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PRESENTACIÓN 

 

La Red Mexicana de Estudios de los Movimientos Sociales convocó al 2º. Congreso de 

Estudios de los Movimientos Sociales del 23 al 25 de octubre de 2019, en la sede de la 

Universidad Veracruzana, en el Puerto de Veracruz, México, con el propósito de 

reflexionar, analizar y debatir sobre las distintas expresiones de inconformidad, rebeldía, 

resistencia y descontento social a través de múltiples formas de movilización, protesta 

social y acción colectiva, de los diferentes sectores de la sociedad en México, América 

Latina y el resto del mundo.  

 

Nos ha interesado establecer un diálogo plural y abierto entre estudiosos y actores sociales 

y políticos. El evento congregó alrededor de 400 investigadores, académicos, estudiantes y 

activistas de diferentes países de América y Europa.  

 

Buscó acercar saberes y experiencias sobre los movimientos sociales. Esperamos que este 

segundo Congreso pueda resonar a través de todas nuestras expectativas de debate y 

reflexión, compiladas en estas Memorias de Ponencias del II Congreso de Estudios de los 

Movimientos Sociales. 

 

 

Comisión Académica 

CDMX diciembre de 2019 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Segundo Congreso de Estudios de los Movimientos Sociales denominado ¿Qué 

nuevos horizontes para los movimientos sociales? Reflexiones desde la investigación y la 

lucha social convocado por la Red Mexicana de Estudios de los Movimientos Sociales, se 

realizó los días 23, 24 y 25 de octubre de 2019; y tuvo como sede la Unidad de Servicios 

Bibliotecarios y de Información (USBI) de la Universidad Veracruzana en Boca del Rio, 

Veracruz. El propósito del Congreso fue reflexionar entre activistas, académicos, 

estudiantes y sociedad civil, las expresiones distintivas de la protesta y la acción colectiva, 

que se muestran a través de un espacio complejo de pluralidad, horizontes diversos, y 

proyectos diversificados de futuro. 

 

El siguiente documento corresponde a las Memorias del II Congreso de 

Movimientos Sociales, recupera los resúmenes de las ponencias, los conversatorios, los 

paneles, los documentales, y hace mención de los libros presentados. Con el objetivo de 

continuar intercambiando saberes y experiencias, cada contribución cuenta con el nombre y 

correo electrónico de las y los participantes. La lógica de organización de las Memorias 

descansa en los 14 ejes temáticos del Congreso, los cuales fueron constituidos y 

coordinados por expertos en el estudio de los movimientos sociales, dando como resultado 

la distribucion de 78 mesas de trabajo.  

 

Eje temático 1. Identidad, cultura y emociones.  

Mesa. Identidades, cultura y emociones en la lucha de las mujeres. 

Mesa. La construcción cultural del activismo en los movimientos sociales. 

Mesa. Movimientos de defensa socioambiental: dimensiones culturales. 

Mesa. Las emociones en los movimientos sociales: pluralismo teórico y metodológico. 

Mesa. Identidades, cultura y emociones en los movimientos sociales: aportaciones 

teóricas. 

Mesa. Identidades, cultura y emociones en el análisis de los movimientos estudiantiles. 

Mesa. Figuras históricas y construcción de la memoria en la lucha social. 

Mesa. Otras luchas, otras miradas analíticas. 

 

Eje temático 2. Movimientos y política. 

Mesa. Movilizaciones internacionales. 

Mesa. Violencia. 

Mesa. Movilizaciones sociales. 

Mesa. La 4ta transformación. 

Mesa. Movimientos juveniles. 

Mesa. Movimientos sociales y política. 

Mesa. Movimientos indígenas. 

Mesa. Luchas sociales en los siglos XIX y XX. 

 

Eje temático 3. Ciudadanía y derechos humanos.  

Mesa. Organización social y lucha por los derechos de la infancia y la juventud. 
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Mesa. Perspectiva trasnacional de la defensa de los derechos. 

Mesa. Experiencias locales en defensa de los derechos. 

Mesa. Reflexiones sobre la defensa de los derechos en México. 

 

Eje temático 4. Educación y movimientos. 

Mesa. Conflictos universitarios y de la educación superior. 

Mesa. Movimientos magisteriales. 

Mesa. Reforma educativa y resistencias. 

Mesa. Estudiantes, instituciones universitarias y protesta. 

Mesa. Memoria y horizonte histórico en el movimiento estudiantil. 

Mesa. Movimientos normalistas y de los profesionales de la educación. 

Mesa. Educación colaborativa y resistencias. 

Movimientos pedagógicos. 

Mesa. Educación popular y experiencia intercultural. 

Mesa. Infancias y movimientos sociales. 

Mesa. Teoría guión, metodología de los movimientos sociales en educación. 

 

Eje temático 5. Derecho a la ciudad y la disputa por el espacio público. 

Mesa. Territorialidad, organizaciones sociales, autogestión social y el buen vivir. 

Mesa. Mutación del espacio público, (de)crecimiento urbano y resistencia social. 

Mesa. Conflicto en y por el espacio público, estrategias de defensa ciudadana. 

Mesa. Lecturas del derecho a la ciudad y la interface urbano-rural. 

 

Eje temático 6. Movimientos indígenas y campesinos, formas de gobierno y procesos 

autonómicos. 

Mesa. Formas de elección y gobierno indígena en Guerrero. 

Mesa. Autonomías y defensa del territorio. 

Mesa. Neozapatismo y construcción de autonomías. 

Mesa. Autonomía y territorio en Latinoamérica. 

Mesa. Movimientos sociales en el campo. 

Mesa. Resistencia, participación política y reconocimiento de derechos indígenas. 

Mesa. Defensa de los recursos naturales en territorios originarios. 

 

Eje temático 7. Expresiones artísticas en los movimientos sociales. 

Mesa. Imágenes y resistencia en los movimientos sociales. 

Mesa. Colectivos, apropiación del espacio y sus expresiones artísticas. 

Mesa. Cine, teatro y video documental como territorios en resistencia. 

Mesa. Género, lucha social y arte contrahegemónico. 

Mesa. Música y participación política. 

 

Eje temático 8. Criminalización de la protesta, represión y violencia. 

Mesa. Violencia y represión en el contexto universitario. 

Mesa. Necropolítica y gubernamentalidad neoliberal. 

Mesa. Violencia y represión a escala subnacional en México. 

Mesa. Defensa comunitaria y procesos de resistencia como respuesta a la violencia. 
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Mesa. Criminalización y violencia del periodismo, la actividad médica y los jóvenes. 

Mesa. Violencia, militarización, desaparición forzada y extractivismo. 

 

Eje temático 9.  Género y movimiento LGBT+. 

Mesa. Movimiento feminista: acciones y desafíos. 

Mesa. Experiencias educativas y perspectiva de género. 

Mesa. La lucha contra la violencia de género. 

Mesa. Violencia contra las mujeres y el sinuoso camino a la justicia. 

Mesa. En mi cuerpo mando yo: sexualidad y reproducción. 

Mesa. Diversidad y discriminación: el movimiento LGBT+. 

Mesa. Género y feminismo en el siglo XXI. 

Mesa. Voz y voto: por la plena participación política. 

 

Eje temático10. Megadesarrollos y nuevos escenarios de conflictividad socioambiental. 

Mesa. Diversas perspectivas teóricas de la ecología política. 

Mesa. Conflictos y estrategias del poder: continuidad o transformación. 

Mesa. Ecología política de los territorios hídricos (3). 

Mesa. Megadesarrollos y movimientos de resistencia socioambientales (4). 

 

Eje temático 11. Activismo y nuevas tecnologías. 

Mesa. Acción colectiva en emergencia, respuesta ciudadana. 

Mesa. Redes digitales, organización de mujeres y protesta. 

Mesa. Activismo, participación y medios. 

Mesa. Movimientos sociales y redes digitales. 

 

Eje temático12. Acción colectiva y repertorios de la movilización. 

Mesa. Repertorios de movilización en la lucha estudiantil. 

Mesa. Violencia, memoria y repertorios de protesta. 

Mesa. Actores de la acción colectiva y espacio público. 

Mesa. Acción colectiva y territorio. 

Mesa. Interacción entre movimientos sociales y el Estado. 

Mesa. Impactos de los movimientos sociales.  

 

Eje temático 13. Energía, petróleo y protesta social.  

Mesa. Energía, petróleo y sociedad. 

 

Eje temático 14. Los movimientos sociales y el derecho.  

Mesa. Procesos jurídicos: de la costumbre a la ley. 

Mesa. ¿Trato diferenciado en la aplicación de la legalidad? Una revisión de casos. 

Mesa. ¿Productividad social positiva o contienda política? Los criterios de la justicia 

ecológica. 

 

Sin lugar a duda, las contribuciones que forman parte del Segundo Congreso de 

Estudios de los Movimientos Sociales y que aquí se recopilan, muestran la complejidad del 
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fenómeno a nivel mundial y la necesidad de construir puentes de diálogo entre los diversos 

actores. 
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CONFERENCIAS MAGISTRALES 

 

Primera Conferencia Magistral: Activism for ever 

 

 
 

Olivier Fillieule 

Olivier Fillieule es investigador principal del CNRS (investigador asociado en CESSP-

París). Actualmente es profesor de sociología política en el Instituto de Estudios Políticos e 

Internacionales de la Universidad de Lausanne (UNIL-IEPI) del cual fue director de 2008 a 

2011. Ha sido becario Jean Monnet en el IUE (Florence, IT) en 1996-1997; e investigador 

invitado en Berkeley University (2000) y New York University (2009). En 2011, fue 

galardonado con el premio Mattei Dogan por la Asociación Francesa de Ciencia Política. 

 

En 1994, Fillieule y Nonna Mayer crearon el grupo de estudio GERMM de la Asociación 

Francesa de Ciencia Política. El grupo de investigación está actualmente dirigido por Eric 

Agrikoliansky, Fillieule y Mayer. Su línea de trabajo se centra en la transformación de 

repertorios militantes y la sociografía en la Europa contemporánea, realizando talleres 

anuales, invitaciones de investigadores extranjeros y franceses, simposios, conferencias, 

tutoría para estudiantes, actividades de investigación y publicaciones. En septiembre de 

2002, Fillieule creó el Centro de Investigación sobre Acción Política de la Universidad de 

Lausanne (CRAPUL).  

 

Los principales campos de investigación y publicación de Fillieule se refieren a las teorías 

de los movimientos sociales: sociología de la militancia y activismo político; enfoques 

interaccionistas; compromiso y desconexión; enfoques de género para los movimientos 

sociales; comportamiento colectivo; mantenimiento del orden: policía y represión; y 

protestas y movilizaciones contra el SIDA.  

 

 

 

http://www.redmovimientos.mx/
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Entre sus publicaciones destacan:  

• Olivier Fillieule and Erik Neveu. (2019). Activists forever? Long-Term Impacts of 

Political Activism in Various Contexts. Cambridge: University Pres. 16  

• Olivier Fillieule, Eric Agrikoliansky and Isabelle Sommier. (Eds.). (2010). Penser 

les mouvements sociaux, Conflits sociaux et contestation dans les sociétés 

contemporaines. Paris: La Découverte.  

• Olivier Fillieule, Lilian Mathieu and Cécile Péchu. (Eds.). (2009). Dictionnaire des 

mouvements sociaux. Paris: Presses de Sciences Po.  

• Olivier Fillieule and Patricia Roux. (Eds.). (2009). Le sexe du militantisme. Paris: 

Presses de Sciences Po.  

• Olivier Fillieule and Danielle Tartakowsky. (2008). La manifestation de rue. Paris: 

Presses de Sciences Po.  

• Olivier Fillieule, Isabelle Sommier and Eric Agrikoliansky. (Eds.). (2007). La 

généalogie des mouvements antiglobalisation en Europe. Une perspective 

comparée. Paris: Karthala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 12 

 

Segunda Conferencia Magistral: Participación ciudadana y regímenes políticos. El 

progresismo en américa Latina 

 

 

 
Franklin Ramírez 

 

Doctor en Sociología Política por la Universidad de París VIII-Saint Denis y la 

Complutense de Madrid, España. Sociólogo. Profesor-investigador Titular en el 

Departamento de Estudios Políticos de FLACSO-Ecuador. Profesor visitante en diversas 

universidades en la región y fuera de ella: UNAM (México), Universidad de La Plata 

(Argentina), Universidad Lyon 2 (Francia), Universidad de Antioquia (Colombia), 

Universidad de Arte y Ciencias Sociales (Arcis-Chile). Especialista en los procesos de 

innovación democrática y participación popular de América Latina. Realizó estudios de 

perspectiva comparada en la región andina a propósito de la democracia participativa. Una 

de sus obras más representativas trata sobre la emergencia de nuevos repertorios de protesta 

en las movilizaciones sociales que provocaron el último derrocamiento presidencial en 

Ecuador (2005). En el marco de sus estudios sobre participación popular ha trabajado los 

problemas de reforma del estado, descentralización y cambio político (con énfasis en los 

casos de Ecuador, Bolivia y Colombia).  

 

Proyectos de Investigación  

- Transformaciones de la participación social  

- Sociedad civil, espacios públicos y democracia en Ecuador  

- Coaliciones legislativas y conflictividad socio-política en el Ecuador post 

Constituyente 

Libros  

2009. Las vías de la emancipación. Conversaciones con Álvaro García Linera.  

2008. (Editor) La innovación partidista de las izquierdas en América Latina.  

2008. «Le mouvement indigène et la reconstruction de la gauche en Equateur.  

2005. La insurrección de abril no fue solo una fiesta. 
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Capítulos de libros:  

• “Participación, desconfianza política y transformación estatal”, 2011, en VV.AA, 

Estado del país. Informe cero. Ecuador 1950-2010, QUITO: PUCE, 18 FLACSO, 

ESPOL, Universidad de Cuenca, CSE, ODNA, pp. 231-247 (ISBN: 978-9942-03-

589-9)  

• “Decisionismos transformacionales, conflicto político y vínculo plebeyo. Poder y 

cambio en las izquierdas sudamericanas del siglo XXI”, 2010, en VV.AA, América 

Latina. 200 años y nuevos horizontes, Buenos Aires: Secretaría de Cultura, pp. 131-

157 (ISBN 978-987-9161-77-7). 

• “Fragmentación, reflujo y desconcierto. Movimientos sociales y cambio político en 

el Ecuador”, 2010, en Una década en movimiento. Luchas populares en América 

Latina (2000-2009), M. Modonessi y J. Rebrón (editores), Buenos Aires: CLASCO, 

(en prensa).  

• “Tendencias de la sociedad civil y la participación social en América Latina”, 2009, 

en Participação, Democracia e Saúde, Sônia Fleury y Lenaura Lobato 

(coordinadoras), CEBES, Río de Janeiro, pp. 48-83. 
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Tercera Conferencia Magistral: Movimientos Sociales y política en México, desde sus 

regiones 

 

 
Martín G. Aguilar Sánchez 

 

Investigador de tiempo completo del Instituto de Investigaciones Histórico Sociales de la 

Universidad Veracruzana. Doctor en Ciencia Política con la máxima mención en el 

Instituto de Estudios Políticos de Grenoble, adherido a la Universidad Pierre Mèndes, 

France. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel II (Conacyt, México).  

 

Fundador de la Facultad de Sociología de la Universidad Veracruzana. Profesor de 

Sociología Política y del Doctorado en Historia y Estudios Regionales. Director del 

Instituto de Investigaciones Histórico Sociales de la Universidad Veracruzana de 1996 a 

2011. Miembro fundador de la Red Mexicana de Estudios de los Movimientos Sociales 

(2016) integrada a las redes temáticas Conacyt, México. Miembro del Comité Ejecutivo del 

Consejo Mexicano de Ciencias Sociales (COMECSO). 

 

Profesor invitado por diversos institutos: en la Escuela de Altos Estudios en Ciencias 

Sociales de París, Francia; el Instituto de Estudios Políticos adherido a la Universidad 

Pierre Mèndes France y El Grupo de Estudios sobre América Latina (GRESAL) en 

Grenoble, Francia. El Centro de Estudios Políticos e Internacionales- CEPI de la 

Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia. Por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, y la Universidad de Quebec en Montreal, 

Canadá 2017.  

 

Su línea de investigación es sobre Acción colectiva y sistemas políticos, con las temáticas: 

Movimientos Sociales en México, Protesta Social e Industria Petrolera, y Acción 

Ciudadana y Sistema Político Veracruzano.  
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Algunos de sus libros son:  

 

• Movimientos Sociales y Democracia en México 1982- 1998. Una Perspectiva 

Regional.  

• Historia General de Veracruz, en coordinación con Juan Ortiz Escamilla, editado 

por la UV. 20 

• La difícil construcción democrática en Veracruz. Acceso a la justicia y actores 

sociales (coordinador)  

• Procesos de democratización en contextos de violencia: México-Colombia. Editado 

por la UV y la Universidad del Rosario, 2014 (coordinador con Yann Basset y 

Malik Tahar Chaouch) 

• Resistencia Y Protesta Social en El Sureste De México, editado por la RED 

mexicana de Estudios de los movimientos Sociales, la Universidad Autónoma 

Metropolitana, CONACyT, y la editorial COLOFÓN (coordinador) 

• Los conflictos ferrocarrileros en Veracruz: 1910-1927, Editorial Colofón, publicado 

en 2017 
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EJE 1.-IDENTIDAD, CULTURA Y EMOCIONES. 

 

PONENCIAS 

 

Objetivo: Se propone discutir la dimensión cultural en el estudio de los movimientos 

sociales. El análisis de mecanismos de solidaridad, socialización, elaboración de marcos 

interpretativos de acción colectiva, y el papel de las emociones, se asocia con la 

construcción de nuevas identidades y culturas políticas. En el marco de la temática general 

del Congreso, son bienvenidas las colaboraciones tanto teóricas, metodológicas como 

empíricas que aborden aspectos vinculados a la construcción de la unidad en la acción y la 

relación con los nuevos ciclos de transformación política en el país y en América Latina. 

 

MESA: 1. IDENTIDADES, CULTURA Y EMOCIONES EN LA LUCHA DE LAS 

MUJERES 

 

Interacción ritual al calor de la rabia feminista: experiencias de mujeres organizadas 

contra el feminicidio y la legítima defensa  

 

Diana Silva Londoño (ponente) 

Correo electrónico: diana.alejandra.silva@gmail.com 

 

RESUMEN: En esta ponencia presento, el proceso de movilizaciones y acciones directas 

por parte del colectivo las likuadoras en torno a la liberación de Yakiri Rubio, joven del 

barrio de Tepito de la Ciudad de México, sobreviviente de feminicidio quien fue 

injustamente encarcelada por defender su vida e integridad física. Para ello, recupero el 

modelo de las cadenas de interacción ritual de Randall Collins para mostrar cómo las 

movilizaciones y acciones colectivas pueden ser pensadas como rituales de interacción, los 

cuales se encadenaron a través del tiempo acumulando la energía emocional necesaria para 

sostener el comportamiento colectivo. A través de este modelo de interacción ritual, se 

reconstruye el proceso considerando la dimensión temporal, analizando la creación de 

símbolos, consignas y repertorios de acción que retoman elementos presentes en la acción 

directa feminista, y también, incluye elementos nuevos. 

 Es de interés mostrar la emergencia y transformación de las emociones que 

posibilitaron las acciones colectivas; y que contribuyeron con el surgimiento de nuevas 

reglas del sentir y visiones de una sociedad alternativa. Metodológicamente, empleo un 

análisis cualitativo basado principalmente en entrevistas, revisión hemerográfica y los 

archivos personales de las participantes en diálogo con mi propia experiencia como 

activista. Desde mi participación activa, como activista y académica, planteo la necesidad 

de una reflexividad emocional que nos permita conocer desde la emoción y pensar de 

manera apasionada, como una articulación que posibilita la comprensión de los complejos 

fenómenos sociales, y no como una dificultad como ha sido pensado desde la tradición 

cartesiana, que separa emoción y razón. 

mailto:diana.alejandra.silva@gmail.com
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PALABRAS CLAVE: feminismo, feminicidios, acción colectiva, interacción 

ritual. 

 

¿Qué hacer aquí con este cambio? La lucha de mujeres en todos  

 

Lados Calixto Tonatiuh Cárdenas Pérez (ponente) 

Correo electrónico: calixtotona@icloud.com 

 

RESUMEN: Recientemente dentro de las distintas agendas políticas globales, se ha 

fortalecido el andar de la lucha de las mujeres. Esta puede observarse en las movilizaciones 

pro aborto, el Movimiento #MeToo, la lucha contra el DAESH por los batallones 

femeninos Kurdos, hasta los distintos encuentros de mujeres, por ejemplo, el convocado en 

2018 por las mujeres zapatistas en donde asistieron más de 8000 personas. Estos ejemplos, 

muestran el avance del movimiento y los sectores que se incorporan que van desde mujeres 

jóvenes urbanas, diversidades identitarias o de género, mujeres en escenarios bélicos, hasta 

escenarios digitales o mujeres indígenas en ámbitos rurales. También, revelan una 

diversidad de contextos de nombrar feminismos: en una vertiente occidental o “lucha como 

mujeres”; y la que refiere la razón transversal del 50% de la población mundial de enfrentar 

la segregación del sistema patriarcal.  

Resultado de lo anterior, se pretende reflexionar dos cosas. Por un lado, algunas 

consignas del repertorio de protesta, tal como, “Que tiemblen, que tiemblen, que tiemblen 

los machistas que América Latina será toda feminista”. Por otro lado, el impacto que han 

tenido ante el otro como género, la otra como compañera, el/la otre como diversidad y 

pluralidad. Esto presentado en una actividad política o manifestación que no contiene como 

eje central la lucha de mujeres, pero que esta atravesada por la intervención de grupos 

dentro del Movimiento Feminista y por refrendo individual de aquellas, aquelles o aquellos 

que han tomado como transversal la lucha feminista.  Tal manifestación se denomina 

“JORNADAS DE LUCHA “ZAPATA VIVE, SAMIR VIVE, LA LUCHA SIGUE” A 100 

AÑOS DEL ASESINATO DEL GENERAL EMILIANO ZAPATA SALAZAR”, 

convocada por el Congreso Nacional Indígena.  

Así se camina en el desentrañar de una acción colectiva, ejecutada por un 

movimiento social, el sentimiento de pertenencia de la-les-los militantes, el discurso del 

grupo, el ser individual y su relación con otros movimientos. El sentido es cuestionar la 

maleabilidad en que surgen los movimientos sociales, apreciar la complejidad de 

entramados que se pueden vislumbrar en ellos ante los cuestionamientos que también puede 

llevar el discurso supeditado.  

 

PALABRAS CLAVE: repertorios de protesta, movimientos sociales, emociones, 

identidad. 

 

Indignación y compasión. Sentires apropiados e inapropiados en la participación 

política de mujeres migrantes  

 

Rocío Andrea Castillo (ponente) 

Correo electrónico: rcastillo@colmex.mx 



 

 18 

 

RESUMEN: El objetivo principal de esta ponencia es presentar el análisis del proceso de 

aprendizaje emocional de mujeres migrantes en su devenir activista, enfocándose en la 

expresión de la indignación y la movilización de la compasión. El análisis aquí presentado 

es resultado de una investigación de corte etnográfico, realizada de 2014 a 2015 en la 

ciudad de Austin, Texas, con mujeres migrantes con estatus legales precarios que luchaban 

en contra de las deportaciones al nivel local. La investigación explora los usos, expresiones 

y significaciones de emociones morales fundamentales en la acción colectiva, que han sido 

poco estudiadas en el cruce del género y la migración. La exploración de esta intersección 

me permite complejizar su entendimiento y el de la experiencia femenina en la acción 

colectiva.  

El proceso de aprendizaje emocional es complejo, en el que las culpas, las fallas y 

los lazos rotos no son poco comunes. Planteo a las organizaciones o espacios de acción 

colectiva como espacios de subversión emocional −o contienda emocional utilizando la 

terminología propuesta por Besserer (2000) −, pero que, también son espacios normativos 

en los cuales se retan a la vez que se reproducen relaciones de poder. En este sentido, en el 

caso del movimiento migrante y la precariedad que la cualidad migrante impone, estos 

espacios de acción colectiva se ven atravesados por dinámicas y estrategias emocionales en 

las que se enfatiza el cuidado de la expresión emocional de las activistas migrantes y sus 

demandas. En estos procesos de contienda emocional, se producen estados emocionales 

apropiados hacia el interior de las organizaciones (indignación) y aquellos adecuados hacia 

el exterior de éstas (como la humildad). Normas que, se dan en la intersección entre el 

género y el estatus migratorio, y la percepción de lo que es legítimo y lo que no en la 

movilización de la compasión en un contexto en el que no puede contender, al menos 

directamente, el estatus quo de las relaciones de poder. Todo esto, nos permite pensar en las 

limitaciones y estrategias que en estos contextos deben utilizar cuando los movimientos se 

sienten forzados a dialogar con el Estado. 

 

PALABRAS CLAVE: mujeres migrantes, acción colectiva, emociones. 

 

Discriminación, maltrato o mal-trato hacia las mujeres musulmanas conversas 

mexicanas, en un contexto socio-cultural mexicano 

 

Selma Del Carmen Castro González (ponente) 

Correo electrónico: kselmacastro4@gmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo de investigación sociológica se encuentra en proceso de 

conclusión. El sujeto social genérico de estudio son las Mujeres Musulmanas Conversas 

Mexicanas quienes forman parte de una minoría religiosa en nuestro país. Se analiza el 

proceso de construcción identitario a través de una conversión al Islam. Identidad híbrida 

que combina cultura islámica con cultura mexicana. Esto implica que los cambios en la 

vestimenta, el uso del hiyab (velo islámico), los nuevos hábitos y costumbres resulten 

contrarios o extraños para su entorno social, enfrentándose a etiquetas, estereotipos y 

estigmas. Se define la lucha social referente al derecho a portar el velo islámico desde un 

contexto global al local.  
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Se estudia cómo las musulmanas mexicanas buscan obtener sus identificaciones 

oficiales expedidas por Instituciones del país portando el velo islámico en su fotografía 

como reflejo de su identidad y que, aunque México se define como un Estado laico y 

garante de derechos de libertad de culto, en diversas ocasiones se les han negado. Por 

último, se recopilan los casos de discriminación, maltrato o mal-trato hacia ellas, así como 

su lucha por desmitificar su representación social típica. La metodología utilizada fue la 

aplicación de entrevistas y recopilación de testimonios para el análisis de datos cualitativos. 

Y el desarrollo de un formulario de Google para definir el perfil del sujeto de estudio para 

el análisis de datos cuantitativos. La teoría utilizada para el análisis de este estudio fue la 

Teoría de Construcción de Identidades, de la mano con la Teoría Feminista con sus diversas 

tipologías: Islámica, Decolonial e Interseccional. 

 

PALABRAS CLAVE: identidad, cultura islámica, cultura mexicana.  

MESA 2. LA CONSTRUCCIÓN CULTURAL DEL ACTIVISMO EN LOS 

MOVIMIENTOS SOCIALES 

Experiencia política: #YoSoy132 y el Movimiento por los 43 de Ayotzinapa  

Ángel González Granados (ponente) 

Correo electrónico: blasmo12@gmail.com 

RESUMEN: En este trabajo se revisarán las circunstancias de precarización que rodearon a 

la generación de jóvenes que formaron parte de los movimientos #YoSoy132 y por los 43 

normalistas de Ayotzinapa. Se recupera la metodología propuesta por E.P. Thompson que 

rodea el concepto de “experiencia histórica” y se propone una reapropiación del concepto 

para plantear “experiencia política”. A través de ésta, analizar tres testimonios de jóvenes 

participantes en los movimientos mencionados: uno del YoSoy132 de la Escuela Libre de 

Derecho, un integrante del YoSoy132 de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

UNAM, por último, un testimonio de un normalista rural de Mactumactzá, Chiapas. La 

interpretación de los testimonios analiza rasgos vinculados con su trayectoria personal pero 

también su paso por los procesos históricos que marcarían el 2012 (YoSoy132) y el 2014 

(Ayotzinapa). 

 

PALABRAS CLAVE: Ayotzinapa, YoSoy132, juventud, testimonio, experiencia.  

 

Resonancias históricas y biográficas del activismo 

 

Guadalupe Olivier y Sergio Tamayo (ponentes) 

Correo electrónico: mariao969@yahoo.com.mx, sergiotamayo561006@gmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo presenta las historias de vida de dos activistas de los 

movimientos sociales y ciudadanos en México. Muestran el proceso paradójico de la 

formación de subjetividades políticas y se encuentra en el campo de la cultura política de 

los movimientos sociales. Las trayectorias de vida explican la lucha tenaz de activistas y de 

los cambios trascendentales en el ejercicio de la ciudadanía durante un periodo largo. Sus 

mailto:mariao969@yahoo.com.mx
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historias no sólo responden de manera causal a la pregunta ¿por qué se movilizan? sino 

sobre todo a interrogantes sobre las consecuencias biográficas e históricas del activismo: 

¿por qué y cómo participaron e impactaron los grandes escenarios de la contención 

política?, ¿cuáles fueron los mecanismos de oportunidad que mantuvieron su activismo a 

largo plazo y fortalecieron su compromiso social y político? y ¿cuáles fueron las 

resonancias políticas y sociales de su participación? Específicamente, ¿cuáles fueron las 

resonancias biográficas, personales de su activismo a lo largo del curso de su vida, es decir, 

en la maduración y ajuste de nuevos roles en cuanto a las relaciones laborales, el Know-

How político e ideológico, como destrezas adquiridas en el activismo, y la adaptación de 

nuevas demandas y nuevos compromisos políticos en el tiempo?  

El análisis de la participación política del activismo o de la militancia, se basa en 

nuestra noción de resonancia histórica y biográfica del activismo. Estas nociones tienen una 

importante utilidad teórica y metodológica. En las ciencias sociales se han utilizado 

también categorías tales como eco social, consecuencias biográficas de la acción colectiva, 

efectos de generación y efectos de socialización, definiendo así la gran divulgación e 

impacto social y personal de un acontecimiento histórico. En tal sentido, las categorías así 

definidas se encuentran dentro del marco de los efectos o de las repercusiones.  

No obstante, para nosotros, la noción de resonancia histórica rompe la secuencia 

lineal y causal de las consecuencias. La resonancia debe concebirse como la presencia 

multidimensional de acontecimientos, por repercusión de otros, multivariados, y en 

consecuencia se constituye como un conjunto de procesos sociales e históricos. La 

resonancia histórica permite entender la relación dinámica entre el proceso histórico y la 

constitución política del sujeto. Así, explica el proceso dialéctico de producción de 

subjetividades políticas. 

 

PALABRAS CLAVE: subjetividades políticas, cultura política, trayectorias de 

vida. 

Hacia un estudio de las militancias de izquierda: una propuesta de investigación  

Camila Ignacia Araya Guzmán (ponente) 

Correo electrónico: carayaguzman@gmail.com 

RESUMEN: La ponencia a postular, se enmarca en la elaboración y presentación de un 

diseño de investigación que problematiza las militancias de las juventudes de izquierda en 

el Chile de fines del siglo XX y durante el siglo XXI, a partir de las experiencias de 

organización estudiantil. Este interés se sustenta en primer lugar, en la discusión teórica y 

necesaria del concepto de militancia, el cual no presenta una definición homogénea a su 

estudio y comprensión. 

En términos generales, por ejemplo, Maristella Svampa (2010) lo aborda en el contexto 

latinoamericano post 90’, desde la construcción de los movimientos sociales y sus 

respectivas matrices socio-políticas, generando la distinción de un viejo y nuevo ethos 

militante; por su parte y desde las trayectorias de los compromisos políticos, Fernando 

Aiziczon (2018) utiliza la idea de configuraciones militantes de Pudal (2011) para 

reflexionar sobre dos debates de la cuestión militante y el compromiso político: “el de la 

violencia revolucionaria en la militancia sesenta-setenta, y otro que cruza la discusión sobre 
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viejas y nuevas formas de militancia de cara al nuevo siglo” (Aiziczon, 2018: 152), también 

tomando planteamientos de M. Svampa.  

En chile, Raúl Zarzuri (2018) ha propuesto una agenda investigativa vinculada 

directamente al estudio de la participación política juvenil, asumiendo un quiebre con la 

política tradicional y posicionándose sobre la distinción entre nuevas y viejas militancias. 

Por otro lado, con Juan Pablo Paredes y Nicolás Ortiz (2018) hemos planteado la idea de 

que los compromisos políticos de juventudes que se organizan en el contexto del desarrollo 

del movimiento estudiantil, asumen un carácter hibrido.  

A partir de lo anterior y a modo de propuesta, se plantean las siguientes preguntas que 

pueden orientar esta investigación:  

- ¿Cómo las y los jóvenes han construido militancia durante el fin del siglo XX en 

Chile? Y ¿Cómo se ha desarrollado durante el siglo XXI?  

- ¿Cuáles son las características principales de estas militancias?  

- ¿Cuáles son las principales continuidades y discontinuidades de las militancias de 

izquierda durante el período 90’-2000? 

 

PALABRAS CLAVE: militancia, juventudes, organización política estudiantil, 

movimiento estudiantil, izquierda. 

Después de la derrota: dimensiones emocionales de la reconversión de la izquierda 

chilena en la postdictadura (1990-2019) 

Carmen Gemita Oyarzo Vidal (ponente) 

Correo electrónico: profegemita@gmail.com 

RESUMEN: Esta ponencia aborda los procesos de reconversión social y política de la 

izquierda chilena desde una perspectiva biográfica. A través del análisis de 30 casos de 

militantes y ex militantes de izquierda que tuvieron una participación activa en la 

movilización antidictatorial (1973-1989), desde 1990 hasta la actualidad, la presentación 

analiza las emociones asociadas al compromiso político, profundizando en tres dimensiones 

específicas de la vida militante. A través del recuento de: a) los sentidos de las experiencias 

de prisión política y exilio; b) Las relaciones de pareja y parentalidad y; c) Las diversas 

estrategias de elaboración del duelo y la derrota, el trabajo discute la importancia de las 

instancias de reflexión colectiva sobre las experiencias de lucha política. 

De la discusión de los límites de la teoría de la acción colectiva (Tilly 1998; Mc 

Adam, et.al.2005; Diani, 2015) a la hora de tratar las dimensiones biográficas de la 

participación política (Mc Adam 1989; Pudal 2011; Fillieule, 2015; Bosi, 2016), los aportes 

de algunos de los trabajos más influyentes sobre las emociones vinculadas a la 

participación en movimientos sociales (Hochschild, 1979; Bericat, 2000, 2012; Jasper, 

2012, 2013; Ariza, 2017; Poma y Gravante, 2015, 2017, 2018), aportan un enfoque 

productivo para interpretar los procesos de transformación identitaria de los militantes. A 

través de la discusión del “trabajo emocional” que los entrevistados hacen sobre su 

participación en la lucha antidictatorial y, especialmente, sobre su vida post movimiento, el 

trabajo afirma que, en la narración de sus experiencias significativas, los militantes y ex 

militantes reelaboran las “reglas de sentir” que definieron la interpretación de la experiencia 

militante: la discusión de las narrativas heroicas de la militancia de izquierda y también del 
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paradigma de la víctima, difundido por las políticas de justicia transicional, les permite 

restituir y actualizar los sentidos colectivos de sus diversas experiencias de lucha.  

 

PALABRAS CLAVE: reconversión social y política, acción colectiva, 

participación política.  

 

MESA 3. MOVIMIENTOS DE DEFENSA SOCIOAMBIENTAL: DIMENSIONES 

CULTURALES 1 

 

Propulsores del Movimiento Socioambiental Tezontlalli Vive, de San Mateo 

Chipiltepec, Estado de México 2015- 2018 

 

María Antonieta Farfán Chapa (ponente) 

Correo electrónico: colibricop@hotmail.com 

 

RESUMEN: El Movimiento Tezontlalli Vive, en un inicio llamado Salvemos Tezontlalli, 

fue el primer movimiento opositor a la extracción de Tezontle para la construcción del 

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. También, hay que destacar que 

fue el único que logró frenar a tiempo la devastación del cerro. Aquí se analizarán algunos 

de los factores que hicieron posible este logro. 

La lucha desarrollada por el Movimiento Tezontlalli Vive, de San Mateo 

Chipiltepec se sustenta en tres elementos principales que le dan fuerza: 1) El histórico, que 

conlleva un aprendizaje de las nuevas generaciones a través de la tradición oral familiar y 

comunitaria; (2) El económico, que motiva a los pobladores y ejidatarios a preservar y 

restaurar su patrimonio natural como garantía de su reproducción social; y (3) El elemento 

simbólico que les mueve a cuidar el territorio. Los integrantes del Movimiento Tezontlalli 

Vive quieren estar ahí, quieren continuar llevando a cabo las prácticas culturales que les 

identifican con el cerro de tezontle que defienden: el Tezontlale. 

Este artículo se enmarca en el Eje Temático I. “Identidad, cultura y emociones”. 

Partimos de que el acompañamiento llevado a cabo bajo la metodología de investigación 

acción participante, nos permitió observar estos tres elementos como propulsores 

primordiales que convirtieron una acción colectiva en un movimiento, siendo importantes 

fuentes de consolidación identitaria de la población implicada en la defensa del territorio en 

cuestión. 

La importancia de este Movimiento radica en su participación activa en la lucha 

contra el proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en el lecho 

del Lago de Texcoco, cuya estrategia fue replicada por otros pueblos de la región, lo que 

devino en resultados exitosos en la defensa del medio ambiente de la región concretados en 

la cancelación del NAICM; sin embargo, queda aún pendiente la restauración de todo lo 

devastado, no sólo en el lecho del Lago de Texcoco, sino en todos los cerros explotados, 

además de los ríos que siguen en proceso de entubamiento.  

 

PALABRAS CLAVE: territorio, propulsores, histórico, simbólico económico.  

 

Resistencia a los megaproyectos, Movimiento Social PUCARL (Pueblos Unidos de la 

Cuenca la Antigua por los Ríos Libres) Jalcomulco, Veracruz, México 
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 Mónica Noemi Rodriguez Bonola (ponente) 

Correo electrónico: monica_bonola@hotmail.com 

 

RESUMEN: Mediante la presente se da a conocer las estrategias de comunicación 

utilizadas por los actores del movimiento social PUCARL en la praxis de su resistencia, 

frente al conflicto socio-ambiental con la transnacional Odebretch, en el transcurso del 

período 2015-2018. Se reflexiona sobre los nexos establecidos para generar aliados en la 

sociedad civil y en el ámbito académico, sus redes de solidaridad y la pluralidad existente 

en los canales de comunicación, la estructura del movimiento, el papel de las emociones en 

la construcción del mismo, la desconfiguración del Estado, la combinación de distintas 

herramientas de lucha, las estrategias de difusión y las técnicas para construir redes que 

promueven la fortaleza del grupo y la consagración de su identidad.  

Lo anterior enmarcado en la metodología cualitativa, que permite describir las redes 

de solidaridad establecidas con la sociedad civil, con otros movimientos sociales y con el 

ámbito académico por los actores participantes; y la función de las redes y los aliados en la 

comunicación de las experiencias por parte de los afectados en el desarrollo del proceso de 

resistencia. En marzo de 2013, el Congreso local aprobó la construcción de una presa sobre 

el río “Los Pescados” y una central hidroeléctrica. De llevarse a acabo, afectaría en la 

pérdida de hogares, empleos, flora, fauna y patrimonio cultural, por lo cual, el 5 de febrero 

de 2014 el movimiento social PUCARL instaló un campamento permanente en el predio 

“El Tamarindo”, cuyo objetivo fue “salvar al río”. 

 Los lunes de cada semana se reúnen para informar. En un inicio la información no 

fluía, por ello diseñaron un sistema de organización horizontal sin líderes, únicamente con 

representantes, esto permite que “nadie los pueda comprar” y la información fluya 

adecuadamente. Relacionarse con grupos de defensa ambiental ha sido importante para 

dicho movimiento, como MAPDER (Movimiento de Afectados por las Presas y en Defensa 

de los Ríos) quien los ha apoyado y ha difundido la lucha internacionalmente, 

relacionándolos con el Tribunal Permanente de los Pueblos, donde ya figura el caso de la 

hidroeléctrica del río “Los Pescados”.  

El Movimiento Zapatista ha estado presente en su formación, así como diversas 

universidades, que han contribuido al buen funcionamiento del mismo. Se han agrupado en 

organizaciones internas, que conforman una red mayor con distintos niveles de 

participación, consiguiendo espacios para difundir la información de su movimiento. Se 

encuentran amparados legalmente a nivel federal y continúan en la resistencia. 

Actualmente, solicitan el reconocimiento de la cuenca “La Antigua” como patrimonio 

cultural internacional por la UNESCO, con la finalidad de que ninguna empresa pueda 

explotar los recursos naturales de su región. 

 

PALABRAS CLAVE: megaproyecto, resistencia, movimiento social, ambiental, 

emociones. 

 

 La dimensión emocional de la protesta contra las hidroeléctricas en Veracruz: 

Amatlán y Jalcomulco  

 

Nelly Josefa León Fuentes (ponente) 
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Correo electrónico: nellylsk@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Durante décadas el análisis de los movimientos sociales se ha centrado más 

en los elementos estructurales que culturales, de ahí, la aún escasa importancia que le dan a 

la dimensión emocional en los estudios de la protesta social. El propósito de este trabajo es 

contribuir a la comprensión de las luchas por la defensa del territorio y la identidad desde la 

vivencia de quienes participan en los movimientos socioambientales contra las 

hidroeléctricas, donde las emociones están presentes y en ocasiones se traducen para los 

participantes en nuevas prácticas, y modos de percibirse a sí mismo y al entorno. 

Este trabajo de investigación presenta dos estudios de caso: el de Amatlán y el de 

Jalcomulco, Veracruz. Se desarrolla desde un enfoque comparativo, así como el análisis 

cualitativo de información obtenida mediante entrevistas estructuradas y en profundidad a 

los participantes y habitantes de las comunidades donde se desarrollan ambos conflictos. En 

la parte teórica, para abordad el papel de las emociones se emplean los aportes de James M. 

Jasper y Alicia Poma; y en cuanto a la defensa del territorio se aprovechan las 

contribuciones de Mina L. Navarro y Horacio Bozzano.  

La importancia de este trabajo radica en los escases de estudios regionales 

relacionados con emociones y movimientos socioambientales en México. Si bien, las 

emociones no se pueden medir cuantitativamente, se puede aproximar a saber cómo 

influyen en la acción de los participantes. La amplitud del análisis cultural de la protesta 

permite descubrir aspectos como el surgimiento de nuevas identidades, así como la 

reconfiguración de las relaciones de género dentro y fuera de la organización. 

 

PALABRAS CLAVE: dimensión emocional, movimientos socioambientales, 

nuevas identidades, reconfiguración en las relaciones de género, expresiones 

específicas de la protesta.  

 

MESA 4. MOVIMIENTOS DE DEFENSA SOCIOAMBIENTAL: DIMENSIONES 

CULTURALES 2 

Marcos culturales de la lucha del pueblo Wixárika por la defensa del sitio sagrado de 

Wirikuta de 1989 a 2018 

Coral Giseth Garcia Haj (Ponente) 

Correo electrónico: coralgarcia2015@gmail.com 

 

RESUMEN: El estudio de los movimientos sociales ha destacado en las últimas décadas la 

importancia de la dimensión cultural para entender los conflictos y la producción de las 

sociedades contemporáneas. Se expone un análisis de la lucha del pueblo Wirikuta en 

contra de un emplazamiento minero dentro de su territorio, a partir de la identificación de 

algunos elementos simbólicos y culturales de la peregrinación a Wirikuta. Estos elementos 

se visibilizan en prácticas semióticas discursivas durante los ciclos de protesta, y 

paralelamente conforman marcos interpretativos (Goffman, 1974); que permiten conocer el 

sentido, permanencia y transformación de los movimientos sociales en América Latina.  

 

mailto:coralgarcia2015@gmail.com
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PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, marcos interpretativos, ciclos de 

protesta. 

Acción colectiva, territorialización e imaginarios en disputa. Etnografía a los 

asentamientos pro sustentabilidad en Chile. 

Leonardo Cancino Pérez (Ponente) 

Correo electrónico: leocancinop@hotmail.com 

 

RESUMEN: Esta presentación, interroga las transformaciones experimentadas por la 

acción colectiva contemporánea en un contexto de motivaciones medioambientales. Para 

ello, se indaga en el fenómeno de los asentamientos pro sustentabilidad en Chile (ApS), 

entendidos como aquellos territorios en que sus habitantes buscan experimentar formas de 

vida que mitiguen el impacto negativo en los ecosistemas, a la vez que intentan, aumentar 

su impacto positivo en ellos.  

A nivel teórico, se recurre a los enfoques sobre movimientos sociales que ponen 

énfasis en los aspectos culturales y territoriales y, a la teoría de los imaginarios sociales, 

para indagar en su concepción de mundo y en sus prácticas cotidianas. El abordaje 

metodológico se efectuó a través de una etnografía en tres asentamientos y 16 entrevistas 

semiestructuradas analizadas de modo hermenéutico. Los resultados evidencian 15 

prácticas colectivas, y un proceso de territorialización que entraña como significaciones 

centrales a la naturaleza, la autosuficiencia y lo social.  

Se discute sobre sus efectos políticos y las tensiones que emergen producto de la 

heterogeneidad de los significados asignados a la naturaleza. Concluyendo, que su acción 

colectiva se configura en la cotidianidad, en un nivel intersticial entre una forma de vida y 

las manifestaciones públicas; que, la naturaleza aparece como un significante con potencial 

articulador; y, que la mayor parte de sus prácticas, interceptan el mundo anhelado por sus 

habitantes y el imaginario capitalista hegemónico, expresando así las tensiones propias de 

imaginarios que se encuentran en disputa. 

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, territorialización, imaginarios. 

 

La lucha del pueblo Náyeri contra el proyecto hidroeléctrico Las Cruces: la 

producción de un proceso alterhegemónico regional 

 

Carlos Rafael Rea Rodríguez (Ponente) 

Correo electrónico: carlosrea@yahoo.fr 

 

RESUMEN: En la Sierra del Norte de Nayarit, el pueblo Náyeri ha emergido como un 

actor social de primer orden durante la década reciente. Ante la amenaza que representaba 

para su territorio el proyecto hidroeléctrico “Las Cruces”, impulsado por el gobierno 

federal en el Río San Pedro-Mezquital, las comunidades de este pueblo originario se 

articularon en julio del 2009 con comunidades mestizas, agrícolas y pesqueras de la costa 

del estado, dando vida al Consejo Intercomunitario para el Desarrollo Sustentable de la 

Cuenca del Río San PedroMezquital (CIDS-CRSPM). En poco tiempo y debido a su 

consistencia identitaria y cultural; la fuerza simbólica de su cosmovisión; la capacidad de 
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acción de sus liderazgos tradicionales; y al contexto mediático, jurídico-político y social 

sensible al tema indígena, el Movimiento se volvió central. Con ello, se puso en la mesa de 

discusión dentro del Movimiento y en el espacio público del Estado, otras formas de 

concebir la relación entre ser humano y naturaleza; entre ser humano y lo sagrado; entre ser 

humano y bienestar colectivo.  

Al paso de los años, esta centralidad simbólico-política se convirtió en potencial 

hegemónico (articulador de otros grupos) al seno del Movimiento, operando como centro 

gravitacional dentro de la cuenca del Río San Pedro. De forma similar, sucedió en la 

relación con actores sociales, políticos, de investigación y financiamiento, del Estado, 

nacionales e internacionales. En ese proceso de resistencia y articulación sociopolítica, el 

planteamiento de las comunidades originarias involucradas en el Movimiento ha variado 

también, pasando de la defensa reciente del río, los lugares sagrados y su territorio, a la 

articulación con luchas históricas hasta hace poco imperceptibles para el mundo mestizo, 

relativas a la defensa de su cultura, su identidad y su propia existencia como pueblo 

originario. Esto les ha permitido articularse con las luchas del pueblo Wixárika, más 

recientemente, con el pueblo Odam y el Mexican que habitan la región.  

En términos generales, en este trabajo pondremos a prueba la hipótesis: la disputa 

simbólico-cultural del Movimiento en la defensa de su territorio, avanza cada vez más -y no 

sin riesgos inminentes de radicalización- hacia el desarrollo de un potencial 

alterhegemónico de alcance estatal. Dicho potencial no estaría fundamentalmente centrado 

en la disputa del actual modelo de desarrollo o de los espacios de conducción política en el 

marco del actual régimen, sino, en la articulación, defensa y puesta en práctica, en una 

temporalidad de largo aliento, de un modelo de bienestar colectivo propio y autónomo de 

alcance regional. 

Para realizar este análisis, habremos de presentar sintéticamente una serie de 

categorías que nos permitan desarrollar la noción de hegemonía propuesta por Ernesto 

Laclau, para emplearla en el estudio de los movimientos sociales. De esta forma, 

hablaremos de contextos hegemónicos, potencial hegemónico y del carácter procesual de la 

constitución de las articulaciones hegemónicas. Asimismo, esbozaremos una distinción 

analítica entre orientaciones antihegemónicas, contrahegemónicas y alterhegemónicas, para 

comprender de mejor manera los alcances de las articulaciones hegemónicas concretas. 

 

PALABRAS CLAVE: disputa simbólico-cultural, contextos hegemónicos, 

orientaciones antihegemónicas, articulaciones hegemónicas. 

 

MESA 5. LAS EMOCIONES EN LOS MOVIMIENTOS SOCIALES: 

PLURALISMO TEÓRICO Y METODOLÓGICO 1 

 

Cultura y emociones, movimientos y elecciones 

 

Anna María Fernández Poncela (Ponente) 

Correo electrónico: fpam1721@correo.xoc.uam.mx 

 

RESUMEN: El objetivo de la ponencia es revisar y presentar un acercamiento a la 

dimensión cultural y especialmente al papel de las emociones en el devenir de los 

movimientos sociales y en los procesos electorales. En ambos casos, como movilizadoras 
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de la acción colectiva y también como parte de la identidad política y social, dentro de un 

clima emocional específico, además del contexto social e histórico dado. Junto a la teoría y 

literatura sobre el tema, el trabajo se aterriza en México, con información y datos en torno 

al movimiento estudiantil YoSoy132 (2012), el movimiento social por Ayotzinapa (2014), 

y el proceso electoral presidencial (2018). 

 

PALABRAS CLAVE: cultura, emociones, movimientos, elecciones, México. 

 

Del dolor subjetivo a la indignación y la resistencia rebelde zapatista frente a la 

violencia de Estado 

Angélica Rico Montoya (Ponente) 

Correo electrónico: angelmayuk2001@yahoo.com.mx 

RESUMEN: Para trabajar en contextos de conflicto militar es necesario reconocer que la 

violencia política juega un papel preponderante en la subjetividad de los actores, motivo 

por el que los relatos y recuerdos pueden resultar dolorosos no sólo para el que el que lo 

recuerda sino para el que escucha. El testimonio personal cobra fuerza, porque permite la 

identificación emocional, psicológica, entre personas disímiles y ofrece la posibilidad a las 

víctimas de luchar contra el olvido, denunciar y exigir justicia.  

A través de relatos biográficos, dibujos y encuentros etnográficos de niños, niñas, 

jóvenes, mujeres y hombres militantes del Movimiento Zapatista, se hace un acercamiento 

de su participación política, motivaciones, resistencias y sentires en la construcción de 

autonomía y frente a la contrainsurgencia y militarización de sus comunidades.  

La historia oral y el relato de las experiencias de violencia como se ha podido 

analizar en Colombia, Chile, Argentina y España puede ser un recurso metodológico para 

fortalecer la resistencia de los sujetos frente a la violencia de Estado y la experiencia en las 

dictaduras. Mediante la rememoración, los sujetos no sólo condenan el uso de la violencia, 

sino que identifican la naturaleza compleja de las manifestaciones regionales del conflicto 

armado, las causas y actores detrás de las acciones y el entramado de fuerzas que las 

hicieron posibles; al mismo tiempo que reconocen sus fortalezas y encuentran nuevos 

caminos para vivir y sobrevivir con dignidad. 

 

PALABRAS CLAVE: resistencia zapatista, violencia de Estado, subjetividades. 

 

Injusticia y agravio moral en la acción colectiva. Trabajo emocional e identidad 

dentro de la Asociación 22 de abril en Guadalajara A. C. 

Jorge Federico Eufracio Jaramillo y Sagrario Paredes Vargas (ponentes) 

Correo electrónico: jorge_geografia2001@yahoo.com.mx 

RESUMEN: El objetivo de la ponencia será el de demostrar cómo las emociones (en 

especial aquellas conectadas a las apreciaciones de injusticia respecto a acciones o 

inacciones perpetradas por las instituciones del Estado) representan el principal motor de 

las acciones colectivas de la Asociación 22 de abril en Guadalajara A. C., dicha agrupación 

está integrada por los lesionados (discapacitados permanentes) de las explosiones de 1992 
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en la capital de Jalisco. Un hecho que, dejando a su paso múltiples daños materiales y vidas 

perdidas, representa una marca indeleble para la ciudad, pero también, para estas personas 

que, desde hace 27 años, continúan saliendo a las calles a luchar por dos principales 

demandas: 1) Servicios de salud (que incluye consultas, medicamentos, aparatos 

ortopédicos y cirugías); y 2) Pensiones.  

Al respecto, deseamos comprobar que, para entender la profundidad y legitimidad 

de dichas demandas, es necesario verlas mucho más allá de su explícita materialidad, ya 

que su trasfondo tiene que ver con el abandono por parte de las instituciones 

gubernamentales y el deseo de invisibilización del problema dentro de una sociedad que 

tiende con mucha facilidad al olvido. Para cumplir con todo lo anterior, estableceremos tres 

principales ejes analíticos: 1) La sociología de las emociones (en especial los conceptos de 

“trabajo emocional”, “shock emocional” y “emociones morales”. Todos ellos para analizar, 

por un lado, la profundidad del daño sufrido por estas personas y, por otro lado, los 

mecanismos identitarios que han permitido a esta agrupación trascender en el tiempo); 2) El 

concepto de agravio moral (propuesto por Barrington Moore para explicar por qué las 

personas se movilizan. En nuestro caso servirá para entender la injusticia sentida por los 

lesionados en el marco de la violación del contrato social entre gobernantes y gobernados); 

y 3) La Teoría del Reconocimiento (desarrollada por Axel Honneth, principal representante 

de la tercera ola de la Teoría Crítica, para entender este tipo de conflictos como luchas por 

el reconocimiento intersubjetivo dentro de comunidades en las cuales existen diversas 

formas de desprecio estructural).  

Por otra parte, deseamos hacer explícito que la información empírica por utilizar, es 

resultado de más de dos años de investigación etnográfica (participación observante) con la 

Asociación, complementada por revisión hemerográfica, análisis de archivos, entrevistas e 

historias de vida. Finalmente, consideramos que la pertinencia del tema tiene que ver con 

que, a pesar del tiempo transcurrido, este particular conflicto se vincula a un contexto 

creciente de acciones colectivas que no pueden ser entendidas por los esquemas teóricos 

clásicos, sino más bien por aquellos que, más allá de la racionalidad instrumental, han 

encontrado en la subjetividad una vertiente analítica de enorme relevancia sociológica. 

 

PALABRAS CLAVE: injusticia, agravio, emociones, acción colectiva y 22 de 

abril. 

MESA 6. LAS EMOCIONES EN LOS MOVIMIENTOS SOCIALES: 

PLURALISMO TEÓRICO Y METODOLÓGICO 2 

Imaginarios, memoria y emosignificaciones en los movimientos sociales 

Abilio Vergara Figueroa (Ponente) 

Correo electrónico: abiliovergara@yahoo.com.mx 

RESUMEN: Si bien el eje de esta ponencia es la construcción de los escenarios colectivos 

de efectividad vinculados a lo que denomino emosignificaciones el objetivo más específico 

es el de la progresión de las emociones significadas de los sujetos, quienes, al participar en 

los movimientos sociales, sufren profundos paralajes (Vergara, 2019) que involucran, tanto 

a sus posicionamientos como a sus posiciones como sujetos, lo que repercute en diverso 



 

 29 

grado en el movimiento mismo. Pasar de la rabia a la indignación conducida, puede ser una 

muestra expresiva y progresiva de este proceso.  

Pongo un ejemplo de cómo procedo en el tejido de mi horizonte de análisis, se 

muestra en el despliegue del estudio que sustenta esta ponencia, que posiblemente pueda 

ayudar no sólo a detallar la observación sistemática de las emosignifiaciones, sino también 

aporta a la disminución del sufrimiento, la violencia y contribuir a una convivencia mejor, 

podría ser, por ejemplo, que si bien pienso que la empatía total es imposible (salvo que, por 

ejemplo, la pérdida sea la misma, que sería el caso de los hijos frente a la muerte del padre), 

pienso que se puede compartir mejor con los otros mediante una segunda emoción que 

surge/transfigura de esa primera. Me explico: si los familiares de un desaparecido sufren la 

ausencia, se duelen de una pérdida (incierta, pero fatal), también las transforman en rabia, 

ira, enojo contra sus posibles victimarios y contra las autoridades negligentes, 

incompetentes y/o cómplices: y ellos pueden encontrarnos en estas emociones derivadas -

coraje, indignación- más empáticos, e inclusive conjuntarnos en su búsqueda y en el 

reclamo de justicia frente a las instituciones (“Fue el Estado”), porque nosotros también 

podemos compartir, intensamente, dicho enojo e indignación, aunque la pérdida no sea 

directamente nuestra. Esta misma comunidad emocional se procesa en la exposición a los 

hechos relacionados a los casos de feminicidos y bullying, o en el acompañamiento a quien 

sufre de alguna enfermedad crónico o termina.  

A este nivel de mayor o creciente empatía emocional, puede seguirle un apoyo 

presencial o virtual (en las redes) en el que puede derivar en organización que traslada las 

emociones primarias a emosignificaciones, que progresivamente se argumentan y arriban al 

espacio y la esfera públicos, colocando en el debate un nuevo problema (no solo un tema) 

que, a su vez, retroalimenta el coraje de los implicados, configurando también un 

sentimiento de pertenencia, ya no sólo de dolientes, sino de protestantes y resistente que se-

adhieren. Así, la empatía ya no es sólo habitar el mismo dolor, sino compartir una emoción 

contigua – o varias, construida ya en el compartimiento digamos físico de la copresencia- 

que establece un lazo emosignificativo más permanente, más aún si uno se organiza para 

participar en el movimiento social que reclama la verdad, justicia, reparación del daño y 

castigo para los culpables y/o si uno escribe un artículo o un libro sobre el tema  

 

PALABRAS CLAVE: imaginarios, emosignificaciones, movimientos sociales.  

 

Pluralismo teórico para analizar las acciones colectivas de los periodistas en México 

 

Diego Noel Ramos Rojas (Ponente) 

Correo electrónico: dicion_02@hotmail.com 

 

RESUMEN:  Los periodistas en México son nuevos actores en la escena de las luchas 

sociales, pero, ¿es posible investigar sus acciones colectivas desde los estudios de los 

movimientos sociales? Apelando a un pluralismo teórico se propone un marco 

interpretativo que permite aproximarnos a las identidades, las redes y las formas de 

organización de los distintos colectivos de periodistas en México que surgieron en los 

contextos de violencia generalizada, el abandono por parte del Estado mexicano y la 

precariedad laboral. 
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El presente texto parte del concepto de acción colectiva de Melucci ya que el actuar 

de los colectivos de periodistas en México se desprende de un sistema de oportunidades y 

restricciones, el cual, lejos de ser un fenómeno empírico unitario, es un resultado o un 

hecho que debe ser explicado a partir del proceso de identidad colectiva construida 

socialmente. Sin embargo, para comprender cómo se forma y se mantienen los colectivos 

de periodistas como actores sociales, no son suficientes los tres principios clásicos de 

Touraine (identidad, oposición y totalidad) ni tampoco la propuesta teórica de Melucci pues 

no se enfocan en las sociedades complejas del contexto latinoamericano.  

 Para analizar la acción social de los colectivos de periodistas en México se utilizan 

las ideas de Zibechi sobre la creación de nuevas relaciones sociales al interior y exterior de 

los colectivos latinoamericanos y las herramientas analíticas que propone Pleyers acerca de 

pensar al actor colectivo bajo la vía de la razón y la vía de la subjetividad. La de la razón, 

plantea como vital para el cambio social el papel del Estado, y la de la subjetividad señala 

que los cambios son personales y locales, construidos con la defensa de la autonomía de 

cada experiencia vivida y experimentación creativa. La propuesta analítica mantiene un 

enfoque cultural para estudiar la dimensión emocional asociada a las protestas y 

resistencias de los colectivos de periodistas en México, por lo que las emociones, 

particularmente la solidaridad y la injusticia, resultan fundamentales para la explicación y 

el entendimiento de su origen y desarrollo. 

 

PALABRAS CLAVE: periodistas, colectivos, identidad, redes, emociones 

 

Acompañamiento desde las víctimas, acciones de resistencia 

 

Alison Vannesa Castellanos Urrego (Ponente) 

Correo electrónico: vanecastellanos32@gmail.com 

 

RESUMEN: La siguiente ponencia nace de un proceso de sistematización de las Escuelas 

de la Memoria para la No Repetición-2017, como una iniciativa del Movimiento Nacional 

de Crímenes de Estado (MOVICE) junto con la Corporación Colectivo de Abogado José 

Alvear Restrepo (CCAJAR). Este proceso se apoya en el proyecto de práctica profesional 

del programa de Trabajo Social de La Universidad de La Salle- Colombia. La 

sistematización ha permitido comprender las dinámicas y construcciones que ha 

desarrollado el Movimiento en las regiones, teniendo en cuenta la implementación de los 

acuerdos de paz firmados entre el Estado colombiano y en ese entonces el grupo insurgente 

FARC-EP. 

Las Escuelas de la Memoria para la No Repetición es una iniciativa que surge en el 

2016 en el marco de los Diálogos de Paz en la Habana, como un espacio que permite 

fortalecer organizativamente al Movimiento; potencia la construcción de estrategias para la 

participación activa y organizada de las víctimas de crímenes de Estado en el Sistema 

Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición (SIVJRNR), el cual es producto de 

los acuerdos de paz; posiciona la memoria como la acción que transforma y además 

potencia los mecanismos de autocuidado y protección, teniendo en cuenta el análisis del 

contexto regional. 

El objetivo fundamental de la sistematización fue identificar las acciones 

construidas desde las regiones las cuales, evidencian que existe un acompañamiento 
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psicosocial, que ha fortalecido al Movimiento a nivel nacional, ya que, este ha permitido 

que las víctimas caminen por un proceso de sanación; formación política; empoderamiento 

entorno a la exigibilidad de sus derechos; cuidado y autocuidado; y potenciamiento de sus 

saberes. Además, se evidenciará que el área de formación y el acompañamiento psicosocial 

son inherentes, por lo cual, el espacio de las Escuelas de la Memoria para la no repetición 

se convierte en un escenario de acompañamiento.  

Por lo anterior, la siguiente ponencia tendrá tres momentos: la primera ahondará en 

lo que ha sido las Escuelas de la Memoria para la No Repetición y su relación con 

acompañamiento psicosocial; en un segundo momento, se evidenciará las acciones 

construidas desde las 5 regiones sistematizadas; y por último, se realizarán conclusiones y 

se mencionarán los retos para seguir potenciando el acompañamiento en un contexto 

adverso, el cual evidencia la falta de voluntad política para construir paz en Colombia. 

 

PALABRAS CLAVE: Escuelas de la Memoria, acompañamiento psicosocial, 

movimiento y paz. 

 

Formas afectivas en escenarios políticos 

Tania Jimena Hernández Crespo (Ponente) 

Correo electrónico: taniajimena@gmail.com 

RESUMEN: Mi trabajo consiste en la investigación de las formas afectivas que están 

presentes en los momentos de sublevación. Entendiendo la sublevación como el momento 

de ruptura de las formas de control y dominio; una irrupción que viene desde los deseos y 

los afectos. Se establece como el momento en que la gente dice: “prefiero morir en lugar de 

morir. Prefiero mejor morir bajo las balas que morir aquí, prefiero morir hoy sublevándome 

que vegetar bajo el hombre del amo del que soy. Entonces es morir en lugar de morir. Es 

otra muerte...” La lógica de la sublevación es una lógica de deseos, de creencias, de 

símbolos y por consiguiente de afectividades. 

Mis preguntas entonces son: cómo estos momentos de sublevaciones o 

levantamientos son sostenidos por los afectos, y qué configuraciones se obtienen desde ahí, 

si es la rabia, por ejemplo, un articulador de que la gente tome la calle, o si el dolor persiste 

como movilizador, o si es la alegría configura el regreso de la gente a las formas de 

organización. La indagación se sitúa en los acontecimientos, como el lugar de lo 

indeterminado, como espacios y temporalidades donde los afectos se expresan develando su 

potencia. 

Mi interés fundamental es pensar los afectos como productores de acciones 

políticas, por lo que me resulta fundamental tener puntos de comparación que me permita 

encontrar las diferencias, similitudes, limites, producciones, etc. Por ejemplo, en el tema de 

la rabia, entiendo que el feminismo contemporáneo ha manifestado con contundencia la 

idea de que la rabia es un afecto que está en el movimiento, parte de ello lo muestra toda la 

producción en redes, en discursos y en manifestaciones que los colectivos feministas están 

produciendo con y sobre el tema de la rabia. 

 

PALABRAS CLAVE: sublevación, acciones políticas, movimientos sociales.  
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MESA 7. IDENTIDADES, CULTURA Y EMOCIONES EN LOS MOVIMIENTOS 

SOCIALES: APORTACIONES TEÓRICAS 

 

Hegemonía política y cultural de lo imaginario 

 

Diego Calcáneo Aguilar (Ponente) 

Correo electrónico: dca_calcajo@hotmail.com 

 

RESUMEN: Las ciencias exactas o naturales se han caracterizado por ser ordenadas por un 

principio conceptual que les permite conjeturar teorías que pueden ser comprobadas 

experimentalmente. Por otro lado, las ciencias sociales o humanas se han visto en una tarea 

tan compleja que no se pueden permitir darle la voz directriz a alguna disciplina en 

particular para que está funcione como paradigma neto de lo humano. Permitiendo que 

desde la misma pluralidad de perspectivas y disciplinas en torno al fenómeno social político 

y cultural, se aboga por una visión que no pueda tildarse de reduccionista, pero sí de 

compleja y relacional entre las particularidades que cada perspectiva abona. 

Esta pluralidad disciplinaria fue lo que permitió llegar a conjeturar un marco 

comprensivo que las mismas conclusiones de diversas disciplinas arrojan. Y esto es porque 

lo humano si se caracteriza de algo es de su naturaleza simbólica y psíquica en relación con 

la realidad que los mismos seres humanos como sociedad y cultura se construyen. Este 

marco comprensivo es lo imaginario, concebido como el dinamismo de las imágenes 

psicoantropológicas que como humanidad nos interrelacionan, no universalmente, sino 

recurrentemente. 

Después de la imposibilidad de reducir el fenómeno político social y cultural a 

algún ámbito de explicación causativa ya sea económica, biológica o ideológica; en ese 

trabajo se busca seguir con la línea de pensamiento antropológico y simbólico de ciertas 

escuelas españolas y francesas, con el afán de dar cuenta de que son las imágenes 

antropológicas del psiquismo humano, como metáforas vivas, las que animan los 

movimientos sociales y culturales de nuestra realidad compartida, de tal forma que son los 

cambios económicos, las improntas ideológicas, la intempestousidad de los afectos 

colectivos y el persistir de hábitos socialmente conservados, lo que son explicados por la 

influencia psíquica y colectiva de ciertas imágenes metafóricas, y no al revés, las imágenes 

psíquicas como resultado de la imparcialidad de una realidad objetiva. 

Desde la complejidad de nuestra realidad global es que pretendemos ver cómo son 

ciertas recurrencias en el pensar y el sentir colectivo de diversas sociedades y culturas, las 

que retratan las imágenes antropológicas de las que los cambios y movimientos sociales se 

caracterizan. Esto es la indagación de las imágenes que actúan detrás de los sistemas 

sociales y políticos y como éstas entran en conflicto con otros imaginarios que se enfrentan 

a ellas conllevando toda una carga nueva de axiologías. Éstas se pueden rastrear a lo largo 

del siglo XX en movimientos como el Modernismo con el auge industrial y el progresismo 

que crecía política y socialmente, así como el fascismo de la primera mitad del siglo, la 

naciente democracia de la segunda mitad y el actual neoliberalismo, que con otras 

axiologías pretendían y pretenden construir una realidad que a nivel psíquico se ve 

contextual y subjetivamente compartida. 

 

PALABRAS CLAVE: hegemonía política, imaginarios, cultura.  
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Cultura y comunidad. Claves para pensar el desarrollo desde la mirada decolonial, el 

lenguaje y la comunicación 

 

Uriel Medécigo Daniel (Ponente) 

Correo electrónico: me314658@uaeh.edu.mx 

 

RESUMEN: El abandono de la dimensión cultural al momento de generar modelos de 

intervención, ha generado el fracaso de los planes de desarrollo comunitario en México. De 

allí, resulta necesario modificar las consideraciones desde dónde se han generado 

estrategias en aras del desarrollo. Es indispensable una concisa mirada al pasado que 

permita vislumbrar las causas de atraso, discriminación y desigualdad en relación con los 

sujetos oprimidos. La mirada culturalista no sólo permitirá exponer una crítica al modelo 

neoliberal, sino que también introducirá el enfoque de los estudios culturales vistos desde la 

comunicación. De este modo, la relación entre cultura y comunicación visibiliza las 

prácticas que se generan a partir de la interacción de los sujetos; prácticas que permiten 

ahondar en las subjetividades y dar cuenta de las relaciones de poder inmersas en las 

relaciones lingüísticas. De allí la necesidad de pensar en nuevas salidas -frente a dichas 

problemáticas- desde el giro decolonial.  

Por otro lado, desde un concepto que remite a la raíz etimológica de la 

comunicación, se pretende reflexionar en un regreso a la organización en comunidad, 

puesto que, el objetivo de la comunicación es justamente la puesta en común y el compartir. 

La idea de comunidad visibiliza otras formas de organización social que han logrado un 

desarrollo desde fuera de los proyectos neoliberales. Asimismo, la idea de lo comunitario se 

encuentra relacionado con lo popular, por ello, la comunicación puede otorgar una 

herramienta generadora de confianza que permite formas de intervención exógenas, y a la 

vez, culturalistas. Es visible una convergencia entre desarrollo y comunicación, a partir de 

la Teoría Crítica latinoamericana -pensando con Martín-Barbero- que considera necesario 

este retorno y reconocimiento de la comunicación desde y para América Latina. 

Finalmente, se presentan algunos casos específicos de medios comunitarios como 

estrategias que promueven el desarrollo en el horizonte de lo popular-comunitario.  

Desde una perspectiva epistemológica que nos voltee la mirada al sujeto, esta 

ponencia se propone un abordaje de la noción de desarrollo desde una perspectiva 

interdisciplinaria. Una apuesta por la complejidad que nos permita considerar a la 

comunicación como un campo académico útil para brindar soluciones a las problemáticas 

de la era postcapitalista. 

 

PALABRAS CLAVE: desarrollo, comunidad, cultura, comunicación, 

interdisciplinariedad. 

 

Sentipensar los movimientos sociales: un acercamiento teórico y conceptual 

José Carlos López Hernández (Ponente) 

Correo electrónico: imaginacion-sociologica@hotmail.com 
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RESUMEN: La presente ponencia titulada “Sentipensar los movimientos sociales: un 

acercamiento teórico y conceptual” tiene como fin, construir un diálogo de saberes y 

conocimientos −desde el punto de vista de Alejandro Grimson, Anna María Fernández 

Poncela, James M. Jasper y Geoffrey Pleyers −sobre la importancia de reaprender a 

sentipensar los movimientos sociales. En ese marco, la pregunta problematizadora que 

formulé para desarrollar mi disertación es ¿qué papel juegan las emociones y los 

sentimientos en la configuración cultural, la identificación social y las subjetividades de las 

y los actores inmersos en los movimientos sociales? Por lo anterior, los nodos 

problemáticos que se derivan de la desfragmentación de dicha pregunta son los siguientes: 

1. ¿Qué papel podrían jugar los conceptos de configuración e identificación en el 

análisis de los movimientos sociales? El primer apartado centrará su atención en 

explicar conceptualmente −a partir de Grimson− como al interior de los 

movimientos sociales se tejen procesos simbólicos compartidos y sentidos de 

pertenencia entre las y los actores sociales. 

2. Emociones y sentimientos: diferentes y relacionales. El segundo apartado se 

apoyará de las reflexiones de Fernández Poncela para exponer algunas de las 

principales semejanzas y diferencias entre emoción y sentimiento, así como 

también, la finalidad de dichos conceptos en el análisis de los movimientos sociales, 

ya que: “Las emociones son necesidades fisiológicas y los sentimientos 

psicológicos y de trascendencia “(Maslow, 1982; Muñoz Polit, 2009; como se cita 

en Fernández, 2013-2014, p. 37). 

3. Sentipensar los movimientos sociales: emociones y subjetividades. El tercer 

apartado tiene la finalidad de explicar −con base en Jasper− que las emociones son 

parte de los movimientos sociales, por ende, pueden ser utilizadas para analizar las 

“[…] fases y aspectos de la protesta […]” (Jasper, 2012-2013, p. 47). Por otro lado, 

es un pretexto académico para remarcar −a partir de Pleyers− la importancia de las 

subjetividades como ejes de inspiración en las y los actores que forman parte de 

movimientos sociales donde “[…] se construyen como actores de su vida, de su 

barrio y su mundo” (Pleyers, 2018, p. 56). 

Por último, se expondrá un apartado de reflexiones finales que tendrá como objetivo 

presentar una propuesta que he denominado Matriz sentipensante para la articulación 

teórica, conceptual y empírica de los movimientos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: sentipensar, movimientos sociales, emociones, 

subjetividades. 

 

MESA 8. IDENTIDADES, CULTURA Y EMOCIONES EN EL ANÁLISIS DE LOS 

MOVIMIENTOS ESTUDIANTILES 

 

Discursos, símbolos e iconos de la disidencia: del Movimiento Estudiantil a la 

radicalidad en Sinaloa, México 1966-1973 

 

Paulina Araceli Soto Carballo y Rafael Santos Cenobio (Ponentes) 

Correo electrónico: paulinasotoc@hotmail.com y rafaelsantos921@gmail.com 
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RESUMEN: Esta ponencia trata sobre los discursos, símbolos e íconos que configuraron la 

identidad del Movimiento Estudiantil, que se desglosó en la lucha por la Reforma 

Universitaria y el Movimiento de “Los Enfermos”. Con el objetivo de observar los cambios 

y permanencias, para construir su identidad los estudiantes recurrieron a personajes 

históricos nacionales y locales de la Revolución Mexicana como Rafael Buelna Tenorio “El 

Granito de Oro”, Emiliano Zapata y Francisco Villa; figuras socialistas como Ernesto Che 

Guevara y Fidel Castro; así como la tradición literaria Pablo Neruda, Judith Reyes y 

Hermann Hesse. Cuando se radicalizó un sector del movimiento aparecieron nuevos 

discursos, símbolos y personajes como el guerrillero Genaro Vázquez y los revolucionarios 

latinoamericanos Pablo Alvarado, el poeta Otto René Castillo y el sacerdote colombiano 

Camilo Torres. 

 La primera fase se refiere a la lucha estudiantil de 1966-1969, cuando las demandas 

se limitaban a la democratización universitaria, aprobación de una nueva Ley Orgánica y 

solidaridad con los estudiantes del 68. La segunda se circunscribe entre 1970-1973, lapso 

en que el movimiento estudiantil se definió en tres corrientes políticas: “Los Chemones”, 

“Los Pescados “y “Los Enfermos”. La identidad del Movimiento Estudiantil Universitario 

Sinaloense se configuró con base a sociabilidades, redes sociales e identidades grupales, las 

ideologías, las tradiciones, cultura, figuras, historias mitificadas y visiones utópicas 

futuristas.  

Esos marcos significativos fueron activados y convertidos por el núcleo organizado 

en discursos políticos contenciosos racionalizados, para ser utilizados como referentes 

interpretativos a través de la cual se juzga los hechos y se reinterpreta los mensajes 

políticos. La percepción de los activistas sobre una misma ideología o cualquier fenómeno, 

varía dependiendo de la diferenciación social, formación intelectual, memoria histórica y 

expectativa de cada persona (Lorenzo, 2001). 

Finalmente, “Los Enfermos” tomaron el control en la UAS, junto con las demás 

fuerzas derrocaron al rector. Y se abocaron a desarrollar huelgas políticas, secuestrar 

camiones, saquear tiendas e invadir tierras en los valles sinaloenses. 

 

PALABRAS CLAVE: Movimiento Estudiantil, identidad, movimientos sociales. 

 

Las movilizaciones sociales por el derecho a la educación como performance de 

protesta. Elementos morales y emocionales en juego 

 

Juan Pablo Paredes Paredes (Ponente) 

Correo electrónico: paredesjp@gmail.com 

 

RESUMEN: El trabajo se propone contribuir al estudio de la reciente movilización 

estudiantil en Chile, desde una óptica cultural, al enfatizar la relevancia de los elementos 

morales y emocionales del ciclo de protestas en defensa de la educación pública. Mi tesis es 

que gran parte del éxito de la causa por el derecho a la educación se debió a las bases 

emocionales y morales que la defensa de la educación pública significó. Sin embargo, una 

condición de ello, radica en las formas novedosas de manifestación pública implementadas 

durante el ciclo. Metodológicamente, el trabajo se base en una etnografía de las marchas 

estudiantiles durante el periodo 2011-2015, mientras que para el análisis se recurre a la 

sociología cultural, específicamente al uso del performance cultural y su alcance en lo 

mailto:paredesjp@gmail.com


 

 36 

público en lo que refiere a la relevancia de la causa por la educación pública gratuita. El 

trabajo concluye valorando el lugar de las emociones-morales durante las protestas por el 

derecho a la educación, en dos registros analíticos: el nivel subjetivo y el nivel del discurso 

público.  

 

PALABRAS CLAVE: movilización estudiantil, educación pública, performance de 

protesta, emociones morales, discurso público. 

 

Excedente emocional y giro visual de la imagen fotográfica de los movimientos 

estudiantiles 

 

Oscar Aguilera Ruiz (Ponente) 

Correo electrónico: oaguilera@u.uchile.cl 

 

RESUMEN: Los movimientos estudiantiles han quedado atrapados en una 

representación de su accionar que los vincula con la violencia física y material como única 

posibilidad de acceso al espacio público y mediático. La propia indagación histórica de este 

proceso evidencia la ausencia de una reflexión acerca de las posibilidades de 

desestanilización de este cann representacional, y no será sino hasta a década del 2010 que 

tanto desde las propias prácticas y repertorios de movilización como desde el campo de la 

fotografía periodística que comenzará un ejercicio de producir otros encuadres, estéticas y 

acciones. En esta ponencia, nos detendremos en tres fotografías ganadoras del Salón de 

Fotoprensa entre 2011 y 2014, que precisamente ponen en circulación otras imágenes y 

visualidades de la protesta, así como, catalizan diversas posibilidades interpretativas acerca 

de la representación de la protesta social.  

Si en la década de los 60’ asistimos al primer giro visual que se pone en marcha 

desde la juventud y los estudiantes organizados, sostenemos que en la década del 2010 se 

comienza a elaborar un segundo giro visual que lentamente comienza a decantar en un 

nuevo repertorio visual de la protesta. Este segundo giro visual, se articula analíticamente a 

lo que hemos conceptualizado como excedente emocional de la imagen (Aguilera 2016) y 

tiene como elemento central la propuesta del placer de la agencia y el agotamiento de la 

narrativa épica-heroica que había caracterizado al momento anterior. Advertimos que no se 

trata tanto de un corte radical en los modos de representación hegemónicos como de un 

agotamiento narrativo del modelo representacional previo. 

 

PALABRAS CLAVE: imágenes, fotografía, emociones, movimiento estudiantil, 

Chile.  

 

Procesos de enmarcado dentro del Movimiento Estudiantil de 1991 en la Universidad 

de Sonora 

 

Cuitlahuac Alfonso Galaviz Miranda (Ponente) 

Correo electrónico: alfonso_g25@hotmail.com 

 

RESUMEN: En el trabajo se analiza el Movimiento Estudiantil de 1991 en la Universidad 

de Sonora, el cual surgió en un contexto caracterizado por cambios normativos y de 
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estructura de organización en la universidad. Se trató de la entrada en vigor de un nuevo 

marco normativo para la institución: la Ley Número 4 de la Universidad de Sonora 

(comúnmente conocida como “Ley 4”), el pilar de toda una reforma universitaria.  El 

principal objetivo del Movimiento fue resistir a la entrada en vigor de la “Ley 4”. La 

reforma universitaria inició en noviembre de 1991, y la resistencia se mantuvo hasta agosto 

de 1992, aproximadamente. Al final, el movimiento estudiantil no logró frenar la reforma.  

Sobre el argumento a desarrollar, señalaré dos hechos que, a mi parecer, 

ejemplifican un cambio importante en la posición y el reconocimiento del Movimiento 

como actor protagónico dentro de la reforma universitaria. Por un lado, en el tradicional 

desfile del veinte de noviembre de 1991 (días antes de la entrada en vigor de la “Ley 4”) un 

grupo de estudiantes marcharon para expresar su descontento. La participación, desde mi 

perspectiva, fue una forma de apropiarse de espacios para expresar planteamientos políticos 

ante las pocas estructuras de organización estudiantil en ese momento. Por otro lado, nueve 

meses después el Gobierno del estado y el Movimiento firmaron un acuerdo para levantar 

el plantón que un grupo de estudiantes mantenían en el Zócalo de la Ciudad de México.  

Es decir, desde mi perspectiva, existió un cambio simbólico en la posición del 

Movimiento dentro de la reforma universitaria: pasó de ser un actor un tanto marginal que 

se apropia de los espacios que le sean posibles (como el mencionado desfile) a interactuar y 

pactar con el Gobierno del estado. Esto es, siguiendo la Teoría del Análisis de Marcos, los 

estudiantes movilizados lograron enmarcar un discurso que planteó el conflicto, de tal 

forma que, pudo atraer a otros estudiantes y a un sector de la sociedad sonorense, quienes 

terminaron apoyándolos de diferentes formas. En parte, fue gracias a este proceso de 

enmarcado que las protestas que iniciaron con unas docenas de estudiantes terminaron, 

meses después, en acciones colectivas de miles de personas.  

En la ponencia analizo dichos procesos. En particular, estudio los contenidos de los 

discursos del Movimiento; cómo plantearon el “problema” a enfrentar, a quiénes se les 

asignó el rol de adversarios y a quiénes el de aliados.  

 

PALABRAS CLAVE: movimiento estudiantil, Universidad de Sonora, 1991, Ley 

4, análisis de marcos.  

 

MESA 9. FIGURAS HISTÓRICAS Y CONSTRUCCIÓN DE LA MEMORIA EN LA 

LUCHA SOCIAL 

 

Iniciativas de trueque y mercados solidarios en Xalapa: desobediencia civil, 

resistencia o compensación de externalidades 

 

Ana Isabel Fontecilla Carbonell (Ponente) 

Correo electrónico: afonteci@hotmail.com 

 

RESUMEN: Durante la última década, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, han surgido 

diversas iniciativas de trueque y mercados solidarios que parecen escapar a la lógica de los 

mercados hegemónicos a nivel global. Este trabajo explora -mediante el uso de entrevistas 

semiestructuradas- los fundamentos ideológicos, el funcionamiento económico y los 

beneficios identificados por las y los participantes de estos espacios. 
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La Teología de la Liberación en el Valle de Orizaba, la figura el párroco Ricardo 

Zapata 

 

Ricardo Sosa Evangelista (Ponente) 

Correo electrónico: suela_bago@hotmail.com 

 

RESUMEN: En los años 60s nace la Teología de la Liberación en Brasil, 

retomando los postulados del Concilio Vaticano Segundo y del marxismo. Se expande por 

Latinoamérica la llamada iglesia de los pobres y llega a México a finales de los 60s e inicio 

de los 70s. Los personajes más representativos dentro de esta corriente en México fueron 

José Méndez Arceo, en Cuernavaca, y Samuel Ruíz, en Chiapas. A Veracruz la Teología de 

la Liberación llega a Río Blanco, cuna de la Revolución Mexicana, e inspira a un personaje 

que su lucha yace olvidada entre los escombros de aquellas luchas, Ricardo Zapata, párroco 

de la iglesia principal del municipio, Sagrado Corazón de Jesús; y el cual es iniciador de las 

Comunidades Eclesiales de Base (CEBs). Bajo la metodología de “ver, pensar y actuar”, a 

Ricardo Zapata le preocupan las problemáticas sociales que acontecían en la zona de 

Córdoba-Orizaba y comienza a involucrarse en sus luchas. 

 Durante muchos años esta zona fue escenario del charrismo, sindicatos “blancos” y 

tierra de caciques. A mediados de los 70s las CEBs y Zapata tuvieron una activa 

participación en dos eventos importantes, el campamento “tierra y libertad”, donde 

campesinos organizados luchaban por la tierra y por la liberación de presos políticos; más 

tarde Zapata apoyó a las viudas de la matanza de Tehuipango en 1980. El trabajo de 

Ricardo Zapata cambió la forma de percibir la realidad social en la región a través de un 

aprendizaje y una concientización que era canalizada hacia la inconformidad con el Estado 

y de grupos de interés. Por aquellos años Zapata formó un grupo clandestino e 

independiente a las CEBs llamado Ameyali, que operaba con la misma lógica, aunque de 

forma radical. Una de las últimas participaciones de Zapata fue en el año 1982 en Río 

Blanco, en un movimiento que buscaba expulsar a Mario Martínez director de la fábrica 

CIDOSA. Esta lucha provoca una ruptura dentro de las CEBs, pues comienzan a florecer 

los intereses de grupos, lo que a la postre terminaría por fracturar la organización y, con 

ello, la decadencia de la lucha de la Teología de la Liberación en la región.  

El presente trabajo es un avance de investigación de corte cualitativo y etnográfico y 

retoma la teoría de la protesta social y acción colectiva en América Latina.  

 

PALABRAS CLAVE: Teología de la Liberación, región CEBs. 

 

 La humanización/desmitificación como modelizaciones de las identidades colectivas 

en torno a la Independencia de México: el caso de la película “Hidalgo la historia 

jamás contada” de Antonio Serrano 

 

Jorge Alberto Ruiz Barriga (Ponente) 
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RESUMEN: El cine se presenta como una oportunidad para analizar la interpretación de la 

historia a través de un campo ficcional. De ahí la importancia de revisar la confluencia 

entre historia y cine. En este caso nos interesa analizar la deconstrucción que se manifiesta 

en la visión de la historia nacional que mitifica a personajes históricos como sucede en el 

filme “Hidalgo la historia jamás contada”, texto en el que ubicamos una dicotomía de 

Humanización/desmitificación que guía al relato ficcional e histórico. Desde la historia y el 

cine observaremos las modelizaciones que sufre el personaje histórico de Miguel Hidalgo 

héroe de la Independencia de México. Asimismo, nos anclaremos en los polos de cultura e 

identidad para caracterizar la construcción de estos relatos. 

 

PALABRAS CLAVE: historia, cine, identidad, cultura, Miguel Hidalgo. 

 

“Rosa Ocampo: una guerrillera desterritorializada y desterrada de la comunidad de 

El Salto Chiquito en Atoyac, Guerrero” 

 

Francisco Ávila Coronel (Ponente) 

Correo electrónico: franciscoavilacoronel@gmail.com 

 

RESUMEN: La presente ponencia abordará la historia de “El Salto Chiquito”, una 

comunidad enclavada en la sierra de Atoyac que fue el bastión de lucha más importante de 

la guerrilla de la Brigada Campesina de Ajusticiamiento (BCA), del Partido de los Pobres 

(PDLP). El problema-eje que guía esta investigación se sintetiza en las siguientes 

preguntas: ¿qué relaciones sociales produjeron “regiones geográficas de violencia social y 

política” en la Costa Grande de Guerrero? ¿por qué El Salto Chiquito se convirtió en el 

bastión del movimiento armado? Dichas preguntas se contestarán a la luz de la biografía de 

una guerrillera del PDLP, Rosa Ocampo, quien en su historia de vida sintetiza uno 

complejo proceso de conversión de la violencia social a violencia revolucionaria.  

 

PALABRAS CLAVE: brigada campesina, violencia social, Rosa Ocampo. 

 

Eventos gastro-culturais: uma reflexión sobre a poténcia desta ferramenta de disputa 

narrativa e formativa para os movimentos sociais a partir do caso do mst – Brasil 

 

Omar Cerrillo Garnica y Thiago De Melo (ponentes) 

Correo electrónico: ocerrillo@hotmail.com 

 

RESUMEN: Desde o seu 6º congresso nacional realizado em Brasília no início de 2014, o 

Movimento de Trabalhadoras e Trabalhadores Rurais Sem Terra – MST, conjuntamente 

com um leque de Instituições de Ensino Superior, brasileiras e estrangeiras, passou a 

organizar a Jornada Universitária em Defesa da Reforma Agrária – JURA. Em sua 

multiplicidade de ações (in)formativas, algumas merecem destaque: as feiras de 

comercialização de produtos camponeses, as apresentações culturais (notadamente as 

místicas) e as visitas aos territórios organizados pelo MST. Estas atividades não surgem 

com a JURA, mas com ela, devido à articulação institucional e à ampla visibilidade, 

ganham nova potência ao se articularem. Tanto assim, que em 2015, ainda na esteira dos 

novos instrumentos de diálogo e interação públicos, o MST organiza a Feira Nacional da 
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Reforma Agrária – FNRA, que contou até a terceira edição, em 2018, com a participação de 

inúmeros artistas e intelectuais além de milhares de visitantes. A resposta positiva, leva o 

MST, em 2016, a criar uma rede de comercialização direta, chamada Armazém do Campo. 

Atualmente são três lojas: uma em São Paulo, uma em Belo Horizonte e uma no Rio de 

Janeiro (que foram inauguradas na respectiva ordem). Logo as lojas se convertem em 

pontos culturais importantes, recebendo shows, saraus, lançamento de livros, debates e 

outras atividades formativas. Em seu conjunto, estas ações compõem o fortalecimento de 

uma tática que se desenha desde o final da década de 1990, a saber, ter o turismo 

(considerado aqui a partir de sua cadeia produtiva) como elemento da integração de suas 

pautas ao conjunto da sociedade. A reorganização produtiva capitalista, cujo vetor principal 

é a saída do ciclo industrial para o ciclo de serviços, confere centralidade ao turismo. 

Atento a isso, e as possibilidades de vicejamento destas atuais táticas num cenário que 

estabelece a alimentação como síntese dos antagonismos de classe, o MST tem galgado 

importantes ganhos na disputa de narrativas sociais que envolvem a luta pela terra e por um 

modelo hegemônico de produção que se alicerce restaurando a relação metabólica 

homemnatureza. Não obstante, mantem as tradicionais táticas de pressão pela Reforma 

Agrária Popular: ocupação de terras improdutivas e prédios públicos; grandes atos 

coletivos, como as marchas; e participação nas diversas esferas de reflexão sobre políticas 

públicas. As reflexões apresentadas, vinculadas à pesquisa de doutorado do primeiro autor, 

foram inferidas a partir do levantamento documental do histórico referente aos eventos 

abordados, de entrevista com o coordenador da rede de Armazéns do Campo, da 

participação na organização das cinco primeiras edições da JURA e da observação 

participante na II FNRA. A principal contribuição deste trabalho é inserir o conjunto 

destacado de ações do MST na construção de uma práxis turística emancipatória que 

compreende o turismo como fenômeno social multiescalar e multidimensional, analisando-

o a partir de suas atividades características e de sua cadeia produtiva, o que permite 

aproximar táticas de autodeterminação territorial em diferentes contextos.  

 

PALABRAS CLAVE: disputa, Brasil, movimientos sociales, reforma agraria.  

 

MESA 10. OTRAS LUCHAS, OTRAS MIRADAS ANALÍTICAS 

 

Ecología de saberes en el Movimiento Maquilador en Ciudad Juárez, caso de ADC 

Commscope y NAMS 

 

Margarita Espinoza Tovar (Ponente) 

Correo electrónico: ma.espinoza.tovar@gmail.com 

 

RESUMEN: Durante la última década en Ciudad Juárez Chihuahua se han dado algunos 

movimientos obreros cuyos actores principales son las mujeres obreras de la industria 

maquiladora, motor económico de esta frontera. Estos movimientos han surgido ante la 

inminente amenaza y violación de los derechos humanos por parte de las transnacionales, 

así como de un Estado que no responde a las tensiones y que deja irresueltas las demandas 

de la clase obrera fronteriza. 

Alguna de las acciones disruptivas por parte de la clase obrera, en la búsqueda de la 

dignidad y la justicia, han sido a través de la resistencia organizada. En el año 2015 el 
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movimiento de 200 trabajadoras y trabajadores de la maquiladora ADC Commscope, 

intentó fundar un sindicato, esta movilización se enfrentó por un lado a la negligencia del 

Estado en reconocer la identidad legal del sindicato y por el otro a represalias de los 

directivos de la empresa quienes optaron por indemnizar a las y los obreros que promovían 

la iniciativa. Después de seis meses de lucha, se logró el reconocimiento del sindicato, pero 

no la reinstalación de las y los obreros. Cuatro años más tarde la problemática no es la 

búsqueda de la protección laboral sino la justa indemnización, debido a la huida de la 

maquiladora NAMS. En marzo del 2019 la transnacional, con más de 15 años asentada en 

la frontera, canceló las operaciones de la planta sin previo aviso a los más de 800 

trabajadores y trabajadoras sin pagar su última semana de trabajo, sin liquidarles.  

Ante el aumento de las luchas obreras en el norte de la república, resulta necesario 

crear un análisis profundo sobre los procesos locales, que, bajo situaciones críticas, 

precarias, fuera de prácticas hegemónicas y de la institucionalidad, tengan la habilidad de 

generar estrategias alternativas de emancipación. Considero que los casos de NAMS y 

ADC Commscope muestran la posibilidad de mantener la resistencia mediante su 

capacidad de organización, la cual evolucionó constantemente siendo clave para poder 

lograr un fin común. 

En este ensayo argumento que esto se logró gracias a una combinación de saberes, 

que facilitó la acumulación de las praxis de los obreros y obreras, la guía de un activista 

constante por la vía jurídica, y la vinculación con redes de apoyo externas de la sociedad. 

Como Boaventura de Sousa Santos teoriza, cuando existe una ecología de saberes se logra 

la conjugación e integración de las prácticas, para lograr la generación de conocimientos a 

través de vías alternativas emancipadoras. La recolección de los datos fue mediante la 

metodología cualitativa, empleando el método de entrevistas a profundidad, e investigación 

participante. 

 

PALABRAS CLAVE: maquiladora-obreras-emancipación- resistencia-

movimiento. 

 

 La presencia de los hombres en el Movimiento “Justicia para nuestras hijas”: un 

análisis de contenido 

 

Irma Hernández López (Ponente) 

Correo electrónico: psicologa.criminalista@gmail.com 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales en donde las víctimas son protagonistas han 

cobrado una fuerza importante en México. Algunos de los casos emblemáticos son: México 

Unido Contra el Crimen; Un stop a la violencia; México S. OS; Movimiento por la Paz con 

Justicia y Dignidad; Justicia para nuestras hijas; Redes de víctimas; entre otros. Si duda, 

uno de los primeros movimientos que surgen son los relacionados con los asesinatos de 

mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua. Es precisamente en el “Movimiento Justicia para 

nuestras hijas”, la mayoría de las personas que participan son mujeres. Son ellas, quienes 

han participado de forma activa e incluso han sido impulsoras de los movimientos sociales, 

a diferencia de los hombres, que no son visibles en el Movimiento.  

Bajo este marco, adquiere importancia la siguiente investigación. Esta tiene como propósito 

reflexionar sobre la presencia de los hombres, víctimas secundarias, en el Movimiento 
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“Justicia para nuestras hijas”. Las víctimas secundarias son producto de la “desaparición” 

de sus hijas, hechos que han tenido lugar en Cd. Juárez Chihuahua. Partimos del supuesto 

que la participación de los hombres en este Movimiento es una cuestión de género, de 

identidad y con la forma diferenciada de canalizar las emociones y sentimientos que genera 

la “desaparición” de una hija, tanto en las madres como en los padres de familia. Para 

comenzar, se hará un breve recorrido de la participación diferenciada de mujeres y hombres 

en los movimientos sociales. Después, se retoma el concepto de género, identidad, 

emociones y movimientos sociales. Posteriormente se realiza un breve recorrido sobre la 

historia del Movimiento “Justicia para nuestras hijas”. Se retoman notas periodísticas, 

fotografías de diarios de circulación local, se presenta un estudio de caso, y se realiza un 

análisis de contenido a través de MAXQDA. Finalmente, se presentan y analizan los 

resultados para concluir con algunas reflexiones.  

 

PALABRAS CLAVE: víctimas hombres, análisis de contenido, género e identidad. 

 

La huelga en Lanas Merino, una lucha en la dignidad del trabajo en la Ciudad de 

Querétaro 

 

Heriberto Pacheco García (Ponente) 

Correo electrónico: pachecogarc@gmail.com 

 

RESUMEN: La presente ponencia tiene como propósito discutir la acción colectiva de los 

trabajadores de la fábrica textil “Lanas Merino”, en huelga por más de 12 años -en el 

período que comprende desde el 10 de abril del 2007 a la fecha-, donde 145 trabajadores 

tomaron las instalaciones de la fábrica a causa de violaciones a lo establecido en su contrato 

colectivo de trabajo. La importancia de movimientos como el de Lanas Merino es amplia, 

en un contexto donde la acción sindical se ha visto mermada, y se hace visible con la 

existencia de pocas huelgas a lo largo del país, la atomización sindical y la disminución de 

espacios de participación y toma de decisiones (Carrillo, Martínez y Lara, 2008). 

Ello ha repercutido en elaboración teórica en el campo de los movimientos sociales, 

pues aparejada a la disminución de la acción obrera, el surgimiento de nuevos paradigmas 

(Tárres, 1992) ha puesto en el centro de atención a los movimientos reivindicativos de los 

derechos humanos y culturales de grupos considerados como minoritarios (Touraine, 1999), 

dejando al estudio de los movimientos obreros como un antecedente con poca vigencia. 

No obstante, es de reconocer el marco de acción de los trabajadores en Lanas 

Merino no está en la transformación de las grandes estructuras, sino en las mejoras de 

condiciones en su vida cotidiana, su derecho a un trabajo digno. Ante esta complejidad, el 

abordaje se propone desde una estrategia metodológica bajo la cual se busca analizar los 

aspectos estructurales y subjetivos en relación al proceso de configuración de la identidad 

de los huelguistas. 

 

PALABRAS CLAVE: trabajo digno, acción colectiva, identidad. 

 

Voto vs empatía; la idea de representatividad que desde el activismo se opone al 

discurso democrático-electoral 
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Aurelio Morales Posselt (Ponente) 

Correo electrónico: ampqro@hotmail.com 

 

RESUMEN: La falta de representatividad de los movimientos de protesta, bajo el 

argumento de que los que salen a las calles son minorías no repetitivas de la sociedad, es 

una objeción que tanto medios de comunicación como autoridades suelen utilizar para 

minimizar el valor de las manifestaciones sociales. 

Sustentada en la filosofía contractualita; detrás de esta crítica que se hace a la 

representatividad de las protestas sociales hay una tendencia ampliamente socializada (y 

rastreable a través de entrevistas) a identificar la representación social con aquella que se 

obtiene por medio del voto mediado por las instituciones públicas. Es decir, asumen la 

democracia electoral como único sistema para construir representatividad política legítima. 

Sin embargo ¿es esta la única manera de pensar la representatividad política? ¿quiénes se 

manifiestan, representan a un grupo social o solo a sí mismos? ¿cómo se construye la idea 

de representatividad por parte de quienes se movilizan en las protestas sociales?  

Partiendo de una postura teórica que sostiene que el enfrentamiento social entre 

activistas que protestan y autoridades que reprimen, es también un enfrentamiento de 

formas de significar la realidad. En la presente ponencia, se contrastará el discurso 

hegemónico que naturaliza la idea de representatividad electoral como la única forma de 

representación política legítima y valida, con una idea de representatividad sustentada en el 

valor de la empatía.  

La representación sustentada en la empatía que se argumentará, no solo conforma 

un criterio otro para concebir, valorar y legitimar la representatividad política y social de 

quienes salen a protestar a las calles, sino que, permite criticar de raíz el discurso 

hegemónico contractualista y proponer lógicas de organización política diferente (presente 

en muchas movilizaciones sociales). 

Con el fin de comprender los significados, las relaciones de poder y los espacios de 

enunciación que entran en juego, en el contexto de la protesta y su criminalización, al 

hablar de representatividad, esta ponencia se sustenta en una investigación previa. Este 

trabajo se propuso desmenuzar y contrastar los lugares donde se sitúan y construyen los 

discursos que les identifican; y los universos de significación con que cada parte explica la 

realidad social que les enfrenta. Ello, a través del análisis de entrevistas a profundidad 

realizadas a activistas y autoridades judiciales, bajo el método de Teoría Fundamentada y 

Realizada. 

 

PALABRAS CLAVE: democracia, representatividad, empatía, represión, protesta. 

 

CONVERSATORIOS 

 

LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 

MOVIMIENTOS CULTURALES: ANÁLISIS Y EXPERIENCIA DE LA LABOR 

DE TALLERES ARTÍSTICOS EN COATEPEC, VERACRUZ 

 

Lily A. Márquez, Alejandro Suárez, Pilar Mendoza, Verónica Rodríguez Cecilio 

Correo electrónico: lilitamarquez@gmail.com 

mailto:ampqro@hotmail.co
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RESUMEN: El quehacer artístico ha estado sujeto a una burocratización generada a partir 

de la Secretaría de Cultura; organismo federal que gestiona los programas estatales y que 

no alcanza a vincularse con la realidad de los recintos culturales de nuestro país dado a una 

política centralizada. Ello cierne la creación artística, además de cerrar espacios destinados 

precisamente a fomentar la cultura y las artes. Así, el quehacer escénico, el musical, el cine, 

la literatura están en auge en la CDMX. ¿Qué pasa en provincia? ¿cómo hemos logrado 

sobrevivir sexenios donde nuestro ámbito es castigado y estigmatizado como ‘los 

revoltosos’ en comunidades alejadas de la capital (muchas de ellas, arraigadas en 

tradiciones conservadoras y moralistas)? ¿por qué ha bajado tanto la credibilidad de las 

instituciones culturales en dichas comunidades? ¿dónde está el apoyo gubernamental a 

dichos grupos? ¿para qué sirve la institución gubernamental en ámbitos culturales?  

Nuestra desconfianza, ha generado el nacimiento de una gran variedad de grupos 

independientes. Si bien es cierto que nos encontramos al inicio de la 4ª Transformación, los 

artistas, sentimos aún el desapego de la institución a su pueblo. ¿A dónde va dicha 

transformación, en un pueblo que aún sostiene una cultura derechista y conservadora 

excluyendo a los grupos independientes de su vida cotidiana? Me parece que esto tiene que 

ver con la formación y entendimiento de los procesos creativos y tradicionales de las 

comunidades, y su importante vinculación con la participación ciudadana. 

Así, este documento detalla el trabajo surgido de la experiencia al frente de la Casa 

de Cultura de Coatepec, perteneciente al Instituto Veracruzano de la Cultura; al desarrollo y 

promoción de talleres y a la formación de una cultura abierta y enfocada a grupos excluidos 

por el sistema. Gestión que también se refleja en los pequeños centros independientes de 

nuestro pueblo cafetalero. Dicha vivencia, generó un conjunto de ideas que son compartidas 

con otros grupos culturales en nuestra comunidad. Tal como: el Taller de Grabado 

Experimental, Cartonería Pajonares, Club de Con-ciencia, Club Dragones de Ajedrez, el 

ensamble de Guitarra de la CCC, Iniciación al Canto, Danza Folklórica, Son Jarocho; así 

como pequeños centros culturales como la Ceiba Gráfica A.C., Talleres de la UV, Xanadú, 

el Círculo Cultural Coatepecano, entre otros. Gestores, artistas, maestros que hemos 

generado un análisis importante en Coatepec, y que me gustaría presentar compartiendo 

nuestras experiencias dentro y fuera de la institución pública.  

 

PALABRAS CLAVE: participación ciudadana, cultura, expresiones artísticas 

alternativas. 

 

PANELES 

 

PASOS SUBJETIVOS Y EMOTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN LA 

AYUDA A LOS MIGRANTES CENTROAMERICANOS 

 

Dr. Mario Pérez Monterosas 

Correo electrónico: marpezrosa@gmail.com 

 

Participantes:  

C. Norma Romero. Comedor Las Patronas. Veracruz  
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Dra. Esmeralda Sangabriel. U.V.-Poza Rica  

Lic. Alejandra Uribe. I. Mora Dr.  

Mario Pérez. UAM-A C. Edgar Lara. UAM-A 

 

RESUMEN: El fenómeno de la migración internacional en México es diverso, complejo y 

heterogéneo; y al igual que en décadas recientes el tránsito de los centroamericanos por 

nuestro país se ha abordado y explicado principalmente desde perspectivas económicas, 

demográficas y políticas, a pasos más lentos se avanza en las miradas sociales, culturales y 

de derechos humanos. En este panel proponemos generar un diálogo reflexivo sobre las 

dinámicas de organización de la sociedad civil, los retos y adversidades que experimentan 

los migrantes centroamericanos y apuntar la necesidad de la investigación académica 

abierta a la interdisciplina y al acercamiento in situ.  

Consideramos el fenómeno migratorio visto desde los actores que forman parte de 

la sociedad civil organizada, da cuenta de los movimientos sociales desde abajo y desde 

adentro, considerando los factores subjetivos captando los aspectos socioemocionales 

contenidos en procesos de trabajo solidario y de ayuda humanitaria. Tomando como punto 

de partida la experiencia de trabajo y organización que por 23 años han venido realizando 

Las Patronas, mujeres de origen rural de la comunidad de Guadalupe en Amatlán, 

Veracruz, así como algunos otros albergues para migrantes a lo largo del Golfo de México 

que brindan espacios de ayuda humanitaria y espiritual, analizamos los procesos de 

construcción, desarrollo y roles actuales de organización social.  

La interacción social y humana de un grupo de estudiantes universitarias en el 

albergue-comedor de Las Patronas es la pauta para desde la reflexibilidad ver la relación e 

interacciones sociales y emocionales con los migrantes en el proceso de brindar alimentos, 

calidez al alma, condiciones para la fortaleza física y esperanza para el viaje. Abonamos al 

acercamiento a la realidad desde perspectivas sociológica, territorial, emocional, la 

tecnología y la cultura.  

Creemos que los aspectos territoriales dan identidad a los migrantes y dan sentido a 

sus pensamientos, que se ven fortalecidos por el uso y acceso a los teléfonos inteligentes 

tendiendo puentes de comunicación y circulación de información, de audio, video y 

fotográfico que les hace más llevadero el viaje por México. En este panel se abordan 

realidades desde las prácticas y las interacciones, con técnicas de análisis etnográficas, 

entrevistas, observación participante y fotografía, que abrevan a la comprensión de los 

aspectos emocionales y subjetivos en los procesos de organización de la sociedad civil que 

fortalecen la esperanza y los aspectos físicos de los migrantes. 

 

PALABRAS CLAVE: organización social, migrantes, emociones, subjetividades.  

 

La experiencia de la organización social de las mujeres para dar ayuda humanitaria a 

los hermanos migrantes  

 

C. Norma Romero Vázquez   

 

RESUMEN: La experiencia de organización desde la sociedad civil y la vinculada a la 

pastoral humana del migrante, ha fortalecido procesos de movilidad con cada vez mayores 

garantías a los derechos, exigir mejores condiciones de seguridad, la lucha por el trato 
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digno y de respeto. Desde la voz de una de sus protagonistas conoceremos el origen, 

desarrollo, retos y satisfacciones que a las mujeres les ha dejado el ser parte de “Las 

Patronas”, el comedor y albergue que ofrecen alimentos a pie de la vía del tren llamado La 

Bestia, en Amatlan Veracruz. 

 

PALABRAS CLAVE: organización social, sociedad civil, migración, Las 

patronas. 

 

La empatía una experiencia de vida en el Albergue de Las Patronas 

 

Dra. Bertha Esmeralda Sangabriel García   

 

RESUMEN: La investigación cualitativa implica empatía para comprender y aprehender 

las vivencias, conocimientos y experiencias del otro desde su cotidianidad. Por eso, este 

trabajo tiene como objetivo captar la mirada y aprendizaje de un grupo de 20 estudiantes 

que realiza una práctica de campo en el “Albergue la esperanza del migrante” de “Las 

Patronas”; y así comprender el trabajo que estas mujeres altruistas realizan cada día, todos 

los días desde hace 23 años para los migrantes centroamericanos que viajan en el tren y de 

aquellos que encuentran temporalmente en el albergue un oasis que les permite curar el 

alma, el cuerpo, alimentarse y reponerse. Las experiencias del trabajo de campo se analizan 

desde la antropología de las emociones y de la categoría de la reflexibilidad que vivieron 

los estudiantes.  

Las emociones son construcciones sociales y culturales que el sujeto tiene la 

capacidad de manifestar porque se expresan a partir de las relaciones en el contexto en el 

que se encuentra ubicado. Los jóvenes al estar conectados con actores como “Las 

Patronas”, los migrantes y el fenómeno de migración en tránsito a través de la empatía se 

identifican con estos y experimentan un cumulo de aprendizajes, vivencias y emociones 

que inciden en su persona. La reflexibilidad es un proceso que permitió a los estudiantes 

comprender y sentir las emociones de “Las Patronas” desde un rol de madres, a los 

migrantes con el papel de hijos y la experiencia de ayudar a quien nunca baja del tren, pero 

necesita alimento para saciar momentáneamente el hambre, ya que, poniéndose en el lugar 

de los otros se identificaron con sus necesidades, sueños y anhelos.  

Sé realizó observación directa y participante además de toma de imágenes 

fotográficas. Se observó y registró el trabajo que realizan las mujeres para cumplir con su 

labor, así como la participación de los alumnos en la ejecución de tareas diarias: selección, 

preparación y empaque de comida, la entrega de alimentos empacados en bolsas de plástico 

a los migrantes a la orilla de la vía cuando se escucha el silbido del tren que ha salido del 

municipio de Tierra Blanca, Veracruz.  

 

PALABRAS CLAVE: Las Patronas, migración, participación de mujeres, 

emociones. 

 

Construyendo la esperanza del migrante, la participación de la sociedad civil en la 

migración de tránsito, el caso de “Las Patronas” 

 

Lic. Alejandra Uribe Aguirre 
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RESUMEN: El fenómeno migratorio se ha convertido en un tema que puede abordarse 

desde diversas disciplinas, la intención de nuestro trabajo es hacerlo desde una mirada 

sociológica y territorial. Para ello consideramos importante rescatar la participación de la 

sociedad civil dentro de este fenómeno, ya que las situaciones de peligro y vulnerabilidad 

que las poblaciones móviles viven y enfrentan de manera cotidiana al transitar por México 

se ve disminuida gracias a los espacios específicos creados y sostenidos por la sociedad 

civil organizada. A lo largo del territorio mexicano hemos detectado que los albergues y 

comedores que se encuentran en la ruta migratoria funcionan a manera de nodos en donde 

hombres, mujeres, jóvenes y niños toman fuerzas para continuar en su camino al norte, sea 

Estados Unidos o México. 

Consideramos importante destacar la dimensión territorial porque creemos que esta 

red, influye en la forma en la que las y los migrantes avanzan por México. Creemos que la 

ubicación de estos espacios no es casual y que la disposición de gobiernos estatales y 

municipales es un factor importante, que permite el tránsito por ciertos territorios. Es 

necesario resaltar y comprender la importancia de estas organizaciones en un país que 

carece de políticas públicas que atiendan las violaciones de los derechos humanos de los 

migrantes y de los propios defensores. 

 A partir del trabajo etnográfico referiremos a los retos, roles e importancia del 

papel que tiene para los migrantes el albergue y comedor de Las Patronas, en Amatlán 

Veracruz. Igualmente incluiremos un breve análisis sobre los albergues que se encuentran 

en el territorio mexicano, la intención no sólo será ubicarlos geográficamente, también 

destacar algunas de las caracterizas de sus dirigentes, y cómo están organizados para 

comprender el funcionamiento de estas organizaciones y visibilizar cuál es su papel dentro 

del fenómeno migratorio.  

 

PALABRAS CLAVE: migración de tránsito, territorio, red, sociedad civil, Las 

Patronas.  

 

Los migrantes centroamericanos en contextos de vulnerabilidad y ayuda humanitaria 

a través de la frontera vertical mexicana 

 

Dr. Mario Pérez Monterosas 

 

RESUMEN: Los flujos de tránsito de los migrantes centroamericanos por México se han 

complejizado en lo social, político y económico, comprender sus dinámicas y 

funcionamiento requiere de miradas diversas en los aspectos científicos y académicos, ya 

que, no se puede hablar solamente de migrantes, sino también de desplazados y refugiados 

multicausales, se precisa de perspectivas de análisis desde la interdisciplina que den cuenta 

de las características, los procesos, las motivaciones y causales cambiantes particulares de 

cada caso. Las situaciones de peligro y vulnerabilidad que las poblaciones móviles viven y 

enfrentan de manera cotidiana al transitar por la “frontera vertical” que México les 

significa, se ve fortalecida en espacios geográficos y humanos específicos creados y 
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sostenidos por la sociedad civil organizada, muchos de ellos ligados a la iglesia. Los 

migrantes a su paso por México son víctimas recurrentes de asaltos, violaciones a sus 

personas y derechos, robo, asesinato, sobornos y amenazas tanto de la delincuencia 

organizada, la sociedad y las propias autoridades regionales, municipales y locales. 

Situaciones que representan un drama humano en un escenario geopolítico que carece de 

leyes para su protección, o en el caso de su existencia como la Ley de Población es confusa 

y no garantiza en la práctica las condiciones idóneas para su ejecución, además criminaliza 

y vulnerar aún más a los migrantes.  

Por otra parte, los albergues y comedores ubicados a lo largo de la frontera vertical 

funcionan a manera de nodos esperanzadores de fe, de fortaleza espiritual y física por lo 

que a partir del trabajo etnográfico referiremos al albergue La 72 en Tenosique, Tabasco y 

al comedor de Las Patronas, en Amatlán Veracruz. Esta investigación se sustenta en el 

rescate y análisis de las experiencias subjetivas de los migrantes en las fases del viaje y las 

condiciones de vulnerabilidad que enfrentan en contextos geográficos y sociales complejos, 

así como en las voces y prácticas de ayuda de quienes atienden los albergues y comedores, 

donde ofrecen condiciones de paz y fortaleza para continuar la travesía en busca no solo de 

una vida mejor, sino de salvaguardar la propia vida. 

 

PALABRAS CLAVE: ayuda humanitaria, migración, emociones. 

 

Una nueva forma de sentir la migración, la inmediatez afectiva, el antes y después de 

las redes sociales 

 

Soc. Edgar Lara Rodríguez   

 

RESUMEN: La migración siempre ha sido un tema que implica emociones de todo tipo; el 

miedo, la alegría, la nostalgia, la melancolía, la vergüenza o el enojo, hacen que este tema 

se amplié a disciplinas como la sociología de las emociones, la psicología y la filosofía, 

para visibilizar como es que los estudios económicos y estadísticos no ofrecen un panorama 

del todo amplio, que deshumaniza y reduce al sujeto migrante a una cifra, en vez de darle el 

papel de ser humano sintiente. En décadas anteriores a los 2000, la nula o escasa 

comunicación entre un migrante y su familia o amigos hacía que las emociones fuesen más 

difíciles de sobrellevar en una patria ajena, con usos y costumbres diferentes que sumergían 

a muchos migrantes en largos y sinuosos limbos de incertidumbre y depresión. Las cartas y 

fotografías se enviaban por correspondencia y las llamadas se hacían cada semana o cada 

mes en cabinas telefónicas, no había un cara a cara con los seres queridos en ningún 

momento.  

La comunicación y los afectos eran caracterizados por una temporalidad lenta e 

íntima que ofrecía a la migración un toque fantasmal en donde el sujeto podía estar o no en 

casa -dependiendo del tiempo y recursos con los que contara-, las emociones tenían ciertos 

rituales; que iban desde ir a dejar una carta a la oficina postal, esperar para hacer una 

llamada telefónica, hasta, esperar el revelado de las fotografías para enviarlas. Este trabajo 

aborda el antes y después de la aparición de las redes sociales como forma de comunicación 

y su repercusión en los sentires de los migrantes en la inmediatez afectiva. Los tiempos y 

espacios se modificaron y disminuyeron, ahora todas las emociones están en una versión 

exprés, y lo único que se necesita para acceder a ellas, es contar con un dispositivo 
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electrónico inteligente y conexión a internet para poder tener en tiempo real: fotos, videos, 

mensajes, llamadas y videollamadas. Los afectos se volvieron instantáneos, así como la 

forma de sentir en el trayecto y estancia, en estos tiempos de Whatsapp el migrante puede 

estar de forma virtual y en tiempo real en casa, ya no es un fantasma ausente, sino un 

algoritmo siempre presente. 

 

PALABRAS CLAVE: migración, afectos, emociones, redes sociales, tiempo, 

espacio, instantáneo. 

 

PANEL 

 

¿NUEVAS O VIEJAS CONTRIBUCIONES? PROPUESTAS TEÓRICAS-

METODOLÓGICAS EN EL ESTUDIO DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES EN 

MÉXICO 

 

Coordinador del panel: Juan Pablo Paredes  

 

Panelistas:  

Ángel González Granados  

Heriberto Marin Ortega  

Cuitlahuac Alfonso Galaviz Miranda  

María de los Angeles Palma López  

 

RESUMEN El análisis de los movimientos sociales converge en una pluralidad de 

perspectivas tanto teóricas como metodológicas. Pese a que no existe una aproximación que 

sea la única valida, los estudiosos han posicionado a un conjunto de perspectivas como los 

estándares: movilización de recursos, estructura de oportunidades, estrategias políticas, 

redes, identidades colectivas y repertorios de protesta. El siguiente panel plantea exponer 

miradas teóricas y metodológicas que han sido relegadas en las investigaciones: la 

perspectiva thompsoniana, la desmovilización, las emociones y el análisis de marcos. 

Debido a la complejidad del fenómeno consideramos necesario no usar formulas 

simplificadoras o únicas, sin caer en eclecticismos, apostamos a la construcción de cuerpos 

teóricos metodológicos coherentes y críticos, que permitan el diálogo con otras vertientes y 

propicien una lectura profunda de la acción colectiva contenciosa en México.  

 

PALABRAS CLAVES: E.P. Thompson, desmovilización, emociones y análisis de 

marcos. 

 

 Aportes para el estudio de los movimientos sociales en “The Poverty of Theory and 

Other Essays” de E.P. Thompson 

 

Ángel González Granados 

 

RESUMEN: En 1978 el historiador británico E.P. Thompson lanzaría un libro con el 

nombre de The Poverty of Theory an other essays. Ese texto tenía como centro de la 

discusión un alegato a las interpretaciones mecanicistas del filósofo francés Louis 
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Althusser, suscrito al estructuralismo de los años sesenta, quien sostenía, según Thompson, 

que la historia per se involucraba la tergiversación del análisis de la realidad social a través 

del empiricismo. Entre otras cosas, los planteamientos de Althusser son famosos por el 

reduccionismo en el que incurrió al plantear la “ideología” como un elemento “impuesto” 

por el Estado, ignorando todo el proceso social y cultural, y de paso la propia agencia 

humana. Thompson responde en The Poverty of Theory and other essays desarrollando 

algunos aspectos del materialismo histórico, método que utilizó para construir importantes 

estudios para la disciplina histórica. A diferencia del pensamiento de Althusser, Thompson 

formuló categorías y metodologías que permitían introducir la contradicción, el cambio y la 

lucha de clases, fenómenos importantes para el estudio de los movimientos sociales, la 

historia y por supuesto el marxismo.  

 

PALABRAS CLAVE: experiencia histórica, E.P. Thompson, ser social, conciencia 

social. 

 

Mecanismos de desmovilización de la protesta 

 

Heriberto Marín Ortega 

 

RESUMEN: El análisis de las condiciones que posibilitan la protesta ha sido el tema 

prioritario de los estudiosos de las acciones de protesta, por tal razón la mayoría de los 

trabajos se han centrado en la movilización: proceso que se desarrolla cuando “las personas 

que en un momento dado en el tiempo no plantean reivindicaciones contenciosas 

comienzan a hacerlo” (Mc Adam, Tarrow y Tilly 2005:37) esta línea de investigación 

tradicionalmente se ha planteado investigaciones referentes al estudio de la apertura o cierre 

de la oportunidad política, la creación de redes y la movilización de recursos para 

aprovechar las oportunidades, los motivos y la alineación con esos motivos que detonan la 

movilización y los repertorios elegidos de los movimientos sociales. Sin embargo, el 

proceso contrario, la desmovilización: “proceso consistente en como las personas que si 

están plantando reivindicaciones contenciosas dejan de hacerlo” (Mc Adam, Tarrow y Tilly 

2005:37) suele ser un proceso poco estudiado por los expertos en el tema.  

Por tal motivo, podemos decir que existe un déficit de investigaciones enfocadas en 

los procesos de desmovilización, a las cual este trabajo pretende abonar. Así la pregunta 

que guía los estudios en torno a la desmovilización reside en el cuestionamiento en torno a 

¿por qué un movimiento social que está planteando reivindicaciones deja de hacerlo y 

retornan las cosas aparentemente a la normalidad?, ante esta pregunta se ha planteado la 

existencia de una serie de mecanismos de desmovilización que tienen como objetivo el cese 

de las acciones contenciosas. 

El presente trabajo tiene como objetivo mostrar como operaron los mecanismos de 

desmovilización en dos ciclos de movilización: “La movilización magisterial de 2013 

contra la Reforma Educativa” y el movimiento juvenil de 2012, encabezado por el 

“#YoSoy132”, mostrando los distintos mecanismos de desmovilización desde una 

perspectiva causal. Buscando identificar qué elementos son comunes en ambos 

movimientos sociales y que direccionalidad causal siguieron en cada caso particular.  
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PALABRAS CLAVE: desmovilización, mecanismos, represión, CNTE, reforma 

educativa. 

 

La dimensión simbólica de la protesta: el caso de las movilizaciones estudiantiles de 

1970-1973 en la Universidad de Sonora 

 

Cuitlahuac Alfonso Galaviz Miranda  

 

RESUMEN: La década de los setenta se caracterizó, ante todo, por su alta movilización 

social; la mayor en la historia reciente. Una gran cantidad de movimientos sociales se 

sucedieron simultáneamente durante el período y prácticamente en todas las latitudes del 

globo. Los movimientos estudiantiles fueron uno de los sellos característicos de estas 

amplias acciones de protesta. Durante estos años ocurrieron las movilizaciones estudiantiles 

de 1970- 1973 en la Universidad de Sonora. Esta experiencia se resume como las múltiples 

acciones que un grupo de jóvenes universitarios emprendieron con la intención de reformar 

de fondo a la institución. Lo interesante es que, a nuestro parecer, las movilizaciones 

estuvieron influenciadas por ese agitado acontecer mundial del que fueron contemporáneos.  

Ejemplificar lo anterior mediante un evento puntual: en un documento fechado el 16 de 

mayo de 1972 se narra cómo:  

Se suscitó un incidente entre estudiantes de la Universidad de Sonora 

[cuando] no permitieron el acceso a las instalaciones de Canal 8 de la T.V. 

de la Universidad al director de la Oficina de Información de los Estados 

Unidos en Hermosillo. Aproximadamente 75 estudiantes […] le 

impidieron el acceso a la estación de televisora y lo recibieron con 

pancartas: “FUERA YANQUIS; “AMERICA LATINA UNIDA”, además 

de unas banderas de Vietman. 

¿Por qué estos estudiantes interpretaron que estaba justificado impedir el acceso a la 

universidad a un individuo que, en apariencia, no tiene relación directa con sus 

movilizaciones? Esta pregunta puede trasladarse, en términos generales, a ¿cuáles fueron 

los referentes simbólicos mediante los cuales estos estudiantes dieron sentido a sus 

protestas? La investigación brinda elementos para responder a esta pregunta. Para ello, 

utilizaremos el enfoque teórico del análisis de marcos; esta es una perspectiva que se 

concentra en analizar las interpretaciones y las cargas de sentido según los cuales es 

justificado participar en una movilización social.  

 

PALABRAS CLAVE: marcos de interpretación, movilizaciones estudiantiles, 

décadas de los sesenta y setenta, Universidad de Sonora. 

 

¿Ciclos de acción y emociones? Una reinterpretación del Movimiento por la Paz con 

Justicia y Dignidad 

 

 Palma López María de los Angeles 
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RESUMEN: Buena parte del estudio de las emociones o la dimensión afectiva ha sido 

enfatizada desde cinco ámbitos; el neurológico, el fisiológico, el biológico, el psicológico y 

más recientemente el social. En cuanto al estudio de los movimientos sociales alimentados 

por una visión violenta de la muchedumbre (psicología de las masas) los teóricos han 

insistido en considerar a las emociones y los sentimientos como mecanismos irracionales. 

Como resultado, la mayor parte de las investigaciones han centrado su atención en las 

estrategias, los recursos materiales, los incentivos, las ganancias y la institucionalización. 

Conjuntamente, han trazado una tajante dicotomía entre la dimensión subjetiva y estructural 

de la protesta. 

Este trabajo propone a la dimensión afectiva como un elemento incidente en las 

estrategias de participación, consolidación y desmovilización; y en las resonancias 

biográficas de los manifestantes. La acción colectiva contenciosa no puede entenderse sin 

referencia a las estructuras ni tampoco con la ausencia emocional que la valida, significa y 

la transforma. La investigación apuesta por una integración critica capaz de proporcionar 

un diálogo entre los procesos subjetivos (afectivos) y las estructuras. Para ello, opta por 

utilizar como estrategia teórica y metodológica a los ciclos de acción. Estos últimos, hacen 

alusión a un proceso en espiral de la acción que implica etapas de gestación, cambios de 

magnitud, grados de sofisticación, etapas tanto sucesivas como regresivas, muertes 

prematuras y transformaciones a diferentes grados (Tarrow,1994/1998/2012)). Se propone 

interrelacionar la dimensión emocional con tres elementos de los ciclos de acción: la 

creación y representación de un marco de injusticia, la estructura organizativa del 

movimiento y las oportunidades y restricciones políticas. 

El ejercicio se centra en la experiencia del Movimiento por la Paz con Justicia y 

Dignidad, puesto que se caracterizó por evidenciar la indignación y el dolor de familiares 

de víctimas de desaparecidos, asesinados y/o torturados en el espacio público. La 

dimensión afectiva no se redujo a la pasividad, sino que tiñeron a la crítica, la agitación y 

sintonización de dolientes de distintas geografías y procedencias sociales. Para ajustarse a 

tiempo y espacio, se presenta únicamente a la luz de nuestro caso empírico la creación del 

marco de injusticia.  

 

PALABRAS CLAVE: emociones, movimientos sociales, ciclos de acción, MPJD. 

 

EJE 2.- MOVIMIENTOS Y POLÍTICA. 

 

Objetivo: Se parte de la articulación de los movimientos sociales con otros actores, en su 

relación con el Estado y los partidos políticos. A través de sus acciones y estrategias, los 

movimientos buscan incidir en la toma de decisiones colectivas logrando en ocasiones 

transformar regímenes políticos, instituciones estatales o prácticas autoritarias. 

Actualmente, México entra en un ciclo de progresismo tardío que contextualiza las nuevas 

formas de acción colectiva; en el marco de este eje temático, se propone discutir la relación 

conflictiva entre movimientos y Estado en la nueva coyuntura.  

Por un lado, el régimen o la estructura general de oportunidades políticas puede 

permitir e incentivar el surgimiento de movimientos sociales; por otro lado, los propios 

movimientos logran abrir nuevas oportunidades superando las restricciones y obstáculos 
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políticos. En todo caso, se observa una relación dialéctica entre movimientos sociales y 

Estado, en el ámbito de la política, la democracia y la crisis del régimen. 

 

PONENCIAS 

 

MESA: 1. MOVILIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Construcción de ciudadanía desde la acción colectiva: el caso de las asociaciones 

políticas de migrantes en Santiago de Chile (1990-2019) 

 

José Luque Brazán (ponente) 

Correo electrónico: jose.luque@uacm.edu.mx 

 

RESUMEN: La presente investigación describe y explica el papel de la acción colectiva en 

las asociaciones políticas de migrantes residentes en la ciudad de Santiago de Chile, durante 

el período 1990-2019 en la configuración de su ciudadanía. Para ello se recurrió al arsenal 

teórico planteado por McAdam, Tarrow y Tilly (2005), en dónde se examina la contienda 

política entre los migrantes organizados y el Estado chileno a nivel subnacional. La 

metodología utilizada fue de orden cualitativa. 

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, asociacionismo político, ciudadanía, 

migrantes, Chile. 

 

Interacciones entre prácticas políticas y órdenes estatales: la experiencia de las 

organizaciones cannábicas en Ecuador  

 

Andrés Fernando Rodríguez Meran (ponente) 

Correo electrónico: andresrodriguezfm@live.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia aborda las interacciones entre órdenes estatales y prácticas 

políticas de los actores urbanos de las organizaciones cannábicas ecuatorianas (OCE), 

mediante el estudio de sus conflictos, subjetivaciones y luchas políticas comprendidas 

como demandas inaceptables para la configuración social con base en reglas, normas y 

prácticas impugnables. Las OCE, principalmente, se movilizan por la descriminalización de 

los consumidores de cannabis, por la despenalización del autocultivo del cannabis así 

como, por la legalización y regulación del cannabis medicinal, industrial y lúdico. 

Construyen un conjunto de demandas, de potenciales resistencias, por parte de redes de 

alianza y confianza que buscan invertir roles en las relaciones de poder y romper dinámicas 

de dominación específicas.  

Los movimientos sociales son actores colectivos de la sociedad que actúan sobre el 

Estado. El presente análisis se enfoca en tres niveles de interacción entre el Estado 

ecuatoriano y las OCE: interacciones de arriba hacia abajo; interacciones de abajo hacia 

arriba; e interacciones mutuas. Nos interesa analizar las prácticas políticas de las OCE 

como figuraciones ante los órdenes estatales para responder algunas interrogantes y 

elaborar nuestro aporte central de investigación: describir ¿quiénes son y por qué 

mailto:andresrodriguezfm@live.com
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participan? ¿cómo se formaron como organización cannábica?, describir las experiencias 

anteriores de las OCE, ¿de dónde (qué otras organizaciones sociales) vienen sus militantes? 

¿cuántos militantes forman parte de las organizaciones cannábicas?, ¿cómo se financian?, 

¿qué hacen?, ¿qué relaciones entablan con otros grupos o movimientos sociales?, ¿cómo se 

organizan?, ¿por qué politizan su práctica del consumo de cannabis?  

En el caso de Ecuador, la criminalización del autocultivo, consumo y tenencia de 

cannabis manifiesta sucesos repetidos dentro de los regímenes constitucionales de la región. 

La comprensión del Estado desde las relaciones con otras organizaciones de la sociedad nos 

permite describir las disputas por el orden y la organización de la vida social de la 

población. Durante una década de acción contenciosa (2009-2019), las OCE, defienden una 

identidad colectiva, desafían al Estado y pretenden cambiar el orden de la sociedad 

ecuatoriana respecto al consumo de cannabis medicinal, industrial y recreativo por medio 

de la difusión y ampliación de sus creencias, prácticas y marcos de acción colectiva. 

 

PALABRAS CLAVEs: Organizaciones cannábicas ecuatorianas, disputas por la 

organización, identidad colectiva.   

 

La huelga contra el plan fiscal durante el año 2018: movilizaciones, negociación y 

autoritarismo en la “pacífica” Costa Rica 

 

Sindy Mora Solano (ponente) 

Correo electrónico: sindymora@gmail.com 

 

RESUMEN: En esta ponencia se analizará la relación entre movimientos sociales y Estado, 

apartir de la huelga contra el Plan Fiscal, realizada en Costa Rica durante el segundo 

semestre del año 2018. La huelga contra el Plan Fiscal, también conocido como Combo 

Fiscal, inició el 10 de setiembre de 2018 y finalizó el 10 de diciembre del mismo año, 

constituyéndose en una de las huelgas más extensas de la historia reciente del país. En esta 

manifestación destacó el rol de las organizaciones sindicales de la salud y de la educación; 

las primeras se retiraron de la huelga una vez que el proyecto de ley fue aprobado en el 

primer debate legislativo, el 5 de octubre de 2018; por su parte, las organizaciones 

sindicales de educación se incorporaron a las labores en el momento en que el proyecto de 

ley fue aprobado. A pesar de las grandes movilizaciones realizadas, tanto en el área 

metropolitana como en las provincias, en particular en Limón y en Puntarenas, la respuesta 

de la Administración Alvarado Quesada (2018-2022), del Partido Acción Ciudadana 

(PAC), fue de omisión ante las demandas del movimiento, simulando un proceso de 

negociación en el que no se estaban negociando las demandas de los actores movilizados. 

Teniendo como aliado a los medios de comunicación, quienes apelaron al imaginario de la 

pacífica Costa Rica y denunciaron los “privilegios” de los trabajadores del sector público, 

la huelga puede entenderse como una coyuntura política en la que se reeditó el imaginario 

de la conflictividad social en un país, en el marco de una cultura política sumamente 

autoritaria y antisindical, a pesar de los discursos de paz que legitiman el ejercicio del poder 

en la sociedad costarricense. 

 

PALABRAS CLAVEs: plan fiscal de Costa Rica, Partido Acción Ciudadana, 

huelga.  

mailto:sindymora@gmail.com
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Conflictos y resistencias sociales en la Bolivia de Evo Morales  

 

Manuel de la Fuente Patiño (ponente) 

Correo electrónico: mdelafuente@hotmail.com 

 

RESUMEN: En la Bolivia de Evo Morales (2006 hasta la actualidad) se pueden distinguir 

dos etapas. Una primera, en que el conflicto con la gran burguesía agroindustrial, de la 

región más rica del país, Santa Cruz, esta al orden del día. Este enfrentamiento ha llevado al 

país al borde de la guerra civil y se ha saldado por una derrota militar de la burguesía, pero 

por una victoria ideológica de la misma, ya que el gobierno llega a acuerdos que 

desnaturalizan el carácter “revolucionario y anticapitalista”, del Movimiento al Socialismo 

(MAS), partido de Evo Morales. Dichos acuerdos se han ido profundizando con el tiempo, 

abortando una nueva reforma agraria y permitiendo los transgénicos y el biodiesel, entre 

otros. Hoy uno de los pilares de apoyo que tiene el gobierno es la burguesía agroindustrial.  

La segunda etapa, se inicia con el conflicto del TIPNIS. Momentos en que los 

pueblos indígenas de tierras bajas, reagrupados en la Confederación de Pueblos Indígenas 

del Oriente de Bolivia (CIDOB) y apoyados por el Consejo Nacional de Ayllus y Markas 

del Qullasuyu “CONAMAQ” (CONAMAC) de tierras altas, emprenden una marcha en 

agosto del 2011, que saliendo de Trinidad pretende llegar a la capital: La Paz, distante de 

700 kilómetros. Esta marcha es en rechazo a la construcción de una carretera que 

atravesaría el Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS). Marcha 

pacífica que fue violentamente reprimida, aunque no pudo ser detenida y los indígenas 

llegaron a La Paz, doblegando momentáneamente al gobierno. Que años después insiste en 

la construcción de la carretera, que permitiría tener acceso al petróleo y a otras riquezas 

naturales de la zona.  

En su enfrentamiento con la burguesía el carácter anticapitalista del MAS se fue 

desdibujando. Con el conflicto del TIPNIS se van develando nuevas contradicciones del 

gobierno del presidente Morales. Contradicciones que se presentan entre las declaraciones 

indigenistas y medioambientalistas del gobierno y la realidad, en las que no se respetan las 

leyes aprobadas y se combate, reprime y divide a los pueblos indígenas reagrupados en la 

CIDOB y en la CONAMAC. El carácter autoritario del gobierno se acentúa.  

Para finalizar esta ponencia veremos como la crisis de los precios de las materias 

primas afectan a Bolivia, “obligando” a Evo Morales a la búsqueda de inversiones 

extranjeras y nuevos yacimientos, es por ello que autoriza la exploración y la posible 

explotación de hidrocarburos en los parques nacionales, la mayoría de ellos igualmente 

territorios indígenas. Además, plantea la realización de mega represas que afectarán a los 

pobladores y al medioambiente en las zonas donde piensan construirse. Las resistencias 

sociales a todos estos emprendimientos son fuertes, particularmente en la Reserva Nacional 

de Tariquia de Tarija, caso que igualmente será examinado. En la conclusión trataremos de 

extraer algunas lecciones que nos dejan estos importantes conflictos. 

 

PALABRAS CLAVE: guerra civil, crisis, medio ambiente, pueblos indígenas.  

 

MESA 2. MOVILIZACIONES INTERNACIONALES 

 

mailto:mdelafuente@hotmail.com
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Movilización y horizontes contrastantes de posibilidad ante el resurgimiento de 

constelaciones autoritarias de poder en Guatemala  

 

Patrick Illmer (ponente) 

Correo electrónico: patrick.illmer@gmx.net 

 

RESUMEN: Esta presentación aborda las transformaciones políticas en Guatemala y las 

evoluciones en el campo de la movilización social de las últimas tres décadas. Mantengo 

que las relaciones de Estado-sociedad han llegado a una situación de impasse caracterizada 

por tres procesos claves. Primero, después de la transición a una democracia formal y los 

Acuerdos de Paz en 1996 las relaciones sociales que determinan los aspectos operacionales 

del Estado han evolucionado desde prácticas abiertamente autoritarias hacia un escenario 

persistente de cooptación del Estado. Esto se traduce en un control de los partidos políticos, 

así como la determinación de las operaciones, funciones y políticas claves del Estado por 

parte de élites a través de una amplia gama de mecanismos legales e ilegales.  

Segundo, el país se ha caracterizado por el surgimiento de una ola de resistencia por 

parte de las comunidades indígenas y campesinas en contra de políticas neoliberales 

orientadas a la extracción y comercialización de recursos naturales. Sin embargo, estas 

resistencias han quedado enraizadas a nivel local y solo han logrado consolidar alianzas 

más amplias y movimientos de manera incipiente, lo cual significa que su impacto se 

concentra en los contextos inmediatos y corren el riesgo de perder ímpetu, ya que el Estado 

sigue poniendo todo su peso en la implementación de los respectivos proyectos y la erosión 

de la autonomía local. Tercero, en años recientes se ha visto una serie de protestas urbanas 

que en 2015 forzaron la destitución del entonces presidente y otros altos oficiales de 

gobierno.  

Sin embargo, a pesar de su carácter multitudinario estas movilizaciones se han 

enfocado en temas como la corrupción, sin encaminar una estructura organizacional más 

sostenida o enlazarse con las temáticas planteadas por las luchas rurales. En este sentido, 

resaltó la importancia de construir puentes entre los hasta ahora contrastantes horizontes de 

posibilidad de las articulaciones urbanas y rurales. Sin consolidar estos vínculos, 

solapamientos y redes hay un riesgo de que Guatemala transite hacia constelaciones de 

poder aún más autoritarias alrededor del Estado. 

 

PALABRAS CLAVEs: movilización social, Estado, multitudes, territorio, 

Guatemala. 

 

Los partidos-movimientos en el contexto de incertidumbre global: la variable 

populista y la variable fascista  

 

David Pisano Cerritos (ponente) 

Correo electrónico: davidpisano@hotmail.com 

 

RESUMEN: En términos de la mediana duración de los procesos políticos y sociales que 

trajeron consigo la década de los 60´s del siglo XX y la emergencia de movimientos 

globales a finales del siglo XX y principios del XXI, la dinámica política y social del 

establishment/sistema se ha ido transformando a un ritmo vertiginoso, sobre todo después 
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de las llamadas Primaveras Árabes iniciadas en 2011, con sus características operativas de 

horizontalidad, uso de tecnologías de la información, bidireccionalidad, carencia de centro 

de mando, democracia en la toma de decisiones, etc. Lo que se muestra hoy en día es un 

caos sistémico en algunos sistemas políticos y electorales que han generado múltiples 

bifurcaciones, entre ellas la populista y la fascista.  

La transformación de las dinámicas políticas y sociales deben ser acompañadas por 

un enfoque multidimensional (Morin), por lo que al sumar las dinámicas económicas, 

tecnológicas, psicológicas, históricas y comunicacionales es posible construir una visión 

teórica que permita explicar el surgimiento del partido-movimiento en sus dos variables. En 

ese sentido resulta pertinente argumentar que el desarrollo tecnológico provoca una serie de 

modificaciones en los sistemas de producción, donde el posfordismo (Rifkin) y su 

despliegue en la Nueva Economía impactan directamente en la sociedad, deslocalizando 

zonas industriales a espacios más competitivos y flexibles, dejando a grandes sectores de la 

población sin protección por parte del Estado-nación.  

Si bien la globalización unilateral hegemónica se había configurado como el destino 

planetario, las recurrentes guerras, los colapsos financieros y la emergencia de potencias 

económicas, financieras y tecnológicas en Asia han dado muestras de la inviabilidad de tal 

proyecto. Es en ese contexto que el surgimiento del partido-movimiento representa una 

posibilidad de reconstrucción a nivel micropolítico y social, que tiene entre uno de sus 

objetivos la recuperación a nivel macropolítico de la soberanía estatal perdida durante la 

instauración de la globalización financiera. Los partidos políticos tradicionales se 

convirtieron en un caballo de Troya para la implantación de un modelo contrario a lo 

establecido en el pacto social de múltiples países, por lo que su desgaste y perdida de 

legitimidad fueron en aumento hasta llegar a situaciones límites como podrían ser la 

pérdida territorial, guerras civiles o el desahucio de grandes sectores de la población. 

 La respuesta a tal pérdida de brújula no fue otra que la organización a partir de las 

características de organización de los movimientos sociales mencionadas al principio, solo 

que identificando que, en caso de no llevar el nivel de organización al plano de las 

instituciones políticas de las democracias procedimentales, los movimientos no podrían 

disputar el poder. Lo anterior se podría enfocar como la variable populista. Sin embargo, el 

desplazamiento del poder económico al Lejano Oriente ha traído una variable fascista, en 

donde elementos como la manipulación mediática, la xenofobia, el racismo, y la 

construcción del enemigo conducen a una contradicción histórica en clave fascista, como es 

el caso de lo que sucede actualmente en EE.UU. 

 

PALABRAS CLAVE: enfoque multidimensional, globalización, nueva economía.  

 

Orígenes de los movimientos sociales en Bolivia: el pensamiento filosófico político de 

Genaro Flores Santos  

 

Jaime Vargas Condori (ponente) 

Correo electrónico: jvargascondori@gmail.com 

 

RESUMEN: La articulación de las luchas de los pueblos originarios y populares (sociales) 

actuales, necesita de un pensamiento ideológico filosófico que sustente las ideas políticas 

en Bolivia, como la participación destacada de Genaro Flores Santos, cuando fue Secretario 
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Ejecutivo de la Central Obrera Boliviana (COB), que enfrentó a la dictadura militar de los 

años 1980-82. Su liderazgo en la COB, terminó al recibir disparos de una patrulla militar, el 

18 de junio 1981, tras el funesto hecho quedó en silla de ruedas. 

Los fundamentos y principios filosóficos de acción tienen trascendencia histórica en 

el pensamiento político de Genaro Flores, por ejemplo, cuando resistía con el primer bloque 

de carreteras, expresó: “Cómo es que ustedes (gobernantes de turno) no pueden aguantar 

cuatro días de bloqueos de caminos… Pues nosotros estamos bloqueados cuatro y medio 

siglos con miseria y hambre… (Asimismo) vivimos en un destierro en nuestra propia 

tierra” (Genaro Flores Santos, 1983). En lo esencial, Genaro Flores supo identificar los 

problemas que sufrían los sectores más postergados por la élite gobernante de línea 

conservadora que empleaba la explotación económica, la dominación cultural ideológica y 

el pongueaje político.  

Genaro Flores Santos asume de manera integral y holista el pensamiento filosófico 

de los pueblos ancestrales, cuando visibiliza anticipadamente el gustar, sentir y pensar de 

las culturas tanto de tierras altas como de tierras bajas, es decir, las 36 culturas originarias 

que hoy gozan de ser reconocidas por la Constitución Política del Estado Plurinacional de 

Bolivia. 

 

PALABRAS CLAVE: liderazgo político, Estado Plurinacional, Central Obrera 

Boliviana.  

 

Colombia: acciones colectivas en defensa de la Paz Ginneth  

 

Esmeralda Narváez Jaimes (ponente) 

Correo electrónico: ginnethnarvaez@usantotomas.edu.co 

 

RESUMEN: Colombia es un país históricamente marcado por la acción colectiva y las 

movilizaciones sociales. De ahí que se puedan encontrar cambios tanto en las formas de 

acción, como en los repertorios mismos de la movilización. A lo largo del siglo XXI se han 

diversificado las agendas, se han transformado los lenguajes y los actores sociales aparecen 

en escena para evidenciar claras pretensiones políticas. Esta ponencia se centra en la acción 

colectiva que respalda la consolidación y concreción de la paz como factor aglutinante. 

Hace referencia a los riesgos de asumirse como líder social defensor de los acuerdos 

logrados entre guerrilla y gobierno, coyuntura posterior a la negociación lograda entre el 

gobierno de Juan Manuel Santos y la guerrilla de las FARC.  

En el marco del proceso de paz múltiples organizaciones sociales se volcaron a 

respaldar la desmovilización de esta guerrilla en procura de lograr posibilidades de 

desarrollo local en sus territorios, de defender la salida negociada como respuesta al 

cansancio que contrae la guerra y de dar por fin un salto en la página de la muerte. Sin 

embargo, a la fecha y luego del inicio de las conversaciones de paz, se incrementó el 

número de asesinatos y el número de amenazas contra líderes sociales. Las estadísticas 

varían según la fuente de información y la mayoría de las víctimas son integrantes de 

organizaciones nacionales campesinas, indígenas y comunidades afrodescendientes.  

A pesar de haber transitado un largo camino en la autonomización de los procesos 

sociales, en Colombia perviven vestigios de señalamiento y persecución a todo aquello que 

se posicione como alternativo o contra-hegemónico. La reflexión que se pretende socializar 
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en marco del II Congreso de Movimientos Sociales parte desde un ejercicio investigativo 

realizado a partir de la escritura, edición y compilación del libro Sociología de la Paz: 

Comprensiones desde las Ciencias Sociales y Enfoques Territoriales; y específicamente del 

capítulo de mi autoría que remite a los retos sociales que existen para poder superar el 

clima de polarización ideológica y asumir por fin que la paz está llena de contenido y que 

contrae una serie de derechos exigibles, así como de respuestas gubernamentales a acuerdos 

incumplidos de manera sistemática y que de paso remiten a problemáticas de orden 

estructural.  

El análisis que se presentará retomará aportes teóricos desde las estrategias de 

oportunidad política, hasta la diversificación que ha imperado en marco de la emergencia 

de nuevos movimientos sociales. Señalará los retos que se deben asumir y que impactan 

diferentes ejes que son materia de permanente análisis: 1) Justicia transicional, 2) 

Economías Solidarias (cooperativas); 3) Arte y Cultura para la reparación y la 

reconciliación, 4) Educación, memoria histórica y paz. 

 

PALABRAS CLAVEs: acción colectiva, paz, Colombia, política, retos. 

 

MESA 3. VIOLENCIA 

 

Precarización, violencias y emergencias. Las formas de resistencia y rearticulación de 

la acción colectiva en tierra caliente, Michoacán 

 

Edgar Guerra (ponente) 

Correo electrónico: edgar.guerra@cide.edu 

 

RESUMEN: En varios espacios sociales las formas de retraimiento del Estado y los 

efectos de las políticas de ajuste estructural se han traducido en la precarización de las 

condiciones de existencia social, la exclusión y vulnerabilidad de distintos sectores 

sociales. Aunado a ello, fenómenos estructurales como las economías ilegales y la 

informalidad de los intercambios políticos han dado pie a la consolidación de las violencias, 

la corrupción e impunidad. En estos escenarios, sin embargo, emergen prácticas y formas 

organizativas de acción colectiva que se articulan como alternativas de resistencia frente a 

la exclusión y violencias, a veces para enfrentar la exclusión y vulnerabilidad, otras tanto 

como mecanismos de negociación y rearticulación. En este capítulo se reflexiona acerca de 

esas formas de resistencia y rearticulación social en contextos de precarización, 

vulnerabilidad y violencias. 

El capítulo comienza con una breve descripción de la actual crisis de inseguridad en 

la región, así como de las condiciones de precarización que la detonan y condicionan. En 

segundo lugar, se describe algunas de las formas en que la sociedad se organiza frente a 

múltiples exclusiones y vulnerabilidades: desde organizaciones civiles, hasta grupos 

armados. A continuación, se reflexiona acerca de los comportamientos sociales y políticos 

de los grupos y organizaciones que se estudia para entender cómo articulan un campo social 

de conflicto con múltiples dimensiones. Aquí, se enfatiza la repolitización de la vida 

cotidiana frente a la exclusión, lo que permite la emergencia de formas e imaginarios 

diferenciados de acción colectiva. Sobre estas consideraciones, se argumenta que los tipos 

emergentes de acción colectiva han jugado un rol en enfrentar a la crisis de inseguridad y 



 

 60 

hacer frente a la precariedad, aunque no siempre necesariamente transformando la 

exclusión, sino muchas veces rearticulándola a su favor. 

 

PALABRAS CLAVE: formas de resistencia, crisis de inseguridad, 

comportamientos sociales, organizaciones.  

 

Colectivos de familiares de desaparecidos en Veracruz, más allá de los límites del 

Estado 

 

Carlos Vladimir Taboada Cervantes (ponente) 

Correo electrónico: nabateos.atz@gmail.com 

 

RESUMEN: La presente ponencia quiero presentarla en el Eje Temático número 2. 

Movimientos y política, ya que desarrolla el tema de los colectivos de familiares de 

desaparecidos como integrantes esenciales de un movimiento social que han intervenido en 

la política nacional con iniciativas de ley; y han desarrollado acciones autónomas fuera de 

la intervención de las instituciones del Estado mexicano para la localización de sus 

familiares. 

Desde su surgimiento estos colectivos se han configurado como actores principales 

en la escena política local y nacional, el impacto de sus acciones ha sido tal que incluso 

lograron que sus propuestas fuesen incluidas en la LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

dándoles un marco legal para su operación en coadyuvancia con las autoridades federales y 

locales. 

Este trabajo es parte de una investigación de mi tesis de licenciatura en Ciencia 

Política y Administración Urbana de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México que 

aborda la experiencia de dos colectivos de familiares víctimas de desaparición forzada en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, México, cuyas vidas han experimentado una 

transformación cualitativa y han pasado de tener una vida normal a ser actores políticos 

nacionales de primer nivel al rebasar al Estado mexicano en varias funciones, como es la 

investigación y búsqueda de sus familiares, y la garantía del derecho humano a la vida, 

exhibiendo al Estado como omiso. 

Si bien, en un inicio las y los familiares estuvieron solos, con el tiempo y ayuda de 

organizaciones de la sociedad civil se conformaron en colectivos los cuales descubrieron 

los vacíos legales e institucionales; y comprendieron que el problema alcanzaba 

dimensiones nacionales por lo que su atención e intervención debía hacerse de manera 

coordinada ante el poder Ejecutivo y el Legislativo. De esta participación derivó un nuevo 

marco jurídico para este fenómeno y la formación y constitución de ellos como sujetos 

políticos, quienes, además trascienden a las instituciones del Estado, e inciden en otros 

actores de la sociedad, quienes también han sido agraviados por otras acciones de omisión, 

comisión o aquiescencia del Estado, y grupos criminales. 

Los autores consultados que empleamos como referencias del marco teórico son 

Alberto Melucci y la Teoría de la Acción Colectiva; Alain, Touraine Los movimientos 

sociales; Jairo Estrada y Sergio Moreno con Configuraciones (Criminles) del Capitalismo 

actual; David Harvey con Breve Historia del Neoliberalismo; Aquille Mbembe con 



 

 61 

Necropoítica; Giorgio Agamben con Estado de excepción y Homo saccer; Desaparción 

Forzada de Carolina Robledo, María Teresa Villarreal, entre otras. 

A través de una metodología cualitativa cuyo elemento fundamental es el testimonio 

de los participantes, damos cuenta de la situación que viven esos familiares y que se 

convierte en criterio de verdad de su experiencia al haber solicitado las investigaciones 

respectivas y el acceso a la justicia que les fue negado. Las técnicas que empleamos son la 

etnografía, la entrevista interpretativa y la consulta de diversas fuentes bibliográficas, así 

como recursos informáticos.  

 

PALABRAS CLAVE: colectivos de familiares, desaparición forzada, Teoría de la 

Acción Colectiva, experiencia.  

 

Prácticas cotidianas a pie de fosa y sus efectos en los movimientos sociales  

 

Sara López Cerón (ponente) 

Correo electrónico: sara_200786@hotmail.com 

 

RESUMEN: El efervescente crecimiento del fenómeno de desaparición de personas, en el 

marco de la ‘Guerra contra el Narcotráfico’, bajo un contexto de graves violaciones a los 

derechos humanos aunado a un alto índice de impunidad, ha generado la conglomeración 

de familiares en diversos colectivos por toda la república mexicana. Cuya organización ha 

empezado a generar una nueva ola de movimientos sociales en México, en donde, con 

mayor frecuencia, se empieza a prescindir de intermediarios, en específico, en lo relativo a 

las acciones de búsqueda de campo. Es decir, esta nueva faceta de los movimientos sociales 

en torno a los derechos humanos implica una interacción directa entre los familiares y los 

representantes del Estado.  

Desde esta perspectiva, parto del postulado de Alain Touraine, quien propone que, 

las acciones colectivas, organizadas por los sujetos históricos emergentes, en este caso, de 

los familiares, giran en función de una demanda y/o disputa central, la exigencia de justicia 

y verdad, que los lleva a plantear un proyecto común, para generar transformaciones 

radicales, que no necesariamente, se limitan al ámbito social (Alonso, 2013, pp. 31 y 34). 

Es decir, se está ante la presencia de sujetos plurales que comparten una identidad, basada 

en sucesos pasados –como la desaparición de una persona–, para plantear un proyecto y/o 

metas en común. Por lo que, es fundamental tener en consideración que, los movimientos 

sociales no son estáticos, sobre todo, cuando sus exigencias no son escuchadas en un corto 

plazo. Lo anterior, estaría implicando el desarrollo de procesos, que en ocasiones se verán 

delimitados por determinados momentos coyunturales, que permiten generar o regenerar, 

distintas formas de organización social.  

Así, considero que, tras la falta de respuestas y certeza a las ‘suplicas’ de los 

familiares, en la actualidad nos encontramos de frente a un momento, en donde existen 

varias construcciones discursivas, que surgen a través de los diferentes grupos sociales que 

se entraman al fenómeno. En esta sintonía, propongo, para la ponencia, analizar cómo, lo 

que se podría considerar un mismo movimiento social, se encuentra permeado por diversas 

construcciones discursivas con relación al Estado, como producto de las prácticas 

cotidianas que se entablan durante las búsquedas, entre familiares y funcionarios públicos, 

impactando en la organización interna del movimiento en sí, para conseguir un mismo fin. 
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Para lo cual, partiré de la teoría del Estado planteada por Akhil Gupta y James Ferguson, 

aunado al trabajo de campo que he realizado con familiares al sur de Tamaulipas, durante 

sus búsquedas en fosas clandestinas, espacios en donde interactúan con funcionarios 

públicos. 

 

PALABRAS CLAVE: prácticas cotidianas, familiares, funcionarios públicos, 

Estado, movimientos sociales.  

 

Estructura de oportunidades y restricciones políticas en la ciudad de México: La 

movilización contra la tauromaquia 2011-2013  

 

Azucena Sahori Granados Moctezuma (ponente) 

Correo electrónico: azugramo@gmail.com 

 

RESUMEN: El objetivo de mi presentación es señalar los elementos del entorno político 

de Ciudad de México que han permitido o constreñido el proyecto de los defensores de 

animales, es decir, conocer si en función de la estructura institucional las demandas del 

movimiento animalista son posibles. Me limito a una demanda de los animalistas: la 

prohibición de la tauromaquia.  

El trabajo se refiere a un episodio de protesta que comprende 27 meses, de octubre 

de 2011 a diciembre de 2013, periodo en el que se intensificaron las protestas y la actividad 

legislativa local en torno a las corridas de toros. Lo anterior me permite, por un lado, 

identificar lógicas de acción que caracterizan al movimiento en su conjunto, su relación con 

el entorno institucional y social, por otro lado, analizar el proceso en el que los 

movimientos sociales contribuyen a la redefinición de lo público, incluyendo las 

problemáticas relativas a la conformación de agenda pública.  

¿Cómo observo la estructura de oportunidades y restricciones políticas en el 

episodio de protesta contra la tauromaquia? Los elementos analíticos que utilizo los 

recupero de la perspectiva teórica de la estructura de oportunidades y restricciones políticas 

(EORP) para profundizar en las siguientes dimensiones:  

• Alternancia política en el Distrito Federal (hoy CDMX). Brindo elementos 

generales para entender cómo se insertó el movimiento en defensa de los animales 

en la ciudad.  

• Actores institucionales y canales formales de interlocución. Exploro la relación 

entre los partidos políticos en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) 

y el tema de los toros.  

• Actores no institucionales y acción colectiva. Destaco las organizaciones 

animalistas alrededor de las protestas del movimiento contra la tauromaquia, sus 

repertorios y estrategias.  

• Grupos de presión y la ciudadanía. Identifico a los antagonistas y las audiencias.  

• Activismo transnacional en contra de la tauromaquia. Recupero el caso Cataluña y 

las redes de activismo transnacional como parte de una estructura de oportunidades 

internacional.  

Para el análisis de la EORP construí una cronología del episodio a partir de la 

búsqueda de noticias en la base de datos InfoLatina (https://www.emis.com/es). El periodo 
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de búsqueda de noticias sobre tauromaquia, acción colectiva a favor de los animales y 

protesta en Ciudad de México fue de enero de 2000 hasta diciembre de 2013. Las fuentes 

incluyen: El Universal, Milenio, Reforma, Excélsior, El Financiero y El Economista. 

Además de la revisión del Diario de los Debates de la ALDF, leyes y reglamentos, así como 

entrevistas a profundidad semiestructuradas con activistas que participaron en el episodio 

de protesta. 

 

PALABRAS CLAVE: Estructura de Oportunidades y Restricciones Políticas, 

Movimiento Animalista, tauromaquia, Ciudad de México. 

 

MESA 4. MOVILIZACIONES SOCIALES 

 

Movilizaciones sociales para un fin de época  

 

Maribel Núñez Cruz (ponente) 

Correo electrónico: maribelnunez1@hotmail.com 

 

RESUMEN: Las teorías de los movimientos sociales enfrentan hoy el reto de explicar una 

nueva modalidad de los mismos, que rompe con los esquemas de los movimientos sociales 

de las sociedades industriales y de los llamados Nuevos Movimientos Sociales. Las 

movilizaciones como las de los “chalecos amarillos” en Francia, se inscriben en los 

llamados movimientos en red, por su uso intensivo de las redes sociales. También, se 

caracterizan por su distancia frente a actores políticos tradicionales como los partidos 

políticos y los sindicatos. Otra de sus peculiaridades es la de no admitir liderazgos muy 

visibles o que sean reconocidos por el conjunto de participantes. Asimismo, no es raro que 

estas movilizaciones convoquen al mismo tiempo a personas cuyas ideas pueden 

identificarse con la extrema derecha o la extrema izquierda, por lo que algunos los califican 

como post-ideológicos. Suelen alejarse de un estilo de movilización que se considera 

“políticamente correcta” y, en ocasiones justifican el uso de la violencia. Por último, sus 

demandas suelen considerarse imprecisas o hasta contradictorias.  

Este nuevo tipo de movilizaciones rechaza el “consenso neoliberal”. Las integran 

los damnificados del proceso de desmantelamiento de los derechos sociales y económicos. 

Sus acciones consiguen buenos niveles de aprobación de la población, que casi en su 

conjunto experimenta los estragos sociales, económicos y ambientales de un modelo que 

presenta signos de agotamiento. 

Son un enigma para los actores políticos y para los poderes fácticos. La ponencia 

intentará abordar cada una de las características y dificultades, que este tipo de 

movilizaciones presentan. De ahí la importancia de intentar comprender estas nuevas 

manifestaciones de inconformidad. El marco teórico de la presentación incorporará las 

perspectivas de Touraine, Zizek Agamben y Judith Butler. El principal referente empírico 

será el movimiento de los “chalecos amarillos” en Francia y otros que se le asemejan en el 

mundo. 

 

PALABRAS CLAVE: liderazgos, fin del consenso neoliberal, violencia política, 

movimientos post-ideológicos, chalecos amarillos. 
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El movimiento social de oposición al NAICM 2014-2018. Alcances y limitaciones 

 

Alejandra Medina Domínguez (ponente) 

Correo electrónico: medina.alejandra.d@gmail.com 

 

RESUMEN: Desde hace varios siglos, la acción social, el porqué de su construcción, y su 

papel desempeñado en el cambio social, han sido una constante de análisis dentro de la 

sociología, la ciencia política, la antropología y la psicología. La complejidad del actual 

contexto, nos ha llevado a cuestionar y repensar el papel de los movimientos sociales, en 

tanto actores políticos que son producto y a su vez, productores de realidad (es). El 

movimiento social que se gestó a principios del año 2000 de cara a las amenazas que 

acompañaron al proyecto aeroportuario en la región Atenco-Texcoco, y se reactivó a 

principios del año 2015, ha atravesado por diversos procesos de cambio y transformación, 

que en el trayecto han evidenciado sus aciertos, pero también sus dilemas y paradojas. El 

presente texto, parte de exponer el proceso de defensa del territorio en la región Atenco-

Texcoco impulsado en el período que comprendió del año 2015 al 2018, enfatizando en 

algunos ejes transversales en los que consistió está nueva versión del movimiento de 

oposición frente a la construcción del NAICM. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento social, actores políticos, Atenco-Texcoco, 

NAICM. 

 

Transnacionalismo político desde Bélgica: movimientos sociales organizados por 

activistas mexicanas 

 

Larisa Lara Guerrero (ponente) 

Correo electrónico: lvlara@uliege.be 

 

RESUMEN: Este artículo busca profundizar en el estudio del transnacionalismo político, 

con referencia a las implicaciones y en el rol que las mujeres tienen en la formación, 

estructura y diseminación de movimientos políticos y sociales extraterritoriales. A partir de 

datos empíricos, este ensayo presenta una tipología original que destaca el tipo de 

estrategias de movilización desplegadas por las migrantes mexicanas desde Bélgica.  

En conclusión, se establece que la movilización de las mujeres mexicanas desde el 

extranjero depende de su percepción de la inseguridad y del contexto nacional de su país de 

origen, así́ como de las oportunidades políticas disponibles que han encontrado en 

extranjero, las remesas políticas y los flujos de información que mantienen con la sociedad 

mexicana, así como de sus habilidades y capacidades de navegar entre dos contextos 

sociales, económicos y políticos. 

 

PALABRAS CLAVE: transnacionalismo político, rol femenino, oportunidades 

políticas.  

 

Participación ciudadana en la política social 

 

Isabel del Carmen Hernández Sosa (ponente) 
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Correo electrónico: isabelcarmesosa@gmail.com 

 

RESUMEN: A pesar de los impactos al tejido social ocasionados por las reformas 

estructurales que estuvieron plagadas de políticas comerciales, financieras, tributarias y 

laborales, la política social en AL no se ha quedado estática, ha presentado cierto 

dinamismo que incluye nuevas presencias y enfoques que le permiten compartir la 

responsabilidad del desarrollo que deben alcanzar las comunidades.  

En ese sentido, la participación ciudadana puede contribuir a mejorar estos impactos 

y recuperar la identidad social. El caso de la Ciudad de México es particular, en ella, el 

tema de la participación se ha institucionalizado en un marco normativo resultado de años 

de lucha por el reconocimiento de los derechos individuales y sociales ejercida por los 

movimientos sociales, grupos vecinales y ONG/OSC. 

El presente video pertenece al registro audiovisual de la tesis “La Participación 

Ciudadana” como elemento potenciador de la cohesión social en programas sociales de la 

Ciudad de México, el cual tiene como objetivo mostrar cómo se promueve la participación 

ciudadana en la CDMX; así como sus efectos en la cohesión social a través de tres 

programas sociales Mejoramiento Barrial y Comunitario y Comedores Comunitarios en 

CDMX y Minha Casa Minha Vida-Entidades en São Paulo, Brasil; programas que por su 

diseño e implementación incluyen participación de la población beneficiaria, los 

movimientos sociales y las organizaciones de la sociedad civil.  

Asimismo, son presentadas entrevistas a especialistas en participación ciudadana 

tanto en México como en Brasil, así como algunos de los proyectos comunitarios 

beneficiados por los programas, en los cuales se evidencian características como la 

integración, el sentido de pertenencia, la apropiación del espacio público y la solidaridad 

entre la población promovente y usuaria. De modo que, estos se convierten en efectos no 

esperados de política, mismos que de aprovecharse podrían traducirse en áreas de 

oportunidad que fortalezcan y abonen a la democracia participativa. 

 

PALABRAS CLAVE: participación ciudadana, política social, reformas 

estructurales 

 

Aspectos teóricos metodológicos para el estudio de la acción colectiva y los 

movimientos urbanos en la ciudad de México  

 

Miguel Rodrigo González Ibarra (ponente) 

Correo electrónico: ibarra000@yahoo.com 

 

RESUMEN: Desde hace varias décadas la literatura especializada en el estudio de la 

acción colectiva y de las políticas públicas ha estado interesada por conocer las relaciones 

entre el Estado y la sociedad. El énfasis explicativo a las variables políticas llegó a otorgar 

gradualmente un carácter racional a la acción de los movimientos sociales, considerándolos 

como agentes (actores) de cambio político frente a determinantes de tipo estructural en el 

sistema político.  

Esta ponencia tiene como objetivo explicar cuál es la relevancia teórico-

metodológica para el análisis de los actores y movimientos sociales urbanos en la Ciudad 

de México, y en el contexto de las contradicciones del régimen político mexicano. Se 
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propone centrar la discusión sobre los vínculos entre movimientos sociales y políticas 

públicas, en particular las referencias analíticas relacionadas con la estructura de 

oportunidades políticas y el estudio de la agenda política o de gobierno. En este punto se 

reconoce a los movimientos sociales como actores políticos con base en las oportunidades 

políticas y en la interacción que tienen con élites políticas, especialmente en actividades de 

tipo electoral y partidista, así como en la interlocución con autoridades y el desarrollo de 

políticas públicas. 

Por otra parte, y para conocer las capacidades y/o limitaciones de la movilización 

social, se destacan una serie de categorías para analizar los recursos, las alianzas y las 

estrategias utilizadas de los movimientos con otros actores sociales y políticos para agilizar 

las demandas y promover temas hacia los espacios de decisión involucrados en la 

formación de la agenda de gobierno.  

Dicho de otra manera, esta ponencia tiene como propósito presentar elementos 

teóricos sobre la relación y participación política de los movimientos sociales en la agenda 

política, así como poner énfasis en aquellas variables que aportan a la comprensión de su 

influencia en la agenda y política pública. No está de más indicar que no se trata de hacer 

una exposición exhaustiva, sino discutir categorías para el estudio de casos empíricos en el 

contexto urbano de la Ciudad de México. 

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, participación política, movimientos 

sociales urbanos, Ciudad de México. 

 

MESA 5. LA 4TA TRANSFORMACIÓN 

 

Los movimientos sociales frente a la IV Transformación: campañas, transición 

gubernamental y primeros 100 días de gobierno 

 

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza (ponente) 

Correo electrónico: marz@politicas.unam.mx 

 

RESUMEN: La ponencia tiene como propósito analizar la acción e incidencia de los 

movimientos sociales a la luz del proceso de cambio de gobierno que experimentó nuestro 

país a partir de las elecciones del 1 de julio de 2018 y la toma de posesión de Andrés 

Manuel López Obrador como presidente de la República. El objetivo es analizar la acción 

de los movimientos sociales en la etapa de las pasadas campañas políticas donde se 

incrementan las oportunidades políticas lo mismo que en la etapa de la llamada “transición 

gubernamental”, de la misma manera, se pretende estudiar a los movimientos sociales 

durante los primeros 100 días de gobierno tomando en cuenta que la llegada de un gobierno 

de izquierda puede significar una mayor acción y libertad para los movimientos sociales en 

la medida en que el gobierno ha manifestado no utilizar la represión para contener la 

protesta social. Los casos a analizar son: el movimiento zapatista, el movimiento 

magisterial, el movimiento por la aparición con vida de los normalistas de Ayotzinapa y el 

movimiento de oposición a la construcción del aeropuerto en la Ciudad de México. 

 

PALABRAS CLAVE: campañas políticas, transición gubernamental, 100 días de 

gobierno. 
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Composición y posicionamiento del movimiento social en Michoacán en los albores de 

la Cuarta Transformación  

 

Ramón Alonso Pérez Escutia (ponente) 

Correo electrónico: rape_63@hotmail.com 

 

RESUMEN: En el transcurso de las casi dos décadas transcurridas del siglo XXI el 

movimiento social en Michoacán, se ha caracterizado por su material atonía en virtud de 

que no se advierten cambios sustanciales tanto en la composición, en las estrategias de 

acción, de negociación, así como de los espectros de inconformidades, demandas y 

expectativas de las agrupaciones sociales con mayor convocatoria, presencia y 

protagonismo en el escenario local.  

La parte medular del movimiento social en el estado de Michoacán lo integran la 

fracción de la Sección XVIII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(SNTE), adherida a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y 

las agrupaciones clientelares que se han congregado en torno de ella desde hace más de un 

cuarto de siglo. Éstas últimas, tienen un origen diverso ya que provienen en su mayoría de 

los ámbitos estudiantil, indígena, campesino, urbano-popular y laboral independientes, 

siendo su denominador común la afinidad político-ideológica que tienen con el magisterio 

democrático de la Sección XVIII.  

En la coyuntura en desarrollo de la transición del régimen político, que tiene como 

punto de referencia el contundente triunfo de MORENA y sus aliados en los comicios 

federales de julio de 2018, estos actores sociales se han caracterizado por no expresar a 

través de sus líderes y/o voceros, una postura formal en torno de dicho proceso y sus 

eventuales secuelas de corto y mediano plazo. En una primera aproximación de análisis 

pareciera que la Sección XVIII de la CNTE y el grueso de las organizaciones congregadas 

en torno suyo, privilegian el planteamiento y eventual resolución de sus ya añejos espectros 

de inconformidades y demandas, por encima de cabildeos y probables compromisos y 

alianzas con el gobierno de López Obrador, para hacer efectivo desde su ámbito de 

posicionamiento y actuación en Michoacán del discurso y postulados en torno al magno 

proyecto de la Cuarta Transformación de México.  

Con base en el análisis comparativo sobre el antes y el hoy de la dinámica de esos 

actores sociales, se pretende hacer un planteamiento global sobre el panorama persistente 

en Michoacán a prácticamente un año del inicio del cambio de régimen y la proyección a 

futuro, prospectivo, del rumbo que tomará en movimiento social en el ámbito local, 

considerando las políticas públicas y los mecanismos de interlocución y negociación que ha 

venido instrumentado el gobierno de López Obrador. 

 

PALABRAS CLAVE: Michoacán, movimiento social, Sección XVIII-CNTE, 

Cuarta Transformación.  

 

1 de julio de 2018. Un movimiento de protesta social 

 

Leopoldo Alafita Méndez (ponente) 

Correo electrónico: alafil4m@gmail.com 
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RESUMEN: En el país se desarrolló un movimiento de protesta socio-político a partir de 

las condiciones sociales que se impusieron en los últimos regímenes sexenales de políticas 

económicas y sociales excluyentes. La administración gubernamental abandonó la política 

social para privilegiar negocios, lo que generó la acumulación de poder a como diera lugar, 

incluidos negocios ilícitos y hasta criminales. La marginación, el atropello, el abandono de 

los servicios públicos sociales, provocó un creciente malestar que se convirtió en irritación 

social. Situación que creció y se generalizó, durante y después de la coyuntura del proceso 

electoral presidencial.  

La situación social que provocó la instauración de mayores privilegios y la venta de 

actos de gobierno a intereses extranjeros, como la mega-empresa y grupos de poder 

económico del país con un claro contenido oligárquico. La relación es tan estrecha que 

luego de la función pública, la empresa trasnacional contrata a estos personajes como sus 

empleados, lo que tiene implicaciones no sólo de conflicto de interés sino de carácter legal, 

en detrimento de los bienes públicos de la nación.  

En el país se minó la propuesta neoliberal. Su discurso político-ideológico 

disminuyó su influencia sobre la población. Proyectos económicos y sus apoyos 

conceptuales sobre los que se basaron proyectos de políticas públicas para la modernidad, 

de pronto se vaciaron de contenidos, incluso el lenguaje supuestamente científico y de 

modernidad tecnológica contra el “México del pasado”, fracasaron.  

Los escasos resultados ante una abrumadora desigualdad social, no tuvieron 

respuesta y la política científica implicada entró en descrédito. Los medios aliados se vieron 

incapaces para contener el deterioro y fueron arrastrados en su derrumbe. El puñado de 

políticos, ideólogos, voceros de esa modernidad se des actualizaron hasta desaparecer y el 

coro de académicos que los acompañaron se replegó. 

 

PALABRAS CLAVE: empresa trasnacional, desigualdad social, propuesta 

neoliberal, movilizaciones.  

 

MESA 6. MOVIMIENTOS JUVENILES 

 

El concepto movimiento estudiantil: elementos para una teoría de los movimientos 

estudiantiles latinoamericanos  

 

Fabio Aberaldo Moraga Valle (ponente) 

Correo electrónico: fabiohis@gmail.com 

 

RESUMEN: Desde hace un par de décadas los movimientos estudiantiles han vuelto a 

despertar el interés de los investigadores de Europa y América Latina. Especialmente el año 

2018, cuando se cumplieron 100 años del “estallido de Córdoba” y 50 de la rebelión de 

mayo de 1968, los estudios sobre esos temas de multiplicaron por cientos.  

Paradójicamente este enorme interés no ha estado acompañado de una reflexión 

teórica más profunda y, pese a los avances en el conocimiento empírico y a la crítica a las 

interpretaciones canonizadas sobre ciertos temas muy recorridos como la “reforma 

universitaria” y la “autonomía”, el concepto movimiento estudiantil sigue siendo un enigma 

sin descifrar. Una definición tradicional admite una cierta “debilidad”, estructural e 
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histórica, del o los movimientos estudiantiles (razón por la cual se entiende esa indefinición 

del concepto).  

 

Desde la fundación de la Universidad Nacional de México en 1910 ha sido 

de suma importancia el tema de las relaciones entre la sociedad, el Estado y 

la universidad. Por ello, es necesario realizar un análisis de los orígenes y de 

los contenidos de la autonomía universitaria, igual que de las circunstancias 

de su implantación en 1929. Por otro lado, lo que hace tan interesante el 

estudio del movimiento estudiantil es su complejidad y su estrecha 

vinculación con la sociedad global. De esta manera el movimiento 

estudiantil de 1929 nos ayuda a comprender la sociedad mexicana de los 

años 20. Parece que el movimiento estudiantil y, sobre todo, sus 

posibilidades de éxito, está profundamente condicionado por el 

comportamiento de otros grupos; cuando le falta este apoyo, es incapaz por 

sí solo de alcanzar sus objetivos.  

 

Es muy común que los estudios al respecto eludan el debate de fondo sobre el 

concepto ofreciendo una amplia gama de conceptos anexos a la categoría “movimiento 

estudiantil” como “rebelión estudiantil”, “estallido”, “activismo político” o lo relacionen 

con otros conceptos más “amplios” como “la juventud”, las “generaciones”, o la “acción 

colectiva”. Un ejemplo reciente:  

 

¿Qué es entonces el Movimiento Estudiantil? Movimiento estudiantil o 

Rebelión estudiantil son los nombres con los que se denomina al activismo 

político expresado en una amplia variedad de demandas, pliegos petitorios, 

manifiestos públicos, actos de apoyo o de repudio, manifestaciones y que 

alcanzan el carácter de conflictos sociales de disímbola raíz ideológica y 

variada magnitud, protagonizados por estudiantes.  

 

En países como México la idea general que se tiene de movimiento estudiantil va 

ligada a una fecha específica (1968, 1972, 1999) y no a una definición conceptual. Si un 

movimiento social estuviese ligado a una fecha para existir, ¿cuándo este tiempo pasa el 

movimiento social deja de existir? ¿qué sucedió con los estudiantes entre la primera y la 

segunda fechas, o entre éstas y la última? ¿no existió movimiento estudiantil, no existió 

movimiento social? Nuestro trabajo combina aportes de la sociología y de la historia para 

proponer un concepto más específico del, o los movimientos estudiantiles, que permita 

entenderlos en su complejidad social y su historicidad problemática en el mundo actual. Por 

lo anterior, Esta ponencia se centrará en fijar al menos tres nudos problemáticos para 

definir al “movimiento estudiantil”:  

1. Las concepciones tradicionales que eluden una definición de fondo.  

2. Las que ligan el concepto con otros provenientes de la sociología y de las teorías de 

los movimientos sociales vigentes.  

3. Los intentos más o menos exitosos por definir de manera autónoma y estructurada el 

concepto.  
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En el primero nudo problemático examinaremos las concepciones tradicionales que 

eluden una definición de fondo del concepto y lo usan de manera laxa e indefinida a 

menudo ligado al estudio repetido de la reforma universitaria y sus distintas expresiones o 

de la autonomía y sus derivaciones.  

En el segundo orden problemático, es necesario volver a examinar los aportes de 

autores como Tilly (1978); Tarrow (2004) a través de su concepto de Estructura de 

Oportunidad Política (EOP); así como la perspectiva de MacAdam, MacCarthy y Zald 

(1996) en torno a algunos aspectos de la Teoría de la Movilización de Recursos (TMR); la 

contribución de Melucci (2010) y sus conceptos de Solidaridad e Identidad; así como la 

valiosa aportación de Benford y Snow (2000) con la teoría de Marcos de Acción Colectiva 

(MAC). Veremos su potencialidad real para ser la base teórica para el análisis y el estudio 

de las manifestaciones estudiantiles. En este aspecto intentaremos establecer sus nexos y 

detectar sus problemas teóricos y metodológicos; también revisaremos los aportes de otras 

teorías como las “generacionales” (L. Feuer, entre otros) o identitarias (Mafesolli, Melluci, 

etc.) y su aporte a la compresión de los movimientos estudiantiles en el siglo XX y lo que 

va del XXI. 

Finalmente, en torno al tercer ordenamiento examinaremos la producción reciente 

sobre el tema y ofreceremos un avance de nuestra propia definición de movimiento 

estudiantil como un movimiento social particular definido por órdenes institucionales, 

sociales y temporales específicos que le dan una carácter propio e irreductible a cualquier 

otro movimiento social. Los aportes teóricos y conceptuales, como los hemos adelantado 

provienen de la sociología y de la historia social y política; nuestro aporte no considera una 

escuela o tendencia específica, ni histórica ni sociológica, sino buscará centrarse en la 

explicación del proceso social de este sector tan dinámico como problemático para la 

comprensión social contemporánea. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos estudiantiles, definiciones, proceso social.  

 

Movimientos sociales de niñas, niños y adolescentes trabajadores de América Latina y 

su disfuncionalidad 

 

Miguel Enrique Mendoza Bonilla (ponente) 

Correo electrónico: miguelcientificosocial@yahoo.es 

 

RESUMEN: El presente ensayo tiene la finalidad de presentar un panorama sobre el 

surgimiento del Movimiento de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (NATRAS) de 

Nicaragua durante los años noventa: sus repercusiones en la vida diaria de cada niño/as y 

adolescente su implicancia en la sociedad nicaragüense, la promoción de la defensa de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes trabajadores, su organización como núcleo de 

los proyectos que agrupaba y su disfuncionalidad o desestructuración del movimiento 

original. 

El Movimiento de NATRAS en Nicaragua surge en 1991, período en que el país 

salía de la década de la Revolución Sandinista, que enfatizaba el fortalecimiento de un 

Estado protector y se encaminaba a la profundización de políticas neoliberales que 

implicaban reformas estructurales, ya generalizadas en el resto del continente. Estas 

reformas planteaban entre sus principios más importantes: la reducción del Estado y la 
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disminución del gasto público, lo que afectaría las políticas llamadas revolucionarias, 

orientadas a amortiguar los efectos de la pobreza en las poblaciones urbanas.  

Como antecedente en el escenario internacional, anotamos que desde los años 

setenta los niños y adolescentes de algunos países del sur comenzaban a dotarse de 

organizaciones que les permitieran expresar su propia voz en contextos nacionales 

jerarquizados y excluyentes. Desde entonces, entre las organizaciones que trabajaban en 

América Latina con el sector infantil, el Movimiento de NATRAS en Perú tenía gran 

resonancia.  

La memoria histórica del proceso de organización de niños/as trabajadores/as en 

Nicaragua es muy fragmentada, particularizada, no institucionalizada en la perspectiva de 

movimiento, y es escaso el material escrito haciendo referencia a esa historia. Algunos 

directores de ONGs tienen recuerdos de los acontecimientos, y en sus documentos señalan 

las etapas que siguieron a la desestructuración del movimiento original de NATs. 

Principalmente en el llamado Movimiento NATRAS, un grupo de jóvenes líderes actuales 

tienen conciencia de la existencia de un recorrido que se remonta a los inicios de los años 

90, y de alguna manera se reconocen como continuadores del mismo, sin embargo, no 

logran identificar claramente las similitudes y diferencias de los principios sostenidos 

entonces y ahora.  

Lo anterior, plantea la necesidad de elaborar marcos referenciales y estudiar la 

condición especifica de los niños/as a fin de concluir en una política Estatal de protección 

especial a la niñez trabajadora. 

 

PALABRAS CLAVE: NATRAS, memoria histórica, niñez trabajadora, Estado.  

 

El Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) y el activismo de los jóvenes 

del país, respuesta a una crisis política 

 

Elsa Alejandra Ruiz Santillán (ponente) 

Correo electrónico: alerusen@hotmail.com 

 

RESUMEN: Los últimos años han sido testigos de la crisis económica, política y social a 

nivel mundial. En lo económico, el tema del sistema neoliberal representa la causa de la 

desigualdad, pobreza y abuso a los que se enfrenta la humanidad. En lo político, el tema de 

la corrupción, la injusticia y los gobiernos ineficientes son la causa del caos social, que 

enfrenta dificultades para la sobrevivencia con dignidad.  

En el caso de México el tema de los abusos, la injusticia y la corrupción se acentúa 

y se ejemplifica en los fraudes electorales que vienen prevaleciendo desde el sexenio de 

Carlos Salinas de Gortari.  La importancia y trascendencia del Movimiento de 

Regeneración Nacional es de prioridad, sin embargo, el tema coyuntural a estudiar dentro 

de este fenómeno, es la manera en que los jóvenes se pudieron organizar y hacer redes para 

darle peso y valor a este Movimiento.  Los principales puntos de esta ponencia son:  

1‐ ¿Qué es el Movimiento de Regeneración Nacional y qué representó para los 

jóvenes del país?  

2‐ Las causas que determinaron la organización de los jóvenes de todo un país para 

unirse al Movimiento de Regeneración Nacional. 

3‐ Las acciones de los jóvenes dentro de este Movimiento.  
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4‐ ¿Los jóvenes a través de sus acciones dentro del Movimiento de Regeneración 

Nacional y su voto determinaron el cambio político en México?  

5‐ Los jóvenes dentro del movimiento ¿y ahora qué sigue? 

 

PALABRAS CLAVE: jóvenes, organización, cambio político.  

 

Los chalecos amarillos, una revuelta inclasificable 

 

Francis Mestries Benquet (ponente) 

Correo electrónico: frmestries@gmail.com 

 

RESUMEN: El movimiento de los chalecos amarillos ha sido calificado de populista, 

conservador por anti-ecologista, espontaneista, pequeño burgués, violento y hasta fascista. 

Sin embargo, se trata de un movimiento que se sitúa en la oleada de protestas desatadas por 

la gran crisis económica de 2007, en contra del neo-liberalismo y de la globalización 

financiera, y de la identificación creciente de las élites políticas con las élites económicas. 

Al igual que los indignados del 15-M de España y los Ocupy Wall Street, se alzan contra la 

desigualdad social y la corrupción y colusión de la clase política con las grandes fortunas, 

al igual que ellos se organizan en las redes sociales electrónicas, y como ellos rechazan la 

democracia representativa liberal, los partidos y los liderazgos sociales. 

 El trabajo se basa en los hallazgos teóricos de Barrington Moore sobre la ruptura 

del contrato social, el agravio moral y el reclamo de dignidad, y de E.P. Thompson sobre la 

economía moral y su aplicación a las revueltas fiscales históricas en Francia y a la de los 

chalecos amarillos contra el clasismo ambiental. En clave marxista, son obvios los aspectos 

de lucha de clases, de las clases medias bajas y de trabajadores contra el gran capital, pero 

en clave territorial lo es aún más la rebelión de la provincia, las pequeñas ciudades y 

regiones rurales desatendidas (la Francia periférica) contra la capital, ciudad global 

gentryficada con servicios de primera. La investigación se nutrió de datos hemerográficos y 

de observación directa para la cronología, y de análisis de expertos en ciencias humanas y 

periodistas de investigación franceses. Los chalecos amarillos son importantes por su 

originalidad y su heterogeneidad social, política, y etaria, y porque hicieron tambalear a un 

presidente joven y tecnócrata de nuevo cuño con amplio apoyo electoral, que tuvo que dar 

marcha atrás en varias de sus medidas de ajuste estructural. 

 

PALABRAS CLAVE: clases medias, revuelta fiscal, clasismo ambiental, 

democracia directa, redes sociales, populismo. 

 

MESA 7. MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLÍTICA 

 

(Re) Pensar la forma partido-movimiento. El caso de PODEMOS  

 

Oscar Ramón López Carrillo (ponente) 

Correo electrónico: estratec2013@gmail.com 

 

RESUMEN: El título de la presente ponencia es “(Re) pensar la forma partido movimiento. 

El caso de PODEMOS”, y consideramos que es justa la dimensión que pretendemos darle a 
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este trabajo. En mayo del año 2011, el mundo político español fue tomado por sorpresa por 

los indignados, mujeres, hombres, jóvenes, adultos y adultos mayores, que referían que ya 

no había pan para tanto chorizo, evidenciaban que sus sueños ya no cabían en las urnas. 

Tras un año de intensa actividad, en el año 2012 apareció el Partido X, partido que 

recuperaba cierta lógica del movimiento pero que lo llevaba a la cuestión electoral. Aunque 

esta fue la primera experiencia de lo que he llamado “la institucionalización de la 

indignación”, no sería hasta el año 2014 con el surgimiento de PODEMOS que los 

indignados españoles lograrían un eco en la política institucional.  

Este trabajo versa sobre la experiencia de PODEMOS, cuáles son sus formas de 

organización, sus repertorios de acción colectiva, cuál es su estructura y cómo se da la 

vinculación con la sociedad civil organizada y con la población en general. La presente 

ponencia evidencia un breve desarrollo contextual de dicho sujeto y termina temporalmente 

en enero del año 2019, justo al quinto aniversario de dicha plataforma política. Tiene, 

también, un apartado teórico donde se debaten algunas de las coordenadas conceptuales 

como lo son la ciudadanía, el poder, la participación política y la tecno-política. Asimismo, 

este trabajo forma parte de un trabajo mucho más amplio, hablamos de una tesis para optar 

el grado de Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad de Guadalajara (U de G), por lo 

que se mucho del trabajo de campo de dicha investigación (entrevistas, etnografías y la 

recuperación de los recursos etnográficos y digitales), del uso, pues, de nuestra propuesta 

metodológica: la metodología en movimiento. Esta ponencia cierra con las conclusiones en 

cuanto a pensar la forma partido movimiento, su devenir y su alcance. ¿Es, pues, el partido 

político el fin último del movimiento social? ¿es la forma partido movimiento la 

herramienta más adecuada para masificar propuestas y estructurar a una población más 

amplia? 

 

PALABRAS CLAVE: formas de organización, sus repertorios de acción colectiva, 

vinculación.  

 

La relación entre movimientos sociales y partidos políticos, el caso de la Unión 

Popular Revolucionaria Emiliano Zapata y el Partido de la Revolución Democrática  

 

Christian Octavio Diego Guerra (ponente) 

Correo electrónico: codg13@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia que presento es el resultado de mi investigación de la Maestría, 

la cual tiene como objetivo averiguar cómo organiza la Unión Popular Revolucionaria 

Emiliano Zapata (UPREZ) sus estrategias para sobrevivir y crecer como organización que 

participa política y electoralmente en el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 

haciendo uso de su trayectoria de organización de movimiento social para tales fines.  

Son pocos los estudios sistemáticos sobre la relación entre movimientos sociales y 

partidos políticos, y los autores que lo han hecho utilizan diferentes perspectivas teóricas y 

metodológicas que van desde van de los casos Europeos de inicios y mediados del siglo XX 

(Giugni, 1988; Hanagan, 1998), pasando por la aplicación de estos modelos a estudios en 

América Latina (Somuano, 2007), incluyendo los estudios en México a partir de las 

múltiples perspectivas de análisis de los movimientos sociales como son la teoría de 

movilización de recursos, estructura de oportunidades políticas, identidades, 
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principalmente, hasta llegar a los casos de la relación entre organizaciones que provienen 

del movimiento urbano popular con el PRD (Bruhn, 2013; Cuéllar, 1993; Aguilar, 2009; 

Tavera, 2013). Sin embargo, considero que hace falta una revisión minuciosa a los 

entramados de las relaciones, conocer a detalle elementos que expliquen las múltales 

relaciones y momentos en los que se presentan, los objetivos y estrategias de las 

organizaciones de movimiento social.  

Es preciso anotar, que el argumento al inicio del texto parte de la reflexión de la 

relación entre movimientos sociales y partidos políticos, pero al definir el objeto de estudio, 

el argumento cambia a las relaciones entre organización de movimiento social y partidos 

políticos. Ello se debe a que el estudio de caso busca estudiar una parte específica de los 

movimientos sociales, la que corresponde a la institucionalización del movimiento, que 

permite comprender como puede la organización actuar entre la acción colectiva y la acción 

institucional (Offe, 1998; Alberoni, 1984).  

La metodología de la investigación parte del uso del modelo de análisis de las 

organizaciones, utilizando como categoría eje las zonas de incertidumbre, es decir, son las 

actividades que debe controlar la UPREZ, por si sola o en alianza, para tener acceso a 

recursos, cargos, interlocución con autoridades, lo cual se refleja en la obtención de 

candidaturas, el ejercicio de puestos de representación o en la administración pública, que 

le permita seguir manteniendo su base social. Esto puede representarse como un ciclo en el 

que el trasfondo latente es la sobrevivencia de la organización (Crozier y Friedberg, 1990; 

Panebianco, 2009).  

Las tres zonas de incertidumbre fundamentales en la delegación Iztapalapa (2009- 

2012) que debe controlar la UPREZ son: 1) La obtención de candidaturas; 2) El ejercicio de 

cargos de representación; y 3) El fortalecimiento, ampliación y movilización de su base 

social, para lo cual debe organizar sus estrategias entre los miembros de la organización, 

estos son: dirigentes, operadores de base y su base social, haciendo uso de su experiencia 

política, recursos, relaciones con otras organizaciones, grupos o fracciones, el manejo de la 

información y determinar las reglas de diferentes actividades. 

 

PALABRAS CLAVE: organización, partidos políticos, zonas de incertidumbre.  

 

El progresismo tardío en México, como marco de oportunidades políticas para los 

movimientos sociales 

 

Carlos Ernesto Ichuta Nina (ponente) 

Correo electrónico: carlosernesto75@hotmail.com 

 

RESUMEN: El arribo al poder de una alternativa política de izquierda en México, supone 

la alineación del país al llamado ciclo progresista de la región. Sin embargo, a diferencia de 

otros procesos del ciclo progresista, aquel arribo de la izquierda en México se produjo por 

canales regulares, porque su advenimiento político no estuvo auspiciado por la previa 

activación y la lucha de los movimientos sociales y el despliegue de una serie de posiciones 

“anti”, que en otros países permitieron incluso que los movimientos sociales se convirtieran 

en factor de presión de la política gubernamental. 

 Por ello, amén de otros aspectos que en este resumen resulta difícil mencionar, por 

falta de espacio, el proceso político que vive actualmente México, con la llegada al poder 
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de una opción política de izquierda, puede ser caracterizado como progresismo tardío. No 

obstante, este proceso parece representar, en sí mismo, un marco de oportunidades políticas 

para la expresión, surgimiento y reactivación de los movimientos sociales. En esta 

ponencia, proponemos una discusión en ese sentido, y planteamos que el progresismo 

tardío representaría un marco de oportunidades políticas para los movimientos sociales, por 

tres aspectos eventualmente importantes: a) el retorno del protagonismo o la centralidad del 

Estado; b) La política de no represión de los manifestaciones populares; y c) La emergencia 

de un ciclo de protestas sociales que desde el establecimiento del nuevo gobierno, ha 

venido consistiendo en la masificación de las huelgas, las movilizaciones y las 

manifestaciones, por parte de distintos sectores de la sociedad, cuyo efecto sería la 

normalización de la protesta. En ese sentido, nuestra propuesta depende de un abordaje 

cualitativo, por lo que describimos y analizamos el progresismo tardío como marco de 

oportunidades políticas, sobre la base de evidencias empíricas de segunda mano, publicados 

en la prensa local y nacional. 

 

PALABRAS CLAVE: progresismo tardío, marco de oportunidades políticas, 

movimientos sociales, México. 

 

MESA 8. MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLÍTICA  

 

Ciclo de protesta y Estado Neoliberal en México, 2012-2016 

 

Jesús Eduardo Medina Gutiérrez (ponente) 

Correo electrónico: iosiv99@hotmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo aborda tres movimientos sociales surgidos en México 

entre 2012 y 2016 como parte de un mismo ciclo de protesta caracterizado por la resistencia 

y acción contra el sistema en un nuevo proceso de agudización del proyecto neoliberal a la 

llegada de Enrique Peña Nieto a la presidencia y el avance de las reformas estructurales. 

Estos son el movimiento anti imposición (#YoSoy132) de 2012, el movimiento magisterial 

en las coyunturas de 2013 y 2016 y el movimiento por Ayotzinapa, principalmente en 2014 

y 2015.  

El trabajo se vale del análisis de los factores que influyen en el surgimiento y 

potenciación de la acción colectiva, las características internas de los movilizados, 

objetivos y formas de organización y repertorios de protesta diversos que coexisten en el 

interior, a partir de la teoría de la movilización de recursos de Sidney Tarrow y Charles 

Tilly, pero recuperando una perspectiva gramsciana a fin de eliminar la sobre 

determinación sistémica y recuperar el papel creativo de los sujetos subalternos, buscando 

entender sus motivaciones y reivindicaciones más allá de una lógica de análisis costo-

beneficio. Así mismo, nos valemos de una definición de neoliberalismo a partir de David 

Harvey para hacer confluir el análisis económico con el político e ideológico y profundizar 

en el entorno de conversión a partir del concepto de acumulación por desposesión.  

Partimos así del estudio de condiciones a nivel macro de la conversión neoliberal en 

México a partir de datos estadísticos, hemerografía y bibliografía, así como de un análisis a 

nivel meso y micro de las características contextuales históricamente determinadas de las 

regiones donde se desarrolla el movimiento y de sus actores internos a partir del estudio 
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bibliográfico y la realización de más de treinta entrevistas en puntos relevantes de la 

movilización: Ciudad de México, Xalapa, Oaxaca, Nochixtlán, y Ayotzinapa.  

La relevancia de este trabajo radica en el abordaje de tres procesos de movilización 

como parte de una misma lógica de acción colectiva caracterizada por la resistencia y 

oposición a la realidad que el proyecto neoliberal les imponía en distintas formas de la vida 

social como el entorno autoritario; el ataque a los derechos laborales, a la educación y la 

estructuración del despojo de tierras y recursos; así como la generalización de la violencia y 

la represión como mecanismo de control social, construyendo un entorno de muerte y 

hartazgo a lo largo del país. 

 

PALABRAS CLAVE: Yosoy132, CNTE, Ayotzinapa, ciclo de protesta, 

neoliberalismo. 

 

Injusticias, actores sociales y agendas de gobierno en Argentina, Bolivia y México 

(2006-2016)  

 

Benjamín Sandoval Álvarez (ponente) 

Correo electrónico: sandoval.alvarez@gmail.com 

 

RESUMEN: El giro a la izquierda en América Latina a inicios de este siglo representó una 

ruptura con la visión neoliberal dominante de los años 90. Impulsados por y articulados con 

viejos y nuevos movimientos sociales, los nuevos gobiernos progresistas, con mayor o 

menor éxito, emergieron como respuesta a demandas históricas y coyunturales para poner 

un límite a injusticias como la explotación, la marginación económica, la privación, el 

imperialismo cultural, la invisibilización y/o la falta de respeto.  

En este sentido, lo relevante de este giro a la izquierda radicó en dos cuestiones. En 

primer lugar, y a diferencia de la izquierda más tradicional centrada en la redistribución, se 

problematizaron asuntos públicos de carácter cultural, como las autonomías indígenas, 

derechos políticos para mujeres, derechos para minorías sexuales, políticas o marcos 

normativos contra la discriminación, etc. A su vez, se problematizaron cuestiones 

socioeconómicas, referidas a la redistribución, como el fortalecimiento del Estado para 

regular mercados y poner freno a los excesos de la privatización de empresas y servicios 

públicos, el incremento en la recaudación tributaria y del gasto social con fines 

redistributivos, etc.  

En segundo lugar, esta gran variedad de demandas históricas y coyunturales fueron 

impulsadas por grupos sociales previa o históricamente ignorados por el Estado o el 

mercado, como los desempleados, los trabajadores precarios, los adultos mayores con 

trayectorias laborales informales, los pobres, los indígenas, las minorías sexuales y las 

mujeres. Estos grupos resultan ilustrativos de aquellas colectividades que, por muchas 

razones, se hicieron visibles al manifestar su oposición a distintas medidas de libre mercado 

en América Latina de finales del siglo pasado y que, bajo coyunturas electorales específicas 

a inicios de los 2000, se articularon con actores políticos de izquierda para impulsar 

proyectos progresistas comunes.  

Así, a partir del enfoque de redistribución y reconocimiento (dimensiones de la 

justicia) y de los movimientos sociales esta ponencia propone un abordaje comparativo de 

los casos de Argentina (orientado a la redistribución), Bolivia (orientado al reconocimiento) 



 

 77 

y México (caso de contraste) durante el periodo 2006-2016 a partir del análisis de tres ejes: 

1) Injusticias sociales (problemáticas que antecedieron al descontento social); 2) 

Colectividades (actores sociales que “sufrieron” y combatieron las injusticias sociales); y 3)  

Soluciones (políticas como respuesta a las demandas de los actores y como agenda 

progresista de los actores políticos).  

El propósito es ilustrar que en el período de estudio pareció configurarse un “nuevo 

centro político”, en el que los Estados no sólo consideran, enfrentan y manejan 

problemáticas socioeconómicas, sino también, problemáticas culturales, la reactivación de 

actores identificados con las clases y una creciente movilización política y social de 

sectores o colectividades asociados con demandas “post-materiales”.  

 Estas reflexiones son pertinentes para el caso de México toda vez que el giro a la 

izquierda que representa el triunfo de López Obrador, abre la posibilidad de avanzar en la 

ampliación de derechos sociales y laborales. Mientras en materia de reconocimiento, la 

agenda de ampliación de derechos para mujeres y, en particular, minorías sexuales es 

menos clara.  

 

PALABRAS CLAVE: giro a la izquierda, libre mercado, oposición, movilización 

política.  

 

Relaciones entre gobiernos y movimientos sociales en América Latina: ¿Mayor 

responsabilidad política?  

 

Francisco Reveles Vázquez (ponente) 

Correo electrónico: frevelesv@hotmail.com 

 

RESUMEN: El arribo de fuerzas de izquierda al poder en varios países de América Latina 

en los albores del siglo XXI (fenómeno conocido como “giro a la izquierda”) generó 

grandes expectativas en cuanto a la satisfacción de las demandas de múltiples 

organizaciones y movimientos sociales. Parecía abrirse la posibilidad de que el activismo 

social perdiera sentido ante liderazgos y partidos políticos que presumían representar los 

intereses de los sectores sociales dominados. Asimismo, no pocos integrantes de 

agrupaciones sociales habían optado por la acción electoral, generando o apoyando a 

partidos, concebidos en ocasiones como brazos políticos de sindicatos o asociaciones 

campesinas. Con la conquista del poder, algunos de sus integrantes pasaron a formar parte 

de los nuevos gobiernos, lo que tendría consecuencias en el ejercicio del poder y en la 

acción social. Ciertas organizaciones enfrentaron nuevos retos por su participación (a veces 

directa) en la toma de decisiones.  

La idea central de nuestro trabajo es que aquellos gobiernos con vasos comunicantes 

con la acción social fueron políticamente más responsables, a diferencia de que aquellos 

que carecieron de tales vínculos. De esa manera, los gobiernos contribuyeron o retrasaron 

la consolidación democrática, entendida desde una perspectiva cualitativa y atendiendo 

principalmente a la dimensión de la responsabilidad política.  

En esta ponencia estudiamos las relaciones entre gobiernos y movimientos sociales 

en cuatro países (dos progresistas, Venezuela y Bolivia, y dos de derecha, Colombia y 

México). Para ello se revisan los siguientes elementos: 1) La participación o no de 

integrantes de estas organizaciones en los gabinetes presidenciales; 2) El marco legal 
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generado, ampliado o restringido desde el Estado para fomentar la acción social; y 3) Los 

principales conflictos que se suscitaron en al menos un periodo presidencial, identificando 

las estrategias seguidas por el gobierno y por las organizaciones sociales. Consideramos las 

gestiones de Nicolás Maduro, Evo Morales, Álvaro Uribe y Enrique Peña Nieto, y a las 

principales organizaciones sociales y los movimientos de protesta que se produjeron 

durante sus respectivas administraciones.  

Los diferentes procesos de democratización experimentados en cada país, también 

constituyen una dimensión a considerar en el análisis, aunque sea en un plano secundario a 

los elementos anteriormente señalados. 

 

PALABRAS CLAVE: organizaciones, participación política, conflictos sociales.  

 

El progresismo mexicano y su primer conflicto con un movimiento social. El caso de la 

CNTE  

 

José Alfredo Agudo García (ponente) 

Correo electrónico: agudo.alfredo@gmail.com 

 

RESUMEN: El gobierno del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) encabezado 

por Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se ha presentado como una alternativa al 

neoliberalismo y una forma de superar los problemas de la corrupción y las fallas de la 

democracia, sin embargo nunca se ha presentado como un gobierno de izquierda, por lo que 

el trabajo realiza, en primer lugar, una caracterización del pensamiento político de Morena 

de acuerdo con las teorías políticas más actuales en América Latina, con base en teóricos 

que han escrito sobre el progresismo en la región, tales como, Atilio Borón, Álvaro García 

Linera, Pablo Gentilli, Massimo Modonesi, entre otros.  

Tomando la caracterización del gobierno actual, el trabajo explica la relación de 

Morena con la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) a la cual 

se ha catalogado como uno de los apoyos naturales del gobierno de AMLO y Morena. El 

desencuentro entre estos dos actores políticos no es nuevo y tiene una larga trayectoria que 

se remonta a las campañas electorales de 2006 y 2012, por lo que es necesario retomar 

algunos de los elementos históricos que nos ayuden a comprender los motivos de este largo 

desencuentro. En el trabajo se aborda la perspectiva del movimiento social que agrupa a los 

maestros disidentes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), 

agrupados en la CNTE, por lo que la voz que se presenta es la de esta agrupación 

magisterial y no la del gobierno actual.  

La mencionada disidencia magisterial está constituida por diversos grupos en 

muchos estados del país, que tienen su política particular pero que a nivel nacional se 

identifican como la CNTE, la cual ha mantenido distancia de AMLO y su proyecto político 

de tiempo atrás, aun cuando en su interior ha habido corrientes que han empujado una 

alianza con el hoy presidente de la República. Para retomar la voz de esta agrupación se 

consultan los acuerdos de la Asamblea Nacional Representativa (ANR) de la CNTE, la 

máxima instancia de toma de decisiones a nivel nacional en los períodos de campaña antes 

mencionados, así como entrevistas a algunos líderes y asesores del movimiento.  
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El presente trabajo cobra una gran relevancia en estos momentos, debido a la falta 

de claridad respecto a la caracterización del gobierno actual como a su política respecto a 

los movimientos sociales no alineados a su política. 

 

PALABRAS CLAVE: disidencia magisterial, proyecto político, gobierno.  

 

MESA 9. MOVIMIENTOS INDÍGENAS 

 

La relación entre el Movimiento Indígena y el gobierno de AMLO  

 

Nicté Fabiola Escárzaga (ponente) 

Correo electrónico: fabiolaescarzaga@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Analizar los antecedentes y el contexto del nuevo gobierno que pautan la 

relación con el Movimiento Indígena, considerando como referente las estrategias 

desarrolladas por los “gobiernos progresistas” de Bolivia y Ecuador y su evolución en el 

tiempo, durante la segunda década del siglo XXI, marcados por una dinámica que partió de 

la apropiación de sus reivindicaciones hasta la neutralización de su previa fuerza política 

que los hicieron protagonistas de las movilizaciones que llevaron a la destitución de los 

gobiernos neoliberales. Neutralización lograda por una triple vía:  

1.-La formulación de un discurso proindígena que incluso se expresó en la 

elaboración de sendas nuevas constituciones que establecieron supuestos nuevos 

Estados plurinacionales.  

2.- La cooptación de una parte de las organizaciones indígenas y su total 

subordinación al gobierno.  

3.- La criminalización de la protesta de los sectores contestatarios.  

En tanto se profundizó la contradicción de fondo entre las reivindicaciones del 

derecho a los territorios por parte de los sectores indígenas y los colaterales establecidos en 

el Convenio 169 de la OIT, y la continuidad de las políticas extractivistas de los gobiernos 

neoliberales, profundizadas por dichos gobiernos; que implicó la expansión de la frontera 

minero, hidrocarburífera y agroexportadora en beneficio de empresas extranjeras y/o de los 

viejos sectores terratenientes, en detrimento de los territorios indígenas, por la vía del 

despojo de los mismos o por las afectaciones directas que tales explotaciones implican.  

Observamos que, en el caso mexicano, lejos de aprender de los errores de sus 

antecesores, se incurre en los mismos. Se ha establecido la misma pauta en la relación con 

el Movimiento Indígena, y se profundiza la contradicción estructural entre: los intereses 

indígenas y la defensa de sus territorios; y la continuidad de la política extractivista por 

parte del gobierno de AMLO. La pauta es:  

1.- Elaboración de un discurso indigenista, expresado no en una nueva constitución 

sino en acciones simbólicas y demagógicas (rituales de toma de posición en el 

Zócalo, rituales de consulta a la madre tierra y a grupos indígenas 

progubernamentales, etc.)  

2.- Cooptación de una parte del Movimiento Indígena y reestructuración de la 

institucionalidad indigenista preexistente.  

3.- Descalificación como interlocutores y criminalización de los sectores indígenas 

movilizados por la defensa de sus territorios y del Movimiento Zapatista. 
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PALABRAS CLAVE: discurso indigenista, cooptación, criminalización, defensa 

del territorio.  

 

Autonomía y democracia: los Sistemas Normativos Indígenas en la Sierra Sur de 

Oaxaca  

 

Guadalupe Gabriel Durán Férman y Juan de la Fuente Hernández (ponentes) 

Correo electrónico: gdferman@hotmail.com 

 

RESUMEN: La reforma constitucional que en 1995 aprobó el Congreso estatal de Oaxaca, 

y que significó el reconocimiento de los usos y costumbres de los pueblos indígenas en la 

elección de sus autoridades municipales, fue considerada un avance significativo en el 

reconocimiento del derecho de los pueblos y comunidades indígenas a desarrollar, de 

manera libre, democrática y autónoma, sus propios procesos de organización política.  

A casi 25 años de su aprobación, el reconocimiento en la Sierra Sur de Oaxaca no 

parece haber cumplido sus promesas y expectativas; antes bien, parece que en muchos 

casos los Sistemas Normativos Indígenas (SNI) –denominación legal del régimen de 

elección por derecho consuetudinario– se están disolviendo o mimetizando con el sistema 

electoral por partidos políticos, tal como lo prueban distintos estudios empíricos.  

Al mismo tiempo, en diversas partes del territorio nacional han surgido, en la última 

década, procesos democráticos y autonómicos que pugnan por nuevas relaciones con el 

Estado; se trata de comunidades indígenas que emprendieron luchas legales por el 

reconocimiento de su autonomía y su derecho a elegir sus autoridades municipales 

mediante sus SNI. Los casos de Cherán (Michoacán), Ayutla de Los Libres (Guerrero) y 

Oxchuc (Chiapas), dan cuenta de la importancia que para algunos pueblos indígenas tiene 

la exigencia de reconocimiento para sus SIN, como una parte estratégica de la lucha por 

construir gobiernos autónomos y democráticos; y al mismo tiempo, por defender su 

territorio.  

En resumen, mientras en la Sierra Sur de Oaxaca parece que los SNI se disuelven 

para mimetizarse en las prácticas propias del sistema electoral por partidos políticos y el 

resultado final es un debilitamiento de la autonomía de las comunidades. Simultáneamente 

existen casos de comunidades indígenas en Michoacán, Guerrero y Chiapas, donde la 

pugna por el reconocimiento de su derecho a elegir a sus autoridades municipales mediante 

sus SIN, resulta revitalizante y forma parte de una estrategia de lucha por la autonomía 

indígena, la democracia y la defensa del territorio. La pregunta es ¿por qué esta disparidad? 

La respuesta está relacionada con la acción y los intereses de los distintos actores políticos 

(internos y externos) que han intervenido en el proceso histórico, así como en el tipo de 

relaciones que han establecido entre ellos.  

En este sentido, la perspectiva teórica adoptada para analizar la información 

empírica obtenida en municipios bajo SNI en la Sierra Sur de Oaxaca, en el periodo 2007-

2018, es la teoría de la acción colectiva y el institucionalismo centrado en el actor. La 

investigación es importante porque el problema planteado no se ha estudiado 

sistemáticamente, por lo menos desde finales de la primera década de este siglo, cuando 

algunos autores, como Juan Pedro Viqueira, anunciaron la pérdida de vigencia y la 

inutilidad del debate acerca de la conveniencia de reconocer el derecho de los pueblos 
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indígenas a elegir a sus autoridades municipales mediante sus SNI, pues argumentaron el 

reconocimiento en Oaxaca había sido un fracaso, tanto por los elevados índices de violencia 

poselectoral como por las fuertes tendencias antidemocráticas de los SNI en algunos 

pueblos. 

 

PALABRAS CLAVE: sistemas normativos indígenas, política de reconocimiento, 

autonomía indígena, Oaxaca. 

 

Comunidades Eclesiales de Base: dirigencias indígenas en el sur del estado de 

Veracruz  

 

Georgina Hernández Ríos y Eucario de los Santos (ponentes) 

Correo electrónico: geohrios_soy@msn.com 

 

RESUMEN: Este trabajo gira en torno a la formación de liderazgos indígenas a través de 

las Comunidades Eclesiales de Base (CEB), en comunidades nahuas del sur del estado de 

Veracruz, que duró de 1976 a fines de los años 90 aproximadamente. En ese sentido, el 

proceso de acompañamiento y la formación política a dirigentes varones y dirigentes 

mujeres fue constante y permitida en sus inicios por la jerarquía católica. Después, los 

dirigentes capitalizados políticamente han sobrevivido en el campo de conflictos electorales 

y democráticos con esa formación. Sin más apoyos por parte de la religión católica que 

contrariamente combatió esta tendencia producto de la Teología de la Liberación. Sin 

embargo, los dirigentes han continuado políticamente en los movimientos sociales del sur 

del estado de Veracruz, mediante prácticas de solidaridad y ayuda mutua que facilita su 

participación.  

La práctica religiosa de los habitantes de Zaragoza, Oteapan y Tatahuicapan ha 

constituido parte fundamental de su habitus individual y colectivo. La religión que se 

profesa en estas comunidades es en su mayoría católica. A mediados de los setenta esta 

práctica fue influenciada por la Teología de la Liberación a través de las Comunidades 

Eclesiales de Base (CEB), Teología impactada fuertemente por la pobreza en América 

Latina, pobreza “sentida” por un grupo de obispos innovadores (Silva, 2009).  

En el sur del estado de Veracruz esta Teología llegó hace unos 40 años y estuvo 

impulsada por un grupo de sacerdotes jesuitas integrados a un grupo llamado Fomento 

Cultural y Educativo coincidiendo con sacerdotes diocesanos comprometidos socialmente. 

Coordinados todos ellos, capitalizaron a los indígenas a través de una formación política y 

de identidad étnica para acudir al campo político electoral a través de la movilización social 

contra el cacicazgo priista.  

Las entrevistas semiestructuradas a dos exsacerdotes diocesanos. Uno, quien dirigió 

y consolidó las Comunidades Eclesiales de Base en la región mencionada, otro que las 

defendió en su desarrollo y a tres dirigentes: uno de Zaragoza, otro de Oteapan y un tercero 

de Tatahuicapan formados en Comunidad Eclesial de Base dan cuenta de la influencia de 

las CEB en el desarrollo de las dirigencias indígenas y cómo la asumen en el presente, ante 

el debilitamiento de esa formación en la región. 

 

PALABRAS CLAVE: dirigencias indígenas, Comunidades Eclesiales de Base, 

formación política, solidaridad, región sur. 
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Lucha de clases y toma del poder: una “otra” aproximación a la experiencia 

autonómica zapatista en Chiapas  

 

Eduardo Gómez Gómez (ponente) 

Correo electrónico: capi98@hotmail.com 

 

RESUMEN: La complejidad con que los procesos sociales se presentan ante la limitada 

respuesta que ofrecen las ciencias, específicamente las ciencias sociales, constituye uno de 

los mayores problemas teórico-filosóficos en el quehacer científico del presente siglo. En 

México, los movimientos populares, y de manera particular el zapatismo, se insertan en esta 

complejidad y ha derivado en importantes debates en tan heterogéneos círculos. El presente 

trabajo se introduce en este juego y propone una lectura de la polisemia de las autonomías y 

la autonomía zapatista desde las categorías de la teoría marxista: lucha de clases y toma del 

poder, con el objetivo de buscar aproximarse a la especificidad de un proyecto 

revolucionario en México encarnado en las prácticas del llamado Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional (EZLN). Asimismo, propone argumentar que la autonomía no es el 

objetivo del zapatismo, sino apenas el medio que posibilita vislumbrar el fin, así como 

sugiere algunos lineamientos para entender su posición con relación al dilema de la toma 

del poder y su aportación teórico-práctico para con la construcción del “otro mundo”.  

Se trata, pues, en general, de un “otro” acercamiento al Movimiento Zapatista en un 

intento por descifrar los enigmas que giran entorno de las prácticas autonómicas, uno de los 

mayores emblemas y particularidad de este que sigue siendo un movimiento de Liberación 

Nacional. Para tal debate existe una abultada bibliografía; no obstante, poco se ha analizado 

desde la corriente teórico-ideológica de donde surge el zapatismo, pues tanto el propio 

Movimiento, así como sus simpatizantes, ha dejado de hablar de la toma del poder y de la 

instauración del socialismo. Es aquí donde radica lo insólito, lo “otro”, y la importancia de 

este abordaje.  

Las fuentes de información son deducciones a través de la experiencia de campo 

obtenida como parte de un trabajo independiente de difusión y acercamiento a la lucha 

zapatista, en una permanencia quizá no estable ni formalizada en los territorios de 

influencia; por otra parte, y fundamentalmente, son consideraciones con base en la vasta 

bibliografía que existe acerca del tema. Es, esencialmente, un trabajo cualitativo que se 

contrasta y/o fusiona la documentación bibliográfica con la observación directa, y en su 

caso, el desenvolvimiento con los sujetos autonómicos en el sinfín de las actividades de su 

agenda de lucha. 

 Por lo tanto, dadas las características que definen esta propuesta y, entendiendo que 

el movimiento zapatista va más allá de una simple lucha por la autonomía y la 

autodeterminación indígena, o un movimiento local etnicista y culturalista, se pretende 

inscribir el trabajo en el Eje Temático Movimientos y Política, pues en gran medida cubre 

tales características. 

 

PALABRAS CLAVE: zapatismo, lucha de clases, toma del poder, autonomía.  

 

MESA 10. LUCHAS SOCIALES EN LOS SIGLOS XIX Y XX 
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Huelgas generales a principios del Siglo XX latinoamericano. La posibilidad de un 

estudio sobre redes militantes  

 

Diego Emiliano Bautista Páez (ponente) 

Correo electrónico: dbautistapaez@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia aborda las posibilidades analíticas y documentales de estudiar las 

redes militantes (políticas, doctrinarias y sindicales) que interconectaron a la Huelga 

General de 1916 en la Ciudad de México y la conocida como Semana Trágica en el Buenos 

Aires de 1919. En primer lugar, se esbozarán ambos acontecimientos para después plantear 

el contexto compartido (Primera Guerra Mundial), contrastar la composición social de los 

sujetos y exponer algunas de las líneas de investigación para rastrear las redes militantes 

que les conectaron.  

La ventaja de presentar una historia interconectada de las huelgas en la región 

latinoamericana es que nos permitirá comprender de mejor forma las conquistas de 

derechos laborales y sociales por parte del sindicalismo heroico en ese período (Zapata, 

1993). Así como la influencia del sindicalismo radical para la conformación de relaciones 

corporativas con los Estados de ambos países. Ello en el pico de conflictividad laboral a 

nivel mundial según el estudio de Beverly J. Silver (2003) que lo analiza estadísticamente 

desde 1870 hasta 1996. Para llevar a cabo estos objetivos, se emprenderá un diálogo con los 

autores procedentes de la sociología histórica (Anderson, Tilly) y las más recientes 

publicaciones de la historia global (McNeill, Osterhammel). También, se reflexionará 

entorno a las fuentes documentales que se revisan para la investigación.  

Esta ponencia forma parte de nuestra investigación doctoral en Historia Moderna y 

Contemporánea en el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora: Lenguajes de 

clase, circulación de ideas e impacto político entre la huelga general de 1916 en la Ciudad 

de México y la Semana Trágica de 1919 en Buenos Aires. 

 

PALABRAS CLAVE: redes militantes, composición social, sociología histórica.  

 

El Movimiento de los Juchitecos de 1871-1872 y su impacto en el intento de Porfirio 

Díaz de llegar a la presidencia de México por medio del Plan de la Noria  

 

Omar Barragán Fernández (ponente) 

Correo electrónico: obf1996@gmail.com 

 

RESUMEN: A fines de 1871 y ante la existencia de un plan para evitar la 

reelección de Benito Juárez en la Presidencia de México, una parte de la población de 

Juchitán, Oaxaca, sometida fiscal y militarmente por parte de quien fuera gobernador de ese 

estado, Félix Díaz Mori (1867-1871), organizó un movimiento de descontento en contra de 

actitudes de autoritarismo, con la idea de vengarse de actos inapropiados de parte del 

gobierno en 1869; relacionados en parte con la negativa a pagar impuestos de parte de ellos 

y las presiones del propio gobierno estatal de someterlos. Después de un ataque a Juchitán, 

Félix Díaz sacó de su santuario y dañó severamente la imagen de San Vicente de Ferrer, el 

santo patrono del pueblo, este último juró vengar algún día esa terrible ofensa, considerada 

un sacrilegio.  
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La lucha ocurrió poco después de las elecciones en las cuales Juárez había triunfado 

para un mandato más al frente del país y en el contexto del Plan de la Noria, que pugnaba 

por la No Reelección y proponía a Porfirio Díaz Mori, hermano de Félix, para la 

Presidencia. El impacto de la revuelta de Juchitán fue importante en el ánimo social 

oaxaqueño y en los intentos infructuosos hasta ese entonces por parte de Porfirio Díaz de 

llegar al gobierno como Primer Mandatario, mismos que venían desde 1867, año en el cual 

triunfó la República luego de tres años de un segundo imperio encabezado por 

Maximiliano.  

No hay tantas fuentes que documenten ese episodio de la historia de México, se 

hacen menciones aisladas en la Historia General de México del El Colegio de México, y en 

una novela histórica transmitida por Televisa en 1994 llamada “El vuelo del águila”, pero el 

Movimiento ha sido opacado por otros actos considerados más relevantes en la historia del 

país. Las versiones van en el sentido de las determinantes sociales de los apoyadores de 

Porfirio Díaz, llamados “porfiristas” primero en contra de los “juaristas” y, posteriormente, 

contra los “lerdistas”, estos últimos seguidores de Don Sebastián Lerdo de Tejada, 

presidente de México de 1872, año en que murió Juárez; a 1876 año en que triunfaron los 

“porfiristas”. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento, juchitecos, Porfirio Díaz, Plan de la Noria. 

 

Servicio militar, reclutamiento y protesta social durante la Segunda Guerra Mundial 

en México  

 

Juan Ortiz Escamilla (ponente) 

Correo electrónico: jortizescamilla@gmail.com 

 

PRESUMEN: La declaratoria de guerra del gobierno mexicano a las Potencias del Eje 

(Alemania, Italia y Japón) obligó al gobierno mexicano a incorporar a la población civil en 

los planes de defensa. De acuerdo con la Ley del servicio militar aprobada por el Congreso 

de la Unión el 19 de agosto de 1940 y puesta en vigor el 3 de agosto de 1942, los varones 

tenían que prestar servicio por medio del servicio militar obligatorio y/o el reclutamiento 

voluntario, en los comités regionales de defensa civil, los campesinos en posesión de 

parcela en las defensas rurales, los trabajadores en los batallones de obreros, las mujeres en 

los comités femeniles y los niños en las escuelas militares. La instrucción militar se hizo 

obligatoria para toda la sociedad. El rechazo se expresó de diferentes maneras y en todos 

los estratos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: Ley del servicio militar, instrucción militar, criminalización.  

 

PANELES 

 

MOVIMIENTOS SOCIALES, DEMOCRACIA Y NUEVA CULTURA POLÍTICA 

PARA UNA TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza 
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Correo electrónico: marz@politicas.unam.mx 

 

Participantes:  

Dr. René Ramírez Gallegos. PUEDJS-UNAM 

Dr. John M. Ackerman. IIJ-UNAM/PUEDJS-UNAM 

Dr. Miguel Ángel Ramírez Zaragoza. PUEDJS-UNAM/FCPyS-UNAM 

Dr. Walter Arellano. PUEDJS-UNAM/FD-UNAM 

 

RESUMEN: El panel tiene como propósito analizar el papel de los movimientos sociales 

en el cambio político y social de México en un contexto marcado por la nueva alternancia 

partidista en el gobierno federal. Partimos de la idea de que el triunfo de Andrés Manuel 

López Obrador abre una estructura de oportunidades para los movimientos sociales que se 

expresa desde la irrupción de ciertos actores en las etapas de campañas y la transición 

gubernamental, hasta los brotes de movilización e inconformidad en los primeros meses de 

gobierno. Los movimientos sociales se convierten así, en una oposición importante al 

gobierno además de contribuir a delinear una cultura política de la protesta y la 

movilización en la defensa de los derechos que es importante para vigilar las acciones del 

gobierno y fomentar una cultura democrática.  

Los movimientos sociales como actores centrales en el proceso de democratización 

han contribuido a acelerar reformas político-electorales, introducir nuevos temas y 

demandas en la agenda pública, así como acrecentar el nivel de participación y conciencia 

de diversos sectores sociales, por lo que han criticado el establecimiento de una cultura 

política liberal dominante que se fundamenta en la individualización y en la reducción de la 

participación política a los procesos electorales, en contraparte los movimientos han 

propiciado la construcción de una cultura política democrática de corte contestataria y 

emancipadora que es necesaria para tener incidencia en la vida pública, abrir espacios de 

participación, mejorar las condiciones de vida y cerra el paso a cualquier ideología de corte 

neoliberal y fascista que quiera posicionarse en el plano político y social, pretendiendo 

incluso ser opción de gobierno. 

De esta manera, el panel tratará la conflictiva relación entre los movimientos 

sociales y el Estado poniendo énfasis en que, en el contexto actual, es importante tanto la 

existencia de estos movimientos sociales críticos y propositivos como la instauración de un 

gobierno de izquierda en la medida en que de lo que se trata es de erradicar el 

neoliberalismo y generar mayores espacios de participación democrática y mejores 

condiciones de vida para la población.  

El panel, además de presentar las reflexiones de cada uno de los participantes, 

servirá para poner a discusión los proyectos de investigación que sobre la materia realiza el 

Programa Universitario de Estudios sobre Democracia, Justicia y Sociedad de la 

Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

PALABRAS CLAVEs: alternancia partidista, Estado, neoliberalismo, democracia.  

 

PANEL 

 

DE LOS BARRIOS, POR LOS BARRIOS Y PARA LOS BARRIOS: EL CAMINO 

DE LA PODEROSA 

mailto:marz@politicas.unam.mx
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C. David Antonio Cruz Morquecho 

Correo electrónico: lagargatanpoderosa@gmail.com 

 

RESUMEN: “La Poderosa” es un movimiento político revolucionario latinoamericano 

nacido hace 15 años en una Villa de Capital Federal. Hoy está compuesto por más de 100 

asambleas territoriales que una vez por semana se reúnen en distintos barrios populares, 

villas, favelas, colonias, asentamientos y poblaciones de 12 países de América Latina: 

desde Argentina hasta Venezuela, Cuba y México; articuladas por una estrategia de 

desarrollo comunitario que tiene como puntos en común al trabajo voluntario, la educación 

popular y el cooperativismo. Con mucho esfuerzo nos fuimos encontrando vecinas y 

vecinos de barrios vulnerados de todo el continente, nos reconocimos en las necesidades, el 

avasallamiento a nuestros derechos, las formas de organizarnos para salir adelante, y 

construimos esta articulación latinoamericana que día a día crece desde abajo hacia arriba.  

Damas y caballeros, solemnes ensayistas de los ecosistemas villeros que investigan 

como rupestres fenómenos biológicos, sometiendo a revisión sus fundamentos 

epistemológicos, rogamos acepten la cordial propuesta de analizar científicamente los 

paradigmas de esa moral impuesta por dogmáticos y catedráticos, desde las teorías doradas 

que iluminan las condiciones socialmente determinadas, sin socializar las determinaciones 

condicionales, que determinan los condicionamientos sociales.  

Bien, nos propusimos escribir un primer párrafo que no entendieran todos, para 

atrapar la atención del tribunal moral de modos. Porque somos malísimos repitiendo lo que 

otros dijeron, pero somos muy buenos apagando el humo que nos vendieron, así que no 

esperen citas de los autores que citaban pensadores, que citaban Dioses, que ahora citan los 

profes. No, no tenemos un gran bagaje teórico acumulado, ni la diplomacia de la burocracia 

con aire acondicionado. ¿Está mal? Ni siquiera sabemos qué carajo significa el índice 

Merval, el Ibex o el Riesgo País, pero sabemos que han meado durante años el problema de 

raíz: todavía seguimos esperando los caños que se lleven el pis. ¿Y saben qué? No van a 

lograr que los tratemos de Usted. Porque mientras sigan imponiendo sus prioridades a 

nombre de la educación, ser unos maleducados seguirá siendo nuestra mejor opción. Tal 

como cuando abrimos La Garganta en Zavaleta, desobedeciendo a los que cagaron al 

periodismo en todo el planeta, ahora pateamos los manuales de la necedad ante la santidad 

de sus ahorros, esa “realidad” que nos prefiere pibes chorros.  

Shhh, cállense, degenerados, atrevidos, indocumentados, ¡están evidenciando la 

educación decadente! No, estamos diciendo que la moral miente, porque no hace falta 

ningún doctorado para darse cuenta que la academia sigue siendo el semillero del mercado, 

un pedazo de infraestructura donde los excluidos pueden ir cada tanto a dar ternura. ¿Y a 

dar cátedra? Nooo, qué locura.  

Muy bonita la revista y sus puntos de vista, pero siempre “en voz baja por favor”, 

no vaya a ser que se asuste algún solemne orador. O que empiece a temblar, cuando 

descubra que los negros sabemos hablar. Hay cínicos de verdad, atrincherados en el ficticio 

universo de cualquier universidad, para perpetuar el silencio de los villeros y renovarle la 

concesión al kiosco de los voceros. ¿Acaso desde el campo ilustrado han amplificado 

nuestras voces o nuestras cooperativas de trabajo? ¡Corran el culo entonces y dejen subir a 

los de abajo! 
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Históricamente, han intentado adiestrarnos como mascotas, tanto que les dejamos 

todas las reglas rotas. Y entonces decidimos mear en su pedestal… Vamos a construir una 

cultura de lo anormal. Vamos a ser el grito que los desplome. Vamos a cagar donde se 

come. Vamos a festejar el cumple de Fidel. Vamos a limpiarnos con el mantel. Vamos a 

combatir la pasta base. Vamos a eructar en clase. Vamos a ir a contramano. Vamos a 

meterles un gol con la mano. Y al final vamos a demostrarles que, sin ningún tutor, nos 

portamos mucho mejor.  

La quijotesca clase dominante y la clase media que se monta cual Rocinante 

cabalgan tras el dinero y el ego, las dos zanahorias que el sistema les ofrece a los pendejos, 

mientras dice que los pobres nos reproducimos como conejos. No aman. Consumen. Cagan, 

pero no lo asumen. Y tan apartados de la miseria que existe, necesitan un diario para 

encontrar una mirada triste, una inundación o el cuerpo que mancilló una violación. Sólo 

con eso, tienen un “fotón”, porque hacen comunicación con la misma liviandad que sacan 

conclusiones, desde el cómodo lugar en el que están, defendiendo las buenas costumbres 

que aprendieron del “qué dirán”. Ojo, igual tenemos un plan para alimentar la esperanza: 

nos enseñan el protocolo, cuando tengamos llena la panza. ¡Pero el problema son los 

modos, el tono y las palabrotas! Que no rompan las pelotas.  

¿Por qué los ricos pueden hablar de la pobreza con el mismo temple que hablan de 

la Revolución Francesa, entre aires de superación y arrogancia? ¡Porque las tienen a la 

misma distancia! Pero cambia la cosa, señora, cuando se escribe a mil por hora, con la 

mierda flotando junto a la computadora. ¿Pensaba que vivíamos haciendo grandes tapas? 

No, vivimos destapando cloacas.  

Alta sociedad. Si sólo conducen los académicos en los medios, la política y la 

universidad, ¿quién interpreta nuestra realidad? ¿Qué le deja a la hija de la vecina una 

tesina que nos toma como objetos inanimados? ¿Quién ordenó que los pobres trabajen para 

los graduados? ¿Tendrán posgrados en acostarse sobre colchones mojados? ¿Sabrán 

sobrevivir sin ambulancia? ¿Y al estigma de la vagancia? ¿Planearán embarrarse también, 

para llevar el barro a los barrios donde vive el Bien? ¿Nos seguirán hablando del karma, 

cuando descubran que no tenemos timbre, ni alarma? ¿Qué cosa fuera, la villa sin afuera? 

¿No hay cierto progresismo genial que nos exprime? Menos pregunta el capital, y reprime.  

Ayer, querían discutir la inseguridad en el Ministerio de Seguridad, como si de 

verdad existieran centros de rehabilitación buenos y gratuitos, para que no sigan siendo 

fortuitos los rescates en los combates que conforman el núcleo del meollo. Hoy, la 

inseguridad debe discutirse en el Ministerio de Desarrollo, porque sólo así, algún puto día, 

al anochecer de la hipocresía, daremos por finalizados en los medios de comunicación, 

todos estos debates plagados de ciencia ficción y guionados cada semana por el misterio 

que suele escurrirse en la hipocresía. Mañana, la inseguridad debe discutirse en el 

Ministerio de Economía.  

Y por lo pronto, con firmeza, nos oponemos a la cosificación de la pobreza, porque 

el altruismo causa daños importantes cuando echa a correr sus blancos elefantes, 

adjudicándose una supuesta maestría, que sólo encubre su egolatría. ¿O hasta cuándo 

vamos a creer que los políticos deben ser “profesionales”? Tal vez, hasta que todos los 

intelectuales hayan terminado de leer todo eso que quieren saber, antes de escribir un texto 

que vos también puedas entender.  

La caca huele mal, pero el problema estomacal nace con el menú del restaurante: 

auto caro, casa gigante y pilcha careta, acompañan la zanahoria berreta de cada desayuno, 
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mientras otros eligen fumarse uno, disfrazarse del Che o “atacar al imperio” revolviendo un 

café, con azúcar o con sal, porque total, todos se vuelven a encontrar en el mismo lugar. Y 

no precisamente celebrando una revolución, sino mirando tetas por televisión, puesto que 

todo conduce a la misma ostia y al mismo vino, tras ese largo camino de los escritorios 

hasta los barrios sin caños, “núcleos habitacionales transitorios” hace más de 50 años… 

¿Qué hacemos? Respiremos, todavía: si el peronismo se hizo masas como tercera vía y la 

Tercera República de Venezuela alcanzó una utopía, tal vez haya una tercera clase media 

que transforme a la Argentina, dejando atrás el uniforme y la exitoína.  

Corte, corte, corte. ¿Vieron qué bajón, la generalización? Ahora ya saben cómo se 

siente ser la clase desclasada, la cultura despreciada y la cuenta pendiente de cualquier 

década ganada, perdida o empatada. Sin egoísmo, ni pesimismo, la realidad se transforma, 

pero van a tener que hacernos un lugar en la misma plataforma. Porque el desarrollo social 

no se trata de cambiarnos los olores, ni de calmarnos los dolores, ni de corrernos con los 

codos del presupuesto, para que la coartada no huela mal: nuestros modos son el impuesto a 

su tan preciada moral.  

Tan cordiales, tan tolerantes, tan informales, tan elegantes, solemnes funcionarios 

emergen de los diarios para surfear sobre el campo popular, montando esa tabla de 

marketing que les permite barrenar por todos los canales, junto a los siniestros dueños de la 

televisión, vendiendo sus postales y nuestros sueños de urbanización. No cambiamos de 

ideas, ni de trabajo, ni de historia, ni de dirección: somos 114 asambleas gritando desde 

abajo ¡Memoria y urbanización! 

 

PALABRAS CLAVE: barrios, exclusión social, urbanización.  

 

PANEL 

 

RECURSOS, ESTRATEGIAS Y EMOCIONES EN TRES NIVELES DEL 

PROCESO ELECTORAL 2018 

 

Lic. Isidro Navarro Rivera 

Correo electrónico: isidronavalt@gmail.com 

 

Participantes: 

Mtra. Palma López María de los Angeles (UAM-Azc) 

María Guadalupe Lachino Salinas 

 

RESUMEN: En el proceso electoral realizado el año pasado se dieron muestras de 

participación ciudadana como no se había visto en décadas, formas organizativas que se 

involucran con el sistema político en este proceso pero que no necesariamente tienen su 

razón de ser en él, si no en la consecución de algún fin para el que las elecciones eran parte 

del trayecto. Aunque una visión general plantearía el escenario de las elecciones federales, 

aunque esto desestimaría una serie de movilizaciones, exitosas o no, que incorporan la 

participación ciudadana en una dimensión diferente, no siempre bajo el cobijo de los 

partidos políticos, participación que es resultado o se encuentra vinculada con otros 

procesos de movilización.  
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En las elecciones federales se obtuvieron resultados sin precedentes en el periodo de 

la transición democrática en el país, esto fue posible en parte por la situación de cansancio 

respecto a la élite que ha gobernado en las últimas décadas, sus usos y el sentido de las 

políticas implementadas. Sin embargo, con los antecedentes de baja participación electoral 

y el escenario de un candidato que concentraba la mayoría de las preferencias electorales 

cabría esperar que las campañas políticas buscaran captar la atención de los ciudadanos, 

motivar su voto y participación.  

A nivel local la preferencia de los ciudadanos y de participación tuvo rasgos 

distintivos, es el caso de espacios en que se pretendió organizar candidaturas 

independientes, entre quienes tomaron esta ruta, hubo colectivos que exploraron nuevas 

formas de participación y creación de agendas políticas. Es necesario conocer estas 

experiencias, los recursos utilizados, el trayecto en la búsqueda del registro, las dificultades 

y los aprendizajes organizativos.  

Como contraste, en el municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, las 

organizaciones comunitarias y la población en general, tomaron la responsabilidad de elegir 

a sus autoridades municipales bajo un sistema normativo propio, con la finalidad de hacer 

gobierno en un sentido distinto. En estas experiencias se pueden ver diferentes formas de 

participación ciudadana y búsqueda de legitimidad. Este panel pretende dar cuenta de estos 

contrastes y preguntarse por los recursos y estrategias empleadas, esto es importantes para 

cuestionar el esquema hegemónico de democracia y el papel de la ciudadanía organizada en 

los procesos de elección de gobernantes y toma de decisiones. 

 

PALABRAS CLAVE: elecciones 2019, participación política, emociones, 

experiencia.  

 

CONVERSATORIO MAGISTRAL  

 

SESIÓN I. PROGRESISMOS TARDÍOS, IZQUIERDAS Y RESISTENCIAS EN 

MÉXICO Y AMÉRICA LATINA 

 

Esperanza Palma y Sergio Tamayo 

Correos electrónicos: eipc2000@yahoo.com; sergiotamayo561006@gmail.com 

 

Participantes: 

Jaime Tamayo (Universidad de Guadalajara) 

Martín Aguilar (universidad veracruzana) 

Carlos Rafael Rea (UAN, Nayarit)  

José Martínez (CIDH Morelos) 

 

RESUMEN: México ha entrado en una vorágine de cambio político, considerado por 

varios autores y estudiosos como de progresismo tardío, con respecto al periodo de los 

progresismos existentes en varios países de América del Sur. Las consecuencias de la lucha 

política en estos países han conducido a severas crisis de distinto tipo, económica, social y 

política, que han arrastrado a estos países hacia la derecha y ultraderecha, como en 
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Argentina y Brasil, y descomposiciones internas en otros, como Bolivia, Nicaragua y 

Venezuela. 

Mientras esto sucedía, México se desenvolvía en severas crisis internas que 

obstaculizaron la llegada de un gobierno similar a los latinoamericanos. No obstante, el 

arribo del progresismo se dio apenas en 2018 con la victoria del partido MORENA y del 

líder carismático Andrés Manuel López Obrador (AMLO).  

El programa de gobierno de AMLO se ha venido desdibujando entre alianzas 

contradictorias, con la cúpula empresarial, por un lado, y por otro lado con organizaciones 

moderadas, que lo sitúan pendularmente entre un nacionalismo discursivo y un 

mantenimiento de políticas veladas neoliberales. La protesta y la resistencia a los primeros 

efectos perniciosos contra las y los trabajadores, ha venido creciendo a lo largo de todo el 

país, en términos laborales, por libertades democráticas, y luchas contra la desposesión y el 

deterioro ecológico.  

Ante la experiencia sudamericana y el casi primer año del gobierno de tipo 

progresista o populista mexicano, el objetivo de este conversatorio es reunir a especialistas 

y expertos, académicos y representantes de la sociedad civil, a discutir posibles balances y 

perspectivas de gobiernos progresistas, así como logros y consecuencias perniciosas en 

relación con los movimientos populares que se les anteponen o se coaligan políticamente.  

Algunas preguntas que se establecen en torno a este tema son:  

1. ¿Qué características tiene el progresismo latinoamericano y cómo se ha expresado 

particularmente en ciertas regiones o países del continente?  

2. ¿Es posible distinguirla o asociarla con la propuesta de la tercera vía de la 

moderada socialdemocracia de los ochenta y noventa representada entonces por 

Tony Blair, ministro de Gran Bretaña, el intelectual Anthony Giddens y la facción 

de izquierda del partido demócrata estadounidense? ¿Una tercera vía que intentaba 

equilibrar políticas de redistribución con la apertura de los mercados 

internacionales? 

3. ¿El liderazgo y la presencia de líderes carismáticos asocian el progresismo o el 

populismo a regímenes de corte cesarista o bonapartista?  

4. ¿Qué tipo de alianzas políticas genera contradicciones en los regímenes 

progresistas existentes?  

5. ¿Es posible hablar de progresismo tardío para el caso mexicano, en comparación 

con la experiencia de otros gobiernos latinoamericanos?  

6. ¿Qué tipo de resistencias y movimientos sociales, de tipo antisistémico o 

institucional, surgen en los regímenes políticos progresistas, y cuáles son sus 

posibles consecuencias? 

 

PALABRAS CLAVE: lucha política, progresismo latinoamericano, social 

democracia, mercado, liderazgo.  

 

CONVERSATORIO MAGISTRAL  

 

SESIÓN II. PROGRESISMOS TARDÍOS, IZQUIERDAS Y RESISTENCIAS EN 

MÉXICO Y AMÉRICA LATINA 

 

Dra. Esperanza Palma y Dr. Sergio Tamayo 
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Correo electrónico: eipc2000@yahoo.com; sergiotamayo561006@gmail.com 

 

Participantes:  

Edgard Sánchez (PRT México)  

Abilio Vergara (ENAH México)  

Juan Pablo Paredes (U de los Lagos, Chile)  

Esperanza Palma (UAM-Azc) 

 

RESUMEN: México ha entrado en una vorágine de cambio político, considerado por 

varios autores y estudiosos como de progresismo tardío, con respecto al periodo de los 

progresismos existentes en varios países de América del Sur. Las consecuencias de la lucha 

política en estos países han conducido a severas crisis de distinto tipo, económica, social y 

política, que han arrastrado a estos países hacia la derecha y ultraderecha, como en 

Argentina y Brasil, y descomposiciones internas en otros, como Bolivia, Nicaragua y 

Venezuela. 

Mientras esto sucedía, México se desenvolvía en severas crisis internas que 

obstaculizaron la llegada de un gobierno similar a los latinoamericanos. No obstante, el 

arribo del progresismo se dio apenas en 2018 con la victoria del partido MORENA y del 

líder carismático Andrés Manuel López Obrador (AMLO).  

El programa de gobierno de AMLO se ha venido desdibujando entre alianzas 

contradictorias, con la cúpula empresarial, por un lado, y por otro lado con organizaciones 

moderadas, que lo sitúan pendularmente entre un nacionalismo discursivo y un 

mantenimiento de políticas veladas neoliberales. La protesta y la resistencia a los primeros 

efectos perniciosos contra las y los trabajadores, ha venido creciendo a lo largo de todo el 

país, en términos laborales, por libertades democráticas, y luchas contra la desposesión y el 

deterioro ecológico. 

Ante la experiencia sudamericana y el casi primer año del gobierno de tipo 

progresista o populista mexicano, el objetivo de este conversatorio es reunir a especialistas 

y expertos, académicos y representantes de la sociedad civil, a discutir posibles balances y 

perspectivas de gobiernos progresistas, así como logros y consecuencias perniciosas en 

relación con los movimientos populares que se les anteponen o se coaligan políticamente. 

Algunas preguntas que se establecen en torno a este tema son:  

1. ¿Qué características tiene el progresismo latinoamericano y cómo se ha expresado 

particularmente en ciertas regiones o países del continente?  

2. ¿Es posible distinguirla o asociarla con la propuesta de la tercera vía de la 

moderada socialdemocracia de los ochenta y noventa representada entonces por 

Tony Blair, ministro de Gran Bretaña, el intelectual Anthony Giddens y la facción 

de izquierda del partido demócrata estadounidense? ¿Una tercera vía que intentaba 

equilibrar políticas de redistribución con la apertura de los mercados 

internacionales?  

3. ¿El liderazgo y la presencia de líderes carismáticos asocian el progresismo o el 

populismo a regímenes de corte cesarista o bonapartista?  

4. ¿Qué tipo de alianzas políticas genera contradicciones en los regímenes 

progresistas existentes?  

5. ¿Es posible hablar de progresismo tardío para el caso mexicano, en comparación 

con la experiencia de otros gobiernos latinoamericanos?  
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6. ¿Qué tipo de resistencias y movimientos sociales, de tipo antisistémico o 

institucional, surgen en los regímenes políticos progresistas, y cuáles son sus 

posibles consecuencias? 

 

PALABRAS CLAVE: lucha política, progresismo latinoamericano, social 

democracia, mercado, liderazgo.  

 

EJE 3.- CIUDADANÍA Y DERECHOS HUMANOS 

 

Objetivo: Este eje se centra en la relación entre movimientos sociales, ciudadanía y los 

derechos humanos, que permite comprender los cambios políticos, sociales y de repertorios 

de acción y participación en sociedades democráticas. Los movimientos sociales son 

expresiones de acciones colectivas que conforman campos de lucha entre distintas visiones 

de entender y ejercer la ciudadanía. En ellos, la confrontación asimétrica entre Estado y 

sociedad se presenta en tensiones por la expansión o restricción de derechos humanos y 

ciudadanos (sean civiles, políticos, sociales o culturales), así como en las formas de control 

o expansión de la participación ciudadana. Entre los temas que se pueden identificar en este 

eje están los siguientes: 

• Movimientos y protestas por los derechos humanos 

• Movimientos y protestas por los derechos civiles y las libertades democráticas 

• Movimientos y protestas contra la privatización y por los derechos sociales 

• Movimiento y protestas por derechos culturales y la autonomía 

• Movimientos y protestas por la participación y la democracia 

• Movimientos y protestas trasnacionales y el papel de organismos internacionales 

• Relación entre el Estado y la sociedad civil 

 

PONENCIAS 

 

MESA: 1. ORGANIZACIÓN SOCIAL Y LUCHA POR LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA Y LA JUVENTUD 

 

Sociedad civil e inclusión educativa: el reto de las organizaciones de apoyo  

 

Israel Tonatiuh Lay Arellano y María Elena Anguiano Suárez (ponentes) 

Correo electrónico: tonatiuh_lay@suv.udg.mx 

 

RESUMEN: La ciudadanía es un concepto político y filosófico del cual podemos encontrar 

una amplia bibliografía, pero para los intereses de esta ponencia nos basaremos en la 

definición señalada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

relacionarla con su formación a través de la educación, enmarcada en el artículo tercero 

constitucional; problematizando tanto su postura ideal como los retos para su logro, 

hipotetizando que no basta el espíritu del artículo 3º, sino el contexto de la convivencia 

educativa en cada plantel escolar, donde la inclusión educativa de personas con 

discapacidad es uno de los indicadores de su cumplimiento.  
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Idealmente la participación de las organizaciones que atienden a personas con 

discapacidad puede potencializar la sensibilización y conocimiento sobre las diferentes 

condiciones de discapacidad, sin embargo, para lograr este objetivo las organizaciones 

deben ser conscientes de que tal participación implica la formación de ciudadanía más que 

la sensibilización en derechos humanos, lo cual hasta hoy difícilmente se ha logrado debido 

a la propia carencia formativa en la materia en cada una de las organizaciones, además de 

que operan más bajo la modalidad de Instituciones de Asistencia Social que de verdaderas 

organizaciones sociales, ello gracias al limitado concepto de sociedad civil que les impone 

la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil. Esta ponencia pretende explicar el por qué es importante que las organizaciones 

mismas actúen como sociedad civil desde el concepto y perspectiva desarrollada por 

Alberto Olvera, y lograr un empoderamiento en pro de sus propios objetivos. En esta 

ponencia nos referiremos específicamente a las de atención y protección a personas con la 

condición del espectro autista y su búsqueda y lucha por su inclusión educativa. 

 

PALABRAS CLAVE: sociedad civil, ciudadanía, autismo. 

 

Estrategias para la prevención de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes asociada a viajes y turismo para la ciudad de Popayán  

 

José Ramos Angulo (ponente) 

Correo electrónico: jhoaryramos@unicauca.edu.com 

 

RESUMEN: La explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes en 

contextos de viajes y turismo, es una realidad que afecta a la niñez colombiana. Conviene 

destacar que es un problema multisectorial, que requiere de una participación activa de la 

ciudadanía, de entidades privadas, de organizaciones no gubernamentales y un liderazgo 

eficaz desde el Estado y los actores del turismo para poder ser resuelto. Este trabajo 

propone plantear una estrategia de articulación interinstitucional para la ciudad de Popayán, 

que contribuya con el fortalecimiento de la identificación, prevención, y denuncia de la 

explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, asociada a viajes y turismo.  

En consecuencia, presenta un análisis exploratorio de las experiencias desarrolladas 

por instituciones y actores que han abordado el tema. Conviene destacar, que es una 

práctica escondida y silenciada, propiciada por contextos de pobreza, negligencia parental, 

abandono, entre otros factores, que vulneran los derechos de la población infantil y 

constituye un delito que pone en tela de juicio las perspectivas del turismo y su 

sostenibilidad. Adicionalmente, la propuesta presenta algunos elementos importantes para 

saber cómo desde el sector turismo se puede detener esta clase de fenómeno multicausal 

que permaneció invisible para la sociedad colombiana y para las autoridades nacionales.  

De esta manera se busca generar mecanismos de gestión, determinar los roles, las 

responsabilidades y compromisos de cada actor involucrado en el desarrollo de las 

estrategias, en pro de un turismo responsable en la ciudad de Popayán. Durante muchos 

años la ESCNNA permaneció invisible para la sociedad colombiana y para las autoridades 

nacionales, aunque en 1970 un estudio sobre la prostitución en Colombia1 demostró la 

importancia del tema y la repercusión que de éste emana. 
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 Ante esta situación es necesario aportar herramientas de análisis que ayuden a 

comprender las políticas y las consecuencias del crecimiento del turismo a mayor escala de 

lo que actualmente se registra en la ciudad; elementos que indican un riesgo ineludible para 

las poblaciones más vulnerables. Resulta fundamental entonces, promover la articulación 

institucional para crear una cultura alrededor de la seguridad infantil y producir acciones 

contundentes que prevengan y sancionen este fenómeno de manera integral, en función de 

garantizar la normatividad internacional y nacional adaptada al contexto local con el 

componente de viajes y turismo existente alrededor de la niñez. Es vital que se apoyen las 

iniciativas institucionales para la construcción de nuevos conocimientos y la expansión de 

un sector turístico responsable en la ciudad de Popayán, que no solo, identifique la 

problemática, sino que responda con tareas de mitigación frente a las serias dificultades 

sociales, políticas y culturales, en caso de la permanencia de este fenómeno.  

Finalmente, se busca identificar mecanismos que contribuyan con la articulación de 

las acciones que se desarrollan en la ciudad, crear conciencia de los impactos sociales 

nocivos del turismo en la población local y promover la protección de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes que se vulneran desde el turismo 

 

PALABRAS CLAVE: prevención, denuncia, conciencia, impactos sociales.  

 

Niñez trabajadora, movimientos sociales y participación co-protagónica infantil en 

Latinoamérica: el caso del Movimiento de Adolescentes y Niños Trabajadores Hijos 

de Obreros Cristianos (MANTHOC) en el Perú 

 

Riger Fernando Mejía Pérez (ponente) 

Correo electrónico: riger_1990@hotmail.com 

 

RESUMEN: La fundación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1919; la 

Convención de los Derechos del Niño en 1989, y más tarde, la aprobación del Convenio 

182 de la OIT en 1999 sobre las peores formas de trabajo infantil; sentaron las bases para la 

consolidación hegemónica de una concepción occidental de infancia que impera hoy en las 

sociedades, poniendo como conceptos antagónicos a la niñez y el trabajo.  

Un modelo de infancia que encierra a las Niñas, Niños y Adolescentes dentro de 

instituciones sociales como la escuela y la familia, y actividades exclusivas de su edad, 

como el juego y el estudio, excluyendo su participación dentro de las esferas políticas y 

económicas. Un modelo universalista, que ignora la existencia de múltiples infancias, y 

finalmente, una perspectiva adultocéntrica y el paternalista, que no considera a las niñas y 

niños como agentes de cambio de su propia realidad, sino como sujetos pasivos en proceso 

de maduración.  

Ante este panorama hegemónico de la infancia, los movimientos organizados de 

Niñas, Niños y Adolescentes Trabajadores (NNAT’s) en Latinoamérica emergen para 

posicionarse radicalmente como co-protagonistas de sus propias luchas. Niñas, niños y 

adolescentes defienden su derecho a trabajar en condiciones dignas, en un panorama social 

y político en el que su esfuerzo laboral es condenado como causa y consecuencia de la 

pobreza, y amenazado por políticas públicas encaminadas a la erradicación del trabajo 

infantil. Pero, además, estos movimientos se insertan en una lógica de lucha 

descolonizadora que busca romper con la perspectiva occidental de infancia, la perspectiva 
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capitalista del trabajo y finalmente romper con los patrones propios del adultocentrismo y 

el patriarcado que vulneran el vivir bien de la niñez y adolescencia trabajadora y no 

trabajadora.  

Es por lo anterior, que la presente ponencia se centra en el Movimiento de 

Adolescentes y Niños Trabajadores Hijos de Obreros Cristianos (MANTHOC) del Perú. 

Movimiento que nace en 1976 en la ciudad de Lima, que se consolida como el primer 

movimiento latinoamericano de NNAT’s protagonizado por las propias NNAT’s, y que 

actualmente está cumpliendo 43 años de lucha. Partiendo de una valoración crítica del 

trabajo y el coprotagonismo como paradigma de lucha, las NNAT’s se establecen 

finalmente como sujetos políticos, defensores de la dignidad de la niña, el niño y 

adolescente trabajador y de las múltiples infancias, poniendo en relieve formas otras de 

vivir la infancia y la adolescencia en Latinoamérica. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, Niñas, Niños y Adolescentes 

Trabajadores (NNATs), coprotagonismo, valoración crítica del trabajo. 

 

¿Participación para qué? La participación de los jóvenes en el diseño de la política 

pública de juventud en Nariño-Colombia  

 

Diana Paola Figueroa Peña (ponente) 

Correo electrónico: diapafipe20@gmail.com 

 

RESUMEN: La juventud es una categoría sociohistórica que paulatinamente se posiciona 

en agendas públicas y gubernamentales con demandas específicas de este grupo 

poblacional. En Latinoamérica la visibilización del tema está ligado a la influencia de los 

movimientos sociales estudiantiles y de contracultura, al bono demográfico y el rol de las 

organizaciones de cooperación internacional, que han instado a los gobiernos a formular 

políticas públicas e impulsado a los colectivos y organizaciones sociales juveniles a la 

acción colectiva, haciendo que la participación ciudadana sea un imperativo. Esta ponencia 

presenta un análisis acerca de la importancia que tiene el tipo de participación que se 

impulsa en los territorios, en especial aquellos con dinámicas de conflicto donde cabe 

preguntarse si los espacios e instrumentos diseñados ¿realmente posibilitan una ciudadanía 

activa y una participación ciudadana autónoma que repercuta en incidencia y 

fortalecimiento del tejido social?  

En este sentido, partir del análisis de políticas públicas bajo el marco analítico de la 

sociología de la acción pública (Lascoumes y Le Gales 2014), se pretende dar respuesta a la 

pregunta presentando a través del método de estudio de caso, el proceso y tipo de 

participación de los jóvenes en la política de juventud en el departamento de Nariño, 

ubicado al sur de Colombia frontera con el Ecuador, el cual ha sufrido sistemáticamente las 

consecuencias del histórico conflicto armado y los retos del proceso de paz. Este territorio 

se caracteriza por liderar procesos de acción colectiva, colaborativa y movilización social 

en articulación con la configuración de una gobernanza contemporánea (multinivel), para 

impulsar y materializar espacios de participación ciudadana, donde los jóvenes hacen parte 

de los asuntos públicos como actores estratégicos para legitimar agendas internacionales y 

locales en pro del reconocimiento como sujetos políticos, ciudadanos y agentes de 

transformación social. 
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PALABRAS CLAVE: participación ciudadana, juventud, acción colectiva, política 

pública, gobernanza. 

 

MESA: 2. PERSPECTIVA TRASNACIONAL DE LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS 

 

Los desplazados, movilidad perenne 

 

Gumersindo Vera Hernández y Elsa González Paredes (ponentes) 

Correo electrónico: gumersindov@gmail.com; elsa_semiosis@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El desplazamiento, la movilidad del hombre ha sido históricamente un asunto 

permanente y, hasta cierto punto necesario. A partir de la aparición del hombre este se ha 

desplazado de un lugar a otro de una manera regular, tan es así que el poblamiento de la 

tierra se dio de esa manera; moviéndose de un sitio a otro. Casi siempre, buscando mejores 

condiciones de vida, iniciando en el sur de África y migrando al Asia, Europa, Groenlandia, 

América del Norte y América del Sur, el mundo entero. Recordemos el mural de Iker 

Larrauri del Museo de Antropología donde plasma ese recorrido migratorio de los primeros 

hombres que vienen del viejo mundo y llegan América.  

Ahora bien, durante el siglo XX, a partir de las grandes guerras y hasta nuestros 

días, se ha registrado una gran movilidad de hombres de diversas nacionalidades, rumbo a 

lugares más seguros y hasta cierto punto estables social y económicamente. Así, estos 

hombres se han movido a Europa, Australia, Canadá y los EUA. En el caso de los 

migrantes del viejo continente y los que viajan hacia los EUA, respecto de los muchos y 

diversos porque ellos migran, en ambos casos, no son muy diferentes, casi todos o todos, 

van en busca de una mejor vida, alejada de la violencia y de la pobreza, buscan, todos, un 

mejor sueño, para ellos y sus familias.  

La crisis económica de los países subdesarrollados o en vías de desarrollo, además 

de la falta de oportunidades de sobrevivencia, indudablemente afecta mucho más a los 

pobres y, ante una situación de sobrevivencia desesperada, al no poder obtener ni el 

equivalente a un dólar para poder vivir, necesariamente tienen que buscar mejores 

condiciones de vida en otros lugares. La falta de trabajo, comida, casa, servicios de salud, 

seguridad ante la delincuencia y de otras cosas mínimas necesarias para tener una vida 

digna, orilla a las personas a migrar a otros lugares. Respecto de este problema 

internacional se ha escrito y han emprendido iniciativas de acción e investigación por miles, 

sin embargo, el problema persiste, pero, a últimas fechas se ha agravado y ha tomado 

vertientes que antes no se observaban, fenómenos causados por las condiciones imperantes 

de la modernidad y de la globalización.  

De un tiempo a la fecha, se desplazan muchas mujeres solas y, no solo eso, también 

demasiados niños ¡Solos! Datos realmente alarmantes, han revelado que en al caso de las 

caravanas de centroamericanos migrantes que buscan llegar a los EUA del 2018 y lo que va 

del 2019, no solo se están desplazando los que nada tienen sino también aquellos que 

violentan a los ciudadanos de las comunidades, gente violenta, que algunas de las veces son 

los responsables de que esos niños se hayan quedado sin padres, sin hogar. Esta 

información, nos brinda datos, que deben ser observados y atendidos no solo por los 
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académicos sino también por los gobiernos de los países involucrados, tanto los que 

expulsan, así como los que se ven como refugios. 

La presente reflexión, intenta plantear una problemática que debe ser atendida, 

tratando de poner atención en los niños. La propuesta aún se encuentra joven, es necesaria 

una mayor profundidad en la misma. 

 

PALABRAS CLAVE: movilidad, derechos, niñez. 

 

"Here we are": trayectorias de socialización política de Dreamers mexicanos en 

Estados Unidos  

 

Felipe Vargas Carrasco (ponente) 

Correo electrónico: fedejvargas@gmail.com 

 

RESUMEN: En este trabajo se analiza el proceso de socialización política de los activistas 

Dreamers mexicanos que inmigraron siendo menores de edad a Estados Unidos de América 

acompañando a sus familiares entre 1990 y 2015, temporalidad marcada por un aumento 

gradual en la criminalización de las poblaciones inmigrantes en dicho país. La construcción 

teórica y metodológica de esta investigación surge de la intersección de dos líneas de 

investigación en los estudios migratorios: los estudios sobre el proceso asimilación e 

integración de los inmigrantes internacionales en las sociedades de recepción, y los estudios 

sobre la participación cívica y política de los inmigrantes en las sociedades de recepción.  

El enfoque teórico que se construyó se compone de una aproximación al análisis de 

los procesos de socialización política de inmigrantes en las fases primaria y secundaria, 

prestando especial interés en: las agencias de socialización, los agentes socializadores, y los 

conocimientos y habilidades políticas adquiridas. La metodología es de corte cualitativo, se 

reconstruyeron las trayectorias de socialización política de un conjunto de jóvenes 

inmigrantes mexicanos que llegaron a los Estados Unidos y han permanecido en ciudades 

de alta concentración migratoria de ese país entre 1987 y 2015. 

 

PALABRAS CLAVE: proceso de socialización, inmigrantes, criminalización, 

trayectorias.  

 

Vivir lo que vivimos nos quitó el miedo: El Movimiento Dreamer en Arizona en la 

administración Trump 

 

María José Grisel Enríquez Cabral y Ismael García Castro (ponentes) 

Correo electrónico: maryjose.cabral@gmail.com 

 

RESUMEN: El presente análisis investiga las dinámicas de involucramiento y apatía en el 

Movimiento Dreamer de las Familias de Estatus Migratorio Mixto (FEMM) que residen en 

la zona metropolitana de Phoenix, Arizona. La FEMM están conformadas por al menos un 

miembro con ciudadanía y otro con estatus irregular (Passel y Taylor, 2010), sus miembros 

enfrentan procesos de inclusión social diferenciada (Sen, 2000) enmarcados por distintas 

políticas migratorias (Massey et, 2009; Giorguli y Leite, 2009).  
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Se trata de un estudio longitudinal de dos etapas. La primera data del año 2015, 

cuando acudimos a la zona metropolitana de Phoenix, Arizona, para indagar las razones de 

involucramiento y apatía de los miembros de las FEMM en el Movimiento Dreamer 

durante la presidencia de Barack Obama. La segunda etapa se realizó en el año 2018, con la 

aplicación de una serie de reentrevistas semiestructuradas a FEMM interrogadas en la 

primera fase, con el objetivo de identificar posibles cambios que pudieran generarse, a 

partir de la administración Donald Trump, en las dinámicas de involucramiento y apatía.  

Nos apoyamos en el supuesto de que, debido a las políticas antiinmigrantes 

proclamadas por Trump en su Plan de Inmigración (Gellat, 2018), el Movimiento Dreamer 

y el involucramiento de los miembros de las FEMM tomarían auge: 1) Para hacerle frente a 

la adversidad que presupone las medidas de dicho plan; y 2) Continuar con su proceso de 

inclusión social. Asimismo, suponíamos un proceso de relocalización residencial de las 

familias a regiones con políticas promigrantes, o bien a sus comunidades de origen en 

México. La teoría fundamentada nos permitió rescatar la subjetividad de los actores para 

contrastarla con nuestros supuestos.  

Entre los hallazgos sobresalen los siguientes: 1) No hay una percepción de que 

actualmente se haya intensificado el ambiente antiinmigrante en Arizona y tampoco el 

Movimiento Dreamer. Los entrevistados coinciden que haber enfrentado y superado 

escenarios antiinmigrantes como el propiciado por la SB1070 y la Proposición 300 en años 

anteriores, ha producido un proceso cognitivo les permitió desarrollar nuevas habilidades y 

conductas que minimizan el riesgo que representa el actual contexto; 2) Contrario a 

nuestros supuestos, no existe en los entrevistados, principalmente en los jóvenes Dreamers, 

una “voluntad” de retornar a sus comunidades de origen en México o de reubicar su 

residencia en otro estado del país estadounidense, su decisión es la de “permanecer a pesar 

de todo”. Los padres, por su parte, aunque tampoco han desarrollado la idea de volver a 

México, no descartan el riesgo de una deportación, por ello han empezado a tramitar la 

doble nacionalidad de sus hijos estadounidenses. Se destaca que aquellos que contaban 

únicamente con redes familiares o de amistad, son más propensos a considerar el regreso 

como una posibilidad, que quienes, además de dichas de redes, cuentan con el apoyo de 

ONGs. 3) Por último, existen antagonismos y polarizaciones respecto al rumbo y misión 

que debe tomar el Movimiento Dreamer, los entrevistados hablan de la necesidad de educar 

una nueva ola de dreamers que reproduzcan de manera coherente los ideales del 

Movimiento. 

 

PALABRAS CLAVE: familias de estatus migratorio mixto, políticas 

antiinmigrantes, integración social, involucramiento, Dream Act. 

 

La occidentalización de la sociedad civil en Libia después del 2011  

 

Itzel Pamela Pérez Gómez (ponente) 

Correo electrónico: pperez@colmex.mx 

 

RESUMEN: Desde la caída del régimen de Muamar Gadafi en el 2011, los análisis sobre 

la situación en Libia han puesto su atención en la política del conflicto, sus dinámicas 

nacionales y su alcance internacional. Han sido pocos los que han enfocado su estudio en la 

esfera social, en particular en las acciones de la población. Es esta escasez académica lo 
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que motiva la realización de este trabajo, el cual tiene por objetivo presentar a la sociedad 

organizada libia como un actor que surgió a partir del 2011. Este trabajo argumenta que el 

régimen de Gadafi dejó a la población en la marginalidad y era utilizada como un recurso 

de poder durante los 42 años de su gobierno (1969-2011). 

 Es a partir del 2011 cuando un sector de la población comienza a tomar papel como 

actor dentro de la nueva estructura en forma de sociedad civil organizada. Ésta se ha regido 

y organizado bajo el concepto occidental de “sociedad civil” promovido por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la cual deja de lado otro tipo de organización 

social “tradicional” que, igualmente procura la resolución de los problemas de su 

comunidad. Para analizar la validez de este argumento, este trabajo se sirve de la sociología 

del poder como metodología, así como de 40 entrevistas realizadas a jóvenes activistas 

libios de las tres regiones del país (Tripolitania, Cirenaica y Fezán) durante el segundo 

semestre del 2018. 

 

PALABRAS CLAVE: sociedad civil, Libia, sociedad tribal, Primavera Árabe, 

Muamar Gadafi. 

 

MESA: 3. EXPERIENCIAS LOCALES EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 

 

Vulnerabilidad del trabajador en San Leoncio Jamaya, Espinal Veracruz  

 

Miguel Gaona Pérez (ponente) 

Correo electrónico: migueperez9812@gmail.com 

 

RESUMEN: Uno de los derechos sociales más importantes es el derecho al trabajo, y este 

ha sido garantizado en los ordenamientos de las naciones, México se ha presentado como 

uno de los precursores a nivel internacional en el reconocimiento del derecho al trabajo al 

normalizarlo en el artículo 123 de la ley suprema. Los conflictos laborales al interior de los 

países parecen disminuir en su importancia, tras los años de esfuerzos de distintas 

organizaciones sobre este tema, el derecho humano al trabajo de los pueblos indígenas 

desde una perspectiva particular, demuestra grandes temas pendientes que aún no han sido 

adecuadamente atendidos y que son fundamentales para la protección de este sector de 

mexicanos constantemente discriminados.  

El área importante de trabajo en las comunidades del Totonacapan ha sido la 

agricultura; sin embargo, en la actualidad en este sector existe un abandono en la inversión 

pública y el fomento de las actividades agrícolas; en esta circunstancia se vulneran 

derechos del artículo 2 y 123 constitucional. Esta problemática se identificó durante el 

diagnóstico comunitario realizado en San Leoncio Jamaya perteneciente al municipio de 

Espinal, del Estado de Veracruz.  

La gran mayoría de los habitantes se dedica a la siembra de maíz donde los 

intermediarios aprovechan la ignorancia de la población sobre el valor real de este y la hoja 

de totomoxtle, en algunas ocasiones los compradores toman ventaja de la situación 

económica y de las necesidades de las familias agricultoras. Los intermediarios ofrecen un 

anticipo a las personas a cambio de su cosecha, los coyotes fijan los precios y los 

campesinos no pueden buscar otros compradores ya que recibieron dinero anticipado y se 

ejerce el poder económico sobre ellos.  
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De lo anterior, se desprende que producir el campo no es una alternativa de 

emplearse y poder obtener ingresos para la subsistencia familiar. Por ello, la gente de esta 

comunidad opta por salir a trabajar fuera de su región para emplearse en el caso de las 

mujeres en trabajos domésticos y para los hombres en obras de construcción. 

 

PALABRAS CLAVE: derechos humanos, vulnerabilidad, trabajo, familia, 

desarrollo.  

 

Derechos políticos de las mujeres: perspectiva de su participación en la 

administración pública de Huimanguillo, Tabasco  

 

Rocío Guadalupe Sosa Peña y María Iyssette Mazó Quevedo (ponentes) 

Correo electrónico: sopero_63@hotmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia se deriva de la investigación “Participación política de las 

mujeres tabasqueñas”, estudio realizado bajo un enfoque teórico de la perspectiva de 

género y como un derecho humano de las mujeres a participar en pro de una sociedad justa 

e igualitaria. Bajo una metodología mixta se aplicó un cuestionario y una guía de entrevista 

a profundidad a directoras administrativas y regidoras del municipio de Huimanguillo, 

Tabasco. La ponencia expone la perspectiva de la participación política y la función 

administrativa de las mujeres de ese municipio desde la visión de las participantes. Dentro 

de los resultados, se destaca que la mayoría de ellas se consideran lideresas políticas, y 

manifiestan su participación como el resultado de los movimientos por el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres, dentro de los espacios de toma de decisiones.  

Su participación es ejemplo de la reducción de las brechas de la desigualdad de 

género; sin embargo, esta desigualdad se expresa todavía como un problema grave de 

inclusión femenina en la participación política, que diverge entre los avances jurídicos por 

la igualdad y la práctica democrática. Entre las conclusiones se destaca que: el simbolismo 

sobre la dimensión de género en el municipio se encuentra arraigada a los estereotipos de 

las sociedades patriarcales, ya que la mayoría de las mujeres han perdurado por más de diez 

años en este ámbito laboral con obstáculos en la postulación en las direcciones 

administrativas y en las candidaturas a un cargo de elección popular, revelando violencia de 

género en ambas fuentes laborales. No obstante, gracias a la apertura jurídica, acciones 

afirmativas en materia electoral ha favorecido la inclusión equitativa de género, en las 

candidaturas en los cargos de elección popular. Queda mucho por hacer en materia de 

cargos administrativos directivos, donde los espacios siguen siendo ocupados en la mayoría 

de los casos por hombres. 

 

PALABRAS CLAVE: género, liderazgo, inclusión, democracia.  

 

Complejidad y retos de las organizaciones de la sociedad civil entre el antes y después 

de 2018 en Veracruz  

 

María de los Ángeles Muñoz González (ponente) 

Correo electrónico: angelesmg02@gmail.com 
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RESUMEN: En México las Organizaciones de la Sociedad Civil desde mediados de la 

década de los ochenta han jugado un papel clave en la lucha por la democracia, el 

acompañamiento y fortalecimiento de luchas locales, y la reivindicación de derechos 

humanos y colectivos. En el caso del estado de Veracruz, a poco más de un año con los 

cambios de un nuevo gobierno, el panorama también es otro, a partir de la transición y 

ascenso al poder de las “izquierdas” las organizaciones y grupos civiles se han visto en 

medio de una transición y cambio de “lugar”, que ha tenido como efecto un adelgazamiento 

interno en muchos casos, por lo que merece un análisis más profundo. Es necesario ubicar a 

las organizaciones emergentes y el papel de aquellas que han sido punta de lanza en el 

proceso de cambio y conquista de derechos; así como los nuevos retos a los que se 

enfrentan en medio de las diversas crisis que enfrenta la sociedad mexicana y el mundo. 

 

PALABRAS CLAVE: organizaciones de la sociedad civil, derechos humanos y 

colectivos, democracia, identidad, crisis. 

 

El Movimiento Feminista en Veracruz. Acción colectiva y ciudadanía en el período de 

2008 a 2017 

 

Layda Jacqueline Estrada Bautista (ponente) 

Correo electrónico: jacquiebsl@gmail.com 

 

RESUMEN: Existe una acción social por parte de las organizaciones civiles que se han 

constituido en Movimiento Feminista en Veracruz desde 1980. El Movimiento Feminista 

ha tenido logros y tensiones que han contribuido a que se reconozca a las mujeres como 

agentes activas y como un “nuevo grupo” que participan en los asuntos públicos. Han sido 

los momentos coyunturales donde mayormente se visibiliza su intervención al adherirse a 

redes feministas y potenciar su participación. Sin embargo, la inseguridad, los diferentes 

tipos y modalidades de violencia que se ejercen contra las mujeres y la lucha por el acceso 

a los derechos sexuales y reproductivos han dado lugar a movilizaciones, propuestas y 

estrategias por parte de las organizaciones de la sociedad civil feministas en Veracruz. 

Tales procesos no han sido recuperados para su análisis ni como referente histórico en la 

construcción del Movimiento Feminista en la entidad.  

Se debe añadir que el Estado no es neutral (señalamiento que se ha hecho desde la 

crítica feminista) y el ejercicio de la ciudadanía (de la cual las mujeres desde hace algunas 

décadas se nos ha reconocido esta condición en México) va más allá de una definición legal 

o de la simple posesión de derechos y pertenencia a una nación y participación social; 

entonces ¿de qué manera el movimiento feminista ha construido y ampliado el ejercicio de 

la ciudadanía de las mujeres en el contexto social actual y en relación con el sistema 

político estatal?  

Es por ello que, a través de la ponencia se identificará el proceso histórico 

organizativo del movimiento feminista de las organizaciones de la sociedad civil en 

Veracruz. Se destacarán los principales avances que el movimiento ha logrado en el período 

de 2008 a 2017, un período marcado por la inseguridad y la violencia para las veracruzanas. 

De esta manera se persiguen dos objetivos: contribuir al rescate de la historia del 

movimiento feminista en las entidades federativas, en este caso Veracruz; y destacar la 

contribución de organizaciones sociales y redes que desde una posición política feminista 
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han impulsado cambios para el avance de los derechos humanos de las mujeres. Se 

recurrirá a la teoría política feminista que problematiza al Estado, la violencia patriarcal y 

la ciudadanía a través de la producción científica de Carole Pateman, Catharine MacKinnon 

y Nancy Fraser. Cabe destacar que la ponencia presentará algunos de los resultados de 

investigación que me encuentro realizando en el marco de la maestría que curso en estudios 

de las mujeres de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco 

 

PALABRAS CLAVE: Movimiento Feminista, feminismo civil, acción colectiva, 

ciudadanía de las mujeres, derechos humanos de las mujeres. 

 

MESA: 4. REFLEXIONES SOBRE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS EN 

MÉXICO 

 

Activismo de la sociedad civil por la defensa de los derechos humanos ante organismos 

internacionales. Capítulo México  

 

Martín Fierro Leyva (ponente) 

Correo electrónico: martinfierroleyva@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El objetivo general es analizar el activismo de la sociedad civil en la defensa 

de los derechos humanos llevados a los organismos internacionales por pérdida de 

confianza en las autoridades estatales. Se analizan cuatro casos de violencia extrema, de 

otros más, generados por el Estado mexicano: 1. Caso González “Campo Algodonero” 

(ciudad Juárez Chihuahua); 2. Caso Fernández Ortega y Rosendo Cantú en Ayutla de los 

Libres, Guerrero; 3. Caso Radilla Pacheco en Atoyac de Álvarez, Guerrero y; 4. Caso de 

los ecologistas Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel en la sierra de Petatlán, Guerrero.  

La pregunta guía ¿en qué consiste este activismo que inicia con la denuncia de un 

hecho local de violación a los derechos humanos y que después encuentra una amplia 

solidaridad a nivel internacional? El supuesto teórico es el siguiente: este proceso se 

caracteriza por una oposición abierta entre las víctimas (representadas por organizaciones 

defensoras de derechos humanos y amicus curiae) y las instituciones representantes del 

Estado.  

Esta confrontación es continua, de período largo y desgastante porque es difícil que 

el Estado reconozca violaciones a los derechos humanos. La defensa ante la Corte 

Interamericana (CIDH) es producto de un intenso activismo de las asociaciones de derechos 

humanos no gubernamentales locales, nacionales e internacionales; desde la búsqueda de la 

información, el paso por diferentes instituciones de justicia en México y el trabajo de 

presión para que estos casos lleguen al organismo internacional; se puede decir que aun con 

la resolución de la corte a favor de los agraviados las recomendaciones emitidas contra el 

Estado no se han cumplido en su totalidad; se requiere de otra etapa de lucha de parte de las 

asociaciones solidarias para convencer a las autoridades y resarcir el daño a las víctimas.  

Para este análisis se utilizó el modelo Boomerang-espiral que se sustenta en dos 

ideas relacionadas entre sí: 1. La legitimidad de las normas internacionales son reconocidas 

por la mayor parte de los Estados miembros y, 2. La mayoría de estos Estados tienen el 

interés de ser reconocidos como respetuosos de los derechos humanos y como “dignos 

miembros” del “club de naciones civilizadas”. 
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Los aportes son los siguientes: 1. Ponderación del activismo de la sociedad civil en 

la defensa de los derechos humanos que generalmente de torna invisible ante la sociedad; 2. 

El trabajo de las asociaciones en México sobre este tema tiene impacto internacional al 

encontrar la solidaridad por organismos civiles de otras latitudes y; 3. El fortalecimiento de 

la sociedad civil es directamente proporcional a fortalecimiento de la calidad de la 

ciudadanía y por ende de la democracia. 

 

PALABRAS CLAVE: activismo, organizaciones de derechos humanos, amicus 

curie, Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Las organizaciones de la sociedad civil: un espacio para la participación política 

 

Isabel Yoloxóchitl Corona Ruelas (ponente) 

Correo electrónico: isabel.corona@estudiante-flacso.mx 

 

RESUMEN: En nuestro contexto de exclusión social, política y de desconfianza en las 

instituciones sobre las que descansa la democracia, cada vez es más frecuente identificar 

experiencias de participación política desde la sociedad civil que logran incorporarse a las 

instituciones políticas. Por un lado, el proceso de modernización de la sociedad, entendido 

como industrialización, ha desarrollado múltiples y complejos fenómenos que escapan del 

control, protección y representación democrática asociada a lo nacional. Frente al 

vaciamiento político de las instituciones típicas de la sociedad industrial, surgen nuevos 

actores que en defensa de derechos, incorporan lo político entre sus alternativas de acción. 

Las organizaciones de la sociedad civil que optan por este tipo de estrategias encuentran 

diversos campos de acción, e incluso, y adquieren cierto poder político.  

Por otro lado, la elección de la participación política como estrategia de acción de 

las organizaciones de la sociedad civil se encuentra relacionada con la noción que tengan de 

lo político y el uso que se le dé. La vinculación entre democracia y derechos humanos ha 

sido analizada -por la Ciencia Política y la Sociología- tanto en clave de 

complementariedad como de tensión, por nombrar los extremos. El espacio de tensión entre 

democracia y derechos humanos constituye un campo de acción para la sociedad civil 

organizada que, a través de su participación política en defensa de derechos, no solo 

impulsa una cultura de respeto a los mismos, también favorece una visión sustantiva de la 

democracia. No obstante, sabemos que no por su mera existencia contribuyen a la defensa 

de derechos o tienen efectos democratizantes. También son portadoras de proyectos 

políticos e incluso pueden contribuir al mantenimiento de un orden político poco 

democrático y repercutir negativamente en el ejercicio de los derechos. 

Considerando los elementos anteriores, se formulan las siguientes preguntas ejes 

para presentar la ponencia a partir de un estudio de caso realizado en Jalisco: ¿cómo se 

configura la participación política en las organizaciones de la sociedad civil? ¿qué tipo de 

repertorios y espacios despliegan para dar un sentido político a su participación? ¿cómo 

enfrentan los constreñimientos del contexto cultural y sociopolítico que despolitiza la 

participación? 

 

PALABRAS CLAVE: sociedad civil, Estado, participación política, derechos 

humanos. 
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Ciudadanía, organización de la sociedad civil y derechos humanos  

 

Cutberto Hernández Legorreta (ponente) 

Correo electrónico: helcut@hotmail.com 

 

RESUMEN: La ciudadanía y las organizaciones de la sociedad civil (OSC), forman parte 

fundamental ante el reto de una nueva relación Estado–Sociedad, después de la aparición de 

las crisis más o menos generalizadas de fin de siglo XX y lo que va de éste. El presente 

trabajo se plantea partir de la exploración de las condiciones que a partir de elementos 

fundamentales de acciones muestran el camino para que los gobiernos inicien la transición 

hacia gobiernos donde se institucionalice la observancia de los derechos humanos, de 

manera responsable y directamente eficaz; donde la ciudadanía a través de su organización 

forme parte sustancial de una nueva relación, que en un tiempo específico socialmente 

hablando debe ser parte de una organización política que moldee un gobierno donde el 

Estado y las organizaciones de la sociedad civil en cualquiera de sus dimensiones, estén 

llamadas a participar de manera responsable en la construcción de una cultura política; que 

privilegie el respeto de los derechos humanos; que busque crear las condiciones para que 

algún día dejen de existir organizaciones de la sociedad civil encargadas de exigir su 

cumplimiento.  

Hablar de la organización de la sociedad civil como promotor, gestor y defensor de 

una cultura institucionalizada del respeto de los derechos humanos, tanto a nivel conceptual 

como funcional, requiere desde el planteamiento de esta propuesta considerar los cimientos 

que formalicen una ciudadanía madura que actué directamente a través de su trabajo 

organizado. Que se entienda como un modelo de gobierno horizontal con la actuación de 

tres actores: un gobierno abierto, una iniciativa privada que transparente su participación y 

la colaboración de la sociedad civil a través de su institucionalización democrática. De esta 

forma, garantizar el orden y las reglas del juego, encaminados a proponer posibles 

soluciones a la crisis del Estado moderno; en el marco del respeto de los derechos humanos, 

de la ciudadanía demandante y participativa. 

 

PALABRAS CLAVE: ciudadanía, organizaciones de la Sociedad Civil, Estado 

moderno, gobernanza horizontal, gobierno. 

 

La conformación de la sociedad civil mexicana: reflexiones teóricas desde la historia 

de la ciencia en el siglo XIX  

 

José Daniel Serrano Juárez 

Correo electrónico: josedsjuarez@gmail.com 

 

RESUMEN: En el mundo atlántico, desde finales del siglo XVIII, se comenzó a delinear 

una esfera pública que, de acuerdo con Jürgen Habermas, se define como un espacio de 

acción para la sociedad civil. De la mano del pensamiento ilustrado, la ciencia se convirtió 

en una forma discursiva que, al sustentarse en el pensamiento racional, regulaba y 

estructuraba la opinión pública; es decir, para que los debates en el espacio público fueran 
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considerados como legítimos, debían sostenerse entre individuos que se consideraran 

iguales en ilustración o ciencia.  

Con sus respectivas salvedades, en Latinoamérica también se dio este proceso, en 

donde el discurso científico fue usado como una retórica que daba autoridad a la opinión 

pública. Sin embargo, a diferencia del contexto europeo, en el que la sociedad civil estuvo 

compuesta por la burguesía; la tardía aparición de dicha clase en México hizo que la esfera 

pública fuera conformada por élites políticas, intelectuales y económicas que se 

caracterizaban por la participación de individuos que transitaban entre el ámbito estatal y 

civil. De tal manera, el contexto local hizo que en nuestro país apareciera lo que Luz 

Fernanda Azuela considera una “esfera pública híbrida”, en la que los límites entre el 

Estado y la sociedad civil fueron permeables. Al estudiar algunas formas de sociabilidad 

como las juntas de fomento económico o asociaciones científicas del siglo XIX mexicano 

en unos casos se reconoce que fueron fundadas por un impulso oficial y en otros que 

algunos de sus miembros tenían cargos gubernamentales.  

El objetivo principal de este trabajo es hacer una reflexión teórica sobre las 

particularidades que caracterizaron la aparición de la sociedad civil en México. A través del 

estudio del asociacionismo mexicano se describirán casos en los que aquélla se configura 

en un espacio de intersección entre la esfera pública y la estatal. En tanto que la mayoría de 

las sociedades científicas publicaron órganos periódicos para dar a conocer los nombres de 

sus miembros, así como sus actividades, es posible identificar su composición social. Así, 

al llamar la atención sobre la complejidad de dichas formas de sociabilidad se abonará a la 

caracterización de las relaciones entre Estado y ciudadanía. 

 

PALABRAS CLAVE: sociedad civil mexicana, asociacionismo científico, siglo 

XIX, esfera pública híbrida.  

 

MESA: 5. REFLEXIONES SOBRE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS EN 

MÉXICO II 

 

Sistema penitenciario y desmovilización. Grave problema social y cultural en el estado 

de Veracruz 

 

Miriam Montalvo Soberano (ponente) 

Correo electrónico: miriammontalvoms@gmail.com 

 

RESUMEN: En esta ponencia trataremos el tema de los derechos de los presos, personas 

que están en un centro de rehabilitación, en un penal, la violación de sus derechos y la poca 

oportunidad que tienen para poder cambiar esto. Al estar recluidos en dicho centro de 

rehabilitación no se toman en cuenta como tal sus derechos, en consecuencia, sufren 

abusos, humillaciones, desprecios sociales y culturales, pierden su familia dependiendo el 

tiempo que estén recluidos, la sociedad y la cultura les recrimina y los hace a un lado como 

si no fueran parte de una sociedad. Aunque privada de su libertad siguen conservando 

derechos fundamentales, los presos son personas que aun cuando han cometido errores y 

han sido de carácter delictivo grave, para alcanzar penas privativas de libertad están 

pagando un doble precio por sus faltas ante la sociedad pagando con la privación de su 
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libertad, pagando con humillaciones y condiciones de vida precariamente deplorables y con 

el rechazo de la sociedad Sin poder hacer nada para remediarlo.  

¿Pueden los internos como sociedad generar acción colectiva a su favor? La respuesta es 

no, y nos lleva a la pregunta ¿por qué?, primero aclarar que, aunque sí forman parte de una 

sociedad culturalmente están como sociedad inactiva o restringida de derechos, estos son 

por decir algunos el libre tránsito por el territorio mexicano, las decisiones participativas en 

la política, entre otras. Al estar privados de su libertad están sujetos a decisiones 

penitenciarias, dicho de otra manera, sujetos a obedecer órdenes y no pueden generar 

acción colectiva precisamente por las restricciones de derechos a los que están sujetos; más 

por la ignorancia y la falta de valor, pero no un valor de fuerza, sino un valor de 

argumentos de conocimientos. La mayoría tiene un bajo rendimiento escolar y no saben 

cómo luchar argumentativamente inteligentemente contra un sistema mal aplicado, dicho 

de otra forma, contra quién realiza el sistema legal. También, las posibilidades de los 

familiares son limitadas, en especial para lograr una movilización social que los lleve a 

exigir sus derechos. No hay un interés por parte de las autoridades, persiste una relación 

perversa entre el sistema penitenciario y la desmovilización.  

 

PALABRAS CLAVE: derechos, sistema penitenciario, desmovilización.  

 

Una reflexión sobre la deuda social en México y el desafío de conformar una comisión 

de la verdad 

 

Valeria Fernanda Falleti (ponente) 

Correo electrónico: valeriafalleti@gmail.com 

 

RESUMEN: Con la llegada de Andrés Manuel López Obrador al gobierno en México, una 

de las promesas que resaltó en su campaña presidencial, fue la de conformar una Comisión 

de la Verdad. Este desafío es el resultado de una importante deuda social con los familiares 

de las personas desaparecidas, y también con la sociedad en su conjunto. En el presente 

trabajo se pretende estudiar los antecedentes de conformación de la Comisión de la Verdad 

en otros países de la región, en sus contextos históricos y sociales singulares. Estas 

experiencias nos permiten contextualizar la posibilidad de conformar una Comisión de la 

Verdad en México ¿cuáles son las condiciones que favorecerían el desarrollo de esta 

comisión?  

Se pretende analizar los precedentes en el caso mexicano, en cuanto a las acciones y 

aprendizajes que fueron realizando las organizaciones de víctimas frente a la realidad 

apremiante que las generó. Esta contextualización ayudará a comprender el escenario social 

y político; pensar las posibilidades y las dificultades para que se desarrolle una comisión de 

estas características; e identificar actores sociales e institucionales importantes para este 

proceso. Estos aspectos son analizados a la luz de pensar el valor de la memoria colectiva y 

de los testimonios en el restablecimiento del lazo social, y sus efectos en la deuda social 

existente en términos de “dar verdad a las víctimas directas e indirectas” frente a sucesos de 

violencia y de violación de derechos humanos vividos en este país Es así que, esta ponencia 

se propone desarrollar reflexiones sobre este proceso. 
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PALABRAS CLAVE: Comisión de la Verdad, organizaciones de víctimas, 

experiencias.  

 

Familiares de víctimas y Estado en la búsqueda de personas desaparecidas  

 

María Teresa Villarreal Martínez (ponente) 

Correo electrónico: teresatesi@gmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo examina el repertorio de movilizaciones de familiares de 

personas desparecidas en México como una estrategia de exigencia de cuentas, en 

particular el caso de Nuevo León. También se revisa el trabajo de investigación 

desarrollado por funcionarios ministeriales de esa entidad federativa y se valora su aporte al 

esclarecimiento de los hechos con base en la información pública sobre la atención de 

denuncias. El análisis se realiza desde la perspectiva de los derechos humanos, 

considerando el derecho a la verdad como parte integral del acceso a la justicia que requiere 

de procesos investigativos eficaces y oportunos, así como la participación de las víctimas y 

sus familiares, pues solo así puede haber una rendición de cuentas que abone a la 

recuperación de la sustentabilidad social y política en México.  

Para recabar información sobre las movilizaciones de colectivos de familiares de 

víctimas se recurrió a la investigación documental –hemerográfica y de comunicados 

publicados en sitios de internet de los colectivos-; para abordar la acción estatal se recurrió 

a examinar la información pública disponible y solicitar datos complementarios mediante el 

mecanismo de transparencia. La perspectiva de derechos humanos, en especial lo referente 

al derecho a la verdad, proporcionó los parámetros de análisis. 

 

PALABRAS CLAVE: repertorio de movilizaciones, víctimas de desaparición, 

derecho a la verdad.  

 

PANELES 

 

RESPUESTAS ESTATALES A MOVIMIENTOS DE FAMILIARES DE VÍCTIMAS 

DE DESAPARICIÓN FORZADA EN MÉXICO: EL CASO DE VERACRUZ 

 

Dr. Alberto Javier Olvera Rivera 

Correo electrónico: aolveri@yahoo.com.mx 

 

Participantes:  

Dra. Celia del Palacio Montiel (CECC-UV) 

Dra. Sandra Hincapié (IIHS-UV) 

Dr. Jairo López (CECC-UV) 

Dr. Alberto Olvera (IIHS-UV) 

 

RESUMEN: Este panel pretende analizar dos aspectos de un problema nodal del sistema 

de justicia mexicano que ha sido muy mal entendido en el país y a nivel internacional: de 

un lado, la debilidad extrema de las capacidades estatales, es decir, la incapacidad de las 
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policías, las fiscalías de justicia y del poder judicial para castigar la violencia criminal, y en 

general, todo tipo de delitos. De otro, los obstáculos que la peculiar configuración política 

del régimen mexicano impone a la cooperación entre actores civiles, movimientos sociales 

y gobiernos. 

La debilidad de las instituciones ha sido exhibida plenamente por los Colectivos de 

Familiares de Víctimas de Desaparición Forzada, organizaciones civiles que exigen al 

Estado mexicano una respuesta eficaz ante la tragedia nacional creada por la desaparición 

de más de 40,000 personas en los últimos diez años. Su movilización política constituye un 

verdadero movimiento social nacional (no articulado) por la rendición social de cuentas, 

pero no ha logrado producir cambios en el desempeño institucional del sistema de justicia.  

Los obstáculos a la cooperación se derivan de una historia de falta de confianza 

mutua entre los actores civiles y gubernamentales que intervienen en el campo de la 

justicia. Durante los gobiernos de los presidentes Calderón (2006-2012) y Peña Nieto 

(2012- 2018) la desconfianza se basó en la negación del problema de los desaparecidos por 

parte del gobierno federal, y de la abierta complicidad con el crimen de algunos gobiernos 

estatales. Además, la militarización de la seguridad pública derivó en violaciones a los 

derechos humanos que también fueron negados por los gobiernos. Paradójica e 

inesperadamente, el nuevo gobierno de Morena está siguiendo los mismos patrones de 

acción de los gobiernos anteriores, de forma que la aparente cercanía política de los actores 

civiles con el nuevo grupo gobernante no se ha traducido aun en nuevas políticas públicas 

para el sector.  

Cabe preguntarse: ¿qué indica la evidencia de más de 10 años de violencia y de 

luchas sociales por la justicia en cuanto a la capacidad de respuesta estatal ante la tragedia? 

¿cómo pueden los colectivos de familiares de víctimas ser más efectivos en su exigencia de 

que el Estado reforme el sistema de justicia y atienda las demandas de acceso a la verdad y 

a la justicia? ¿el cambio de gobierno, que pretende ser un cambio de régimen, cambiará la 

estructura de oportunidades políticas en que actúan los colectivos de víctimas y otros 

actores de la sociedad civil? En su caso, ¿cuáles pueden ser las estrategias más efectivas 

desde la sociedad civil para hacer más responsables y responsivos a los gobiernos federal y 

estatal? 

 

PALABRAS CLAVE: sistema de justicia mexicano, debilidad estatal, obstáculos 

de cooperación.  

 

PANEL 

 

DERECHOS HUMANOS Y MOVILIZACIÓN SOCIAL: DINÁMICAS DE 

CONFLICTO Y EFECTOS (NO)DESEADOS 

 

Maira Ixchel Benítez Jiménez 

Correo electrónico: maira.benitez@flacso.edu.mx 

 

Participantes:  

Maira Ixchel Benítez Jiménez (UNAM) 

Álvaro Martos (FLACSO-México) 

Nacori López (Colegio de Tamaulipas) 
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Jorge Peláez (UACM) 

 

RESUMEN: En este panel reflexionaremos sobre el rol que juegan los derechos humanos 

para la acción colectiva y la movilización social. Entendiendo que los derechos son 

producto de reclamos y luchas históricas, nos interesa problematizar la forma en que éstos 

se pueden movilizar como repertorio de acción colectiva y contienda en los contextos 

actuales. La idea que guía la reflexión colectiva es que los efectos, deseados y no deseados, 

de la movilización social por los derechos humanos están relacionados con diferentes 

factores como los contextos institucionales, la propia capacidad y experiencia colectiva 

para su movilización, las reacciones opositoras a la ampliación de derechos -

contramovilización-, las relaciones estratégicas que establecen los movimientos con otro 

tipo de actores como el poder judicial, medios de comunicación, actores internacionales, 

entre otros.  

A partir del estudio de diferentes procesos de movilización y demanda por los 

derechos humanos en contextos de conflictividad social (megaextractivismo, nuevas olas de 

desaparición forzada, escenarios de posguerra, represión e impunidad estatal), nos 

preguntamos: ¿son los derechos humanos un repertorio de contienda efectivo? ¿qué 

estrategias -jurídicas y no jurídicas- o relaciones entre actores identificamos como 

influyentes en el tipo de efectos que genera la movilización social por los derechos 

humanos? ¿qué dificultades hay a la hora de articular acciones colectivas en defensa de los 

derechos humanos en medio de la violencia generalizada? ¿en qué medida se experimentan 

procesos de expansión o restricción de derechos en los conflictos analizados? 

Las ponencias abordarán diferentes casos empíricos de movilizaciones: en el marco 

de las olas de desapariciones y las iniciativas de justicia transicional, el uso de repertorios 

jurídicos por parte de resistencias antimineras en México y las movilizaciones opositoras en 

el contexto de justicia postransicional en Guatemala. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, campos subnacionales de defensa de 

derechos humanos, contramovilización, conflictos sociales, repertorios jurídicos. 

 

EJE 4.- EDUCACIÓN Y MOVIMIENTOS 

 

Objetivo: Los conflictos magisteriales y las movilizaciones estudiantiles forman parte de la 

cotidianidad convulsa de nuestro país. Refieren sistemas de protesta recurrente, como las 

gremiales y laborales en múltiples estados del país, pero también formas reactivas frente a 

las políticas educativas en marcha, así́ como la apertura de campos de protesta inéditos, 

como la seguridad en las organizaciones educativas, y formas adocenadas de la protesta 

juvenil, como los movimientos de excluidos de la educación, y las más convencionales 

movilizaciones por recursos, infraestructura, métodos educativos, planes de estudio, 

métodos didácticos, en suma, los referidos a los procesos políticos de la escolarización, 

incluyendo lo que se ha denominado “movimientos pedagógicos”. El desafío es recuperar y 

alentar las investigaciones que conciben la educación y sus conflictos fuera del marco 

escolar, alrededor de modelos alternativos de educación, institucionalizados o no; así́ como 

las dimensiones pedagógicas de los movimientos sociales, en los procesos de subjetivación, 

de cambios axiológicos e institucionales; sin olvidar los movimientos realizados por actores 
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educativos en conflictos políticos, de justicia y memoria histórica. En suma, se trata de 

problematizar los movimientos sociales en la educación en tres sentidos:  

• Los propios de los procesos de escolarización 

• Aquellos en los que participan los actores educativos más allá́ del sector 

• Las acciones pedagógicas de los movimientos sociales. 

 

PONENCIAS  

 

MESA: 1. CONFLICTOS UNIVERSITARIOS Y DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Universidades en Emergencia: un movimiento por la discusión y mejoramiento de las 

condiciones actuales de las instituciones de educación superior en Tabasco  

 

Alejandro May Guillén y Miroslava Barrera Salgado (ponentes) 

Correo electrónico: alejandromyg@gmail.com; miroslava.barrera@ujat.mx 

 

RESUMEN: La Educación Superior es un derecho humano consagrado en el Artículo 26 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas, establecida en 1948. En 1998 esta afirmación fue detallada en la Conferencia 

Mundial sobre Educación Superior de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) desarrollada en París, Francia. De esta 

Conferencia surgió la Declaración Universal sobre la Educación Superior para el Siglo 

XXI, en la cual no sólo se reafirmaba a la educación superior como derecho humano, sino, 

además, se establecen las directrices que habrían de seguir los gobiernos firmantes en el 

diseño e implementación de políticas públicas en este sector, priorizando el sentido de 

transformación social de la educación universitaria. 

 Sin embargo, estas disposiciones no han sido efectivamente llevadas a la realidad 

apreciándose una realidad deficiente, e incluso opuesta en varias de estas directrices en 

México, especialmente en el estado de Tabasco. Aquí se tiene registro de 19 Instituciones 

de Educación Superior públicas, las cuales enfrentan circunstancias adversas en diversos 

entornos que van desde el académico, financiero, científico, incluyendo su gestión 

administrativa y social. Uno de los casos más críticos consistió en la represión ejercida en 

contra de profesores y profesoras investigadoras de la Universidad Politécnica del Golfo de 

México, quienes, al intentar organizarse colectivamente para defender la calidad educativa 

y sus derechos laborales en 2017, fueron separados arbitrariamente de esta Universidad.  

Cabe apuntar que, en esta institución, desde su creación se ha obstaculizado la 

creación de su propio sindicato, generando una inestabilidad y precarización laboral 

permanente entre el personal académico y administrativo, característica presente en los 

modelos neoliberales de la gestión educativa. Todo ello dio origen al Colectivo 

Universidades en Emergencia, compuesto por académicos y académicas universitarias que 

pugnan por el análisis crítico y el mejoramiento de las condiciones actuales de las 

Universidades en Tabasco. Esta ponencia busca mostrar de forma narrativa el proceso que 

ha seguido este Colectivo desde su formación en 2018 así como los mecanismos y 

estrategias realizadas para impulsar sus dos líneas de acción, siendo la primera la búsqueda 

de justicia ante los actos de represión mencionados, los cuales han sido abordados en 
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diferentes instancias nacionales e internacionales; por otro lado, el análisis de las 

condiciones actuales de las instituciones de educación superior públicas en Tabasco.  

Entre los resultados obtenidos por este movimiento se encuentran la publicación del 

Informe sobre Despidos y Represión en Instituciones de Educación Superior en Tabasco, el 

cual incluyó recopilación de información respecto a demandas laborales por despidos 

injustificados registradas en Universidades de Tabasco, así como el inicio del diseño del 

Diagnóstico de IES en este estado respecto a los lineamientos establecidos por la 

Declaración Universal sobre la Educación Superior de la UNESCO de 1998. Finalmente, se 

expresa la relevancia y necesidad de alentar la discusión académica y política sobre el papel 

de las Universidades en nuestro país y los mecanismos y estrategias para contribuir, de 

forma colectiva y nacional, a su mejoramiento y rescate. 

 

PALABRAS CLAVE: universidades, represión, derecho humano, Tabasco, 

Universidades en Emergencia. 

 

Las luchas en torno a la educación superior pública. A 100 años de la Reforma de 

Córdoba y a 50 años del 68  

 

Ernesto Trevino Ronzon (ponente) 

Correo electrónico: etrevino@uv.mx 

 

RESUMEN: En el 2018 se cumplieron 100 años del movimiento de protesta en Córdoba, 

Argentina y 50 años del movimiento estudiantil y social de 1968 ocurrido en México, con 

diferentes correlatos en diferentes partes del mundo. Con este motivo, en diferentes partes 

del conteniente se realizaron actividades de conmemoración de ambos aniversarios. La 

paradoja de dicha conmemoración es que se ha dado en un contexto de muy variadas 

protestas y movilizaciones para defender la viabilidad y el acceso a la educación superior 

pública, la autonomía, así como las condiciones en que ésta se ofrece particularmente a los 

sectores sociales más desfavorecidos. En este sentido, la conmemoración de dichos eventos 

se ha dado en condiciones sociales, políticas e institucionales complejas, tanto en México 

como en Argentina.  

El propósito de esta ponencia es explorar algunas de las acciones de protesta y 

resistencia que durante los últimos dos años se han verificado en ambos países cuyas 

similitudes y diferencias son por demás interesantes. En Argentina, se atraviesa un ciclo 

neoliberal que desmonta algunos de los programas positivos del kischerismo cortando 

financiamientos, acosando a estudiantes y profesores; esto ha desatado paros, protestas, 

toma de planteles y enfrentamientos como hacía tiempo no se veía lo que ha desatado 

innumerables protestas por todo el país. En el caso mexicano, el régimen neoliberal se 

expresó en la proliferación de la evaluación como forma de entrega de recurso, aunque solo 

fuera simulada; en retraimiento del financiamiento, en corrupción marcada en diferentes 

universidades públicas que en algunos casos la puso al borde de la inviabilidad financiera. 

Esto ha ocasionado diferentes movilizaciones en universidades como la de Morelos, la 

Veracruzana, la Autónoma Juárez de Tabasco, entre muchas otras.  

La crisis del modelo neoliberal abrió paso en México a una modalidad de izquierda 

política que, a nivel de sus hechos, más que fortalecer la educación superior, parece 

promover una nueva etapa en la materia, ignorando en muchos casos las demandas 
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recientes. La ponencia se desarrollará desde una perspectiva comparada, utilizando 

conceptos relacionados con la filosofía política contemporánea, los nuevos activismos 

sociales y el análisis del discurso para comparar las protestas y movilizaciones en dos 

países que parecen ir contra-ciclo en materia de sistema político, pero enfrentando 

igualmente problemas de política en materia de educación superior. Esta presentación 

forma parte de un proyecto más amplio sobre las políticas públicas y los impactos sociales 

de los actores en instituciones de educación superior. 

 

PALABRAS CLAVE: educación superior, protesta, defensa de la educación, 

políticas educativas. 

 

Infraestructura, espacio e identidad: un asunto aplazado en la Universidad 

Pedagógica Nacional, unidad 304 Orizaba, Veracruz 

 

Mariano Díaz Vásquez (ponente) 

Correo electrónico: mardvas69@gmail.com 

 

RESUMEN: La Universidad Pedagógica Nacional se funda en 1978 con la finalidad de 

brindar a los maestros de educación básica, el conocimiento para la docencia de tipo 

superior, la investigación científica en educación, así como hacer difusión de lo generado 

en el campo de la educación y la cultura. Como toda institución educativa por normatividad 

es dotada, de recursos financieros, inmuebles y humanos, que le permitan cumplir con sus 

funciones sustantivas de manera eficaz. Así las más de sesenta sedes iniciales de la UPN 

distribuidas en todo el país fueron dotadas de lo necesario para desarrollar sus diversas 

actividades académicas.  

En el caso del estado de Veracruz, es en el año de 1980 cuando la UPN inicia 

labores a través de cinco unidades regionales: Unidad 301 en Xalapa, Unidad 302 en el 

puerto de Veracruz, Unidad 303 en Poza Rica, Unidad 304 en Orizaba y la Unidad 305 

Coatzacoalcos. Todas inician con edificios rentados para ubicación de sus oficinas y 

negocian con las supervisiones de las escuelas primarias federales el préstamo de aulas, 

para impartir las clases los días sábados.  

Las gestiones de los directores de las unidades ante las autoridades competentes, 

hace que estas se doten de la infraestructura apropiada para brindar el servicio a los 

maestros que acuden a formarse a estos centros. Actualmente son cuatro unidades las que 

cuentan con edificio propio, con excepción de la unidad 304 de Orizaba. El personal 

docente, administrativo, de apoyo -y en varias ocasiones los estudiantes- desde los años 

noventa del siglo XX, han emprendido diversas acciones encaminadas, a solicitar un 

espacio físico propio para este centro educativo con gran influencia en la región. La UPN 

304, desde 1980 ha formado a miles de profesores de educación básica tanto del medio 

rural e indígena como a profesores del medio urbano.  

Es mi intención en esta ponencia dar cuenta de las gestiones, acciones y 

movilizaciones que han emprendido, -por casi 30 años- los diversos actores, que pertenecen 

a la UPN de Orizaba, en la búsqueda de dotarse de un edificio propio que albergue a esta 

universidad. Así que propongo como ejes de análisis los siguientes:  

a). Las gestiones de los directores para dotarse de un edificio propio, incluidas sus 

acciones y sus avances en las negociaciones. En este primer eje, referiré el caso de edificio 
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que se logró construir en un municipio de Ixhuantlancillo - aledaño a Orizaba- pero que no 

se recibió, ni se ocupó debido a su situación geográfica y alto grado de marginalidad que se 

tradujo a limitaciones respecto a, vías de transporte, de comunicación y servicios básicos. 

Por otra parte, porque, quedaba fuera del área influencia de los alumnos que asisten a la 

unidad 304. Esta situación conllevó a continuar rentando un espacio para las oficinas, con 

mayores limitaciones debido al decreto de transferencia de 1992 que dictó que, el recurso 

financiero y humano pasó ser administrado por el estado de Veracruz y ya no por la 

federación.  

b). El otro eje se relaciona con los maestros que asisten a este centro educativo y 

que proviene de diversas regiones, entre ellas de Zongolica, de Huatusco-Córdoba, el valle 

de Orizaba que incluye desde Acultzingo, Camerino Z. Mendoza, Nogales, Río Blanco, 

además de profesores que llegan de los estados vecinos de Puebla y Oaxaca. Estos actores 

se han involucrado de diversas maneras con la UPN 304, a la que reconocen como su 

espacio educativo, sin embargo, no lo encuentran físicamente en ningún lugar fijo, ya que 

su punto de encuentro formativo sabatino es incierto. Por lo tanto, considero que, la 

ausencia de un edificio propio y adecuado que albergue a los estudiantes de esta unidad 

UPN 304, repercute en términos culturales, ya que, el espacio físico de reunión, que 

posibilita la construcción simbólica de la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 304 no 

existe. Esto ha llevado a los estudiantes a interesarse en contar con un edificio para esta su 

escuela, por ello se han sumado a las acciones colectivas que se han emprendido.  

c). El otro eje que propongo, se relaciona con el sentido de identidad. Aquí reviso el 

sentido de pertenencia que docentes- académicos, personal administrativo y de apoyo, 

guardan para con la unidad 304, y que los convida a interesarse por involucrarse en las 

acciones encaminadas a dotarse de infraestructura. Estos otros actores al igual que los 

alumnos se trasladan de lugares diversos y distantes de Orizaba; provienen de Huatusco, 

Córdoba, Motzorongo, Camerino Z. Mendoza, Nogales, Río Blanco Zongolica, los hay 

también de Orizaba, sin embargo, estos conviven con más frecuencia en el espacio de 

alquiler que alberga a las oficinas.  

Reviso las estrategias que han implementado a través del tiempo y que les han 

causado encuentro y desencuentros; entre estas refiero, entrevistas con los gobernadores del 

estado de Veracruz en diversos momentos, citas y demandas con la secretaria de finanzas y 

espacios educativos, negociaciones con diputados-as, con líderes sindicales entre otros, sin 

que a la fecha se tenga la certeza de contar con edificio.  La UPN a nivel nacional ha 

formado a profesores y en los últimos años a estudiantes de preparatoria para desempeñarse 

en el Campo Educativo, de igual manera se ha comprometido en implementar diplomados y 

posgrado, y la Unidad 304 de Orizaba no se ha quedado atrás, trabaja arduamente en estos 

programas, pese a carecer de las condiciones adecuadas. El siglo XXI y el estado neoliberal 

ha complicado las problemáticas que ya venía enfrentando esta unidad 304, ahora se suman 

a sus demandad la permanencia de la propia universidad en Orizaba y en el Estado. 

 

PALABRAS CLAVE: sentidos de pertenencia, acciones de movilización, Estado 

neoliberal.  

 

Diseño institucional de la UACM, 18 años de lucha y resistencia 

 

 Fernando Alberto Rojas Vázquez (ponente) 
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Correo electrónico: fealrova@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: La siguiente ponencia es un avance de la investigación, “Diseño Institucional 

de la UACM: relaciones de poder y cambio institucional, 2001-2019”, la cual se está 

desarrollando en el marco del Doctorado en Política de Procesos Socioeducativos que 

imparte la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco. En este avance se evidencian 

algunos elementos del diseño institucional de la Universidad que han sido causa de 

conflicto producto de relaciones de poder a lo largo de sus 18 años de vida institucional.  

Entre los conflictos se pueden mencionar: el controvertido proceso de elección y la 

elección misma de su actual Rector; el conflicto ante el Congreso Constituyente de la 

Ciudad de México en función del lugar que ocuparía la UACM en la Constitución de la 

Ciudad de México; la elección de la segunda Rectora y la huelga que se vivió en el año 

2012; y la creación misma de la Universidad. Los conflictos anteriores, también han sido 

acompañados de presuntas denuncias de prácticas de corrupción y fraudes electorales, estos 

últimos detentados ya en dos ocasiones, de manera específica en la elección del máximo 

órgano de gobierno (el Consejo Universitario), y el responsable administrativo y legal de la 

Universidad, el Rector. Dos órganos de gobierno que dirigen y toman las decisiones en la 

Universidad. Estos órganos de la Universidad son blanco de intereses políticos al ser los 

árbitros que regulan y ejecutan las reglas del juego en la Universidad.  

¿Cómo se llegó a esto? ¿cómo una universidad que es relativamente nueva adolece 

de esas denuncias de corrupción en su gobierno y dirección? Para desentrañar esta situación 

es importante revisar las reglas del juego que tiene la UACM, es decir, revisar el diseño 

institucional de la Universidad, mismo que fue elaborado a lo largo de la gestión del primer 

Rector, el Ingeniero Manuel Pérez Rocha.  

En esta ponencia se identificarán elementos del Diseño Institucional de la UACM, 

principalmente los aspectos relacionados con su forma de gobierno y algunos elementos del 

proyecto educativo alternativo, los cuales han estado en conflicto y forman parte de los 

argumentos de los opositores para poner en duda el funcionamiento de la Universidad a lo 

largo de sus 18 años de existencia. Entre las reglas formales que se tomarán en cuenta son 

el Decreto de Creación, la Ley de Autonomía, el Proyecto Educativo Alternativo y el 

Estatuto General Orgánico de la Universidad. 

 

PALABRAS CLAVE: diseño institucional, gobierno, proyecto educativo y 

relaciones de poder. 

 

De la indiferencia a la acción: la necesidad de defender la autonomía universitaria 

 

Denise Vargas Morales (ponente) 

Correo electrónico: greeydenn@gmail.com 

 

RESUMEN: Este ensayo pretende demostrar como la conciencia política se ve mermada 

desde el espacio universitario, cuando los programas académicos se amoldan al sistema 

económico, y a través del aprendizaje que se obtiene de ellos los estudiantes van 

minimizando su capacidad de análisis, pero retienen las mismas ideas empresariales que 

conviene se tengan, como se despolitiza el pensamiento, se fomenta el egoísmo y así, la 

posibilidad de lucha desaparece del ideario estudiantil. En este punto las pequeñas 
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democracias que deberían ser las universidades se convierten en oligarquías jerarquizadas 

donde el estudiante está en el último escalafón, como consecuencia de la falta de 

participación, la autonomía se ve amenazada.  

Incapaces de incidir en las decisiones, en los programas, en las políticas, en el 

conocimiento que se produce al interior de las universidades y en quienes permanecen a la 

cabeza dirigiendo a las mismas, se vuelve un espacio de producción de mentes limitadas, 

más que de pensadores, todo ello para perpetuar un sistema que no contempla la 

universalidad, que no da cabida a la justicia y nos prefiere conformistas que pensantes. 

Retomando conceptos de autonomía, además, de un breve repaso por la historia de la 

universidad con su propósito original, se intentará comprender la importancia que tienen las 

instituciones de educación superior tanto en lo general, como en el contexto actual en 

nuestro país, lo que llevará a entender la postura que afirma la imperiosa necesidad de un 

nuevo movimiento social, de carácter crítico intelectual, que se levante desde las aulas, 

pasillos y cada espacio universitario para defensa de las universidades.  

Se usarán también ejemplos escuchados en asambleas universitarias surgidas 

después del caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa, de cómo en distintas universidades 

de todo México se ha visto amenazada la autonomía, limitando así su capacidad de actuar 

frente a situaciones de conflicto dentro y fuera de los campus. 

 

PALABRAS CLAVE: conciencia política, sistema económico, autonomía.  

 

MESA: 2. MOVIMIENTOS MAGISTERIALES 

 

El SNTE y sus partidos políticos en México  

 

Marian Mendoza Gómez (ponente) 

Correo electrónico: mrnshs@hotmail.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia está orientada a discutir algunos aspectos teóricos sobre la 

relación entre acción colectiva y los partidos políticos, tomando como ejemplo aquellos 

creados por el magisterio mexicano como lo son la Asociación Ciudadana del Magisterio 

(2002), el Partido Nueva Alianza (2005) y el actual proceso del partido Redes Sociales 

Progresistas (2019), todos impulsados por la ex lideresa Elba Esther Gordillo. La 

importancia de este trabajo radica en que algunos sectores sociales que han sido excluidos 

por razones, motivos y circunstancias, en tiempos y espacios diversos, han buscado tener 

una representación que les dé un “acceso privilegiado y activo” para tomar decisiones junto 

a otros actores, así como para atender sus propios objetivos, necesidades e intereses 

(colectivos/particulares). 

 Es decir, recurren a la creación de partidos políticos como una alternativa para la 

actuación contestataria y participativa de ciertos actores y grupos. En ese sentido, algunos 

maestros y maestras mexicanas del nivel educativo básico quienes, además de constituir 

uno de los gremios más amplios y complejos de América Latina como lo es el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), sus dirigentes los han orientado a crear 

partidos políticos con algunos fines y objetivos específicos. La ponencia se apoya de los 

discursos políticos con el propósito de desentrañar a los actores implicados y de la manera 
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en la que el desarrollo de estos proyectos críticos (la consolidación de partidos políticos) 

han sido efectivos para alcanzar los objetivos de la “lucha docente”.  

Se abordarán conceptualmente las nociones de partido político, acción colectiva y 

representación política. El referente empírico se constituye de algunos documentos oficiales 

y notas periodísticas, todos analizados desde una propuesta político-discursiva. Esto es con 

el propósito de demostrar que la creación de algunos partidos políticos se constituye como 

una forma de acción colectiva, pues en este ejercicio no sólo se trata de una reivindicación 

de un sector para obtener ciertos beneficios, sino que, además al entrar a este juego político, 

también buscan configurar la realidad de la sociedad a la que pertenecen, sea por medio de 

la designación de funcionarios públicos, o en la creación agendas y políticas públicas. 

 

PALABRAS CLAVE: partido político, acción colectiva, representación política. 

 

La conformación del Movimiento Magisterial en el Valle de Orizaba, Veracruz 

 

Manuel Hernández Pérez y Julio César Elvira Gaspar (ponentes) 

Correo electrónico: mhpsal23@hotmail.com; jcgaspar9166@gmail.com 

 

RESUMEN: En este trabajo se analiza el surgimiento y desarrollo del movimiento 

magisterial de 2013 en la región del Valle de Orizaba, perteneciente a la zona centro de 

Veracruz. Las protestas y movilizaciones del magisterio en el estado de Veracruz, fueron 

reflejo y replica de lo que sucedía con la lucha magisterial a nivel nacional, aunque con su 

propia lógica e idiosincrasia local. El antecedente inmediato de dicho movimiento fue el 

Pacto por México (PPM) firmado en diciembre de 2012; en el documento emanado de 

dicho pacto se encuentran las directrices para la reforma educativa de 2013. La 

implementación de dicha reforma desencadenó la inconformidad de amplios sectores del 

gremio magisterial en nuestro país.  

El enfoque teórico utilizado para el análisis parte del accionalismo (Melucci y 

Touraine); siguiendo el proceso que va de la efervescencia del movimiento al estado de 

latencia. De igual forma se retoman algunos elementos de la teoría de la gubernamentalidad 

(Foucault) para explicar la funcionalidad de las políticas públicas como dispositivos de 

control sobre el gremio magisterial. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento magisterial, acción colectiva, 

gubernamentalidad. 

 

Maestros en movimiento: motivaciones y formas de organización durante la Huelga 

Magisterial del 2017 en el Perú  

 

Fernando Rivera Rua (ponente) 

Correo electrónico: friverarua@outlook.com 

 

RESUMEN: La carrera docente ha perdido el prestigio que tenía en sus inicios, no solo en 

el Perú sino en algunos países de América Latina, producto del bajo nivel de los salarios, la 

expansión del sistema educativo y el abandono sistemático del Estado (Rivero, 2007; 

UNESCO, 2016; BID, 2017). En el 2012, el Ministerio de Educación del Perú aprobó la 

mailto:mhpsal23@hotmail.com
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Ley de Reforma Magisterial. Esta nueva ley implementó una carrera meritocrática basada 

en el desempeño para todos los maestros del sector público. Sin embargo, luego de cinco 

años de implementación de esta reforma, entre junio y setiembre del 2017, mil de maestros 

se movilizaron en contra de los bajos salarios, escasa valoración profesional, y la 

posibilidad de ser despedidos en caso fallar la tercera vez en las evaluaciones de 

desempeño, entre otros.  

El objetivo del presente trabajo es analizar las motivaciones y formas de 

organización del magisterio durante el conflicto. Analizar cómo un magisterio fragmentado 

construyó una identidad colectiva y una organización sólida y radical frente al discurso 

errático e improvisado de los funcionarios del Ministerio de Educación, logrando el apoyo 

de la opinión pública. De igual manera, se quiere conocer cuáles fueron los logros que 

obtuvieron los maestros después del conflicto. Para la reconstrucción del conflicto 

magisterial se realizó una revisión y análisis de documentos, periódicos y medios 

informativos que siguieron la huelga magisterial. Para conocer las motivaciones y formas 

de organización se entrevistó a los dirigentes y maestros de base que participaron del 

conflicto magisterial.  

La teoría de los movimientos sociales proporciona herramientas útiles y pertinentes 

para analizar este conflicto magisterial. Mediante un modelo integrado (De Echave et al., 

2009) se utilizó, por un lado, la teoría de movilización de recursos (Tarrow, 2012; McAdam 

y Zald, 1996) para entender cómo se organizaron y articularon recursos materiales, 

simbólicos y organizativos que permitieron llevar a cabo; y por el otro, el paradigma 

orientado a la identidad o la teoría de los nuevos movimientos sociales (Cohen, 1987; 

Touraine, 1995; Casquette, 1990) para analizar la construcción de identidades colectivas, 

percepciones y visiones culturales que surgieron durante la protesta. Para complementar 

estas dos entradas, el enfoque constructivista de Melucci (1999) permitió analizar la acción 

colectiva del magisterio peruano como un proceso continuo dentro de un campo de 

oportunidades, amenazas y limitaciones que están en cambio permanente. 

 

PALABRAS CLAVE: motivaciones, formas de organización, movilización de 

recursos, identidad.  

 

Lucha entre sexenios: La CNTE, el Movimiento por la Plaza de Base y el Sistema 

Nacional de Educación  

 

Humberto Martínez Brizuela y Gisela González Albarrán (ponentes) 

Correo electrónico: humberto.brizuela@gmail.com 

 

RESUMEN: El gobierno de Peña Nieto siguiendo las directrices de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y con el aval político de los partidos del 

Pacto por México, emprendió la reforma educativa laboral y con ello influyó negativamente 

en el sistema nacional de educación, en las relaciones del SNTE con los trabajadores de la 

educación y en el dominio del PRI y el PAN sobre el sistema político. Por su parte, la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, logró tener aceptación en el nivel 

nacional, mientras el gobierno de Peña Nieto no pudo llevar a la práctica totalmente la 

contrarreforma educativa laboral, sin embargo, causó daños terribles al proceso de 
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enseñanza aprendizaje en todo el país y creó uno más de los afluentes que llevaron al 

torrente que ahogó al PRI, al PAN y al Pacto por México el 1° de julio de 2018. 

En el congreso nacional de marzo de 2018, la CNTE rechazó la propuesta de llamar 

a votar por Andrés Manuel López Obrador y, en la plenaria, la fórmula “no votar por los 

partidos del Pacto”. No obstante, en la práctica consintió el vasto movimiento que se creó 

entre los trabajadores de la educación para votar por AMLO. Las promesas de campaña de 

López Obrador se vieron reflejadas en una iniciativa de ley (12 de diciembre) que suprime 

la evaluación despido, llama a fortalecer a las Normales y declara la obligatoriedad y la 

gratuidad de la educación superior, pero no elimina la inclusión de relaciones laborales en 

el artículo 3º.  

En estos momentos la CNTE demanda la supresión de toda referencia laboral en el 

artículo 3º, introducida por la SEP y por la Comisión de Educación de la Cámara de 

Diputados (proyecto de decreto aprobado el 27 de marzo). En su V Congreso Nacional 

Extraordinario la CNTE se manifiesta por la supresión de esas referencias, por la no 

creación de organismos autónomos y por la supresión de términos como calidad, 

certificación y “excelencia”. El problema se resume en una sola cuestión: la relación de 

fuerzas. Parece plausible que la CNTE deje continuar la reforma de López Obrador difunda 

sus triunfos como el de la supresión de la evaluación despido y llame a continuar el 

movimiento por lo que llama “abrogación total de la contrarreforma educativa-laboral”. 

 

PALABRAS CLAVE: CNTE, movimiento magisterial, reforma educativa-laboral. 

 

Las implicaciones del Movimiento Magisterial de 2013 en la práctica docente de los 

profesores de una escuela del servicio de educación indígena en la Sierra de Zongolica 

 

 Jemyna Rueda Hernández (ponente) 

Correo electrónico: jemyrueda@gmail.com 

 

RESUMEN: Después de la promulgación de la reforma educativa de 2013 y de la 

publicación de la nueva Ley General del Servicio Profesional Docente, propició la 

inconformidad de gran parte del gremio magisterial. Ante este descontento, surgió y se 

desarrolló el movimiento magisterial de 2013 en la Región de las Grandes Montañas en la 

zona centro del estado de Veracruz. Este acontecimiento emanó como eco de lo que 

sucedió con la lucha magisterial a nivel nacional. Sin embargo, el Movimiento Magisterial 

en el estado de Veracruz, específicamente el originado en esta región de estudio, presentó 

sus particularidades de acuerdo a su idiosincrasia, componentes étnicos e intereses tanto 

colectivos como individuales.  

Este movimiento magisterial analizado desde la perspectiva teórica del accionalismo 

(Melucci y Toureine) permite un acercamiento que va desde la formación, a la agitación y 

al estado de latencia del Movimiento. En el caso de esta presentación me interesa mostrar 

aquello que sucedió con un grupo de profesores una vez que el Movimiento había iniciado 

el proceso de estado de latencia; es decir ¿qué ocurrió con un grupo de profesores de una 

escuela indígena de la Sierra de Zongolica, una vez que regresaron de la protesta y del 

plantón?  

Para responder a esta pregunta, me permito retomar el concepto de práctica docente 

entendida de manera multidimensional: personal, institucional, interpersonal, social, 
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didáctica y valoral (Fierro, Fortoul y Rosas), así como, la teoría de Bourdieu para exponer 

algunas de las prácticas y estrategias que, de acuerdo al campo educativo, el habitus 

docente y los diferentes capitales, pudieron desplegar los profesores de una escuela 

indígena. Mostrando al mismo tiempo, las formas en que este grupo de profesores enfrentó 

el retorno del Movimiento Magisterial al centro de trabajo. En este trabajo, retomé una 

metodología cualitativa, a través de diferentes técnicas como la entrevista, el grupo focal y 

la observación. Utilizando el análisis sociológico interpretativo para el manejo de la 

información recaba. 

 

PALABRAS CLAVE: Movimiento Magisterial, accionalismo, prácticas y 

estrategias, habitus y campo. 

 

 

MESA: 3. REFORMA EDUCATIVA Y RESISTENCIAS 

 

Educación y Cuarta Transformación en Oaxaca 

 

Samael Ruiz Ruiz (ponente) 

Correo electrónico: samaelhernandezruiz@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia analiza las condiciones de escolaridad de la población en Oaxaca 

y la postura de uno de los movimientos sociales más importantes en el sector educativo: el 

MDTEO. Del análisis de concluye: (a) La necesidad de abrir una opción de construcción de 

una movilización social a partir de la exigibilidad del derecho a la educación en el contexto 

de la llamada Cuarta Transformación que encabeza el gobierno de Andrés Manuel López 

Orador y su partido MORENA; y (b) La necesaria transformación del MDTEO hacia la 

profundización de su democracia interna. 

 

PALABRAS CLAVE: escolaridad, derecho a la educación, Cuarta 

Transformación.  

 

La transmutación del maestro de Morelos como principal efecto de la Reforma 

Educativa 2013 

 

 Cyntia Desireé Tapia Terrazas (ponente) 

Correo electrónico: desiree_terrazas@hotmail.com 

 

RESUMEN: El siguiente trabajo es una investigación de orden cualitativo cuyo origen 

refiere a la implantación de la Reforma Educativa 2013, tomando como objeto de estudio la 

evaluación al docente de nivel básico en la región de Cuautla, Morelos. La discusión que se 

plantea se centra en los efectos de los procesos de evaluación en los maestros a nivel 

individual y gremial, es decir, se ubicó al maestro en un sentido ontológico. La 

investigación con origen en la línea de política educativa se dirigió con un enfoque 

epistemetodológico desde el cambio civilizatorio y, la metodología genealógica impulsada 

por Michel Foucault. 
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 En línea a lo anterior, se creó un doble eje para el análisis social de la política 

educativa, como primer eje esta la importante acción de los docentes, a través de historiar 

su condición en tres tiempos: pasado, presente y futuro. Mientras que, en el segundo eje se 

problematizó la condición actual del maestro, identificando un proceso de transmutación a 

través de la evaluación al docente. Así mismo se hace un fuerte señalamiento y descripción 

del surgimiento de una clasificación gremial en dos grandes sectores: los maestros nóveles 

y los maestros veteranos; en el análisis se tomó como referencia que esta nueva 

clasificación se apega a la teoría social de la llegada de una nueva sociedad con 

características líquidas planteada por el sociólogo Zygmunt Bauman con su teoría de la 

modernidad líquida. 

 En tiempos de discusión y abrogación de la reforma educativa 2013 se considera 

que se ha desviado la discusión central de los procesos de evaluación al docente pues se le 

sigue colocando frente a una reforma educativa que afectó sus condiciones laborales lo 

cual, no ha permitido que el docente y la sociedad se movilicen en pro de las formas de 

transmutación como sujeto profesional de la educación, esta planteamiento se recupera 

como la novedad de enfoque y discusión de esta investigación, pues coincide que el espacio 

educativo se ha vuelto vulnerable y maleable para los efectos de un cambio de sociedad 

siendo muestra de que la educación transciende más allá del espacio aula.  

Por lo tanto, se ha decidido colocar la investigación en el eje temático 4. Educación 

y movimientos, recalcando que las evaluaciones al docente delimitaron y cuartaron las 

formas tradicionales de movilización magisterial pues no fue un cambio de corte 

administrativo sino fue un proceso de trasmutación en los sujetos profesionales de la 

educación. 

 

PALABRAS CLAVE: cambios sociales, evaluación al docente, metodología 

genealógica, agentes de transformación. 

 

Las olas del rechazo: luchas contra la Reforma Educativa en México, 2012-2016 

 

Roberto González Villarreal (ponente) 

Correo electrónico: milak1955@hotmail.com 

 

RESUMEN: A partir de las reformas constitucionales en educación (2012-2013), inició un 

largo período de resistencias que en muchos sentidos dura hasta la fecha. Son protestas 

dispersas, de diferente duración, por motivos distintos, por diferentes actores, con 

estrategias, tácticas y formas de lucha diferentes, en lugares alejados; se realizan por 

oleadas, por rachas, que surgen y se apagan en algunos lados, reinician y se despliegan en 

otros. A veces logran enlazarse, otras no, terminan de manera autónoma y se reanudan de 

manera independiente. ¿Cuál es la dinámica de un conjunto heterogéneo de movilizaciones 

diseminadas, autónomas, descentradas? ¿cómo se articulan, qué dificultades tienen para 

hacerlo? ¿cómo se forma el tiempo político de resistencias en lugares distantes, con fuerzas 

disímiles de fuerza distinta? 

 El problema de investigación se formula así: ¿cuál es la génesis y la dinámica de un 

conjunto heterogéneo, caótico y descentrado de protestas a la reforma educativa en México, 

durante el período 2012-2016? Preferimos la noción, un tanto vaga, de oleada respecto a 

onda o ciclo, porque estos últimos refieren comportamientos periódicos de identidades; 
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manifiestan la cinemática de entidades tipo WUNC (Tilly, Ch. y Wood, L. 2009); pero en 

los conflictos en los que las fuerzas son heterogéneas, con objetivos distintos, con 

demandas de distinto nivel de jerarquía, es muy difícil armar ciclos con crestas y valles; son 

ciclos no armónicos, con atractores extraños, a menudo caóticos (Ruelle 1989).  

A veces, la multiplicidad de las protestas sólo refiere una cuestión de números, por 

lo que el problema es la conjunción de los comportamientos, semejante a los atractores de 

todo límite (González Wandosell, et al. 2002, 52); pero es diferente cuando la 

heterogeneidad es de composición, donde los enlaces no son hegemónicos u consensuales, 

sino probabilísticos y virtuales. Lo que Saínz Pezonaga llama diferentes fuerzas de fuerza 

diferente (2012, 9), a partir de una cronología densa (González Villarreal, et. Al, 2019), se 

encontraron cuatro oleadas de movilización. 

 Por un efecto de síntesis se denominan así, pues refieren las resistencias a distintos 

programas de la reforma, a sus efectos particulares sobre conjuntos magisteriales 

específicos, delimitados geográfica y políticamente, que pueden o no trazar enlaces de 

diferente forma y contenido.  

1. La inconformidad jurídico-administrativa (enero 2013 – febrero 2014).  

2. El enroque estatal (mayo –diciembre 2014).  

3. Las afectaciones de la reforma (enero – diciembre 2015).  

4. La batalla generalizada (15 de mayo 19 de septiembre de 2016). 

 

PALABRAS CLAVE: protestas, Reforma Educativa, oleadas de movilización.  

 

Las reformas educativas y sus afectaciones al gremio de maestros  

 

María del Rosario Rentería Alcántara (ponente) 

Correo electrónico: marosreal9705@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: La reforma educativa del 2013 tuvo varias afectaciones a los maestros como 

el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de 

supervisión en la educación básica y media superior, mediante concursos de oposición para 

garantizar su idoneidad (Artículo 3°Constitucional). La calidad de la educación estaría en 

función de la evaluación del desempeño de los maestros, (Art. 21. Ley General de 

Educación: 11). La evaluación de la permanencia en el servicio sería obligatoria y su 

periodicidad sería cada cuatro años.  

En el artículo 53 de la misma ley se señala que en caso de que el personal no 

alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación que se le practique, se darán por 

terminados los efectos del nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la 

Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda (P. 20). La 

legislación señalaba una evaluación cada cuatro años y en donde se perdía la plaza en caso 

de resultar no idóneo, de manera que las afectaciones eran retroactivas, afectando a los 

maestros en servicio adscritos a los planteles educativos antes del 2013, se perdía la 

estabilidad laboral de la plaza de base.  

La reforma educativa de la segunda mitad del siglo XVIII, también tenía 

afectaciones al Gremio de Maestros de Primeras Letras. En esta ponencia se tratará destacar 

los dispositivos de poder utilizados por los actores interesados en la abolición del gremio de 

maestros. 
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PALABRAS CLAVE: reformas educativas, afectaciones al gremio magisterial, 

dispositivos de control. 

 

MESA: 4. ESTUDIANTES, INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS Y PROTESTA 

 

Las instituciones educativas como condición de posibilidad para los movimientos 

estudiantiles mexicanos  

 

Denisse de Jesús Cejudo Ramos (ponente) 

Correo electrónico: denisse.cejudo@gmail.com 

 

RESUMEN: Los análisis de los movimientos estudiantiles del siglo XX y XXI en México 

se han centrado en su mayoría en los desarrollados en la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM), partiendo de la premisa de que fungen como ejemplos organizativos 

para los que se producen en otros espacios del país. Regularmente las narraciones se 

enfocan en objetivos generales, repertorios de protesta y principalmente en los eventos 

políticos más tradicionales, dejando de lado el espacio y la cultura política de la institución 

educativa en la que se originan. El objetivo de esta ponencia es proponer que la trayectoria 

histórica, objetivos y construcción de la política interna de las instituciones educativas, son 

condición de posibilidad para la constitución del movimiento estudiantil.  

El argumento que se propone es que al identificar una experiencia política específica 

de la institución educativa, su desarrollo histórico y su tradición de movilización, es posible 

reconocer las características específicas del movimiento estudiantil que se genera. La 

explicación se basa en los casos de las escuelas normales rurales y dos universidades 

estatales, desde el análisis documental y bibliográfico. Lo anterior, frente a una 

construcción de discursos académicos que han conectado las experiencias de movilización 

eliminando sus especificidades locales, por lo que esta propuesta abre posibilidades de 

comprensión para identificar otras generaciones de movimientos estudiantiles distintas a las 

que hasta hoy se reconocen, con múltiples referentes políticos, tradiciones, objetivos, 

repertorios, aliados y oponentes.  

Para discutir el lugar de las instituciones educativas, en este ejercicio se retoman las 

propuestas que Philip Altbach sobre el activismo estudiantil, a fin de trazar una disección 

metodológica del campo conflictivo del que forma parte el movimiento estudiantil. Para 

debatir su enfoque retomo las discusiones de la teoría de los movimientos sociales, 

específicamente de las tesis de Doug McAdam, Sidney Tarrow y Charles Tilly en 

Dynamics of contention. Esta propuesta tiende a no identificar a los actores sólo en agentes 

de gobierno, miembros de sistema político, desafiadores, sujetos y actores políticos 

externos, sino a apostar por su interacción. Los autores consideran que es necesario que se 

permitan la presencia de múltiples gobiernos y segmentos de éstos; mostrar coaliciones 

sujetas a crecimiento, declive y negociación entre ellos para representar la construcción, 

destrucción o transformación de los sujetos políticos. 

 

PALABRAS CLAVE: trayectoria histórica, instituciones educativas, coaliciones, 

participantes.  
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La universidad como territorio en disputa. La negociación cultural entre un proyecto 

hegemónico moderno y otras educaciones posibles  

 

David Felipe Bernal Romero (ponente) 

Correo electrónico: david.bernal@usco.edu.com 

 

RESUMEN: Este documento tiene como propósito fundamental discutir la importancia de 

los desarrollos y los avances de la educación popular en un territorio institucionalizado, 

jerárquico y unidimensional como son las universidades, específicamente la Universidad 

Surcolombiana ubicada en el municipio de Neiva, departamento de Huila en Colombia; 

donde se presentan conflictos entre un proyecto hegemónico apoyado por el capitalismo 

globalizado. Por otra parte, las propuestas de colectivos “parches”, grupos, mesas de 

trabajo, que hacen parte del Movimiento Estudiantil y profesoral, que enfrentan esos 

discursos y prácticas a través de la docencia, la investigación y la proyección social 

comprometidas con las necesidades e intereses de las comunidades y de esta forma incidir 

en las agendas públicas de ciencia, tecnología e innovación del departamento y del país; 

para disputarse ámbitos de construcción de procesos de gobernabilidad, de acuerdo a lo que 

plantea el maestro colombiano Marco Raúl Mejía.  

Para ello, primero se realizará un breve recorrido histórico en el que se evidencia el 

papel que ha jugado la ciencia en la consolidación de un proyecto enmarcado en el 

progreso, el desarrollo y la competitividad donde las políticas gubernamentales lo han 

fortalecido principalmente en las universidades públicas de Colombia. Posteriormente, se 

caracterizará el departamento del Huila, donde se ubica la Universidad Sur colombiana a 

partir de sus componentes históricos y socioculturales, lo que evidencia la necesidad de 

construir discursos y prácticas académicas y políticas que respondan ese contexto 

específico. Luego, se describirán algunas propuestas que surgen del trabajo de profesores y 

estudiantes que se enmarcan en la investigación acción participativa, la educación y la 

comunicación populares, principalmente, que plantean la necesidad de disputarse otros 

discursos, otras epistemes y otras prácticas en la universidad. Todos ellos articulados a la 

Unión Nacional de Estudiantes de Educación Superior UNEES; espacio amplio, pluralista y 

deliberante que se ha venido constituyendo en el último año como un movimiento que ha 

tenido algunas ganancias en la disputa por la educación pública en Colombia.  

Finalmente, se acudirá al concepto de negociación cultural para hacer una 

aproximación a la manera en cómo se ha propiciado la confrontación de saberes, donde se 

ha logrado visibilizar en la agenda pública estas discusiones en el departamento del Huila. 

 

PALABRAS CLAVE: UNEES, Movimiento Estudiantil, negociación cultural, 

educación popular, Universidad Surcolombiana. 

 

La huelga de fin de milenio  

 

Marc Antonio Valdovinos Arenas (ponente) 

Correo electrónico: marcoantoniovaldovinos@gmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo da a conocer las diferentes corrientes ideológicas 

presentes en el movimiento estudiantil que dio origen al CGH (Consejo General de Huelga) 
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en la UNAM, así como las múltiples luchas vinculadas a este movimiento, cuyo origen fue 

el tratar de evitar la imposición de un reglamento general de pagos que rompía el esquema 

de la gratuidad en la educación superior impartida por el estado a través de la UNAM. 

Como parte integrante activa del CGH, se desarrollaron varias actividades que buscaron 

consolidar la identidad universitaria dentro del movimiento, ya que la guerra mediática 

desatada por el poder del Estado en contra de los participantes en la huelga estudiantil 

mermó, en gran medida la participación de la gente que tenía poca formación política y un 

menor compromiso social.  

La intención de la ponencia es manifestar claramente que el abanico ideológico 

dentro del movimiento era más amplio que la falsa dicotomía planteada desde el poder 

entre los llamados “ultras” y los “moderados”. El análisis etnográfico a partir de la 

investigación participante aunado al análisis histórico de las fuentes primarias y secundarias 

en torno al movimiento, permiten comprender claramente que la apuesta primaria del poder 

para resolver el conflicto era el desgaste; así como la confrontación de los diferentes 

sectores universitarios entre sí. 

 

PALABRAS CLAVE: corrientes ideológicas, Consejo General de Huelga, 

identidades políticas.  

 

Violencia y represión en Ciudad Universitaria contra la organización estudiantil a 50 

años del Movimiento Estudiantil de 1968  

 

Martín López Gallegos (ponente) 

Correo electrónico: martin.loga_90@hotmail.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia tiene por objetivo analizar los recientes acontecimientos de 

violencia y represión acaecidos el 3 de septiembre de 2018 en Ciudad Universitaria contra 

el estudiantado organizado en la UNAM, cómo se desarrolló la pronta respuesta y 

organización estudiantil y cómo se dio la masiva movilización en los diferentes planteles 

dentro de la Universidad así como en el resto de escuelas y universidades de la Ciudad de 

México y del área metropolitana para condenar estos actos de represión. Estos hechos de 

represión se presentan en el marco de la transición del gobierno del PRI respecto a un 

partido de izquierda que por primera vez en la historia reciente de México llega al poder, 

así como en el marco de la conmemoración de los 50 años de la represión contra el 

movimiento estudiantil mexicano (de 1968).  

La agresión porril de aquel día en las inmediaciones de la Rectoría en Ciudad 

Universitaria fue perpetrada a plena luz del día, frente a las cámaras de distintos medios de 

comunicación, que transmitieron en vivo los acontecimientos a través de las redes sociales, 

donde las imágenes y videos se viralizaron masivamente en tan sólo cuestión de minutos. 

En esta ocasión la violenta agresión de grupos porriles contra estudiantes organizados 

quedó plenamente documentada. Los porros arribaron a Ciudad Universitaria para embestir 

de forma violenta a los estudiantes que se movilizaron a la rectoría de forma pacífica para 

enarbolar ciertas demandas a la rectoría de la UNAM. Los estudiantes provenían del 

Colegio de Ciencias y Humanidades plantel Azcapotzalco y Oriente, así como de otros 

planteles de la Escuela Nacional Preparatoria de la Máxima Casa de Estudios.  
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Los grupos de choque iniciaron su ataque sin ocultar su identidad, tal como quedó 

documentada la evidencia en las imágenes de la represión. Además, contaron con el apoyo 

y protección de las autoridades de la UNAM para ejecutar estos actos represivos. “Fueron 

convocados por la Dirección General del Deporte Universitario, a cargo de Alejandro 

Fernández Varela. Teófilo Licona, El Cobra, funcionario de Auxilio UNAM, aparece en 

muchos videos junto a los golpeadores” (Luis Hernández Navarro, 2018).  

La agresión porril contra los estudiantes de la UNAM no fue un hecho de violencia 

aislado. Estos grupos de choque tienen un largo tiempo operando dentro de la UNAM con 

el objetivo de fragmentar la organización estudiantil y, en momentos álgidos de 

movilizaciones estudiantiles, estos han jugado un papel importante para desencadenar 

hechos violentos de represión en complicidad con las autoridades de la Universidad e 

incluso del gobierno federal. 

 

PALABRAS CLAVE: violencia, represión, 3 de septiembre de 2018.  

 

MESA: 5. MEMORIA Y HORIZONTE HISTÓRICO EN EL MOVIMIENTO 

ESTUDIANTIL 

 

Hablan los líderes: análisis de la práctica e ideología política del Movimiento 

Estudiantil Nicolaita a través del testimonio oral de sus protagonistas 1967-1977 

 

Luis Sánchez Amaro (ponente) 

Correo electrónico: sanchezamaro@hotmail.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia se propone abordar algunos aspectos de la ideología política 

del Movimiento Estudiantil Nicolaita en el período de 1967 a 1977, desde el punto de vista 

de los individuos entrevistados y no a partir de una perspectiva documental. Esta condición 

establece sus alcances y limitaciones. El principal interés es reconocer cómo los líderes 

estudiantiles de este periodo representan al Movimiento como expresión política y en qué 

medida concebían que este debía tener como uno de sus objetivos primordiales el 

vincularse a las luchas sociales justificando el activismo político de las organizaciones 

estudiantiles, más allá del ámbito universitario. 

 

PALABRAS CLAVE: ideología política, líderes, activismo.  

 

El 68 mexicano: repercusión e impacto en el Movimiento Estudiantil de la 

Universidad de Sonora  

 

Joel Alfonso Verdugo Córdoba (ponente) 

Correo electrónico: jverdugo@sociales.uson.mx 

 

RESUMEN: En 1968, muchos países del orbe lidiaban ante los sucesos vitales de la época: 

el auge aún de la llamada edad de oro del capitalismo y, la guerra fría que acalambraba la 

posibilidad de un futuro venturoso para un mundo cada vez más complejo. La juventud se 

encumbraba como estamento social peculiar que reclamaba nuevas formas de actuar y 

construir futuros. En este contexto los estudiantes mexicanos, ante la hostilidad y 
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totalitarismo del gobierno federal y sus instituciones, además del hartazgo de ver limitados 

sus derechos civiles y los de una sociedad maniatada e inmadura, fueron caldo de cultivo 

para que tomaran la estafeta y exigieran sus derechos saliendo a la calle, tomándola, 

levantando barricadas con relatos contestatarios que retaban al establishment que no dudó 

en responder con brutalidad que se manifestó en Tlatelolco el 2 de octubre de 1968. 

 En Sonora, un año antes, en 1967, los estudiantes habían protagonizado junto con 

otros sectores de la sociedad un gran movimiento popular-estudiantil sin precedente, que, 

para algunos estudiosos del fenómeno no tiene parangón en la historia reciente que ha 

tejido Sonora. Es objetivo de este trabajo reflexionar sobre lo sucedido en 1968 en la 

Universidad de Sonora, y cómo el Movimiento organizado en la Federación de Estudiantes 

de la Universidad de Sonora (FEUS), entendió el movimiento estudiantil mexicano de esa 

época. Para tal efecto se revisaron algunos documentos de las cajas 1517A, expedientes 1 y 

2 del AGN. También se recurrió a entrevistas de historia oral a parte de los protagonistas de 

este acontecimiento. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, Movimiento Estudiantil, guerra fría, 

participación social. 

 

El Movimiento de 1968 en la prensa escrita mexicana: la construcción de la necesidad 

de una reforma educativa como solución al conflicto 

 

 Itzel López Nájera (ponente) 

Correo electrónico: itzel.lopez@iberopuebla.mx 

 

RESUMEN: En el trabajo a presentar me propongo analizar la manera en que fue 

construyéndose en la prensa escrita nacional, la necesidad gubernamental de responder a 

los estudiantes movilizados durante 1968, con una solución de tipo educativa. En su cuarto 

informe de gobierno, el presidente Gustavo Díaz Ordaz aseguró que la raíz de la 

movilización remitía a un problema educativo: “Examinemos ahora, brevemente el 

verdadero fondo del problema: la urgencia de una profunda reforma educacional. Problema 

no sólo de México: la crisis de la educación es mundial”. En aras de atenderlo, giró órdenes 

al Congreso de la Unión desde donde se promovió la reorientación de la educación a corto 

y mediano plazo.  

Esta política se inició en la gestión de Díaz Ordaz y se concretó del todo durante el 

periodo posterior de Luis Echeverría Álvarez (1970-1976) con una reforma educativa 

integral. En función de aquella declaración presidencial, circuló y se sedimentó en distintos 

medios de comunicación la versión oficial de que el conflicto debía solucionarse con una 

reforma educativa de amplio espectro, pero para los estudiantes movilizados y un amplio 

sector de grupos que los apoyaban, esta no significaba una solución real a las demandas (el 

pliego petitorio no incluía ninguna demanda en este sentido). 

 El ofrecimiento de una profunda reforma educacional puede ser analizada como 

una operación que, en términos políticos, permite comprender la estrategia que el gobierno 

federal tomó frente a su adversario (una cierta pacificación despolitizante); y permite, 

además, indagar dentro de los amplios alcances/efectos que se produjeron a raíz del 

movimiento mencionado en todos los ámbitos de la política nacional (y en específico, en el 
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educativo). Esa reforma tuvo amplios alcances en décadas posteriores debido a la 

profundidad de su planteamiento. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento estudiantil, 1968, reforma educativa, Gustavo 

Díaz Ordaz, Luis Echeverría. 

 

Lucha contra la corrupción en el contexto de aprobación y adecuación de la Ley 

Universitaria n° 30220: bases para una historia crítica del Movimiento Estudiantil en 

Villarreal 

 

Alvaro Rafael Liendo Moscoso, Daniel Caravedo Ayasca y Sttefany Ruiz Lozada 

(ponentes) 

Correo electrónico: aliendom12@hotmail.com 

 

RESUMEN: Durante los años 2013 al 2016 la Universidad Nacional Federico Villarreal 

vivió un proceso sin precedentes en la historia institucional y política de su comunidad 

universitaria. La Ley de Reforma de la Educación Superior N° 30220 era aprobada por el 

congreso de la república en 2014 en un contexto convulsionado de oposición y resistencia a 

los nuevos parámetros suprainstitucionales, que los grupos de poder en la universidad 

pública creían, vulneraba la autonomía universitaria.  

El Movimiento Estudiantil villarrealino, con sus limitaciones y tensiones, asume el 

liderazgo en la capital durante el período de aprobación y posterior aplicación de la Ley, 

cuando el marco institucional de la educación superior se ve trastocado por la norma, 

desarmando así, algunos dispositivos en la administración universitaria conexos al máximo 

ente rector del sector, la Asamblea Nacional de Rectores (ANR), ahora sucedida por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior (SUNEDU).  

SUNEDU finalmente interviene en Villarreal sancionándola administrativa y 

económicamente para corregir los procedimientos de adecuación, desatando la indignación 

de los estudiantes y egresados que veían entrar a su alma mater en una crisis de 

gobernabilidad pocas veces vista. Ellos, sus sacrificios y testimonios de lucha, son los 

protagonistas de los hechos aquí vertidos. Quienes hemos elaborado este trabajo lo 

concebimos como una investigación participativa. De alguna forma también fuimos testigos 

y parte del proceso.  

 

PALABRAS CLAVE: reforma universitaria, universidad autónoma, movimiento 

estudiantil, corrupción, democracia.  

 

El Movimiento Estudiantil de la Universidad de Buenos Aires contra la política 

universitaria de la última dictadura en Argentina (1976-1983)  

 

Guadalupe Andrea Seia (ponente) 

Correo electrónico: guadalupeseia@gmail.com 

 

RESUMEN: En la ponencia analizamos cómo el Movimiento Estudiantil de la Universidad 

de Buenos Aires desarrolló estrategias de oposición y resistencia contra la aplicación de la 

política universitaria de la última dictadura en Argentina (1976-1983). Esta temática no ha 
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concentrado la atención de las investigaciones académicas, bajo una supuesta muerte del 

Movimiento Estudiantil porteño debido a la represión sufrida durante los primeros años 

setenta y luego del Golpe de Estado de marzo de 1976.  

En el texto reconstruimos los ejes de las críticas estudiantiles al modelo 

universitario del autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional” y a sus 

principales políticas universitarias (achicamiento de matrícula por cupos, arancelamiento de 

los estudios de grado, presencia policial permanente, eliminación de la autonomía y el co-

gobierno universitarios). Asimismo, analizamos los principales repertorios de acción 

desplegado contra esas políticas y su implementación, también describimos el papel 

desarrollado por las agrupaciones universitarias vinculadas a diversos partidos políticos de 

la escena nacional, considerando su heterogénea situación legal en el marco dictatorial. Por 

último, recuperamos el lugar del ideario reformista de 1918 en la articulación de la crítica a 

la política universitaria y a la postulación de modelos alternativos.  

El presente trabajo es un fragmento de nuestra tesis doctoral sobre el proceso de 

reorganización del Movimiento Estudiantil de la UBA, durante la última dictadura en 

Argentina. Es fruto de una estrategia metodológica de triangulación que analizó: 

testimonios orales y escritos de protagonistas de aquel movimiento, publicaciones 

estudiantiles y de las secciones juveniles de los principales partidos de izquierda; 

documentación universitaria; informes de inteligencia; prensa escrita de tirada nacional; 

entre otros materiales. 

 

PALABRAS CLAVE: estrategias de oposición, dictadura, repertorios de acción.  

 

MESA: 6. MOVIMIENTOS NORMALISTAS Y DE LOS PROFESIONALES DE LA 

EDUCACIÓN 

 

El día que los estudiantes dijeron ¡No a la imposición!, caso UPN/Chihuahua  

 

Gerardo Arturo Limón Domínguez (ponente) 

Correo electrónico: galimonxm@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: POR LA INSTITUCIÓN. Hay batallas que son largas y se tienen que librar 

con el temple del que sabe que cuando la razón y la verdad le asisten no debe de cejar en la 

lucha, porque más allá de lo que parece evidente, que es el uso y en ocasiones el abuso del 

poder, la victoria por estar en el terreno de lo justo, ha de llegar.  

Así lo hemos estimado y vivido en Chihuahua desde hace ya más de dos años justo 

cuando arribó al gobierno Javier Corral Jurado, quien desconociendo la historia 

institucional de la Universidad Pedagógica Nacional (40 años) que se descentralizó en 2011 

(7años) llamada hoy del Estado de Chihuahua (UPNECH) pasó de ser institución 

eminentemente federal a convertirse en descentralizada, otorgando la facultad de designar 

rector local al gobernador, decidiendo dar este encargo a la MTF Victoria Esperanza 

Chavira Rodríguez, persona ajena a la institución, aun cuando cercana en familiaridad y 

afecto al gobernador, poca importancia habría tenido esto, si su eficiencia hubiese 

correspondido al encargo, la crónica a describir nos dará cuenta del cómo esta decisión no 

solo ha sido fatal, sino ha llegado a ser estimada de pronóstico letal a la universidad.  

CAUSAS/RESPUESTA  
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NOV/DIC 2016 Cuando una persona desconocedora a la institución que dirige, 

llega en su carácter de autoridad como rectora diciendo a directivos, maestros y demás 

personal que; “trabajan poco” y “ganan mucho”.  

Cuando una de sus primeras acciones es modificar condiciones laborales sin atender 

la respectiva ley buscando cambiar una jornada laboral vigente desde 1987 de siete horas 

buscando ampliarlo a ocho, sin más justificación, ni negociación, que una “circular 

normativa” absoluta y totalmente unilateral solo firmada por ella.  

ENERO/ 2017 Elección entre 4 candidatos por voto secreto y directo, mediante urna 

electrónica del director del Campus Chihuahua, sancionada dicha elección por El Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua, caso único e inédito en la historia nacional de la 

Universidad Pedagógica.  

15 JULIO 2017 Un grupo de 13 miembros de la Junta del Consejo de Calidad 

(integrada por 25) Órgano de Gobierno Académico de UPNECH toman las instalaciones de 

la sala de junta de la rectoría sesionan e impiden validar un Plan de Desarrollo Institucional 

que había sido realizado en “petit comité” con serias implicaciones laborales, contra los 

trabajadores.  

21 DICIEMBRE 2017 También a espaldas de la Comunidad Universitaria, Rectoría 

a través del Ejecutivo Estatal, promueve una nueva Ley para la Universidad, que deja fuera 

de la toma de decisiones al Consejo de Calidad, buscando asumir la rectora la totalidad de 

la autoridad y se inicia un conflicto por la no aprobación de la Ley mismo que gana la 

Comunidad Universitaria, en enero del 2018 con una votación 4 a 1 en dos ocasiones. 

FEBRERO 2018 Se desencadena un movimiento que aún no concluye, cuando tras 

el amago de una auditoria que se inicia el día 12 y la designación de un nuevo director en el 

Campus Chihuahua por parte de la Junta Directiva el día 16 sin notificar al director en 

funciones a quien le es requerida su renuncia y las llaves sin mostrar causas para ello el día 

19. 

 

PALABRAS CLAVE: condiciones laborales, toma de decisiones, movilización.  

 

Normalistas y universitarios de Michoacán en demanda de sus garantías ciudadanas y 

en la lucha por su desarrollo en escenarios de violencia  

 

Alberto Farías Ochoa (ponente) 

Correo electrónico: farias.ellh@gmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo es un reporte parcial de una investigación en curso que 

indaga las condiciones de los escenarios alternativos que encuentran y construyen los 

estudiantes de educación superior pública en Michoacán, para hacer valer sus garantías 

individuales como ciudadanos mexicanos; y abrir espacios de diálogo ante los diferentes 

sectores del Estado. Específicamente, se pone en observación la práctica de movilización 

social que propician los estudiantes matriculados en la Escuela Normal Rural Vasco de 

Quiroga y los estudiantes moradores de las llamadas casas del estudiante de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

Se hace énfasis en sus lógicas de configuración para la participación activa, en la 

visibilidad que les da, o les niega, el Estado a través de sus aparatos ideológicos, así como 

en las dinámicas de pertenencia y/o exclusión que con ellos propician diversos sectores de 



 

 130 

la sociedad. Las indagatorias centrales que orientan la presente investigación son ¿cuáles 

son las condiciones desde las que los jóvenes estudiantes normalistas de Tiripetio y de las 

casas estudiantiles nicolaitas configuran las demandas para sus garantías individuales como 

ciudadanos mexicanos en las pugnas de sus movimientos? y ¿cómo son representados ante 

la sociedad michoacana los estudiantes pertenecientes a los colectivos de normalistas y 

moradores de las casas del estudiante, por parte del Estado y a través del discurso de los 

medios de comunicación locales?  

Para propósitos de esta investigación se aprecia el fenómeno de la coyuntura entre el 

estudiantado y el Estado desde las tensiones dadas por la demanda equitativa de acceso al 

capital simbólico de la educación, circunstancia ante la que los poseedores del capital 

político y representantes del statu quo emplean un discurso presumido como “legítimo” a 

través de los medios de comunicación, lo que consecuentemente genera una serie de 

mediaciones con los distintos sectores de la población.  

La investigación es de tipo descriptiva y parte de un enfoque cualitativo, incorpora 

una perspectiva inductiva que permite acudir a la realidad para establecer diferentes 

supuestos de investigación. Como método particular se desarrolla una etnografía de campo 

en la que se incorporan diferentes informantes y relatores pertenecientes al conjunto en 

observación. La recopilación de la información se generó entre el año 2016 y 2018, se 

recopiló a través de la observación participante y entrevistas semi estructuradas como 

técnicas fundamentales. 

 

PALABRAS CLAVE: ciudadanía, movimientos estudiantiles, medios, discurso. 

 

Participación de los estudiantes normalistas rurales en los Movimientos Sociales entre 

1952 y 1969: un compromiso vigente de los maestros egresados de extinta Normal 

Rural “Enrique Rodríguez Cano” de Misantla- Perote Veracruz 

 

 Yolanda Francisca González Molohua (ponente) 

Correo electrónico: ygonzalez@uv.mx 

 

RESUMEN: Participación de los estudiantes normalistas rurales en los Movimientos 

Sociales entre 1952 y 1969: un compromiso vigente de los maestros egresados de extinta 

Normal Rural Normal Rural, “Enrique Rodríguez Cano” de Misantla- Perote Veracruz. Los 

estudiantes de las Escuelas Normales Rurales en México, saben que las movilizaciones 

sociales diversas, son las que han permito la existencia estos espacios educativos, ya que, 

entre 1941 y 1969 este tipo de centros comenzaron a enfrentar problemas para sostenerse, 

el Estado disminuyó el presupuesto para las mismas; así que la autogestión por parte de 

propios maestros, los estudiantes y la comunidad fueron el principal motor que logró 

conservar algunas de estas escuelas.  

A partir de esos años las Normales Rurales enfrentarían serias limitaciones de 

infraestructura, de equipamiento, de personal académico tanto en la Escuela como en sus 

Internados. El proyecto de Educación Socialista bajo el que se impulsaron estos centros, fue 

finalmente derogado en el sexenio de Miguel Alemán, siendo Jaime Torres Bodet el 

secretario de educación. Es en este lapso que se crea una escuela Normal Rural, La 

“Enrique Rodríguez Cano” en Misantla Veracruz, en el año 1952; aprovechando la 
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coyuntura de que algunas Escuelas Regionales Campesinas se transformaron a esta 

modalidad, por lo en la década de los cincuenta las normales Rurales aumentaron a 29.  

En la etapa algaida del Estado social autoritario estas Normales subsistieron y sus 

estudiantes se mantuvieron en una lucha constante reclamando mejores condiciones para 

estas escuelas que llegaron a ser la única opción de formación de la población marginada y 

pobre de México. Los estudiantes de la Normal Rural “Enrique Rodríguez Cano”, en el 

estado de Veracruz, se involucraron activamente en los movimientos sociales de esta etapa. 

Formados bajo los principios de la Federación de Estudiantes Campesinos Socialista de 

México – FECSM- se organizaron para hacer paros, marchas, manifestaciones públicas 

donde cuestionaba, el gobierno autoritario que prevalecía en México, el desmantelamiento 

de las Normales Rurales, se sumaron a la defensa de la autonomía de la Universidades del 

país, pero de igual manera cuestionaron a la invasión de Estados Unidos en Vietnam y la 

guerra que consideraban innecesaria.  

Esta ponencia presenta los diversos movimientos sociales en que se involucraron los 

estudiantes de la Normal Rural Normal Rural, “Enrique Rodríguez Cano”, única en su tipo 

en el estado Veracruz, y que existió entre 1952 y 1969, -año en que fue clausurada por 

decreto presidencial-, pero además se establece una relación pasado – presente para ubicar a 

esos estudiantes, que hoy son activistas comprometidos con la defensa de diversas causas. 

 

PALABRAS CLAVE: Normales Rurales, activismo, Veracruz.  

 

¿Cómo se forman políticamente los estudiantes de la Escuela Normal Experimental 

Huajuapan Oaxaca? Análisis desde las acciones políticas colectivas del Comité 

Estudiantil  

 

Pastor Aurelio Alonso Espinoza (ponente) 

Correo electrónico: alonsoespinozapastoraurelio@gmail.com 

 

RESUMEN: Oaxaca es un estado que se caracteriza por tener una diversidad cultural, 

lingüística, étnica y política, donde los movimientos políticos sindicales y estudiantiles 

configuran una forma de hacer política en nuestro estado. La movilización estudiantil 

normalista es un hecho disruptivo desde los años noventa que año con año, e 

históricamente, se manifiestan en los primeros meses del año. Ante estos hechos uno se 

pregunta ¿por qué se manifiestan? ¿por qué es año con año? ¿cuáles son las motivaciones 

que los movilizan? ¿qué consecuencias tiene esa movilización en los estudiantes?  

En ese sentido, la presente contribución tiene como objetivo presentar algunos 

principales hallazgos de mi investigación de posgrado, presentada en marzo de 2019, cuyo 

objetivo central fue describir y analizar los procesos de formación política de los 

estudiantes de la Escuela Normal Experimental Huajuapan a partir de las acciones 

colectivas, realizada del 2014 al 2017. Desde la perspectiva de Melucci es posible 

comprender qué es una acción colectiva y cómo forma a un grupo de personas, así como 

dar identidad a dichos sujetos, de igual forma retomo a Jiménez para hablar de la identidad 

de estas acciones colectivas.  

Entre las acciones identificadas y descritas se encuentran la marcha, la toma de 

transporte público y privado, así como la toma de las instituciones gubernamentales y 

educativas. Éstas son mostradas en tres etapas: el antes, durante y después de las mismas. 
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Uno de los principales resultados versa sobre la esencia eminentemente pedagógica y 

formadora de las acciones colectivas que permiten perfilar una posible “formación política” 

de los estudiantes y las y los integrantes del Comité Estudiantil.  

Es importante mencionar que la investigación presentada es de las pocas realizadas 

en el presente dentro del rubro de los movimientos políticos estudiantiles en Oaxaca, pues 

para el Movimiento Estudiantil Normalista Oaxaqueño representado por la Coordinadora de 

Estudiantes Normalistas del Estado de Oaxaca (CENEO) es casi nulo los trabajos 

realizados, para dar muestra de su dinámica en el contexto estudiantil del Estado siendo el 

mismo caso para el Comité Estudiantil de la Escuela Normal Experimental Huajuapan. 

Estrictamente este trabajo puede ser pionero en el estado, y puede abrir líneas de 

investigación para futuros trabajos que se pretendan realizar en torno al Movimiento 

Normalista en el estado de Oaxaca. 

 

PALABRAS CLAVE: ENEH, acciones colectivas, formación política, identidad. 

 

MESA: 7. EDUCACIÓN COLABORATIVA Y RESISTENCIAS 

 

Saberes del potrero y la montaña: luchas por la educación propia en Chiapas y Cauca 

 

 Bruno Baronet y Alberto Colin Huizar (ponentes) 

Correo electrónico: bruno.baronnet@gmail.com 

 

RESUMEN: A raíz de políticas comunales de educación básica, la irrupción de saberes 

propios a las culturas de los pueblos originarios permite la construcción original de 

currículos alternativos a las escuelas convencionales. Los movimientos sociales de 

campesinos indígenas del sureste mexicano y del suroccidente colombiano, han apostado en 

las últimas décadas de manera estratégica al cuidado de la organización interna de talleres 

de formación destinada a capacitar jóvenes militantes, en el marco de una autonomía 

educativa a nivel comunitario y regional. Se abren a los sujetos posibilidades de generar, 

valorar y hacer circular saberes para la defensa del territorio, desde espacios culturales 

propios como el hogar y la comunidad.  

Del potrero a la montaña, pasando por el río, el bosque y la parcela, los saberes son 

construidos, indagados y apropiados en el currículo de otra escuela, con otro docente y con 

otros educandos. Esta ponencia analiza retos de la lucha educativa desde una perspectiva 

comparada entre México y Colombia, explica los logros y las dificultades de las 

organizaciones políticas de pueblos originarios en lucha por la tierra y la autonomía. 

Familias del pueblo Nasa y Misak del Cauca, y Maya de Chiapas, emprenden caminos 

cotidianos de formación política para fortalecer y reinventar las prácticas de autoformación 

de movimientos sociales que logran cuestionarse, y transformarse para evitar una 

institucionalización que oficialice su sumisión al Estado. 

 

PALABRAS CLAVE: defensa del territorio, lucha educativa, autonomía.  

 

Colaboraciones con movimientos sociales para la formación política y la generación de 

saberes 
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Miguel Darío Hidalgo Castro (ponente) 

Correo electrónico: hdario65@yahoo.com 

 

RESUMEN: Considerando las prácticas educativas de profesores bilingües, agrupados en 

la Coalición de Maestros y Promotores Indígenas de Oaxaca (CMPIO) y militantes de la 

sección 22 del SNTE-CNTE, desde sus formas organizativas hasta sus propios quehaceres 

docentes en las comunidades chinantecas, se busca la visibilización de procesos 

comunitarios alternativos que trascienden el ámbito escolar. Se consideran los saberes y 

conocimientos que surgen de las prácticas comunitarias cotidianas en interacción con 

prácticas educativas diferentes, en el que se concibe como fundamental la participación de 

madres y padres de familia, así como de la comunidad en general para la toma de 

decisiones sobre acciones locales y/o áreas de conocimiento que ayudan a dignificar lo 

propio. 

 

PALABRAS CLAVE: formas organizativas, procesos comunitarios, prácticas 

educativas.  

 

Zapatismo e investigación colaborativa: hacia la síntesis y la descolonización de 

saberes  

 

Alejandro Cerda García (ponente) 

Correo electrónico: alcerda_2000@yahoo.com 

 

RESUMEN: A partir de una experiencia de formación de promotores de salud que forman 

parte del Movimiento Zapatista en México, se ha buscado responder en forma colaborativa 

a las preguntas del cómo y para qué la formación de promotores de salud autónoma. Las 

respuestas de promotores de salud tzeltales, tzotziles y tojolabales muestran no sólo la 

vigencia de la propuesta político-pedagógica de autonomía en el campo de la salud, sino 

también, el cuestionamiento a formas de subordinación de saberes y, al mismo tiempo, la 

síntesis de saberes pertenecientes a diversos sistemas médicos. 

 

PALABRAS CLAVE: organización, salud, autonomía.  

 

Experiencia colaborativa para el fortalecimiento comunitario de las prácticas 

educativas y herramientas pedagógicas 

 

Laura Alcántara (ponente) 

Correo electrónico: lauralcantara.psicologia@gmail.com 

 

RESUMEN: Al considerar y resaltar la importancia de la salud mental como parte del 

quehacer educativo cotidiano en las comunidades de la Organización Popular Francisco 

Villa de Izquierda Independiente (OPFVII), un colectivo de psicólogos colabora para 

abordar cuestiones personales, familiares, comunitarias y colectivas identificadas por la 

organización como fundamentales para el bien común. Bajo la perspectiva de la Psicología 

Comunitaria y desde los tres ejes de la organización (Ciencia, Cultura y Formación 

Política) se cuestionan las maneras y objetivos de la atención psicológica individual y 
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colectiva con la intención de que las acciones emprendidas también sean formativas para 

los integrantes de las comunidades. Así, desde la experiencia colaborativa entre la 

organización política y el colectivo profesional se reflexionan las dimensiones pedagógica 

y política relacionadas al quehacer terapéutico personal, al colectivo en su vinculación con 

la comunidad y el proyecto educativo organizacional. 

 

PALABRAS CLAVE: psicología comunitaria, organización política, vinculación.  

 

MESA: 8. MOVIMIENTOS PEDAGÓGICOS 

 

La disputa por la política educativa: los proyectos educativos de los pueblos indígenas 

en los marcos de su revolución molecular 

 

Celso Javier Castrejón Amaya (ponente) 

Correo electrónico: javierhca8@gmail.com 

 

RESUMEN: En esta ponencia nos proponemos demostrar, en primer lugar, que los pueblos 

indígenas de México, hoy en día, protagonizan una revolución molecular, que se caracteriza 

por desdoblarse en una manifestación múltiple con conexiones rizomáticas y sin un centro 

en particular. En segundo lugar, que, desde ese acontecimiento estos pueblos le disputan al 

Estado mexicano la definición de la política educativa que debe regir la educación formal 

de sus nuevas generaciones. En tercer lugar, expondremos las generalidades de las 

posiciones de política educativa en contraste.  

La primera será la del Estado y la segunda será la de los pueblos originarios. La del 

Estado se caracteriza por ofrecer a los pueblos originarios una educación que se define 

como diferenciada en su procedimiento, es decir como intercultural y bilingüe, aunque con 

los mismos propósitos uniformizantes (o universales) del sistema educativo no indígena del 

país. A partir de estos propósitos no sólo se mantiene en sus contenidos y prácticas la 

subsunción de las culturas y las lenguas de los pueblos a la llamada cultura y lengua 

nacional, sino también la subordinación de los conocimientos y sabidurías indígenas a la 

racionalidad de la llamada ciencia occidental y a sus criterios de validación. 

 Por su parte, la de los pueblos indígenas le contrapone a la estatal, cada vez con 

mayor claridad, intervenciones y proyectos educativos que se fundan en una concepción 

distinta de la política educativa oficial al definirle a lo educativo otras finalidades en las que 

se tornan relevantes las cosmovisiones de estos pueblos, sus horizontes civilizatorios, y sus 

ideas específicas de constituir colectividades. En cuarto y último, ilustraremos la posición 

de los pueblos indígenas en esta materia, exponiendo algunos casos específicos que 

demuestran su existencia distanciada de la propuesta estatal. 

 

PALABRAS CLAVE: pueblos indígenas, revolución molecular, políticas 

educativas oficiales, política educativa de los pueblos indígenas. 

 

Acciones pedagógicas de los movimientos sociales  

 

Luz María Montelongo Díaz Barriga (ponente) 

Correo electrónico: luzmmdb@gmail.com 
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RESUMEN: Los movimientos sociales considerados como espacios de participación 

legítima es un tema novedoso. Los estudios relacionados a este tema se han enfocado en 

estudiar principalmente, las demandas desde una reivindicación de derechos, construcción 

de sujeto colectivo. La presente ponencia da a conocer los resultados de la investigación 

doctoral, en donde, se analizó cuáles fueron las condiciones que posibilitaron la 

exigibilidad del derecho a la educación en la juventud estudiantil universitaria chilena en 

las movilizaciones de 2011.  

Uno de los hallazgos de esta investigación fue considerar a los movimientos como 

espacios de formación. En este caso estudiado, la evidencia empírica muestra que los 

movimientos sociales son escenarios de formación donde el sujeto se construye y se 

configura para el propio movimiento y desarrolla componentes cognoscitivos y de acción. 

Estas habilidades y competencias se convierten en los factores que configuran una agencia, 

un empoderamiento y una praxis (Freire, 1972, Hinkelammert, 2017) que posibilitó pasar 

de la motivación de lucha, a la acción en la transformación social a través de su 

participación en un movimiento social.  

Con esto se confirma la concepción de que los movimientos sociales se conciben a 

sí mismos como movimientos pedagógicos (Glutz, 2013), en tanto su despliegue implica la 

formación de sujetos en el propio proceso de lucha. Esto se debe a que los sujetos ensayan 

dentro del movimiento, “aquí y ahora” (Ouviña, 2004), una transformación integral de la 

vida. Por esto se materializa ahí una matriz pedagógica que construye un modelo de 

formación humana, cuya intención se ancla en los objetivos y principios del movimiento 

(Glutz, 2013). De esta manera, el movimiento se considera sujeto y principio educativo y, 

por ende, la educación atraviesa toda la trama política del mismo.  

Esto se debe, a que las nuevas dinámicas de los movimientos en relación con la 

educación son una esfera relevante de la acción política. Permite visualizar al movimiento 

social como un factor de enseñanza-aprendizaje, como un programa de acción político-

pedagógica que desde la concepción de la educación popular se construyen sujetos de 

derechos. 

 

PALABRAS CLAVE: Chile, procesos educativos, educación para los derechos 

humanos, educación en los movimientos sociales. 

 

Regulación del trabajo docente: retos de los movimientos sociales pedagógicos-

docentes en el contexto latinoamericano. ¿Es posible pasar de la resistencia a la 

transformación?  

 

Patricia Medina Melgarejo (ponente) 

Correo electrónico: patymedmx@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: En este trabajo se presentan tres horizontes situados como experiencias y 

espacios de resistencia magisterial en América Latina: a) La lucha y propuesta del 

Congreso Educativo de AGMER-Paraná, Argentina; b) La lucha de experiencias 

pedagógicas de los dinamizadores comunitarios de los pueblos indígenas en Cauca 

Colombia; c) En México, el acercamiento a las propuestas y demandas del Movimiento 
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Social Magisterial –docente- (MSM), de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación (CNTE), en el estado de Oaxaca.  

Se analizan sus demandas como movimientos sociales en el contexto educativo y su 

emergencia como movimientos docentes, a partir de una hermenéutica (interpretación) de 

ellas como potencialidad en/de los horizontes posibles, es decir, no como carencia sino 

como procesos dinámicos, en tanto la lucha por: “Autonomía Educativa” (Cauca-

Colombia); “Soberanía Pedagógica” (AGMER-Argentina); y Programas de Transformación 

Educativa comunitaria (CNTE-Oaxaca-México).  

A partir de esta descripción analítica, se ubica el reconocimiento crítico, tanto de los 

contextos, actores y prácticas situadas en torno a las demandas ya señaladas, para la 

comprensión de sus alcances en: la acción de los docentes y de la formación; la 

construcción de las prácticas docentes y de su participación de los principios y demandas 

del movimiento; el vínculo de la práctica docentes con modalidades de la estructura 

organizativa del propio Movimiento; y la traducción de la acción en Movimientos 

Pedagógicos que atañen a los programas, contenidos y prácticas educativas. Nos centramos 

en un eje fundamental de la discusión, como lo significa la regulación del trabajo docente y 

las condiciones del movimiento como estructura-estructurante de la organización; frente a 

debates sobre la proletarización (empleabilidad); el trabajo transformación; el sentido 

político y la función social.  

Al cierre se trabajan categorías-procesos en términos de reapropiación del trabajo 

docente y de su función social y las formas de regulación, a partir de las nociones de 

espacios-territorios de esperanza y de construcción de nuevos espacios y prácticas de 

conocimiento. En tanto movimiento como organización y los horizontes, a partir de 

comprender: sus repercusiones en el terreno de proyecto político-educativo con las 

comunidades; las infancias y los jóvenes; la producción de conocimiento en torno a la 

necesaria discusión con las Pedagogías Críticas y Descolonizadoras; la generación de 

conocimientos y formas de conocer; de formas de leer la realidad; como el “buen vivir” 

pensándolo como epistemología, emergencia y formación de procesos de subjetividades, de 

formación de sujetos en lo común, lo propio, lo universal-particular, lo público y el diálogo. 

 

PALABRAS CLAVE: demandas, hermenéutica, reapropiación del trabajo docente.  

 

Prácticas pedagógicas del Movimiento por la Defensa del Derecho a la Salud en 

Medellín, Colombia 

 

Patricia Eugenia Molano Builes (ponente) 

Correo electrónico: pmolanobu@gmail.com 

 

RESUMEN: La crisis humanitaria en salud en Colombia, así como en la mayoría de países 

de América Latina, alberga en su seno una fuerte disputa por la garantía del derecho a la 

salud lo cual ha generado la emergencia de nuevos actores que se contraponen a su 

mercantilización. Es el caso del Movimiento Social por la Salud en Colombia, que articula 

organizaciones académicas, sindicales, sociales, gremiales, populares y de usuarios que 

progresivamente se organizan y politizan bajo la bandera común de la lucha por la garantía 

del derecho y del reconocimiento de las condiciones estructurales que perpetúan su 

vulneración. 
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La Mesa por la Salud y la Seguridad Social de Antioquia es una de las expresiones 

populares del Movimiento a nivel local, que en la vía de aportar a la construcción de sujetos 

políticos comprometidos con la garantía del derecho, utiliza repertorios de acción de 

carácter contencioso como el plantón permanente -Martes por la Salud- y repertorios no 

contenciosos como las Escuelas Populares de Formación de Líderes en Salud. En este 

marco se desarrolla la investigación doctoral “Prácticas pedagógicas y construcción de 

sujetos políticos en la Mesa por la Salud y la Seguridad Social de Antioquia durante los 

años 2011 y 2018”, que desde una perspectiva hermenéutica crítica y por medio de un 

ejercicio etnográfico, procura realizar una aproximación reflexiva a los sentidos y a las 

intencionalidades de sus prácticas buscando comprender la producción y reproducción de 

sus discursos, las formas de relacionamiento a su interior, así como los procesos de 

construcción de sujetos políticos comprometidos con la defensa del derecho a la salud.  

Como parte de la investigación, esta ponencia desarrolla el estado del arte frente a lo 

que se ha denominado educación en y desde los movimientos sociales destacando sus 

dimensiones constitutivas, los diferentes escenarios formativos implementados, el potencial 

formativo de la acción colectiva, así como sus principales limitaciones y desafíos para 

finalizar profundizando en los desarrollos específicos al interior del Movimiento por la 

Salud y particularmente de la educación popular en salud. Este reconocimiento contribuye a 

que los actores del movimiento social por la salud puedan recuperar los saberes y sentidos 

que emergen de sus prácticas y al mismo tiempo procura salir de la marginalización 

epistémica a la que han sido relegados, logrando visibilizar los aportes que el Movimiento 

hace a la construcción del campo teórico y práctico de la salud pública. 

 

PALABRAS CLAVE: estado del arte, acción colectiva, marginalización 

epistémica.  

 

MESA: 9. EDUCACIÓN POPULAR Y EXPERIENCIA INTERCULTURAL 

 

Diálogo de saberes y formación intercultural en la Universidad Veracruzana: UVI 

Huasteca y las comunidades Nawatl 

 

Jaime Mondragón Melo y Rafael Ramírez González (ponentes) 

Correo electrónico: dragon_jmm@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: En esta ponencia queremos presentar los esfuerzos que hemos realizado desde 

el año 2012 y hasta el 2018 las áreas de Comunicación, Vinculación y Lenguas de la 

Universidad Veracruzana Intercultural (UVI), en su sede Huasteca, por atender a través del 

acompañamiento y la participación en distintas maneras, los bajísimos niveles de bienestar 

social de las comunidades con las que nos relacionamos, pertenecientes al municipio de 

Ixhuatlán de Madero, Chicontepec, Tlachichilco, Benito Juárez y Álamo Temapache, en el 

norte del estado de Veracruz.  

Nos interesa, sobre todo, hacer una pequeña reflexión sobre la relación que 

construimos, junto con estudiantes, con Xochikalli Tepeko y Bonifacio Hernández 

Hernández (Ixhuatlán de madero), y la Primaria de la localidad de Coatzapotitla, 

Chicontepec, proyectos comunitarios de impulso de la tradición, originados en localidades 

nawatl dos municipios. La naturaleza de este acompañamiento tiene que ver con la Misión 
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del Proyecto Intercultural de la Universidad Veracruzana, de relación y participación local, 

por un lado, pero nos interesó de manera específica, contar con el conocimiento tradicional 

de las familias para empoderar a estudiantes a través de su formación en los espacios 

comunitarios, en un entorno “extracurricular”.  

Queremos en primer lugar, presentar a la Licenciatura en Gestión Intercultural para 

el Desarrollo (LGID) y su propuesta de acompañamiento en una de las regiones con mayor 

pobreza del estado de Veracruz. Posteriormente queremos llamar la atención hacia la 

noción de “diálogo de saberes”, con el fin de mencionar desde dónde partimos en nuestra 

acción participativa, y señalar la importancia de sus resultados en el empoderamiento de 

estudiantes. Posteriormente, presentaremos un apretado panorama de nuestra vinculación 

comunitaria de siete años, para dar paso a describir la relación que hemos construido con 

los tres casos mencionados que presentaremos, que se dieron en un entorno estructural de 

intensiva aculturación regional.  

Consideramos que el “diálogo de saberes”, es una forma de relación para la 

construcción del conocimiento entre comunidad y universidad que ha partido 

proactivamente de las iniciativas comunitarias, detonando la reconsideración de nuestro 

quehacer, y atendiendo lo que las comunidades consideran pertinente sobre la operación de 

la Universidad en la región. En el marco de este diálogo mantuvimos una relación extensa 

con nanas y tatas, lo que dio un impulso decisivo a la renovación positiva de la identidad de 

la juventud de la UVI Huasteca, generalmente formada en el racismo regional y nacional, 

reforzado históricamente por la radio, la televisión y actualmente el internet. 

 

PALABRAS CLAVE: diálogo de saberes, interculturalidad, Universidad 

Veracruzana, vinculación educativa, comunicación intercultural. 

 

Desescolarización: mirada interna al camino de familias que aprenden sin escuelas  

 

Itzel Patricia Farías Malagón (ponente) 

Correo electrónico: itzel_pa@hotmail.com 

 

RESUMEN: En la actualidad, vivimos en un contexto social atravesado por una crisis 

civilizatoria en la cual diversas estructuras están siendo permeadas desde el ámbito político, 

social, religioso, medioambiental, educativo, filosófico, entre otras. Almeida y Sánchez 

(2014) afirman que “los desgarramientos sociales en los que se encuentra inmersa 

actualmente la humanidad, inéditos por su dimensión planetaria y sus características 

demográficas, ambientales y sociales, interpelan a la reflexión y al análisis sobre la forma 

como es posible conceptualizar esos procesos. Lo cual desemboca en resquebrajamiento de 

los referentes culturales e institucionales que habían dado una aparente estabilidad y sentido 

social.  

Este trabajo de investigación parte de este clima social en transformación, pero 

enfocándose en una de las vertientes previamente señaladas, la relativa al estudio de la 

educación, retomando para ello una pregunta que propone Zaldívar (2014): ¿son las 

instituciones educativas elementos clave para salir de la crisis o más bien son componentes 

fundamentales del propio sistema en decadencia?”. Por esto, se busca comprender el 

camino que emprenden familias que se abstienen de espacios escolarizados para que sus 

hijos e hijas aprendan, recurriendo a un proceso de vida que se denomina 
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“desescolarización” (Holt 1976, Illich 1971, Reimer 1976). Se analizará lo que es la 

desescolarización y se reflexionará acerca de los motivos que tienen las personas para 

desligarse de las instituciones educativas, explorando las tensiones sociales que enfrentan, 

cómo las resuelven, las oportunidades y dificultades en su proceso de aprender, y las 

estrategias que van construyendo para dar cauce a su decisión de vivir y aprender sin 

escuelas.  

La desescolarización es un proceso histórico que surgió a finales de los años 60 y 

principios de los 70 del siglo XX, entorno a las movilizaciones estudiantiles de 1968, desde 

el cual emerge “una crítica radical a la escuela que fue bien recibida, pues la institución 

sufría un cuestionamiento que iba más allá de su eventual instrumentalización.” 

(Fernández, 2005). Sigue vigente porque se mantiene en las reflexiones y acciones de un 

sector cada vez mayor de la sociedad que incluye académicos, intelectuales, jóvenes y 

familias que, desde las universidades, foros diversos, medios impresos y lo cotidiano, 

cuestionan la pertinencia del sistema educativo hegemónico basado en la institución 

escuela, y se aventuran al desafío de plantear alternativas que den respuesta a sus 

necesidades, estilos de vida y posturas acerca del cómo, cuándo y dónde aprender, 

propiciando de esta manera que la desescolarización represente una vertiente alternativa a 

las formas de aprendizaje convencionales.  

Por otro lado, es indispensable señalar que es un tema que no se remite únicamente 

al ámbito académico, sino que es un proceso concreto que ha sido adoptado por familias y 

jóvenes que están buscando construir otros caminos de vida, de salud, de economía, de 

espiritualidad y de aprendizaje, que sean dignos. Es justamente en las prácticas de estos 

actores donde se puede comprender el reclamo y urgencia de transitar hacia otras formas de 

aprendizaje, de satisfacer necesidades sociales, que van desde la autonomía hacia la 

reconstrucción de lazos comunitarios. 

 

PALABRAS CLAVE: instituciones educativas, crisis social, sistema educativo 

hegemónico.  

 

Caminando el barrio: reconstrucción de memorias subjetivas a partir de la enseñanza 

en derechos humanos, con organizaciones comunitarias 

 

Paola Andrea Marín Molano (ponente) 

Correo electrónico: pamarinm@correo.udistrital.edu.com 

 

RESUMEN: La presente ponencia tiene como objetivo visibilizar la experiencia 

investigativa y pedagógica desarrollada en el Diplomado en Participación Política y Acción 

Ciudadana, llevado a cabo en el Barrio Granjas de San Pablo, localidad Rafael Uribe Uribe 

de Bogotá- Colombia en el año 2018. Con la participación de diferentes organizaciones 

sociales y líderes(as) comunitarios en articulación con la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas y el esfuerzo de estudiantes y profesores por acercar la Universidad Pública 

a los barrios populares de la ciudad. La propuesta y la pregunta por la enseñanza en 

derechos humanos en organizaciones sociales y/o comunitarias, surge de la preocupación 

sobre la violencia sistemática que viven defensores de derechos humanos y líderes/as 

sociales tras ejercer su derecho a participar activamente en los territorios. Y de un 
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cuestionamiento de carácter epistemológico sobre la construcción de subjetividad política 

frente a la enseñanza en derechos humanos en las mismas.  

Metodológicamente el proceso de formulación, ejecución y sistematización, es 

pensado desde la Educación Popular y la investigación-Acción, elementos que permiten 

plantearnos diferentes secuencias de reflexión y modificación de la experiencia, a partir de 

la creación curricular y pedagógica del Diplomado. Puntualmente se aplicaron herramientas 

como: narraciones autobiográficas por medio redes de sentido, en miras a identificar 

experiencias participativas; salidas de campo y cartografía social, para hablar de historia del 

barrio y el territorio; árbol de problemas para plantear soluciones a conflictos locales; y 

talleres sobre mecanismos de participación y derechos humanos. Todo lo anterior, en el 

marco de la enseñanza en derechos humanos, historia y la creación de subjetividades éticas 

y políticas para la reconstrucción de la memoria.  

Esta propuesta investigativa es asumida conceptualmente desde la propuesta teórica 

de los profesores Alfonso Torres Carrillo y Alcira Aguilera Morales los cuales, desde su 

perspectiva de educación popular y subjetividades políticas, rescatan y hacen visible la 

identidad de distintos grupos, asociaciones, colectividades y movimientos sociales. La 

categoría de identidad social, tiene que ver con la manera en que el movimiento social, a 

través de su historia, ha permitido la creación, enriquecimiento y afianzamiento de unos 

lazos vinculantes hacia el tejido social. De acuerdo con Torres (2006) las organizaciones 

populares y/o comunitarias generan mitos, símbolos, ritos, lenguajes y valores propios que 

determinan su identidad particular; como una estructura cultural y de significado. Se 

presentan narrativas autobiográficas que pueden ser asumidas como una expresión de la 

realización historiográfica popular y desde abajo. 

 Hablar de movimientos social o movimientos comunitarios se refiere entonces, a 

todas aquellas acciones sociales, que se orientan a luchar en contra de las injusticias y 

desigualdades en contextos históricos específicos; de manera que evidencia conflicto y 

proposición a la vez. Ahora, desde la mirada de Aguilera (2011) se asume la categoría de 

subjetividades políticas, como un elemento para analizar la identidad de la organización. La 

subjetividad, en tanto que proceso de construcción, es complejo, inacabado y dinámico, que 

se mueve entre ser producida y producente; en donde, por un lado, es vehículo de 

legitimación de unas ideas y propuestas, de modo tal que crea cohesión al interior del 

movimiento, pero por otro lado configura las resistencias y asimilaciones hechas por el 

sujeto. De este modo se identifica que el movimiento social o la organización comunitaria 

no es una masa homogénea, sino son más bien un conjunto de subjetividades particulares 

que luchan por unos intereses en común. Aguilera (2011) reconoce que el sujeto político es 

un hacedor de nuevas formas sociales y políticas que confrontan, desde su lucha 

reivindicatoria, las desgastadas y viciadas prácticas políticas dominantes.  

Así pues, desde la construcción de estas subjetividades políticas se genera el 

reconocimiento de la existencia de lugares otros para pensar y construir conocimiento 

social y político, y si se quiere, respuestas a los problemas del contexto social actual. El 

reconocimiento de estos contextos se convierte en una oportunidad para visibilizar el papel 

de la educación en derechos humanos no vista desde perspectiva instrumental y totalizadora 

de los derechos humanos, sino como una práctica que se recoge desde una mirada histórica, 

política, económica y cultural, que tiene la necesidad de reconocer los procesos de 

apropiación de los sujetos y los pueblos oprimidos.  
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Finalmente cabe resaltar que la experiencia es el resultado de un proceso dialógico y 

dinámico que no pudo haber sido posible sin la presencia de organizaciones comunitarias, 

como ASOVEG (Asociación de vecinos de granjas de San Pablo), y líderes(as) sociales que 

además de ser parte de la corte del diplomado, contribuyeron a la creación curricular, de 

acuerdo a los intereses y las necesidades latentes en el barrio; pero que, por el carácter del 

Diplomado, dejó en la comunidad una serie de acciones políticas, construidas en el proceso, 

que ayudaron a solucionar en parte de los problemas identificados. 

 

PALABRAS CLAVE: memoria, subjetividad política, participación política, 

organizaciones comunitarias. 

 

MESA: 10. INFANCIAS Y MOVIMIENTOS SOCIALES 

 

Enseñar a organizarse en la ciudad: la formación política infantil como parte integral 

de la educación autónoma urbana popular 

 

Eliud Torres Velázquez (ponente) 

Correo electrónico: eliud.torresv@gmail.com 

 

RESUMEN: A través de distintas estrategias educativas con niños y niñas, la Organización 

Popular Francisco Villa de Izquierda Independiente (OPFVII) lleva a cabo procesos de 

formación política como sujetos críticos en la medida en que se organizan, analizan la 

realidad y reflexionan sobre su propio quehacer cotidiano organizativo. Este proceso 

educativo, es intenso y constante debido a la gran cantidad de actividades organizativas, 

políticas y culturales presentes en su cotidianidad, que atraviesa lo personal y lo familiar, 

hacia lo comunitario y lo político; explicitado en la forma organizativa de las Comisiones 

Infantiles. Es también, un gran reto para las y los adultos en todos los niveles de la 

estructura organizacional, pues trabajar con la niñez de sus comunidades urbana les obliga a 

buscar estrategias y saberes desde la particular perspectiva de la organización a la que su 

familia pertenece, generando aprendizajes y metodologías donde los más veteranos de la 

organización (que no de edad) van trasmitiendo a los nuevos integrantes y generaciones 

más jóvenes los sentidos colectivos, creados a través de las tres décadas que tiene la 

OPFVII de existencia. 

 

PALABRAS CLAVE: actividades organizativas, Comisiones Infantiles, 

aprendizajes.  

 

Lento viene el futuro, lento, pero viene. Participación infantil en el IX Congreso 

Ordinario de la Organización Popular Francisco Villa de Izquierda Independiente 

 

Eliud Torres Velázquez (ponente) 

Correo electrónico: kelpie_aredhel@hotmail.com 

 

RESUMEN: En el VIII Congreso Ordinario de la OPFVII sucedido en mayo del 2017, se 

discutió sobre la importancia de las Comisiones de Niños en la estructura de la 

organización derivando en definirlo como un eje rector de los trabajos colectivos para los 
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próximos dos años. Y así fue. A lo largo de los siguientes meses pudimos conocer los 

trabajos realizados por comisionados jóvenes y adultos, con niños, niñas y adolescentes a 

través de las notas redactadas por la Comisión de Comunicación de cada comunidad 

publicadas en el periódico de la organización, “El General”. A partir de febrero del 2019, se 

inició el proceso preparativo para la participación de niños, niñas y adolescentes de las siete 

comunidades durante el IX Congreso de la organización a realizarse en mayo del mismo 

año, lo que incluyó plenarias preparatorias de comisionados adultos, talleres pre-congreso 

con comisionados infantiles, así como diseño metodológico y planeación logística para 

hacer efectiva la presencia de al menos 100 niños, niñas y adolescentes comisionados 

infantiles, integrantes de familias que conforman la OPFVII. En esta ponencia se 

compartirá la experiencia del acompañamiento educativo con comisionados adultos e 

infantiles antes, durante, y después del IX Congreso, para reflexionar sobre los horizontes 

de la participación política infantil. 

 

PALABRAS CLAVE: planeación logística, acompañamiento educativo, horizontes 

de participación.  

 

Infancias y movimientos sociales: propuesta y configuración de un campo de 

investigación  

 

Patricia Medina Melgarejo (ponente) 

Correo electrónico: patriciamedinamelgarejo@gmail.com 

 

RESUMEN: En este trabajo se analiza la participación infantil en movimientos sociales 

contemporáneos y se caracteriza su intervención en el contexto latinoamericano. Con base 

en resultados de investigaciones como parte de las contribuciones al campo de los estudios 

junto con las infancias, se articulan en una propuesta y configuración de un campo de 

investigación, de intersección, en una zona de contacto y encuentro, en el reconocimiento 

de dimensiones fundamentales de la acción social y políticas de los niños y niñas, que en la 

configuración de sus infancias recrean y producen espacialidades y temporalidades propias; 

configurando lugares, paisajes y territorios, construidos con la acción y la participación de 

niñas y niños en movimientos sociales contemporáneos. Se expondrán dos ejes analíticos, 

por una parte, la comprensión de experiencias específicas para analizar los horizontes 

políticos de la intervención de las infancias y de los jóvenes en la movilización social; por 

otra, se problematizarán estas experiencias para la elaboración de propuestas que posibiliten 

la configuración de horizontes de un campo de investigación desde las herramientas y 

perspectivas del estudio de los movimientos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: participación infantil, políticas, experiencias.  

 

MESA: 11. TEORÍA GUION, METODOLOGÍA DE LOS MOVIMIENTOS 

SOCIALES EN EDUCACIÓN 

 

Educación transgresiva desde una perspectiva feminista  

 

María Fernanda Medina Mariscal (ponente) 
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Correo electrónico: mafer8887@hotmail.com 

 

RESUMEN: El proyecto de investigación que propongo parte del interés por analizar los 

procesos educativos que realizan tres colectivos feministas en Oaxaca, Puebla y Veracruz, 

esto, para reconocer a la luz de sus propuestas las formas educativas, interseccionales y de 

interculturalidad que construyen en lo colectivo, comunitario y personal; como una opción 

para prevenir y erradicar la violencia de género. Los colectivos feministas se fundan desde 

la conciencia, la crítica, la autonomía y el hartazgo, con la intención de reivindicar la vida 

de las mujeres mexicanas, a través de herramientas educativas que posibilitan la 

construcción de nuevas alternativas de vida para ellas.  

Leonor Rodríguez (2008) afirma que la violencia contra las mujeres se fundamenta 

en su discriminación y subordinación, de una educación patriarcal histórica, reflejada en el 

control individual y social de sus cuerpos, su sexualidad y su capacidad reproductiva, en la 

desvaloración y las relaciones sociales construidas a su alrededor. Los colectivos feministas 

que menciono son potenciadores de cambio a través de la manera en cómo se organizan, 

enfrentan y desafían los órdenes socialmente establecidos, para romper con los esquemas 

tradicionalistas de enseñanza, retomo a Rita Segato (2016), cuando dice que: 

 

Hay que hacer la política día a día, por fuera del Estado: retejer el tejido 

comunitario, derrumbar los muros que encapsulan los espacios domésticos y 

restaurar la politicidad de lo doméstico propia de la vida comunal (p.16). 

 

 Es relevante abordar este tema porque tradicionalmente en la academia, la violencia 

de género no se ha considerado fundamental para el análisis de la realidad social, política, 

jurídica o cultural; y muy poco se han tomado en cuenta para la conformación de 

propuestas educativas o de políticas públicas que frenen, erradiquen o disminuyan estas 

formas de violencia. 

 

PALABRAS CLAVE: educación, colectivos, feminismo, intercultural. 

 

La gestión de las resistencias. Poder conectivo y estrategias políticas 

 

 Lucía Rivera Ferreiro y Marcelino Guerra Mendoza (ponentes) 

Correo electrónico: lurife@hotmail.com 

 

RESUMEN: A partir de las ontologías planas de De Landa (2006), referidas por Escobar 

(2012) en el estudio de los movimientos sociales -lo que ha llamado estrategias 

deleuzianas-, en esta comunicación se desarrolla la siguiente hipótesis: la reforma educativa 

de EPN es tan compleja, tiene tantas fases y tantos medios de acción, tantos objetos de 

intervención y tantos procedimientos y objetivos que ha gestionado a las resistencias hasta 

convertirlas en una de sus partes constitutivas. Se ha hecho a partir de lo que se ha 

denominado el poder cognitivo, o no poder (Lazzarato, 2006), el que se realiza a partir de 

estrategias de conformación cognitiva, técnicas de framing (Lakoff, 2006), y, sobre todo, de 

elaboración de dispositivos de problematización y diseño conceptual en el que se mueve 

tanto el poder como las resistencias (Foucault, 1975).  
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En la reforma educativa mexicana, esto se ha hecho a partir de la conformación de 

lo que denominamos canon crítico, o sea un conjunto más o menos estructurado de 

enunciados provenientes de la crítica académica y periodística a la reforma educativa a 

partir de una sintaxis política particular, en la que destacan los problemas de 

implementación, de aplicación, de eficacia y eficiencia y, también, de una cesura entre 

enunciados laborales y pedagógicos, hasta conformar un discurso apropiado por las 

resistencias a partir de cinco consignas: mal llamada reforma educativa; reforma laboral; 

evaluación punitiva; reforma impuesta ; y muerte de la reforma educativa.  

El propósito es analizar la conformación histórico-política del canon crítico; sus 

etapas; su articulación con el discurso del poder; y el modo cómo ha sido colonizado por el 

dispositivo de la reforma educativa en México. 

 

PALABRAS CLAVE: sintaxis política, conformación histórica, discurso del poder.  

 

CONVERSATORIOS  

 

ES POR LA MEMORIA 

 

Gerardo Arturo Limón Domínguez 

Correo electrónico: galimonxm@yahoo.com.mx 

 

Participantes: 

Arturo Limón D. (Campus Chihuahua UPNECH) 

Juan Duran Arrieta (Campus Nuevo Casas Grandes UPNECH) 

Norma Rodríguez (Campus Nuevo Casas Grandes UPNECH) 

Gerardo Arturo Limón Domínguez  

 

RESUMEN: Así con el deseo de conservar memoria, solo contando una historia, escribo 

estas líneas, ya no para ver atrás solamente, sino para construir juntos lo que viene delante 

para la UPN y la UPNECH. La historia sobre la que deseamos conversar en el Congreso es 

necesaria para tener memoria de lo que es ya historia, y me refiero a que en la contabilidad 

de las acciones que he emprendido para buscar solucionar este conflicto, es esta la cuarta 

expresión que a manera de comunicación declaro y realizo en el ánimo de la concordia, y lo 

reitero en este espacio, buscando mantener el tema en el radar de la memoria esperando que 

la revisión de ese ayer, nos lleve a la mejoría del mañana. Cito aquí la primera colaboración 

realizada sobre el tema, fechada y titulada así;  

Un llamado a la concordia” (febrero 26 del 2018) destaco de ella solo una 

idea dirigida al gobernador Javier Corral, siempre he sido un defensor de la 

justicia y ahora lo hago desde esta trinchera, es por ello que no he permitido 

que personas, leyes o poderes saquen ventaja de la UPN Campus 

Chihuahuas dejando de lado para lo que ha sido constituida, para educar y 

servir a los jóvenes y maestros del estado de Chihuahua. Usted sabe que, en 

ocasiones, cuando uno hace lo justo es objeto de acciones arbitrarias, como 

lo fue el intento de mi destitución el día lunes 19 de febrero, en la cual se 



 

 145 

hizo sin argumentos válidos y sin llevar el debido proceso como lo requiere 

la institución. Mis compañeros y alumnos siendo testigos, optaron por tomar 

la decisión de luchar, no por mí, sino en contra de esta injusticia, esto derivó 

en manifestaciones que tanto usted, como muchas otras personas han 

utilizado para hacerse escuchar ante instancias que no han volteado a ver la 

problemática de otra forma. 

Este llamado lamentablemente no tuvo respuesta. Días después, motivados al 

máximo por la participación de nuestros compañeros y amigos los doctores, Juan Duran 

Arrieta, a la sazón director del Campus Nuevo Casas Grandes con enorme académico y 

social en su región; y Rigoberto Martínez Escárcega, catedrático e investigador prestigiado 

del Campus Ciudad Juárez, quienes llevaron a cabo una huelga de hambre que nos dejó a 

todos al impronta de la dignidad en la lucha a la par del movimiento de los jóvenes en el 

Campus Chihuahua y Casas Grandes; quienes ante la destitución arbitraria de su director 

quien fuera traído a las oficinas de rectoría bajo el anuncio de una reunión, mientras alguien 

enviado desde rectoría también tapiaba con sellos su oficina impidiendo su acceso, de 

manera muy similar a la intención emprendida contra un servidor en Campus Chihuahua.  

Claro es, que los alumnos reaccionando a tal abuso, tomaron el campus e hicieron lo 

consecuente, sellando puertas y ventanas e inmovilizando en trabajo el Campus Casas 

Grandes en abril 20; enseguida fueron apoyados por otros estudiantes como los del Campus 

Chihuahua y por diversos maestros de otros campus del estado; para lograr uno los cambios 

que la institución demandaba, la salida de la Rectora. En ese tenor y volviendo al 4 de 

marzo del 2018, fecha en que se levantó la huelga de hambre de los compañeros, vale la 

pena destacar el documento conocido como el Manifiesto al Estado de Chihuahua, desde la 

UPN del que retomamos aquí unos párrafos:  

Apreciados compañeros y amigos; es por todos sabido que en Chihuahua 

hemos emprendido una lucha de largo aliento por rescatar a nuestra amada 

universidad de los espacios de poder que de manera equivoca le han buscado 

asumir como si fuese parte de su propiedad y no como los es, patrimonio de 

TODOS los que la sentimos: NUESTRA. 

Todos quienes participamos en este movimiento, desde el lugar que nos 

encontremos, hemos de declarar categóricamente que no hay otra premisa en 

nuestro actuar que esta única e indivisible, la de luchar por salvaguardar un 

bien común que nos trasciende como individuos o grupo. 

Quede claro que nuestra lucha se da con el objetivo de reconstruir -desde 

dentro y desde abajo a una Universidad Pedagógica Nacional del Estado de 

Chihuahua, que sea de todos y sirva a todos, que mantenga su espíritu 

académico de ser incluyente y valioso, no utilitario, que coadyuve a construir 

un estado de derecho en lo académico, donde las acciones de servicio y 

educación al Pueblo sean la vía por donde vuelva a transitar el tren de la 

concordia, la armonía y ¿por qué no? La felicidad que durante el pasado ha 

hecho posible nuestro trabajo académico. Es hora de luchar por nuestra 

universidad y en esa tarea estamos desde donde estemos”.  
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SEIS MESES DESPUÉS, 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. Un nuevo momento 

exigía soluciones que no llegaron, es por eso que en uso del derecho de una libre expresión 

ese día, puesto delante de la puerta con sellos de auditoria que se mantiene así, dirigí un 

mensaje a las autoridades correspondientes; a la comunidad chihuahuense; y a quienes, en 

cualquier lugar de México, pudiesen interesarse en este tema. Le titulé solamente 

“Toc..toc…Toc…”, este llamado pareció ser premonitorio, ya que meses después de 

emitido, visitó la Ciudad de Chihuahua el Dr. Manuel Gil Antón, profesor del Centro de 

Estudios Sociológicos del Colegio de México; hombre asociado de manera entrañable a la 

defensa de la educación pública y de los maestros. Quien, en solidaridad con el Movimiento 

surgido en UPNECH, nos apoyó de manera directa e inmediata, con un artículo publicado 

en el periódico El Universal (fechado el 19 de marzo del 2018) titulado “Corral candil de la 

calle, opacidad en el aula”, retomo de ese trabajo, unos fragmentos para referir lo dicho por 

él en su artículo:  

El gobernador de Chihuahua ha aparecido como el paladín de la democracia, 

la lucha contra el centralismo y el abuso del poder de la Federación sobre los 

estados. Los medios de comunicación nacionales dieron cuenta de la 

caravana a favor de la dignidad, las negociaciones en Gobernación y el 

rescate de la soberanía estatal. ¿Y qué queda? La imagen de un gobernante 

que lucha por su pueblo y da ejemplo de valentía. Un prócer. ¿Es verdad?...  

¿Dos académicos “inapetentes”? ¿A quién le importa? ¿Quién se va a enterar?  

Aprovechando la triste noción de que lo que es nacional es lo que sucede en la 

Ciudad de México, o lo que los medios chilangos consideran que es del interés de todos. 

Corral y otros gobernadores son señores feudales en sus comarcas y contradicen, con su 

actuar lo que exigen en el gobierno central. Es un ejemplo, de miles de procesos de los que 

no nos enteramos quienes vivimos en el “centro” de la República; el falso eje del país está 

en la lucha de los colegas de UPNECH, en la pelea por el agua en Mexicali y en cualquier 

sitio en que un grupo de ciudadanos exija “que la dignidad se haga costumbre”. La gratitud 

como me enseñó Don Manuel Bernardo Aguirre es la “memoria del corazón” que se 

ensancha para este académico que estando en un congreso educativo de viaje por 

Chihuahua, el Dr. Gil Antón se da un tiempo para visitar el Campus Chihuahua de 

UPNECH y se toma una foto frente a la aun puerta cerrada de la dirección del campus.  

Con su autorización, me permito publicarla compartiéndola con ustedes aquí, sólo 

para testimoniar mayormente la solidaridad de un notable académico, a un compañero 

maestro de Chihuahua, y como lo hizo en su artículo a los jóvenes y maestros en particular 

al Dr. Juan Duran, que con gallardía lucharon y luchan aun, este gesto, como su artículo, 

son para mí rasgos que le honran y distinguen como hombre comprometido y le agradezco 

que así haya sido. De la respuesta oficial sólo son reportables dos intentos: uno el 6 de 

septiembre por querer hacerme firmar una supuesta aceptación de la auditoria por el ex 

secretario Cuarón; y el 14 una verdadera encerrona en la oficina del Secretario 

Administrativo; mientras tramitaba un asunto de permiso laboral para viajar, esta irrupción 

notariada y todo, por parte del Dr. Rubio como Secretario Académico (aunque después 

sabríamos que desde el 23 de agosto habría sido designado rector por la Junta Directiva) 

queriendo hacerme firmar el mismo papel del día 6 acompañado de un abogado. 

Sucediendo de todo dentro de la rectoría (tengo copia notariada del este evento).  
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 Ha pasado un año ya, desde que después de mantener los jóvenes del Campus 

Chihuahua tomadas las instalaciones, se decidió vía la firma de un acuerdo entre la noche 

del 1 y 2 de marzo, que retornaría a las actividades normales la vida académica e 

institucional. Esto aún, cuando pactado inicialmente por los representantes del Movimiento 

tuvo la resistencia de los mismos alumnos, quienes deseaban transitara dicha solución, 

mayormente por la salida de quien la había provocado atribuyéndolo a la Rectora en turno. 

No obstante, se acordó -para evitar la división del plantel- ya que se buscaba entonces 

llevar a alumnos fuera del mismo para tomar clases (cabe señalar que en Derecho y 

Psicología movimientos similares habría sido así tratados) que la dirección se cerraría de 

forma notariada, se continuaría con la auditoria ya iniciada, y se asignaría un encargado de 

despacho.  

Esta situación a más de un año prevalece y ha generado malestar y división entre los 

que en el pasado trabajábamos juntos por la institución. Es por eso que refiero aquí, 

también algunos párrafos del texto que presente a los medios el pasado día 6 de marzo 

después de esperar de parte del Dr. Pedro Rubio Molina Rector de la UPNECH, atendiese a 

la más reciente de mis llamadas del día 5 para continuar el diálogo, sin que esta atención se 

diese, se espera de manera mandatada por la Secretaria de Educación y Deporte; cuyo 

titular actual, heredó este problema y a quien agradezco su atención en el mismo, se decidió 

que el diálogo con el Rector sea la vía para dar solución a este conflicto y dice así:  

“La institución no merece el trato que se le da, no puede ya permanecer por 

más tiempo esta puerta cerrada. 

 Ha trascurrido un año ya, y los campus Chihuahua y Nuevo Casas Grandes, 

permanecen sujetos a una modelo de gobierno ejercido pro “encargados de 

despacho” que no están reglamentados de manera alguna hasta ahora en el 

marco de la ley.  

La auditoría mandatada desde el 15 de diciembre del 2017 por acuerdo de la 

Junta Directiva para todos los 11 campus de UPNECH ha sido solo aplicada 

hasta ahora al Campus Chihuahua, misma que se sabe fue instrumentada a 

partir del 12 de febrero del 2018, y que, a esta fecha del 6 de marzo del 

2019, sigue sin ser conocida y vista, por las personas a las que audito.  

Ha pasado ya más de un año que la rectoría de UPNECH iniciará este 

conflicto, que aún no termina, se ha buscado por cauces diversos la 

resolución sin que al momento se advierta voluntad de lograrla…  

Hemos buscado sea abierta la puerta conociendo los resultados de la 

auditoria y sin dejar resabios de encono o amagos que dañen a persona o 

institución cito aquí una frase que me parece justa que le he escuchado al 

Maestro Duran. Es necesario que de este conflicto salgamos con abrazos, no 

con balazos.  

Como hemos sido por ya casi 40 años una institución fraterna, es hora de 

retomar el rumbo, es por la institución, por los individuos que la 

conformamos. Y por la sociedad que merece demos lo mejor para ella. 

 

PALABRAS CLAVE: institución, jóvenes, movilización.   
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CONVERSATORIO  

 

LAS LUCHAS SOCIALES EN MEDIO DE LA CRISIS ECONÓMICA EN 

VENEZUELA. EXPERIENCIA DE LA CASA DEL COSTURERO EN SU 

TERRITORIALIDAD 

 

Guadalupe Olivier 

Correo electrónico: mariao969@yahoo.com.mx 

 

Participantes: 

Carlos Javier Rivas Hernández 

 

RESUMEN: La crisis actual por la que atraviesa el pueblo venezolano, representa la más 

cruenta agresión, en contra de nuestro pueblo, el imperialismo como factor principal ejerce 

todo su poderío para que en la región no se vuelva a plantear un proceso de liberación e 

independencia, sumado a los vicios propios de la cultura política venezolana, reflejo del 

viejo modelo civilizatorio en decadencia. La población en medio del proceso bolivariano, 

sus oportunidades y sus contradicciones, se organiza, plantea soluciones colectivas y de 

cara a la crisis renuncia a la muerte. La experiencia de la casa del costurero de los sueños 

emancipatorios “Eulogio Paredes”, viene a convertirse en un espacio aglutinador de 

esfuerzos para hacer frente a una crisis, que muchos ven como oportunidad, para superar no 

sólo al modelo rentístico extractivista, sino al modelo civilizatorio de la modernidad, el cual 

ha reproducido una lógica del poder que está al servicio de la dominación. Desde lo 

productivo, con la experiencia de nuestra Empresa de Propiedad Social (EPS) “Pan Pal 

Pueblo”, hasta la organización de un comité de consumidores, pasando por una escuelita 

comunitaria liberadora, una comunidad de aprendizaje en estudio de las ciencias 

comunales, la Radio Raíz 107.3 FM. el compostero comunitario, y muchas otras 

actividades más, nos acompañamos en la cotidianidad, para afrontar la crisis, vivirla y que 

podamos avanzar en la consolidación de un proyecto histórico local, para tejer redes 

solidarias y que todas las comunidades exista la posibilidad de consolidar los autogobiernos 

comunales. 

 

PALABRAS CLAVE: crisis, dominación, proyecto histórico local.  

 

EJE 5.- DERECHO A LA CIUDAD Y LA DISPUTA POR EL ESPACIO PÚBLICO 

 

Objetivo: La urbanización capitalista neoliberal ha significado un proceso acelerado y 

permanente de destrucción de las ciudades como espacios para la convivencia humana, 

convirtiéndolos en espacios privilegiados de inversión de capital y la consecuente 

mercantilización de la ciudad y sus espacios públicos. En este eje, se considera importante 

discutir sobre los mecanismos jurídicos, institucionales, financieros, de dominación, 

despojo, control territorial, desregulación, violencia simbólica, etcétera, que permite la 

construcción de megaproyectos urbanos, la acelerada gentrificación de amplias zonas 

urbanas y la privatización de los espacios públicos. Lo anterior ha dado origen a 

movimientos sociales que denuncian y combaten estas formas de “destruir” las ciudades. 
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En contraste, nuevas condiciones de lucha social han enarbolado la bandera del “Derecho a 

la Ciudad” como alternativa para crear un nuevo sentido de su hábitat, que sitúe a los 

habitantes como actores centrales en la búsqueda de una vida digna y sustentable, el acceso 

a bienes y servicios urbanos, así como el derecho a la participación en la toma de 

decisiones sobre la construcción de las ciudades. 

 

PONENCIAS  

 

MESA: 1. TERRITORIALIDAD, ORGANIZACIONES SOCIALES, 

AUTOGESTIÓN SOCIAL Y EL BUEN VIVIR 

 

La historia de los centros sociales okupados y autogestionados en la Ciudad de México 

(1978-2018). Estudios de caso en perspectiva comparada 

 

Robert González García, Marco Antonio Rodríguez Gutiérrez y Diego de Santiago 

Delfín (ponentes) 

Correo electrónico: rgonza67@gmail.com 

 

RESUMEN: En los últimos 40 años han existido algunas experiencias de centros sociales 

autogestionados en la Ciudad de México que tienen características similares a los 

movimientos por la ocupación europeos. Esta ponencia pretende describir, comparar e 

historiar cuatro experiencias en la capital del país: la Biblioteca Social Reconstruir, Chanti 

Ollin, Okupa Che y la Escuela de Cultura Popular Mártires del 68. Se utiliza una 

metodología cualitativa, con la triangulación de técnicas como la observación participante, 

la entrevista a profundidad y la investigación activista.  

Los principales resultados y conclusiones reflejan la influencia de los ciclos de 

movilización y de otros movimientos en esta forma de común urbano. La Biblioteca Social 

Reconstruir es un espacio anarquista fundado en 1978. Tiene más de 3000 libros sobre 

anarquismo y literatura social, revistas y periódicos, publicaciones punk y juveniles. La 

Escuela de Cultura Popular Mártires del 68 fue fundada en 1988 por una coalición entre 

personas del Movimiento Urbano Popular y grupos de artistas. Están especializados en la 

confección de carteles, serigrafías y fanzines. Okupa Che es un auditorio okupado en la 

UNAM desde el movimiento 1999-2000, pero desde 2002 la tendencia anarquista es 

dominante. Chanti Ollin fue un centro social y vivienda autogestionado desde 2004 hasta 

2016. No todos ellos se definían como okupas, pero sus actividades eran muy similares a 

las de los Centros Sociales Okupados en Europa (cooperativa de pan, taller de bicicletas, 

temazcal y serigrafía).  

El análisis de estas experiencias de lucha contra la gentrificación social y la 

especulación inmobiliaria, muestra también otras formas de habitar la ciudad, alternativas a 

la mercantilización del espacio público propia de esta era neoliberal, y son ejemplos de una 

reivindicación práctica del derecho a la Ciudad en México. 

 

PALABRAS CLAVE: centros sociales, ocupación, comunes urbanos, autogestión, 

derecho a la ciudad. 
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Territorialidad de los movimientos sociales en la escala metropolitana. Segregación y 

centralidad en la Zona Metropolitana del Valle de México 

 

Felipe de Jesús Moreno Galván y Ernesto García López (ponentes) 

Correo electrónico: arsdhan@yahoo.com; durden_jam@hotmail.com 

 

RESUMEN: Mediante un análisis estadístico y territorial sobre las protestas sociales 

presentadas en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) en el período 2011-

2018, registradas por el Observatorio de Movimientos Sociales y Conflictos Urbanos de la 

ZMVM, se destaca que la alcaldía de Cuauhtémoc, concentra el mayor número de acciones 

de protesta entre las Unidades Político Administrativas (UPA) que componen la ZMVM 

con un total de 1891 de un total de 9722, lo que representa un 19.45%. La diferencia con 

las siguientes UPA es significativa, ya que si se observan por porcentaje del total, las UPA 

con mayores acciones de manifestación alcanzan valores mucho menores: Benito Juárez, 

3.44%; Coyoacán, 3.41%; Miguel Hidalgo, 2.85%; Tlalpan, 1.91%; Álvaro Obregón, 

1.82%; Naucalpan de Juárez, 1.71%; Iztapalapa, 1.52%; Venustiano Carranza, 1.43% y 

Gustavo A. Madero, 1.00%. Así, sólo 9 UPA concentran el 38.54% del total de 

manifestaciones de toda la ZMVM.  

Estos datos se contrastan con los lugares de origen del conflicto: la alcaldía de 

Cuauhtémoc presenta 738 conflictos, los conflictos generados en otros estados (538), las 

disputas que involucran a más de una alcaldía de la CDMX (517), los conflictos de interés 

nacional (512), los conflictos generados en más de un municipio del Estado de México 

(374) y las contiendas de origen no territorial (363). Después de estos tipos de conflicto, se 

vuelve a destacar la incidencia en demarcaciones territoriales como: Coyoacán (333), 

Miguel Hidalgo (268), Benito Juárez (241), Naucalpan de Juárez (203), Iztapalapa (172), 

Tlalpan (163), Álvaro Obregón (156) y Cuajimalpa de Morelos (103).  

En el aspecto territorial se destaca la existencia de una centralidad que correlaciona 

algunos sitios de manifestación de la contienda política con su lugar de origen, sin 

embargo, existen a nivel general discrepancias entre el lugar donde se da el conflicto y su 

escenario de manifestación. Otra cuestión que se suma a la asimetría es la incidencia de 

conflictos externos a la ZMVM y de carácter no territorial, que encuentran su lugar de 

protesta en la alcaldía de Cuauhtémoc y de manera secundaria en zonas céntricas. 

Esta situación se da por causas muy diversas entre las que se cuentan: la 

concentración de las dependencias del poder político; la notoriedad para los medios de 

comunicación también centralizados; los significados de la apropiación del espacio público 

histórico; la existencia de redes de organizaciones más consolidadas en las regiones 

centrales que en las periféricas; la inseguridad de manifestarse en las áreas periféricas y la 

existencia de espacios públicos con alta densidad de flujo de personas, mismos que 

permiten una variedad de repertorios de protesta y una mayor visibilidad. 

 

PALABRAS CLAVE: segregación, procesos metropolitanos, territorialidad, 

centralidad, espacio público.  

 

La ciudad que exigimos después del sismo del 19s: damnificados unidos de la ciudad 

de México  
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Olivia Domínguez Prieto (ponente) 

Correo electrónico: lodoming@gmail.com 

 

RESUMEN: El día 19 de septiembre a las 13:14 horas, durante la conmemoración de los 

treinta y tres años del sismo más devastador que había vivido la ciudad de México, de 

nueva cuenta se dejó sentir la fuerza de la naturaleza que nos recordaría, en esos momentos, 

la vulnerabilidad a la que estamos expuestos quiénes habitamos la capital del país. El nuevo 

movimiento telúrico dejaría a su paso cientos de personas muertas y heridas, patrimonio 

histórico afectado, miles de edificios, casas particulares, infraestructura y equipamientos 

dañados, así como un número incalculable de damnificados. Ante la nula acción del 

gobierno en sus diferentes niveles e instancias y el levantamiento “oficial” de la 

emergencia, los damnificados no tuvieron que salir a las calles a luchar, siendo que ya se 

encontraban en ellas. 

En pleno desamparo, esperando una respuesta y preguntando dónde estaba el dinero 

que el mundo había donado, personas que habían perdido su patrimonio en menos de un 

minuto en el Multifamiliar Tlalpan, Girasoles II y III, la colonia del Mar en Tláhuac, la 

colonia la Planta en Iztapalapa, la colonia Condesa en la Delegación Cuauhtémoc y la 

colonia Narvarte en la Delegación Benito Juárez, después de conformar sus asambleas 

locales, decidieron dar un paso más adelante y convocar a los damnificados de la ciudad de 

México y también de otros estados afectados (Morelos, Chiapas, Oaxaca, Estado de México 

y Guerrero) a asistir el 18 de noviembre de 2017 al primer encuentro de damnificados. A 

partir de este encuentro la organización social cobraría forma, poniendo de manifiesto el 

derecho a ser atendidos por las autoridades a recuperar su hogar, a la par de denunciar la 

corrupción que ha dado cobijo a la especulación inmobiliaria desde hace más de una 

década. Este trabajo se enfoca en una doble experiencia: la de investigación como una 

estudiosa de lo urbano, pero también como persona damnificada que forma parte desde los 

inicios de este proceso de organización social. 

 

PALABRAS CLAVE: damnificados, organización social, derecho.  

 

Iniciativas locales para la autogestión del espacio público: procesos y experiencias en 

torno a los huertos urbanos en París y Ciudad de México  

 

Paola Jimena Flores Miranda (ponente) 

Correo electrónico: paolaflores1982@gmail.com 

 

RESUMEN: Los cambios en las ciudades consecuencia del orden neoliberal, han abarcado 

la creación de políticas y formas de gestión que priorizan la privatización y 

comercialización de espacios y servicios; provocando un impacto en la forma en la que los 

habitantes se relacionan y viven en la ciudad. En contraparte, se observa la emergencia de 

reivindicaciones diversas que resisten a los modos de vida impuestos y crean procesos 

alternativos para habitar en la ciudad.  

Estas iniciativas, a distintas escalas y ámbitos, hacen frente a las políticas 

neoliberales y proponen nuevas configuraciones espaciales; así como formas de 

organización propias. Un ejemplo de ello, son las acciones colectivas en torno a la gestión 

de espacios para el cultivo y siembra en la ciudad. Los huertos urbanos, compartidos y 
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comunitarios en las ciudades articulan objetivos y causas, consolidando procesos de 

participación, apropiación y autogestión del espacio urbano.  

A partir de analizar dos huertos urbanos en las ciudades de París y México, esta 

comunicación presenta algunos elementos que permiten analizar la manera en la que estas 

iniciativas locales se apropian de espacios en la ciudad. La propuesta metodológica 

comprende un trabajo etnográfico en los huertos de ambas ciudades, el cual explora la 

historia de la organización, su estructura y procesos. Asimismo, se profundiza en la 

experiencia subjetiva de las personas que forman parte de estos grupos o colectivos para 

indagar en el sentido y conformación de valores colectivos que soportan dichas 

configuraciones socio-espaciales emergentes.  

Las experiencias de gestión en los huertos urbanos dan protagonismo a las 

colectividades; quienes, arraigados a contextos locales, con mecanismos y principios 

propios, buscan alternativas referentes a la gestión democrática y no mercantil del espacio, 

a la construcción de nuevas formas de aprendizaje y colaboración; al mejoramiento de la 

calidad de vida en la ciudad y, sobre todo, a un uso del espacio que favorezca la producción 

social del mismo. 

 

PALABRAS CLAVE: iniciativas-locales, huertos-urbanos, prácticas-

autogestionarias, espacio público. 

 

MESA: 2. MUTACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO, (DE)CRECIMIENTO URBANO 

Y RESISTENCIA SOCIAL 

 

Modelos alternativos para el (de)crecimiento urbano: las ciudades lentas  

 

Domingo Rafael Castaneda Olvera (ponente) 

Correo electrónico: rafaelcastaneda10@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El objetivo de esta investigación es explorar la naturaleza de las Cittaslow o 

ciudades lentas. Son éstas un modelo alternativo de crecimiento urbano que busca 

confrontar a los modelos de desarrollo que nacen como resultado de la expansión global del 

sistema capitalista neoliberal, el cual vincula directamente las nociones de crecimiento y 

desarrollo al proceso de urbanización. Bajo la premisa de que la ciudad es el motor de 

transformación del espacio geográfico y de los habitantes que aglomera, el crecimiento 

urbano ha traído consigo fenómenos contradictorios y paradójicos: desde la generación de 

periferias semiurbanizadas y fenómenos como gentrificación, hasta la expulsión y el 

incremento de las desigualdades a niveles extremos.  

En respuesta, se han propuesto alternativas de desarrollo urbano en diferentes 

escalas y bajo diferentes contextos. Cittaslow es un referente alternativo que, pese a 

plantearse en Europa, cobra cada vez más adeptos alrededor del mundo, incluyendo a 

Latinoamérica. Esta investigación analiza el desarrollo de este modelo, haciendo énfasis en 

un par de nociones que quienes habitan las ciudades lentas proponen: la idea del bien vivir 

frente al bienestar y la frugalidad como estilo de vida. Además, este modelo alternativo en 

nuestro contexto está buscando imbricarse con estilos de vida que los pobladores originales 

de nuestro continente han defendido y que hoy en día aparecen en la mesa de debate, como 

el Buen Vivir. 
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PALABRAS CLAVE: ciudades lentas, expansión global, espacio geográfico, Buen 

Vivir.   

 

La pérdida de los espacios públicos por el turismo: el caso de Orizaba Pueblo Mágico 

 

Luisa Angelina González César y Leonila Berenice Rodríguez Salazar (ponentes) 

Correo electrónico: Luisagonzalez02@uv.mx 

 

RESUMEN: El Neoliberalismo ha representado una fuerte competencia de mercados a 

escala global, que enfrenta economías fortalecidas con economías más frágiles; la 

producción, el comercio y el mercado reflejan esa desigualdad provocada por está mascara 

del Capitalismo. Espacios en donde, la actividad predomínate era la primaria o la 

secundaria, se ven obligados a incorporar las actividades del sector terciario, en particular 

la del turismo para complementarlas.  

El turismo ha cobrado importancia en las economías locales y nacionales, la 

transformación de los espacios tiene un efecto directo sobre la dinámica de la población, 

según el tipo de turismo y el mercado a quien está dirigido limita o da acceso a los distintos 

sectores de la misma. Si bien, la política económica conduce a una diversificación del 

turismo a través de la creación de programas de fomento al sector como: ecoturismo, 

turismo rural, etnoturismo, turismo de aventura, turismo urbano, turismo histórico, etcétera, 

estos no garantizan la participación del conjunto de la sociedad.  

Para ejemplificar lo anterior, en el presente estudio se evidencian las 

transformaciones espaciales de la ciudad de Orizaba, cuyas modificaciones obedecen a la 

incorporación de la ciudad al programa Federal Pueblos Mágicos, además de ello, se 

exponen los efectos sobre la población originaria de Ixhuatlancillo, quienes originalmente 

fueron los moradores de Orizaba y que en la actualidad se han confrontado con las 

autoridades municipales por la venta en espacios públicos; siendo desplazados de los sitios 

en donde llevan a cabo sus actividad de comercio quedando vulnerables a la pérdida de 

ingresos; en tanto que la ciudad cobra una dinámica socioeconómica para el turismo. 

 

PALABRAS CLAVE: turismo urbano, espacio, desigualdad y neoliberalismo. 

 

Un acercamiento a los paisajes producidos para el turismo en Puerto Morelos, 

Quintana Roo 

 

Rosa Yecenia Vargas Ochoa y Jesús Ángel Enríquez Acosta (ponentes) 

Correo electrónico: yeceniav@yahoo.com; jesusenriquez@sociales.uson.mx 

 

RESUMEN: El proceso de turistificación en la ciudad para el turismo, configura nuevos y 

variados paisajes en el territorio. Uno de los aspectos que trae consigo el proceso de 

turistificación es el uso diferenciado de los espacios. Los lugares valorizados para la 

actividad turística son generalmente espacios públicos que aún albergan actividades locales 

tradicionales. El uso de los espacios públicos se ha modificado, han surgido nuevas formas 

de apropiación resultado de un proceso acelerado de urbanización dirigido a dotar de 

elementos necesarios al territorio para el turismo. La actividad turística en sus diferentes 

mailto:yeceniav@yahoo.com
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modalidades ha convertido el espacio público en mercancía de consumo lo que ha generado 

consecuencias para los ciudadanos.  

La producción de paisajes para el turismo lleva consigo una apropiación del espacio. 

La producción del espacio turístico busca un uso especializado del territorio, 

principalmente para la terciarización; esta producción obedece a los intereses de diferentes 

actores, que buscan darle un uso diferenciado al espacio, por lo que el espacio turístico 

suele ser complejo y quizá caótico, y requiere de una intervención ordenadora para 

armonizar intereses y evitar conflictos.  

Nos interesa abordar el espacio turistificado desde la perspectiva del imaginario. Se 

realiza un acercamiento al proceso de producción de paisajes para el turismo en Puerto 

Morelos, Quintana Roo, partiendo de la idea de que las dinámicas turísticas configuran 

paisajes de la exclusión a partir la producción capitalista del espacio y de los imaginarios 

que en el convergen. En un primer apartado, se incluye el contexto de Puerto Morelos, su 

historia, el ámbito urbano, su dimensión social y económica. En un segundo apartado, para 

reconocer el paisaje que le da orden y legibilidad al lugar turístico, será necesario 

inventariar los lugares presentes en el imaginario socialmente compartido de la comunidad, 

para lo cual consideráramos aplicable la metodología propuesta por Méndez (2016) en su 

libro “Imaginario de la Ciudad” para reconocer los imaginarios del lugar turístico a través 

del análisis de entrevista a locales. En un tercer apartado, se expondrán algunos elementos 

que nos acerquen al proceso de configuración de paisajes de la exclusión en esta ciudad. 

Este trabajo forma parte de un trabajo general de proyecto de tesis de doctorado. 

 

PALABRAS CLAVE: imaginarios turísticos, paisaje, espacio turístico, formas de 

apropiación. 

 

La voluntad de participar políticamente: breve recuento de un proceso cívico-

organizativo. Coordinación Metropolitana Anticapitalista y Antipatriarcal de Apoyo 

al Consejo Indígena de Gobierno (CMAA-CIG)  

 

Raúl Vásquez Vásquez (ponente) 

Correo electrónico: raulvasquez1964@outlook.com 

 

RESUMEN: El movimiento de apoyo a la candidatura independiente de María de Jesús 

Aparicio (mejor conocida como Marichuy), vocera del Consejo Indígena de Gobierno del 

Congreso Nacional Indígena (CIGCNI) por parte de grupos sociales, colectivos y 

ciudadanos, militantes y simpatizantes de la Sexta Declaración de la Selva (expresión civil 

del zapatismo) residentes de la zona metropolitana del Valle de México que se dieron a la 

tarea de realizar actividades de recaudación económica y firmas para el registro de la 

candidata independiente. Trato de un grupo de activistas que trabajaban coordinadamente 

en tareas de apoyo a las iniciativas del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). 

Que en particular pugnaron por transitar a un proceso más orgánico de trabajo, bajo la 

reflexión de que no es posible responder de botepronto a cada iniciativa o como reacción a 

las acciones de gobierno: sino como parte de la resistencia permanente ante lo que 

denominan “proyectos de muerte” o de avance capitalista. El grupo lleva un tiempo 

intentando organizarse, según dice Román:  
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[…] Prácticamente tenemos más de tres años tratando de consolidar un 

tipo de organización y lo primero que ocurre, bueno como una propuesta 

política, yo digo que hasta más, a que se sumarán los adherentes (de la 

Sexta) a esta propuesta algunos si cuajaron en otros no […] era un 

colectivo de adherentes de difusión de las actividades del EZLN […] 

algunas veces da otras veces no da, es Pedro el que de alguna manera 

viene impulsando ese trabajo.  

Participaron muchos en un espacio que permitió mantener esas actividades que fue 

el Café Zapata, muy criticado en el campo zapatista por el protagonismo del dueño, pero 

reconocen que ha sido un buen espacio de organización. Parece ser que la candidatura 

independiente significa el mejor incentivo organizativo que encuentra este grupo, porque 

significa la oportunidad de darle forma al trabajo de coordinación como proyecto político. 

Regresando un poco atrás, en octubre de 2016 se lleva a cabo el Quinto Congreso Nacional 

Indígena (CNI) que celebra su 20 aniversario y hace recuento de su resistencia al avance 

capitalista en sus territorios al que denominan “despojo”. En ese marco realizan un balance 

del proceso organizativo del Congreso, que concluye ha sido víctima de acoso y agresión 

por el Estado, por los grandes proyectos capitalistas de las zonas económicas especiales; 

que los han despojado de sus tierras, siembran terror entre los habitantes, contaminando 

aguas y ríos de sus pueblos. Mismo que queda de manifiesto en el comunicado del EZLN 

“Que retiemble en su centro la Tierra” que denuncia 27 acciones de agresión a pueblos y 

grupos sociales sometidos acoso político-militar por lo que toman una decisión política que 

sintetizan en el siguiente texto:  

Considerando que la ofensiva en contra de los pueblos no cesará sino que 

pretenden hacerla crecer hasta haber acabado con el último rastro de lo que 

somos como pueblos del campo y la ciudad, portadores de profundos 

descontentos que brotan también en nuevas, diversas y creativas formas de 

resistencias y de rebeldías es que este Quinto Congreso Nacional Indígena 

determinó iniciar una consulta en cada uno de nuestros pueblos para 

desmontar desde abajo el poder que arriba nos imponen y que nos ofrece un 

panorama de muerte, violencia, despojo y destrucción. 

Ante todo, lo anterior, nos declaramos en asamblea permanente y 

consultaremos en cada una de nuestras geografías, territorios y rumbos el 

acuerdo de este Quinto CNI para nombrar un concejo indígena de gobierno 

cuya palabra sea materializada por una mujer indígena, delegada del CNI 

como candidata independiente que contienda a nombre del Congreso 

Nacional Indígena y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional en el 

proceso electoral del año 2018 para la presidencia de este país.  

Ratificamos que nuestra lucha no es por el poder, no lo buscamos; sino que 

llamaremos a los pueblos originarios y a la sociedad civil a organizarnos 

para detener esta destrucción, fortalecernos en nuestras resistencias y 

rebeldías, es decir en la defensa de la vida de cada persona, cada familia, 

colectivo, comunidad o barrio. De construir la paz y la justicia rehilándonos 

desde abajo, desde donde somos lo que somos. 
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Es el tiempo de la dignidad rebelde, de construir una nueva nación por y para 

todas y todos, de fortalecer el poder de abajo y a la izquierda anticapitalista, 

de que paguen los culpables por el dolor de los pueblos de este México 

multicolor. 

 La consulta fue sometida a fuego amigo desde la izquierda por el Partido 

MORENA, que decía que significaba dividir el voto izquierdista, cuando era tema de 

debate que muchos de los militantes de ese partido, eran conocidos militantes de la 

ultraderecha mexicana; las criticas acerca de las intenciones de manipulación indígena 

hechas contra el Subcomandante Galeano lo mismo podrían haberse hecho a la hora de 

poner Morena la elaboración de su programa de gobierno en manos del insigne “Caballero 

de Colón”, Alfonso Romo. Más adelante, la Comandancia General del EZLN tuvo que 

aclarar “En una historia para tratar de entender” que el comunicado “Que retiemble en su 

centro la tierra” había sido única y exclusivamente del CNI sin que ellos hubiesen realizado 

ninguna modificación; aun cuando ellos fueron quienes lo emitieron bajo su firma; y todos 

los pormenores de proceso de la elaboración de la propuesta dentro del EZLN y luego el 

procedimiento realizado en comunidades integrantes del zapatismo al grado de mencionar 

el número de votantes en contra y abstenciones por género.  

En el marco del 23 aniversario EZLN se anunciaba la decisión crear el Consejo 

Indígena de Gobierno conformado por 66 naciones indígenas, y se adelantaba que en mayo 

habría candidata independiente que se posponía el anuncio dado que muchas comunidades 

no había sido posible realizar la consulta por inseguridad en conflictos con el narco. De esta 

manera en un largo proceso de consulta y respecto por las formas de reflexión de cada 

pueblo originario, se dio tiempo para discutir la propuesta de CIG y la candidata 

independiente que recayó en la representación de cada nación indígena y en la persona de 

María de Jesús Patricio Martínez como candidata que se convierte entonces en la vocera del 

CIG-CNI y el personaje indígena más importante durante 2017, desplazada recientemente 

por Yalitzia Aparicio protagonista de la película Roma; pero significaría volver hacer 

presente la lucha de los pueblos originarios frente a la devastación capitalista, el despojo y 

la destrucción.  

Para enero de 2018 se convocará a grupos, colectivos y adherentes de la Sexta a 

reunión en el Sindicato Mexicano de Electricistas para organizar las actividades de 

recolección de firmas y actividades proselitistas a favor de la candidatura de Marichuy. Se 

promueve un hastag se acuerda un acto metropolitano con Marichuy a realizarse por la 

tarde en la Alameda Central a finales de enero, en el que participan varios colectivos del 

Sexta, mientras otros promueven actos con trabajadores y universitarios en particular. Hasta 

esos momentos, las diferencias entre los militantes y adherentes no son muy marcadas a 

excepto del grupo que mantiene una mesa de recolección de firmas en Palacio de Bellas 

Artes que impugna todo lo llevado a cabo en la reunión, aduciendo ser ellos los más activos 

en la recolección de firmas. Que era cierto en parte, que esa mesa de recolección y una más 

en Guadalajara eran las que más firmas recolectaban en esos momentos; mientras el CIG 

denunciaba que el procedimiento de recolección por medio de una APP era excluyente en el 

caso de los pueblos originarios porque se requería de un celular con señal de internet para 

poder conectar a la base de datos para la recolección de firmas y eso excluía a miles de 

mexicanos que en su caso no tenían forma de acceder a internet. Esa denuncia fue 

modificando las restricciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral desde cambiar la 
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APP, la forma de acceder a ella hasta la de liberar la restricción de poder hacerla funcional 

sin tantos requerimientos de autorización. Mismos que se convirtieron en impedimentos 

para el registro de la candidatura de Marichuy. En esto participaron nuestros actores en 

mención, instalando mesas en el Parque Hundido, y principalmente una mesa permanente 

que se instaló a las afueras del Metro Zapata.  

El registro de la candidatura independiente requería de reunir aproximadamente un 

millón de firmas, de las cuales el movimiento entorno a Marichuy sólo logro 250 mil 

firmas; mismas que sólo consiguieron reunir Margarita Zavala ex esposa de Felipe 

Calderón y “El Bronco”, candidaturas que fueron desechados en primera instancia por 

haber presentado firmas falsas, aunque más tarde le fue otorgado el registro a “El Bronco” 

bajo un acuerdo jurídico. De esta forma los indígenas eran excluidos de la participación 

política aun cuando quedo demostrado que fue la única precandidatura sin firmas falsas o 

compradas. De esa manera, se diluía el trabajo de muchos activistas que veían frustradas 

sus intenciones involucramiento político; que quedaba reservado para profesionales 

provistos de inmensos recursos económicos para comprar voluntades, dejando fuera 

aquellos que sólo contarán con su simple vocación democrática. 

 

PALABRAS CLAVE: activismo, vocación democrática, proceso organizativo.   

 

MESA: 3. CONFLICTO EN Y POR EL ESPACIO PÚBLICO, ESTRATEGIAS DE 

DEFENSA CIUDADANA 

 

La importancia de la radio comunitaria en el levantamiento en San Quintín en 2015  

 

Mariana Nataly Salazar Suárez (ponente) 

Correo electrónico: manzanilla.027@gmail.com 

 

RESUMEN: El 17 de marzo del 2015 en San Quintín Baja California los jornaleros 

agrícolas entraron en paro laboral, bloquearon la carretera transpeninsular exigiendo un 

aumento salarial, mejoramiento de las condiciones laborales, seguro social, reconocimiento 

de antigüedad, vacaciones, aguinaldo, descanso del séptimo día, es decir, todo lo que indica 

la Ley Federal del trabajo. San Quintín es una zona importante de exportación 

hortofrutícola, es pieza clave por la cercanía a Estados Unidos. Los jornaleros de esta 

región son asentados, cambiaron su lugar de residencia, la mayoría son originarios de 

Guerreo y Oaxaca. Al ser este lugar un punto clave para la producción agrícola de 

exportación y tener población en su mayoría asentada ha fomentado la creación muchas 

organizaciones que defienden los derechos laborales.  

En 2015 (a raíz del Paro) muchas asociaciones se aliaron para defender los derechos 

de los jornaleros agrícolas, evidencia de ello, es la Alianza de Organizaciones Nacional, 

Estatal y Municipal por la Justicia Social, que lleva este nombre reconociendo la variedad 

de organizaciones y asociaciones en defensa de los jornaleros, dichas organizaciones fueron 

fundamentales para llevar a cabo el paro laboral. A raíz de lo anterior, se propone poner en 

el centro de la acción del movimiento del 2015 a la radio local de San Quintín XEQIN “La 

voz del valle”, su trabajo como divulgadora social, le ha permitido mostrar las injusticias 

laborales, orientar a los jornaleros y enlazarlos con asociaciones para que atiendan sus 

necesidades e inquietudes.  
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La relevancia de la radio en el Paro fue la divulgación, mediante este medio, la 

alianza transmitió la necesidad de llevar a cabo la exigencia de derechos laborales. Aun 

cuando durante el Paro, la radio no pudo transmitir, fue muy importante su participación en 

el Movimiento pues comunica en los idiomas originarios de los jornaleros. Es el medio por 

el cual los jornaleros se mantienen comunicados y orientados. A 4 años del Paro de los 

jornaleros en el Valle de San Quintín, las mejoras laborales no han sido las deseadas o las 

exigidas, pero en algo han avanzado, pese a las negativas políticas y sociales resultado 

natural de los movimientos sociales, la radio local dio y sigue dando unidad al Movimiento 

de los jornaleros agrícolas en San Quintín. 

 

PALABRAS CLAVE: jornaleros agrícolas, radio comunitaria, derechos laborales, 

San Quintín. 

 

Pueblos organizados por la protección de la tierra contra proyectos inmobiliarios: el 

caso de resistencia de San Juan de Guadalupe y sus anexos, San Miguelito y Tierra 

Blanca, en San Luis Potosí  

 

Adriana Zárate Escobar (ponente) 

Correo electrónico: adrianneocean@gmail.com 

 

RESUMEN: El crecimiento desmedido de las ciudades ha dado paso a una producción 

urbana incoherente con las necesidades de las personas que viven en ellas y las condiciones 

que estos espacios mantienen. A su vez, la urbanización capitalista neoliberal ha 

trasgredido territorios que anteriormente no eran pensados para la construcción de 

proyectos inmobiliarios, lo cual ha permitido un incremento exponencial de la mancha 

urbana hacia las periferias, que muchas veces se traslapan con tierras comunales y áreas 

naturales protegidas. Esto ha ido de la mano de la mercantilización del espacio y la 

implementación de diversos mecanismos de apropiación por desposesión que terminan 

vulnerando a las comunidades que habitan en ellos.  

Al mismo tiempo, se han organizado diferentes proyectos de acción colectiva que 

buscan frenar la voracidad de proyectos inmobiliarios que atentan contra la cosmovisión y 

las formas de vida de diferentes comunidades. Por ello, en este avance de investigación se 

pone al centro del análisis el caso de la movilización social realizada por parte de los 

pueblos organizados por la defensa del territorio comunal de San Juan de Guadalupe y sus 

anexos, San Miguelito y Tierra Blanca, en San Luis Potosí, contra los proyectos 

inmobiliarios que se han querido desarrollar y que, además, cuentan con el apoyo directo de 

autoridades municipales y estatales.  

Lo que está en juego en este conflicto es la lucha por la producción del espacio, la 

cual se está peleando a partir de diferentes frentes, con un especial énfasis en el jurídico. 

Para dar cuenta de esto, se pone atención en las estrategias de movilización que ha llevado 

a cabo el pueblo organizado, así como de contramovilización que han implementado los 

diferentes actores que se encuentran implicados en este caso, como las autoridades 

municipales y estatales, los empresarios que encabezan los proyectos inmobiliarios, e 

incluso los comuneros que se han organizado para aceptar la negociación de la venta de 

tierras. Ante esto, se toma en cuenta la dimensión espacial como elemento contencioso 

alrededor del cual convergen los intereses de los diferentes actores en el caso de estudio, 
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para observar el esfuerzo coordinado en favor de intereses y programas compartidos de los 

comuneros que luchan por la preservación de sus tierras. 

 

PALABRAS CLAVE: pueblo organizado, apropiación por desposesión, acción 

colectiva, proyectos inmobiliarios. 

 

Espacios urbanos: ¿públicos y privados?  

 

Ana Helena Rosario Treviño Carrillo (ponente) 

Correo electrónico: helena.trevino@uacm.edu.mx 

 

RESUMEN: En los últimos 10 años- por lo menos- en todas las ciudades latinoamericanas, 

hemos sido testigos de tres grandes procesos: el megadesarrollado inmobiliario que ha 

contribuido a edificar ciudades verticales; la gentrificación de espacios patrimoniales en 

zonas centrales y de alto contenido histórico y; la pérdida de lo que se había denominado 

hasta hace algunos años, el espacio público. Con esto quiero referirme a un tema que desde 

la sociología política y la ciencia política produjo numerosos ensayos a partir de su 

reconocida existencia y que, desde el ámbito discursivo, generaba diversos procesos de 

análisis ligados a las esferas públicas y a los debates políticopartidistas. Hoy en día su 

existencia se pone en duda.  

Los cambios morfológicos de las ciudades han conducido a la necesidad de plantear 

otros ámbitos de estudio en los que se incorpora la geografía, la arquitectura, el diseño, así 

como elementos subjetivos que nos hablan de modos y calidad de vida; de lo cotidiano y de 

sus repercusiones en la vida citadina. En ese sentido, parte de la discusión analítica es poder 

dar cuenta de las acciones colectivas y organizadas que se construyen ya sea para impedir 

las transformaciones en gran escala en la ciudad; o bien, para desarrollar otras actividades 

que, por el contrario, ocupan los llamados espacios públicos, los que son de todos, para 

manifestar su lucha contra las privatizaciones urbanas. Caso particular lo tiene la Ciudad de 

México, donde hemos sido parte de este proceso vertiginoso de crecimiento, exclusión, 

transformación y pérdida de los espacios públicos.  

La idea de que el espacio público se ha perdido, se relaciona también con la 

aparición de formas y modos urbanos edificados bajo una idea de consumo y de 

inmediatez; por ello el contexto de lo privado tienen una gran aceptación (ligado también a 

condiciones de higiene, seguridad, atractivos visuales y sonoros) cuya expresión última son 

los centros comerciales como lugares centrales para las nuevas formas de encuentro, 

intercambio y realización social. Lo público se vuelve privado; las formas sociales se 

vuelven consumo y la vida de las ciudades se desvanece entre grandes edificios y 

callejuelas. 

 

PALABRAS CLAVE: espacios públicos, modos urbanos, nuevas privatizaciones. 

 

Resistencias de la sociedad civil ante los asentamientos humanos ilegales en el 

municipio de Coatepec, Veracruz 

 

Daniela Hernández García (ponente) 

Correo electrónico: danixocolate27@gmail.com 
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RESUMEN: En el Municipio de Coatepec ha ido en aumento la producción de 

Asentamientos humanos ilegales, tanto de baja renta como fraccionamientos lujosos, este 

proceso se ha gestado bajo diversas formas: violación a la Ley general de asentamientos 

humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, afectando tanto a los ocupantes, a 

los vecinos y a los ecosistemas naturales. La edificación de estos asentamientos humanos 

está relacionada con el clientelismo político y el uso de relaciones con cargos públicos, 

donde participan actores con poder económico y/o político. De esta manera, se originaron 

los asentamientos ilegales que se iniciaron entre el año 2004 y el 2016, como la Colonia 

popular “Bosques de Tecoxolco”, el fraccionamiento “Los Cafetales y el fraccionamiento 

“La reserva”. Por tanto, la urbanización se ha formado de manera ilegal en el Municipio de 

Coatepec, generando afectaciones y tensiones entre los pobladores y los actores con poder 

político y económico, estos últimos, son los que deciden donde se urbaniza. Ante ello, la 

sociedad civil vulnerada se ha organizado para detener la construcción de asentamientos 

humanos ilegales. El presente trabajo da cuenta de las acciones que ha emprendido la 

sociedad civil para hacer frente a este tipo de urbanización, y cómo ha logrado incidir en las 

decisiones públicas. 

 

PALABRAS CLAVE: asentamientos ilegales, ordenamiento territorial, afectación, 

tensiones.  

 

El derecho a la ciudad en movimiento: contestaciones emergentes en torno a los 

megaproyectos urbanos en la Ciudad de México 

 

Jesús Carlos Morales Guzmán (ponente) 

Correo electrónico: jesmo_2001@hotmail.com 

 

RESUMEN: En los últimos años, en la Ciudad de México se ha presentado una intensa 

actividad inmobiliaria orientada a la mercantilización de la ciudad. Si bien las ciudades se 

consideran actores estratégicos para el desarrollo económico y social, dicha 

mercantilización está originando escenarios de nuevas desigualdades que privilegian el 

aspecto económico y las reglas del mercado, relegando la convivencia y la cohesión social. 

Particularmente, a través de la implementación de políticas urbanas relacionadas con la 

competitividad y los llamados “megaproyectos” urbanos que se han orientado a la 

privatización del espacio y los territorios. Esto ha dado como resultado procesos de 

inclusión/exclusión, segregación social, desarrollo desigual, incluso un acceso inequitativo 

respecto del uso del espacio y los servicios urbanos sobre todo para los habitantes de las 

periferias urbanas, así como serias afectaciones ambientales que ponen en duda la 

sustentabilidad de la ciudad.  

Por lo anterior, en este trabajo se propone analizar cómo los megaproyectos han 

generado conflictos sociales que permiten distinguir dos lógicas, una de carácter mercantil 

auspiciada y apoyada por funcionarios estatales y empresarios; y otra de tipo contestataria 

que se ha manifestado a través de diversas movilizaciones ciudadanas tanto por vías 

institucionales (por ejemplo, la utilización de la ley e instancias administrativas y 

tribunales) como por las no institucionales (por ejemplo, la protesta y el enfrentamiento 

contra la autoridad) exigiendo la inclusión de los habitantes en el diseño de las políticas y 
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los proyectos urbanos, información pública y rendición de cuentas, así como la defensa de 

su entorno y del territorio; lo que se puede entender como la movilización del derecho a la 

ciudad, es decir, la posibilidad que tiene los habitantes o ciudadanos para decidir sobre la 

construcción de la ciudad y la definición de los asuntos públicos. Asimismo, tomando como 

estrategia metodológica la triangulación de fuentes (documental, hemerográfica y 

entrevistas), se abordarán los casos del Corredor Cultural Chapultepec (CCCH) y el Tren 

Interurbano México -Toluca, para reconstruir los hechos, identificar a los actores y los 

procesos en los que se han movilizado los derechos y el descontento ciudadano. 

Finalmente, se reflexionará sobre los desafíos que enfrentan los habitantes para participar y 

ser protagonistas en la construcción colectiva del derecho a la ciudad. 

 

PALABRAS CLAVE: derecho a la ciudad, mercantilización, movilizaciones, 

megaproyectos, participación ciudadana. 

 

MESA: 4. LECTURAS DEL DERECHO A LA CIUDAD Y LA INTERFACE 

URBANO-RURAL 

 

Polivalencia espacial y procesos multiactorales de gestión, producción y apropiación  

 

Francisco Acatzin Espinosa Müller (ponente) 

Correo electrónico: fesmuller@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: En los últimos años algunos espacios de escala barrial o comunitario se han 

enfrentado a un permanente abandono tanto por las instituciones como por sus habitantes. 

Reflejo de la desigualdad social y de las complejas condiciones emanadas de la 

marginación, la fragmentación y la segregación social que derivan en la fractura del propio 

tejido social y urbano, los asentamientos periféricos se enfrentan al abandono institucional, 

susceptibles de someterse a una lógica asistencialista de asignación de recursos públicos; 

por lo que enarbolar la participación colectiva desde la vida cotidiana, permite la 

reconstrucción del tejido urbano a través de manifestaciones político culturales de 

reivindicaciones espaciales. 

 El presente trabajo emana del análisis de casos por parte de organizaciones sociales 

de la Alcaldía de Iztapalapa en la Ciudad de México que inciden en sus configuraciones 

territoriales a través de la gestión y producción social, emanando en reivindicaciones para 

el análisis del derecho a la ciudad frente a la disputa por los espacios públicos. Se utiliza la 

investigación cualitativa soportada en la obtención de datos empíricos por medio de 

técnicas de campo: observación participante, entrevistas semiestructuradas y revisión de 

documentos, registros y materiales del proceso, bajo el método de Teoría Fundamentada 

(TF). Aproximándose a la pregunta ¿cuáles son los elementos de polivalencia espacial para 

la gestión y producción social del hábitat? se analizan los elementos que configuran la 

polivalencia espacial, a través de las significaciones que los actores le atribuyen a su 

sistema espacial, permitiendo un acercamiento a los procesos multiactorales de gestión, 

producción y apropiación desde un enfoque transdisciplinario. 

 

PALABRAS CLAVE: polivalencia espacial, procesos multiactorales, derecho a la 

ciudad, segregación, vida cotidiana. 
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El derecho a la ciudad y la defensa del territorio: la resistencia de los pueblos 

originarios de la Ciudad de México y comunas ancestrales en Quito, Ecuador ante el 

proceso de urbanización neoliberal  

 

Uriel Martínez Ramírez (ponente) 

Correo electrónico: geo.uriel@gmail.com 

 

RESUMEN: En la actualidad las ciudades se han convertido en la expresión territorial 

dominante en América Latina y el mundo. De acuerdo con la Nueva Agenda Urbana que se 

desprende de la Conferencia ONU Hábitat III realizada en la ciudad de Quito en el 2016, 

más del 50% de la población mundial vive en ciudades, y en América Latina cerca del 80% 

de las personas reside en urbes. Una pregunta fundamental es ¿quién produce las ciudades? 

La respuesta involucra diferentes actores sociales, entre ellos tres agentes fundamentales: el 

mercado, el Estado y la ciudadanía. En esta estrecha relación se identifica una creciente 

desigualdad en el papel que, representa cada agente en la producción de las ciudades, en la 

que predomina la lógica del mercado y del Estado, sobre la ciudadanía, esto trae consigo la 

fragmentación, segregación y negación de los diversos territorios urbanos.  

La presente investigación analiza la disputa del territorio ante el proceso de 

urbanización neoliberal y la resistencia de los pueblos originarios en la Ciudad de México y 

comunas ancestrales en Quito, Ecuador; como experiencias representativas en América 

Latina. Así, se profundiza en el conflicto por el territorio como resultado de dos procesos 

de territorialización urbana que se contraponen: la ciudad neoliberal como expresión de los 

intereses hegemónicos en la relación capital y Estado, es decir, de la racionalidad 

económica como estructuradora del territorio; y por el otro lado, la racionalidad comunal 

que se construye desde los pueblos originarios y las comunas, sustentada en procesos de 

organización comunal, autogestión y participación en la toma de decisiones sobre el 

territorio.  

En este marco, se trabajan dos casos de estudio: 1) El pueblo originario de San 

Bartolo Ameyalco en la Ciudad de México como expresión de la organización comunitaria 

ante el crecimiento inmobiliario y el despojo de bienes comunes, como el agua y; 2) La 

comuna ancestral de San Bartolomé Lumbisí en Quito, Ecuador, como experiencia de 

resistencia y construcción de propuestas a la imposición de programas gubernamentales que 

representan el despojo de tierra y bosque, aunado al creciente desarrollo inmobiliario. Para 

ello, se llevó a cabo una metodología cualitativa compuesta de entrevistas semi-

estructuradas, recorridos de campo y documentación audiovisual, además del análisis en 

gabinete de fuentes secundarias, con el propósito de comprender la problemática del 

fenómeno social a partir de las perspectivas y representaciones de los actores en relación 

con su contexto. 

 

PALABRAS CLAVE: derecho a la ciudad, territorialización, ciudad neoliberal. 

 

El derecho a la ciudad: inversión privada, política gubernamental y ciudadanía  

 

Nicolasa López Saavedra (ponente) 

Correo electrónico: saloni06@hotmail.com 
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RESUMEN: Históricamente la ciudad se ha desarrollado acorde a las dinámicas del 

capital, en la actualidad el neoliberalismo muestra una visible asimetría social y espacial. 

De acuerdo al análisis de varios especialistas, la economía neoliberal ha definido una red de 

ciudades globales con una marcada jerarquización socioespacial, mundial y local, donde 

algunas son las que definen esta red y el resto son el soporte de esta vinculación. En buena 

medida, las huellas de este desarrollo explican a la ciudad de México en la actualidad.  

Se observa que la naturaleza de las obras urbanas de grandes magnitudes 

cimentadas en puntos estratégicos de la ciudad de México, han producido matices diversos 

en el comportamiento de la población más vulnerable, por ejemplo, descontento, 

movilización social en defensa de su territorio e identidad, transformación en la apropiación 

del espacio público, desplazamiento hacía la periferia de la ciudad. El propósito de este 

trabajo es realizar un acercamiento a dos condiciones centrales, fincados en el derecho a la 

ciudad: por un lado, las inversiones privadas y acciones del gobierno local y, por el otro, el 

impacto socioespacial que ha creado una ciudadanía organizada. Para tal fin, el presente 

trabajo se estructura en cuatro apartados.  

I. El derecho a la ciudad versus el esplendor urbano del siglo XXI. La reflexión inicia 

con algunas concepciones teórico conceptual en torno al derecho de acceso 

individual o colectivo a los recursos urbanos, materiales y simbólicos definidos 

en la ciudad. Estos derechos son perceptibles en el ejercicio de ciudadanía.  

II. La ciudad moderna y las regulaciones urbanas. En esta parte del escrito, se indican 

las características de los contextos normativos de la urbanización y los 

despliegues financieros de los principales inversionistas privados y de gobierno 

en ciertas zonas de la ciudad de México.  

III. Segregación social y resistencia ciudadana. En el apartado, se explica la forma en 

que la ciudadanía se ha movilizado y actuado para defender el derecho a la 

ciudad; se señalan algunas características de las acciones colectivas estratégicas.  

IV. ¿La ciudad es de todos? Aquí se muestra, con datos generales, la dinámica de 

construcción que la ciudad de México ha tenido en los últimos tiempos y las 

acciones conjuntas de los ciudadanos en defensa de sus intereses comunes. Con 

este análisis se pretende responder a la pregunta que encabeza este apartado. 

Finalmente, el texto lo conforma también una introducción y conclusiones para 

dar cuenta, a través de la investigación documental, de un análisis preliminar 

sobre dos conceptos capitales: el derecho a la ciudad y la ciudadanía. 

 

PALABRAS CLAVE: derecho a la ciudad, inversión privada y pública, acciones 

de gobierno, ciudadanía. 

 

Posibilidades y límites del derecho a la ciudad como referente de la acción colectiva en 

los pueblos originarios de la Ciudad de México 

 

Oscar Armando Cruz González (ponente) 

Correo electrónico: traos10@hotmail.com 
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RESUMEN: Ya sea que se le enuncie explícitamente o no, para muchos grupos sociales, 

organizaciones y movimientos en la ciudad, el derecho a la ciudad tiene el reto de ser no 

solamente un concepto académico o jurídico-político que garantice determinadas 

condiciones mínimas de vida en las urbes, sino que se observa como una apuesta a construir 

nuevas, “otras”, formas de vida en estos espacios. Pero, en este proceso, se hace inevitable 

discutir su contenido, especialmente cuando, paralelamente, en determinados momentos, 

como el que se abre en la ciudad de México con la nueva constitución local, este referente 

es también enarbolado desde los ámbitos de gobierno como un marco de acción para las 

políticas urbanas, lo que no necesariamente plantea una coincidencia en la interpretación de 

actores estatales y sociales.  

Para ejemplificar estas distintas visiones y posibilidades de este referente, en esta 

ponencia describo algunas de las acciones que los pueblos originarios de la ciudad de 

México desarrollan actualmente y por las cuales disputan el sentido de la ciudad. Dichas 

acciones, a saber, se expresa en al menos tres formas diversas en sus objetivos. Por un lado, 

en las impugnaciones a la constitución de la ciudad por parte principalmente de pueblos de 

Milpa Alta. En segundo lugar, en la exigencia y posibilidad de autonomía para elegir a sus 

autoridades por parte de los pueblos de la delegación Xochimilco. En tercer lugar, en la 

constitución de redes de organizaciones a través de las cuales se unen a colonias y barrios 

con intereses comunes, que tiene que ver con el desordenado desarrollo urbano inmobiliario 

que tomó fuerza durante la administración de Miguel Ángel Mancera.  

De esta manera, la tensión principal que se trabaja en esta ponencia es la que se 

deriva de la enunciación y apropiación gubernamental de categorías como derecho a la 

ciudad y la acción colectiva de los pueblos que estarían, en los hechos, dando vida a ese 

derecho pero que no lo toman como parte de su repertorio discursivo. En este marco, la 

pregunta central que desarrollo es ¿en qué medida el derecho a la ciudad puede ser una 

herramienta política útil para apoyar e impulsar las exigencias de reconocimiento político 

de los pueblos originarios de la ciudad?, asimismo ¿cuál es la manera en que, para ello, 

debe entenderse e interpretarse dicho derecho? 

 

PALABRAS CLAVE: derecho a la ciudad, pueblos originarios, autonomía, 

gestión. 

  

EJE 6.- MOVIMIENTOS INDÍGENAS Y CAMPESINOS, FORMAS DE 

GOBIERNO Y PROCESOS AUTONÓMICOS 

 

Objetivo: Este eje se centra en analizar los movimientos indígenas y campesinos que han 

producido una gama amplia de organizaciones, reivindicación de derechos y proyectos 

productivos y sociales. 

1. Desde organizaciones cooperativas que promueven un nuevo asociacionismo, hasta 

proyectos agropecuarios basados en el intercambio interregional y la creación de un 

ámbito de intercambio con las ciudades. 

2. En las últimas décadas, organizaciones campesinas han surgido y reposicionado 

contra los megaproyectos, el fracking y el despojo de tierras, como el caso de las 

mineras, o de la intervención del Estado a través del despojo como en el caso del 
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Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ante el Frente de Pueblos en 

Defensa de la Tierra de San salvador Atenco, etcétera. 

3. Han surgido en diversas partes del territorio nacional procesos autonómicos que han 

promovido nuevas relaciones con el Estado. Las elecciones por sistema normativo 

propio, que desplazaron a los partidos políticos en territorios como Cherán en 

Michoacán y Ayutla de los Libres en Guerrero, dan cuenta de ello. 

4. Las luchas autonómicas y la defensa por el territorio, han generado el surgimiento 

de diversas organizaciones sociales y políticas. En ello radica la importancia de 

profundizar en temas como las prácticas cotidianas y los horizontes posibles que 

tienen los movimientos campesinos e indígenas en los distintos contextos 

nacionales, y desde diversos enfoques y miradas, como en los casos de las policías 

comunitarias y grupos de autodefensa. 

5. Aunado a lo anterior, en este eje buscamos identificar los retos que se le presentan a 

las ciencias sociales para inferir y problematizar el lugar que tienen los pueblos y 

comunidades originarias y campesinas en estos nuevos entornos políticos y de 

proyecto de nación. 

 

PONENCIAS 

 

MESA: 1. FORMAS DE ELECCIÓN Y GOBIERNO INDÍGENA EN GUERRERO 

 

Autonomía y movimientos sociales en Guerrero 

 

René David Benítez Rivera (ponente) 

Correo electrónico: rdbr1900@gmail.com 

 

RESUMEN: En México, el tema de la autonomía indígena tiene una historia que se 

remonta por lo menos a la década de los ochenta del siglo XX, con la aparición del Frente 

Independiente de Pueblos Indios (FIPI), que planteó por primera vez el tema de la 

autonomía regional para los pueblos indios. A partir de ahí el tema de la autonomía gravitó 

en torno de los distintos espacios en los que la situación indígena fue discutida y que en el 

contexto de la conmemoración del “quinto centenario” se acrecentaron considerablemente, 

en concordancia con el clima continental. Desde entonces, el tema de la autonomía ha 

transitado por dos vías que no necesariamente son excluyentes, la vía del reconocimiento 

jurídico y la de los procesos de facto.  

Por lo que toca a los procesos autonómicos de facto, encontramos ejemplos en las 

experiencias de Oaxaca, como es el caso del Municipio Autónomo de San Juan Copala, 

constituido en 2007; en Guerrero, con el Municipio Autónomo de Suljaa´ Xochistlahuaca; 

en Michoacán, con la instauración del caracol zapatista “Erupción de Rebeldía en el Lago 

Azul” de Zirahuén, en octubre de 2003 y la declaración de autonomía de varias 

comunidades de Paracho, en enero de 2005; así como en el estado de Chiapas con los 

Municipios Autónomos Rebeldes Zapatistas y las Juntas de Buen Gobierno.  

Si bien, en años recientes Guerrero se ha convertido en un foco de atención tanto 

para la academia como para el ámbito periodístico, debido a los lamentables sucesos en 

contra de los jóvenes estudiantes de la Norma Rural “Raúl Isidro Burgos” de Ayotzinapa, 
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este acontecimiento representa sólo la punta del iceberg de un complejo entramado en el 

que se despliegan diversos procesos en una constante transformación, por ello hablar de 

autonomía en el estado de Guerrero no es menos complejo. Ante este panorama, partimos 

de tratar el tema de la autonomía en este estado desde apenas un puñado de ejemplos, pero 

también a partir del planteamiento de dos preguntas que nos ayuden a entender este 

enmarañado escenario que es Guerrero. La primera pregunta respecto a la autonomía es 

¿desde dónde? y la segunda, ¿frente a qué? 

 

PALABRAS CLAVE: autonomía, guerrero, panoramas.  

 

La elección sui géneris por usos y costumbres en Ayutla de los Libres, Guerrero 

 

Cristina Abril Moreno Hernández y Giovanni Manrique Pastor (ponentes) 

Correo electrónico: hmca.abril@gmail.com 

 

RESUMEN: El trabajo se intitula “La elección sui géneris por usos y costumbres en 

Ayutla de los Libres, Guerrero”, está enfocado a tratar de comprender cómo actúan, se 

organizan los diferentes grupos indígenas del municipio de Ayutla de los Libres del Estado 

de Guerrero; cómo los movimientos indígenas se proclaman con nuevos desafíos frente al 

sistema político, donde desean hacer valer su riqueza cultural a través de una democracia 

pluralista e inclusiva que les permita desarrollar sus procesos organizativos, institucionales, 

para lograr una forma de identidad autóctona. Al hablar de democracia debemos considerar 

los cambios culturales y el impacto que trae consigo en las diversas zonas que presentan 

otras características culturales, sociales, etc. El estudio tiene como objetivo general 

describir y comparar los acontecimientos incluyendo las etapas que se suscitaron para 

realizar la elección de sus representantes, a través de una nueva modalidad como lo fue por 

usos y costumbres por primera vez en el Estado de Guerrero, el 15 de julio del 2018. Se 

trata de un estudio cualitativito al reflexionar con una metodología comparada que nos 

permitirá describir la evolución del fenómeno que se convierte al mismo tiempo en objeto 

de estudio. 

 

PALABRAS CLAVE: usos y costumbres, sistema político, democracia pluralista.  

 

Los movimientos sociales por el reconocimiento a la autonomía de las comunidades 

indígenas. Los casos de Cherán, K’eri (2011) y Ayutla de los Libres (2016) 

 

José Juan Ayala Villaseñor Villaseñor y Marco Antonio Adame Meza (ponentes) 

Correo electrónico: joseyala@uagro.mx 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales indígenas en los municipios de Cherán K´eri, 

Michoacán, y Ayutla de los Libres, Guerrero, son casos paradigmáticos en el 

reconocimiento del derecho a la autonomía de las comunidades indígenas en México. 

Ambos lograron el reconocimiento por parte de las autoridades estatales de su autonomía, 

ante climas políticos adversos, a través de resoluciones judiciales federales. En el caso de 

ambos municipios, la demanda del reconocimiento a la autonomía fue encabezada por un 

movimiento social. Sin embargo, la distancia temporal entre el surgimiento de la demanda 
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y el reconocimiento de la autonomía son diametralmente distintos en estos movimientos. 

Mientras que en Cherán K´eri les fue reconocido ocho meses después del surgimiento de la 

demanda, en Ayutla de los Libres, el mismo reconocimiento tomó veintiún años.  

El propósito de esta investigación se centra en encontrar una relación entre la 

debilidad institucional y la política del reconocimiento. Es decir, la debilidad de las 

instituciones estatales abrió una “policy window”, entendida como la oportunidad para que, 

ante un contexto de inestabilidad, un grupo con intereses particulares coloque como 

prioridad en la agenda de discusión pública un tema específico.  

Se pretende responder a ¿cómo influyó el contexto político en el reconocimiento del 

derecho a elegir a autoridades municipales mediante sistemas normativos internos en los 

municipios de Cherán K´eri, Michoacán (2011) y Ayutla de los Libres, Guerrero (2016)? 

Se sostiene que la crisis de seguridad por la que atraviesan los estados de Michoacán y 

Guerrero generó una coyuntura política de debilidad institucional que posibilitó que a los 

municipios de Cherán K´eri (2011) y Ayutla de los Libres (2016) les fuera reconocido el 

derecho a elegir autoridades mediante sistemas normativos internos, debido a la apertura de 

una ventana de oportunidad. 

 

PALABRAS CLAVE: debilidad institucional, sistemas normativos, municipio, 

crisis de seguridad.  

 

El papel del liderazgo, los juristas y la dirección de la UPOEG en el triunfo del 

Movimiento Ciudadano Indígena de Ayutla por la elección de autoridades 

municipales, por el modelo de sistema normativo de usos y costumbres 

 

Raúl Fernández Gómez (ponente) 

Correo electrónico: raufego@hotmail.com 

 

RESUMEN: Ayutla de los Libres es uno de los 81 municipios que conforman el estado de 

Guerrero, con una significativa porción de habitantes indígenas. En este territorio, la 

ciudadanía indígena bajo el liderazgo de la Unión de Pueblos y Organizaciones del Estado 

de Guerrero (UPOEG) desplegó una movilización política por lograr su derecho a elegir a 

las autoridades municipales por el modelo de sistema normativo propio por usos y 

costumbres. Su propósito, manifestado desde el 2013, fue presentado a las autoridades 

electorales de Guerrero desde el 2014, iniciando una movilización política que duró cuatro 

años hasta que, en el proceso electoral del 2018, logró que las autoridades electorales 

locales aprobaran la elección por el modelo de usos y costumbres de las autoridades 

municipales.  

El proceso fue complicado por las diferentes resistencias y muros de actores 

sociales, económicos, políticos e institucionales, que intentaron una y otra vez contener y 

llevar al fracaso al movimiento ciudadano indígena. A diferencia de la experiencia de 

reciente fracaso ocurrido en el caso de San Luis Acatlán, en Ayutla triunfó la movilización 

conducida por la UPOEG. En esta lucha, la estrategia jurídica jugó un papel fundamental, 

pues fue a través de ella que el movimiento logró superar las decisiones en contra del 

proyecto indígena. El propósito de este ensayo es estudiar tres factores que abonaron al 

triunfo en Ayutla: el perfil de los liderazgos, el papel de los juristas del movimiento, y la 

capacidad de la UPOEG de avanzar en el proyecto ciudadano (legal) en un escenario donde 
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se cuestionó la legalidad de su organización por contar con un órgano armado garante de la 

seguridad de la población de su región. 

 

PALABRAS CLAVE: ciudadanía indígena, elecciones 2018, estrategia jurídica.  

 

Tendencias organizativas y convergencias políticas en la designación de autoridades 

municipales, por el sistema consuetudinario, en Ayutla de los Libres, Guerrero  

 

Irma Maribel Nicasio González (ponente) 

Correo electrónico: marinigo@yahoo.com 

 

RESUMEN: La designación de autoridades a través del sistema consuetudinario en Ayutla 

de los Libres, fue un logro producto de la convergencia política de distintas tendencias 

organizativas municipales. La demanda por designar autoridades a través de los llamados 

"usos y costumbres", que es más bien el uso de un sistema consuetudinario, logró el 

consenso de la diversidad cultural municipal, cuya ciudadanía se encontraba buscando una 

alternativa a los políticos de distintos cuños partidistas, por el abuso de poder de las últimas 

autoridades municipales. La ciudadanía urbana que en un principio se mostró en contra de 

los "usos y costumbres", por considerarlos regresivos como práctica política y cultural, al 

desdeñar las prácticas de la mayoría indígena del municipio, convergieron en la necesidad 

de terminar con el abuso de una familia político-partidista que se enquistó en el poder 

municipal.  

Este contexto posibilitó que las organizaciones locales, los dos grupos de policía 

encargados de proveer seguridad y justicia municipal en el campo y la ciudad, –la 

Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias de la Policía Comunitaria y la Unión 

de Pueblos y Organizaciones de Guerrero-, y el movimiento magisterial en apoyo a la 

demanda por la aparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, lograron construir 

demandas y puntos de convergencia política, para conseguir el triunfo de los "usos y 

costumbres". El proceso de convergencia no fue fácil, es producto de la negociación y la 

necesidad de generar un cambio municipal, aprovechando la demanda de la UPOEG, que 

después se apropió la ciudadanía ayutleca. 

 

PALABRAS CLAVE: usos y costumbres, autoridades indígenas, pueblos 

indígenas, Ayutla de los Libres. 

 

MESA: 2. AUTONOMÍAS Y DEFENSA DEL TERRITORIO 

 

Construcción de la autonomía territorial Nahua en la Sierra de Zongolica: la 

Coordinadora Zepaniah Titlatoske de Soledad Atzompa  

 

Teresa Campos Sánchez (ponente) 

Correo electrónico: teresa.campos.sanchez@gmail.com 

 

RESUMEN: La construcción de autonomía en los pueblos indígenas es un proceso 

complejo que tiene diferentes expresiones en cada cultura, compartiendo la común lucha 

por el ejercicio del derecho al autogobierno. El pueblo nahua de Soledad Atzompa está 
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situado en la zona fría de la extensa Sierra de Zongolica en Veracruz y en esta se ha 

configurado una lucha histórica por la construcción de un territorio con un control interno y 

una existencia identitaria a través de la lengua náhuatl y la propiedad de la tierra. 

Actualmente las comunidades nahuas conforman la organización de Artesanos y 

Comerciantes Zepaniah Titlatoske a través de la cual han planteado sus demandas y 

reivindicación de sus derechos territoriales.  

Las interrogantes que guían el análisis de esta investigación en curso: ¿cómo ha 

construido históricamente el territorio autónomo el pueblo nahua de Soledad Atzompa? y 

¿qué factores influyen en el accionar político de las comunidades nahuas concentradas en la 

organización Zepaniah Titlatoske para la defensa de su territorio? Los pueblos indígenas 

son muy diversos y sus complejas relaciones implican un análisis amplio de la etnicidad y 

la acción política frente al Estado, así como otros conceptos que van de por medio. En 

nuestro análisis tomaremos las aportaciones de Guillermo Bonfil Batalla, Héctor Díaz 

Polanco y Natividad Gutiérrez para analizar la relación entre el Estado y lo pueblos 

indígenas. Así como el análisis teórico de José Bengoa y Álvaro Bello. La lengua náhuatl 

es una característica central en la batalla por construir un territorio autónomo y se ha 

convertido en una herramienta de lucha identitaria, por lo que exploramos su uso en el 

empoderamiento identitario y político-territorial en Soledad Atzompa.  

Nuestro enfoque es cualitativo, ya que analizamos procesos de la lucha colectiva y 

las dinámicas comunitarias. Las técnicas que usaremos para la recolección de datos son: 

grupos focales, análisis de redes y discursos, sociogramas y entrevistas. Nuestros objetivos 

son analizar el proceso histórico de lucha política territorial de la Sierra de Zongolica, 

explicando e interpretando la posibilidad de construcción de una autonomía territorial, a 

través de la acción colectiva de las organizaciones y de la articulación de estas luchas en el 

contexto de prácticas organizativas de otros pueblos originarios; así como describir la 

trayectoria temporal de la lucha política de Zepaniah Titlatoske y sus posibilidades futuras 

para construir un proyecto viable de autonomía territorial en las comunidades de Soledad 

Atzompa.  

La importancia de analizar la construcción de la defensa territorial en Soledad 

Atzompa radica en el actual momento de luchas por la reivindicación de autonomía de los 

diferentes pueblos originarios en la defensa de sus territorios contra el modelo neoliberal y 

las políticas etnocidas de cada Estado-nación en el mundo. 

 

PALABRAS CLAVE: pueblo nahua, autonomía, territorio. 

 

Defensa del territorio  

 

Olivia de los Santos Ignacio (ponente) 

Correo electrónico: secretaria.zaragozaver2018@gmail.com 

 

RESUMEN: El municipio de Zaragoza, Veracruz, originalmente denominado San Isidro 

Xumuapan (arroyo de patos silvestres), ubicado al sur del estado de Veracruz; posee un 

escudo, nuestro escudo encierra todas nuestras expresiones étnicas: el sol que quiere decir 

un nuevo amanecer, los laureles como símbolo de victoria, los colores verde, blanco y rojo, 

los colores que nos caracteriza como mexicanos, en la parte del centro, un águila en vuelo, 

signo de audacia y valentía de los zaragoceños, arriba del águila tenemos nuestra identidad 
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cultural, la olla de barro, comales, canastos, vestimenta tradicional, el campesino en la 

siembra y la iglesia del pueblo. En la parte inferior tenemos a Ignacio Zaragoza, el luchador 

de la patria, a quien se le debe el nombre de nuestro municipio.  

Con esto quiero expresarles que la comunidad de donde provengo ha luchado por 

conservar su cultura, su economía y su seguridad propia. Es un pueblo que está organizado 

por cuatro barrios. Existen organizaciones al interior del pueblo en defensa de los derechos 

humanos y territoriales. En la cultura, les puedo decir que nuestro pueblo se ha resistido a 

perder su vestimenta tradicional y su lengua materna. Existen grupos y personas honorables 

que han colaborado a su conservación. Así mismo, se ha conservado la comida típica y sus 

fiestas tradicionales. En cuanto a la economía propia, la local; cuidamos que esto gire a 

nuestro alrededor, tenemos dos días de tianguis, en donde se ofrece productos del campo, 

hasta el momento no tenemos Oxxos, centros comerciales ni fraccionamientos habitaciones. 

La misma población junto con sus autoridades municipales no lo ha permitido.  

En materia de seguridad pública local, la población se organiza de forma inmediata, 

la parte más fuerte con que aun cuenta nuestra población, porque al sonido de los cohetes y 

el altavoz se reúnen, dejando a un lado diferencias religiosas y políticas. Nuestra población 

se organiza por calles para la vigilancia. Esto se ha reflejado en un bajo índice delictivo. 

 

PALABRAS CLAVE: identidad, conservación de la cultura, economía local, 

organización comunitaria, territorio. 

 

Movimientos indígenas campesinos en el sur de Veracruz: procesos autonómicos, 

defensa del territorio y los recursos naturales  

 

Timoteo Rivera Vicencio y Carmelina Ruiz Alarcón (ponentes) 

Correo electrónico: trivera@uv.mx; carmeruiz@uv.mx 

 

RESUMEN: En la región sur del Estado de Veracruz se encuentra la Sierra de Santa Marta, 

uno de dos conjuntos montañosos de la llanura costera, ubicada entre el lago de Catemaco y 

la laguna del Ostión, en donde el avance de la agricultura y la ganadería aún se combina 

con espacios de selva tropical húmeda, y a la que pertenecen cuatro municipios: Pajapan, 

Tatahuicapan, Mecayapan y Soteapan. Habitados por una población mayoritariamente 

indígena con filiación lingüística nahua y zoque-popoluca, que han protagonizado diversas 

luchas para la recuperación de sus tierras y otras reivindicaciones, particularmente agudas 

durante el Porfiriato, la Revolución y hasta nuestros días. 

El presente trabajo, se apoya en un estudio cualitativo, transversal y descriptivo, que 

emplea la técnica de la entrevista a líderes, integrantes y observadores calificados de los 

movimientos indígenas campesinos; y da cuenta de los procesos autonómicos a partir de los 

cuales se organizan para la defensa de los recursos naturales, en términos de conservación, 

acceso, formas de explotación y usufructo. La política neoliberal en el campo y los cambios 

legales que hicieron posible la enajenación de tierras ejidales deterioraron el escenario 

social al pauperizar aún más a sus pobladores, en un contexto de por sí negativo por la 

ausencia de inversiones productivas en la región, el desempleo y la marginación, que 

obligan a los individuos y a los colectivos, a adoptar nuevas estrategias.  

La migración es una de ellas, la movilización social, otra. En lo político, la 

alternancia en los gobiernos estatal y federal abre un espacio de oportunidad para los 

mailto:trivera@uv.mx
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movimientos sociales ante el cambio de interlocutores, que es posible interpretar desde la 

perspectiva de Tarrow (2004), quien considera que la irrupción de un ciclo de protestas está 

directamente relacionada con una coyuntura del entorno político nacional, a la que ha 

llamado Estructura de Oportunidades Políticas, que facilita su activación.  

Se trata de caracterizar los movimientos sociales y de identificar sus tendencias o 

escenarios de movilización de acuerdo a las condiciones políticas actuales, articulando 

alianzas con organismos que propicien su fortaleza y la detonación de movilizaciones 

sociales. El argumento es que los movimientos sociales se originan por las reivindicaciones 

sociales insatisfechas, en defensa de sus recursos naturales, y por establecimiento de 

alianzas entre organizaciones que detonan estos, de acuerdo a las condiciones políticas 

actuales favorables.  

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, organizaciones indígenas, procesos 

autonómicos, identidad colectiva. 

 

Movilización, seguridad y autonomía. Un análisis de la relación entre las demandas 

del Movimiento de Cherán, y su estructura de gobierno comunal 

 

Renée Cornu Solis (ponente) 

Correo electrónico: rcosr880628@gmail.com 

 

RESUMEN: La comunidad de Cherán K’eri ubicada en la meseta P’urépecha en el estado 

de Michoacán, México, cobró relevancia nacional e internacional a partir del Movimiento 

social por la Defensa del Bosque en 2011. Dicho Movimiento, que comenzó con la 

intención de recobrar la seguridad de la comunidad que era amenazada por talamontes 

ilegales y por el crimen organizado, se volcó en una lucha por defender el derecho a la libre 

determinación y el autogobierno, convirtiéndose en la primera comunidad indígena de 

México en ser reconocida oficialmente ante los máximos tribunales electorales de la nación 

con el derecho a regirse bajo un sistema de gobierno por “usos y costumbres”.   

Este trabajo describe la evolución de esta experiencia de movilización sociopolítica 

del municipio P’urépecha de Cherán K’eri y analiza sus resultados, examinando las 

principales transformaciones en materia de organización del poder político y de políticas 

públicas. Tradicionalmente, los estudios sobre movimientos sociales se han hecho 

prestando atención a las estrategias que utilizan estos actores (McAdam, 1999), los grupos 

que forman parte de ellos (Vallés, 2007), los contextos sociopolíticos e institucionales en 

los que se encuentran (Martí, 2009) y a algunos otros aspectos.  

Sin embargo, el presente trabajo de investigación enfoca su interés no sólo en 

algunas de estas cuestiones, sino que explora, también, los alcances que ha tenido el 

Movimiento, desde sus inicios hasta el presente. En este sentido, el análisis que se realiza 

supone una continuación con los estudios anteriores al mismo tiempo que examina un 

campo de conocimiento mucho menos investigado, que indaga acerca de los resultados 

alcanzados en las reivindicaciones sociopolíticas de estos actores una vez conseguidos los 

objetivos iniciales. 

 

PALABRAS CLAVE: reivindicaciones sociopolíticas, estrategias, usos y 

costumbres.  
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MESA: 3. NEOZAPATISMO Y CONSTRUCCIÓN DE AUTONOMÍAS 

 

Los sonidos del silencio: las FLN/EZLN en Chiapas, donde la historia duele 

 

Gerardo Alberto González Figueroa (ponente) 

Correo electrónico: ggonzalez@ecosur.mx 

 

RESUMEN: El propósito de este trabajo es reflexionar sobre los 50 años del origen de las 

Fuerzas de Liberación Nacional (FLN), su ininterrumpida presencia en Chiapas, ya sea 

como Ejército Insurgente Mexicano (EIM); Núcleo Guerrillero Emiliano Zapata (NGEZ) y; 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). Partiendo de una estrategia propia de 

“acumular fuerzas en silencio”, pero en particular, levantándose de una serie de situaciones 

propias de los grupos armados revolucionarios.  

La periodización de la lucha de las FLN, parten del año de su fundación en 1969 a 

1974, con la toma de la llamada Casa Grande, en Nepantla y el ataque al Rancho, ubicado 

en Chiapas, desde donde operaba el NGEZ al mando del líder de la organización, conocido 

como el “hermano Pedro. El otro período es el de la reorganización del período de 1975 a 

1977 y que se caracteriza por la búsqueda de los sobrevivientes del NGEZ. El tercer 

período comprende de los años de 1978 a 1983, en donde una vez reagrupadas las FLN, 

crecen y fortalecen, por un lado, el buró político, elaboran sus estatutos, y en 1983, forman 

el EZLN.  

De 1983 hasta 1993, las FLN/EZLN caminan de la mano, y preparan la guerra, que 

es organizada desde las comunidades de Chiapas que pasan del reclutamiento de persona a 

persona, a la de Pueblos. Una parte importante del proceso que va de 1974 a 1993 es que el 

EZLN crece de la mano de un movimiento indígena y campesino que se hace acompañar 

por la iglesia, por corrientes de izquierda (Línea Proletaria, Marxistas, Maoístas, entre 

otros). Es lo que llama Neil Harvey “Cruces de Caminos”, y las FLN/EZLN logran 

materializar su proyecto político revolucionario. El análisis centra algunos aspectos en 

donde el levantamiento armado pone de manifiesto la lucha indígena, dejando atrás el 

discurso marxista de la lucha de clases, teniendo relevancia la llamada “sociedad civil”, y 

en la lucha por la autonomía, desde la lucha indígena.  

En Chiapas en particular, las vicisitudes entre el EZLN y las organizaciones 

campesinas, con algunas personas, y después escalando al ámbito nacional, e internacional, 

da cuenta de una serie de rupturas, incluso con actores de la esfera internacional. La crisis 

entre las FLN y el EZLN se dan desde el levantamiento armado de 1994 pues la dirigencia 

zapatista acusa a la dirigencia de las FLN de no actuar nacionalmente, y es hasta después de 

la llamada “otra campaña” en donde empiezan aflorar diferencias que se agudizan en 2013 

y 2015, con la publicación de materiales producidas por la Casa de Todas y Todos, Casa 

que alberga a parte de la dirigencia de lasFLN (fue casa de seguridad de la familia Yáñez 

Muñoz), Los Cuadernos de trabajo: dignificar la historia (I,II y III)). Termina la reflexión 

abordando los últimos acontecimientos de 2017 a la actualidad que se hacen públicos, 

detalles de la ruptura. 

 

PALABRAS CLAVE: FLN, EZLN, movimiento indígena, sociedad civil, 

conflicto. 
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Las autonomías como procesos de construcción en los Altos de Chiapas  

 

Irene Pascual Kuziurina (ponente) 

Correo electrónico: irenepascualsc@yandex.com 

 

RESUMEN: En la ponencia realizo un recorrido por el tema de la autonomía indígena 

desde diversas posturas porque como concepto polisémico, es abordado desde distintas 

perspectivas. Las autonomías (en plural) se entretejen en contextos diversos donde el 

ejercicio autonómico práctico permite generar varias reflexiones, contradictorias unas, 

aplaudibles otras. En México existen diversas experiencias desde las autonomías de facto 

(las zapatistas) hasta las de iure (como el caso de Cherán) pasando por experiencias que 

apenas asoman. En los Altos de Chiapas las comunidades se organizan para pensar su 

realidad y proyectar un caminar hacia la autonomía: en estos escenarios se centra el análisis 

que se propone en esta ponencia. Construir la autonomía como régimen que se configura a 

partir del autogobierno, la libre determinación de los pueblos indígenas, es un proceso 

complejo que implica luchas diversas en la cotidianidad más allá de las resistencias 

reconocidas. Se propone una reflexión amplia que permita visibilizar desde los pueblos 

originarios (como sujetos políticos) sus experiencias bajo la pregunta: ¿cómo se entiende la 

autonomía indígena desde los sujetos-actores? 

 

PALABRAS CLAVE: autonomía indígena, resistencias, pluralidad.  

 

El movimiento por el registro de la candidata presidencial del consejo indígena de 

gobierno  

 

Mario Ortega Olivares (ponente) 

Correo electrónico: ortegaoli@gmail.com 

 

RESUMEN: La conquista española sometió a las culturas de nuestras tierras, y diluyó su 

diversidad bajo el racista concepto de indios, que denota tanto su etnicidad como su 

condición colonizada. Al hablar de indios, no se hace referencia a ninguna cultura en 

específico, sino a una particular relación entre ellos y los grupos dominantes. El Estado ha 

sometido las comunidades étnicas a redes de poder político regional, que las explotan en lo 

económico y las subordinan a la monotemática cultura eurocéntrica. En la segunda mitad 

del siglo XX se aplicaron políticas que pretendían homogeneizar el uso del castellano entre 

las poblaciones indígenas. Pero en ningún momento se superó el agobiante colonialismo 

interno.  

El Congreso Nacional Indígena de México se constituyó el 12 de octubre de 1996, 

con el fin de articular a pueblos, naciones y tribus originarias en su ancestral resistencia 

contra la discriminación y el colonialismo interno. Reivindicando el respeto a los Acuerdos 

de San Andrés sobre derechos y cultura india; y en defensa de sus territorios, usos, 

costumbres y autonomía. Tal demanda de autonomía no es un anhelo utópico, sino el 

reclamo por el reconocimiento de algo que ya poseen y ejercen de hecho, aunque no de 

derecho. En la práctica los pueblos originarios toman toda clase de decisiones en el orden 

civil, penal y administrativo en su vida cotidiana. Para las comunidades indígenas es 
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importante fortalecer su propio poder y evitar la imposición de un orden burocrático, 

colonialista y ajeno.  

El Quinto Congreso Nacional Indígena acordó en octubre de 2016, consultar a los 

pueblos y comunidades sobre la presentación de una candidatura independiente a la 

presidencia de México. Tras una consulta realizada en 523 comunidades étnicas se decidió 

constituir un Consejo Indígena de Gobierno y registrar a María de Jesús Patricio Martínez, 

una mujer indígena como su vocera. Sin buscar que fuera presidenta, sino para denunciar el 

despojo que sufren los pobres en México, tanto del campo como de la ciudad y 

organizarlos. Marichuy necesitaba 8 mil 593 firmas para obtener su registro, pero hasta el 

27 de febrero de 2018 había logrado 281 mil 952 adhesiones, de las cuales 266 mil 385 

pudieron localizarse en la lista nominal. Como el sistema electoral obstaculizó la obtención 

de firmas digitales requeridas, a través de costosos celulares de alta tecnología. No se logró 

su registro en la papeleta para los comicios en 2018. Desde el principio se tuvo claro que el 

objetivo de la campaña no era que su candidata se sentara en la silla presidencial. Sino que 

sirviera como un pretexto para hablar y organizar a los desposeídos de México. Y echar a 

andar su propia forma de gobierno, sus autonomías y formas de organización no 

patriarcales. 

 

PALABRAS CLAVE: autonomía, indios, zapatismo, elecciones, racismo. 

 

Movimiento Zapatista, sujeto democrático-político y mandar obedeciendo indígena: 

1970-1994 

 

Hugo Santamaría Vázquez (ponente) 

Correo electrónico: fcovazkez@gmail.com 

 

RESUMEN: El estudio es un acercamiento filosófico y político a la conformación del 

mandar obedeciendo indígena y del sujeto democrático-político zapatista en Las Cañadas 

de la Selva Lacandona, constituido en el proceso histórico-político-ideológico de 

empoderamiento de las comunidades, desde el establecimiento de colonias y ejidos y 

organizaciones de uniones ejidales campesinas de masas como la ARIC-UU, hasta la 

constitución del EZLN y la rebelión indígena del 1 de enero de 1994. El mandar 

obedeciendo o el común indígena, es una hibridación-articulación política-cultural e 

ideológica de los procedimientos comunicativos-deliberativos-decisorios y organizativos de 

los cuatro caminos, que constituyeron las estructuras político organizativas e identitarias-

consensuales-democráticas del Movimiento Zapatista y de las bases de apoyo del EZLN en 

Las Cañadas de la Selva Lacandona.  

La investigación se basó en trabajos de campo y estudios de casos de antropología 

social y sociología ya realizados en las regiones de Las Cañadas de la Selva Lacandona, 

sobre el proceso político-organizativo de las comunidades indígenas, y como caso clave, de 

la constitución y estructura política-organizativa de la ARIC-UU en el periodo de 1970- 

1994. No se consideran las particularidades y detalles históricos de las luchas agrarias 

étnico-campesinas, ni de sus actores particulares en general, para lo cual hay muchos 

estudios históricos al respecto (Estrada, 2007; De Vos, 2002; Torres, 2010). Se centra en 

analizar desde un enfoque sociológico-filosófico-político-hermenéutico, los principales 
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factores históricos-políticos y sociológicos que conformaron el mandar obedeciendo 

indígena y al sujeto colectivo democrático-político zapatista.  

No profundiza los procesos referidos ni busca detallar los sucesos históricos del 

movimiento indígena-campesino de Las Cañadas. Su objetivo es plantear los factores 

histórico-políticos principales que constituyeron una racionalidad dialógica-consensual 

democrática, expresada en el mandar obedeciendo y su concepción desde la ética del 

discurso, la filosofía y ética de la liberación de Dussel y la sociología política crítica de 

Gramsci y Bourdieu.  

La conformación de una racionalidad dialógica-consensual-democrática, que es el 

sustento político fundamental del sujeto-democrático-político zapatista, en el proceso 

político-organizativo y constitutivo de la Quiptic y después de la ARIC-UU, articuló a las 

comunidades indígenas mediante procedimientos comunicativos-deliberativos-decisorios 

democráticos, basados en el acuerdo tradicional indígena o el común, la asamblea ejidal, el 

método de lanzar y recoger la palabra de la catequesis de la integración de la pastoral y la 

pirámide invertida maoísta, en la que la deliberación-participación-decisión, parten de 

asambleas igualitarias chicas (barriales o manzanas) donde todos participan en pequeños 

grupos, hasta ascender a las generales de las UU ejidales, con la representación de 

delegados ejidales.  

La hipótesis al respecto se plantea en cuanto que: La relación bases-dirigentes es el 

espacio social prioritario para crear las condiciones de igualdad (de sujeto a sujeto) que 

permiten ejercer una racionalidad dialógica consensual. Es ahí donde se forma una 

“voluntad mayoritaria” porque son las mismas bases las que determinan sus condiciones de 

inclusión. En estos planos interactivos, bases y dirigentes conjuntamente crean sus 

condiciones de participación; se modifican en sus prácticas argumentativas y en sus 

posibilidades y capacidades para organizarse como unidad en la diversidad y como 

conflictividad en el consenso (Street, Susan, 1994: 82). 

 

PALABRAS CLAVE: mandar obedeciendo, sujeto democrático-político, 

democracia directa, racionalidad dialógica-democrática, procedimientos 

comunicativos-deliberativos decisorios.  

 

MESA: 4. AUTONOMÍA Y TERRITORIO EN LATINOAMÉRICA 

 

La relación Estado-pueblos indígenas en torno al territorio y la autonomía. El caso 

Moxeño de la Amazonía Boliviana 

  

Rowena Gabriela Canedo Vásquez (ponente) 

Correo electrónico: gcanedovasquez@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia pretende exponer y analizar la compleja relación entre pueblos 

indígenas y el Estado alrededor de la reivindicación territorial de los primeros y la forma de 

respuesta del segundo. Veremos que en la defensa territorial se halla una concepción de 

territorio distinta a la del Estado. En una primera etapa, se dio la reivindicación de Tierras 

Comunitarias de Origen, en el marco de políticas multiculturales. En este proceso los 

pueblos indígenas se acomodaron a las reglas estatales, leyes particulares que dan 

tratamiento a la propiedad de la tierra. De esta manera, por medio del caso del grupo 
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indígena Moxeño (de la amazonía), mostraremos la estrategia para conservar y consolidar 

la mayor parte de su territorio, y veremos cómo se da el avance político de este grupo 

indígena, siempre en el marco y lógica estatal, que es en definitiva en la que tienen que 

moverse.  

La lógica estatal para la concesión y reconocimiento territorial basada en leyes, 

pericias de campo, títulos de propiedad, y los indígenas para quienes la forma de ocupar el 

territorio se basa en el derecho consuetudinario, tienen que enmarcarse en la lógica estatal, 

y manejar el lenguaje y reglas del Estado. De esta manera, analizaremos la relación entre el 

Estado y los pueblos indígenas alrededor de una demanda crucial como la territorial. 

Veremos que en el proceso de este reconocimiento no estuvieron exentas las élites del 

lugar. La organización indígena tuvo que manejar con pericia todos los instrumentos 

legales que el Estado exigía. El proceso estuvo plagado de conflictos, violentos; y sin bien, 

varios territorios quedaron paralizados en la consolidación, la organización indígena avanzó 

políticamente, y este fue un gran paso, especialmente en una zona donde las relaciones de 

poder recaían en una misma élite. Pues en una zona donde el alcalde pertenecía a la élite 

blanco mestiza, por primera vez se elige a un alcalde indígena, algo impensable en la 

región, lo que supone el trastocamiento en las relaciones de poder. 

 La importancia del tema radica en el proceso de construcción y avance de 

autonomías de los pueblos indígenas, en el horizonte de un Estado Plurinacional como el 

boliviano, en el que quedan muchos retos aún tanto para el movimiento, como para el 

Estado boliviano. En una segunda mucho más contemporánea, los pueblos indígenas están 

luchando por su autonomía que está reconocida en la Constitución Política del Estado, el 

estudio de caso, mostrará también este proceso. El trabajo se basa metodológicamente en el 

método etnográfico y en el seguimiento de la demanda que el pueblo Moxeño hizo al 

Estado para el reconocimiento de sus territorios indígenas y la reivindicación de Autonomía 

en la actualidad. 

 

PALABRAS CLAVE: pueblos indígenas, reivindicación territorial, Estado 

Plurinacional.  

 

Los pueblos de la Ciudad de México tras su autonomía y libre determinación. Balance 

de un proceso 

 

Ma. Cristina Sánchez Mejorada Fernández (ponente) 

Correo electrónico: mcsmflhotmail.com 

 

RESUMEN: La lucha de los llamados “pueblos originarios de la Ciudad de México” no es 

nueva, pero se ve reforzada a raíz de que la Constitución de la Ciudad reconoce los 

derechos a la libre determinación y autonomía de los pueblos y barrios originarios, 

históricamente asentados en sus territorios. De este reconocimiento se derivan los derechos 

de participación política, derechos del desarrollo propio, y el derecho a la tierra, territorio y 

recursos naturales. Estos derechos permiten la participación política colectiva de pueblos y 

comunidades al tiempo que deberían introducir un cambio en la organización jurídica, 

política y administrativa de la Ciudad. El objetivo de este trabajo es dar cuenta de este 

proceso: las reivindicaciones y lucha de los pueblos; la respuesta de la autoridad; los 
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conflictos y contradicciones que se identifican en la propuesta constitucional; y su impacto 

en la organización de los pueblos.  

 

PALABRAS CLAVE: pueblos originarios, derechos de participación, 

reivindicaciones, luchas.  

 

La praxis de la autonomía y del autogobierno en los pueblos originarios. Una 

comparación histórica entre México, Bolivia, Chile y Ecuador 

 

Patrick Gun Cuninghame (ponente) 

Correo electrónico: pguncuninghame@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia examina los discursos políticos de la praxis de autonomía y 

autogobierno de pueblos originarios en distintos contextos históricos mexicanos y 

latinoamericanos, en particular de Bolivia, Chile y Ecuador. Su objetivo general es 

identificar la significación de las distintas formas de la praxis de la autonomía y del 

autogobierno de algunos pueblos y movimientos sociales originarios mexicanos y 

latinoamericanos desde 1980 hasta el presente.   

México tiene una larga historia de luchas agrarias y originarias por la tierra, la 

autonomía, el autogobierno y en defensa de los recursos naturales. Entre los más 

importantes ejemplos recientes están: los intentos para establecer autogobiernos en las 

zonas Zapatistas en Chiapas desde 1994, en San Salvador Atenco desde 2002, en Oaxaca en 

2006, en Ostula desde 2009 y en Cherán desde 2011. Igualmente, se ha visto la formación 

de varios grupos de autodefensa y policías comunitarias entre la población rural y originaria 

para enfrentar el problema de la criminalidad organizada en Michoacán, Guerrero y Jalisco 

sobre todo durante la última década. Situaciones parecidas existen en varios países 

latinoamericanos, sobre todo Bolivia, donde el líder originario y sindicalista Evo Morales 

llegó a la presidencia en 2006, volviendo el primer presidente originario en la historia de 

América del Sur, debido al apoyo que recibió de los movimientos sociales originarios y 

anti-neoliberales.  

También en Ecuador, el movimiento originario autónomo tuvo un papel clave en la 

superación electoral del neoliberalismo y en la elección y reelección de Rafael Correa como 

presidente “posneoliberal progresista” de 2007 a 2017, antes de ser sustituido por el más 

conservador Lenin Moreno. Chile también ha visto recientemente importantes movimientos 

originarios por la autonomía y el autogobierno, sobre todo por parte del pueblo Mapuche en 

el sur en defensa de sus recursos naturales y contra la imposición de megaproyectos por 

parte de gobiernos más clásicamente neoliberales y neoextractivistas. Sin embargo, las 

formas políticas adoptadas por los pueblos originarios mexicanos en resistencia, han sido 

más radicales que en otros países latinoamericanos, donde ha prevalecido el modelo 

políticamente moderado del “progresismo posneoliberal”, sobre todo en Bolivia y Ecuador 

y ha habido menos intentos de formar autogobiernos locales que en México. 

 

PALABRAS CLAVE: autogobierno, pueblos originarios  ̧México, América Latina. 

 

Luchas por la autonomía, el territorio y la identidad indígena Bröran en Costa Rica  
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Francisco Javier Mojica Mendieta y Maritza Marínherrera (ponentes) 

Correo electrónico: fmojica@itcr.ac.cr; maritza.marin@ucr.ac.cr 

 

RESUMEN: Este trabajo tiene como objetivo comprender y explicar el modo en que los 

indígenas Bröran de Térraba en Costa Rica luchan por su autonomía, el territorio y la 

identidad. El pueblo Bröran de Térraba es uno de los ocho pueblos indígenas que 

sobreviven en Costa Rica. Su territorio es de 9355 hectáreas y cerca del 70% se encuentra 

en manos de no indígenas. Pese a la legislación nacional y convenios internacionales 

ratificados por Costa Rica, prevalece la omisión del Estado costarricenses sobre la 

regularización de ese territorio. Esta ponencia presenta resultados preliminares de un 

proceso de investigación cualitativa y que toma como base el método etnográfico.  

Las principales conclusiones de esta investigación sobre las luchas por la 

autonomía, el territorio y la identidad Bröran de Térraba giran en torno a: 1) La existencia 

de una enorme transformación del territorio ancestral a raíz de un complejo entramado de 

factores estructurales de carácter económicos, políticos y socio-culturales, vinculada con la 

usurpación del territorio indígena a manos de terratenientes, que han invadido el territorio; 

así como la degradación ambiental producida por la ganadería extensiva, la tala ilegal del 

bosque, el desarrollo agroindustrial, la construcción de túneles y el mapeo del Proyecto 

Hidroeléctrico Diquís; 2) La violencia contra el pueblo Bröran desatada por la movilización 

indígena y la recuperación del territorio; 3) La lucha por la autonomía en la gobernanza 

Bröran/Térraba, liderada por el Concejo de Mayores Indígena que históricamente ha sido 

excluido de la toma y ejecución de decisiones y desplazado por instituciones impuestas por 

un Estado colonial y racista.  

En su conjunto, estas problemáticas generan profundos conflictos para este pueblo y 

sus luchas por la autonomía, el gobierno del territorio y sus identidades colectivas. La 

importancia de esta investigación para Térraba, según diversos actores sociales consultados, 

radica en la sobrevivencia de sus saberes ancestrales y prácticas económicas, culturales, 

simbólicas, políticas y ecosistémicas. Para este pueblo indígena, ello implica no sólo 

articular este movimiento indígena con otros movimientos sociales del hemisferio; sino 

también la lucha por la condición de autonomía y su relación con la praxis de la 

gobernanza. Así, la gobernanza es concebida por sus líderes y lideresas como una 

construcción desde las estructuras de poder y cosmovisión indígena Bröran/Térraba. 

 

PALABRAS CLAVE: autogobierno, racismo, colonialidad, poder, resistencias. 

 

MESA: 5. MOVIMIENTOS SOCIALES EN EL CAMPO 

 

La lucha de los trabajadores del campo, jornaleros agrícolas, y pobladores del Valle 

de Culiacán por espacios de vida, marzo 2019  

 

Antonio Florencio Posadas Chavira (ponente) 

Correo electrónico: antonio_posadas@comunidad.unam.mx 

 

RESUMEN: El objetivo de la ponencia es rescatar las recientes acciones (desde el 9-10 de 

marzo) de lucha residencial de los pobladores en la comunidad agrícola de Villa Juárez, 

Navolato, donde en un suceso entre espontáneo/organizado alrededor de 1000 personas 
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formaron campamentos temporales a lo largo de 52 km de acotamientos carreteros en el 

importante centro agrícola del Valle de Culiacán. Dichas acciones fueron seguidas de una 

respuesta violenta y mediática de empresarios agrícolas y ejidatarios que serían afectados, 

una respuesta de reproche y de descontento que se recabó a través de redes sociales y en 

testimonios directos, y una tibia respuesta de los diferentes niveles de gobierno y de la 

policía municipal.  

Exploramos sucintamente las posibles causas de estas acciones: el oportunismo de 

grupos políticos contrarios al actual presidente municipal del Partido MORENA; el 

agandalle de pobladores aprovechados/comerciantes/empresarios que ven en dichas 

acciones la posibilidad de acaparar más propiedades en el pueblo; la expulsión de 

jornaleros de campos agrícolas por el recrudecimiento de la explotación de los jornaleros; y 

en general advertimos que está acción se inserta en una lucha que si bien no es diaria, ha 

sido un continuo de lucha por la vivienda de los jornaleros, en particular migrantes, que 

desde 1980 han optado por residir en Villa Juárez. El método que seguimos para realizar 

esta presentación, fue documentarnos en la prensa local del suceso, entrevistarnos con 

actores políticos, y escuchar atentamente a la gente en los terrenos invadidos. 

 

PALABRAS CLAVE: migración, jornaleros, lucha residencial. 

 

Los campesinos del Macizo Colombiano (organización, movilización y protesta 2002 - 

2010) 

 

Yamid Stiven Salazar Fernández (ponente) 

Correo electrónico: yamidsalazar84@gmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo analiza la incidencia del conflicto armado y las políticas de 

Seguridad Democrática (PSD) en dos organizaciones campesinas del Macizo Colombiano 

Caucano: CIMA (Comité de Integración del Macizo Colombiano) y COSURCA 

(Cooperativa del Sur del Cauca), durante los dos gobiernos presidenciales de Álvaro Uribe 

Vélez (2002 -2006) y (2006-2010). También, busca indagar e interpretar cómo se 

organizaron y se generaron movilizaciones, protestas y procesos de resistencia y r-

existencia desde las poblaciones campesinas de esta localidad, las que tenían el objetivo de 

detener (parar) la imposición de políticas gubernamentales (desarrollistas y neoliberales) y 

las acciones violentas de los distintos actores armados.  

Desde este punto de vista, se propone que las políticas sociales como subsidios, 

subvenciones, apoyos económicos, (que pueden evidenciarse en los planes de desarrollo) 

fueron estrategias gubernamentales para desmovilizar y desorganizar a las comunidades, 

con el fin de evitar procesos de resistencia a las políticas económicas desarrollistas y 

extractivistas impuestas en el Macizo Colombiano Caucano. Estas acciones fueron 

reforzadas con la Seguridad Democrática y las amenazas, asesinatos, persecuciones 

políticas y judiciales a líderes sociales. A pesar de este contexto, los campesinos hicieron 

resistencia no sólo con movilizaciones, protestas y paros, también hicieron uso de la 

memoria para construir relatos alternativos a la historia oficial, además, revitalizaron sus 

tradiciones y sus prácticas culturales.  

Así, memoria y resistencia están unidas no solo conceptualmente, igualmente, hacen 

parte de la visión de mundo o de la cosmovisión de las poblaciones campesinas. Dentro de 
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las problemáticas filosóficas que se van a analizar están el sujeto como resultado de la 

construcción de un poder hegemónico y el sujeto político con capacidad de hacer 

resistencia y re-existencia dentro y fuera de las esferas del poder como se puede ver en los 

campesinos del Macizo Colombiano Caucano. Como referentes teóricos el presente trabajo 

aborda los conceptos de seguridad, memoria, movimientos y organizaciones sociales, 

resistencia y r-existencia. Analizando autores como: Michel Foucault, Paul Ricoeur, 

Elizabeth Jelin, Manuel Reyes Mate, Santiago Castro- Gómez, Mauricio Archila, Immanuel 

Wallerstein, Raúl Zibechi, entre otros.  

El trabajo es importante porque analiza cómo las comunidades campesinas del 

Macizo Colombiano están efectuando formas de resistencia y r-existencia por los bienes 

comunes no solamente del país, también del mundo, como son el agua, la tierra, el aire, la 

vida, entre otros. Asimismo, la viabilidad de esta investigación se encuentra en el 

abundante material documental y la jurisprudencia realizada en los periodos presidenciales 

de Álvaro Uribe Vélez (2002 – 2006 y 2006-2010), en los textos publicados por los 

observatorios de derechos humanos, ONGs y el Centro de Memoria Histórica, en las 

publicaciones de las propias de las organizaciones, y en las voces de los protagonistas a 

través de las entrevistas y etnografías elaboradas. 

 

PALABRAS CLAVE: campesinos, organización, movilización, protesta, memoria 

histórica. 

 

Movimientos sociales en el campo mexicano 1940 a 2019  

 

Armando Sánchez Sánchez (ponente) 

Correo electrónico: armando_sa2002@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El propósito de este trabajo es realizar un análisis comparativo de la manera 

en que se ha con templado la acción social en el campo mexicano desde mediados del siglo 

pasado hasta la actualidad. El trabajo argumenta que, para fines de análisis, los marcos 

teóricos se pueden alinear en dos vertientes: la primera, desde el individualismo 

metodológico mediante el cual las perspectivas teóricas enfatizarán la manera en que la 

estructura influirá en las decisiones del individuo. En cambio, en la segunda, que se puede 

sintetizar como una perspectiva comunitarista de la acción social, el eje explicativo radica 

en la colectividad, en las redes sociales y en el capital social.  

En este trabajo se coteja, en la parte final, con información de una base de datos 

hemerográfica relativa a los temas de movimientos sociales y políticas agropecuarias de 

2003 a 2010 enfatizando el papel de los actores, los tipos de acción, tipo de demandas, el 

objeto de la acción, alianzas y resultados. Históricamente, de 1940 a 1968, la 

modernización rural y la acción social fueron analizadas desde el estructural funcionalismo, 

desde la perspectiva del paradigma estructural funcionalista a partir del modelo folk-urbano 

(Redfield) y el funcionalismo (Malinowsky) con una fuerte perspectiva individualista. 

 En cambio, en el marxismo (Toledano) y la ecología cultural (Wolf), encontramos 

elementos comunitarios. A partir de 1988, en el contexto del movimiento ferrocarrilero, de 

maestros, de guerrilla rural y urbana, y del movimiento estudiantil, surgieron nuevas 

perspectivas teóricas que se inscriben en la etapa de la posguerra. Después de 1968, los 

enfoques para el análisis de la acción social proliferaron la Teoría del Comportamiento 
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Colectivo (Smelser, Neil; J.Kenkins); el marxismo (en todas sus variantes), la Teoría 

Accionalista (Touraine, Melucci, Offe), la Teoría de Movilización de Recursos (McCarthy, 

John D.; Zald, Mayer N), la Teoría Decolonial (Aníbal Quijano), el análisis de los marcos 

(Robert Benford y David A. Snow). La mayoría de dichas teorías revaloran, en su 

explicación, al individuo.  

Después de la caída del muro de Berlín en 1988, surgieron otros enfoques, autores, 

perspectivas y conceptos, tales como, los nuevos movimientos sociales y movimientos 

altermundistas, en los que se destacan los valores colectivos. Desde entonces, ha sido más 

nítida la distinción entre enfoques sustentados en el individuo y aquellos que destacan lo 

comunitario. Oponiéndose a la vertiente neoliberal que privilegia al individuo, en Europa 

existen perspectivas como la sociología del riesgo (Beck) para comprender procesos 

ambientales, por ejemplo, desde la ecología política (Dobsons, Toledo), y de otras 

perspectivas como la Teoría Centrada en el Actor (Long) donde el elemento comunitario 

adquiere una importancia más destacada. 

 En América Latina, a partir de la Teoría Decolonial (Dos Santos, Dussel, Escobar, 

González Casanova, entre otros) se recuperan desde una visión comunitaria: la perspectiva 

de género, afrodescendientes, indígenas y jóvenes. Temas que habían sido invisibilizados 

por las ciencias sociales y que en la actualidad han permitido realizar mejores diagnósticos 

para fines de incidir en la agenda de las políticas públicas. 

 

PALABRAS CLAVE: acción social, campo mexicano, individualismo 

metodológico, comunidad.  

 

Movimientos sociopolíticos del proletariado agrícola en el noroeste de México  

 

Florencio Posadas Segura (ponente) 

Correo electrónico: posadas@uas.edu.mx 

 

RESUMEN: El problema de investigación abordado por la presente ponencia es cómo los 

jornaleros rurales configuran nuevas identidades, voluntades y acciones colectivas. El 

argumento central es que la lucha de los jornaleros agrícolas se configura como 

movimiento sociopolítico. Desde la perspectiva teórica y metodológica marxiana que 

relaciona la triada conceptual subalternidad, antagonismo y autonomía, se realizó trabajo de 

campo en Sinaloa, Sonora y Baja California, entre jornaleros y jornaleras agrícolas locales 

y migrantes y los actores principales de la problemática. Con los resultados empíricos se 

intenta demostrar que, a pesar de aceptar la dominación, los jornaleros agrícolas se resisten 

a ella, impugnan la situación prevaleciente y luchan por la resolución de sus demandas, 

incluso negando y superando la dominación prevaleciente. 

Desde tal perspectiva los actores asalariados del campo proyectan el establecimiento 

de un poder contrario al corporativo para renegociar los términos de su dominación y 

establecer formas de poder autónomo. La trascendencia de los resultados de la presente 

investigación científica social sobre la dinámica de los movimientos sociales y políticos de 

los asalariados rurales, permitirá la elaboración de propuestas, estrategias y escenarios 

futuros, capaces de impactar en las políticas públicas, formación de recursos humanos de 

alta calidad, integración de redes internacionales de especialistas y solución justa a las 
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principales reivindicaciones de los asalariados del campo, especialmente en el noroeste de 

México. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento sociopolítico, dominación, autonomía.  

 

Balance bibliográfico sobre los movimientos y las organizaciones campesinas en el 

Magdalena Medio Colombiano (1975-2017) 

 

Paula Jemima Carreño Gómez (ponente) 

Correo electrónico: paula.jemima.carre@gmail.com 

 

RESUMEN: En el contexto de transición a una etapa de posconflicto, surge en Colombia 

la necesidad de reevaluar las múltiples perspectivas bajo las cuales la academia ha 

abordado temas e investigaciones de orden social. En ese sentido, con el objetivo de 

contribuir a ampliar el entendimiento de la forma en qué se ha tratado el tema de los 

movimientos campesinos en la región del Magdalena Medio, se hace uso del estado de la 

cuestión como metodología de investigación cualitativa que permite dar cuenta de los 

aportes, vacíos y líneas generales de un conjunto de libros, artículos de investigación y otro 

tipo de textos que se consagran al análisis de los movimientos campesinos que se han 

gestado en una de las regiones más complejas y sangrientas del país; donde desde 

comienzos del siglo pasado se ha configurado en su población una cultura rebelde que se 

traduce en una importante tradición de lucha social.  

Por ello, se ha suscitado un interés particular por parte de un significativo número 

de académicos colombianos y extranjeros que bajo diversos enfoques disciplinares 

(sociológicos, economicistas, investigaciones históricas, entre las más destacadas) han 

caracterizado y abordado los distintos movimientos sociales y las luchas agrarias que han 

contribuido de forma decisiva en la consolidación de una identidad regional en el 

Magdalena Medio.  

Por tanto, a través del estado del arte que analiza un total de 55 textos concebidos en 

el lapso entre el año 1975 y el 2018, se apunta a la realización de una contribución que 

vuelve la mirada hacia la forma en que los académicos se han apropiado del estudio de los 

movimientos campesinos y las luchas de carácter agrario que han expresado un papel 

destacado en la historia reciente de Colombia. Considerando el hecho de que el problema 

por la tenencia de las tierras, la excesiva concentración de la riqueza y la ausencia de una 

auténtica reforma de carácter agrario son elementos transversales en la detonación y 

continuación del conflicto armado interno que ha asolado a Colombia. Se concluye 

entonces, reflexionando sobre las posibilidades, carencias y aportes de los estudios acerca 

de una región en constante conflicto. 

 

PALABRAS CLAVE: lucha agraria, aportes teóricos, carencias.  

 

MESA: 6. RESISTENCIA, PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y RECONOCIMIENTO 

DE DERECHOS INDÍGENAS 
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Diálogos Colombia-México: iniciativas locales de paz territorial, empoderamientos 

pacifistas y comunicación para la formación política en el marco de transiciones 

políticas 

 

Jorge Magaña Ochoa (ponente) 

Correo electrónico: jorge.magana@unach.mx 

 

RESUMEN: En los escenarios de las luchas zapatistas en México como en las de los 

indígenas y campesinos del Cauca en Colombia se presenta una historia de hegemonías 

políticas frente a las cuales estos movimientos han buscado confrontarlas en un proceso que 

pasó de la lucha armada a propuestas pacifistas sin dejar de ser revolucionarias, resistentes 

y reivindicadoras de la autonomía de los pueblos, y en cuyos marcos han emergido 

acuerdos de paz complejos, que en la actualidad se afrontan de manera no violenta y 

mediante procesos de organización y comunicación comunitaria, estrategias de formación 

política y de empoderamiento pacifista.  

La ponencia es el resultado reflexivo de los primeros datos arrojados mediante un 

estudio etnográfico (2017-2018) de escenarios que buscan la comparación de contextos 

transicionales en México y Colombia; el proyecto se propuso como objetivo general 

analizar la concepción, metodologías e impactos de prácticas comunitarias y organizativas 

de gestión de paz por parte del Movimiento Niet@s de Quintín Lame, Organizaciones 

campesinas del Cauca y del Movimiento Zapatista, en el marco de procesos de formación 

política para la consolidación y defensa de territorios autónomos del Cauca y de Chiapas.  

El proyecto fue diseñado y coordinado por Académicos pertenecientes al Grupo de 

Investigación Comunicación, Paz y Conflicto de la Universidad de Santo Tomás, Bogotá, 

Colombia; invitando, en México, a investigadores coordinados por el Cuerpo Académico 

Estudios Mesoamericanos de la Universidad Autónoma de Chiapas. 

 

PALABRAS CLAVE: paz territorial, empoderamiento pacifista, incidencia 

política, autonomía, gestión de paz. 

 

Bolivia, movimientos sociales y neocolonización autonómica  

 

María Fernanda Herrera Acuña (ponente) 

Correo electrónico: fdaherrera@hotmail.com 

 

RESUMEN: En Latinoamérica, el tema de la integración y cohesión social es, y ha sido, un 

tópico complejo con ribetes de solución inconclusa y frustrada. Desde su configuración, los 

Estados, han establecido un trato desigual entre criollos y pueblos originarios que ha 

impelido la búsqueda de soluciones según la aniquilación, la homogeneización, la 

asimilación y, hoy en día, la refundación del propio Estado como inter o multicultural. 

Estado que, bajo el horizonte de una nueva democracia más participativa y representativa, 

intentan proporcionar, espacios comunitarios institucionalizados de descentralismo, 

autogobierno y desarrollo. No obstante, en Bolivia, la ejecución y desarrollo de las 

autonomías indígena originaria campesina, como instrumento para ensamblar lo étnico con 

lo liberal, si bien fue resultado de los movimientos sociales (Ciclo Rebelde) y de sus 

intereses emancipatorios, parecieran ser una suerte de control a la propia determinación y 
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autogobierno indígena. Pues, por una parte, la Constitución como la Ley Marco Andrés 

Ibáñez, detentan una serie de vacíos que traslapan facultades de su autodeterminación a 

otras entidades subnacionales autónomas (departamentos, regiones y municipalidades) y, 

por otra parte, la fuerte presencia del gobierno, autodenominado de los movimientos 

sociales, ha impuesto una serie de exigentes directrices que, más que favorecer y apoyar la 

auto conformación originaria, la complica y restringe. Lo que ha provocado una suerte de 

neocolonización del Estado velado de justicia y reparación. 

 

PALABRAS CLAVE: reconfiguración del Estado, autonomías indígena originaria 

campesina, Constitución, neoextrativismo. 

 

Reforma agraria en un contexto multicultural de Ixhuatlán de Madero: dotación de 

tierras o reconocimiento de derechos 

 

Jacinta Toribio Torres (ponente) 

Correo electrónico: jaz.toribio.torres@gmail.com 

 

RESUMEN: En este trabajo, se muestran los resultados de la investigación sobre la 

construcción de la historia agraria de comunidades de los municipios de Ixhuatlan de 

Madero. El objetivo principal será entender las luchas y negociaciones cotidianas en 

relación a las diferentes iniciativas de la intervención estatal en la sociedad, así como 

evidenciar el dinamismo de pertenencia o no, a una comunidad étnica. En esta 

investigación nos guiaremos bajo el enfoque que propone reflexionar sobre las 

posibilidades de las clases subalternas para impugnar, acotar y resignificar los proyectos 

estatales, y de esta manera participar en la reconstrucción misma del Estado. En esta 

perspectiva lo que se privilegia es el análisis de las diversas maneras en que las iniciativas 

estatales son modificadas en las prácticas diarias. Por lo anterior, se emplearon técnicas 

diversas de metodologías cualitativas.  

Encontramos, por ejemplo, que para la comunidad de Santa María Apipilhuasco, 

con el apoyo de Melitón Flores, líder de la misma comunidad, se logró en 1960 unir a otros 

pueblos y etnias para solicitar la restitución de tierras e incluso crear nuevos pueblos (como 

fue con Felipe Ángeles). Por su parte, los pobladores tepehuas de San Pedro Tzilzacuapan 

optaron por solicitar dotación de ejido dentro del condueñazgo al que pertenecían y para 

ello migraron a la parte baja, que era monte, para hacer sus caseríos, es decir, para crear una 

nueva comunidad a la que nombraron Pisaflores.  

Hoy en día, dicho lugar es conocido como un pueblo nacido de la reforma agraria, 

con vecinos de San Pedro y que fueron los hijos de los condueños, hermanos, sobrinos y 

tíos, quienes optaron por dejar a sus familias y en algunos casos dejaron hasta su casa para 

ocupar un espacio “vacío” de monte; usando como estrategia la reforma agraria e invitaron 

a indígenas totonacos originarios del condueñazgo de San Francisco y a Otomíes del 

condueñazgo de Santa María Apipilhuasco, para unir fuerzas y conseguir un espacio de 

planicie con trazos bien definidos. El resultado fue la conformación de cuatro barrios; uno 

de tepehuas, otro de totonacos, otro de otomíes y el barrio centro, fundado por los 

iniciadores de la petición de dotación. 

 

PALABRAS CLAVE: defensa del territorio, pueblos, indígenas, tierras, ejido. 
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De la acción directa a la participación políticaelectoral, a la resistencia en las luchas 

indígenas del Totonacapan  

 

Daniel Bello López (ponente) 

Correo electrónico: dbello@uv.mx 

 

RESUMEN: El totonacapan ha sido un territorio en disputa, por lo tanto, es también una 

región donde se construyen procesos de re-existencia de los totonacos inmersos en una 

integración globalizada. La ponencia pretende hacer un recuento de las luchas comunitarias 

en el totonacapan, destacando las más importantes por sus impactos en la seguridad pública 

y la organización para la gestión del desarrollo, siendo esta última, la que más incide en la 

participación político-electoral de las comunidades totonacas, que ha cambiado la 

configuración de los grupos de poder. Los enfoques parten desde la teoría de la acción 

colectiva, el Estado en la sociedad (antropología del Estado). Las situaciones analizadas 

hacen referencia a escenarios donde se presentan ambientes de dominación/oposición 

dispersa, que se presentan desde una territorialidad en construcción/apropiación del 

Totonacapan veracruzano.  

En la parte de la llanura, la región, hoy como ayer, se ve amenazada por las 

compañías petroleras, que incorporan nuevos métodos de extracción, el fracking, la protesta 

contra las afectaciones extractivistas, no logran trascender más allá de algunas comunidades 

ubicadas en el campo petrolero San Andrés. Un ámbito donde se destaca la acción directa 

de las comunidades es la resistencia contra la inseguridad pública. Diversas comunidades se 

organizan para enfrentar la creciente violencia por robos, asesinatos y extorsiones, ante la 

creciente inseguridad, emprenden estrategias de seguridad y vigilancia: cierres parciales de 

accesos a sus comunidades, la instalación de retenes, siendo éstas, las que alcanzan mayor 

sostenibilidad social y mejores resultados.  

Sin embargo, es la gestión de sus procesos productivos, obras de infraestructura 

social y servicios públicos, por gestores y autoridades comunitarias, que al dejar de 

considerarlas como necesidades, pasan a concebirlas como derechos. Así, logran 

transformar la organización económica en formas de participación y gestión del desarrollo 

para dejar de ser excluidos y marginados, mediante alianzas con actores políticos que 

funcionan como intermediarios ante programas e instituciones gubernamentales. Las 

anteriores formas de organización son las que despliegan mayor solidaridad al demandar 

derechos, de tal modo que construye identidades sociopolíticas que se expresan en la 

movilización político-electoral de julio 2018, misma que logró un reacomodo de grupos de 

poder y realineamientos de liderazgos. La apuesta es sobre el protagonismo de las 

comunidades que deben enfrentar el reto de posicionar liderazgos afines a sus demandas 

para ampliar sus derechos en el marco de procesos autonómicos. 

 

PALABRAS CLAVE: re-existencia, territorialidad, Totonacapan, participación 

político-electoral, luchas indígenas.  

 

La nueva relación del Estado con la alteridad  

 

Guillermo Leal Muñoz y Natalia Gallego Rudolf (ponentes) 
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Correo electrónico: guillermo.leal.munoz@gmail.com 

 

RESUMEN: La voluntad del proyecto nacional del México moderno pretendía borrar la 

diferencia a través de procesos homogenizantes desde criterios hegemónicos. La 

persistencia de las estructuras coloniales sostenía un sistema de valores que establecía la 

necesidad de incorporar a los indígenas culturalizándolos. Es en este contexto que los 

intentos de Hueyapan, comunidad indígena en Morelos, de constituirse municipio 

autónomo fueron rechazados. Su alteridad, juzgada como inferioridad, los sujetaba al 

control de un Estado que le negaba su derecho a la libre determinación. Esta administración 

los marginaba provocando su precarización y los convertía en objetos de racismo y 

discriminación.  

Actualmente, el alcance de la hegemonía cultural parece permitirle al Estado 

difuminarse abandonando su imponente forma de Leviatán para tomar la forma de cada uno 

de los cuerpos que lo componen. Es en el marco de los logros de este ejercicio de poder que 

se autoriza la constitución de Hueyapan como municipio autónomo indígena. Aunque la 

comunidad mantenía una organización propia y prácticas políticas por usos y costumbres, 

fue hasta 2012 que la negociación de Hueyapan con el Estado, permitió empezar a 

configurar las condiciones formales de la municipalización. En la consolidación de este 

proyecto, han aparecido tensiones entre el interés particular y la voluntad general, 

confrontaciones entre diversos horizontes de posibilidades y una multiplicidad de 

propuestas sobre cómo organizarse dentro de la comunidad.  

Como resultado de un trabajo etnográfico con la comunidad de Hueyapan, nos 

proponemos cuestionar la relación entre Hueyapan y el Estado para contestar por qué es 

ahora que se autoriza la municipalización de la comunidad. Buscamos reflexionar sobre las 

particularidades que dieron lugar a la constitución del municipio autónomo y sobre las 

tensiones presentes en un proceso situado en un campo de máxima transversalidad. 

Además, pretendemos construir una crítica a los diversos intercambios políticos que han 

tenido lugar en la búsqueda de autonomía, principalmente los que conciernen a la 

producción de una identidad nacional instrumentalizada por el Estado para cohesionar en el 

contexto de la globalización.  

 

PALABRAS CLAVE: Estado, hegemonía, comunidad, autonomía, indígena. 

 

MESA: 7. DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES EN TERRITORIOS 

ORIGINARIOS 

 

Ondas de rebeldía, la lucha por el agua y el territorio en Tlanixco 

 

Diana Rocío Cruz Garduño (ponente) 

Correo electrónico: dicruz0009@gmail.com 

 

RESUMEN: La propuesta de este análisis es reflexionar en torno a la articulación de la 

movilización social en Tlanixco, Tenango del Valle, Estado de México; donde la defensa 

del agua generó el devenir un proceso de lucha y resistencia comunitaria en contra el 

despojo y procedimientos extractivistas de empresarios florícolas del Estado de México.  
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El objetivo planteado es a groso modo reconstruir el proceso de movilización 

colectiva que se desarrolló durante poco más de una década, que es el tiempo de lucha en el 

que se mantuvo presente lo que inició con la defensa del agua, pero se complejizó con la 

demanda de libertad de siete presos políticos. Se articularon también distintas formas de 

autonomía, que van desde la creación de una radio comunitaria, así como su adherencia al 

Consejo Indígena de Gobierno y el Congreso Nacional Indígena. Con ello, la constante 

creación de redes en continua movilización política a nivel nacional e internacional, que 

derivó en la libertad de las y los presos políticos.  

El eje para el seguimiento teórico se nutre de la amplia propuesta que se presenta 

desde la Teoría Decolonial de los movimientos sociales, que permite mirar particularidades 

en este movimiento social, distanciados de la propuesta teórica hegemónica occidental de 

los movimientos sociales. Se aporta un carácter singular en el análisis desde la perspectiva 

sociológica, como un movimiento social de emancipación del contexto campesino en esta 

región del Estado de México. Tiene lugar discutir para fines de este Congreso dentro del 

Eje Temático número seis que aborda “Movimientos indígenas y campesinos, formas de 

gobierno y procesos autonómicos” debido a que es un proceso de lucha en el que se busca 

la defensa del territorio, así como la reivindicación de su derecho a la libertad. 

 

PALABRAS CLAVE: territorio, resistencia, defensa del agua, decolonial, libertad. 

 

Participación social y política de las mujeres indígenas en los procesos de resistencia 

territorial de la Sierra de Santa Marta, Veracruz 

 

Julieta María Jaloma Cruz (ponente) 

Correo electrónico: jalomaju@gmail.com 

 

RESUMEN: A lo largo de su historia, los pueblos indígenas de la región de la Sierra de 

Santa Marta en el sur de Veracruz, han desarrollado estrategias de resistencia, negociación 

y alianza, frente a procesos políticos y conflictos territoriales. Sin embargo, a pesar de que 

las mujeres también son protagonistas de estas luchas, dentro de sus comunidades no se 

valoran sus aportaciones, están al margen de la toma de decisiones, y viven múltiples 

opresiones de género, clase y etnia. A raíz de la violencia generalizada en Veracruz 

resultado de la delincuencia organizada, las reformas estructurales, y megaproyectos 

impulsados por el Estado Mexicano en beneficio de empresas transnacionales, para la 

extracción minera de hidrocarburos; proyectos eólicos; y la privatización del agua por la 

declaratoria de la Zona Económica Especial en Coatzacoalcos. En 2017 se integró el 

“Movimiento Regional Indígena en Defensa y Respeto por la Vida”, en donde participan 

400 representantes de 50 comunidades. 

En esta coyuntura, a la que se suma el reciente megaproyecto del Istmo, las mujeres 

indígenas están asumiendo cargos de representación en sus comunidades y una 

participación más activa en los procesos de resistencia regional. Algunas de ellas, también 

participan como concejalas en el CNI y el CIG. En la ponencia se presentan avances de la 

investigación doctoral, que trata de responder las preguntas: ¿cómo ha sido la participación 

social y política de las mujeres popolucas y nahuas en los procesos de resistencia 

territorial? y ¿cuál ha sido su trascendencia en las relaciones de género en la familia, la 

comunidad y el movimiento regional? Se he tomado como base teórica al Feminismo 
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Decolonial que reivindica las epistemologías del sur, con una nueva racionalidad política 

basada en la otredad de los feminismos indígenas y afroamericanos, que se sublevan contra 

la colonialidad del ser, del poder, del saber y del género.  

Así mismo, se propone la etnografía feminista, situada y reflexiva para profundizar 

desde el punto de vista de las mujeres indígenas, cómo se han tejido sus historias de vida y 

su participación colectiva, en los procesos de resistencia territorial. Algunos de los 

hallazgos evidencian que los movimientos y las luchas de los pueblos constituyen 

escenarios, procesos y discursos; con fuerzas, tensiones y conflictos que inciden en las 

mujeres popolucas y nahuas. Asimismo, estas mujeres en las diferentes esferas donde 

participan poseen aportaciones epistemológicas, políticas, sociales, culturales, económicas, 

emocionales y de cuidado; con particularidades étnicas y de género, que son relevantes y 

nutren los movimientos y las luchas en la región, así como la reconstrucción de sus 

comunidades. 

 

PALABRAS CLAVE: mujeres indígenas, participación social y política, 

movimientos de resistencia, Sierra de Santa Marta, Ver. 

 

Mercado de tierras: conflictos territoriales y transformación de las comunidades 

campesinas de la costa del Perú  

 

Giffela Rosa Icanaque Vargas (ponente) 

Correo electrónico: rosa.icanaque@gmail.com 

 

RESUMEN: El plan de reajuste estructural implementado en la década de los noventa trajo 

consecuencias para las comunidades campesinas, cerrando instituciones de banca y 

fomento a la agricultura como el Banco Agrario e implementando legislación bajo la forma 

de incentivo de la producción agrícola, que resultó en el desmembramiento de las 

cooperativas agrícolas, la vuelta al minifundismo y una desregularización del mercado de 

tierras a través de la promulgación de normativa que no solo favorecía la inversión privada, 

sino que dejaba sin los atributos de inalienabilidad e inembargabilidad a los territorios de 

comunidades campesinas; fomentaba la titulación individual en desmedro de la comunal, 

flexibilizando los criterios sobre todo en la franja costera, la cual es estratégica por su 

acceso al mercado nacional e internacional.  

Estas condiciones han generado un nuevo proceso de concentración de tierras, en 

especial en la costa del país, produciendo además conflictos sociales relacionados al tráfico 

de tierras, la servidumbre o concesiones dentro de propiedades comunales para actividades 

extractivas. En contraste, si antes se predecía la extinción de las comunidades campesinas 

en el Perú, hoy se muestra y se habla de la constante transformación y las formas de 

resistencia que implementan estas para sobrevivir, tales como: la creación de empresas 

comunales; la convivencia entre titulación individual y comunal; el fortalecimiento de las 

juntas directivas como defensores de los derechos de comunales en cuanto a territorio y 

formas de organización.  

Es importante hacer una revisión de la situación del mercado y tenencia de tierras en 

el Perú y su relación con los conflictos por los que atraviesan las comunidades campesinas. 

Los procesos de reurbanización y las posibles consecuencias a escala nacional, como el 

atentado a la seguridad alimentaria ante el desplazamiento de cultivos tradicionales y para 
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el mercado nacional por cultivos orientados a la exportación, y a productos base para 

generación de biocombustibles; añadiendo, los terrenos otorgados para actividades 

extractivas. La ponencia se realiza con base a una revisión bibliográfica y hemerográfica; se 

comparan los Censos Nacionales Agropecuarios en Perú; y la realización de entrevistas a 

los dirigentes de las Centrales Campesinas.   

 

PALABRAS CLAVE: concentración de tierras, transformación socioeconómica, 

procesos de resistencia. 

 

PANELES 

 

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVILIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO 

Isidro Navarro 

Correo electrónico: isidronavalt@gmail.com 

 

Participantes: 

Maribel Nicadio González 

Angélica María Ramírez Hernández  

David Benítez Rivera  

Isidro Navarro  

 

RESUMEN: La participación democrática que se lleva a cabo en los pueblos originarios 

tiene mucho que mostrar a la visión occidental de la democracia, así se muestra en el 

proceso de elección de autoridades municipales que se llevó a cabo el quince de Julio de 

2018 en el municipio de Ayutla de los Libres. Se trata del primer municipio en el estado de 

Guerrero que realiza sus elecciones por este método, sin la participación abierta de partidos 

políticos, apelando al derecho internacional, constitucional y estatal, después de una larga 

gestión jurídico administrativa que implicó el uso de recursos jurídicos.  

El proceso contó con una amplia participación de pueblos y comunidades, esto 

como producto de una lucha profunda de los ciudadanos del país y particularmente de los 

pueblos originarios del estado de Guerrero por hacer valer sus derechos y sobre todo por 

encontrar formas organizativas que les permitan satisfacer sus derechos fundamentales. En 

décadas recientes en el municipio, la movilización social y el trabajo comunitario han dado 

muestra de fortaleza, sosteniendo un tejido sin el que la elección por sistema normativo 

propio no se hubiera sostenido. 

 Aunque en los hechos se puede esperar limitantes por fragmentación interna, 

aspiraciones personales y otras que los procesos sociales, así como el contexto de 

descomposición y violencia generan en el entorno. Es por ello que al mismo tiempo que 

acompañar y reflexionar sobre el proceso permite aprender de la experiencia y tener 

referentes para procesos similares, puede proveer de herramientas para la mejor toma de 

decisiones de las autoridades comunitarias. En este conversatorio participarán dos 

representantes de las autoridades comunitarias del municipio de Ayutla y dos académicos 

que han acompañado el proceso. 
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PALABRAS CLAVE: autoridades comunitarias, elecciones 2018, pueblos 

originarios, democracia.  

 

PANEL 

 

MÚLTIPLES EXPRESIONES DE PROTESTA Y ACCIÓN COLECTIVA DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS DEL ABYA YALA: DESAFÍOS DE LA MOVILIZACIÓN 

PLURAL 

 

Saúl Velasco Cruz 

Correo electrónico: velascosaul@gmail.com 

 

Participantes: 

Saúl Velasco Cruz 

Giovanna María Aldana Barahona 

Ulises Pavel Martínez Romero 

Víctor Santillán Ortega 

 

RESUMEN: La protesta indígena actual es dinámica, multiforme y multivocal; por ello 

tiene varios frentes de acción y varias maneras de desarrollarse, desde la resistencia más 

directa hasta la más indirecta. Sin embargo, la movilización social indígena y campesina se 

ve como separada y sin congruencia, con ejes incompatibles entre sus diversos proyectos; 

esto ocurre porque se piensa que la movilización social debe ser unificada y actuar de 

forma conjunta. Este panel pretende mostrar la manera en que las múltiples expresiones de 

resistencia y acción colectiva indígena y campesina, aunque son formas variadas de 

protesta y se presentan en diferentes frentes y lugares, manejan ejes similares y buscan 

fines comunes. Se considera que las conexiones que guardan entre sí los diferentes tipos de 

protesta indígena en la actualidad son de carácter rizomático. Es decir, se articulan en redes 

no siempre visibles y constituyen nodos. Su existencia se manifiesta en forma de una red 

molecular extendida, sin un centro específico. Es desde esa configuración que están 

llevando a cabo toda una revolución molecular –como se podría caracterizar desde la 

propuesta analítica sostenida por autores como Deleuze y Guattari–, que aún no ha sido 

comprendida apropiadamente por la academia.  

 

PALABRAS CLAVE: expresiones de resistencia, protesta indígena, construcción 

de redes.   

 

PANEL 

 

CIENCIAS SOCIALES Y SUJETOS ORGANIZADOS. IMPLICACIONES 

METODOLÓGICAS DEL TRABAJO COLABORATIVO 

  

Santiago Bastos Amigo 

Correo electrónico: santiagobastos@gmail.com 

 

Participantes: 
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Emanuel Bran Guzmán (UNAM) 

Rocío Moreno Badajoz (Universidad de Guadalajara) 

Jonatan Mariano Rodas Gómez (CIESAS Sureste) 

Carmen Díaz Alba (ITESO)  

 

RESUMEN: La movilización social y política actual que encarnan diversas organizaciones 

y comunidades, en especial indígenas y campesinas en México y Mesoamérica plantean 

desafíos importantes a las ciencias sociales. En el ámbito metodológico renuevan la 

discusión sobre la necesidad de crear y II CEMS - Ciencias sociales y sujetos organizados. 

Implicaciones metodológicas del trabajo colaborativo / 2 proponer acciones y espacios de 

relacionamiento entre la academia y los movimientos sociales que sean provechosos para 

hacer avanzar las reivindicaciones como la comprensión de las mismas y a quienes las 

encarnan. Ésta es una preocupación que tiene largo recorrido en las ciencias sociales, que 

ha estado presente en muchos trabajos de investigación (Touraine, Tapia, Escobar y muchas 

más), y que a la luz de nuevas y variadas movilizaciones resurge constantemente, 

situándose en la actualidad en el contexto de las formas descolonizadoras y colaborativas 

de realizar la labor académica.  

En nuestro caso, nos lleva a pensar en cómo dar cuenta de movimientos o sujetos 

políticos inacabados y que se transforman en el conflicto; cómo significar los horizontes 

que abren con sus luchas en relación al Estado-nación-neoliberal, a los proyectos de 

sociedad que propugnan, sobre las formas de gobierno y autodeterminación que ponen, 

intentan o sueñan construir, o bien, sobre los emergentes sentidos de una política desde 

abajo, aunque no fuera de contradicciones. Todo ello, incorporando a los mismos sujetos a 

los procesos de reflexión y creación de teoría. Este panel reúne las experiencias de 

investigadores e investigadoras que en su trabajo han decidido colaborar de manera 

recíproca con grupos o comunidades organizadas en México y Guatemala, poniendo su 

papel como científicos sociales al servicio de sus luchas en contra del despojo extractivista 

y/o por el pleno ejercicio de sus derechos.  

A partir de estas experiencias queremos mostrar diferentes formas en que se puede 

dar esta relación, así como las dinámicas que se ponen en marcha a partir de ella, buscando 

poner sobre la mesa tanto lo que se puede logar con este tipo de acción, como los límites y 

tensiones que surgen por la relación entre lo académico y lo político. Con este enfoque 

multidisciplinario queremos contribuir al debate alrededor de las metodologías 

colaborativas, la crítica de las prácticas académicas y el papel de los científicos sociales en 

una relación de doble vía con organizaciones y/o movimientos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: movilizaciones sociopolíticas, sujetos políticos, desafíos y 

experiencias metodológicas colaborativas. 

 

CONVERSATORIOS 

 

 LA LUCHA POR GOBIERNOS COMUNITARIOS EN CHIAPAS. EL CASO DE 

LOS PUEBLOS TZELTALES DE CHILÓN Y SITALÁ 

 

Ivette Estefanía Galván García 
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Correo electrónico: ivettegalvan92@hotmail.com 

 

Participantes: 

Gabriel Mendoza Zárate 

Ivette Galván García 

 

RESUMEN: Chilón y Sitalá son dos municipios ubicados en la Selva Norte del estado de 

Chiapas, ambos con un grado de alta marginación y con regímenes políticos que han 

favorecido la creación de cacicazgos políticos en el territorio; lo cual ha impulsado a estos 

pueblos tseltales a desarrollar diversas prácticas jurídicas comunitarias que tienen su 

anclaje en el derecho de los pueblos a la libre determinación. Los movimientos sociales no 

surgen de la nada, sino que son provocados por actores, situaciones o acontecimientos 

sociales. Lo interesante es explicitar qué provocó que surgiera este movimiento por la 

autonomía y libre determinación en estos municipios.  

En ese sentido, el objetivo de este conversatorio es contribuir al análisis de este 

proceso de Gobierno comunitario, para reflexionar sobre las disyuntivas, los riesgos y las 

posibilidades de acción. Por otro lado, también podemos afirmar que los movimientos 

sociales no son unidimensionales, sino que se constituyen de una variedad de tendencias 

posibilitadas por diversos intereses, preocupaciones y oportunidades. Desde esta 

perspectiva, compartiremos el proceso jurídico que han llevado a cabo estas comunidades 

para que se le reconozca su derecho a la libre determinación; así como el proceso 

organizativo de construcción de Concejos de Gobiernos Comunitarios Indígenas en estos 

municipios.  

La lucha por el reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos 

tseltales de Chilón y Sitalá, a través de un cambio de régimen de elección por usos y 

costumbres, se inscribe en un movimiento más amplio que busca sobrepasar la crisis de la 

democracia partidista. Se trata de ampliar la forma democrática actual del Estado 

Mexicano, con el fin de incluir las experiencias democráticas de los pueblos indígenas. Esto 

significa una reconceptualización de la democracia y una conquista de la base pluricultural 

del Estado Mexicano. 

 

PALABRAS CLAVE: proceso de gobierno comunitario, libre determinación, 

cambio de régimen.  

 

CONVERSATORIO  

 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DESDE LA SOCIEDAD CIVIL EN 

GUERRERO 

 

Cuauhtémoc Contreras 

Correo electrónico: contrerasflv@hotmail.com 

 

Participantes: 

Cuauhtémoc Contreras Javier (Fundación Lucio Vive A.C.) 

Bruno Plácido Valerio (UPOEG) 

Margarita Warnholtz ((UPOEG) 
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Juan Horta Cruz (CRAC-PC) 

 

RESUMEN: El tema de los grupos de la sociedad civil que se organizan para proporcionar 

seguridad y justicia a sus comunidades y regiones, es interesante y relevante. El estado de 

la cuestión es copioso, por ello, se sugiere que este conversatorio pueda abarcar a todos 

estos movimientos civiles del estado de Guerrero que han tomado las armas para la defensa 

de sus derechos de propiedad (bienes, familia y comunidad). Se propone la siguiente 

pregunta: ¿cuáles son los puntos de inflexión entre los proyectos del Estado y de la 

sociedad civil en cuanto a políticas de seguridad y desarrollo territorial? y ¿cómo 

reaccionan las comunidades frente a este deterioro?  

El conversatorio atenderá los siguientes ejes: 1. Realizar un breve recorrido 

histórico en Guerrero de los movimientos civiles que reclaman sus derechos 

constitucionales y terminan como grupos armados ante la pasividad y cerrazón del Estado 

de aplicar los derechos constitucionales; 2. Discusión de conceptos como: policía 

comunitaria, policía ciudadana y autodefensas; 3. La geografía o distribución de estos 

grupos en el estado (zonas de influencia, liderazgos, membresía y base social); 4. El 

desempeño en sus comunidades y; 5. Perspectivas de estos grupos ante el programa de 

seguridad del gobierno de AMLO. 

 

PALABRAS CLAVE: seguridad, justicia, grupos armados, autodefensa.  

 

EJE 7.- EXPRESIONES ARTÍSTICAS EN LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

 

Objetivo: En este eje se pretende analizar las diversas manifestaciones artísticas que 

participan en la política al construir nuevos espacios de conflicto. Se trata de evidenciar 

aquellas formas inéditas que reconfiguran simbólicamente el territorio común de los 

movimientos. Grupos y colectivos artísticos van constituyendo bases para ampliar y 

dinamizar los instrumentos, materiales o dispositivos propios del arte, que encuentra en la 

acción una veta de sensibilización de la protesta, a través de la experiencia de los cuerpos, 

las imágenes, los sonidos, los espacios y los tiempos. La política, desde esta perspectiva, 

consiste entonces en reconfigurar la experiencia de lo sensible, hacer visible aquello que no 

lo era e insertarlo en un movimiento perpetuo. Las expresiones artísticas se convierten as í́ 

en símbolos de protesta y encarnación del ser político. 

 

PONENCIAS  

 

MESA: 1. IMÁGENES Y RESISTENCIA EN LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

 

Iconografía de Ayotzinapa. El impacto del discurso visual en la memoria histórica del 

caso 

Abraham Zaíd Díaz delgado (ponente) 

Correo electrónico: zaiddiaz@live.com.mx 
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RESUMEN: En este texto se expone el análisis de una serie de selecciones fotográficas y 

audiovisuales procedentes de distintas fuentes en torno al caso Ayotzinapa, el cual se 

generó a raíz de la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl 

Isidro Burgos del estado de Guerrero, durante los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Derivado de estos sucesos se configuró un movimiento social que llegó a ser conocido 

internacionalmente y que hasta la fecha realiza actos de protesta social coordinada bajo la 

rúbrica de “Acción Global por Ayotzinapa” los días 26 de cada mes.  

Al interior de dichos actos se encuentran representaciones simbólicas de la injusticia 

(Chihu, 2006) comunicadas por medio de diversas expresiones artísticas, pero en sentido 

opuesto, están las propias narrativas audiovisuales mediáticas; y es precisamente en el 

encuentro de ambos discursos que se hace posible identificar la vigencia de una pugna por 

el establecimiento del pensamiento generalizado y de larga duración, respecto a estos 

hechos. De tal suerte que el estudio de los materiales audiovisuales permite indagar sobre 

los símbolos y significados de los cuales se vale cada discurso en función de su finalidad, 

incidir en la construcción de la memoria histórica (Halbwachs, 1950) del caso Ayotzinapa.  

La metodología empleada para ello ha sido, por un lado, la práctica etnográfica 

(Guber, 2011) y la foto-elicitación (Banks, 2007) llevadas a cabo en los actos de protesta de 

la “Acción Global por Ayotzinapa” a lo largo de 4 años; por otro lado, se empleó el análisis 

del discurso (Sayago, 2014) para hacer explícito el posicionamiento discursivo (Davies y 

Harré, 1990) de los medios de comunicación masiva, puntualmente la televisión, donde se 

conoce una extensa tradición del fenómeno de producción discursiva llamado encuadre o 

framing (Semetko y Valkenburg, 2000). De la comparativa entre ambos corpus 

iconográficos, resultó evidente el uso de símbolos comunes como: banderas, consignas, 

personajes de la política nacional, espacios públicos, sectores poblacionales, etcétera. No 

obstante, han sido inscritos dentro de contextos distintos y en ocasiones opuestos, que 

corresponden al desarrollo de cada una de estas posturas a lo largo los primeros 4 años que 

han transcurrido desde la desaparición forzada de los normalistas. 

 

PALABRAS CLAVE: Ayotzinapa, movimientos sociales, iconografía, framing, 

memoria histórica.  

 

Otra forma de mirar. Foto-ensayo de la Escuelita Zapatista  

 

Gualberto Díaz González (ponente) 

Correo electrónico: betod5498@gmail.com 

 

RESUMEN: En marzo de 2013 el Ejército Zapatista de Liberación Nacional hace una 

invitación a sus “compas” para que viajen a las montañas del sureste mexicano y convivan 

con sus bases de apoyo en un evento que llamaron la “Escuelita Zapatista”. Este 

movimiento social clandestino invita a la sociedad civil para conocer por dentro el quehacer 

de su organización; cómo construyen su autonomía; y el trabajo cotidiano de las familias 

campesinas pertenecientes a las comunidades y a las juntas de buen gobierno de los cinco 

Caracoles. El 12 de agosto de ese año arriban a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 

alrededor de 2 mil “alumnos” provenientes de México y del mundo. 

 El punto de reunión es la Universidad de la Tierra, de donde partirán a los 

diferentes Caracoles y convivirán con su Votán y su familia durante 5 días. Asambleas en 
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Oventik, la experiencia en Chavajeval, municipio autónomo de San Juan de la Libertad, su 

escuela autónoma, el centro de salud, la tienda colectiva, los espacios deportivos, el lonch 

para salir a las 7 de la mañana a trabajar en las fincas del colectivo, donde cultivan piña, 

frijol y plátano, la faena de votantes y estudiantes limpia la milpa, cosecha maíz mientras 

las mujeres echan tortillas, cuecen los frijoles y acarrean leña. Pero las políticas 

contrainsurgentes erosionan el movimiento y cooptan a las comunidades.  

El presente trabajo es un foto-ensayo de la “Escuelita Zapatista”. La fotografía es un 

rito social y una herramienta que proporciona material para el estudio de los movimientos 

sociales y ofrece otra forma de testimoniar. Si la cultura de masas se apropió del registro 

fotográfico, hay que recuperar el potencial de los medios visuales como otra forma de mirar 

a los movimientos, desde una sociología de la imagen. 

 

PALABRAS CLAVE: zapatismo, movimiento social, fotografía.  

 

Arte y movimientos sociales en América Latina. Imágenes de la resistencia, 

aproximaciones desde una estética de la rebeldía 

 

Susana Escobar Fuentes y Manuel Francisco Aguilar Tamayo (ponentes) 

Correo electrónico: sescobar26@gmail.com 

 

RESUMEN: El arte es esencialmente un lenguaje político, es producto de una realidad 

social determinada. La obra de arte en contextos de movilizaciones sociales se emancipa de 

la lógica colonial dentro de la estética del poder, de la representación y de lo simbólico. El 

arte dentro de los movimientos sociales es una forma de expresión estética en rebeldía que 

dota a las luchas de identidad, sentido, cultura y memoria. En este artículo nos referimos a 

las imágenes de la resistencia que conforman una visualidad propia, una estética en rebeldía 

que disputa a la estética del poder (colonial-occidental) las formas de representar el mundo 

y plantea a partir de la transformación y liberación, otros mundos posibles.  

En América Latina el arte dentro de los movimientos sociales ha sido una de las 

formas más distintivas de expresión. El llamado artivismo, crea una estética de la rebeldía 

en donde las imágenes son concebidas como dispositivo de conocimiento y acción en 

diversos niveles: el discursivo, simbólico, político, ético, estético y representativo. De esta 

manera el arte y en específico las imágenes del activismo cumplen diversas funciones: 

expresión, didáctica de lucha; sobre todo, como estrategia visual de las resistencias y 

rebeldías que cada movimiento plantea: los desaparecidos, víctimas de violencia, pueblos 

en resistencia y formas organizativas alternativas.  

La estética de la rebeldía es aquella relacionada directamente a los movimientos 

sociales latinoamericanos que luchan en contra del extractivismo, el despojo, la violencia, 

la injusticia, pobreza y desigualdad. También son luchas por la memoria, por la búsqueda 

de justicia, por el no olvido. Al igual que los movimientos, las estéticas de la rebeldía 

continúan junto a las luchas creando espacios, saliendo del museo, organizando festivales 

de arte y cultura alternativos, otros, decoloniales. En los movimientos sociales 

latinoamericanos el arte tiene características propias que hablan no sólo del compromiso 

social, sino de un arte hecho por y para las causas, no únicamente como expresión, sino 

como soporte activo de la movilización social. 
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PALABRAS CLAVE: arte, movimientos sociales, estética de la rebeldía, 

resistencia visual, activismo. 

 

Memorias artísticas en los movimientos juveniles 

 

María del Rosario Pacheco Torres e Isidro Navarro (ponentes) 

Correo electrónico: kutsii24@gmail.com 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales encarnan la esencia del acontecer político al 

plantearse dentro de una coyuntura y hacer patentes tensiones dentro de la sociedad. La 

expresión de los sucesos que llevan a la movilización, sus demandas y propuestas tienen 

diversas manifestaciones. En esta ocasión nos proponemos hablar de esos lienzos callejeros 

que expresan y conservan la memoria de lo acontecido, los quiebres y las nuevas formas. 

Se trata de identificar la particularidad expresiva que se muestra en cada exteriorización 

visual, las líneas discursivas que se dan entre los diferentes semblantes y dar valor a las 

voces que informan a través de la imagen en movilizaciones públicas.  

Para ello, se conjuntarán diversas imágenes juveniles en movilizaciones sociales 

dentro del periodo 2016 – 2019 con la finalidad de identificar los recursos visuales 

ocupados, por ejemplo, símbolos, discursos, colores, frases, entre otros; marcando su 

particularidad. En lo general se encuentra la forma de exhibir las preocupaciones, demandas 

y propuestas de los jóvenes en las movilizaciones. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos juveniles, expresiones artísticas, demandas, 

memorias. 

 

MESA: 2. COLECTIVOS, APROPIACIÓN DEL ESPACIO Y SUS EXPRESIONES 

ARTÍSTICAS 

 

Trayectorias de lo político en el arte mexicano de la década de los noventa. El caso del 

Colectivo 19 Concreto 

 

Farah Beatriz Leyva Batlle (ponente) 

Correo electrónico: fleyvabatlle@gmail.com 

 

RESUMEN: La conformación de los grupos o colectivos artísticos en Latinoamérica 

encuentra larga data en el panorama de las prácticas artísticas de la región. Un primer 

acercamiento al fenómeno en las décadas de los sesenta y setenta del pasado siglo, 

evidencia una sistemática presencia de prácticas grupales que, a diferencia del ámbito 

europeo o estadunidense, encuentran como sustrato, un marcado acento político-ideológico 

y una profunda perspectiva crítica, al intentar incidir en sus realidades desde los referentes 

conceptualistas. En este sentido, el interés de la presente ponencia es complementar el 

panorama de la producción artística grupal en México, a partir del estudio de una nueva 

década de creación.  

En específico, la obra del colectivo mexicano 19 Concreto (1990-1997) emerge en 

el panorama artístico nacional en la década de los noventa. Diferente al activismo o 

militantismo político y social de generaciones grupales anteriores, las propuestas de 19 
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Concreto permiten, desde sus particularidades, un acercamiento otro al binomio arte y 

política en una década marcada en México por la entrada de políticas neoliberales, las 

acciones del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y la emergencia y 

proliferación de espacios y prácticas artísticas denominados “alternativos”. Con estas 

coyunturas como pretexto, sus propuestas fungen como estrategias de disentimiento y 

disrupción en lo social desde lo artístico, a partir de una predominancia del performance y 

la instalación como recursos estéticos-artísticos.  

De esta forma, nos situamos, para esta investigación, desde los aportes teóricos y 

filosóficos de diversos autores que han cuestionado la relación arte y política más allá de 

las alusiones temáticas y/o representacionales (Jacques Rancière, Nelly Richard, Mieke Bal 

y Chantal Mouffé). La obra del colectivo 19 Concreto resulta prácticamente inédita en el 

ámbito académico-investigativo de las prácticas artísticas mexicanas de las postrimerías del 

siglo XX y sobresale por sus formas de resistencia y disenso sobre las “prácticas 

hegemónicas” (Mouffé, 2014) apreciable en obras como Orden y progreso (1995) y De 

etiqueta (1993). Así, dilucidar cómo se visibiliza lo político en el arte a partir de la praxis 

artística del colectivo noventero 19 Concreto y el corpus de autores que abordan estas 

nociones es el hilo conductor de esta ponencia. A tenor de lo señalado con anterioridad, 

consideramos que la propuesta es capaz de insertarse de manera coherente en el Eje 

Temático 7. Expresiones artísticas en los movimientos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: lo político en el arte, colectivo artístico, 19 Concreto, arte 

mexicano. 

 

Algunas experiencias actuales de organización y colectivización del arte en Oaxaca 

 

Abraham Jahir Ortiz Nahón (ponente) 

Correo electrónico: abraham.nahon@gmail.com 

 

RESUMEN: La experiencia del movimiento social del 2006, en Oaxaca, ha sido crucial y 

ha penetrado también el campo artístico, al generarse formas de organización y 

colectivización que se resistieron a la visión instrumental del poder institucional o partidista 

y trascendieron la idea de una sociedad apática. La vinculación de las revueltas políticas 

con las revueltas artísticas como vehículo de concientización se visibilizó en el 2006 en 

Oaxaca y nuevamente tomó fuerza y sentido, logrando converger en procesos de 

politización del arte. En esta ponencia, reflexionaremos sobre estos procesos, como parte de 

un legado que continuamente se va actualizando y que se ejerce poco más de una década 

después, a través de múltiples experiencias de colectivización del arte. Se ha ampliado el 

horizonte de participación por medio de colectivos heterogéneos que, entre las 

contradicciones y paradojas de un campo en conflicto, han diversificado sus procesos de 

organización, sus temáticas y vinculado a una nueva generación de artistas como parte de 

una historia colectiva en continua construcción. 

 

PALABRAS CLAVE: colectivización, organización, arte, Oaxaca, politización. 

 

Estrategias para la práctica instalativa en los espacios alternativos Temístocles 44. La 

Panadería y Art Deposit en Ciudad de México entre los años 1993 y 2002 
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César David Capote Hernández (ponente) 

Correo electrónico: cesarcapotehdz@gmail.com 

 

RESUMEN: Durante la década de 1990 en México, la instalación cobró un impulso 

inusitado a través de la impronta creativa que generaron los denominados espacios 

alternativos en el panorama artístico nacional. Surgidos con un enfoque paralelo a los 

centros hegemónicos de la cultura, proveyeron una plataforma de promoción y 

visualización a prácticas no reconocidas en el sistema del arte nacional. La presente 

investigación dirige su mirada específicamente a tres de los espacios más reconocidos, a 

saber: Temístocles 44, La Panadería y Art Deposit, los cuales se erigen como los 

principales espacios detonantes del impulso de la instalación, dando cabida a obras 

desplazadas de los circuitos tradicionales del sistema del arte en esos años por atentar 

contra el estatus quo de la narrativa oficial.  

En cada caso el procedimiento instalativo fue empleado en tanto conquista real y 

simbólica de la praxis artística ante el espacio. A su vez, las obras instalativas emergieron 

como propuestas reflexivas y problematizadoras de los propios territorios donde lograron 

desplegarse. Como contrapropuesta de la sociedad civil hacia la política cultural de esos 

años, anquilosada en estereotipos que definía a la obra de arte como un rublo exportable y 

reflejo de un legado histórico confiable, los nuevos espacios para el arte fundados en la 

Ciudad de México por profesores de arte, artistas y críticos, borraron el espejismo del 

pasado buscando en la contemporaneidad su principal fuente de experiencia creativa. 

Precisamente en el análisis casuístico de cada espacio expositivo se podrán confirmar las 

prioridades de cada lugar como proyecto, así como reconocer la trascendencia experimental 

artística que perseguía cada espacio alternativo y también precisar su horizonte de libertad 

creativa y sus estrategias de resistencia ante la institución oficial. 

 

PALABRAS CLAVE: arte mexicano, década de los noventa, espacios alternativos, 

instalación, resistencia. 

 

Hacia una espiral de las visiones. Acción comunitaria, desarrollo endógeno y arte en la 

Casa de los Sueños Emancipatorios “Eulogio Paredes”, Mérida, Venezuela 

 

Xavier Rodríguez Marrero (ponente) 

Correo electrónico: xavierflotar@gmail.com 

 

RESUMEN: La Casa del Costurero de los Sueños Emancipatorios “Eulogio Paredes” 

consiste en un proyecto de espacio comunitario, centro de formación sociopolítica y 

espacio de abordaje comunicacional y sociocultural, en el ámbito de la comunidad de Santa 

Elena del Municipio Libertador del estado Mérida, Venezuela; siendo parte integral de la 

Comuna Bicentenaria 16 de septiembre del mencionado municipio. El espacio es referencia 

al agrupar organización, educación, arte, desarrollo endógeno en el corazón del barrio.  

El objetivo de este estudio es dar a conocer la experiencia y socializar los avances 

que se han venido dando en la construcción de poder popular, desde una aproximación 

acorde al impulso propio de los movimientos sociales. En este sentido, es un intento de 

memoria del proceso, del cómo han sido las transformaciones, del cómo ha sido la 
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experiencia de construir comunidad. Para ello, se han realizado entrevista y abordajes a 

distintos niveles de la organización, buscando siempre la apertura de relatos para construir 

nuevas narrativas desde los pueblos. Es una memoria que da cuenta del proceso de 

construcción de políticas públicas, en donde la comuna, sus dinámicas y la territorialización 

de la política (Reinaldo Iturriza: 2015) marcan la bitácora de una cultura joven que asume 

la gestión productiva del territorio.  

Nos hemos valido de la flujonomía 4D como forma de análisis al Colectivo y a las 

fuerzas vivas que activan en el territorio, tomando en cuenta la actual situación país. Este 

estudio da testimonio del cambio de visión buscando preservar formas más solidarias de 

relaciones (humanas, materiales, espirituales, afectivas). Con ello, esperamos contribuir al 

imaginario comunitario insurgente, capaz de constituir sujetos con una consciencia 

histórica, que nos permita producir, contar, narrar nuestras historias. 

 

PALABRAS CLAVE: organización, desarrollo endógeno, educación popular, 

visión comunitaria, comunicación popular. 

 

MESA: 3. CINE, TEATRO Y VIDEO DOCUMENTAL COMO TERRITORIOS EN 

RESISTENCIA 

 

El cine de no ficción como territorio de la resistencia 

 

Aleksandra Jablonska Zaborowska (ponente) 

Correo electrónico: aleksandra.jablonska@gmail.com 

 

RESUMEN: A partir del cuestionamiento de la frontera bien delimitada entre el cine 

documental y el de ficción, en la ponencia se analizarán dos películas que se sitúan en los 

márgenes del poder instituido en el campo cinematográfico; para salirse del control de la 

semiótica hegemónica. Se trata de un arte, que busca formas narrativas y expresivas 

alejadas del mainstream mediante diversos procedimientos: la instauración de la 

ambigüedad en la fuente del discurso; recurrencia a testigos anónimos cuya credibilidad 

sólo es producto de un pacto sui generis con el espectador; y la instauración de diversas 

sensibilidades. Dicho arte, para muchos radical, produce territorios de resistencia a medida 

que desnuda los mecanismos de represión, al mismo tiempo que, muestra sus efectos en las 

vidas de los protagonistas. Las películas analizadas serán “Ayotzinapa. Crónica de un 

crimen del Estado” (2015) de Xavier Robles y “La libertad del diablo” (2017) de Everardo 

González. 

 

PALABRAS CLAVE: semiótica hegemónica, territorios de resistencia, 

mecanismos de represión.   

 

Producciones de documentales en Nayarit. Un recuento analítico del videoactivismo 

de jóvenes universitarios entre 2007-2018  

 

Luis Antonio Fernando Bonifaz Moreno y Omar Alejandro Solórzano Cruz 

(ponentes) 

Correo electrónico: lantonio_bonifaz@yahoo.com,  omarsolorzano@gmail.com 
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RESUMEN: En el estado de Nayarit, a principios del presente siglo XXI, se establecieron 

estudios de licenciatura en comunicación en universidades públicas y privadas, y destaca la 

Universidad Autónoma de Nayarit (UAN), en donde se formaron profesionales que han 

generado proyectos documentales que han incursionado en nuevas ideas y propuestas 

audiovisuales, y que -por sus contenidos- queremos determinar hasta qué punto 

corresponden al concepto de videos para el cambio (o videos con incidencia social); en 

tanto que se abocan a divulgar problemas sociales, apoyar campañas o movimientos con 

incidencia social, o mostrar identidades soterradas. En el periodo seleccionado, del 2007 al 

2018, corresponde a la aparición y funcionamiento del Área de Ciencias Sociales y 

Humanidades de la UAN, en la que diversos grupos de estudiantes y profesores -

fundamentalmente de la licenciatura de Comunicación y Medios (pero no únicamente de 

estos), en el marco de sus procesos de formación profesional y fuera de estos, han hecho y 

difundido documentales, en los cuales se buscó difundir valores que funcionan como 

catalizadores para la acción y generación del cambio social.  

El estudio es de carácter descriptivo de las producciones documentales, 

interpretativo de los aspectos éticos y transversal, pues corresponde al período mencionado 

de mayor auge de producción, obteniendo información necesaria a través de los acervos 

audiovisuales, entrevistas a productores, académicos y comunidades participantes en los 

documentales identificadas con las características conceptuales mencionadas. Este 

documento de investigación presenta un recuento detallado de los documentales generados 

durante el período mencionado; en dicha etapa se forman, organizan y desarrollan grupos 

de producción y divulgación, dentro y fuera de los espacios universitarios mencionados;  y 

responde a diversos momentos coyunturales de la política y problemáticas sociales de la 

entidad, caracterizada por rezagos sociales históricos, un fuerte componente de control 

corporativo por parte de las instituciones estatales, así como caciquismos tradicionales en la 

región, y el surgimiento de un activismo social local.  

Se presenta una clasificación de los documentales, a partir de una tipología que 

considera tanto los valores centrales contenidos en los mismos, como las funciones que se 

pretenden que alcancen los documentales. Un último contenido de este trabajo, es 

identificar los valores éticos que subyacen en los practicantes de este videoactivismo. 

 

PALABRAS CLAVE: grupos de producción, divulgación, videoactivismo.  

 

Teatro y revolución: el uso del arte como herramienta del cambio social en Colombia 

(1968-1986) 

 

Andrés Correa Lugos y Álvaro Acevedo Tarazona (ponentes) 

Correo electrónico: andrescorrealugos@outlook.com 

 

RESUMEN: A partir del año 1968 hay una inflexión en las estrategias divulgativas de los 

movimientos sociales en Colombia. El uso de expresiones artísticas como el teatro es la 

mejor manera de representar las injusticias, afianzar propuestas y acercar las acciones 

colectivas a la población. En esta nueva dinámica movilizadora, las universidades son 

protagonistas al adaptar teatralmente problemáticas locales como la violencia y la violación 

de los derechos humanos, es así como los centros universitarios se convierten en territorios 
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de resistencia y crítica social. Esta ponencia reflexiona sobre el uso de nuevas formas de 

divulgación de la protesta social desde la acción colectiva estudiantil desde 1968 a 1986, en 

Colombia. Los resultados son producto de una investigación cualitativa que trianguló el 

análisis bibliométrico con archivos periódicos y entrevistas semiestructuradas en el período 

antes mencionado. Se propone que a partir de la década de los sesenta, las prácticas 

movilizadoras se articulan con el arte para producir en los actores sociales nuevas 

experiencias sensibles que enriquecen y justifican el activismo político de izquierda en las 

juventudes universitarias. 

 

PALABRAS CLAVE: cultura, política, movilización estudiantil, universidad, 

teatro. 

 

MESA: 4. GÉNERO, LUCHA SOCIAL Y ARTE CONTRAHEGEMÓNICO 

 

Arte contrahegemónico y movimientos sociales: reflexiones en torno al Artivismo 

Feminista en México  

 

Natalia Eguiluz Ornelas (ponente) 

Correo electrónico: nataliaeguiluz@gmail.com 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales inciden y modifican las prácticas artísticas, así 

como éstas pueden colaborar en una transformación social al construir representaciones 

distintas a las hegemónicas (McCaughan, 2002), denunciar y visibilizar injusticias sociales 

por medio del tema representado, pero también, mediante acciones sociales y políticas 

directas, a toda esta gama de posicionamientos y prácticas es posible denominarlas como 

arte contrahegemónico –haciendo referencia al concepto de contrahegemonía de Antonio 

Gramsci-. A partir de ese marco, la ponencia que propongo está dividida en dos partes: en 

la primera de ellas, realizo una discusión en torno a la relación entre arte, política y arte 

contrahegemónico y menciono algunas de las posiciones teóricas sobre activismo cultural 

artístico, para después; en un segundo momento, centrarme en el Movimiento Feminista a 

través de algunos ejemplos de Artivismo Feminista en México.  

Me remito a las reflexiones de Maristella Svampa (2010) quien sostiene que los 

movimientos sociales basados en una narrativa autonomista en América Latina, han dado 

lugar a nuevos modelos de militancia, entre los que destaca el activismo cultural. Dicha 

reflexión, en algún punto, se toca con la idea del sociólogo Geoffrey Pleyers (2015) quien 

establece que en los movimientos sociales del Siglo XXI existen dos tipos de activismo, 

uno plantea que “el "otro mundo posible" empieza por cambios locales y personales. Ese 

tipo de activismo se construye alrededor de la experiencia, entendida en su doble sentido: la 

experiencia vivida y la experimentación” (Pleyers, 2015:182). En ese devenir, desde mi 

punto de vista, las prácticas artivistas tienen una presencia importante para visibilizar las 

demandas, detonar procesos organizativos e ir construyendo otras subjetividades.  

Por otro lado, las diversas vertientes del Movimiento Feminista han trastocado 

distintos espacios de poder y de entender lo político. Este Movimiento entre otras 

cuestiones, a partir de la consigna “lo personal es político” implicó una ruptura 

epistemológica tanto en las ciencias sociales como en las artes, y se ha destacado desde sus 

inicios por la incorporación de elementos simbólicos, creativos en la protesta social, aunado 
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a que ha generado una vasta producción artística, por consiguiente, quizás es posible, hablar 

de otra forma de hacer política que en la actualidad ha cobrado gran fuerza, de ahí la 

pertinencia de contribuir a la reflexión sobre el Artivismo Feminista en nuestro país. 

 

PALABRAS CLAVE: Artivismo, contrahegemonía, feminismo, política. 

 

Los bordados: Un espacio de reflexión político y artístico en tiempos de guerra  

 

Yazuli Daniela Pérez Ruiz (ponente) 

Correo electrónico: yazulipr.31@gmail.com 

 

RESUMEN: El repensar los movimientos sociales, las organizaciones sociales y las 

resistencias sociales en tiempos donde existe una sociedad liquida en la cual todo es 

disperso, sin forma, sin sentido y con un enorme compromiso con el consumismo (Bauman: 

2005), los vínculos sociales cada vez se destejen a una mayor aceleración y por 

consiguiente las memorias históricas y colectivas se van desdibujando de nuestras vidas 

cotidianas. Las manifestaciones políticas, sociales y artísticas se generan en diversos 

espacios y tiempos; la música, la danza, el cine, el teatro, el performance, las letras y la 

palabra han sido sólo algunas herramientas que nos hemos apropiado para nombrar y no 

olvidar. Los bordados es una forma más en la cual las personas se han encontrado y 

reconocido para nombrar, sanar y no olvidar; esta acción del bordar, tejer, utilizar una 

aguja, hilos, retazos de tela y una memoria individual y colectiva se han convertido en 

espacios de resistencia social.  

Hablar de los bordados como acciones educativas y artísticas significa entonces, 

reconocerlos como espacios que transforman performativamente desde la generación de un 

vínculo entre el cómo explicar nuestro entorno y nuestras realidades, y el cómo entendemos 

esas realidades, cómo las transformamos. Es entonces, cuando se propone desde esta 

investigación pensar a los bordados como un medio que permite expresar y reconstruir las 

historias colectivas, es decir, re- pensar en el cómo nos educamos, desde dónde nos estamos 

educando y por supuesto desde qué historia.  

Esta investigación está desarrollada bajo los supuestos teóricos, metodológicos y 

epistémicos de la educación decolonial; mirando así las diversas expresiones artísticas 

como espacios donde las personas se convierte en sujetos políticos capaces de transformar 

sus espacios inmediatos y sus realidades, a partir de la reconstrucción de las memorias 

colectivas en entornos comunitarios. En otras palabras, el surgimiento de los bordados brota 

como un acto de lucha, resistencia, resonancia social y colectiva entre sujetos; al mismo 

tiempo, se ha mostrado como un proceso paulatino que se fue configurando a la par de los 

males sociales, tales como, las dictaduras militares en América Latina y muy en particular 

con el inicio de la guerra contra el narco en México. Los análisis sobre el fenómeno 

bordado resistencia pueden girar en torno a varios momentos, en este caso particular, 

pienso reflexionar los bordados desde la reconstrucción de la memoria colectiva como un 

proceso comunitario-colectivo y artístico que permite construir nuestra historia desde abajo.  

La ruta metodológica que me llevó a comprender los espacios donde hay bordadoras 

y donde hay una resonancia social, artística y política, fue la experiencia de compartir con 

dos compañeras bordadoras de zonas urbes. Esto me trasladó a comprender que los 

bordados son considerados acciones políticas y artísticas, que recuperan y reconstruyen las 
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historias de los pueblos originarios. Las mujeres que son las principales pioneras y 

reproductoras de la enseñanza, se han apropiado de estas acciones para levantar la voz, 

luchar, resistir, pero también, para generar espacios pedagógicos de transformación.  

 

PALABRAS CLAVE: memorias colectivas, educación decolonial, acción política 

y artística, sujetos políticos. 

 

La obra fotográfica de Ana Victoria Jiménez: una manifestación de la identidad 

política del Movimiento Feminista Mexicano de los setenta 

 

Ekhiñe Graell Larreta (ponente) 

Correo electrónico: ekhine_87@hotmail.com 

 

RESUMEN: El propósito de esta ponencia será presentar los resultados del proyecto de 

investigación realizado durante los estudios de maestría titulado “La representación del 

movimiento feminista de la segunda ola a través de la obra documental de Ana Victoria 

Jiménez: la fotografía como herramienta política”. Dicha investigación tuvo como objetivo 

principal la reconstrucción de la imagen del feminismo a través de la fotografía documental 

de Ana Victoria Jiménez, pionera del nuevo Movimiento Feminista mexicano surgido en 

los años setenta.En ella, se plantea que la fotografía documental de Ana Victoria Jiménez, 

concebida ésta no como un espejo de la realidad sino como un producto de la subjetividad 

de la autora, construyó una imagen propia del feminismo mexicano de la segunda ola que 

fue una manifestación más de su identidad política, eje elemental de la lucha política del 

movimiento y que, por tanto, la fotografía documental de Ana Victoria Jiménez fue una 

herramienta política más del movimiento feminista mexicano de la década de 1970.  

Así, en primer lugar, se contextualizará la obra documental de Ana Victoria 

Jiménez; en segundo lugar, se realizará una breve revisión teórica sobre el uso de la 

fotografía como herramienta política y la importancia de la identidad política para el 

movimiento feminista mexicano de los setenta; y, por último, se mostrarán los resultados 

generales del análisis fotográfico de la obra de Jiménez basado en cinco esferas: el ámbito 

contextual -en el que se analizan los datos biográficos, del contexto fotográfico y datos 

generales-, el ámbito técnico, el ámbito comunicacional -donde se analizarán los elementos 

morfológicos, compositivos, así como de espacio y tiempo-, el ámbito enunciativo -en el 

que se alcanzan la articulación del punto de vista de la fotógrafa- y el ámbito interpretativo.  

La muestra analizada engloba cinco eventos llevados a cabo por el Movimiento 

Feminista entre 1970 y 1982: el del día del padre convocado por Mujeres en Acción 

Solidaria (MAS) en 1972, el del día de la madre organizado por el Movimiento Nacional de 

Mujeres (MNM) en 1976, la protesta por el aborto libre y gratuito convocada por la 

Coalición de Mujeres Feministas en 1977, la protesta contra Miss México organizada 

también por la Coalición en 1977 y la manifestación a favor de la maternidad voluntaria 

convocada por la Coalición y el Frente Nacional para la Liberación y los Derechos de la 

Mujer (FNALIDM) en 1979. 

 

PALABRAS CLAVE: Movimiento Feminista Mexicano, Ana Victoria Jiménez, 

fotografía, identidad política. 
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MESA: 5. MÚSICA Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

Sonido autóctono, musicalidad y pedagogía cultural: experiencias desde la praxis 

educativa  

 

José Marcano Romero (ponente) 

Correo electrónico: marcanojosedelcarmen@gmail.com 

 

RESUMEN: Los aportes que sin duda se desprenden de esta investigación en curso, que 

presenta el tema de la musicalidad como experimentación sonora dentro de la pedagogía 

cultural, no solo tiene el propósito de mostrar un estilo diferente de abordaje de los 

procesos educativos en la escuela, sino que además lleva implícito el firme deseo de 

potenciar los procesos de reflexión e interpretación profunda del hecho cultural desde el 

campo pedagógico. A tal efecto, es una investigación de campo de tipo cualitativa 

enmarcada en el paradigma fenomenológico- interpretativo, bajo el enfoque metodológico 

de la Sistematización de experiencias para el estudio de la realidad que se vive en la 

cotidianidad pedagógica donde el autor participa activamente como docente especialista de 

cultura. Esta propuesta de innovación educativa busca reafirmar la importancia de la 

escuela como escenario de convivencia para el diálogo de saberes y haceres, es decir el 

dialogo de culturas, a través del cual las personas construyen y reconstruyen el significado 

de sus propias experiencias como sujetos históricos consciente de su venezolanidad. 

 

PALABRAS CLAVE: sonidos y musicalidad, pedagogía cultural, sistematización 

de experiencias. 

 

Si quieres, si puedes, si no ya lo verás: son jarocho y participación política  

 

Rafael Figueroa Hernández (ponente) 

Correo electrónico: rafigueroa@uv.mx 

 

RESUMEN: Durante el último cuarto del siglo XX se desarrolló un movimiento que tenía 

como objetivo principal la reivindicación de las formas tradicionales de música y baile de la 

región sociocultural conocida Sotavento que va aproximadamente del centro del estado de 

Veracruz hasta las regiones colindantes del norte de Oaxaca y el occidente de Tabasco. A 

este movimiento se le dio el nombre de “Movimiento jaranero” y desde entonces se ha ido 

fortaleciendo y progresando en la consecución de sus objetivos primigenios. Actualmente el 

Movimiento jaranero es un conglomerado de individuos que comparten de manera general 

los planteamientos iniciales, con la práctica de la fiesta comunitaria tradicional del 

fandango a la cabeza, pero que a lo largo del camino han adquirido una serie nueva de 

objetivos que no fueron contemplados desde el inicio. El conglomerado ahora incluye 

integrantes que no viven y/o son originarios de la región del Sotavento sino que está 

conformado lo mismo por jaraneros originarios de la ciudad de México y otros centros 

urbanos de la república mexicana que por chicanos e incluso anglosajones o europeos de 

distintas nacionales, lo cual lo ha convertido en un movimiento trasnacional y transcultural 

que se mantiene unido por un canon lo suficientemente básico y flexible que permite que 
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personas de diversos antecedentes culturales puedan reconocerse e identificarse con su 

prácticas.  

Una de las prácticas que parecen reproducirse principalmente fuera de Sotavento es 

la práctica de utilizar son jarocho como la música acompañante de la participación política 

directa en manifestaciones políticas de diversa índole: desde los plantones de Reforma que 

siguieron al fraude electoral a Andrés Manuel López Obrador en el 2006, hasta los diversos 

Occupy que en 2011 se dieron en diversas ciudades de los Estados Unidos, siguiendo el 

ejemplo de Nueva York. La práctica de utilizar el son jarocho como elemento aglutinador 

de la protesta política será analizada desde varios puntos de vista: 1. La visión contestataria 

del canon del Movimiento jaranero 2. Las características musicales e instrumentales del son 

jarocho que lo hacen físicamente viable a la participación en manifestaciones y 3. La 

utilización de la tradición de la versada jarocha como vehículo en la transmisión de mensaje 

políticas específicos (Ay arriba y arriba iré, yo no soy de la migra ni lo seré). La ponencia 

presentará un análisis del papel del son jarocho en la participación política directa, sus usos, 

sus implicaciones y sus alcances. 

 

PALABRAS CLAVE: son jarocho, Movimiento jaranero, resistencia, 

participación. 

 

La canción de protesta y su valor pedagógico en el Cono Sur (1960-1970): una mirada 

retrospectiva 

 

 Alejandro Álvarez Martínez (ponente) 

Correo electrónico: aalvarez@upn.mx 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales a menudo se encuentran acompañados de diversas 

expresiones artísticas. En el caso del Cono Sur, durante las décadas de 1960 y 1970, la 

canción denominada de “protesta” rompe con la tradicional música comercial y expresa su 

contenido y compromiso político en un escenario de aguda confrontación social e 

ideológica, derivado de los impactos de la Guerra Fría y la fuerte influencia de la 

Revolución Cubana en América Latina. En el Cono Sur, el movimiento musical de la 

“Canción de Protesta” tiene diversos exponentes en la región; algunos de ellos se 

encuentran vinculados con movimientos sociales que buscan transformar el statu quo en sus 

diversas naciones. Tal es el caso de Víctor Jara en Chile que se involucra como músico en 

el ascenso de la Unidad Popular y su proyecto socialista (1970-1973). Vale decir que a 

través de las canciones de protesta se representaron los objetivos, demandas e identidades 

de los sujetos en lucha. Derivado de lo anterior, surge la siguiente pregunta: ¿la canción de 

protesta posee una dimensión educativa? Para alimentar este análisis retrospectivo desde 

una nueva visión, nos auxiliaremos de la perspectiva freiriana (Freire, 2005) que concibe a 

la educación como un proceso liberador que permite al educando y al educador construir 

una conciencia crítica, reflexiva y problematizadora. En este sentido, la idea central de esta 

ponencia es que la música de protesta en el Cono Sur representó una herramienta 

pedagógica informal que contribuyó a la concientización y la expansión de la conciencia 

crítica en el Cono Sur durante las décadas de 1960 y 1970. El objetivo de este trabajo es 

analizar el contenido socio-político de algunas canciones de protesta a la luz de su impacto 

pedagógico en las décadas mencionadas. 
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PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, canción de protesta, educación, Cono 

Sur. 

 

Espacios sonoros: la música como herramienta interpeladora 

 

Diana Morales Tapia (ponente) 

Correo electrónico: dianamt.1405@gmail.com 

 

RESUMEN: En la escena independiente del estado de Tlaxcala, que conforman diferentes 

bandas locales, se constituyen espacios que se entienden a partir de los foros donde se 

presenta y difunde la producción musical de las bandas; la música entonces se concibe 

como un discurso que interpela a los sujetos y se expresa a través de una tocada en dichos 

foros. Mediante el estudio de caso que se realizó con una banda de la escena independiente 

de Tlaxcala, “Old Shaggy”, y a través de un seguimiento a eventos, ensayos y entrevistas; 

se presenta una posible creación de espacios sonoros, donde la banda se presenta, que 

incorpora diversas experiencias sonoras que se comparten a través de la difusión y 

apropiación de diversos códigos culturales, y que a su vez brinda a los individuos una serie 

de significaciones que requieren una interacción e intercambio social con los otros, así 

como un reconocimiento y autorreconocimiento.  

Desde la ritualidad de las presentaciones, el performance por su parte y los estados 

alterados de conciencia específicos, como el de efervescencia, hace que las experiencias 

sonoras brinden a los sujetos un sentido de pertenencia aún más importante. Así mismo los 

espacios sonoros que se conforman en eventos dentro de la escena independiente deben 

entenderse como espacios que posibilitan a los asistentes, tanto oyentes como músicos, una 

serie de contenidos simbólicos que juegan un papel importante en diferentes cuestiones 

identitarias y de representación hacia los otros.  

La apropiación en sí que va desde el espacio donde se presentan las bandas hasta la 

carga simbólica que representa a todos los presentes tanto en cuestiones identitarias como 

ideológicas, deja ver la importancia de la creación musical para la constitución de espacios 

donde el sujeto se reconoce ante los demás y es legitimado por los otros, que sucede 

muchas veces gracias a la ritualidad que se trasmite a través de la sonoridad de las bandas. 

 

PALABRAS CLAVE: espacio, efervescencia, música, sonoridad, performance. 

 

DOCUMENTALES 

 

 SIDRA PINO, VESTIGIOS DE UNA SERIE 

 

Juan de Dios Barrueta Rath 

Correo electrónico: uanmurmurante@gmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo muestra algunos aspectos de la intervención que, desde el 

campo de las artes escénicas, realicé con el grupo de teatro Murmurante de Mérida, con el 

propósito de visibilizar y apoyar la causa de los trabajadores en huelga de la ya extinta 
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embotelladora Sidra Pino. La embotelladora, establecida en 1888 por José María Pino 

Rusconi, fue la primer industria embotelladora de Yucatán y la influencia de sus productos 

marcó la vida de generaciones de yucatecos. Tras el abandono y cierre de la fábrica por 

parte del patrón, los trabajadores no tuvieron otra opción que estallar un movimiento de 

huelga el 20 de enero del 2011. A partir de mediados del 2012, quienes formábamos en 

aquel entonces Murmurante, cobramos conciencia de que, con el cierre de la Pino, llegaba a 

su fin un producto de consumo masivo que se había transformado en un emblema 

gastronómico de la región, además de un tipo de relación laboral, tras de lo cual, los 

trabajadores quedaban en la más completa vulnerabilidad.  

Es por ello que decidimos emprender el proyecto “Sidra Pino”, el cual nos ha 

permitido realizar una serie de acciones, tales como entrevistas con trabajadores y 

descendientes de los antiguos fundadores de la empresa, que derivaron en la producción de 

un cortometraje documental; así como varias actividades en el local sindical, tales como la 

Instalación escultórica Luz Fragmentada, el Sidrófono, Una degustación de la Sidra Pino y 

La Sidra Pino sigue viva, que se realizó en la plaza del barrio de Santiago. 

También un performance de protesta durante el desfile del 1° de Mayo del 2014, 

mesas de discusión en la Universidad Autónoma de Yucatán y, por último, una pieza 

escénica que tuvo temporada en Mérida, en la CDMX y realizó una gira por varios estados 

del país. Finalmente, en septiembre del 2015, tras algunos plantones y marchas de protesta 

en los cuales también los acompañamos, los trabajadores lograron obtener su liquidación. 

¿Qué pasa con los objetos cuando pierden su valor de uso? ¿qué factores históricos, 

jurídicos y sociales han producido tal grado de vulnerabilidad de la clase trabajadora? 

¿cómo ha afectado la globalización a las industrias locales en México? “Sidra Pino 

vestigios de una serie” nos ha permitido formular estas y algunas otras preguntas a partir de 

una experiencia empírica de intervención desde el campo de las artes escénicas en un 

movimiento social. 

 

PALABRAS CLAVE: Movimiento Obrero, intervención artística, lo local y lo 

global, lo justo y lo legal. 

 

EJE 8.- CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA, REPRESIÓN Y VIOLENCIA 

 

Objetivo: Este eje tiene como objetivo entablar una discusión sobre la violencia como un 

elemento sustantivo de la acción política, en su vertiente institucional y no institucional. 

Los movimientos sociales recurren a la violencia como parte de un repertorio disruptivo de 

movilización o como respuesta a la utilización de la violencia por parte del Estado (a través 

de diversos medios), como una manera de restringir y contener políticamente la acción de 

los movimientos sociales. Uno de estos medios de restricción política del Estado es la 

llamada criminalización de la protesta como medida coercitiva y jurídica de contención 

social. Por tanto, en este eje temático se ensayarán y discutirán respuestas a las siguientes 

preguntas: ¿cómo ha respondido la sociedad ante los efectos de esta guerra? ¿Cómo se 

vinculan las diferentes acciones colectivas y movimientos que han surgido como respuestas 

ante estas olas y shocks de violencia? ¿Cuáles han sido las consecuencias políticas, legales 

y culturales de estos movimientos? ¿Qué nos dicen estos movimientos de la estrategia del 

Estado frente a las drogas? 
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PONENCIAS  

 

MESA: 1. VIOLENCIA Y REPRESIÓN EN EL CONTEXTO UNIVERSITARIO 

 

Movilización, represión y exilio de jóvenes activistas nicaragüenses  

 

Carlos de Jesús Gómez Abarca (ponente) 

Correo electrónico: jesus.gomezabarca@gmail.com 

 

RESUMEN: En abril de 2018 comenzó una larga jornada de protestas en Nicaragua que 

decantó en una profunda crisis económica, social y política, que entre sus saldos incluye 

más de 500 personas muertas, más de 800 presos políticos y cientos de exiliados. En este 

trabajo se analiza esta crisis a través de tres procesos interconectados: la movilización, la 

represión y el exilio de jóvenes activistas nicaragüenses. La presente ponencia expone 

resultados de un trabajo interpretativo basado en una serie de 3 entrevistas realizadas entre 

el 9 y el 20 de septiembre del año 2018 con activistas jóvenes exiliados en San José, Costa 

Rica, y fuentes secundarias que incluyen trabajos de investigación periodística e informes 

de organismos de derechos humanos. Se trata de un trabajo en curso, que forma parte de 

una investigación más amplia sobre la movilización social y la represión en el sur de 

México y Centroamérica, en el que se problematizan una serie de tensiones sociopolíticas 

de la política en este país, tales como: la relación entre la sociedad y el Estado, entre las 

generaciones mayores y las más jóvenes, entre los nuevos y viejos repertorios de acción 

colectiva. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, jóvenes, represión, exilio, 

desplazamiento forzado. 

 

El camino hacia el 2 de octubre, diez semanas de ideología y represión  

 

Carlos Joaquín Alejandro (ponente) 

Correo electrónico: carlos.joaquin36@gmail.com 

 

RESUMEN: La aportación que aquí se muestra constituye un avance del proyecto de 

investigación: Ideología y represión en los movimientos estudiantiles. Es resultado del 

enriquecimiento teórico y metodológico del trabajo “Colectividad y participación en la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo” con que se obtuvo el título de 

licenciado en educación por la UAEMÉX, así como las reflexiones generadas en el XII 

Curso interinstitucional Un siglo de movimientos estudiantiles del SES- UNAM y el 

Seminario de estudio del movimiento estudiantil, organizado por el colectivo Tejiendo 

Organización Revolucionaria y el Centro de Documentación y Difusión de Filosofía Crítica 

FFyL-UNAM.  

El avance es resultado del análisis sistemático de diferentes fuentes de información, 

qué van desde textos clásicos referentes al movimiento estudiantil de 1968 y testimonios de 

participantes de dicho suceso hasta cronologías y archivos de audio elaborados y difundidos 



 

 209 

en el marco del 50 aniversario del movimiento. La intención es mostrar los acontecimientos 

que desencadenaron la masacre del 2 de octubre y dar una visión más general de los 

hechos, en contraste con la visión predominante que se enfoca esencialmente en lo ocurrido 

en la Plaza de las Tres Culturas, que de alguna manera muestra una disputa por el legado 

del movimiento y la acción del discurso oficial.  

El estudio de las fuentes primarias se realiza a la luz de los conceptos hegemonía, 

Aparato Ideológico del Estado (AIE) y Aparato Represivo del Estado (ARE), abordados 

desde A. Gramsci y L. Althusser, entendiendo así hegemonía como la construcción, por 

parte de un grupo social predominante, de un consenso obtenido gracias al control de la 

sociedad civil caracterizado por la difusión de su concepto del mundo entre los otros grupos 

sociales que deviene así en sentido común, una visión del mundo que enmascara las 

condiciones de explotación y sumisión y las muestra como incuestionables.  

Se garantiza que dicho consenso es mediante el actuar de lo que Gramsci define 

como sociedad política y sociedad civil, o AIE y ARE para Althusser quien menciona que 

los primeros, se encargan del sometimiento de las masas basándose en el uso de la 

ideología, mediante la educación, religión, medios de comunicación, cultura, etc. Mientras 

que los segundos son la policía, el ejército, la administración, las prisiones, etc. Cabe 

mencionar que ambos actúan en paralelo y es en momentos de crisis de control, en que 

tiende a prevalecer uno sobre el otro, tal como ocurrió en 1968 cuando la criminalización 

del movimiento no bastó para detenerlo y se recurrió al uso de la fuerza.  

En la investigación se muestra el actuar de los AIE, desde medios “oficiales” hasta 

volantes arrojados desde un helicóptero y ARE de policía y ejército hasta grupos porriles y 

paramilitares, semana a semana con la intención de detener las movilizaciones y frenar el 

cuestionamiento a la hegemonía. 

 

PALABRAS CLAVE: ideología, represión, movimientos estudiantiles.  

 

Los enemigos del movimiento estudiantil de 1968 en la Ciudad de México. Un análisis 

del discurso en los impresos del Consejo Nacional de Huelga 

 

 Erandi Itzel Cañada Sánchez (ponente) 

Correo electrónico: erandi.his@outlook.com 

 

RESUMEN: La movilización estudiantil acontecida en la Ciudad de México durante 1968, 

ha representado un parteaguas en la Historia del Siglo XX mexicano, es por ello que 

testimonios y trabajos académicos se han interesado en relatar y estudiar las causas y 

consecuencias del movimiento. Sin embargo, muchos de estos textos han visualizado sus 

estudios bajo una misma línea interpretativa trayendo como consecuencia “el mito del 68”. 

Es por ello que la presente ponencia se suma a una nueva línea de interpretación que 

pretende repensar dicho fenómeno estudiantil.  

De esta forma se presentarán los resultados de un análisis del discurso en los 

volantes producidos por el Consejo Nacional de Huelga (CNH), con la finalidad de 

identificar a los enemigos primordiales del movimiento estudiantil. Con base en las 

identidades políticas, se pretende señalar el proceso de la construcción identitaria que 

permitió que el movimiento se cohesionara bajo una sola dirección y frente a enemigos 

comunes. De esta forma debatiremos la premisa de que el oponente era uno solo, (el 
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Gobierno) proponiendo una descentralización que nos permite observar a diferentes actores 

que gestionaron ―de manera directa e indirecta― en contra del movimiento.  

Con base en lo anterior se plantea la hipótesis de que el CNH ―como órgano 

regulador del movimiento estudiantil de 1968― identificó como sus oponentes a aquellos 

actores que se adhirieron a la ideología gubernamental, tal es el caso de la prensa, los 

cuerpos policiacos, el ejército, el regente de la Ciudad de México, y los miembros del 

Gobierno Federal, principalmente el presidente de la República Gustavo Díaz Ordaz y el 

Secretario de Gobernación Luis Echeverría Álvarez. De esta forma, el CNH logró aglutinar 

a los estudiantes bajo una misma directriz frente a un enemigo común que legitimaba el 

movimiento.  

De igual forma, se plantea la premisa de que estos actores identificados como 

enemigos del movimiento estudiantil, según el discurso del CNH plasmado en los volantes, 

fueron protagonistas en las campañas de difamación, represión y confrontación directa con 

los estudiantes. Por lo tanto, se pone sobre la mesa la hipótesis de que, a lo largo de la 

movilización, los enemigos principales fueron cambiando durante los meses de huelga, 

permitiendo que el Consejo se adaptara y mantuviera vigente. Es así que se propone la 

división del movimiento en diferentes etapas analíticas que nos permiten observar en qué 

momento cada actor fue considerado el enemigo principal del movimiento. 

 

PALABRAS CLAVE: identidad, enemigo, movimiento, volantes. 

 

Represión estatal y criminalización a los movimientos sociales en Chile, vista desde 

fotografías: caso del Movimiento Estudiantil contemporáneo. 

 

Nicolás Ignacio Molina Vera (ponente) 

Correo electrónico: Nicomoliver@gmail.com 

 

RESUMEN: En Chile, el siglo XXI trajo un resurgir de los movimientos sociales, en 

particular del movimiento estudiantil, ya que después de un despertar de los movimientos 

sociales en algún periodo de la dictadura, (1983-1986), con las jornadas de protestas 

nacionales, se pasa a un letargo, pues la negociación política que condujo la transición 

pactada el movimiento social baja su intensidad, llegando a la casi nula movilización que 

caracterizó a gran parte de la década del 90, fenómeno impulsado por la institucionalidad 

transicional, la cual buscó paralelamente la despolitización de la sociedad civil. Desde 

inicios de la decada del 2000 es que los estudiantes se vuelcan a las calles transformándose 

nuevamente en un actor sociopolítico de importancia, convirtiendo sus demandas 

sectoriales en un anhelo de amplios sectores sociales. Paralelo a este resurgir de la 

movilización social de los estudiantes, se da un resucitar de la represión y criminalización 

estatal contra los manifestantes y sus demandas. Por ello, el objetivo de esta investigación 

es examinar por medio de un corpus fotográfico cómo el Estado chileno postdictadura, 

criminaliza y reprime a los movimientos sociales, en particular, nos centraremos en el 

movimiento estudiantil que surge desde el año 2011.  

Para desarrollar este trabajo comenzaremos desde la observación in situ, utilizando 

el análisis situacional apoyado por la toma de fotografías. Por medio de esta técnica de 

recopilación de datos podemos visualizar como el ejecutivo de turno criminaliza y reprime 

violentamente la protesta social vía acciones disuasivas y violentas de su policía 
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militarizada, partiendo por controles “preventivos”, desvíos en el tránsito, siguiendo con la 

irrupción de carros blindados (lanza gases y lanza agua) en diferentes momentos de las 

marchas, culminando la mayoría de las veces con una serie de detenciones arbitrarias. Estas 

acciones de la policía llevan consigo la respuesta violenta de una parte de los manifestantes, 

produciéndose diversos enfrentamientos violentos, lo que ha producido un trato 

criminalizador por parte de la institucionalidad política y con ello se desvirtúan las 

demandas que impulsa el movimiento. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento estudiantil, criminalización, represión, 

fotografías. 

 

Violencia en la Universidad Poblana: el Garibayismo contra la Reforma Universitaria 

1965-1967  

 

Jesús Saldaña Ramírez (ponente) 

Correo electrónico: jesusramirez9876@hotmail.com 

 

RESUMEN: El proceso de Reforma Universitaria –iniciada en1961 en la Universidad de 

Puebla es uno de los hechos más importantes que ha tenido la Universidad a lo largo de su 

historia. Analizar el proceso de este proyecto educativo-científico nos permite entender 

cómo se rompe paradigmáticamente uno de los mecanismos de control sobre la juventud 

poblana, cómo es la educación durante la hegemonía del cacicazgo Avila camachista. Bajo 

este esquema el objetivo de la Reforma Universitaria en Puebla es modificar las estructuras 

de pensamiento, reflexión y acción en las aulas universitarias y llevarla a las clases 

populares. Esta lucha por desarrollar la Reforma Universitaria fue un proceso con altibajos 

donde los grupos conservadores representados por la ultraderecha poblana se enfrentaron 

contra los grupos progresistas de la Universidad, estudiantes en su conjunto con profesores, 

y diversos sectores populares, dando como resultado una polarización dentro y fuera de la 

Universidad, en una lucha política y social, a veces franca y abierta, otras en silencio y 

oculta conllevando a creación de frentes y resistencias en movilizaciones estudiantiles.  

Dentro de este proceso universitario, es importante entender una de las etapas de 

confrontamiento directo por el control de la Universidad la cual corresponde a la rectoría 

del Dr. José Garibay Avalos en el periodo de septiembre de 1965 a julio de 1967. Esta 

etapa se caracteriza por el uso desmedido de la fuerza y la violencia ejercida contra los 

universitarios desde el ámbito del poder administrativo universitario hasta el físico con el 

uso de armas. El Dr. Garibay, cercano al gobierno del Estado y grupos conservadores, 

buscó por varios medios frenar los avances progresistas de la Reforma Universitaria. Las 

medidas fueron desde la promoción y sustento de grupos porriles, hasta la violencia 

(pandillerismo, corrupción de profesores y estudiantes, destrucción física y académica de 

varias escuelas para ejecutar la salida y renuncia de grandes investigadores nacionales). 

Entre los tipos de violencia encontramos la expulsión de estudiantes y profesores no 

alineados con el Garibayismo, como fue el caso de Joel Arriaga Navarro y Enrique Cabrera 

Barroso, entre otros investigadores más.  

Menos de dos años duró la rectoría, debido a la renuncia del Dr. Garibay en julio de 

1967, las causas y consecuencias se encuentran en el estudio de la lucha del movimiento 

estudiantil de 1966, una organización manifestada con sincronía, resistencia, creatividad y 
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madurez política de los estudiantes poblanos ante la embestida de las fuerzas de 

ultraderecha, asimismo este proceso desembocaría en luchas más contundentes en los años 

siguientes con el fin de consolidar la Reforma necesaria para una Universidad Democrática, 

crítica y popular. 

 

PALABRAS CLAVE: Garibayismo, Universidad Autónoma de Puebla (UAP), 

Reforma Universitaria, violencia interuniversitaria, represión política. 

 

 

MESA: 2. NECROPOLÍTICA Y GUBERNAMENTALIDAD NEOLIBERAL 

 

Genocidio económico en México, el neoliberalismo como gubernamentalidad para la 

muerte, una interpretación desde el necropoder 

 

Carlos Juan Núñez Rodríguez (ponente) 

Correo electrónico: carlosjnu@gmail.com 

 

RESUMEN: El objetivo de esta ponencia es explicar en qué forma y bajo qué tecnologías 

de poder el capitalismo neoliberal administra o desarrolla una gubernamentalidad para la 

muerte. Para ello se realiza una interpretación de la obra del economista Franz 

Hinkelammert desde el necropoder. Franz Hinkelammert plantea que las relaciones que ha 

instaurado el capitalismo son de vida-muerte, se parte de lo que define como un principio 

fetichizado: si se mata al otro se puede vivir; es decir hay que matar para vivir. Cabe 

mencionar que aunque muestra que es irracional que el sistema funcione bajo ese mito del 

poder, no por ello invalida el hecho histórico, político, económico, social y jurídico del 

asesinato del otro, sino que más bien pareciera ser que es incuestionable el hecho de la 

violencia y el planteamiento de este autor alemán desarrolla la discusión hasta los efectos 

de la relación vida-muerte en el neoliberalismo, quien lleva a dejar morir en lo económico y 

hacer morir en lo político, según la perspectiva de Franz Hinkelammert; además de que los 

movimientos sociales y el terrorismo con que se enfrentan los efectos del neoliberalismo 

llevan a que se plantee la necesidad de gobiernos globales totalitarios que acaben con la 

democracia y los derechos humanos. Es decir, ante todo la violencia, el terrorismo y la 

relación vida-muerte debe funcionar para preservar el sistema que legitima el pensamiento 

conservador. Aunque Franz Hinkelammert no logra plantear la discusión sobre las formas 

de totalitarismo, de violencia y de terrorismo que adquiere el capitalismo neoliberal en un 

país completamente subyugado por el modelo neoliberal, como México, pero sin duda es 

un buen punto de partida para desarrollar el tema, porque logra concepturalizar terrorismo 

de estado, Estado sin derechos, Estado totalitario, dejar morir económicamente y hacer 

morir políticamente; todo ello bajo el dispositivo neoliberal, aunque el objetivo de este 

trabajo es mostrar que se está ante la gubernamentalidad que administra la muerte, que hay 

instituciones y tecnologías para ello. 

 

PALABRAS CLAVE: tecnologías del poder, capitalismo neoliberal, muerte.  

 

Criminalización de la protesta social en México en el marco de los procesos 

extractivos del siglo XXI 
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Alejandro Karin Pedraza Ramos (ponente) 

Correo electrónico: filos_alex@hotmail.com 

 

RESUMEN: El objetivo de este texto es presentar una propuesta conceptual del término 

“criminalización de la protesta social”, enmarcado las teorías filosófico-políticas sobre 

Biopolítica y Necropolítica, que permita realizar un análisis de sociología política de los 

derechos humanos sobre la sistematicidad de la violencia en México. Ya que, si bien la 

criminalización de la protesta social ha servido para deslegitimar la lucha de los 

movimientos sociales y encarcelar a defensores de derechos humanos, también abonan a 

prácticas de persecución, ejecución extrajuducial y desaparición forzada. El texto se 

dividirá en tres partes: a) análisis socio-histórico de los cambios que han sufrido las leyes 

mexicanas que han permitido la persecución de luchadores sociales en el periodo 

comprendido entre 1942-2018; b) propuesta de definición del término “criminalización” a 

partir del análisis casos paradigmáticos sobre el fenómeno a fin de delimitar sus principales 

características; c) reflexión del fenómeno de criminalización dentro de la lógica 

necropolítica y la administración de la vida-muerte de los sujetos opositores a proyectos 

extractivos.  

El análisis socio-histórico de los cambios jurídicos en México que transitan del 

delito de “disolución social (1942)” a las llamadas “leyes balas (2014)” nos permiten 

identificar las lógicas de judicialización de la protesta social en México. El análisis de casos 

paradigmáticos de criminalización de la protesta social (yo soy 132, CNTE, movimientos 

indígenas) a través del análisis de informes de organismos defensores de derechos humanos 

en el periodo que va del año 2012 a 2018, nos permite mostrar que los luchadores sociales 

defensores del territorio y opositores a proyectos extractivos, pertenecientes a movimientos 

indígenas son aquellos que sufren cada vez más criminalización y prácticas asociadas a 

dicho fenómeno. La criminalización de la protesta social pone en marcha un dispositivo de 

valoración negativa sobre la legitimidad de las demandas y métodos de protesta de los 

defensores de derechos humanos, que a su vez abre la puerta a diversas violaciones de 

derechos humanos, todo ello enmarcado en el fenómeno de violencia generada el despojo y 

el extractivismo. 

 

PALABRAS CLAVE: derechos humanos, protesta, violencia, justicia, despojo. 

 

Ordenes de la violencia, el territorio-la territorialidad- la territorialización y los 

movimientos sociales en Colombia: una propuesta teórica para su abordaje a partir 

del caso del Catatumbo, norte de Santander 

 

Marcela Valencia Toro (ponente) 

Correo electrónico: mvalenciat@unal.edu.com 

 

RESUMEN: El objetivo de esta ponencia es presentar una propuesta teórica que relaciona 

los órdenes de la violencia, las sociedades en movimiento y el territorio-la territorialidad-la 

territorialización a partir del caso de estudio en la región del Catatumbo, Norte de 

Santander, con el fin de contribuir a plantear abordajes que permitan identificar las 

relaciones de doble vía que se producen frente a la presencia de actores violentos en los 
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territorios. El concepto de órdenes de la violencia nos permite entender que los actores 

violentos buscan ordenar los espacios y las personas donde hacen presencia, pero que a 

estos se oponen también formas de sociabilidad que limitan, establecen cotos y también 

cambian a los actores violentos a partir de las sociedades en movimiento, es decir, aquellos 

que en su ser y estar y sus formas de sociabilidad, buscan discutir y transformar su territorio 

para responder a los horizontes de vida construidos socialmente. Además, la variable del 

territorio-la territorialidad-la territorialización es clave para el debate latinoamericano en la 

medida en que las luchas por la apropiación de estos han reforzado el uso de la violencia 

para el despliegue de los proyectos del agro negocio y de la droga en un enfrentamiento 

frontal frente a sus tradicionales habitantes. 

 

PALABRAS CLAVE: órdenes de la violencia, territorio, territorialidad, 

territorialización, sociedades en movimiento. 

 

Dialéctica de la violencia. Apuntes para una perspectiva crítica de la criminalización 

de la violencia 

 

Jorge Antonio Acosta Calderón (ponente) 

Correo electrónico: ambientemoloacan@gmail.com 

 

RESUMEN: El estudio de la violencia y su relación con los movimientos sociales es el 

tema que imprime un sello particular a las perspectivas americanas sobre esta temática. En 

este sentido se propone analizar las diferentes definiciones respecto a la criminalización de 

la protesta para dar cuenta de que éstas no dan cuenta de los rasgos esenciales de la 

violencia en los países del Sur global. En este sentido se propone que para comprender la 

violencia a la que se enfrentan los pueblos y los movimientos sociales se requiere partir de 

una Teoría del Estado y sus derivas entorno a una Teoría de la Guerra irregular. A partir de 

estos elementos se plantea el desarrollo de lo que hemos denominado dialéctica de la 

violencia, que nos permite develar dichos rasgos esenciales de la violencia 

institucionalizada y nos da pauta para comprender el carácter subalterno de la violencia, y 

las formas en que se despliegue durante la resistencia y el combate. Consideramos que el 

estudio de la violencia en los movimientos sociales que no considere la distinción entre la 

violencia destructiva y la de carácter defensivo o emancipatorio renuncia a reconocer las 

otras vías históricas de los pueblos, como han sido los movimientos de liberación nacional. 

 

PALABRAS CLAVE: violencia, criminalización, paz del oprimido. 

 

MESA: 3. VIOLENCIA Y REPRESIÓN A ESCALA SUBNACIONAL EN MÉXICO 

 

Diagnóstico y explicación de la antipatía social en los territorios violentos de México. 

El caso de los municipios de Tijuana y Mexicali 

 

Gerardo Hernández Hernández (ponente) 

Correo electrónico: ghernandez48@uabc.edu.mx 
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RESUMEN: Considerando las preguntas que se establecen en el eje temático — ¿cómo ha 

respondido la sociedad ante los efectos de esta guerra? ¿Cómo se vinculan las diferentes 

acciones colectivas y movimientos que han surgido como respuestas ante estas olas y 

shocks de violencia? ¿Cuáles han sido las consecuencias políticas, legales y culturales de 

estos movimientos?. La ponencia explica el comportamiento del colectivo social en los 

municipios de Tijuana y Mexicali, Baja California, ante la violencia generada por el crimen 

organizado, particularmente el homicidio doloso.  

Lo anterior se plantea debido a que, en estos dos municipios en diez años, 2008-

2018, se han registrado 12 mil 165 homicidios dolosos, de los cuales en 2008 hubo 853 y 

en 2018 se contabilizaron 2 mil 822, es decir, un incremento del 230% (SSP-BC, 2019). 

Este panorama ha generado que, en la entidad, la percepción de la población respecto de la 

situación que guarda la inseguridad pública sea de 72.7% (ENVIPE, 2018). No obstante, 

esta percepción pareciera ser sólo eso más que una sensación real de peligro y de amenaza. 

De ahí que en la ponencia se busque responder ¿A qué se debe la antipatía colectiva en 

sociedades de territorios violentos como Tijuana y Mexicali? Y en su caso ¿Cómo hacer 

que la violencia importe en este tipo de sociedades?  

Cabe señalar que el contexto de la estructura social de este tipo de territorios 

violentos también va acompañado de indicadores positivos en materia económica. Por 

ejemplo, Tijuana y Mexicali, de acuerdo al Índice de Competitividad Urbana 2018, el cual 

mide la capacidad de las ciudades mexicanas para atraer y retener talento e inversiones, se 

encuentran en la posición por grupo de competitividad de Media Alta (IMCO, 2018). Por 

tal motivo, en la hipótesis de la ponencia se plantea que el comportamiento social de los 

ciudadanos en los municipios de Tijuana y Mexicali, ante los homicidios dolosos se explica 

a través de la antipatía que se ha creado por la dinámica económica de la frontera de estos 

municipios con Estados Unidos. Esto quiere decir, que la frontera, vista más allá de 

fenómeno migratorio,  y su éxito económico ocasiona que los problemas de inseguridad, y 

muchos otros como desigualdad económica, poca representación política, falta de servicios, 

y contaminación ambiental, se invisibilicen debido a que los beneficios económicos son 

más fuertes que la empatía que puede crearse con la información acerca de las 

consecuencias de violencia en la sociedad, sobre todo en los grupos sociales menos 

favorecidos. 

 

PALABRAS CLAVE: criminalización de la protesta, represión, violencia. 

 

Veracruz, entre la esperanza, la desconfianza y la desolación 

 

 Margarita del Carmen Zárate Vidal (ponente) 

Correo electrónico: margarita.zvidal@gmail.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia pretende describir algunos momentos de la vida cotidiana de 

los habitantes del sur veracruzano, al menos de dos ciudades de Veracruz. Nuestro 

argumento se construye a partir de los diversos efectos y consecuencias de las distintas 

violencias que han sufrido los veracruzanos. Parte de considerar a la violencia como un 

fenómeno omnipresente y sistémico, pero al mismo tiempo, disruptor de lo cotidiano de 

manera espectacular y estridente. Ello ha provocado el abandono y la desolación en muchos 

sentidos. Abandono de muchas vidas, de lugares, de proyectos de vida; de desolación 
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mostrada en sus efectos, afectos, experiencias, lugares, en sus calles. Por otro lado, 

reaparece la acción y la esperanza, la respuesta de diversos sectores de la sociedad, que no 

sólo ha sido de desolación, miedo, desconfianza, la esperanza, la fe, la valentía entre otras. 

Ante estos golpes de las diversas violencias, las personas han respondido de formas 

creativas y valientes, no sólo de manera organizada, sino como individuos y familias, que 

no sólo se repliegan; al contrario. se sumergen y emergen en otro tipo de redes llamadas 

“informales”, o no necesariamente estructuradas, pero que se constituyen en olas de acción 

colectiva, van y vienen, unas permanecen quietas, pero siempre hay movimiento. El 

sustento empírico de este trabajo ha sido recopilado a lo largo de al menos 6 años de seguir 

muchos de los fenómenos ocurridos en Veracruz, con estancias de trabajo de campo y o 

recurriendo a la investigación multi situada. Un vasto archivo hemerográfico, entrevistas, 

observación, asistencia a eventos de colectivos en contra de la guerra y en demanda de 

seguridad, así como seguimiento de entrevistas en diversos medios. Lectura en espejo de 

experiencias diversas de violencias, pero en las cuales podemos encontrar reflejos de la 

nuestra propia y por supuesto el andamiaje construido ya por los propios investigadores de 

y en Veracruz. 

 

PALABRAS CLAVE: desconfianza, desolación, abandono, esperanza, violencia. 

 

Contra y más allá de la crisis: Violencia e insurrección en Oaxaca 2006-2016 

 

Javier Abimael Ruiz García (ponente) 

Correo electrónico: indo_mi_t@hotmail.com 

 

RESUMEN: El capitalismo del siglo XXI se presenta ante el mundo en forma de crisis. 

Esta crisis es resultado de un ajuste provocado dentro de la cultura material, creada por las 

tendencias civilizatorias del capitalismo histórico y el redoblamiento de la violencia 

ejercida por este. La crisis como diagnóstico denota el momento crítico por el cual 

atravesamos a lo largo y ancho del globo. La crisis se expone al mundo como generalizada, 

es decir; de la civilización en su totalidad.  

En el 2006 Oaxaca irrumpiría en la escena política como respuesta a la crisis dentro 

del Estado mexicano. Un desalojo provocó que la población se abalanzara de forma masiva 

contra el orden social existente. La condición comunitaria de los barrios y colonias supo 

darle un sentido particular a la revuelta y a la propia organización, cada asamblea 

desterritorializaba el territorio del capital para rehacerlo de manera colectiva, para 

comunizarlo. La guerra de clases, como condición histórica del proletariado, tomaba parte 

no sólo en el enfrentamiento, en la batalla, sino en el quehacer cotidiano de la vida durante 

la revuelta, el brío de los insurgentes había generado un ambiente de guerra en el cual, la 

neutralidad era también una posición política.  

La revuelta en Oaxaca se enmarca dentro de la constelación de luchas que se viven a 

nivel global como respuesta a la crisis del modelo neoliberal y su violencia redoblada 

propia del capitalismo como modo de producción. Dicha revuelta se posicionó como el 

momento político de la ruptura. Las prácticas colectivas que desplegaron los sujetos en los 

momentos del estallido social mostraron la apertura y posibilidad de pensarse más allá de la 

crisis y más allá de las formas de organización política tradicionales y estatistas. Fue en este 
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proceso que la contra espacialización y la comunicación se presentaron como proceso de 

desfetichización de la vida. 

 

PALABRAS CLAVE: crisis, comunidad, organización política.  

 

La nueva perspectiva del manejo ilegal de las drogas en Veracruz 

  

Monserrat Hernández Paz (ponente) 

Correo electrónico: monseuvsociologia@gmail.com 

 

RESUMEN: Para los mercados internacionales el consumo de drogas ilícitas es un negocio 

no conveniente, ya qué dicho proceso de consumo aumenta de manera extraordinaria a 

nivel mundial, no solo en nuestro país, ni en nuestro estado, que cada día cae con más 

fuerza la orientación del consumo ilícito, con esto desatando desmesuradamente la 

violencia y los crímenes de castigo y ajustes de cuentas. 

Las ganancias que se estiman son millonarias y realmente incalculables. Con el paso 

de los años, las drogas o fármacos han sufrido diferentes mecanismos de control sobre su 

uso, que desafortunadamente con la corrupción la forma de normas sociales, culturales y/o 

jurídicas han sido desviadas y pasadas por alto según convenga a quien maneje el cargo de 

este poder.  

En nuestro país, el monto del comercio de las drogas que, desde hace cuatro siglos, 

aunque legal, sentó las grandes fortunas metropolitanas, con una equivalencia similar a los 

60 mil millones de dólares como mínimo, ejemplo de estas drogas legales tenemos el 

alcohol, tabaco y cafeína, que han sido en buena medida antecedentes de las drogas 

sintéticas, generadas por una industria de refinamiento, destilación y tecnología agrícola.  

La mariguana en México era asunto de la soldadesca, traída con las tropas 

marroquíes durante la intervención francesa y durante ella, posteriormente se prohíbe su 

uso libre. A estas alturas debe ser obvio que la prohibición de sustancias que desde hace 

mucho tiempo cubren una demanda considerable entre la población, lo que hacen es 

generar por un lado la industria del crimen, por otro lado, la industria que vive del crimen, o 

sea los bancos, las instancias represivas. Es gracias o debido a las ganancias de estas dos 

industrias que la prohibición se mantiene. Por ello los empleados de ambas industrias, 

criminales y funcionarios públicos, se ocupan con lo que más les conviene y lo que mejor 

saben hacer: sembrar el miedo.  

Veracruz cuenta con un enorme índice de violencia que cada vez aumenta según el 

régimen de poder, los crímenes de odio, silencio, ajuste de cuentas y por abarcar territorio 

de comercialización han causado una ola de terror que si bien se nota a primera vista. Es 

allí donde se reconoce un fenómeno global, en donde esta realidad se hace visible de una 

forma clara y concreta en el sufrimiento de una persona, ya siendo aquí cuando se deja de 

creer en conceptos teóricos vacíos como el de un mundo libre de drogas. Allí nacen nuevos 

conceptos y, sobre todo, iniciativas. 

 

PALABRAS CLAVE: drogas, crimen, negocio.  

 

MESA: 4. DEFENSA COMUNITARIA Y PROCESOS DE RESISTENCIA COMO 

RESPUESTA A LA VIOLENCIA 
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La ambivalencia de la defensa comunitaria en México: nuevo terreno de 

manifestación de la tensión entre resistencia y dominación 

 

Daniele Fini (ponente) 

Correo electrónico: daniempoli@gmail.com 

 

RESUMEN: La defensa comunitaria en México,vecinos autorganizados en armas ante la 

inseguridad, representa una respuesta de la sociedad civil al entorno de violencia que se 

sufre en el país. Si en años anteriores este fenómeno se registraba principalmente en 

regiones indígenas, asociándolo a los sistemas normativos propios y a la reivindicación de 

la autonomía étnica, a partir de 2013 se ha expandido en muchos municipios del país, 

incluso en localidades mestizas y urbanas, considerándolo ahora como una respuesta al 

aumento de la inseguridad generada por la llamada guerra al narcotráfico. La defensa 

comunitaria parece reflejar algunas características de los nuevos movimientos sociales, en 

cuanto se implementa a través de la participación directa de vecinos de una localidad en la 

resolución de asuntos de interés colectivos, sin buscar a menudo una confrontación con el 

Estado.  

Las entidades federativas con mayor presencia de estos grupos defensivos, y con 

mayores estudios sobre ellos, son Guerrero y Michoacán: en 2014 en cada uno de ellas se 

registraba la presencia de 20 mil ciudadanos armados en más de la mitad de sus municipios. 

Las investigaciones que se han realizado sobre los grupos defensivos con población 

indígena han vinculado estas experiencias a los procesos de autonomía étnica y en algunos 

casos han interpretado la inseguridad de manera funcional a los intereses capitalistas o a 

una estrategia contrainsurgente del Estado (por ejemplo, Ostula y Cherán, o el municipio de 

Ayutla y la Costa Chica guerrerense). En cambio, los estudios de los grupos mestizos de la 

Tierra Caliente michoacana han evidenciado la intervención de intereses criminales y a 

veces estatales en la práctica de la defensa comunitaria.  

La ponencia se basa en una investigación etnográfica realizada en los últimos años 

sobre grupos defensivos de Guerrero. El objetivo es mostrar que la inseguridad de la 

criminalidad organizada no es la única causa, ni su combate es el único objetivo, de la 

defensa comunitaria; sino que a menudo se entrecruzan diferentes intereses y actores –

políticos y económicos, estatales y criminales–, tanto en la producción de inseguridad como 

en las respuestas a ella. Con base a la exposición de casos empíricos de defensa comunitaria 

se propone problematizar las interpretaciones contemporáneas sobre la inseguridad en 

México, tanto aquellas que la asumen con un carácter despolitizado y la asocian a una falla 

del Estado, como aquellas que la vinculan a una supuesta estrategia contrainsurgente del 

Estado o a su funcionalidad para intereses del capital transnacional.  

Finalmente, se plantea la hipótesis según la cual la práctica de la defensa 

comunitaria en México, por su legitimidad y viabilidad que ha adquirido, es adoptada hoy 

día por diferentes actores y para diferentes intereses, más allá de la mera respuesta 

ciudadana a la inseguridad criminal, volviéndose en una práctica compleja y ambigua en la 

cual se pueden encontrar tanto tendencias que desafían a las relaciones dominantes como 

tendencias funcionales a ellas. 

 

PALABRAS CLAVE: inseguridad, defensa comunitaria, criminalidad.  
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Violencia, acción colectiva y defensa del territorio: la Policía Comunitaria en el 

municipio de Tixtla de Guerrero 

 

Daniel Gatica Polco (ponente) 

Correo electrónico: cuervopoe2@hotmail.com 

 

RESUMEN: Ante las violencias directas y de Estado desarrolladas durante el período de la 

guerra contra el narcotráfico (2006-2018) en la presente ponencia se reflexiona sobre la 

emergencia ciudadana de la acción colectiva armada en el medio rural como alternativa de 

defensa del territorio y de construcción de sistemas de seguridad y justicia comunitaria, esto 

durante el contexto de irrupciones de defensas comunitarias ocurridas en 2013, sobre todo 

en Michoacán y Guerrero.  

Así, en un primer momento, desde una perspectiva crítica y con base en autores 

como Marx, Zizek, Rozental y Galtung, se examina la complejidad histórica, sistémica y 

dialéctica de la violencia donde se insertan los movimientos sociales indígenas y 

campesinos como la policía comunitaria; esta violencia se analiza en su concreción de 

violencia neoliberal capitalista y sus formas de despliegue en el medio rural, donde se 

plantea que la llamada guerra contra el narcotráfico expresa una articulación de violencias 

estructurales, directas y culturales.  

Posteriormente, se analiza la expansión espontánea de la defensa comunitaria y de la 

CRAC-PC de la Costa Chica Montaña de Guerrero en 2013 hacia otras regiones, entre 

ellas, la región Centro, donde se ubica el municipio de Tixtla; aquí se estudia la 

especificidad de la acción colectiva rural de ciudadanos indígenas y mestizos en el 

surgimiento y conformación de la policía comunitaria ante el incremento de la violencia e 

inseguridad criminal del municipio y la región.  

En un tercer momento, retomando la categoría de violencia de Estado en Calveiro y 

Montemayor, se muestra como en el medio rural la acción colectiva y los procesos armados 

de defensa comunitaria del territorio se han tenido que enfrentar a dinámicas jurídico 

coercitivas y violencias estatales directas; estos planteamientos se contrastan 

empíricamente con la detención arbitraria de Gonzalo Molina, promotor y dirigente de la 

CRAC-PC en Tixtla, y con las más de 15 órdenes de aprensión que existen contra 

integrantes de la policía comunitaria del municipio, así como con el asesinato de más de 

diez integrantes de la policía comunitaria de Tixtla.  

La ponencia cierra con un análisis que plantea el uso de la categoría de máquinas de 

guerra que propone Mbembe y que retoma Gibler para esbozar y explicar cómo en el 

despliegue de la violencia de actores estatales y no estatales se han articulado, impulsado o 

tolerado desde el Estado la creación de sujetos máquinas de guerra que instrumentalizando 

el uso de la violencia tuvieron como objetivo político imponer economías y geografías del 

terror y someter o aniquilar procesos autoorganizativos de defensa comunitaria. 

 

PALABRAS CLAVE: policía comunitaria, acción colectiva, violencias de Estado, 

narcotráfico, sujetos máquinas de guerra. 

 

Costa Chica, Guerrero: el sujeto político y la defensa de la vida  
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Iván Chávez Victorino y Miriam Bautista Arias (ponentes) 

Correo electrónico: ivandeusazul@hotmail.com 

 

RESUMEN: Tras más de cuatro años de la emergencia del Sistema de Seguridad y 

Justicias Ciudadana en Costa Chica, Guerrero, poblaciones de municipios como Ayutla de 

los Libres y Tecoanapa, han tenido experiencias de resistencia que han derivado en distintas 

expresiones y niveles de organización (subalternidad, emancipación o autonomía) que van 

desde la toma del poder formal a partir de un proyecto de gobierno municipal, desde un 

sistema propio (cimentado en los usos y costumbres de los pueblos originarios), a la 

conformación de asambleas, el fortalecimiento de los grupos que realizan la ronda de 

vigilancia, así como mantener y diversificar las formas de apoyo de la población. Los 

relatos han adquirido distintas formas y testimonios que dan cuenta de la violencia vivida 

durante la hegemonía de los grupos de integrantes de carteles, así como de la continua 

amenaza de desarme por parte de las fuerzas estatales que han establecido nuevas fronteras 

territoriales con sus puntos estratégicos de vigilancia.  

La violencia permanece como un elemento fundamental de la existencia de las 

policías comunitarias en esta zona, lo que legitima la permanencia es la “defensa de la 

vida”, noción que parece dar cuerpo a una forma ética de una violencia para la paz. Los 

pueblos no pueden ser espacios de seguridad para sus miembros, la movilidad que implican 

las actividades económicas, políticas y culturales, los expone a las zonas de control del 

crimen organizado y la complicidad de las instituciones de seguridad pública.  

La capacidad de respuesta y constitución de nuevas relaciones que han tenido los 

pueblos dan cuenta de un sujeto político que no solo es víctima o desplazado, también 

genera espacios y tiempo de libertad, de confrontación y posibilidad.  

 

PALABRAS CLAVE: sujeto político, ética, violencia, subalternidad y autonomía.  

 

Represión y resistencia indígena en Ayutla de los Libre Guerrero 

 

José Alfredo Pineda Gómez y Aurora del Socorro Muñoz Martínez (ponentes) 

Correo electrónico: pinedajosealfredo@hotmail.com; mumaauror@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: La represión brutal ha sido la respuesta de las autoridades de los tres niveles 

de gobierno en contra de la organización indígena en el Municipio de Ayutla de los Libres 

en el Estado de Guerrero. La Organización del Pueblo Indígena Me´phaa ha resistido 

diferentes acciones de represión del Estado mexicano logrando reenvidar su lucha por 

mejores condiciones de vida y la defensa de sus derechos humanos. Los casos más 

reveladores de la represión del Estado a los indígenas de Ayutla son: la masacre de El 

Charco el día 7 de junio de 1998. El saldo de esta acción del ejército mexicano fue de 11 

muertos, diez indígenas y un estudiante de la UNAM; cinco heridos y 22 detenidos. La 

esterilización forzada a indígenas. El caso de la violación y tortura de las mujeres indígenas 

Me´phaa: Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú, por elementos del Ejército 

Mexicano en el año del 2002. Los casos tanto del asesinato de Lorenzo Fernández Ortega 

dirigente indígena Me’phaa el 9 de abril de 2008, como de la detención y ejecución 

extrajudicial el 13 de febrero del año 2009, de Raúl Lucas Lucia y Manuel Ponce Rosas.  
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El Sustento teórico que nos ayuda a comprender la capacidad de resistencia y 

organización indígena es retomada tanto desde la historia de lucha de los pueblos Me´Phaa 

como los estudios sobre la identidad y la capacidad de resistencia de los pueblos 

originarios. Este trabajo se basó en el método de la investigación participativa realizando 

Talleres Comunitarios Participativos en las comunidades recuperando los testimonios de 

los integrantes de la OPIM. La importancia del tema radica en rescatar la experiencia de 

organización y resistencia del pueblo indígena Me´phaa para continuar con su lucha por la 

defensa de sus derechos humanos, acabar con la impunidad y desarrollar su vida 

comunitaria con dignidad. 

 

PALABRAS CLAVE: represión, resistencia indígena, organización campesina.  

 

Santiago del Estero y la lucha campesina en América Latina  

 

Sergio Artemio Guillermo Valentín (ponente) 

Correo electrónico: sergio.guillermo.valentin@gmail.com 

 

RESUMEN: La lucha campesina es un reflejo de las múltiples realidades que acontecen 

día con día en América Latina. Es importante analizar un caso en específico, para la 

presente ponencia nos centraremos en lo que ocurre en la provincia de Santiago del Estero, 

en Argentina, en donde desde hace años podemos verla como un escenario de disputas por 

la tierra entre campesinos que viven y trabajan allí y empresarios que buscan desalojarlos 

con métodos violentos. Asimismo, el poder judicial y la policía provincial no protegen a 

quienes viven en las tierras frente a los ataques violentos de particulares, legitimando de 

esta forma la trama de violencia que está detrás de los conflictos por la tierra.  

Ante esto surge el Movimiento Campesino de Santiago del Estero (MOCASE), el 

cual, a pesar de los asesinatos y demás violaciones a derechos humanos, así como delitos y 

demás vulneraciones, busca desde su propia gestión, encontrar la justicia que el Estado se 

ha visto imposibilitado para garantizar.  

Desde esta perspectiva, podemos hacer una crítica fuerte a los sistemas jurídicos 

latinoamericanos que no protegen a los sectores más vulnerables, entiéndase los 

campesinos y las comunidades originarias, lo cual va de la mano con los conflictos sociales 

y medioambientales, en donde estos sectores son los principales afectados.  

Analizar otras formas de organización colectiva y comunitaria, en búsqueda del 

bienestar común es imprescindible en estas épocas. Enseñanzas que nos dan los 

movimientos a lo largo y ancho de América Latina, también nos van mostrando un sendero 

de hacia dónde ir en la búsqueda de otro mundo posible. Santiago del Estero es uno de 

ellos, a pesar de las adversidades, y será a partir de ejemplos como este que la justicia se irá 

materializando. 

 

PALABRAS CLAVE: lucha campesina, defensa, derecho, justicia, Latinoamérica.  

 

Alerta de violencia de género    

 

Juliana García Quintanilla (ponente) 

Correo electrónico: 
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RESUMEN: Al presentar el mapa del feminicidio en Morelos llevamos a cabo un esfuerzo 

de sistematización de toda la información que hemos ido presentando a través de las 

diversas investigaciones e informes a lo largo de 18 años, desde el año 2000 al 2018. Son 

datos que muestran de manera contundente que todo el Estado de Morelos tiene casos de 

feminicidio y que está plenamente demostrado con datos duros que los diferentes gobiernos 

que han pasado durante varios sexenios han incumplido con su obligación de preservar la 

vida y la libertad de las mujeres.  

Una interpretación basada en los hechos que laceran la dignidad humana al privar de 

la vida a mujeres que tenían todo un mundo por vivir. Cada caso es una historia de vida. 

Cada número implica contrastar la información proporcionada por diversas fuentes, tanto 

de los medios de comunicación como de estadísticas oficiales de instituciones obtenidas por 

oficio o bien a través de solicitudes de acceso a la información ante la opacidad con que se 

manejan autoridades que prefieren maquillar sus cifras antes que reconocer que no están 

cumpliendo con su labor mandatada constitucionalmente y por las leyes locales e 

internacionales en la materia.  

También de su lectura podemos sacar como conclusión las variaciones que a lo 

largo del tiempo se han presentado entre los municipios y regiones de la entidad, 

dependiendo de las acciones que se llevan a cabo para enfrentar el feminicidio o bien de las 

omisiones y carencias que se ha tenido en el seguimiento de las mismas. 

 

PALABRAS CLAVE: feminicidios, Estado de Morelos, CIDHM. 

 

MESA: 5. CRIMINALIZACIÓN Y VIOLENCIA DEL PERIODISMO, LA 

ACTIVIDAD MÉDICA Y LOS JÓVENES 

 

Violencia y prensa: la necesidad de una nueva formación para periodistas en México 

 

Isela Carrasco Reyes (ponente) 

Correo electrónico: isecarrasco@outlook.com 

 

RESUMEN: El estado de emergencia que presenta el periodismo en México derivado de la 

complejidad de su contexto político, económico y de seguridad, demanda una urgente 

intervención.  

Al 17 de marzo de 2019, 5 periodistas han sido asesinados. De acuerdo con 

indicadores internacionales de diferentes organizaciones como Reporteros Sin Fronteras, La 

Federación Internacional de Periodistas, el Comité para la protección de periodistas, 

Amnistía Internacional, entre otras, México es uno de los países más peligrosos para ejercer 

el periodismo.  

Tan solo el año pasado, 13 periodistas fueron asesinados, cifra que representó la 

más alta del mundo. (Federación Internacional de Periodistas, 2018). La presente 

investigación que se realiza dentro de los estudios de Doctorado en Ciencias Sociales y 

Jurídicas en la Universidad de Córdoba en España, tiene como objetivo principal 

desarrollar el conocimiento de todos aquellos elementos formativos, educativos y culturales 

que permitan obrar a favor de la paz, que ayude a prevenir asesinatos a periodistas, a 
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erradicar los diferentes tipos de violencias que dañan el ejercicio periodístico en México y a 

construir una Cultura de Paz entre las audiencias de la sociedad Mexicana.  

Se presenta un análisis, diagnóstico y propuesta de intervención del conflicto del 

periodismo en México y se justifica, la urgente necesidad de un nuevo modelo formativo 

para prevenir más asesinatos, erradicar los diferentes tipos de violencias y reparar el daño 

causado.  

La propuesta formativa, se sustenta desde la perspectiva de la Educación Cultura de 

Paz que apuesta por educar a los estudiantes de periodismo y periodistas activos en los 

medios de comunicación para afrontar los conflictos, las incertidumbres, los riesgos y lo 

inesperado en la ciencia y en la vida tan propio de nuestro tiempo. Es decir, para regular 

conflictos, gobernar la complejidad y ser conscientes de los retos que hoy tienen las 

sociedades.  

Es imprescindibles dotar a las y a los periodistas de herramientas que los ayuden a 

construir un pensamiento autónomo y pacífico. Que sean capaces de entender la diferencia 

entre la guerra y la paz que se construye desde los medios de comunicación. Se espera que, 

esta propuesta formativa pueda ser enseñada en las universidades mexicanas y en los 

medios de comunicación como estrategia de intervención, prevención y resolución del 

conflicto del periodismo en México. 

 

PALABRAS CLAVE: asesinatos, prevención de violencia, periodismo.   

 

Las movilizaciones juveniles emergentes, violencia estructural y simbólica  

 

Héctor Rodolfo Andrade López (ponente) 

Correo electrónico: hecf4_4@hotmail.com 

 

RESUMEN: La reciente emergencia de los diversos movimientos y movilizaciones 

generadas por el impulso de miles de jóvenes tanto en México como en el mundo ha 

generado una serie de apreciaciones que posan en la superficie del pesimismo y la 

irrelevancia. Poner sobre la mesa los temas emergentes de movimientos como los 

indignados, #YoSoy132, Passe Livre, #TodosSomosPolitecnico, Ayotzinapa, y otras 

manifestaciones, resulta un acto de desafío ante un umbral mediático y sistemático que no 

ve en ellos motivos por los cuales deberían de adquirir importancia.  

Este trabajo plantea como objetivo visibilizar algunas de las repercusiones que han 

tenido los movimientos de #YoSoy132, Passe Livre, #TodosSomosPolitecnico, Ayotzinapa 

y algunos otros. Para ello es menester emergerse en las formas en que estos jóvenes actores 

participantes realizan sus experiencias políticas, al igual que profundizar dos actores de 

interrelación de estas experiencias: el Estado y los medios de comunicación.  

De acuerdo algunas de las interpretaciones más dominantes en el estudio de los 

movimientos sociales como las expuestas por David Easton, Samuel Huntington o Sidney 

Tarrow, la victoria de un movimiento social se mide a través de los cambios generados 

dentro de las estructuras del sistema político. Es decir, que sus demandas abanderadas 

tendrán que verse concretizadas en una especie de producto fabril procesado en las 

maquinarias institucionales. La espontaneidad de una ley, el desglose de políticas públicas 

en la materia, o la emergencia de una nueva institución pública, garantizan para estos 

teóricos el triunfo de un movimiento social. Si bien las demandas exigidas por los recientes 
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movimientos difícilmente llegan a repercutir en la labor institucional, sus repercusiones 

habría que buscarlas en otro espacio. El impacto alcanzado por estas experiencias juveniles 

y políticas se hace presente en la emergencia de subjetivaciones y en las prácticas políticas 

utilizadas habitualmente por sus integrantes, las cuales transgreden el modo clásico de 

participación política, deconstruyendo a la cultura política.  

Reflexionar estas movilizaciones requiere también del análisis de la 

desmovilización social presente en ellas. Nos referimos al conjunto de estrategias que 

implementan las élites dominantes de los Estados en alianza con las élites dominantes para 

disminuir las capacidades de acción y reivindicación de los movimientos sociales y limitar 

las capacidades de organización social con fines de acción colectiva. Pensar en 

movimientos como el 15M, Passe Livre, #YoSoy132, Ayotzinapa entre otros, precisa de 

profundizar las intervenciones de contención, represión, vigilancia y mediación de las 

violencias estructurales y simbólicas.  

Por lo tanto, cabe inmiscuirse en el papel de las instancias estatales quienes han 

hecho presentes sus intereses de conflictuar con algunas de las prácticas políticas utilizadas 

por los jóvenes adheridos a estos fenómenos. Al mismo tiempo, es necesario identificar y 

descifrar el papel de la mass media, puesto a que el manejo de sus contenidos frente a los 

movimientos sociales tiende a criminalizar y desprestigiar a las protestas, causando 

impactos negativos en sectores sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: #YoSoy132, Ayotzinapa, Passe Livre, desmovilización 

social, criminalización.  

 

Un gobierno sordo ciego y soberbio; el movimiento de los chalecos amarillos 

  

Hilario Anguiano Luna y José Luis Estrada Rodríguez (ponentes) 

Correo electrónico: aluna@correo.xoc.uam.mx 

 

RESUMEN: El siguiente trabajo tiene la finalidad de comprender por medio de las teorías 

del conflicto y de la violencia urbana, cómo es que un movimiento social puede tener 

diversas aristas y poder analizarse con varias teorías, así mismo por medio de este trabajo 

se trata de reflejar cuándo es que un país atraviesa por una crisis social, política y cultural 

que afecta a toda una sociedad en general.  

De igual forma planteamos la metáfora “Las Caras ocultas de la Posmodernidad”, 

las que se discuten en el presente trabajo, lo cual nos conduce a tratar de entender, analizar 

y reflexionar que el vivir en una época llamada posmodernidad, la manera en la que el 

modelo económico va afectando o mermando las condiciones sociales de los actores que 

viven en ella.  

Analizamos los antecedentes del movimiento de los “chalecos amarillos” y el cómo 

podemos ir deshilvanando los nudos que hay en espacios de coyuntura por los que va 

atravesando un movimiento de esta índole, para tratar de entender los procesos sociales que 

van floreciendo en un conflicto de tal magnitud.  

También analizamos los ejes y los objetivos tentativos, los que hasta el momento se 

han manifestado a lo largo de los días que ha durado este fenómeno social y de qué manera 

se han ido articulando las demandas sociales para obtener una respuesta por parte del 

gobierno Macronista.  
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Tratamos de mostrar brevemente la afectación, la mucha o poca importancia que 

tiene apropiarse de los espacios emblemáticos de un país como el francés. Se trata de hacer 

un análisis de la articulación social del movimiento de “los chalecos amarillos”, el cómo los 

dispositivos electrónicos han servido al movimiento social para expandir su comunicación e 

inconformidad con más individuos de la sociedad francesa, pasando también por momentos 

de coyuntura y actores sociales han salido a la luz, hasta ahora por las revueltas sociales 

que hay en el pueblo francés. Finalmente encontramos que un movimiento social puede irse 

transformando en una violencia urbana y aunque no proviene del mismo contexto social 

estos dos fenómenos pueden ir creciendo en formas paralelas, en contextos y en momentos 

históricos diferentes. 

 

PALABRAS CLAVE: teorías del conflicto, violencia urbana, apropiación del 

espacio.  

 

El impacto de la inseguridad en la profesión médica en México: 2010-2019 

 

Víctor Manuel Andrade Miranda (ponente) 

Correo electrónico: vikandmir@gmail.com 

 

RESUMEN: Hasta ahora, los estudios en el campo de las ciencias sociales acerca de los 

problemas generados por la inseguridad se han centrado en aspectos como el perfil de los 

victimarios y víctimas relacionados con el crimen organizado, la crisis de las instituciones 

policiales, el asesinato de periodistas, el incremento de la violencia contra las mujeres y los 

feminicidios entre otros. Diversas fuentes bibliográficas indican que en casi todos los 

estados del país, los médicos y el personal de salud en general, han sido uno de los sectores 

más afectados en tanto han sido víctimas preferentes de homicidio, secuestro, robo y otros 

delitos, poniendo en riesgo, además de su seguridad física y patrimonial, la continuidad de 

programas y políticas de atención a la salud en lugares como la propia Ciudad de México o 

Guerrero. 

Las razones por las cuales el sector médico ha sido una de las víctimas preferidas 

tienen que ver, por un lado, con la percepción que se tiene de ese sector como un estrato 

con ingresos considerables, o que al menos reciben un salario regular considerable, lo que 

los hace víctimas de secuestros y extorsiones; por otro lado, con el hecho de que, en 

muchas ocasiones, son requeridos para atender a heridos que participan en el crimen 

organizado, teniendo que enfrentar situaciones ilegales. Esta situación se ha mantenido 

constante y amenaza con poner fin incluso, a varios programas de atención a la salud, por lo 

que el estudio de este proceso se vuelve imperativo.  

En estos últimos años se han dado una serie de movilizaciones por parte de los 

médicos, que han reforzado su identidad profesional (Giménez, 2009) como los 

movimientos “ni un médico sin bata” y otros que han tenido lugar en diferentes partes del 

país, a pesar de su heterogeneidad y estratificación interna. Estos movimientos han 

reforzado, a la vez que modificado, su identidad, en la medida en que recuperan un discurso 

en el espacio de la opinión pública que apela a su condición particular, así como a derechos 

ciudadanos generales y genera la solidaridad de otros sectores.  

En este trabajo analizamos las formas de victimización, así como las reacciones que 

ha generado dentro de ese grupo social, incluyendo las luchas y movimientos sociales, así 
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como los cambios en la identidad profesional derivados de la victimización de que han sido 

objeto los médicos en Veracruz en el sexenio de Javier Duarte y Miguel Ángel Yunes. 

 

PALABRAS CLAVE: formas de victimización, movimientos sociales, luchas 

sociales, identidad colectiva. 

 

MESA: 6. VIOLENCIA, MILITARIZACIÓN, DESAPARICIÓN FORZADA Y 

EXTRACTIVISMO 

 

Movimiento de resistencia ante la construcción de la fábrica de cianuro Chemours en 

Gómez Palacio, Durango 

 

Edith Martínez Ortiz y Susana Alejandra Flores Almanza (ponentes) 

Correo electrónico: edithmartnezortiz@gmail.com  

 

RESUMEN: En esta investigación se recuperan testimonios de los vecinos que habitan en 

tres localidades aledañas a la Sierra del sarnoso en el municipio de Gómez Palacio, 

Durango donde surge el movimiento social “Frente Unido de Pueblos de La Laguna en 

Defensa de la Vida y el Territorio”, a partir del establecimiento de la fábrica llamada The 

Chemours Company que se dedica a la fabricación de cianuro de sodio el cual es 

compuesto esencial para la recuperación de metales en la industria minera.  

Este movimiento ha unificado a los pueblos con cercanía a esta empresa, los cuales 

se cree serían los más afectados ante esta actividad. El 9 de marzo de 2018 algunas 

personas pertenecientes a este movimiento y otras que no se encontraban activas dentro de 

él fueron víctimas de una represión por parte de la policía municipal y estatal del estado de 

Durango, cuando se manifestaban contra la instalación de la planta química, a partir de este 

suceso el día dos de abril del mismo año se comenzó un juicio para la suspensión total de la 

construcción de la fábrica, dicho juicio se encuentra en proceso sin contar con una 

resolución definitiva, lo que ha permitido la vigencia del movimiento social y la suma de 

otros colectivos en pro del medio ambiente.  

Para el análisis sociológico de este movimiento utilizamos la teoría sociológica de 

los movimientos sociales en la resistencia a través del concepto de lugar de John Agnew del 

cual se derivan tres elementos: localidad, ubicación y sentido del lugar, dentro de las cuales 

surge la vida cotidiana de estas personas para la creación de una identidad colectiva. 

Tratando de dar forma al concepto sentido del lugar de Gastón Bachelar y Anne Buttimer.  

La investigación se llevó a cabo bajo la metodología de la historia oral con la cual 

se recuperaron testimonios a través de entrevistas semi estructuradas, cruzadas con 

diferentes fuentes en la investigación documental. 

 

PALABRAS CLAVE: represión, resistencia, identidad y territorio. 

 

Militarización y extractivismo: las dos caras del capitalismo violento en América 

Latina  

 

Aleida Azamar Alonso (ponente) 

Correo electrónico: gioconda15@gmail.com 
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RESUMEN: Durante las últimas dos décadas se han presentado varios cambios políticos 

en América Latina, entre ellos: el ascenso y el declive de la autoproclamada izquierda 

progresista durante los primeros 15 años de este siglo y, el actual viraje hacia la derecha 

populista que se beneficia del desencanto de las administraciones de Cristina Fernández de 

Kirchner que condujeron a Mauricio Macri a la presidencia de Argentina; la pactada caída 

política de Dilma Rousseff que logró el triunfo de Jair Bolsonaro en Brasil; el polémico y 

también bloqueado internacionalmente mandato de Nicolás Maduro en Venezuela, al cual 

le quieren obligar a abandonar el poder a favor de Juan Guaidó; las complejas decisiones de 

Juan Manuel Santos que condujeron a la victoria política de Iván Duque Márquez en 

Colombia y, la controversial reelección de Evo Morales en Bolivia que ha comenzado a 

generar críticas internacionales.  

Los casos mencionados tienen en común varios aspectos, algunos muy 

cuestionables, como los escándalos de corrupción, las reformas legislativas a modo o la 

falta de atención al entorno social que llevaron al triunfo de los gobiernos de izquierda, 

pero un par de elementos que llaman la atención, sobre todo por la temática de este 

documento son: 1) la presencia del modelo extractivista como parte de la columna vertebral 

económica en cada uno de estos países y, 2) la militarización territorial para la defensa de la 

riqueza local, estos no son aspectos únicos de los llamados gobiernos progresistas, son 

cuestiones que fueron heredadas de las administraciones anteriores y que en la mayoría de 

los casos se profundizaron a lo largo de los últimos años.  

El objetivo de este trabajo es analizar las características que identifican al 

extractivismo latinoamericano contemporáneo en su abierta relación con las fuerzas 

militares para legitimar su actuar tanto de los países que han tenido gobiernos progresistas 

como de las naciones con gobiernos neoliberales. Se estudia la importancia de la teoría 

marxista sobre la apropiación originaria, el cambio y adaptación que se ha dado en el 

tiempo para analizar los nuevos fenómenos extractivistas del mundo y la forma en que se 

observa actualmente desde América Latina. Por otra parte, se profundiza en la 

militarización de las actividades económicas como parte de la estrategia política para 

garantizar la reproducción del capital, esto se logra a través del uso de datos de análisis del 

Centro Internacional Bonn para la Conversión (BICC) y del Instituto Internacional de 

Estocolmo para la Investigación de la Paz (SIPRI) los cuales sirven para evidenciar ciertos 

rasgos del Estado y su tendencia hacia la militarización en América Latina. 

 

PALABRAS CLAVE: militarización, extractivismo, violencia, Estado. 

 

Mecanismos de desmovilización de la protesta social. La represión del 1 de diciembre 

de 2012 en la Ciudad de México 

 

Heriberto Marin Ortega (ponente) 

Correo electrónico: betomarin@live.com.mx 

 

RESUMEN: La emergencia en el seno de distintas universidades del país del movimiento 

#YoSoy132, marcó los comicios de 2012. El movimiento logró unir, de inicio, al menos 

discursivamente a los estudiantes de las principales universidades públicas y privadas, 

primero de la capital del país y posteriormente de toda la nación. A partir de la irrupción del 
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movimiento las elecciones de 2012 tomaron otro rumbo y el movimiento se convirtió “en 

un actor colectivo que políticos, instituciones y medios de comunicación tuvieron que 

reconocer y con el cual debieron negociar” (Estrada Saavedra 2014).  

Sin embargo, el movimiento se trazó un programa y plan de ruta que trasceni el 

calendario electoral y que lo llevó a tejer alianzas con otros movimientos sociales 

movilizados como lo fueron la CNTE, el SME y las comunidades en contra de los 

megaproyectos en el estado de Morelos, lo que lo condujo en una ruta de radicalización que 

tendería a su desmovilización posterior a las elecciones.  

El presente trabajo analiza el movimiento #YoSoy132 y los distintos mecanismos de 

desmovilización que se ejecutan tanto desde el interior, así como al exterior del movimiento 

y que se manifestaron en la represión que sufrió a las afueras del Palacio Legislativo de San 

Lázaro el 1DMX y en las calles del Centro Histórico de la Ciudad de México, así como en 

distintos puntos del país.  

El trabajo se realiza por medio de un análisis situacional (partiendo de la Escuela de 

Manchester) que busca vincular un evento especifico con todo el contexto de movilización 

y analiza la desmovilización vía mecanismos y procesos, haciendo énfasis en los primeros 

para explicar el proceso de desmovilización. 

 

PALABRAS CLAVE: mecanismos de desmovilización, análisis situacional, 

elecciones 2012.  

 

Escarbando en las agencias del ministerio público: experiencias de familiares de 

desaparecidos en Baja California 

 

Adriana Jaen Manuel (ponente) 

Correo electrónico: audri-sk@hotmail.com 

 

RESUMEN: Desde que en México se implementó la denominada “guerra” contra el 

crimen organizad”, terribles han sido las afectaciones para la sociedad civil, hemos visto, 

con preocupación, un aumento inusitado en los índices de violencia e inseguridad 

ocasionando, a su vez, un resurgimiento y nuevas configuraciones del fenómeno de la 

desaparición de personas. Las cifras de desaparecidos son inciertas, la estadistica oficial da 

cuenta de 37485 personas desaparecidas a nivel nacional. Baja California se ubica en el 

lugar número siete con 785 casos registrados. Este desproporcionado aumento del 

fenómeno, convertido ya en tragedia nacional, aunado a las omisiones, dilación en los 

procesos de búsqueda y la falta de voluntad de las autoridades para atender la problemática, 

ha obligado a los familiares de desaparecidos, en todo el territorio nacional, a organizarse 

colectivamente para buscar a sus seres queridos ausentes. De esta manera, y a un alto costo 

de dolor son los familiares de los desaparecidos quienes están asumiendo una tarea que 

corresponde al Estado. En el caso bajacaliforniano existen cinco agrupaciones de familiares 

de desaparecidos: La Asociación Unidos por los Desaparecidos de Baja California AC, en 

Tijuana; La Asociación Esperanza por los desaparecidos de BC, El colectivo Unidas y 

Fuertes, en Mexicali y; dos colectivos de reciente creación: Una Nación BuscándoT, en 

Tijuana; y el colectivo Siguiendo Tus Pasos en Ensenada. 

La creciente cifra de hallazgos humanos en fosas clandestinas, en lugares como 

Veracruz, Tamaulipas, Coahuila, Jalisco y Sinaloa, ha motivado que las labores de 
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búsqueda de una parte importante de los colectivos de familiares de desaparecidos se 

realice en campo. Sin embargo, otras organizaciones han optado por la interlocución con 

autoridades estatales y federales, interlocución en la que a través de mesas de trabajo se 

busca incidir en la labor de las fiscalías especializadas para que éstas ejecuten las acciones 

de búsqueda necesarias, con apego a la ley. Este es el caso de los integrantes del Colectivo 

Siguiendo Tus Pasos de Ensenada, Baja California quienes escarbando en las agencias del 

ministerio público y pese a la constante criminalización y re victimización de las 

autoridades no pierden la esperanza de encontrar a los suyos.  

La relevancia del presente radica en que, si el tema de la desaparición ha sido poco 

estudiado en México, el de los familiares, víctimas indirectas de este crimen, está aún 

intacto. Así, la presente propuesta responde a un vacío de conocimiento, en relación a los 

procesos político-sociales vivenciados por familiares de desaparecidos. 

 

PALABRAS CLAVE: desaparición, vivencia, organizaciones.  

 

EJE 9. GÉNERO Y MOVIMIENTOS LGBT + 

 

Objetivo: En el contexto del cambio sistémico que producen las sociedades de riesgo, 

programadas, posindustriales, pos-fordistas o post-sociales, las identidades colectivas se 

han convertido en tema de definición de los movimientos sociales en lucha por el 

reconocimiento. Este eje plantea discutir la igualdad o equidad de género, la lucha por el 

reconocimiento a la diversidad sexual y los movimientos feministas. La importancia del 

género se define como una necesidad epistemológica para comprender y explicar 

integralmente los movimientos sociales. Es importante trabajar cuestiones de género y del 

movimiento LGBTTTIQ, así como abonar a la construcción epistemológica de los 

movimientos sociales en general, a partir de las propuestas teóricas feministas. 

 

PONENCIAS 

 

MESA 1. MOVIMIENTO FEMINISTA: ACCIONES Y DESAFÍOS 

 

Activismo cyborg: twitter como herramienta feminista y de protesta colectiva contra 

las violencias de género  

 

Alejandra Araiza Díaz (Ponente) 

Correo electrónico: araizale@yahoo.es 

 

RESUMEN: El sistema sexo-género (Rubin, 1975) da pie a la explicación de procesos de 

dominación y violencia desde la lógica binaria. Cabe mencionar que desde finales de los 

años sesenta, el problema de las violencias de género ha entrado como punto determinante 

en la agenda de las políticas feministas. Se necesita mostrar un análisis deconstructivo del 

sentido sociopolítico del término violencia, el cual incluya las múltiples manifestaciones 

que ésta puede tener no sólo hacia las mujeres, sino hacia otras subjetividades que encarna 
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lo femenino (Biglia, 2007). Las violencias de género cristalizan en procesos de 

naturalización y normalización, enraizados en la jerarquización del género. 

Asimismo y con autoras como Lagarde (2006) o Segato (2011), pensamos que el 

actual panorama mexicano y/o latinoamericano está atravesado por la violencia feminicida. 

Dicha violencia es parte de un continuum, cuya forma más extrema son los feminicidios, 

pero que se enraíza -al igual que las otras formas de violencias de género- en la violencia 

simbólica (Bourdieu, 1998). Tanto Lagarde (2006) como Segato (2011) insisten en el 

ominoso papel del Estado frente a un fenómeno tan preocupante como la violencia 

feminicida. El Estado debería asegurar la procuración de justicia y realizar acciones 

contundentes para prevenir este tipo de violencia. Sin embargo, parece no tomarlo en 

cuenta, con lo cual se revela como un cómplice de la cultura patriarcal. Por eso no es de 

extrañar que, si se puede hablar de una cuarta ola del feminismo, ésta tenga como uno de 

los principales ejes de lucha para denunciar-frenar-y-erradicar las violencias de género, 

incluida, la violencia feminicida. Y, como no sería de extrañar en el contexto actual, una de 

esas grandes manifestaciones la vemos en el espacio virtual. 

Lo virtual se distingue de lo posible, pero se construye a la par de la realidad 

política, de lo idéntico, de lo existente, de lo atendido y desde lo que se puede construir. 

Las diversas representaciones que existen en el ciberespacio proveen de una multi-

identidad que anula la esencialidad del sujeto, con lo cual se abren múltiples posibilidades y 

respuestas de activistas en red.  

El activismo cyborg es una propuesta que se origina desde la teoría de Donna 

Haraway, que describe al cyborg como un híbrido tecnológico con posibilidades colectivas, 

bajo esta referencia el objetivo de este trabajo es mostrar que el ciberespacio, y en 

específico Twitter, ha permitido abrir luchas para la desestabilización del sistema patriarcal, 

con acciones diferentes cuyo objetivo ha sido el de visibilizar las violencias feminicidas, 

además de construir proyectos que se dirigen a escenarios colectivos más seguros para las 

mujeres. El activismo digital feminista abre caminos dentro de la esfera pública, pues desde 

la lógica de la web 2.0, se puede entretejer, conectar y producir historias de crecimiento 

político online y offline.  

  

PALABRAS CLAVE: violencia feminicida, violencias de género, ciberactivismo,    

feminismo, cyborg.  

 

Pañuelos verdes y mantas violetas: reflexionando las recientes movilizaciones 

feministas en Argentina y España 

 

Mayabel Ranero Castro (ponente) 

Correo electrónico: mayabelranero@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Las movilizaciones feministas recientes acaecidas en Argentina y España han 

mostrado novedosas formas de expresión, composición y demandas, que se enlazan con 

otros requerimientos socio feminista contra la violencia de género. El título de “Pañuelos 

verdes y mantas violetas” busca metaforizar los signos con los que se visualizó el rechazo a 

la violencia machista, que por ejemplo en España evidenció el machismo estructural en lo 

jurídico, respecto al juicio a “La Manada” los agresores sexuales de las fiestas de 

Pamplona. Enfatizaremos los casos de Argentina y España donde el tamaño y forma de las 
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movilizaciones ha constituido un hito dentro del movimiento feminista de las últimas dos 

décadas. Se mostró -por ejemplo-que la presencia de disímiles sujetas sociales participantes 

en las muchas manifestaciones (fijas y móviles) evidencian la interseccionalidad que estos 

movimientos sociales exhiben, que se enlazan con las manifestaciones históricas, pero les 

superan y actualizan en formas de expresión, demandas, fundamentos y vínculos con otros 

colectivos sociales de contradictorio vínculo, como es el que se mantiene con algunos de 

los colectivos LGBT+.  

 

PALABRAS CLAVE: feminismo aborto, violencia, género, mujeres. 

 

Nuevas formas de protesta de las jóvenes feministas en México: viejas demandas, 

nuevas formas organizativas 

 

Margarita Elena Tapia Fonllem (ponente) 

Correo electrónico: mtapia@upn.mx 

 

RESUMEN: En México, como en muchos países del mundo, el movimiento feminista ha 

experimentado un resurgimiento, una revitalización, en los inicios del nuevo siglo, siendo 

sus principales protagonistas las mujeres jóvenes.  

Esta ponencia es una reflexión acerca de las características de la participación de las 

jóvenes feministas mexicanas y su contribución a la pluralidad democrática. También es un 

análisis de las causas de la radicalidad de las acciones de protesta del feminismo de las 

jóvenes generaciones, desde la teoría de género y desde la perspectiva del enfoque 

alteractivismo. 

El feminismo contemporáneo demuestra su innovación y éxito al convocar a las 

mujeres, vía las redes sociales, a la movilización en las principales plazas públicas a un 

paro internacional de mujeres el día 8 de marzo de cada año.  

Las demandas principales se centran en: 1) en contra de la violencia de género hacia 

las mujeres y 2) el reconocimiento al aporte económico del trabajo doméstico y los 

cuidados que realizan mayoritariamente las mujeres hacia las personas. Consideran que 

ambas problemáticas evidencian las fallas del sistema capitalista, confirmando con ello que 

el movimiento feminista es uno de los movimientos contemporáneos más contestatario, 

anticapitalista y masivo del siglo XXI.  

Desde el análisis teórico surgen posturas que hablan de una nueva epistemología 

para analizar la diversidad de movimientos surgidos en el siglo XXI, a nivel local, regional 

y global. Pleyers, (2018) introduce el concepto “alter-activismo” para interpretar a los 

movimientos democráticos contemporáneos surgidos a partir del año 2010. Entre las 

características de los actores alter-activistas, se encuentran: ser en su mayoría personas 

jóvenes, desconfiados de las instituciones gubernamentales, los partidos políticos y de los 

organismos de la sociedad civil, la utilización del internet y las redes sociales para 

comunicar sus luchas locales a nivel global. En la nueva cultura del activismo, practican la 

“vía de la subjetividad” reivindicando su experiencia vivida, la democracia, la dignidad 

humana, la autonomía y la creatividad. Consideran que el cambio social comienza por uno 

mismo y del comportamiento de las personas en la sociedad y no por los políticos, 

construyen espacios autónomos con toma de decisiones horizontales sin liderazgos, están a 

favor de la diversidad de ideas y la convivencia en las relaciones sociales. Algunas de estas 
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características del alter-activismo coinciden con la teoría y la práctica del movimiento 

feminista contemporáneo. Sin embargo, salvo el uso de las nuevas tecnologías, muchas de 

las características señaladas formaban parte de los grupos autónomos de mujeres en los 

años 70. ¿Hasta donde la rebelión de las mujeres en el siglo XXI es un movimiento 

alteractivista? 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento feminista, economía del cuidado, violencia de 

género, movimiento alter-activista, formas organizativas. 

 

El movimiento lesbofeminista de México en los últimos años: nuevas actoras sociales, 

propuestas políticas y conflictos  

 

Daniela Jerónimo García (ponente) 

Correo electrónico: xdaniivegx@gmail.com 

 

RESUMEN El movimiento lesbofeminista de México tiene una trayectoria de más de 40 

años. A través de los años varias actoras sociales han formado parte del movimiento, 

quiénes han aportado propuestas y acciones políticas. En la actualidad, existe una 

generación de lesbofeministas jóvenes, que le están dando continuidad a dicho movimiento 

social, fomentando procesos de autonomía y concientización.  

La investigación examina el movimiento lesbofeminista de México, considerando 

algunas colectivas y actoras sociales junto a sus acciones y propuestas políticas. Asimismo, 

pone de relieve cómo se ha integrado este movimiento a lo largo de los años y ciertos 

conflictos que ha habido en el movimiento feminista y dentro de la comunidad LGBT+.  

Esta ponencia proporciona un análisis sociológico innovador y contemporáneo, que 

ayuda a comprender la organización social de las mujeres lesbianas, desde la teoría 

feminista y de los movimientos sociales.  

Cabe mencionar que muchos estudios acerca del movimiento lésbico feminista han 

sido realizados por autoras extranjeras, de países francófonos, anglosajones y 

sudamericanos. Por esta razón, la investigación se realiza y se sitúa desde el contexto 

mexicano, ya que las condiciones de vida de las lesbianas varían de acuerdo a la zona 

geográfica, además de que existen otros determinantes y diferenciadores.  

 

PALABRAS CLAVE: lesbofeminismo, movimiento social, lesbianas, LGBT+, 

lesbofobia. 

 

MESA 2. EXPERIENCIAS EDUCATIVAS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Las relaciones de género entre mujeres y hombres de educación secundaria, un proceso 

de intervención 

 

Nayade Soledad Monter Arizmendi (ponente) 

Correo Electrónico: nayadesoledad@gmail.com 

 

RESUMEN: El documento audiovisual presenta los resultados y las reflexiones de un 

trabajo de investigación-acción en el que participó un grupo de 30 estudiantes inscritos en 
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tercer grado. Se realizó un diagnóstico para indagar en las formas de convivencia y juego 

“pesado” desde una perspectiva de género en los meses de septiembre a noviembre de 2017 

en una Escuela Secundaria pública del turno matutino ubicada en la delegación 

Xochimilco. En la que se construyó un dispositivo de intervención, puesto en marcha y 

evaluado en los meses de abril a julio de 2018, orientado en propiciar entre el alumnado un 

proceso educativo de sensibilización de género, para fomentar otras condiciones de 

convivencia, basadas en el reconocimiento de las diferencias de todas y todos como válidas 

y coexistibles en el espacio aúlico. 

 

PALABRAS CLAVE: relaciones de género, educación, procesos educativos. 

 

Un proceso de intervención con perspectiva de género ante el juego “pesado” y otras 

dinámicas de convivencia en una escuela secundaria  

 

Nayade Soledad Monter y Arizmendi Monter Arizmendi (ponentes) 

Correo Electrónico: nayadesoledad@hotmail.com 

 

RESUMEN: En este texto se presentan los resultados y las reflexiones de un trabajo de 

investigación acción en el que participó un grupo de 30 estudiantes, 15 hombres y 15 

mujeres, con edades que van de los 14 a los 16 años, inscritos en tercer grado de 

Secundaria.  

Se realizó un diagnóstico para indagar en las formas de convivencia y juego 

“pesado” desde una perspectiva de género en los meses de septiembre a noviembre de 2017 

en una Escuela Secundaria pública del turno matutino ubicada en la delegación 

Xochimilco.  

De los instrumentos utilizados para la investigación, el primero estuvo enfocado en 

determinar qué entendía el alumnado por juego “pesado” y cuál es la diferencia por entre 

una situación de conflicto.  

La principal problemática que se observó en el diagnóstico de esta investigación fue 

la del juego pesado verbal, que se producía entre la mayoría de los estudiantes varones. 

Definir las causas de este tipo de juego fue una cuestión compleja, dado que los límites 

entre el juego y la violencia son difusos, pues entre los estudiantes y su dinámica de 

convivencia surge una especie de acuerdo sobre lo que es o no violento.  

Posteriormente se construyó un dispositivo de intervención, puesto en marcha y 

evaluado en los meses de abril a julio de 2018, orientado en propiciar entre el alumnado un 

proceso educativo de sensibilización de género, para fomentar otras condiciones de 

convivencia, basadas en el reconocimiento de las diferencias de todas y todos como válidas 

y coexistibles en el espacio aúlico.  

Entre las conclusiones se considera que es importante hacer hincapié en la 

naturalización de la violencia, pues aunque sea consensual, el que los participantes 

encuentren lógico, divertido y necesario llevar a cabo actos de violencia en contra de sus 

pares, de alguna forma fomenta dinámicas de convivencia en constante tensión, que se 

hallan alejadas de la empatía, el cuidado y el respeto del otro. Por ello es necesario 

intervenir, sensibilizar e incidir en las dinámicas de convivencia, sin embargo, para hacerlo 

primero es necesario comprenderla, mirar los contenidos simbólicos y sociales que 

mailto:nayadesoledad@hotmail.com
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movilizan dichas prácticas, así como la configuración de la subjetividad tanto colectiva 

como individual que la sostiene y la genera. 

 

PALABRAS CLAVE: convivencia, género y educación secundaria. 

 

La feminización de la licenciatura en sociología de la educación de la UPN. Una 

aproximación documental 

 

María Elena Mújica Piña (ponente) 

Correo Electrónico: marielena3030@hotmail.com 

 

RESUMEN: En este resumen de ponencia planteamos que se está iniciando la investigación 

denominada “La feminización de la universitaria de la Licenciatura de Sociología de la 

Educación de la UPN-Ajusco. ¿Formación para qué? un estudio de caso. Dado que se está 

emprendiendo la citada investigación, se desarrollará en componentes siguiendo el modelo 

de investigación que se abrevará más adelante. Así que el primer componente comprenderá 

el acercamiento a los documentos que nos permitirán aproximarnos al fenómeno. En este 

sentido, la tarea documental se centrará en la recopilación de los documentos normativos 

generados sobre la Licenciatura en Sociología de la Educación (LSE). También implicará 

un proceso de compilación de referencias sobre el género y la feminización que reseñamos 

en seguida. De manera que la ponencia se elaborará con estos elementos, es decir, sólo se 

presentará una aproximación documental sobre el objeto de estudio de la investigación. 

En este sentido, por cuanto corresponde a los documentos normativos, nos 

documentaremos sobre el decreto de creación de la UPN, los planes y programas de la 

licenciatura existentes con el perfil de ingreso y egreso, la matrícula de ingreso a la LSE del 

2010 al 2019, entre otros. Por otra parte, para realizar esta investigación, se ha diseñado una 

propuesta metodológica basada en el modelo interactivo de la investigación cualitativa de 

Maxwell (1996). El modelo incluye una pregunta-problema, a saber ¿Cuál es el significado 

que las alumnas le otorgan a la formación que reciben en la LSE?, pregunta que se ira 

refinando durante el proceso de investigación. Contempla también, una serie de 

componentes interrelacionados, como son: los propósitos, que en esta investigación se 

cifran en comprender el proceso de feminización de la LSE y el significado que las alumnas 

le dan a la formación que les brinda la misma; otro componente es el contexto conceptual 

que es la teoría que se irá construyendo más allá de lo referencial y que guardará relación 

con los trabajos de María Teresa Fernández (2006) sobre la historia del feminismo y la 

teoría feminista contemporánea de Patricia Madoo (1998) y la perspectiva de género en los 

estudios de los procesos sociales de Hilda B. Garrido (1999). Y, el último componente es el 

método que será un estudio de caso con uso de entrevistas interpretativas. Los datos que se 

recuperarán con las entrevistas que se realizarán a las alumnas en un momento posterior, se 

codificarán e interpretarán acorde al modelo señalado.  

 

PALABRAS CLAVE: feminismo, género formación, socióloga. 

 

Hueytlalpan comunidad educadora. Experiencias de intervención educativa 

 

José Carlos Tomás Pérez Vélez y María Félix Ramírez Ortega (ponentes) 
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Correo electrónico: jcarlostpv@gmail.com 

 

RESUMEN: El Proyecto realizado en Hueytlalpan en la sierra nororiental de Puebla, inició 

en 2007 con base en las necesidades de la población, a través de diagnósticos se crearon 

proyectos, el diagnóstico inicial se publicó en edición conjunta con la Universidad Ibero 

Puebla, la UPN 211, la BUAP y el Instituto de Evaluación y Medición de Marginación y 

Pobreza en el Estado de Puebla con el título de “Tierra de dos tiempos. Diagnóstico de la 

pobreza en Huehuetla y Hueytlapan” en 2010. El Proyecto base se desarrolló en 7 

rancherías del municipio de Hueytlalpan en el 2014-2015 en una región del Totonacapan, 

impartiendo cursos y talleres de derechos humanos indígenas, elaboración de compostas, 

cultivo de hortalizas, captación de aguas pluviales y otros que han surgido de las 

sugerencias realizadas por las personas de la comunidad. La experiencia en Hueytlalpan 

(IES, Docentes UPN, estudiantes de LIE y Comunidad) ha sido un desafío y han permitido 

el Proyecto de 40 mujeres en la cabecera municipal en el Proyecto de Intervención con el 

Centro de Salud (UMR) a través de Talleres sobre en la recuperación de la confianza, amor 

propio (Autoestima), empoderamiento, sexualidad, violencia intrafamiliar, cultivo de 

hortalizas, etc.  

Antecedentes del proyecto: La Asociación Civil Formación Consultoría para el 

Desarrollo Rural A.C., en coordinación con la UPN 211 de Puebla, desarrollaron en 2010 el 

proyecto de "Talleres de Capacitación, a través de la participación comunitaria en 

Hueytlalpan", Puebla, con recursos de SEDESOL. Los talleres de capacitación impartidos 

en las instalaciones del Centro Comunitario de Aprendizaje (CCA) de Hueytlalpan, con un 

equipo de instructores provenientes de los estados de Veracruz, Guerrero, Oaxaca y Puebla. 

Los 30 brigadistas capacitados en tres vertientes SEDESOL, impartieron talleres a niños, 

jóvenes y adultos en comunidades del municipio: El Arenal, Chililix, Crucero Xanath, Cruz 

de Chaca, La Esperanza, Skansipi, Zitlala y La Palma. 

El presente trabajo forma parte de las acciones que en colectivo hemos desarrollado en la 

travesía de la Licenciatura en Intervención Educativa (LIE). En la propuesta de diseño a 

partir del 2000, en el diseño de la línea de Gestión Educativa y el equipo ampliado de la 

LIE, en las primeras experiencias en la colonia Guadalupe Hidalgo, desde que inició la LIE 

en UPN 211, el “Proyecto de Hueytlalpan Comunidad Educadora” a partir del 2007, las 

Evaluaciones de Prácticas Profesionales de la BUAP en el 2009, Evaluación de la LIE 

2010, rediseño de la LIE del 2013-2015, Diagnóstico de los Polígonos en la Prevención 

Social de la Violencia a partir del 2013 en la Unidad habitacional de Agua Santa, Red de 

Coaliciones Comunitarias a partir del 2016 en la Unidad Habitacional San Bartolo, 

Actualización nacional LIE 2017-12018, desde el 2000 en el trabajo interinstitucional con 

el INE Puebla. 

 

PALABRAS CLAVE: proyecto, empoderamiento, equidad de género, acción 

social, intervención, imaginario social, educación, sujeto. 

 

MESA 3. LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Movimientos feministas contra la violencia hacia las mujeres, aproximándonos desde 

el caso de #niunamenos, Chile  
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Daniela Isabel Cáceres Pérez (ponente) 

Correo electrónico: danielacaceres@ug.uchile.cl 

 

RESUMEN: En los últimos años, en Chile como en el resto de la región latinoamericana, 

los movimientos feministas, en su diversidad, han representado una de las principales 

fuerzas en el marco de los movimientos emancipatorios. Recogiendo las ideas de Fraser, las 

reivindicaciones feministas han llegado a constituirse como un vector que sobrepasa el 

denominado “doble movimiento” de Polanyi, para conformarse como una tercera fuerza, 

que hoy adquiere un rol protagónico. De esta forma, en los últimos cinco años, hemos 

asistido a marchas multitudinarias en torno a diferentes causas, la marcha por el derecho al 

aborto libre o #niunamenos, son sólo algunos de los ejemplos respecto a la fuerza y 

articulación, a escala transnacional, que el movimiento feminista ha logrado. Esta 

comunicación, propone dar a conocer una incipiente investigación sobre los movimientos 

feministas contra la violencia hacia las mujeres y en particular #niunamenos, inicialmente 

en una escala nacional, desde el relato de sus propias actoras. El análisis de los feminismos 

orientados a esta problemática particular, a saber: violencia contra la mujer y feminicidio, 

plantea un gran desafío en términos analíticos y políticos, fundamentalmente porque su 

tratamiento como problema público contempla; procesos de subjetivación política feminista 

de quienes se van haciendo parte; articulación de demandas dirigidas al Estado y a un 

marco legislativo; y por sobre todo, disputas por el sentido en los márgenes del 

androcentrismo que se encauzan a nuevas dimensiones de justicia social, entre otros 

aspectos que aquí no serán analizados.  

 

PALABRAS CLAVEs: violencia contra la mujer, feminicidio, feminismos, 

movimientos contra la violencia hacia las mujeres, #niunamenos. 

 

La paz en disputa: las mujeres en los acuerdos de paz de la Habana 

 

Johana Alexandra Trujillo Terán (ponente) 

Correo electrónico: johana.trujillo@estudiante-flacso.mx 

 

RESUMEN: En 2012 se iniciaron formalmente las conversaciones entre el gobierno 

colombiano y la guerrilla de las FARC-EP. Dichas conversaciones concluyeron con la 

firma de los acuerdos de paz el 26 de septiembre de 2016 en Cartagena. Este proceso de 

negociación tiene un carácter transformador del contexto del país, pues se abordaron cinco 

puntos fundamentales en el contexto de conflicto: reforma rural integral, solución al 

problema de las drogas ilícitas, acuerdo sobre las víctimas del conflicto, participación 

política y fin del conflicto. Adicionalmente se instaló, en 2014, una subcomisión de género 

encargada de darle voz a las mujeres –tanto víctimas como participantes en la guerra–. De 

tal manera, se consiguió imprimir en los acuerdos una perspectiva de género de manera 

transversal. Sin embargo, la elaboración de este enfoque de género implicó un amplio 

debate sobre la construcción de paz desde la perspectiva de cada una de las mujeres 

participantes y las organizaciones que apoyaron dicha labor.  

Para el análisis de este caso, se plantea una deconstrucción de los sentidos de paz 

que las representantes en la subcomisión de género articularon en la elaboración del 

enfoque de género. Lo anterior, partiendo de que no es posible aislar la identidad de género 
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como única identidad de las mujeres. Existe una interseccionalidad de identidades que 

condiciona el significado de la paz, a la vez que direcciona los intereses particulares en 

medio de las negociaciones de paz. Por esta razón, se abordará la perspectiva analítica de 

Sara Ruddick, respecto al carácter particular del “pensamiento maternal” (maternal 

thinking) en la construcción de paz. Además, se seguirá la perspectiva analítica propuesta 

por Alberto Melucci, en tanto comprende los movimientos sociales como actores no 

unitarios, que se encuentran en medio de tensiones internas y constantes en el proceso de 

definición –y redefinición– de su identidad colectiva. De esta forma, será posible dilucidar 

las tensiones internas a las que se enfrentó este grupo de mujeres y, así, observar las 

perspectivas sobre la paz que se incluyeron y se excluyeron en el enfoque de género 

propuesto por la subcomisión.  

 

PALABRAS CLAVE: mujeres, construcción de paz, género y conflicto, identidad, 

movimientos sociales. 

 

La estampida y miedo que manifiestan las mujeres feministas, ante la aguda crítica 

que recibe el #me too 

 

Maricruz Barajas Pérez (Ponente) 

Correo electrónico: sonnoblue@gmail.com 

 

“Que digo no quiero sonar revanchista, es solo que algunas cosas me 

hacen reflexionar profundamente sobre la realidad construida de las cosas, 

esas simples, que se complejizan cuando existe un dolor profundo, que se 

alimenta de descargas de componentes biológicos (neurotrasmisores) que 

se manifiestan en forma de sensación y emoción, y entonces nace la 

pregunta obligada ¿es verdad que el movimiento feminista lastima, más de 

lo que apoya a la emancipación femenina?, es necesario detenerse y 

cuestionar cuál será la razón, según la parte de la población que se siente 

agredida”. MBP (2019). 

 

RESUMEN: La verdad es que este movimiento a expuesto en los últimos tiempos a un 

sinfín de “inocentes” de todos los sexos, y de todos los géneros, tocando el piso, al teñirse 

de sangre al colocársele como “responsable” del suicidio de uno de los perpetradores de 

abuso (de su parte), y omisión (de lxs que lo supieron y callaron) con una gran trayectoria 

artística y por tanto mediática que a todxs nos lastimó, y que si bien, rechaza la propuesta 

de una red de denuncias anónimas, comienza a criticarse y suele tomar justificarse 

culturalmente (como usos y costumbres), como una práctica cotidiana de la meta-

demostración de cariño y seducción, pero ante el influjo de la necesidad de defensa olvida 

que no por ser una construcción (que no por ser histórica, suele ser justa y honesta); por 

parte de una porción de la población con respecto a otra, es decir, no deja de ser incómoda, 

dolosa y en la mayoría de las veces abusiva, y enaltecida por el abuso de poder.  

Con respecto a las razones del quehacer del movimiento feminista, tan cuestionadas 

en sus formas, también coloca el dedo sobre la llaga de las encuestas que si bien no son tan 

mediáticas si son reales, cotidianas y atemorizantes. Esto es, desde esta perspectiva lo que 

se percibe, es que la sangre de mujeres derramado en los últimos tiempos, ha causa directa 



 

 238 

de la Normalización y Naturalización cultural del odio hacia las mujeres a través del abuso, 

no tiene el mismo efecto que el bochorno que sufren los hombres ante la exposición 

pública. 

Porque si bien, la justificante sale de las bocas de mujeres de reconocimiento 

público que tienen a su favor, los medios, una trayectoria dentro del mismo movimiento, 

que se convierte en verdad inalterable, y de hombres en puestos de poder y tomadores de 

decisión de instituciones públicas y privada, y entonces es fácil señalar que cada una de las 

acciones no es otra cosa que una manifestación del “amor”. Y sostienen además que la 

perversidad que alcanzan las denuncias, superan por mucho las muertes dolosas e iracundas 

que reflejan los cuerpos cuando son auscultados después de recogerse del asfalto o la tierra 

donde han sido abandonados. 

Las razones que expongo durante el desarrollo pueden ser o no ser cuestionadas, lo 

que sí creo, es que nacen de la necesidad de evaluar la ola de odio e ira que se manifiesta 

por esa parte de la población que ha sido lastimada, por ser expuesta en sus formas de 

demostración y construcción del amor, y que bajo la propuesta de ser lastimados y 

orillados, obliga a muchas a consolidar su síndrome de indefensión (omitido) ante el 

señalamiento público, obligándoles a manifestar su contradicción, pena, remordimiento y 

miedo, haciendo lo que por años hemos combatido como movimiento, volvernos a ver 

como enemigas y no como socias de vida. 

 

PALABRAS CLAVE: feminismo, síndrome de indefensión, red de trata, #me too, 

relaciones de poder. 

  

#metoo o la autorreflexión de la violencia patriarcal 

 

Elba Cristina Velasco Hernández (ponente) 

Correo electrónico: evelasco@institutomora.edu,mx 

 

RESUMEN: Bajo la etiqueta #MeToo, cientos de mujeres denunciaron en redes sociales 

digitales (Facebook y Twitter, principalmente) haber sido víctimas de algún tipo de acoso, 

hostigamiento o violencia en diversas esferas profesionales. En México, este año la protesta 

se colocó en el centro de las discusiones al denunciar a escritores, académicos, cineastas, 

músicos, defensores de Derechos Humanos y en otros espacios, una serie de prácticas 

laborares machistas, complicidades de carácter sexual y violencia patriarcal normalizadas y 

arraigadas culturalmente en las que se manifiesta el dominio sexual de los varones sobre el 

cuerpo de las mujeres.  

Más allá de la denuncia, el escrache o linchamiento mediático este tipo de protestas 

pone de manifiesto las múltiples violencias y prácticas sociales normalizadas presentes en 

diversos espacios institucionales, en la que predominan la diferencia sexual (hombre-

mujer). La construcción de esa diferencia se establece como diferencia política. En este 

sentido, la estructura social es una estructura excluyente porque se centra en un discurso de 

socialización reduccionista; autoras como Iris Marion Young (1990) y Carole Pateman 

(1988) explican la desigualdad política arraigada en la esfera pública y en la esfera de lo 

privado a través de las que se impone la desventaja de las mujeres; centrándose en el 

privilegio de los varones que por derecho patriarcal les otorga el poder sobre la vida y 

decisiones de las mujeres.  
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La Teoría Feminista permite explicar la violencia patriarcal instalada en la 

estructura social que actualmente se manifiesta más justa e igualitaria y sin embargo 

mantiene la complicidad con el poder otorgado a los hombres sobre las mujeres. Cuando la 

violencia patriarcal es ejercida en los centros de trabajo, las mujeres se encuentran 

sometidas tácitamente, son excluidas de cualquier tipo de participación o toma de decisión, 

son intimadas y subordinadas de tal forma que en el imaginario general esto se asume y se 

permite como “normal”. Sin embargo, aunque se admite la opresión y se someten a sí 

mismas a esta injusticia, no se pierden los mecanismos de autorreflexión y conciencia que 

las puede llevar a revelarse a esta condición lo que implica, primeramente, una 

trasformación de las normas sociales, en segundo lugar; se complejiza y cuestiona la 

naturalización de estas prácticas y su permanencia en la estructura social.  

El objetivo principal de esta ponencia es responder al porqué en las sociedades 

contemporáneas prevalece la idea de dominio sobre las mujeres; esta propuesta surge de las 

denuncias hechas con la etiqueta #MeToo para distinguir el alcance del poder social-sexual 

que los varones ejercen para vulnerar a las mujeres, con la intención de objetificarlas por 

considerarlas un bien y no una persona y de cómo un ejercicio público como lo es una 

protesta virtual puede ser reprimida y deslegitimada a razón de una estructura social 

machista. 

 

PALABRAS CLAVE: violencia patriarcal, protestas de mujeres, opresión, 

dominación/subordinación. 

 

MESA 4. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y EL SINUOSO CAMINO A LA 

JUSTICIA 

 

Feminicidio y acceso a la justicia para las mujeres en la Ciudad de México, un análisis 

del año 2017 

 

Karla Paola Romero Jiménez (ponente) 

Correo electrónico: ladypao_paz@hotmail.com 

 

RESUMEN: El término feminicidio fue desarrollado en México en 1994, principalmente 

por la Dra. Marcela Lagarde y de los Ríos, una de las feministas mexicanas más destacada 

por sus aportes en la erradicación de la violencia contra las mujeres a nivel nacional e 

internacional. La Dra. Lagarde entiende al feminicidio como un crimen de estado, pues éste 

tiene la responsabilidad de la prevención, tratamiento y protección de las mujeres ante la 

violencia de género, es decir, el estado tiene la obligación de garantizar la seguridad, la vida 

digna y la libertad de sus habitantes, así como de garantizar el acceso a la justicia para las 

mujeres.  

El Estado tiene un papel fundamental en el tema de los feminicidios, existe un 

marco jurídico internacional, que pugna por la eliminación de la violencia feminicida; 

México ha ratificado instrumentos internacionales como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ( ratificada en México 

desde 1980) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contras las Mujeres (ratificada en México en 1995), en los cuales se compromete 

al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de los derechos de las mujeres, al ratificar 
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dichos instrumentos internacionales México está obligado a promover y adoptar las 

medidas necesarias para una Socióloga con Área de Concentración en Sociología Política, 

egresada de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, Abogada en 

formación por la universidad ÍTACA. que las mujeres tengamos un acceso correcto a 

nuestros derechos, toda vez que en la ley fundamental que nos rige (la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos) se Garantizar la igualdad, no discriminación y acceso a 

la justicia para las mujeres es, o al menos debería ser, un asunto prioritario en el gobierno 

mexicano. No podemos hablar de igualdad en contextos donde se asesina a mujeres por el 

hecho de ser mujeres. 

La importancia de nombrar la violencia feminicida radica en evidenciar la violencia 

para buscar respuestas y acciones que frenen este contexto de caos y muerte para nosotras, 

la presente ponencia se basa en los resultados más relevantes de la investigación que realicé 

en mi trabajo terminal de la Licenciatura en Sociología en la Universidad Autónoma 

Metropolitana Unidad Azcapotzalco, misma que fue presentada y aprobada el 10 de 

diciembre del año próximo anterior. 

Esta ponencia nutre sus líneas nombrando los femincidios del año 2017, año en el 

que fue solicitada la AVGM y, por primera vez, de acuerdo al Reglamento de la 

LGAMVLV se aceptó que un grupo de expertas y expertos analizara el contexto de la 

ciudad de México para determinar si la implementación de la Alerta es o no necesaria. 

En ese mismo tenor, este trabajo pretende describir los feminicidios, cómo es del 

acceso a la justicia para las victimas (directas e indirectas) de femincidios en la Ciudad de 

México, tomando como base datos oficiales y también, dando voz a las cifras emitidas por 

organizaciones de la sociedad civil, con el fin de visibilizar una problemática que parece 

preocupar poco al gobierno federal y, muy particularmente, al gobierno de la ciudad de 

México. 

La pertinencia de este trabajo radica en nombrar lo que sí existe, es decir la 

negación al acceso a la justicia, violencia, impunidad y muerte para las mujeres de la 

Ciudad de México, desde una postura sociológica y jurídica, con la finalidad de que los 

resultados que se obtengan puedan servir al análisis de los femincidios en la ciudad de 

México, y en el mejor de los casos, pueda contribuir a la búsqueda de alternativas que 

erradiquen esta violencia exacerbada y deshumanizante contra las mujeres. 

 

PALABRAS CLAVE: feminicidios, justicia, discriminación. 

 

Interlocución del movimiento feminista y el gobierno mexicano: el caso de la alerta de 

género 

Marta Walkyria Torres Falcón (ponente) 

Correo electrónico: torresfalcon.1031@gmail.com 

 

RESUMEN: La lucha contra la violencia de género ha sido un eje de cohesión del 

movimiento feminista mexicano desde sus inicios, en los años setenta del siglo pasado, 

hasta nuestros dias. Los primeros grupos –La Revuelta, Lucha Feminista, Movimiento 

Nacional de Mujeres y posteriormente el Centro de Atención a Mujeres Violadas 

(CAMVAC)- denunciaron la violencia sexual, expresión paradigmática de la desigualdad 

entre hombres y mujeres, como un problema que reclamaba atención urgente. El trabajo de 

denuncia era muy consistente. Se exigía a las autoridades la atención a las víctimas y el 
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castigo a los culpables. Cualquier acercamiento, incluso verbal, con algún funcionario (a) 

era considerado un intento de cooptación y por lo tanto se condenaba severamente en el 

propio movimiento. Líneas paralelas. 

En los 1980, los pequeños grupos buscaron alguna forma asociativa que les diera 

estructura y formalidad legal, lo que permitió acceder a varias fuentes de financiamiento y 

consolidar su presencia como un movimiento plural con un objetivo en común: combatir la 

desigualdad de género. Además, se crean canales de comunicación con distintas instancias 

de los gobiernos locales y federal, precisamente para la atención de casos de violencia 

contra las mujeres. Una primera experiencia fue el Centro de Orientación y Apoyo a 

Personas Violadas (COAPEVI), resultado de un convenio entre la Secretaría de Protección 

y Vialidad del entonces Distrito Federal y varios grupos autodenominados feministas. A 

partir de entonces, la interlocución ha sido una constante. 

Con el nuevo siglo, la lucha contra la violencia de género se emprende desde varios 

frentes; las instituciones gubernamentales y el feminismo –actor social reconocido- han 

podido entablar un diálogo y emprender acciones coordinadas. La Ley general de acceso de 

las mujeres a una vida libre de violencia (2008) reconoce a las organizaciones de la 

sociedad civil un papel fundamental en la denuncia de la violencia feminicida que, por su 

crueldad y persistencia, amerite la declaratoria de una alerta de género.  

La ponencia que se propone busca analizar la intelocución del movimiento feminista 

con el gobierno federal a través de un mecanismo reconocido y ampliamente utilizado: la 

solicitud de declaratoria de alerta de género. En el primer apartado, se analizan los 

antecedentes: la defensa acérrima de la autonomía y los primeros esfuerzos de 

interlocución. En un segundo momento, se aborda el papel de las organizaciones en la 

solicitud de declaratoria de alerta de género: documentar la violencia feminicida y los 

índices de impunidad. Posteriormente, se analiza el caso de la Ciudad de México, porque 

las peticionarias presentaron un informe sombra. Por último, se proponen algunas 2 2 

modificaciones para hacer más fructífera la relación –no siempre bien avenida- entre el 

gobierno y el movimiento feminista. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento feminista, alerta de género, violencia 

feminicida. 

 

La presencia y acciones de las mujeres en el movimiento colectivo de familias de 

desaparecidos Orizaba Córdoba, sus luchas y sus dolores 

 

Beatriz Torres Beristain y Julia Tepetla Montes (ponentes) 

Correo electrónico: torres.beristain@gmail.com 

 

RESUMEN: El propósito de la presente ponencia es visibilizar la presencia y acción de las 

mujeres en los movimientos sociales de la región centro del estado de Veracruz, México 

conocida como las Altas Montañas, centramos la atención en la lucha que el Colectivo 

Familias de Desaparecidos Orizaba-Córdoba ha emprendido en los últimos años.  

La lucha del colectivo se enmarca en el clima de violencia de los últimos 15 años en 

el país y el estado de Veracruz, cuyo resultado es el desorden del tejido social, 

enfrentamientos entre grupos criminales con autoridades, así como otros grupos criminales. 
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Derivado de esta violencia se han incrementado el número de feminicidios, homicidios, así 

como de secuestros, extorsiones, asaltos y desaparecidos.  

En este caso, las mujeres han jugado un papel destacado en la defensa de los 

derechos humanos, han generado acciones de protesta y resistencia bajo estrategias 

diferenciadas, convocando, informando, confrontando, organizando, motivando, jugando 

un papel fundamental en las luchas locales y extralocales. Aún así, el papel de las mujeres, 

en lo general, queda subordinado, minimizado y frecuentemente desconocido por los 

propios grupos en resistencia. Expondremos la percepción intima de mujeres líderes o 

destacadas que han sobresalido por su participación social y la percepción externa que 

existe de ellas en virtud de su participación en las luchas sociales.  

De ahí que, el método propuesto es el etnográfico, en entrevistas a profundidad, 

historias de vida y grupos focales, desde ahí pretendemos dar cuenta de las batallas que 

libran las mujeres en los movimientos sociales o y la forma en que son un autoreferente de 

su sentir y su ser como agentes de cambio.  

La perspectiva de género y los feminismos nos permiten visibilizar las relaciones de 

poder entre los géneros, enmarcamos aquí la particularidad que las lucha de las mujeres, 

son dobles, ya que enfrentan cotidianamente la estructura patriarcal, no solo al interior de la 

familia, sino en las organizaciones en que militan (Bourdieu, 2000) y en general en las 

instituciones. En la vida cotidiana las luchas se libran situando en el centro del debate al 

cuerpo de la mujer, la sexualidad, la pareja y la familia (Lagarde, 1990). No obstante, en el 

ámbito de las luchas sociales, este contexto privado es transgredido y trascendido donde la 

mujer se reencuentra y resignifica en una esfera donde está convertida en agente social 

activo (Shiva, 2013). La autovaloración de las mujeres hará posible una relación más 

equitativa y el reencuentro consigo mismo y la filiación política que de aquí se propicie.  

Finalmente, pretendemos enfrentar un reto mediante el concepto de conciencia 

histórica, mismo que nos permitirá acercarnos a las dimensiones individuales y sociales, a 

las reflexibilidad del pasado, el presente y poder vislumbrar una agencia de las mujeres 

para proyectar un futuro. Al final, es reflexionar entre la construcción de las identidades de 

las mujeres en su andar en el Colectivo Familias Desaparecidos y cómo caminar como 

sociedad en este proceso.  

 

PALABRAS CLAVE: luchas de género, feminismos, movimientos sociales.  

 

Alerta de violencia de género 

 

Juliana García Quintanilla (ponente) 

Correo electrónico: cidhmorelos@gmail.com 

 

RESUMEN: Al presentar el mapa del feminicidio en Morelos llevamos a cabo un esfuerzo 

de sistematización de toda la información que hemos ido presentando a través de las 

diversas investigaciones e informes a lo largo de 18 años, desde el año 2000 al 2018. Son 

datos que muestran de manera contundente que todo el Estado de Morelos tiene casos de 

feminicidio y que está plenamente demostrado con datos duros que los diferentes gobiernos 

que han pasado durante varios sexenios han incumplido con su obligación de preservar la 

vida y la libertad de las mujeres.  
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Una interpretación basada en los hechos que laceran la dignidad humana al privar de 

la vida a mujeres que tenían todo un mundo por vivir. Cada caso es una historia de vida. 

Cada número implica contrastar la información proporcionada por diversas fuentes, tanto 

de los medios de comunicación como de estadísticas oficiales de instituciones obtenidas por 

oficio o bien a través de solicitudes de acceso a la información ante la opacidad con que se 

manejan autoridades que prefieren maquillar sus cifras antes que reconocer que no están 

cumpliendo con su labor mandatada constitucionalmente y por las leyes locales e 

internacionales en la materia. También de su lectura podemos sacar como conclusión las 

variaciones que a lo largo del tiempo se han presentado entre los municipios y regiones de 

la entidad, dependiendo de las acciones que se llevan a cabo para enfrentar el feminicidio o 

bien de las omisiones y carencias que se ha tenido en el seguimiento de las mismas. 

 

PALABRAS CLAVE: violencia de género, feminicidios, acción colectiva.  

 

MESA 5. EN MI CUERPO MANDO YO: SEXUALIDAD Y REPRODUCCIÓN 

 

Movimientos sociales y legalidad. Explicando el acceso a derechos sexuales y 

reproductivos en el ámbito subnacional mexicano  

 

Carlos Arturo Martínez Carmona (ponente) 

Correo electrónico: arturo.martinez@flacso.edu.mx 

 

RESUMEN: Hace un poco más de una década, después de que la Asamblea Legislativa de 

la Ciudad de México efectuara decisiones inéditas en los temas del matrimonio igualitario y 

la interrupción legal de embarazo se suscitaron una serie de modificaciones para restringir y 

ampliar los derechos articulados a estas políticas en el ámbito subnacional. Dado el carácter 

federal del país, y la autonomía y facultades que tienen los estados para legislar sobre sus 

constituciones, códigos civiles y penales, en algunos estados se realizaron modificaciones 

que penalizaban el aborto, en otros se fueron ampliando causales de aborto de manera 

paulatina. Por otra parte, en años recientes se desató una oleada de iniciativas de ley en 

todas las entidades del país para aprobar el matrimonio igualitario, concretándose el cambio 

sólo en algunas de estas. Más aún, otras entidades han manifestado su indiferencia sobre 

estos temas y han optado por mantener el estado de cosas imperante, el cual resulta 

regularmente restrictivo ante los derechos de mujeres, gays y lesbianas.  

Los cambios para la ampliación de derechos en la política del matrimonio y el 

aborto conducen a cuestionar qué factores intervienen de manera complementaria, 

articulada o desarticulada en los cambios de las políticas de contenido moral que lleven a la 

ampliación de derechos, a la expansión concreta de un carácter sexual de ciudadanía.  

Las políticas de contenido moral contrastan con aquellas de carácter instrumental, y 

tienen como objetivo la regulación del comportamiento individual y colectivo sobre lo que 

está “bien” o “mal” cruzando por la intervención de valoraciones tradicionales, religiosas, 

seculares, o modernas. Entre estas políticas se encuentran aquellas enfocadas en la 

regulación de la sexualidad, las relaciones de pareja, la vida y la muerte, el consumo de 

narcóticos, la reproducción humana, entre otras. En concreto estas políticas definen un 

particular carácter expansivo o restrictivo de derechos, esto es una definición concreta de 

ciudadanía.  
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Una importante producción académica acerca de las políticas de contenido moral se 

ha desarrollado en Estados Unidos y recientemente en Europa, muy acorde con los sistemas 

políticos y las realidades sociales respectivas de los países de Occidente. Para la región 

latinoamericana, y en particular para México, nuestro conocimiento se ve obnubilado en el 

momento que nos enfocamos en las respuestas sobre cómo se toman las decisiones sobre 

este tipo de derechos. Es destacable que cuando se busca conocer acerca de las condiciones, 

factores y actores que forman parte de las causas de estos fenómenos, los estudios 

comparados tienen mucho que aportar. En América Latina el desarrollo de los estudios 

comparados de políticas con contenido moral es muy escaso (Blofield, 2006; Htun, 2003); 

no obstante, existe una amplia producción de investigaciones que se enfocan de manera 

exhaustiva en un solo tema tomando en cuenta comparaciones entre naciones (Corrales, 

2015; Diez, 2015; Encarnación, 2016; Guillaume & Lerner, 2005; Kane, 2008; Kulczycki, 

1999, 2014; Reuterswärd, Zetterberg, Thapar-Björkert, & Molyneux, 2011). Por otro lado, 

en México, la comprensión de las decisiones de políticas específicas como el aborto y el 

matrimonio igualitario de manera comparada es aún materia pendiente.  

Mediante la comprensión de la ampliación de los derechos en torno a dos políticas 

como el matrimonio y el aborto. Esta ponencia busca contribuir en tres ámbitos: empírico, 

metodológico, y teórico. (1) esta investigación se presenta como un análisis pionero en 

torno a las decisiones sobre políticas de contenido moral a nivel subnacional al situar en la 

comparación al matrimonio y el aborto, (2) por medio de la aplicación del análisis 

cualitativo comparado (QCA por sus siglas en inglés) se busca obtener la(s) 

combinación(es) y articulación(es) entre variables que mejor expliquen las decisiones, 

reconociendo este método como idóneo para el tratamiento de decisiones de políticas donde 

múltiples variables se encuentran potencialmente implicadas en la explicación, (3) 

mediante el estudio sistemático de estas dos políticas se busca aportar a la producción 

académica en América Latina poniendo a prueba hipótesis que han sido utilizadas -aunque 

de manera separada-, y otras aún poco exploradas cuando de derechos sexuales y 

reproductivos se trata.  

Los hallazgos de esta investigación indican que, cuando se cuenta con movimientos 

sociales en defensa de los derechos sexuales y reproductivos, que sean influyentes siempre 

que se combinen con un contexto que presenta condiciones legales y jurídicas favorables, la 

modificación de las leyes para ampliar los derechos se hace presente, esto es así 

independientemente de que se encuentre en presencia o en ausencia la influencia de los 

actores conservadores y los congresos tengan una disposición secular. El estudio confirma 

una de las principales hipótesis en torno al cambio en las políticas morales en América 

Latina: la actuación de los movimientos sociales pro-derechos; mientras que coloca el 

acento en una hipótesis poco explorada en la región en el proceso de secularización de las 

políticas morales: el incrementalismo.  

 

PALABRAS CLAVE: legalidad, derechos sexuales, derechos reproductivos. 

ciudanania. 

 

La sexualidad femenina como eje de lucha en Guanajuato 

 

Vannia Avelina Vargas García (ponente) 

Correo electrónico: vanyavg@hotmail.com 
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RESUMEN: El movimiento feminista en México deja ver que una de las luchas 

permanentes para las mujeres sigue siendo el libre ejercicio de su sexualidad y la libertad 

de decisión sobre su cuerpo en todo ámbito, tema que en tiempos contemporáneos no deja 

de estar rodeado de estigmatización, tabúes e ideales sobre lo que se espera que debe 

someterse el cuerpo femenino. Es por ello que el objetivo del presente trabajo es analizar 

desde la perspectiva histórica, la acción colectiva que busca defender el libre ejercicio de la 

sexualidad femenina, en un territorio conservador, como lo es el estado de Guanajuato.  

La base teórica de análisis se basa en los aportes de la teoría de acción colectiva 

(Melucci, 1989) y movimiento social (Touraine, 1987), puesto que la defensa de los 

derechos a la libertad sexual de las mujeres recae en la lucha constante a través de diversas 

acciones y organizaciones que se han ido formando y fortalecido en los últimos años.  

El enfoque que se utiliza es cualitativo, de donde se desprende la investigación 

documenta de base histórica, acerca del movimiento feminista y la historia de vida a una 

integrante del colectivo “Las libres” como testimonio de lucha y acción por la defensa de la 

libertad sexual de la mujer.  

Como resultados preliminares se observa que la visión conservadora que caracteriza 

al estado de Guanajuato ha llegado a trasgredir las políticas públicas, que demuestra la 

connotación religiosa y de control bajo la que se han mediado las disposiciones y 

señalamientos sobre lo que las mujeres tienen derecho a hacer con su cuerpo, por lo que no 

hay una libertad de la expresiones de la sexualidad femenina abierta. Las conclusiones de 

este trabajo se basan en la búsqueda de la libertad sexual de las mujeres por medio de 

organizaciones y acciones conjuntas donde sea visible la necesidad de la igualdad y 

equidad de género y con ello la libertad de expresiones en términos de su sexualidad. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento feminista, sexualidad, acción colectiva. 

 

Lxs sujetxs del aborto en el debate público sobre la interrupción voluntaria del 

embarazo en los discursos del activismo feminista 

 

María Dolores Córdoba (ponente) 

Correo electrónico: dolocordoba656@gmail.com 

 

RESUMEN: La provincia de San Juan, Argentina, se ha caracterizado por la no aplicación 

de normas fundamentales que hacen a los derechos sexuales y (no) reproductivos como la 

Ley de Educación Sexual Integral, el Protocolo ILE, y la aplicación a medias del Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, entre otras políticas públicas 

nacionales destinadas al objetivo de garantizar el máximo alcanzable en estos derechos. 

Esto junto a un control de la información que circula a través de los medios hegemónicos 

marcando aquellos temas de los que no se habla. Además en otros temas vinculados a los 

derechos sexuales, como el matrimonio igualitario, San Juan fue uno de los puntales de las 

movilizaciones en contra.  

En 2018, el debate en el Congreso del Proyecto de la Campaña Nacional por el 

Aborto Legal, Seguro y Gratuito sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) abrió la 

posibilidad de expresión de numerosas voces en el espacio público en la Provincia de San 

Juan. Por primera vez y ante la entrada en agenda en los medios nacionales, los medios de 
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comunicación hegemónicos en San Juan reflejaron ese debate, y dieron lugar, aunque 

acotado, a la expresión de los movimientos feministas. Además los representantes por San 

Juan debieron fundamentar su postura sobre el tema. Un punto de partida que puede 

resultar significativo es que San Juan fue en todo el país una de las dos provincias, junto a 

Salta, donde el rechazo de la Ley de IVE fue absoluto. Todxs sus representantes, tanto en la 

cámara de diputados como en la de senadores, votaron unánimemente en contra del 

proyecto. 

Aquí se buscará conocer de qué formas son pensadas, imaginadas, (o son omitidas) 

las personas gestantes y cómo son construidas las posiciones sobre el aborto de las 

organizaciones del movimiento feminista en la provincia. A los fines de este artículo 

nuestro corpus será un Conversatorio organizado por el proyecto de Investigación “Estudio 

sobre el debate e instrumentación de los Derechos Sexuales, Reproductivos y No 

Reproductivos en la Provincia de San Juan.( 2003-2018).” en el mes de abril de este año en 

la Facultad de Ciencias Sociales, donde participaron las organizaciones feministas, del 

movimiento LGBTI y otras ligadas a la defensa de los derechos sexuales, entrevistas a 

activistas y documentos de las organizaciones. 

 

PALABRAS CLAVE: aborto, embarazo, activismo feminista.  

 

MESA 6. DIVERSIDAD Y DISCRIMINACIÓN: EL MOVIMIENTO LGBT+ 

 

La diversidad sexual en México: tres factores del Movimiento LGBTTTIQA 

 

Raul Anthony Olmedo Neri (ponente) 

Correo electrónico: raulanthonyn@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El movimiento LGBTTTIQA se enarbola en México como consecuencia de 

su colocación en la esfera pública a través de los medios de comunicación; mediante una 

nota periodística en la Ciudad de México, sobre el despido de un trabajador de Sears por 

‘conductas contrarias a las buena moral’ es que un grupo de intelectuales dirigidos por 

Nancy Cárdenas (1934- 1994) comienzan a teorizar respecto a la homosexualidad, lo que 

posteriormente daría paso a la creación de grupos, frentes y asociaciones que aprovecharían 

la visibilidad mediática de la diversidad sexual para después politizarla y exigir los 

derechos inalienables a cualquier persona, entre ellos el matrimonio (igualitario). 

Así, el movimiento de la diversidad sexual encuentra un encuadre entre la esfera 

política, la demanda social y los medios de comunicación en tanto sirvieron éstos últimos 

para visibilizar el proceso, las luchas, los retos y el debate entre quienes pugnaban por la 

inclusión y los derechos humanos, en oposición a aquellos que resistían el cambio bajo 

argumentos religiosos y heteronormativos. 

Por ello, el presente trabajo expone un análisis del movimiento LGBTTTIQA a 

partir de estos tres factores para describir el contexto que permitió el cambio en Código 

Civil de la Ciudad de México y con ello la aprobación legal del matrimonio igualitario, 

convirtiéndola en la primera capital en América Latina en aprobar el matrimonio entre 

personas del mismo sexo. 
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PALABRAS CLAVE: diversidad sexual, movimientos LGBTTIQA, matrimonio 

igualitario. 

 

Discriminación de las comunidades LGBTI+ en el marco de la discusión de la agenda 

educativa 

 

Julio Antonio Garcia Palermo (ponente) 

Correo electrónico: julangapa@gmail.com 

 

RESUMEN: El gobierno federal en 2012 hizo un estudio de la situación de la educación 

obligatoria mexicana, se abrieron foro de discusión para conocer qué necesidades había que 

atender. Si bien, el nuevo modelo educativo tiene un apartado de “Inclusión y Equidad” 

(SEP, 2017) que trata de dar respuesta a las voces que se expresaron, la comunidad 

Lésbico, Gay, Bisexual, Transgénero e Intersexual (LGBTI+) no se vio reflejada en el 

documento que norma la educación en México: no se considera su vulnerabilidad histórica 

y social. Es decir, la continuidad y reforzamiento de expresiones de discriminación por 

Orientación Sexual, Identidad y Expresión de Género (OSIEG) se derivan de la falta de 

reconocimiento de vulnerabilidad y atención de la población LGBTI+ dentro de la sección 

"Inclusión y Equidad" del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (SEP, 2017, pp. 

149-168). 

En la escuela se acentúan diversas expresiones de exclusión, intolerancia y 

discriminación hacia los alumnos que se asumen -o son asumidos- como no heterosexuales. 

Debido al desconocimiento y por falta de capacitación y de protocolos sobre temas de 

diversidad sexual e inclusión, los alumnos LGBTI+ son golpeados, excluidos, agredidos 

y/o no aceptados por algunos compañeros de clases y profesores. Con base en los 

Principales Resultados del Diagnóstico de Personas LGBTIQ de México (Mendoza, J., 

Ortiz, L., Román, r. et al, 2015). La escuela es el lugar donde más perciben discriminación 

las personas LGBTI+ y donde los profesores no saben cómo atender ésta situación.  

En virtud de los señalado, el reconocimiento integral y abordaje de los temas sobre 

la OSIEG dentro de las aulas de secundaria coadyuvará al correcto acompañamiento, 

atención y seguimiento de los alumnos LGBTI+, al eliminar espacios para la reproducción 

de estereotipos, el prejuicio y/o el estigma. Es notorio que dentro del Modelo Educativo 

(SEP, 2017) no existe una preocupación por atender a ésta población, como sí lo hay por 

los niños indígenas, los migrantes y/o las mujeres; si bien es cierto que dichas comunidades 

son vulnerables, el caso LGBTI+ es limitado su abordaje institucional.  

En México la discriminación y la violencia está naturalizada hacia distintos sectores 

(como son los indígenas, las mujeres, los migrantes, etcétera), pero cuando se cruza con la 

categoría LGBTI+ el resultado es potencializado: bullying, insultos, señalamientos, 

amenazas y/o golpes. Con base en la Primera Encuesta Nacional sobre Bullying 

Homofóbico (ADIL México, 2012) podemos asegurar que el 67% de la población 

encuestada reportó haber sido víctima de acoso u hostigamiento por su OSIEG, ocupando el 

cuarto lugar a nivel nacional el estado de Veracruz. Por lo anterior, debemos reforzar el 

diagnósticos y atención de los sectores vulnerados para lograr una educación inclusiva y 

creativa; una educación que esté fundamentada en la diversidad étnica, cultural, sexual e 

ideológica y libre de prejuicios.  
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Por último, los estudiantes que se asumen -o son asumidos- como no heterosexuales 

son más propensos a ser objeto de rechazo escolar (ingreso), exclusión, bajo rendimiento 

escolar, deserción escolar, ausentismos y riesgos contra la salud física y emocional 

(bullying), y si consideramos que la adolescencia es una etapa vital para el desarrollo 

psicosocial, el brindar espacios educativos libres de violencias y discriminación favorecerá 

el desarrollo cognitivo del alumnado LGBTI+. 

 

PALABRAS CLAVE: discriminación, comunidad LGBTI+, bullying homofóbico. 

 

La mirada como mecanismo de discriminación a la comunidad LGBTTTI  

 

Harim Alberto Guzmán Alvarez (ponente) 

Correo electrónico: harim.aguzman@gmail.com 

 

RESUMEN: La discriminación ha sido uno de los temas que se han tocado, pero en la 

actualidad, los miembros de la comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 

Transgénero, Travesti, Intersexual y Queer (LGBTTTIQ), han tomado una gran 

importancia en la sociedad. Esto se debe a que ciertos personajes y famosos han dado a 

notar la falta de sensibilidad en el trato hacia miembros de dicha comunidad. 

Observar la discriminación es importante debido a las políticas implementadas en la 

Ciudad de México, durante las gestiones de Marcelo Ebrard Casaubón y Miguel Ángel 

Mancera. También es importante para identificar la aceptación y el cumplimiento de las 

leyes, que buscan erradicar la discriminación a la comunidad LGBTTTIQ, buscando ser 

inclusivas. 

Dentro de la Ciudad de México, desde la administración de Marcelo Ebrard 

Casaubón, y actualmente en la de Miguel Ángel Mancera, hemos visto el impulso de 

políticas a favor de la comunidad LGBTTTIQ. 

 

Según el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED): 

 

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato 

desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, 

que a veces no percibimos, pero que en algún momento la hemos causado 

o recibido. 

 

Sabemos que hay grupos humanos que son víctimas de la discriminación todos los días, sea 

por características físicas o su forma de vida.  

La sociedad mexicana ha desarrollado un prototipo ideal del concepto de pareja, 

donde es bien recibida la unión entre personas de diferente sexo. Sin embargo, existen 

diferentes maneras de realizar la unión entre dos personas. Debemos de ser conscientes de 

la gran diversidad en la que vivimos. 

En la Ciudad de México podemos observar que aún se conservan valores como el de 

la familia tradicional, que son heredados de generación en generación. Debemos entender 

que provenimos de una sociedad que mayoritariamente es católica o cristiana, y en donde la 

religión juega un papel importante en el proceso de socialización de las y los individuos. 

mailto:harim.aguzman@gmail.com
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El objetivo general es contribuir al estudio del fenómeno de la discriminación en 

contra de personas de la comunidad lésbico gay en la Ciudad de México. 

Algunos objetivos particulares son los siguientes:  

Hacer un análisis sociológico del fenómeno de la discriminación a partir de un estudio 

de caso.  

Utilizar el concepto de estigma para generar información acerca del análisis de la 

mirada como medio de discriminación.  

Mostrar la discriminación hacia miembros de la comunidad lésbico gay en la Ciudad de 

México.  

Generar una tipología que identifique los distintos tipos de discriminación contra 

lesbianas y homosexuales. 

La comunidad LGBTTTIQ ha sido históricamente denigrada y discriminada en muchas 

sociedades. Durante los últimos gobiernos de la Ciudad de México, se han diseñado y 

puesto en marcha políticas públicas en contra de la discriminación y se han creado 

instituciones específicas cuya función es erradicar tales conductas. A través del tiempo, 

hemos podido avanzar en materia de no discriminación, pero cada vez debemos refinar más 

la búsqueda de mecanismos que propician el trato peyorativo a distintas personas o grupos. 

En este sentido, se propone problematizar la mirada como un mecanismo de 

discriminación, para ello, es necesario entender el valor de construcción social de la mirada.  

La mirada, según esta propuesta de investigación, es una de los mecanismos más 

finos, pero que parecen dar cabida a procesos más evidentes de discriminación tales como 

el rechazo, la agresión verbal, económica o incluso física, entre otras. 

En el contexto social actual, genera una gran preocupación la escalada de 

discriminación y violencia hacia distintos grupos vulnerables. En una situación extrema, se 

han documentado los crímenes por homofobia, lesbofobia, transfobia, etc. 

En la investigación que se propone, se parte de la idea de que la discriminación 

puede ser muy sutil, pero no por ello menos dañina. El estigma se articula con el prejuicio y 

tiene como consecuencia, siempre, que se transgreden los derechos de las personas 

involucradas, en este caso la comunidad lésbico – gay. Además, la discriminación puede 

dar pie a la violencia que, como ya se dijo, presenta una escalada que puede llegar incluso a 

los asesinatos de odio. 

En la presente ponencia se abordará la perspectiva del análisis de la imagen para 

abordar el problema de la discriminación desde el análisis de la mirada como la aborda 

Mead (1973). En un acercamiento a la interpretación sociológica de la mirada, sería 

prudente realizar un acercamiento teórico a lo planteado por George H. Mead en el libro 

“Espíritu, persona y sociedad” (1973) para identificar la importancia del estudio 

sociológico de la mirada. 

Mead indica “los procesos que componen nuestros objetos tienen que estar 

presentes en los animales que no emplean lenguaje. Por supuesto que el gran valor, o uno 

de los grandes valores, del lenguaje es que nos permite controlar esa organización del acto.” 

(Mead, 1973). 

Esto da paso a entender que no solo el lenguaje, o los símbolos empleados para dar 

valor a las interacciones, no son los únicos medios de interacción, sino que va más allá de 

estos y se refleja en las acciones corpóreas.  
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Debemos tener claro que el lenguaje es parte de la conducta social, pues se 

transmite mediante los procesos de socialización cuando se ven inmersos los actores desde 

el nacimiento e incorporación a la sociedad. 

Mead cree importante identificar que el gesto tiene gran parte del mensaje y busca 

ser interpretado, indica que la mirada puede revelar el propósito de dar significación a los 

signos o símbolos emitidos durante un mensaje o las intenciones de darlo. 

Mead habla sobre un estudio realizado por Darwin, que es parte de la psicología 

moderna, en el cual trató de demostrar la existencia de actos que provocaban ciertas 

reacciones y no expresan emociones. En este sentido, si fuera un mecanismo natural y de 

defensa, como lo plantea Darwin, tendríamos claro que los síntomas de agrado o desagrado 

de las cosas tendría una significación igual. 

En este sentido, apunta a que si siguiéramos esa lógica, los actores que se proponen 

expresar el cólera en una obra de teatro, no podrían interpretarla, pues se reduciría a tener 

que estarlo y no fingirlo. No debemos pasar desapercibido que los gestos sirven para 

expresar emociones. 

El planteamiento final de Mead es que “El mecanismo de acto social puede ser 

rastreado sin necesidad de introducir en él, la concepción de la conciencia como un 

elemento separable dentro de dicho acto; de ahí que el acto social en sus etapas o formas 

más elementales, sea posible fuera o aparte de alguna forma de conciencia”(Mead, 1973). 

 

PALABRAS CLAVE: discriminación, comunidad LGBTTTIQ, estigma. 

 

Aciertos y carencias en la formulación del plan de acción de la política pública LGBTI 

(personas lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) en la ciudad de 

Bogotá, periodo 2014-2016 

 

Jose Luis Pastrana Palacio (ponente) 

Correo electrónico: joseluispastrana@gmail.com 

 

RESUMEN: Esta ponencia corresponde a los resultados de investigación derivados de una 

tesis doctoral, realizada en el marco del Doctorado en Ciencias Sociales de la Universidad 

Central de Venezuela, la cual fue defendida y aprobada el día 30 de enero del año en curso, 

con calificación excelente, emitida por los miembros del jurado designado por las 

autoridades universitarias.  

Este trabajo de investigación profundizó en núcleos temáticos como son las políticas 

públicas, la diversidad sexual y de géneros, los enfoques teóricos vinculados a los Derechos 

Humanos y el proceso político-administrativo de una ciudad que decidió realizar 

transformaciones a sus instituciones y normas para viabilizar la construcción y desarrollo 

de un proceso de reconocimiento y restitución de derechos de las personas de los sectores 

LGBTI.  

Este trabajo es principalmente evaluativo al proceso de formulación de la política 

pública LGBTI en la ciudad de Bogotá; particularmente, lo que corresponde al plan de 

acción del periodo 2014-2016 (corpus), en donde se consagran de manera concreta y clara 

las acciones responsables, indicadores y metas que se deben ejecutar en el marco de esta 

política pública. Dado el carácter práctico de este documento normativo, se decide abordar 

la evaluación, teniendo en cuenta los derechos desarrollados, los sujetos vinculados, las 
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acciones desarrolladas, la responsabilidad y la corresponsabilidad en la ejecución de lo 

dispuesto, como también en el aspecto presupuestal de la política pública; en cada uno de 

estas categorías de análisis se identificaron aciertos y carencias de esta política pública, 

tomando como referente el enfoque de derechos y el marco constitucional colombiano.  

Para efectos de realizar el respectivo análisis se propuso un abordaje metodológico 

basado en la investigación documental con diseño bibliográfico y con técnicas como la 

estadística textual a partir de diseños propios y también con el uso de software 

especializado (TLAB) para el análisis de contenido, el análisis del discurso y la minería de 

textos. Se pretendía con esto, diseñar un método de análisis de políticas públicas que 

permitiera, no solo la generación de unos resultados de investigación, sino también, la 

presentación/generación de un sistema organizado, metódico y documentado que diera 

cuenta y explicación de todo el proceso de análisis, destacando las evidencias, la 

importancia de establecer de dónde y porqué sale cada conclusión. En síntesis, se puedE 

afirmar que el principal logro de este proceso investigativo fue su desarrollo epistemológico 

para la construcción de conclusiones.  

Este desarrollo epistemológico, fue aplicado concretamente a la política pública 

para personas lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e intersexuales; sin embargo, 

puede ser aplicado a otro tipo de políticas públicas destinadas al abordaje de poblaciones 

que pretendan ser protegidas por parte del Estado y de la sociedad, frente a las cuales se 

requiera un diseño de intervención garantista.  

 

Para cada categoría de análisis se diseñó un abordaje concreto, arrojando las siguientes 

conclusiones: En términos de aciertos:  

1. La formulación del plan de acción de la política pública trae aspectos positivos 

como la visibilizarían de un sector históricamente excluido, la puesta en marcha de 

medidas administrativas para conjurar paulatinamente los efectos perjudiciales de la 

violencia y el maltrato.  

2. En el mismo sentido de los aciertos, se encuentra la creación de capacidades 

institucionales, no solo personales para facilitar la transformación cultural, 

asumiendo que el Estado no solo ha invisibilizado a estos sectores, sino también los 

ha victimizado en muchos casos.  

3. Esta política pública rompe con la concepción clásica de los sexos, los géneros y 

la orientación sexual desde una perspectiva binaria y reduccionista, para legitimar el 

ingreso social e institucional de otras formas disidentes del ser y la identidad sexual 

y de géneros. Con estos avances institucionales la concepción de ciudad es más 

amplia y democrática.  

4. Esta política pública cuenta con aciertos en el plano simbólico, como lo es su 

búsqueda de resonancia mediática y expresiones comunicativas de corte masivo 

para estos sectores, en la idea de derribar estereotipos estigmatizantes y resignificar 

socialmente la diversidad y la disidencia sexual.  

5. Esta política pública he demostrado tener un desarrollo incremental hasta el 

momento, es decir, desde sus orígenes ha mantenido una línea de ascenso en cuanto 

reconocimiento, legitimación normativa, respaldo de fuerzas políticas, planificación, 

creación de entidades misionales para tal fin, etc.  

6. Dentro de este paquete de aciertos de la política pública se encuentra su énfasis en 

facilitar el acceso a los derechos a esta población, no su goce preferencial o 
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mejorado. Esta formulación no busca la creación de superderechos en favor de los 

vulnerables, solo el goce efectivo de los mismos derechos para todos, toda vez que 

una política pública de perspectiva poblacional no cuenta con la potestad suficiente 

para materializar la garantía plena de los derechos para una fracción de la sociedad, 

en un contexto donde ningún sector vulnerable cuenta con dicha garantía. Una 

política pública de perspectiva poblacional sólo puede garantizar el acceso 

diferencial a los derechos reconocidos constitucionalmente para esa sociedad, 

derribando los obstáculos que impiden el ejercicio eficaz de los mismos.  

 

En términos de carencias:  

1. Se puede indicar que esta política pública se encuentra despotenciada en la 

medida de la no vinculación a su dinámica a los diversos factores y actores que 

componen la vida política, social y económica de la ciudad. No se pueden 

transformar imaginarios sociales solamente desde las instituciones.  

2. La formulación de la política pública no registra acciones específicas para 

enfrentar el problema de la en endodiscriminación, esto por el énfasis institucional 

que ya se ha descrito. El análisis apunta hacia una falta de protección hacia las 

personas de los sectores LGBTI, esto desde una perspectiva vertical, no se aborda el 

problema con una perspectiva multifocal, que permita el posicionamiento de 

agendas desde diversas fuentes.  

3. La política pública LGBTI en la ciudad de Bogotá, más que política pública es 

una política para la administración pública, dado que el Estado es el sujeto 

fundamental de la misma, dejando relegados a la sociedad y a las personas LGBTI 

con una participación residual.  

4. La formulación de la política pública LGBTI resalta y reivindica principalmente 

derechos que se encuentran en la esfera del reconocimiento y la inclusión social 

(derechos liberales) dejando de lado completamente cualquier intento redistributivo 

en el plano económico. No se aplica el enfoque de derechos toda vez que sigue bajo 

la lógica del esquema generacional, dando prioridad a aquellos de primera 

generación.  

5. Las capacidades que la formulación de la política pública pretende desarrollar son 

aquellas relacionadas con el libre ejercicio de la personalidad y la posibilidad de una 

existencia libre de discriminación. Son capacidades del orden social y simbólico. La 

formulación de la política pública no incluye capacidades que impliquen para su 

implementación y desarrollo un alto costo para el Estado.  

6. La formulación de la política pública tal como está planteada no demanda de un 

presupuesto especial, en razón a que esta política se encuentra diseñada como 

inclusión a lo institucional y no como priorización sobre los vulnerables.  

7. No se pueden hacer transformaciones estructurales desde lo económico desde una 

política pública poblacional, sino se cambia la estructura general de relaciones 

económicas y no se procuran esas transformaciones para todos los ciudadanos.  

8 Esta política pública procura el acceso a los derechos, mas no existe en ella 

mayores referencias a los aspectos redistributivos y de participación más allá de la 

esfera local. La dimensión del reconocimiento es la que más resonancia encuentra al 

interior del plan de acción. De esta manera el ideal crítico de Nancy Fraser en 

cuanto a la paridad participativa se representa más como paridad jurídica. 
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Finalmente, se puede indicar que pese a que la realización de esta tesis doctoral obedeció 

inicialmente aun fin práctico de carácter académico, también obedece al deseo personal de 

aportar en la comprensión, análisis y diseño de mejores y más adecuados escenarios para la 

acción pública y social. Por esta razón, se pretende participar de este espacio académico, 

como una oportunidad para socializar, masificar y retroalimentar los aspectos, temas y 

conclusiones que en este documento se presentan.  

 

PALABRAS CLAVE: políticas públicas, diversidad, derechos políticos.  

 

MESA 7. GÉNERO Y FEMINISMO EN EL SIGLO XXI 

 

Algunos elementos para el análisis de los movimientos sociales desde la perspectiva de 

género  

 

Ramón Cortés Cortés y Emma Zapata Martelo (ponentes) 

Correo electrónico: ripio13@icloud.com y emzapata@colpos.mx 

 

RESUMEN: Los movimientos sociales tienen un papel importante en el espacio político. 

Son agentes críticos que cuestionan y sacan a la luz pública los cotos de poder que el propio 

sistema capitalista patriarcal no expresa por sí mismo. Sin embargo, no están exentos de 

reproducir relaciones de dominación al interior, dado que el poder opera reticularmente y 

circula en todas las relaciones sociales. El objetivo es contribuir al análisis de las 

desigualdades de género que se producen intra movimientos a partir de los conceptos de 

poder, espacio y división sexual del trabajo. La perspectiva de género posibilita el análisis 

de aspectos que desde abordajes teóricos tradicionales no habían sido considerados 

relevantes. Obviar estos elementos produce y reproduce, en la mayoría de los casos, 

violencia política hacia las mujeres, no obstante, en otros, abona a invisibilizar el acoso y la 

violencia sexual experimentada por las mujeres activistas. 

 

PALABRAS CLAVE: feminismo y movimientos sociales, género y espacio, 

violencia de género. 

 

Las ejecutivas de Petróleos Mexicanos y la perspectiva de género  

 

Noemí Macedonio Toledo y Rebeca Del Rocío Mathey Udaeta (ponentes) 

 Correo electrónico: nmacedonio_jal@msn.com 

 

RESUMEN: En el marco de la industria petroquímica de la ciudad de Coatzacoalcos, 

Veracruz (PPQCV), ubicada en la región ístmica de Tehuantepec. Zona estratégica para la 

economía nacional, la empresa pública Petróleos Mexicanos inscrita en la historia del 

nacionalismo y la expropiación de hidrocarburo que durante décadas ha sido el soporte 

financiero y político de la economía nacional, contrasta actualmente con la base 

organizacional de un corporativo moderno, enfocado hacia las líneas de negocios y dirigido 

a atender las demandas internacionales de producción del petróleo. Ocupando una 

infraestructura cosmopolita, con amplios estacionamientos, centrado en el edificio 

mailto:ripio13@icloud.com
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“inteligente “en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, espacio que concentraba hasta hace 

tres años a la clase ejecutiva petrolera de la región y coordinaba los cuatro Complejos 

Petroquímicos: Cangrejera-Cosoleacaque-Pajaritos-Morelos. Hombres y mujeres coordinan 

actualmente con menor número de plazas y prestaciones laborales las funciones y 

actividades de dos de los cuatro Complejos Petroquímicos mencionados: Cangrejera y 

Morelos, aplicando institucionalmente la perspectiva de género. 

La perspectiva de género implica, como señala Marta Lamas, reconocer que una 

cosa es la diferencia sexual y otra cosa son las atribuciones, ideas, representaciones y 

prescripciones sociales que se construyen tomando como referencia a esa diferencia sexual. 

Además, abunda: no basta con responder a una normatividad jurídica que consagre la 

igualdad entre hombres y mujeres; se necesita develar los sutiles y ocultos factores que 

ponen a las mujeres en desventaja frente a los hombres. 

De ahí los siguientes datos: en 2012 - 2014 de 176 plazas ejecutivas, 106 

corresponden a puestos de subgerencias, la ocupación por género registra a 97 varones 

(91.5%), y 9 a cargo de mujeres (8.4%). Y de las 70 superintendencias, 51 (72.85%) tienen 

al frente a varones y 19 (27.14%) observa representación femenina. En términos 

jerárquicos, los superintendentes permanecen en posición subordinada frente a los 

subgerentes. Por lo que, la permanencia del predominio masculino, es muy visible. Menor 

ascenso a los puestos de subgerentes de los varones frente al incremento de la participación 

femenina dentro de las superintendencias. Si bien, por una parte la empresa cumple 

parcialmente con la búsqueda de la equidad de género en lo laboral, particularmente en los 

puestos directivos, los recortes de plazas de confianza en el edificio derivados de la 

Reforma energética en años anteriores a las elecciones de 2018, arremetió con ese pequeño 

avance, producto de la normatividad con relación al género. Ante ello se realizaron 

entrevistas cualitativas a dos varones ejecutivos y a cuatro mujeres ejecutivas con relación a 

la perspectiva de género en su relación laboral.  

Los resultados de las mismas, tienen un valor importante en la medida que una 

normatividad se cumple en las formas, más no en el contenido. Tal parece que las mujeres 

ejecutivas de PEMEX del edificio inteligente de Coatzacoalcos, Veracruz fueron 

ascendidas para cumplir la normatividad, sobre todo en puestos relacionados con la 

extensión del trabajo doméstico: Planeación, Presupuestos, Seguridad Ocupacional, 

Contaduría, por ejemplo. En ese sentido, falta mucho qué hacer. 

 

PALABRAS CLAVE: perspectiva de género, ejecutivas, Petróleos Mexicanos, 

recortes de plazas, edificio inteligente. 

 

Horizontes analíticos del feminismo en la actualidad 

 

Janet Aurora Negrete Alvarado (Ponente) 

Correo electrónico: auro1809@gmail.com 

 

RESUMEN: Desde sus comienzos en el siglo XVII, el feminismo ha impactado de forma 

directa o indirecta en distintos ámbitos de la sociedad. En lo que refiere al siglo XX la 

presencia del feminismo en el mundo es innegable. El quehacer feminista de este periodo es 

amplio y México no es la excepción.  
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Si bien, en México el feminismo comienza a desarrollarse hacia finales del siglo 

XIX, teniendo además un periodo muy fructífero entre las décadas de 1920 y 1940; para la 

segunda mitad del siglo XX su carácter y demandas se transforman. La llamada segunda 

ola del feminismo trae consigo nuevas protestas que tienen que ver con la vida privada, los 

derechos del cuerpo, entre otros. En los años 80 el feminismo atraviesa por un amplio 

proceso de institucionalización, lo cual también modifica las prácticas y demandas del 

mismo.  

El contexto anterior permite argumentar el objetivo de esta ponencia; la cual se 

propone ofrecer una visión analítica no sólo del proceso de las movilizaciones feministas en 

el siglo XX, sino de los horizontes de posibilidad que el feminismo tiene en la actualidad en 

el panorama político y social mexicano, entendiendo que el propio movimiento feministas y 

las definiciones de género están en constante transformación.  

Estela Serret, menciona que la modernización y los cambios políticos que toman 

fuerza en los años noventa ofrecen ventanas de oportunidad para el análisis de la situación 

del feminismo en la actualidad. Es decir, la aparición de nuevos actores, nuevas estructuras, 

y maneras de hacer política modifican de alguna manera la práctica feminista. Es por ello 

que una revisión de los discursos, acciones y ámbitos donde se desenvuelve el feminismo 

mexicano resulta necesaria para poder comprender su situación actual. 

 

PALABRAS CLAVE: feminismo, México, procesos, horizontes. 

 

MESA 8. VOZ Y VOTO: POR LA PLENA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

Entre la devoción y la militancia: la participación política y social de la mujer 

potosina entre 1923 y 1929 

 

Susana Herrera Guerra (ponente) 

Correo electrónico: susanahe@hotmail.com 

 

RESUMEN: La consulta de fuentes locales nos ha permitido mostrar un nuevo enfoque 

sobre los años veinte del siglo pasado, en San Luis Potosí; en especial a partir de la 

visibilización de una participación femenina desde dos ángulos: La Iglesia y el Estado, 

ambos claramente en contraposición. Así, por un lado Rafael Nieto, como gobernador del 

Estado, promulgó la reforma a la ley local para lograr el voto femenino; y por el otro el 

Obispo José María Luis Mora, enfrentó la enconada lucha entre la Iglesia institucional 

católica y el Estado mexicano. En este sentido, la figura femenina se convertiría en pieza de 

valor invaluable, para el Estado y la Iglesia; en el primer caso a través del voto femenino y 

su participación en la esfera pública - político - sindical y educativo -; y en el segundo a 

partir de ser ellas las responsables de la conservación, la práctica y las costumbres de la 

Iglesia institucional católica. Por último, no podemos olvidar que ellas mismas 

conformarían un caldo de cultivo para la conformación de nuevos y renovados frentes de 

lucha. 

 

PALABRAS CLAVE: participación femenina, voto feminino, San Luis Potosí. 

 

Liderazgo silenciado  
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Victoria Antonio Candelario (ponente) 

Correo electrónico: sanemirac@hotmail.com 

 

RESUMEN: Soy Victoria Antonio Candelario, soy una mujer nahua que participó 

activamente en los inicios de las Comunidades Eclesiales de Base de la religión católica en 

mi municipio de Zaragoza, Ver., como dirigente no formal porque en el pueblo no se ha 

permitido que las mujeres ocupen cargos públicos. Tenemos dos casos, una mujer fue 

Presidenta Municipal en 2000 por el Partido Revolucionario Institucional, PRI, y ahora es 

Presidenta Municipal, una mujer que no tiene trayectoria política, la tiene su esposo que 

compitió por el PRD, pero por razón de la cuota de género, decidieron que ella se quedara 

en el cargo. 

De esa manera, es como han quedado. Creo que soy una mujer entusiasta, me gusta 

participar en la política, a mi esposo también, él fue dirigente del Comité de Defensa 

Popular de Zaragoza, y luego Presidente Municipal. Por eso luego fui directora del 

Desarrollo Integral de la Familia, DIF. Los cargos políticos casi no me gustan, me gusta 

más estar con la gente, motivar a las mujeres. 

Hace mucho tiempo dirigí grupos de Comunidad Eclesial de Base, tanto con 

mujeres como con varones, no tenían vergüenza de contarme sus problemas en los grupos 

de Escuela de la Cruz que sacerdotes muy comprometidos nos capacitaron en lo social pero 

también en nuestra vida diaria, en crecimiento personal. Cómo recuerdo a los sacerdotes 

jesuitas, en verdad que fueron formadores, muy comprometidos con los pobres, ahora eso 

no hay. 

He dejado de ser dirigente, creo que me enojé con la gente cuando empiezan a 

hablar de mí, sé que siempre cuando se ocupan espacios de participación la gente dice 

cosas, pero a mí me dolió tanto que me retiré. Sé que tengo potencial, se me da, y me 

refugié en mi casa, con mis nietos, a cuidarlos y al negocio de comida. Pero no me sentía 

bien, hoy en la escuela de mi nieta, me nombraron en la sociedad de padres de familia y 

algo se revivió en mí, algo me dice que eso me gusta. Recibí el rechazo de mis hijas, 

quienes antes me dijeron “Mamá, no vayas a aceptar ningún cargo” y cuando supieron, dos 

de las tres me reprocharon de por qué acepté, sólo la más chica, me dijo, mamá todo lleva 

escrito, eso es muy importante. Ya le dije a mi esposo “me rebelo”, volveré a lo que me 

gusta, ando ahora viendo una convocatoria para que nos den una casa de la mujer indígena, 

ojalá y lo logremos. Ya me decidí, no siempre es estar dando y dando, mi esposo hace lo 

que le gusta, que es la política, por qué yo no he de hacer lo que me gusta también. 

 

PALABRAS CLAVE: mujer dirigente no formal, Comunidades Eclesiales de Base, 

participación política, cargos públicos. 

 

Participación política de las mujeres en la nueva era: el caso de Baja California, en la 

frontera norte de México  

 

Fabiola Teresa Vargas Valencia (ponente) 

Correo electrónico: fabiolav_m@hotmail.com 
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RESUMEN: En esta ponencia se delinea la conceptualización de participación política de 

las mujeres en el marco de una Nueva Era, sobre las jóvenes que participan en movimientos 

sociales, colectivos y organizaciones, unos mixtos y otros sólo de mujeres, algunas son 

feministas, otras luchan por los derechos laborales, los derechos de los pueblos originarios, 

y hay quienes además resisten a la privatización del agua. Para lograr el objetivo 

abordamos la propuesta feminista, “Lo personal es político” y a través de la metodología 

cualitativa, se logra identificar: 1) la noción que tienen sobre el propio cuerpo, 2) sobre la 

dominación masculina que no desaparece, y 3) a cerca del conocimiento, su neutralidad y 

objetivo configurado con un sesgo masculino. Para concluir, que la búsqueda de la 

transformación de la sociedad por parte de las mujeres, ha derivado en la recreación de 

nuevas identidades femeninas en la frontera y que esta Nueva Era, se perfila como 

escenario del cambio político. 

 

PALABRAS CLAVE: participación política, lo personal es político, cuerpo y 

territorio. 

 

Voluntariamente a fuerza: la feminización del sistema de cargos entre las mujeres 

Me´Phaa de la Montaña de Guerrero  

 

Angélica María Ramírez Hernández (ponente) 

Correo electrónico: amarah_4@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: La feminización del sistema de cargos entre las mujeres me´phaa, es una 

aproximación al análisis desde la perspectiva de género sobre los cambios estructurales que 

han modificado el tradicional sistema de cargos en las comunidades indígenas me´phaa de 

la región Montaña de Guerrero. 

La inclusión de las mujeres está reconfigurando un sistema que tradicionalmente se 

inscribe en la lógica patriarcal de las comunidades indígenas, y que ahora permite la 

inserción sistemática de las mujeres en cargos que antes le fueran negados. La 

categorización de las mujeres que pueden acceder a los cargos nos permite una primera 

lectura sobre las condiciones que enfrentan en cumplimiento de la obligatoriedad de asumir 

un cargo, que se traduce en serias dificultades en su vida cotidiana, social y familiar. Pero 

al mismo tiempo representa para ellas, la oportunidad de reducir la brecha discordante de 

las relaciones genéricas, al colocar en igualdad de derechos la participación de hombres y 

mujeres en las comunidades montañeras. 

Pero, ¿cómo asumen las mujeres esta responsabilidad con la comunidad en ausencia 

del varón de la unidad doméstica?, ¿cuál es el papel que las mujeres jefas de familia deben 

emprender en este escenario? En este sentido, la obligatoriedad de las mujeres para asumir 

un cargo comunitario responde, en primera instancia a la necesidad de garantizar la 

supervivencia de ella y de su familia en la comunidad, es decir, para conservar la 

ciudadanía indígena, más que a la obtención de las prerrogativas y el margen de acción que 

el sistema naturalmente le otorga al varón, En segunda instancia, la incursión de las mujeres 

en los espacios de participación política del sistema de cargos obedece al requerimiento 

comunitario más que a la valorización de sus capacidades.  

Analizar el sistema desde la perspectiva de género nos permite una primera lectura, 

que la incursión obligada de la mujeres a los cargos ciudadanos no representa por sí misma 
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la reducción o eliminación de las relaciones de subordinación y las prácticas culturales 

permeadas por un sistema patriarcal presente en los contextos indígenas.  

Una primera hipótesis que resulta del acercamiento en campo con las mujeres 

cargueras de las comunidades me’phaa de los municipios Tlacoapa, Zapotitlán Tablas y 

Acatepec, Gro., indica que, la mayoría no están de acuerdo en asumir los cargos, si bien no 

tienen plena conciencia sobre la desigualdad o la discriminación que enfrentan, saben y 

viven las afectaciones, económicas, sociales y familiares que el cargo conlleva.  

Pero, por otra parte, con la apertura de los espacios de participación política se 

empiezan a entretejer nuevas relaciones sociales, que, aunque obligadamente, reconfiguran 

y visibilizan el papel participativo de las mujeres en el contexto comunitario. 

 

PALABRAS CLAVE: feminización, mujeres Me´pha, Montaña de Guerrero. 

 

CONVERSATORIOS 

 

 LA PLURALIDAD DEL FEMINISMO Y LA LUCHA POR LA IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 

La pluralidad del feminismo y la lucha por la igualdad de género  

 

Participantes:  

Dra. Rosío Córdova Plaza 

Dra. Lucía Núñez 

Mtro. Mauro Vargas Urías  

Modera: Marta Walkyria Torres Falcón 

 

RESUMEN: La lucha por la igualdad de género tiene una larga trayectoria. Constituye el 

eje de cohesión y la demanda principal del movimiento feminista. En nuestro país, a inicios 

de la década de 1970, miles de mujeres expresaron enfáticamente que las diferencias no 

debían traducirse en desigualdades. Las acciones se diversificaron para reivindicar derechos 

específicos en distintos ámbitos: participación política, educación, empleo, salud, entre 

otras. Los primeros grupos, conformados únicamente por mujeres, sostenían una postura de 

defensa acérrima de la autonomía y rechazaban, consecuentemente, cualquier contacto con 

agentes gubernamentales y algunos otros actores sociales. Esto permitió delinear con toda 

claridad una estrategia militante y algunas líneas de acción, entre las que ha destacado el 

combate a la violencia. 

En los años ochenta, se inicia el proceso de formalización jurídica: los grupos se 

constituyen como asociaciones civiles y tienen acceso a diversos financiamientos. 

Posteriormente, al ganar presencia como un actor social reconocido, establecen 

interlocución con instituciones gubernamentales, medios de comunicación, cuerpos 

legislativos, gobiernos locales y federal, instituciones académicas. Las primeras 

investigadoras analizaban la condición de las mujeres de manera casi clandestina, porque la 

temática se consideraba poco seria o propia de la militancia, pero no de las tareas 

académicas. En realidad, los estudios de género lograron insertarse en las universidades y 

centros de investigación cuando el movimiento feminista había alcanzado un grado 
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suficiente de solidez y reconocimiento. En la Universidad Autónoma Metropolitana (unidad 

Xochimilco), los primeros cursos se impartieron a fines de los años 80; posteriormente 

abrieron una especialidad y maestría en estudios de la mujer y en la actualidad se ofrece un 

doctorado en estudios feministas. En El Colegio de México, el primer curso de 

especialización en estudios de la mujer (tres semestres de tiempo completo) se abrió en 

1991 y una década más tarde, la maestría. Además, el propio movimiento feminista ha sido 

objeto de estudio de investigadoras que –hay que decirlo- hemos sido también militantes. 

En la actualidad, la lucha por la igualdad de género se da desde distintos frentes. A 

varias décadas de distancia del surgimiento de las primeras iniciativas, es posible advertir la 

presencia de planteamientos feministas en las organizaciones de la sociedad civil, en 

documentos gubernamentales y en múltiples investigaciones. La pluralidad del movimiento 

es algo real. Por otra parte, el trabajo con hombres es fundamental para avanzar en la 

construcción de relaciones sociales igualitarias. Junto con la perspectiva de género, 

herramienta indispensable para un análisis incluyente, se ha abierto paso un enfoque de 

masculinidades. 

El objetivo del Conversatorio es conocer distintas facetas de la experiencia: ¿Cómo 

se define el feminismo en el segundo decenio del siglo XXI? ¿Cuáles son los principales 

obstáculos en la lucha por la igualdad de género? ¿Qué desafíos plantea la actividad 

académica vinculada con la militancia? ¿Por qué es importante transversalizar la 

perspectiva de género? ¿Qué puede aportar al movimiento el trabajo con hombres? ¿En qué 

consiste la perspectiva de las masculinidades? ¿Qué estrategias pueden perfilarse a partir de 

la reflexión y la lucha social? 

 

PALABRAS CLAVE: feminismo, igualdad, lucha social, género. 

 

EJE 10. MEGADESARROLLOS Y NUEVOS ESCENARIOS DE 

CONFLICTIVIDAD SOCIOAMBIENTAL  

 

Objetivos: Este eje llama a una reflexión que aporte -desde la perspectiva teórica y 

metodológica de la Ecología Política- al estudio de la complejidad de temas que conforman 

los escenarios de la conflictividad socio-ambiental y la articulación de los movimientos de 

resistencia. La creciente irrupción de los grandes “proyectos de desarrollo” y sus 

dispositivos de despojo de los bienes comunes, así como la destrucción del patrimonio 

biocultural y la privatización de bienes y espacios públicos son expresión de los entramados 

de poder. Tales megadesarrollos posibilitan la consolidación del modelo global de 

acumulación capitalista. Constituyen el contexto muchas veces velado de la desposesión de 

las “tramas de la vida”. La anterior situación representa un desafío para incorporar otras 

categorías de análisis de la Ecología Política y configurar una contribución más a este tema. 

 

PONENCIAS  

 

MESA 1. DIVERSAS PERSPECTIVAS TEÓRICAS DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA 
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Autonomía y autogestión en las comunidades adheridas al Comité por la Defensa de 

los Derechos Indígenas(CODEDI) en Sierra Sur de Oaxaca 

 

Luis Castillo Farjat (ponente) 

Correo electrónico: luis.castillo@colsan.edu.mx 

 

RESUMEN: A partir de un conflicto poselectoral en 1998, en Santiago Xanica, surge un 

movimiento que enarbola la autodeterminación de los pueblos zapotecos de la sierra sur, 

basándose en la organización por usos y costumbres. El movimiento fue arraigándose en las 

comunidades aledañas a Xanica y fue creciendo y modificando sus objetivos. Durante este 

tránsito, el Comité por la Defensa de los Derechos Indígenas (CODEDI) empieza a gestar 

un proceso de autonomía a la par que un proyecto de autogestión derivados de la 

movilización del trabajo colectivo y del sistema de cargos comunitarios.  

Actualmente el CODEDI integra 37 comunidades en 16 municipios de la Sierra Sur, 

Costa y Valles Centrales en Oaxaca, realizando una serie de acciones relativas a la defensa 

del territorio frente al despojo sistemático realizado por mineras, hidroeléctricas, así como 

de empresarios hoteleros en el área de influencia de la organización. Uno de las estrategias 

utilizadas por el CODEDI ha sido la recuperación de tierras abandonadas por los 

empresarios cafetaleros para montar un Centro de Capacitación, que incluye diversos 

talleres formativos basados en la pedagogía del trabajo, un sistema educativo autónomo que 

va desde preescolar hasta bachillerato, que pretende afianzarse con el establecimiento de 

una universidad para las comunidades. 

En los múltiples trabajos realizados por esta organización, que forma parte de la 

Alianza Magonista Zapatista y fue fundadora de la APPO, se encuentra un proyecto de 

vivienda para las comunidades a partir de tequios y un programa para reorganizar la 

producción basadas en la gestión de lo colectivo y en la recuperación de saberes 

ancestrales. Derivado de la represión que azotó a miembros de CODEDI, que en 2018 

cobró la vida de 5 de sus militantes, la organización decide crear una Policía Comunitaria 

para proteger la integridad de sus agremiados y de las comunidades adheridas, recuperando 

la figura de los topiles y los sistemas de cargos comunitarios. 

El caso del CODEDI en Oaxaca tiene una gran relevancia en el estudio de los 

movimientos sociales, particularmente para pensar en el binomio establecido entre 

autogestión y autonomía. En la ponencia se analizará cómo el CODEDI lleva a cabo sus 

actividades para afianzar los procesos de autogestión y autonomía, que, a partir del estudio 

y el acompañamiento a ésta organización, se ha visto que forman parte de un binomio 

indisoluble. Asimismo, mostraremos los conflictos y contradicciones que ha tenido que 

enfrentar el CODEDI en el proceso de autogestión y autonomía que se encuentran 

desarrollando, la recuperación de formas de trabajo colectivo como el tequio frente a 

formas de trabajo asalariado y las implicaciones que esto tiene en cuanto a la superposición 

de modos de producción y de relaciones sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: CODEDI, APPO, Oaxaca.  

 

Identidades colectivas y comunidad epistémica en Temacapulín 

 

Georgina Díaz Martínez (ponente) 
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Correo electrónico: ginadiazmar@gmail.com 

 

RESUMEN: Múltiples resistencias y movimientos sociales se han organizado en 

Latinoamérica en defensa del territorio y para la preservación de los bienes comunes. El 

surgimiento de tales manifestaciones colectivas es una reacción social al incremento de las 

agendas extractivistas en las políticas públicas, que apuestan por modelos de desarrollo 

fundamentados en la explotación indiscriminada de entornos naturales. De manera conjunta 

a la explotación medio ambiental que esto conlleva, se suman las afectaciones y 

desplazamientos que impactan en las comunidades. 

Un caso particular en este contexto es la lucha y resistencia del pueblo de 

Temacapulín, en el estado mexicano de Jalisco, en contra de la construcción de la presa El 

Zapotillo. Este movimiento se ha conformado desde mediados del año 2005 por el riesgo de 

inundación a su comunidad; debido a esta mega obra, promovida por el gobierno estatal, 

para aprovechar la afluencia del Río Verde y abastecer de agua los estados de Guanajuato y 

Jalisco.  

Bajo este esquema, en la defensa de los sujetos políticos de la comunidad de 

Temacapulín por los bienes comunes y el territorio se destacan diferentes periodos a lo 

largo de los 14 años que lleva en resistencia. En un primer momento, requirió de una etapa 

de organización y vinculación con organizaciones de la sociedad civil para la estructuración 

de una demanda colectiva. En un segundo momento, esta organización y vinculación se 

consolidaron en repertorios de acción tanto internos –dirigidos hacia la misma comunidad 

como externos –enfocados hacia instituciones, sociedad civil y distintas audiencias-.  

Las identidades colectivas de este movimiento se han reconfigurado a partir de la 

construcción y evolución de la demanda, manifestándose en sus procesos de auto 

organización. En este marco, tomando como eje teórico a la Ecología Política, se tiene por 

objetivo identificar la conformación de una comunidad epistémica. Así, destacar la 

evolución del movimiento socioambiental desde la revaloración de los saberes 

comunitarios, su vinculación con otras resistencias, con redes académicas y organizaciones 

de la sociedad civil. Con base a lo anterior, analizar las capacidades del sujeto político de 

Temacapulín para apropiarse del conocimiento concerniente al conflicto que los aqueja, su 

posibilidad de visibilizarse, generar repertorios de acción y apoyarse de marcos jurídicos en 

defensa de los derechos humanos, los bienes comunes y el territorio.  

 

PALABRAS CLAVE: identidad colectiva, comunidad epistémica, conflictos 

medioambientales, Temacapulín. 

 

La posición de los actores en el caso Caballo Blanco  

 

Claudio Atl Pérez Alcalá y Laura Celina Ruelas Monjardín (ponentes) 

Correo electrónico: atl.claudio@gmail.com 

 

RESUMEN:  Se presentan algunos aspectos de un estudio de caso en la zona central 

costera del estado de Veracruz (municipios de Actopan y Alto Lucero), donde está latente 

la instalación de un proyecto minero a cielo abierto, popularmente denominado Caballo 

Blanco. En el área de estudio hay comunidades dedicadas a la ganadería como principal 

actividad, aunque también se desarrolla la agricultura, la pesca, el turismo y otros servicios; 
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además, es una zona de importancia para la biodiversidad, en la que también se ubica la 

nucleoeléctrica Laguna Verde.  

Se analiza el caso desde la perspectiva de la ecología política y desde diferentes 

referentes conceptuales como la teoría de los activos y de los capitales (social, cultural, 

económico y político), o los de territorio y territorialidad. A partir de recabar la opinión de 

los actores interesados por medio de entrevistas, encuestas y análisis de notas periodísticas, 

se identifica una opinión mayoritaria de rechazo al proyecto Caballo Blanco, no obstante, 

en el ámbito local, se vislumbra una opinión dividida. Es en este marco que, sin una postura 

definitiva por parte de los tres niveles de gobierno, la insistencia de las empresas por 

desarrollar el proyecto y la relativización de la opinión de los habitantes, es posible que se 

eche a andar Caballo Blanco y con ello, se corre el riesgo de un fuerte deterioro ambiental, 

un proceso crítico de remoción de tierra y uso masivo de agua, recurso considerado escaso 

en la zona, y cambios en la dinámica social. Cuando la instauración del proyecto es muy 

probable, resulta necesario proponer alternativas como contrapesos, para proteger a las 

comunidades y minimizar la afectación al ambiente.  

Para esto, se incorpora el concepto de gobernanza del riesgo, como un mecanismo 

de cooperación entre actores públicos y privados, que permita la participación y vigilancia 

intersectorial en el diseño, operación y abandono del proyecto, haciendo participes de la 

evaluación y gestión del riesgo, a todos los involucrados.  

Se concluye que el concepto de gobernanza del riesgo puede caber incluso, como 

una propuesta de política pública para la aprobación y gestión de megaproyectos y de 

proyectos de infraestructura, al ser una herramienta que promueve la planificación 

participativa en la ordenación y uso del territorio asociado a grandes inversiones y en la 

gestión del riesgo, mejorando con ello los mecanismos meramente consultivos que 

prevalecen en la actual normativa. Es así que estudiar casos desde el marco de la 

gobernanza, a través de la caracterización de actores, la revisión de normas, la 

identificación de puntos nodales o de relacionamiento entre los actores, y la forma en cómo 

se aborda la gestión del riesgo y uso del territorio, puede arrojar más elementos de análisis 

para comprender las consecuencias o mejorar los mecanismos de implementación de 

proyectos de infraestructura tan requeridos en el modelo desarrollista que prevalece como 

mecanismo de política pública nacional para alcanzar el bienestar. 

 

PALABRAS CLAVE: gobernanza, minería, territorio, actores sociales, capital. 

 

Notas sobre el frente en defensa de Wirikutatamatsimawahaa (FDWTW): diálogos 

entre la filosofía moral huichol, la cultura bioética y la ecología política 

 

Luis Francisco Novoa Espinoza (ponente) 

Correo electrónico: yohualli@riseup.net 

 

RESUMEN: Este texto versa en torno a las jornadas de lucha de la comunidad wixárrika o 

huichol en contra de los proyectos mineros que desde el calderonismo, hasta la fecha, 

destruyen el lugar sagrado de dicha cultura cuya identidad también corre peligro de 

extinción con la invasión y explotación ilegal del suelo sagrado de Wirikuta, ubicada en el 

corazón del desierto potosino. Sus recursos son objeto de depredación económica y política 

de la industria minera canadiense First Majestic Silver Corp, empresa trasnacional 
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canadiense, que actualmente amenaza las condiciones ambientales de la región, de sus 

habitantes, peligrando la estabilidad del ecosistema local, trayendo como consecuencia 

daños al patrimonio biocultural de nuestro México y del mundo, pues se desfiguran las 

tradiciones y costumbres de nuestros pueblos originarios con estas políticas de sumisión y 

de negación al reconocimiento de sus autoridades tradicionales autónomas.  

La moral histórica huichol nos enseña grandes lecciones de digna lucha y de ética 

política, según sus principios y valores que tienen por finalidad el cuidado de la vida en el 

planeta, lo sagrado del mundo y la protección de la diversidad cultural; esta actitud moral 

histórica comparte con los fundamentos de una de las más nuevas filosofías morales 

occidentales de nuestra época, la cultura bioética. 

En paralelo a la filosofía moral wixárrica, la bioética, contribuye sumando esfuerzos 

para la concientización moral racional y empática del urgente cambio de hábitos que 

necesitamos en lo particular y en lo social para superar la crisis ambiental y social del 

actual sistema que ha fundado una cultura de la muerte y sumisión conforme el régimen de 

crueldad y desigualdad configurado en la derrota de la humanidad entera en el triunfo de 

los impulsos sobre la razón, en que la primacía del poder cobra un valor más elevado que la 

vida misma y lo humano; este es el actual proceso de deshumanización. 

Desde esta perspectiva la ecología política en su corriente de “culto a la vida 

silvestre”, resignifica los valores sagrado como parte del lenguaje de valoración , y tal 

como señala Martínez Alier, “tanto el ambientalismo de la vida silvestre como…de la 

supervivencia y el sustento humano pueden utilizar los lenguajes de lo sagrado…apelar a 

los valores culturales antiguos rechazando la preeminencia del valor 

económico”(2006:322), según lo anterior nos encontramos frente a un conflicto que emerge 

del enfrentamiento de dos racionalidades, expresadas en concepciones y valores en torno a 

la relación con la naturaleza.  

 

PALABRAS CLAVE: valores sagrados, cultura bioética. 

 

MESA 2. CONFLICTOS Y ESTRATEGIAS DEL PODER: CONTINUIDAD O 

TRANSFORMACIÓN 

 

El tren maya: una aproximación al fenómeno desde la ecología política 

 

Libertad Astrid Ramos González (ponente) 

Correo electrónico: libertad.astrid@gmail.com 

 

RESUMEN: Las luchas y resistencias medioambientales no son un fenómeno 

nuevo, tanto así que la intervención, el uso y la transformación de nuestro entorno, así 

como los conflictos entorno al mismo ha sido un tema de interés, desde hace más de un 

siglo, en el ámbito científico y académico. Sin embargo, pese a no ser un tema novedoso, 

continúa reformulándose, nutriéndose y su análisis sigue aportando nuevas teorías, 

enfoques y categorías.  

Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que los preceptos y postulados se 

enriquecen a la luz de los acontecimientos, este trabajo pretende ser una aproximación al 

conflicto que actualmente se vive en torno al proyecto del Tren Maya y a partir del marco 
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analítico aportado por la ecología política, distinguir algunas de las causas y consecuencias 

socio-territoriales de este problema. 

La importancia de estudiar estos temas, además de analizar los fenómenos sociales 

mediante los lentes de la teoría, nos permite comprender el vínculo que hay entre los 

problemas socioambientales, la degradación de los recursos naturales, su apropiación y su 

sobreexplotación, con la pobreza, la marginación, la discriminación y el ejercicio del poder. 

En el primer apartado de este trabajo se retoman algunos postulados teóricos que 

definen qué es la ecología política y dan cuenta de la forma en la que se ha abordado el 

tema, preguntándonos qué tan pertinente es la postura de Robbins (2012), quien señala que 

la escasez de recursos tiende a acelerar los conflictos entre grupos en términos de género, 

clase o etnicidad y que los problemas ambientales se politizan cuando algunos grupos 

aseguran el control de los recursos colectivos a costa de otros.  

En el segundo apartado se hace un recuento del conflicto en torno al Tren Maya y se 

rescatan los discursos antagónicos que manifiestan las posturas más visibles al respecto. 

Finalmente, en el tercer y último apartado, se reflexiona en torno a los retos que los 

estudio sobre la ecología política enfrenta, así como las vicisitudes que los movimientos de 

resistencia medioambiental enfrentan.  

 

PALABRAS CLAVE: ecología política, socioambiental, tren maya, 

megaproyectos, resistencia.  

 

Megaproyectos extractivos bajo gobiernos progresistas: balance del primer año del 

nuevo gobierno  

 

Claudia Bucio Feregrino y Dulce María Ramos Mora (ponentes) 

Correo electrónico: claudia.b.feregrino@gmail.com 

 

RESUMEN:La multiplicación y profundización de megaproyectos extractivos, ha denotad

o procesos de lucha y resistencia que cuestionan los alcances e impactos irreversibles que 

suponen  dichos  emprendimientos.  El  Estado  y  las  corporaciones  nacionales  o  

transnacionales  irrumpen  en  los  territorios,  imponiendo  formas  de  acumulación  que   

se  basan  en  la  desposesión de los bienes naturales comunes.  

En los últimos años, los llamados gobiernos progresistas han continuado con el modelo extr

activo,  captando la  renta así generada e impulsando diversos programas  

sociales. Con un mayor protagonismo del Estado, se argumentó que bajo este modelo, sería 

factible  mejorar  la  calidad  de  vida  de  pueblos  y  comunidades  históricamente  

marginados.  

Sin embrago,  la  conflictividad  socioambiental  ha mostrado  los  límites  de este  modelo  

que,  en  términos  de Maristella  Svampa,  se  sintetiza  en  la  fórmula:  a  mayor  

extractivismo  menos  democracia.  En  México,  el  gobierno  encabezado  por  Andrés  

Manuel López Obrador se inscribe en un escenario complejo. Es decir, a pesar de la alta ace

ptación social y política del nuevo gobierno, la reconfiguración de la relación entre  éste  y  

los  pueblos  y  comunidades  opositoras  a  los  emprendimientos  extractivistas  

resulta inminente. Si bien el gobierno obradorista ha hecho de las consultas ciudadanas un 

mecanismo de negociación con el que busca la implementación de proyectos como el Tren 

Maya o el Programa de desarrollo de Itsmo de Tehuantepec, los procesos de organización y
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la toma de decisiones propios de los pueblos y las comunidades no están siendo respetados 

ni garantizados.   

Desde  la  ecología  política  es  posible  argumentar  la  incompatibilidad  entre  el  

extractivismo  y  los  procesos  democráticos  en  la  medida  en  que  pone  de  relieve  la  

“formación de poderes hegemónicos y contrapoderes desafiantes” (Alimonda, 2011).   

La articulación de coerción y consenso, entre este nuevo gobierno y las organizaciones  y  

movimientos  que  interpelan  este  modelo  de  desarrollo  extractivo,  tiene  que  ser  

rexaminada. Dicho de otro modo, estamos ante un momento histórico de redefinición  de la  

fuerza  social contrahegemónica que seguirá impulsando otro modo de  relación  

sociedad‐naturaleza.   

El propósito de este trabajo es presentar un panorama general del primer año del  gobierno  

encabezado  por  López  Obrador;  ejercicio  realizado  a  partir  de  la  

documentación y sistematización de experiencias concretas en la región sur‐sureste del país

   

PALABRAS CLAVE: conflictividad, movimientos sociales, extractivismo y Estado. 

 

Emergencia y latencia en las luchas socioambientales al inicio de la 4a transformación  

 

Carlos Andrés Rodríguez Wallenius (ponente) 

Correo electrónico: carlosrow@gmail.com 

 

RESUMEN: Se analiza la relevancia de los movimientos socioambientales en México a 

partir de la toma de posesión del gobierno de López Obrador y de la puesta en marcha del 

proyecto de la 4a Transformación (4T), como se autodenomina el proyecto del gobierno 

federal que, en coordinación con sus mayorías en las cámaras de diputados y senadores, les 

ha permitido impulsar las políticas gubernamentales, presupuestos y cambios legislativos. 

Un aspecto que se subraya en el comienzo de este gobierno es que el proyecto de la 

4T mantiene aspectos centrales del modelo extractivista en las zonas rurales del país. Esto 

se produce en el contexto de una serie de políticas gubernamentales contradictorias que, por 

un lado, han cancelado proyectos como el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México y han prohibido la fractura hidráulica en la extracción de hidrocarburos por sus 

daños ambientales, por un lado, pero han impulsado megaproyectos como el Tren Maya, la 

modernización del tren y puertos en el Ístmo de Tehuantepec y la construcción de la 

refinería en Dos Bocas, así como el aumento en la extracción de hidrocarburos que tienen 

fuertes impactos en el entorno natural.  

Ante estos proyectos se han expresado una diversidad de respuestas y luchas de las 

comunidades indígenas y campesinas, así como organizaciones sociales que exigen que les 

sean respetados sus territorios y bienes naturales. En especial se revisan las movilizaciones 

de poblaciones mayas cercanas a la Reserva de la Biosfera de Calakmul que se han opuesto 

al proyecto del tren Maya, las organizaciones ambientalistas que cuestionan la refinería en 

Dos Bocas y a las comunidades campesinas de Tehuantepec que luchan contra el proyecto 

transístmico. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociambientales, megaproyectos, daños 

ambientales, comunidades indígenas. 

 



 

 266 

Corredor transístmico: conflictos socioambientales, lenguajes de valoración y 

metáforas del poder 

 

Flor Mercedes Rodriguez Zornoza  y Juan Manuel Navarro Pineda (ponentes) 

Correo electrónico: flor.mercedes.rodriguez@uacm.edu.mx 

 

RESUMEN: Una vasta bibliografía se ha producido en torno a los alcances e 

implicaciones políticas, económicas y socioambientales de los planes de “aprovechamiento 

y desarrollo” que por más de 100 años en sus diversas versiones, han mantenido bajo asedio 

al patrimonio biocultural del Istmo de Tehuantepec, territorio de una inmensa riqueza 

natural y cultural, que sostiene la compleja trama de ecosistemas terrestres y acuáticos, 

vitales para el funcionamiento de la biósfera, considerados como prioritarios por su alto 

valor de conservación, al “albergar una de las más elevadas diversidades de ecosistemas en 

todo Mesoamérica y Norteamérica” (CONABIO, 2000) y algunos de ellos, como los 

sistemas lacustres de una gran fragilidad en toda su secuencia ambiental. 

Las resistencias que en varios momentos han tenido lugar frente a este asedio, en 

defensa de los territorios de vida, hoy encuentran un eco mucho más profundo, colocadas 

ante un nuevo escenario de relaciones de poder, cuyo asenso se sustentó en el enunciado 

como alternativa y que de forma temprana se ha convertido en uno de los mejores gestores 

del orden subordinado a los imperativos económicos del desarrollismo y la geopolítica. 

Megaproyectos como el renombrado Corredor Interoceánico si bien representan una 

especie de “raccord” con el modelo socioeconómico responsable de la mayor y más 

acelerada devastación, las técnicas del despojo que se configuran, por el momento menos 

centradas en lo represivo del poder y más en su condición de “creatividad”, 

fundamentalmente en las técnicas pragmáticas mediante las cuales operan los lenguajes de 

valoración para la toma de decisiones, configuración de imaginarios sociales y conductas 

colectivas que favorecen estos proyectos y deslegitiman el conflicto y las resistencias. 

En estas circunstancias, las preguntas fundamentales de la Ecología Política, 

señaladas por Martínez Alier en la investigación de los conflictos socioambientales “quien 

tiene el poder de excluir determinados lenguajes de valoración?, ¿quién tiene el poder de 

imponer una decisión y, más importante, quién tiene el poder de imponer el método de 

decisión?” (2014:269), desplaza la reflexión a otros espacios, al cómo el poder realiza el 

“agenciamiento” de los lenguajes de valoración. 

En este horizonte reflexivo se ubica el objetivo del presente trabajo, en específico 

desde la noción de Guattari de “macro-agenciamiento de los medios visuales” (1979:118) 

con el fin de desvelar lo que subyace a la “línea” que unirá los océanos, representación 

metafórica de la valoración dominante en este conflicto. 

 

PALABRAS CLAVE: conflicto socioambiental, lenguajes de valoración, ecología 

política. 

 

MESA 3. ECOLOGÍA POLÍTICA DE LOS TERRITORIOS HÍDRICOS  

 

Seguridad socioambiental: violencia y conflictos socioambientales en la subcuenca Rio 

La Sabana / Laguna de Tres Palos, Guerrero 
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Erick Alfonso Galán Castro (ponente)  

Correo electrónico: erick.galan@conacyt.mx 

 

RESUMEN: La ciudad de Acapulco, Guerrero, es un laboratorio enorme para el estudio de 

problemáticas que suponen un enfoque socioambiental. Por un lado, es una de las ciudades 

en donde se cruzan al mismo tiempo un nivel elevado de pobreza (de acuerdo con 

CONEVAL, para 2015 fue señalado como uno de los 15 municipios con mayor número de 

habitantes en situación de pobreza, con 436,947, siendo el séptimo de la lista), problemas 

relacionados con la violencia y la inseguridad (de acuerdo con la extinta Comisión 

Nacional de Seguridad del gobierno federal, Acapulco encabezó el año de 2017 la lista de 

las 50 localidades con más homicidios en el país); y problemas de deterioro ambiental 

como cambio de uso de suelo en grandes extensiones, calidad del agua deficiente y manejo 

inadecuado de Residuos Sólidos Urbanos (RSU). Por el otro, las formas de organización 

comunitaria que se han dado a nivel histórico en el estado de Guerrero se han mantenido en 

constante tensión con la implementación de mecanismos de control ciudadanos como los 

esquemas de gobernanza en un periodo de crisis de la orientación neoliberal del Estado 

mexicano. Tal vez la zona que más refleja estas problemáticas en dicho municipio es la 

subcuenca del Rio La Sabana / Laguna de Tres Palos, la cual se extiende a lo largo de 33 

poblaciones –entre ellas, algunas de las colonias más peligrosas del municipio como 

Zapata, Renacimiento y El Coloso- localizadas entre la comunidad de Xaltianguis y la zona 

metropolitana de la ciudad de Acapulco. Esto ha supuesto una serie de preguntas: ¿Qué 

conflictos sociales se han generado alrededor de la gestión de recursos ambientales dentro 

de las comunidades que conforman la cuenca Sabana / Tres Palos? ¿Cómo construir 

mecanismos de gestión comunitaria de los recursos ambientales en un escenario 

caracterizado por la violencia y la desconfianza hacia las instituciones estatales?. 

La presente ponencia expone el proyecto que me encuentro desarrollando 

actualmente, el cual tiene como objetivo conocer las dinámicas del conflicto social, 

generado alrededor de la gestión de recursos ambientales en la Cuenca del Rio La Sabana / 

Laguna de Tres Palos, en la zona metropolitana de Acapulco, para proponer prototipos de 

política ambiental y de fortalecimiento de las relaciones comunitarias; esto mediante el 

análisis de las percepciones, formas de organización y relaciones políticas generadas entre 

organizaciones locales, gobierno subnacional y sector empresarial. Es por ello que se parte 

del concepto de seguridad socioambiental para poner énfasis en dos aspectos importantes: 

1) el vínculo entre aumento de actos de violencia criminal y del deterioro ambiental en la 

zona; y 2) la creciente desconfianza en las instituciones estatales y la coexistencia de 

mecanismos de gestión socioambiental como la gobernanza ambiental y la gestión 

comunitaria de recursos naturales. A partir de una metodología de Investigación-Acción 

Participativa (IAP), buscamos desarrollar estrategias conjuntas de participación comunitaria 

para atender la crisis socioambiental en la subcuenca.  

  

PALABRAS CLAVE: seguridad socioambiental, violencia, Rio La Sabana. 

 

Luchas por el agua: divergencias y convergencias entre los movimientos ciudadanos y 

los movimientos comunitarios  

 

Sergio Vargas Velázquez (ponente)  
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Correo electrónico: sergio.vargasvme@uaem.edu.mx 

 

RESUMEN: La implementación de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en 

México en 1990, implicó una profunda transformación del arreglo institucional a partir de 

la transferencia de la gestión del agua a organizaciones de usuarios, incorporación de la 

iniciativa privada en construcción y manejo, así como reorganización de las unidades de 

gestión en cuencas y acuíferos. Esto involucró la fragmentación del régimen político 

corporativo con la participación y control a nivel local del agua de agricultores con riego y 

agua potable. Pero también la entrada de empresas nacionales –ahora organizadas en 

ANEAS-, y trasnacionales. 

Casi 30 años después, esta propuesta de política pública muestra ya su agotamiento, 

en tanto no logró frenar el deterioro hidrológico, ni tampoco los enormes esfuerzos por 

redistribuir el agua vía mercados o bancos de agua, trasvases o grandes infraestructuras que 

sólo intervienen más el ciclo hidrológico ya perturbado críticamente. La compra venta de 

volúmenes y derechos de agua o simplemente las externalidades ambientales negativas 

repartidas inequitativamente. –Carencia de justicia hídrica- expresan la insostenibilidad de 

la propuesta gubernamental y la disfuncionalidad de las estrategias y agendas de los 

grandes actores y organizaciones en torno al agua.  

Otro efecto ha sido la expansión y complejidad de los conflictos socioambientales 

por el agua. Los conflictos socioambientales por el agua son de carácter mixto, en tanto 

están asociados con otras luchas de carácter identitario, territorial o patrimonial, así como 

generalmente por otros recursos y campos de lucha política, pero especialmente por 

divergir aquellos movimientos ciudadanos de los de carácter comunitarios. Ambos tipos 

tienen una base sociohistórica y de organización política distinta, así como han asumido 

estrategias de lucha y conflictividad diferenciada. Es necesario explicar el ciclo hidrosocial 

con base en las acciones colectivas de unos y otros implicados en los conflictos por el agua. 

Con base en 14 años de datos hemerográficos y una caracterización de los conflictos 

por agua, así como fuentes secundarias, se argumenta en contra de la esencialización de las 

luchas por el agua de activistas y su invisibilización por actores gubernamentales, y por su 

comprensión como fenómeno estructurado, contingente y cíclico a la vez, que responde a la 

transformación del régimen político y al agudizamiento de la problemática hídrica. 

 

 PALABRAS CLAVE: conflictos, ciclo hidrosocial, gestión del agua. 

 

“De la resistencia a la lucha” las nuevas formas de defensa territorial en la Bahía de 

Concepción, Chile 

 

Esteban Andrés Alarcón Barrueto (ponente) 

Correo electrónico: estalarcon@udec.cl 

  

RESUMEN: El siguiente trabajo se basa en los resultados de una investigación cualitativa, 

realizada durante 2018 y 2019, donde analizamos tres organizaciones socioambientales de 

defensa territorial: las Coordinadoras territoriales de la Bahía de Concepción, Chile. Las 

coordinadoras son organizaciones de pobladores que surgen como respuesta a la eventual 

instalación de un terminal marítimo de gas natural licuado en la Bahía de Concepción, 

generando un movimiento que ha desplegado los contornos de lo que tradicionalmente 
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entendemos como movimiento socioambiental; caracterizándose por una mirada crítica de 

la política representativa y por operar bajo principios de horizontalidad, trazando como 

horizonte político la “soberanía territorial”. 

Nuestra investigación busca indagar en los significados orientados a la acción que 

legitiman de forma interna las actividades de este movimiento, el cual lleva más de seis 

años en marcha y que con base a estas experiencias, se comienza a replicar a través de la 

formación de coordinadoras en otros territorios. En esta línea, nuestro trabajo se realizó por 

medio de la teoría constructivista de los movimientos sociales con base a los datos 

recogidos en entrevistas, revisión de fuentes secundarias y observación participante. 

Nuestros resultados dan cuenta de un movimiento que a pesar de su origen reactivo, 

a partir de experiencias adquiridas durante su desarrollo comienza a ampliar su espectro de 

acción, dando marcha a un proceso donde se reconfiguran subjetividades políticas por 

medio de la acción colectiva y procesos reflexivos, dirigiendo parte importante de sus 

esfuerzos a la búsqueda de formas preventivas de dominación y fortalecimiento del tejido 

social, sin descuidar su resistencia a las coyunturas por medio de vías legales e 

institucionales de participación y consulta. 

En la configuración de este movimiento es central el malestar y descontento en 

torno a la política formal, el capitalismo, neoliberalismo y desigualdad, nutriéndose del 

mayor acceso a la educación, feminismo y otras experiencias de luchas sociales; que 

sumado a cambios generacionales y políticos de la posdictadura forman parte de algunos de 

los factores contextuales que dan forma al movimiento. 

Debemos destacar que, si bien las coordinadoras buscan levantar demandas hacia el 

espacio público-político, también operan de forma autónoma, dirigiendo gran parte de su 

acción a incidir sobre aspectos subjetivos de la comunidad desde lo local, realizando 

deliberados intentos por modificar la configuración de redes de desigualdad sedimentadas 

en el tiempo, cuestionando de forma interna el uso del concepto “resistencia” y 

reconfigurando la definición de su situación como actores colectivos “en lucha”. 

 

PALABRAS CLAVE: resistencia, movimiento socioambiental, territorio, acción 

colectiva. 

 

La conflictividad social frente a la privatización del agua y sus impactos en el 

municipio de Puebla (2013-2019) 

 

María Eugenia Ochoa García y L. Varinia C. López Vargas (Ponentes) 

Correo electrónico: marochoag@hotmail.com  

 

RESUMEN: Este trabajo expone la conflictividad social generada en el municipio de 

Puebla, frente a los impactos que el proceso de privatización del agua ha generado en el 

marco de las políticas neoliberales y de los megadesarrollos impulsados en México, desde 

un enfoque de ecología política, en el periodo 2013-2019. 

El propósito es mostrar cómo la privatización del vital líquido, como acción de 

política pública operada desde la lógica neoliberal actual, extractivista, de acumulación por 

despojo de bienes comunes que teniendo como meta prioritaria la rentabilidad económica y 

favorecer dinámicas de megadesarrollo, sin una visión del derecho humano al agua ni su 

relación socio cultural con ella, ha provocado contradicciones entre los diversos actores 
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sociales involucrados en el proceso de su gestión socioterritorial, así como en la 

conflictividad social, afectando a la población. 

El análisis se realizó utilizando el mapeo de cortes de agua y de saneamiento a los 

habitantes de diferentes colonias y barrios del municipio y haciendo referencia a acciones 

individuales y colectivas, organizadas o no, de la ciudadanía y de diferentes sujetos sociales 

en la defensa social y legal del agua como un bien común y un derecho humano, frente a la 

privatización con su entramado de intereses públicos, privados y transnacionales y su 

articulación desde lo local, lo estatal, nacional y global. 

Abordamos esta problemática desde la perspectiva de la ecología política que 

desarrolla el análisis sociopolítico de las relaciones entre naturaleza y sociedad (Nygren, 

2012), articulando el pensamiento complejo y el pensamiento crítico en donde se concluyen 

tres aspectos fundamentales a considerar: primero, que el mundo actual se desliza hacía un 

colapso que proviene de la doble explotación que el capital efectúa sobre el trabajo humano 

y el trabajo de la naturaleza; lo segundo, tiene que ver con la expresión espacial de esa 

doble explotación, desde lo global hasta lo local y viceversa; y el tercero, se refiere a que 

las crisis de las últimas décadas responden a una crisis civilizatoria en la que el mundo 

moderno va quedando atrapado (González de Molina y Toledo 2014). 

Esta conflictividad social frente a la privatización del vital líquido, va configurando 

un sujeto social y político que transciende la reacción frente a la concesión de un servicio 

público urbano y va articulando un movimiento en defensa de la tierra y del agua que 

cuestiona las dinámicas de los megadesarrollos que implican la explotación de la 

naturaleza. 

 

PALABRAS CLAVE: agua, privatización, acumulación por despojo, ecología 

política, conflictividad social. 

 

 

MESA 4. MEGADESARROLLOS Y MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

SOCIOAMBIENTALES  

 

Megaproyectos y movimientos sociales en México. Un análisis desde la ecología 

política  

 

Susana Garcia Jimenez (ponente)  

Correo electrónico: garcia.jimenez.s@gmail.com 

 

RESUMEN: En México las luchas por el territorio son el resultado del conflicto entre las 

fuerzas económicas y las fuerzas sociales que se le resisten, de este modo se confrontan el 

poder económico, el poder político y el poder social, donde el primero exige la concesión 

del territorio para la generación de riqueza, mientras que el último lo enfrenta para defender 

la vida. En este sentido nuestro objetivo es mostrar cómo se configuran los procesos de 

resistencia en México por la defensa del territorio, donde habitan principalmente los 

pueblos originarios. Uno de los grupos que se ha consolidado como defensor del territorio 

ante los megaproyectos ha sido el EZLN y que en pleno siglo XXI mantiene su lucha. Del 

mismo modo han surgido nuevas organizaciones que están en contra de los proyectos 

extractivos, uno de ellos es la Red Mexicana de Afectados por la Minería (REMA).  
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Una propuesta teórica que nos permitirá comprender esta problemática la 

encontramos en la Ecología Política que desarrolla Enrique Leff como un campo 

epistémico que comienza y termina haciendo una apuesta por la vida, donde una de las 

principales perspectivas de análisis y horizontes de interpretación es el conflicto político y 

las relaciones de poder. Ello permite comprender la sociedad como un campo donde 

intereses y conflictos afloran en distintos ámbitos, donde la vida está amenazada en la 

modernidad, y los nuevos movimientos sociales son los que han permitido afirmarla frente 

al despojo, la opresión y la subsunción al capital de la realidad. Este pensamiento crítico 

nos permite mostrar las contradicciones del modelo civilizatorio surgido en la modernidad.  

 

PALABRAS CLAVE: megaproyectos, conflicto socioambiental, despojo, 

territorio. 

 

El proyecto integral morelos y sus “externalidades”. Sujetos colectivos en resistencia y 

la apuesta neoliberal por el despojo de la trama de la vida y sus medios de existencia 

en las comunidades circunvecinas 

 

Lilián González Chévez (ponente)  

Correo electrónico: lilianahora@gmail.com 

 

RESUMEN: El Proyecto Integral Morelos, hoy tan conocido por ser el primer 

megaproyecto sometido a un “ejercicio participativo”-remedo de consulta- en el gobierno 

de la Cuarta Transformación, puede ser considerado un caso modélico de apuesta por el 

despojo de la trama de la vida y los medios de existencia de las comunidades colindantes 

por parte del modelo neoliberal.  

Ello, al planear -y ejecutar- un gasoducto en el que 33 de los 150 km. de que consta, 

se encuentran en una zona de riesgo volcánico que atenta contra la seguridad y la vida de 

26 comunidades; una termoeléctrica que durante sus tres meses de prueba causó daños a la 

salud de la población infantil de la comunidad de Huexca, y amenaza con generar, una vez 

puesta en marcha, calentamiento global, gases de efecto invernadero y contaminación 

térmica en el ecosistema acuático circundante, y un acueducto que pretende despojar del 

recurso hídrico y con ello, de sus medios de existencia, a 6200 ejidatarios de manera directa 

-e indirectamente a 32 000 habitantes que viven en sus alrededores de la actividad 

agropecuaria-.  

Planteamos que este megaproyecto es paradigmático en su afectación a la trama de 

la vida, por anteponer a ésta, lenguajes de valoración mercantiles que pasan por alto el 

derecho a la vida, a un ambiente sano, a la salud y al agua, para atender presupuestos de 

modernidad y desarrollo ajenos al buen vivir, a los comunes, a la sustentabilidad de las 

nuevas generaciones y a las ontologías relacionales que perviven en las comunidades a 

afectar por el PIM.  

 

PALABRAS CLAVE: proyecto integral Morelos, despojo, trama de la vida, Ayala, 

Morelos, Río Cuautla. 

 

Desarrollo social, vida cotidiana y derechos humanos. Análisis de los repertorios de 

confrontación populares contra los megaproyectos en la megalópolis mexicana 
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Sergio Barranco González (ponente) 

Correo electrónico: sergio.barranco.glz@gmail.com 

 

RESUMEN: En la historia reciente de la Megalópolis mexicana, ha acontecido una intensa 

conflictividad social entre diferentes actores políticos e instituciones de gobierno en 

relación a los denominados megaproyectos ―Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México (NAICM), Tren InterUrbano de Pasajeros Toluca-Valle de México, Proyecto 

Integral Morelos (PIM), etc). Los repertorios de confrontación que los actores han 

empleado en contra de este tipo de proyectos han sido diversos: desde la violencia colectiva 

hasta la lucha por el reconocimiento social a través de la demanda del ejercicio profundo de 

los derechos humanos. En esta conflictividad puede observarse una dinámica en que los 

actores cuestionan las lógicas hegemónicas del desarrollo social, disputándole al gobierno 

mexicano la primacía del derecho a decidir sobre los asuntos del territorio, así como de los 

recursos comunes. Un examen de la acción colectiva de los actores permite afirmar que su 

propuesta última apuesta a hacer prevalecer proyectos societales diferentes que promuevan 

un desarrollo realmente sustentable y en los cuales sean practicados principios sociales de 

una democracia profunda.  

Para analizar estas experiencias de resistencia resultan de utilidad las elaboraciones 

teóricas de Charles Tilly, Alain, Touraine, Antonio Negri, Axel Honnet y Luis Tapia. Una 

revisión de las principales leyes y artículos en materia de derechos humanos ilustra los 

recursos más sofisticados que los actores han planteado en su propuesta de un nuevo 

proyecto societal. 

 

PALABRAS CLAVE: megaproyectos, repertorios de confrontación, acción 

colectiva. 

 

MESA 5. MEGADESARROLLOS Y MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

SOCIOAMBIENTALES 

 

Megaproyectos en Hidalgo: lecciones y experiencias de tres grandes construcciones 

recientes 

 

Pablo Vargas González (ponente)  

Correo electrónico: pablovg2001@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Los Megaproyectos son grandes obras de infraestructura, con inversión 

masiva de capital, nacional o externo, que generan transformaciones del paisaje geográfico 

así como también las relaciones sociales y económicas donde se implantan (Ibarra y 

Talledos, 2016). Más aún se trata de grandes proyectos industriales de carácter 

“implantado”, al estilo de “polos de desarrollo”, proyectos de industrialización que 

funcionaron como “enclaves socioeconómicos”, que ocasionaron severos problemas 

urbano-regionales. Estos enclaves se distinguen por crear un sistema de relaciones sociales 

que se encuentran desintegrados de la economía, de la naturaleza y de la sociedad regional 

(Zapata, 1985).  
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El objetivo principal de este trabajo es analizar lecciones y experiencias de la 

implantación de tres megaproyectos en el Estado de Hidalgo, uno perteneciente al Grupo 

Slim (Carso-Elementia) representado por la Cementera Santa Anita en el Valle del 

Mezquital; otro el Gasoducto Tuxpan-Tula concesionado por CFE a la empresa 

transnacional TransCanada que generó movilizaciones de comunidades indígenas; y 

finalmente de la Cervecera del Grupo Modelo que pretende absorber grandes cantidades de 

agua en la región de Ápan.  

Los tres con diferencias en las formas de protesta social y contextos que permiten la 

comparación de incidencia y límites de los proyectos como de los movimientos sociales. Se 

trata de una variedad de casos que permiten por una parte observar las políticas de 

“desarrollo” neoliberal, impulsados con el sector empresarial, nacional y externo, que goza 

de todos los privilegios, así como también los diferentes contextos regionales y de actores 

con distintas demandas y reivindicaciones, en una entidad hidalguense, cuyo gobiernos 

locales no cuentan con capacidad para emprender propuestas alternativas.  

Este tipo de proyectos industriales han sido característicos en las dos últimas 

décadas, desde el Rio Bravo hasta la Patagonia, de inversiones depredadoras y devastadoras 

de la naturaleza y de la cultura que han propiciado movimientos sociales de respuesta 

emergente y reivindicativa de comunidades y pueblos latinoamericanos en contra del gran 

capital y de mega proyectos industriales (Zibechi, 2007; Martínez Alier, 2010). 

 

PALABRAS CLAVE: megaproyecto, escenarios de conflictividad, movimiento 

sociales, estado de Hidalgo, protesta social. 

 

"Corrupción de grupo imagen multimedia en Copilco/ Universidad: la 

transversalidad de la reacción como resistencia vecinal"  

 

Alejandro Antonio Guerrero Zavala (ponente) 

Correo electrónico: alexandroguerrero@hotmail.com 

 

RESUMEN: La petición elaborada por los vecinos de Copilco, Universidad y zonas 

aledañas, donde nos organizamos y reunimos vecinalmente como “No al Helipuerto en 

Copilco”, fue enviada en julio de 2016 a las autoridades competentes para mostrar la 

oposición popular del barrio contra el helipuerto que está construyendo en Avenida 

Universidad, en el medio de una colonia residencial densamente poblada, y que va a 

ocasionar daños medioambientales, gentrificación, ruido, contaminación, riesgos y 

perjuicios graves a la calidad de vida de más de 25,000 personas. 

La carta, urgente y necesaria, fue dirigida al Procurador Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la CDMX, Miguel Ángel Cancino Aguilar, al Jefe 

Delegacional, José Valentín Maldonado Salgado, al Procurador Social del Gobierno de la 

Ciudad de México, Lic. Guillermo Orozco Loreto, al Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos de la ALDF, Leonel Luna Estrada, y al Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, Miguel Angel Mancera. 

La situación de este “Monstruo de Copilco” es emblemática de muchas más en 

México, así como en esta zona de la capital, que ya ha sido afectada gravemente por 

megaproyectos como el inútil y mastodóntico centro comercial Oasis, portador de tráfico y 
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contaminación aérea, y, en los cercanos pedregales de Santo Domingo, la llamada “Ciudad 

del Futuro”. 

La ex mueblería Hermanos Vázquez, ubicada en Avenida Universidad 2014, se 

convirtió en la sede en 2016 de Imagen TV : 6 foros de televisión y 12 estaciones de radio 

con más de 2000 personas laborando ahí. Irradiando ondas perjudiciales desde su antena de 

60mts de altura y la contaminación auditiva, producto del helipuerto que han instalado. 

Ubicada en una zona residencial y escolar de Coyoacán, Copilco, junto a las reservas 

ecológicas de Ciudad Universitaria, Viveros de Coyoacán y Parque Dos Conejos. Además 

de los riesgos de una caída de helicóptero como ya ha ocurrido en la Ciudad de México, 

existe el riesgo de que habiendo tantas unidades a su alrededor puedan ser derribadas 

dejando sin hogar a los vecinos, es conocida la inestabilidad de estas aeronaves. Los 

comentarios de los residentes de las Lomas quienes desde hace dos años padecen del ruido 

de los helicópteros y quienes ya han presenciado un accidente declaran: “Desde las cuatro 

de la mañana se escuchan despegar y aterrizar. Las ventanas de las casas y edificios 

contiguos truenan y el ruido resulta insoportable para quienes viven y trabajan en la zona”. 

El temor de que una aeronave se estrelle en su propiedad es latente, pues aún 

recuerdan cuando hace unos años un helicóptero que despegó de un edificio ubicado en 

Montes Urales cayó en un restaurante de los alrededores. Son varios los accidentes 

reportados por helicópteros desplomados sobre la Ciudad]: incluido el de octubre de 2011 

frente a Viveros de Coyoacán. 

El Colegio Erasmo de Roterdam vendió sus instalaciones ubicadas en Universidad 

1919 y Cerrada de Chimalistac sin importar que varios padres habían ya pagado la 

inscripción y colegiatura del nuevo ciclo escolar que iniciará en septiembre del presente 

año.  Al parecer también pertenece al corporativo de los Vázquez Raña. La esquina de 

Cerro Tuera y Av. Universidad también fue vendida y hay una obra en la que se aprecian 

tres niveles bajo el nivel del piso y unos castillos que presumen un edificio de enormes 

dimensiones; cortaron más de tres viejos árboles de pirul la madrugada de un sábado 

feriado, las viejas yucas fueron removidas para dar lugar a un hotel de paso, llamado Hotel 

Amor enfrente del conjunto residencial Altillo-Universidad 1900. 

Semejante aglomerado también hace vulnerables a la fauna y flora silvestre que 

tenemos tan cerca: la reserva ecológica de la UNAM, el jardín botánico, y a los Viveros de 

Coyoacán, en estas reservas existen varias especies: 

Hasta ahora, los científicos han encontrado cerca de 337 especies      vegetales, 33 

mamíferos —de los cuales 12 son murciélagos— y 148 aves, entre otros. El total de estas 

últimas, constituyen casi el 50 por ciento del total de especies que se encuentran en el Valle 

de México. La reserva cuenta además con 43 especies de hongos, 135 especies de 

protozoos, siete especies de anfibios y 23 de reptiles. Entre mariposas, abejas, libélulas, 

arañas, alacranes y otro tipo de artropodofauna suman 800 especies más.  

El veredicto final y la sentencia de si ha de operar o no el helipuerto está por darse 

el presente 2019. Los detalles del proceso, y la pluralidad de los agentes/vecinos que 

participamos son el centro de esta ponencia. 

 

PALABRAS CLAVE: resistencia vecinal, helipuerto, corrupción. 

 

Entre la resistencia y el consentimiento. Megaproyectos de energía en Yucatán  
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María Patricia Fortuny Loret De Mola y Miriam Solís Lizama(ponentes) 

Correo electrónico: mpfortuny@gmail.com, mirian.solis.lizama@gmail.com 

 

RESUMEN: En los últimos cuatro años el estado de Yucatán se ha convertido en receptor 

de más de 20 megaproyectos (parques eólicos y fotovoltaicos) para la generación de 

energías renovables. En consecuencia, por primera vez determinadas localidades en su 

mayoría comunidades rurales (afectadas por alguno de los proyectos), participan en los 

procesos de consulta indígena. Estos por cierto, no han logrado el consentimiento para la 

construcción de los parques en todos los casos. El objetivo de esta ponencia es, por un lado, 

mostrar cuáles son los factores que han facilitado que algunas comunidades otorguen su 

consentimiento para la construcción de parques eólicos o fotovoltaicos. Y, por otro lado, 

cuáles son los factores que han propiciado el surgimiento de una resistencia social en otras 

comunidades que se oponen a la construcción de los parques y que ha llevado a la 

conformación de asociaciones civiles que luchan por la defensa del territorio. Para tal 

propósito, se presentarán resultados preliminares de una investigación en curso, así como 

de información empírica recopilada durante el proceso de consulta indígena en una 

comunidad ubicada en el oriente yucateco. El análisis de la información se realizará desde 

una perspectiva antropológica y a partir de dos conceptos clave: movimiento social y 

resistencia social. 

 

PALABRAS CLAVE: megaproyectos, energía renovable, consulta indígena. 

 

MESA 6. MEGADESARROLLOS Y MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

SOCIOAMBIENTALES 

 

Historiografía de las luchas sociales frente al desarrollo turístico en México 

 

María Magdalena Pérez Pérez (ponente) 

Correo electrónico: male_258@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: En años recientes, diversas investigaciones desde la perspectiva de la 

ecología política han realizado un balance sobre el impacto socio-ambiental del turismo 

como uno de los sectores de la economía más dinámicos y consolidados en el proceso de 

acumulación global del capital de las últimas décadas. Los estudios más recurrentes se 

centran en el turismo de masas y su impacto en los sitios de acogida, sobre todo en destinos 

cuya promoción ha ido al alza como parte de un proceso de mercantilización del patrimonio 

cultural y/o ecológico.  

Las transformaciones derivadas de la alta afluencia de viajeros que requieren 

servicios de hospedaje, alimentación y transporte han generado procesos de organización y 

protesta social que ponen énfasis en los estragos del turismo para las comunidades que, por 

ejemplo, no cuentan con la infraestructura ni los mecanismos sociopolíticos para hacer 

frente al creciente encarecimiento de la vivienda debido a la demanda turística o para 

resolver los efectos de la contaminación creciente que dejan los viajeros a su paso. Dos 

ejemplos de procesos estudiados en la actualidad, en Europa, son el movimiento de 

residentes de las ciudades de Barcelona y Venecia, y el debate sobre la “turismofobia”.  

mailto:mpfortuny@gmail.com
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En el caso mexicano, los estudios sobre el impacto socio-ambiental del turismo se 

han centrado en los destinos integralmente planeados desde el Estado (planificados desde la 

Secretaría de Turismo y su órgano FONATUR) en tanto que constituyen una forma de 

mega-desarrollos capitalistas que generan procesos de despojo, segregación social y 

transformación espacial con altos impactos ambientales. Por otra parte, están los estudios 

de caso sobre destinos de afluencia masiva (sol y playa, zonas arqueológicas y pueblos 

mágicos) que ponen el acento en los cambios en las identidades locales, la evolución de las 

economías locales y la comercialización del patrimonio cultural. Un ejemplo del primer 

tipo es Cancún, cuyo desarrollo histórico y económico ha sido objeto de investigaciones 

puntuales respecto a las contradicciones de un proyecto nacional más amplio de políticas 

públicas de promoción turística en México que, no obstante, atiende básicamente a las 

necesidades de la oligarquía empresarial y del mercado.  

En nuestro país son muy pocos los trabajos que se han enfocado en el estudio del 

turismo y su relación con movimientos sociales derivados del desarrollo desigual de “la 

industria sin chimeneas”, pese a que, desde la década de los años 30 del siglo XX, han 

existido conflictos generados por el despojo territorial, la corrupción, la segregación social 

y la represión a luchas sociales en destinos como Acapulco, Taxco, Cuernavaca, Puerto 

Vallarta y Teotihuacán, por citar sólo algunos. 

Es por ello que el objetivo de esta ponencia es presentar un balance historiográfico 

sobre la producción académica, que hasta la fecha existe sobre el tema de los movimientos 

sociales y el turismo en México. Deseamos, además, plantear algunas reflexiones en torno a 

la pertinencia de ampliar este campo de estudio en el presente, ya que en los últimos años y 

como parte sustancial del proyecto de nación del gobierno actual, se ha apostado por la 

promoción de la industria turística bajo el supuesto de que su desarrollo sólo tiene 

implicaciones positivas para las comunidades y sitios donde está se incentiva, por lo que es 

importante contribuir a una comprensión de la complejidad de factores y actores sociales 

que intervienen y se contraponen en el amplio espectro de impactos socio-ambientales que 

tiene el turismo. 

 

PALABRAS CLAVE: luchas sociales, historiografía, desarrollo turistico. 

 

La defensa del territorio en los movimientos contra la construcción de presas en 

Mexico: los casos de La Parota y el Zapotillo 

 

David Ángel Bonilla Padilla (ponente)  

Correo electrónico: bonirrego@hotmail.com 

 

RESUMEN: En el presente trabajo se propone realizar una investigación sobre 

movimientos socioterritoriales en México, que se han opuesto a la construcción de obras de 

infraestructura moderna y a la realización de proyectos de inversión de capital nacional e 

internacional en sus territorios locales; para llevar a cabo esta tarea, hemos considerado 

pertinente apoyarnos en una serie de herramientas teóricas del campo de la Sociología, así 

como de disciplinas complementarias tales como la Geografía Crítica, las cuales 

consideramos que puede ser de suma ayuda para los casos de estudio que abordamos en la 

presente investigación, los cuáles son los casos de La Parota en el estado de Guerrero y del 

Zapotillo en el estado de Jalisco; asimismo, hemos considerado necesario desarrollar en 
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este trabajo de investigación la relación existente entre dos tradiciones de estudio en el 

campo de los movimientos sociales, las cuales no han tenido hasta ahora el diálogo 

necesario para lograr una comprensión adecuada de este fenómeno social.  

Es en este contexto de resistencia social que en la década los noventa las 

movilizaciones campesinas en el país se transforman de las reivindicaciones por la tierra a 

la defensa de los territorios en los que las comunidades agrarias se desarrollan socialmente, 

este hecho cambia de forma drástica el enfoque de análisis de la demanda de, los sectores 

campesinos al pasar este enfoque de las demandas dirigidas al reparto agrario a los procesos 

de resistencia territorial ante empresas transnacionales ajenas al territorio campesino, 

empresas asociadas ineluctablemente a los procesos globales del capitalismo del siglo XXI. 

Así, se busca plantear la pregunta principal de esta investigación, la cual se basa en 

la constitución de dos movimientos socio territoriales, planteamos en tal sentido ¿cómo se 

constituyen dentro de un territorio dado un movimiento social?, secundariamente se 

pregunta ¿Cuál es el fundamento territorial de estos movimientos de oposición?, ¿Cómo se 

da el proceso de reterritorialización en cada uno de los movimientos estudiados? Asimismo, 

es muy relevante plantear el objetivo de la investigación, es decir, conocer la constitución 

de un movimiento social dentro del territorio, y los objetivos secundarios: explicar el 

fundamento territorial de los movimientos sociales que se estudian, conocer cómo se da la 

re-territorialización en cada uno de los movimientos estudiados. 

 

PALABRAS CLAVE: defensa del territorio, presa La Parota, presa Zapotillo. 

 

Megaproyectos: los retos por la defensa de la vida en una nueva era  

 

Yolanda Mexicalxóchitl García Beltrán Y Aleida Azamar Alonso (ponentes) 

Correo electrónico: ymgb1988@gmail.com 

 

RESUMEN: En las últimas décadas se observa un incremento en la explotación de la 

naturaleza como parte intrínseca de la obtención de recursos o servicios (energéticos, 

agrícolas, turísticos, etc.) con la intención de generar ganancias monetarias por parte de 

empresas o gobiernos. Por ello, desde las comunidades afectadas por este tipo de 

actividades productivas surgen luchas por la defensa de sus territorios. 

En México han despuntado proyectos de generación de energía denominados 

renovables: eólica, solar e hidroeléctrica, bajo un discurso de protección ambiental y de 

desarrollo sustentable ante la posible escasez de las fuentes fósiles tradicionales. Sin 

embargo, dichos proyectos no están exentos de daños ambientales y sociales, y distan de ser 

opciones viables para un nuevo modelo energético. 

De esta manera, el objetivo de este trabajo es estudiar el panorama de los 

megaproyectos energéticos en México, sus causas e impactos, por lo que se analizan 

algunos ejemplos prácticos que aportan al entendimiento del fenómeno que nos ocupa: el 

choque económico y sociocultural entre los agentes que impulsan dichos proyectos y 

aquellos que habitan los territorios con antelación, sus necesidades y organización. En este 

trabajo se emplea el análisis de los impactos socioambientales mediante la teoría de 

movilización social desde una perspectiva de la acción colectiva (Touraine, 2006), y el 

surgimiento de oposición y resistencia a partir de una “tensión de territorialidades” (Porto, 

2001) que forman parte constitutiva del conflicto socioambiental y la disputa. 
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Se estudian los proyectos en el estado de Veracruz como un referente debido a su 

riqueza natural y cultural, y a su ubicación geográfica estratégica ya que permiten que la 

entidad sea objeto de proyectos como: la planta de energía nuclear de Laguna Verde, que 

busca ampliarse en los próximos años; la posible instalación de parques eólicos, por su gran 

potencial para la extracción de gas por fracturación hidráulica (fracking); entre otros. Pero 

¿qué significa e implica esto para la población local?, ¿cuáles son las resistencias y cómo se 

han organizado? Estas y otras preguntas se responderán en este trabajo.  

 

PALABRAS CLAVE: conflictos socioambientales, tensión de territorialidades, 

megaproyectos, energía. 

 

MESA 7. MEGADESARROLLOS Y MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

SOCIOAMBIENTALES 

 

El gasoducto sonora y la resistencia del pueblo yaqui: defensa del territorio, 

megaproyectos y lucha permanente  

 

Stephanie Romero Faz (ponente)  

Correo electrónico: stephell182@gmail.com 

 

RESUMEN: Los movimientos indígenas surgen en América Latina bajo contextos de 

opresión, marginación y exclusión, donde esta alteridad imaginada se encuentra inmersa 

bajo una construcción política que le es completamente ajena, es por ello que, a lo largo del 

tiempo, los pueblos originarios han acumulado experiencia y conocimiento que les permita 

revertir la situación de empobrecimiento y despojo de sus territorios ancestrales, por parte 

de los diferentes estados nacionales y capitales trasnacionales. 

Los diversos movimientos indígenas desde finales de los 80’s han tenido mucha 

relevancia y atención debido a sus reivindicaciones y demandas, ya que estás buscan una 

transformación universal, esto es, no solo a los pueblos indígenas, sino a la sociedad en su 

conjunto; se busca problematizar sobre “el cuidado del medio ambiente, el cumplimiento 

efectivo de los derechos humanos, la aplicación de políticas de desarrollo sustentables, las 

reflexiones sobre conceptos tan importantes como el de ciudadanía y autonomía, el anhelo 

de consolidar estados pluriculturales y pluriétnicos […]” (Rodríguez, 2008). 

Esta ponencia busca analizar el movimiento de resistencia por la tribu Yaqui, dentro 

del cual se viven procesos paralelos; el primero es llevado a cabo específicamente por el 

pueblo Loma de Bácum ante la construcción del “Gasoducto Sonora”, el cual está ubicado 

en el tramo Guaymas-El Oro y está siendo desarrollado por el grupo “Gasoducto Agua 

Prieta S. de R.L. de C.V.” propiedad de la firma estadounidense Sempra Energy con su 

filial mexicana “Infraestructura Energética Nova”, cuya finalidad es la de transportar gas 

natural de acceso abierto a través de un ducto con longitud de 327 mil 334 kilómetros. 

Dicho tramo ocupa 84 kilómetros pertenecientes a la Tribu Yaqui, lo cual atenta 

directamente con su relación e identidad a través de su territorio ancestral; el segundo 

proceso es por la conformación de un gobierno autonómico y autogestión económica, el 

cual, se finca en la forma tradicional de gobierno, el territorio y la identidad cultural. 

Ambos procesos son atravesados por el gobierno estatal y las empresas trasnacionales, 

constante a la que deben enfrentarse para resguardar no solo su identidad, sino su territorio. 
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La reflexión de esta problemática será discutida a través de diferentes autores, de los 

cuales podemos rescatar el concepto de Autonomía desde Díaz-Polanco y Consuelo 

Sánchez, así como la definición propia de la tribu Yaqui; el proceso de identidad cultural y 

territorialidad entre los Yaqui a partir del vasto trabajo de Enriqueta Lerma y José Velasco 

y, por último, en la reflexión sobre el despojo y megaproyectos como conflictos 

socioambientales, se utilizará la propuesta de acumulación por desposesión de David 

Harvey, entre otros. 

 

PALABRAS CLAVE: autonomía, megaproyectos, territorialidad, identidad, tribu 

Yaqui. 

 

 Movimientos antagonistas en morelos: Huexca, Tepoztlán y Amilcingo (2012-2017) 

 

Emmanuel Bruno Tejeda Reyes (ponente) 

Correo electrónico: brunofesc@hotmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo es un estudio de casos de las trayectorias de los procesos 

de subjetivación política de tres movimientos sociopolíticos que se oponen a la 

construcción de infraestructura de megaproyectos en tres comunidades de Morelos: 

Huexca, Tepoztlán y Amilcingo, en el periodo del año 2012 al 2017. El 16 de mayo de 

2012, el día que los pobladores de Huexca decidieron poner una barricada a la entrada de la 

comunidad para obstruir los trabajos de construcción de una planta termoeléctrica, se abrió 

un ciclo antagonista de lucha en Morelos, al cual se le sumaron posteriormente el 

movimiento opositor a la ampliación de la autopista la Pera-Cuautla, en Tepoztlán, y el 

movimiento opositor al gasoducto, en Amilcingo. De ese día a la fecha, se formaron y han 

desarrollado tres sujetos sociopolíticos, colectivos que se han venido configurando y 

reconfigurando al calor de la lucha. Los movimientos generan procesos de subjetivación 

política que no son lineales, sino que en su devenir se combinan rasgos subalternos, 

antagonistas y autónomos.  

Comprender la dinámica de estos movimientos —que si bien los sobredetermina el 

antagonismo, son dinámicas desiguales y combinadas de procesos de subjetivación 

política— es el objetivo de este estudio. Para tales efectos, se han observado y estudiado las 

prácticas y los discursos de estos sujetos colectivos en relación a los niveles y grados de 

politización, organización, movilización y realización, mediante un diseño metodológico 

mixto, que ha generado datos primarios, mediante una muestra intencional de encuestas y 

entrevistas, y datos secundarios, a través de la recopilación de materiales documentales 

(libros, periódicos, etc.) y audiovisuales (videos, fotografías, audios). Los resultados han 

mostrado que los nuevos sujetos sociopolíticos que se conformaron, han sido capaces de 

reconfigurar los espacios comunitarios, desde los cuales se han modificado las relaciones 

dominación-conflictoemancipación entre el proyecto capitalista neoliberal y las 

comunidades en lucha en el estado de Morelos. 

 

PALABRAS CLAVE: subjetivación política, movimientos antagonistas, Huexca, 

Tepoztlán y Amilcingo, movimientos sociales en Morelos, autonomía.  
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MESA 8. MEGADESARROLLOS Y MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

SOCIOAMBIENTALES 

 

Entre la conservación y el progreso: los discursos en disputa sobre un megadesarrollo 

en León, Guanajuato  

 

María Gabriela Luna Lara (ponente)  

Correo electrónico: gabyluna@ugto.mx 

 

RESUMEN: Se describe el movimiento de resistencia ante un megaproyecto de desarrollo 

urbano al norte de la ciudad de Leon, Guanajuato; zona de parques públicos con una presa 

y humedales donde se proyecta construir un complejo con oficinas, edificios residenciales, 

dos hoteles y un centro comercial a cielo abierto con cine incluido. Desde el 2016 se puso 

de manera simbólica la primera piedra y las obras han comenzado sin tener permisos de 

construcción, ni evaluación de impacto ambiental, aunque se logró detener la obra unos 

meses, recientemente en el terreno vecino al humedal han comenzado los trabajos de 

remoción de árboles y la actividad con maquinaria de construcción. Para comprender este 

fenómeno, se aborda el discurso propagandístico donde se asocia al turismo con la 

modernización o el desarrollo y la forma en que la naturaleza se transforma en mercancía 

para reconfigurar el paisaje turístico de la ciudad, dirigido a un consumidor con alto poder 

adquisitivo. Convirtiendo la escasez de recursos, en una fuente adicional de valor, lo que se 

ha llamado “turismo de extinción”, invitando a los turistas a ver los aspectos de la 

naturaleza (glaciares, osos polares, en este caso humedales) antes de que se extingan o 

mejor aún, con la promesa de que se conservarán de manera artificial. 

En contraparte se presenta el discurso crítico de las organizaciones ambiantalistas 

que utilizan diferentes formas de protesta como son las acciones jurídicas y de 

comunicación en redes sociales, para visibilizar el problema entre la población, para 

evidenciar las afectaciones ambientales al humedal, la flora y fauna del lugar, con las 

consecuentes repercusiones en la ciudad, además de la reflexión sobre los cambios en las 

dinámicas sociales, el uso y la pérdida de espacio público por el proceso de gentrificación, 

que no se limita a los centros históricos de las ciudades. Finalmente, se documenta cómo la 

controversia que se genera en los medios de comunicación, puede ser un punto de partida 

para la unión vecinal con un ejercicio de recuperación histórica del tejido social de la zona 

y la ciudad. 

 

PALABRAS CLAVE: discursos, megadesarrollo, León Guanajuato, turismo de 

extinción.  

 

La batalla de los pueblos por la naturaleza y la vida de la Cuenca del Valle de México  

 

Socrates Silverio Galicia Fuentes (documentalista)  

Correo electrónico: socratesorgsociales@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Este video documental es un cortometraje (18:21 minutos) que realiza un 

breve recuento de la destrucción de la naturaleza en la Cuenca del Valle de México y la 

lucha de los pueblos desde la civilización mesoamericana, hasta la actualidad por 
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transformar y preservar naturaleza de la Región de los Lagos. Se divide en tres capítulos 

que son los siguientes: 

1. Capitulo 1: La Destrucción del Paraíso Lacustre de la Cuenca del Valle de 

México. Realiza la caracterización de lo que hemos denominado El Paraíso Lacustre de la 

Cuenca del Valle de México. Narra los hechos y acontecimientos de la historia de la 

Cuenca del Valle de México que han tenido mayor impacto en la destrucción de lo que fue 

El Paraíso Lacustre. Duración: 7:40 minutos Link en YouTube: 

https://youtu.be/10oylwrAXFQ. 

2. Capitulo 2: El Golpe Final al Equilibrio Ecológico de la Cuenca del Valle de 

México: El Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM). Expone 

brevemente las 10 características de la Crisis Ecológica, Hidrológica, Social y Urbana que 

vive la Cuenca del Valle de México. La inviabilidad técnica del Lecho del Ex Lago de 

Texcoco para construir el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

(NAICM) y el impacto brutal que tendría ese megaproyecto de muerte. Duración: 5:30 

minutos Link en YouTube: https://youtu.be/rsd5eqMvPPo. 

Capitulo 3: Alternativas de Vida de los Pueblos de la Cuenca del Valle de México: 

Recuperando Nuestra Herencia Cultural Hacia una Nueva Civilización Auténticamente 

Humana. Relata brevemente las principales luchas de los pueblos de la Cuenca por 

construir nuevas perspectivas de lucha y organización, que permitan consolidar los 

movimientos a mediano y largo plazo realizando las transformaciones viables y posibles, en 

el corto plazo. La intención de alcanzar la construcción de verdaderos sujetos sociales que 

exige vislumbrar nuevos horizontes que se enmarcan en la autonomía comunitaria, la 

democracia directa, la autogestión, el cooperativismo y las economías alternativas como 

perspectivas de un modelo alternativo de vida comunitario, local y regional que surja de las 

raíces de las comunidades de la región de los Lagos. Duración: 5:11 minutos Link en 

YouTube: https://youtu.be/934wG9ANyq8. 

Los tres capítulos de este documental se encuentran en el sitio de You Tube 

denominado Comité Promotor vs NAICM 2018. 

 

PALABRAS CLAVE: Cuenca del Valle de México, NAICM, autogestión. 

 

Conflictos socio-ambientales en veracruz. Tres casos de resistencia sobresaliente 

contra el estado gerencial y las trasnacionales 

 

José Cruz Agüero Rodríguez y Julia Tepetla Montes (ponentes) 

Correo electrónico: aguador58@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: El extractivismo en México, como parte del neoliberalismo de los países 

centrales, abre las puertas a los grandes emprendimientos nacionales y trasnacionales en 

actividades que generan alto valor en la extracción de bienes y materias primas, en el menor 

tiempo posible, con tecnologías sofisticadas e intensivas dejando graves daños ambientales 

y territorios invadidos y conflictuados. El daño y riesgos socioambientales, están matizados 

por las normas laxas del gobierno mexicano en materia ambiental y territorial, ya que, por 

un lado legisla para salvaguardar el patrimonio ambiental y cultural y; por otra parte, 

salvaguarda la legislación que protege las actividades económicas de gran impacto socio-

ambiental (Sandoval, 2015). México, y muchos países latinoamericanos como Colombia, 
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Argentina, Perú, Brasil, abiertos al libre mercado, han flexibilizado sus normas y 

mecanismos de control interno.  

Las repercusiones son graves en materia de daño ambiental, la salud humana y la 

conflictividad que esto conlleva. Al contrario, los gobiernos se niegan a reconocer los 

daños y las corporaciones tratan de justificar su intervencionismo alegando efectos 

positivos de sus actividades. Desolación y conflictividad son el producto de esta 

complicidad (Scandizzo, 2016). 

 El modelo neoextractivista y neocolonial imperante, tiene una base tecnológica 

intensiva y altamente tóxica como la mineria a cielo abierto, el gas esquisto, la fracturación 

hidraùlica o la construcción de megapresas. Estos grandes emprendimientos han constituido 

una fuerte resistencia social para contenerlas o detenerlas, a veces desistiendo o siendo 

derrotados por la imposición, en otras aplazando los proyectos, o bien cancelando las 

iniciativas. Interesa, en este trabajo, reconocer algunos casos de resistencia exitosa, 

analizando los procesos organizativos, la constitución de los movimientos, las estrategias 

de lucha, las coyunturas u oportunidades políticas (Mellici,1999; Tarrow, 1994) que hacen 

posible una resistencia, sí no exitosa, si preponderante para la contensión de estos proyectos 

de gran impacto socio-ambiental. Analizaremos tres casos destacados en el estado de 

Veracruz, México, que se han constituido en referentes obligados de la lucha 

socioambiental al contener estos emprendimientos. Nos referimos a La Presa Amatlan, 

iniciativa de un corporativo Mexicano; la Presa Jalcomulco promovida por la trasnacional 

brasileña Obredech y, la mina Caballo Blanco, gestionada por la Gold Group, Canadiense 

(Agüero, 2010). 

 

PALABRAS CLAVE: extractivismo, neocolonialismo, riesgo socioambiental, 

resistencia socio-ambiental., trasnacionales.  

  

MESA 9. EXTRACTIVISMO, DESPOJO Y TERRITORIOS EN RESISTENCIA 

 

El conflicto socioambiental frente al peor desastre de la industria minera moderna en 

México: un acercamiento a la acción colectiva en el río Sonora 

 

Crisel Yalitze Lugo Gil (ponente)  

Correo electrónico: crisslugo@gmail.com 

 

RESUMEN: En el mes de agosto de 2014, la mina Buenavista del Cobre, subsidiaria de 

Grupo México, permitió el derrame de 40,000m3 de sulfato de cobre acidulado, calificado 

como el peor desastre ambiental de la industria minera moderna en México (Enciso 2014). 

La contaminación alcanzó aproximadamente 270 kilómetros de la cuenca del Río 

Sonora (Semarnat 2014). Ante la cultura de apropiación masiva de la naturaleza los costos 

ambientales, sociales y políticos de la actividad extractiva no son asumidos por el Estado, 

ni por las empresas (Gudynas 2011; Acosta 2012). Derivado del derrame se visibilizaron 

las acciones de actores provenientes de la sociedad civil en exigencia de la restitución de 

daños y la remediación ambiental. Por lo que se planteó analizar la trayectoria de 

organizaciones de la sociedad civil, formales e informales, con la finalidad de determinar si 

la acción colectiva desarrollada puede catalogarse como un movimiento social. 
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Para el desarrollo de la investigación se utiliza un modelo metodológico de carácter 

cualitativo, basado en el método de intervención sociológica. Esta metodología es de 

trabajo por grupos para el estudio de la acción colectiva y los movimientos sociales, y se 

centra en la interpretación de las formas de organización social derivadas de conflictos 

sociales (Touraine 1986).  

Dentro de la Fase 1 de análisis preliminar, se aplicó la técnica de Análisis de Redes 

Sociales para determinar cuáles organizaciones de la sociedad civil continuaban activas a 

cuatro años del derrame. El análisis longitudinal permitió observar la evolución del 2014 al 

2017 de las relaciones formales de colaboración, y arrojó que en términos de centralidad e 

intermediación, las organizaciones de las sociedades civiles formales y no locales, poseen 

un papel preponderante. También se desarrollaron los criterios de selección de los actores 

para la fase 2: Autoanálisis, y se identificaron actores y organizaciones para integrar el 

grupo de estudio para analizar el conflicto socioambiental, se incluyeron OSC formales e 

informales, locales y no locales, así como representación del gobierno local. También se 

determinaron los espacios de confrontación: político, laboral, institucional y derechos 

humanos. Lo anterior permitió desarrollar las hipótesis de trabajo que abordaron asuntos de 

organización comunitaria, relaciones de acompañamiento, interés político, entre otros, y se 

confrontaron con las percepciones de los actores. 

La investigación se encuentra en etapa de análisis de los datos de la Fase 3 y última 

de la metodología aplicada, por lo que a la fecha no se cuenta con conclusiones finales. 

 

PALABRAS CLAVE: conflicto socioambiental, industria mínera, acción colectiva. 

 

Oposición y negociación en los conflictos generados por megaminería en México. 

Proyectos, territorialidades y dispositivo expropiatorio  

 

Ulises Pavel Martínez Romero (ponente)  

Correo electrónico: pavelmtz@gmail.com 

 

RESUMEN: En los últimos treinta años la actividad minera ha tenido un papel muy 

importante en América Latina. Este ciclo de producción minera se ha caracterizado por 

utilizar nuevos métodos de extracción y beneficio de metales que necesitan grandes 

cantidades de recursos como agua, energía y superficies de tierra, al mismo tiempo que, 

comparado con los ciclos de bonanza pasados, esta nueva minería intensifica de forma 

sustancial los ritmos de trabajo.  

El nuevo escenario de extracción de minerales ha ocasionado una gran cantidad de 

conflictos socioambientales y México es uno de los países más afectados en América 

Latina. En estas disputas generalmente hay tres actores principales involucrados: la 

empresa, la comunidad y las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno. A partir del 

análisis de algunos de los conflictos megamineros más importantes en México pude 

detectar dos consignas o peticiones preponderantes en ellos: una que alude a la oposición 

del proyecto minero, y otra que refiere a mejores condiciones en la relación entre la 

empresa y la comunidad. Con el uso de tablas de contingencia encontré que hay una fuerte 

asociación entre las demandas en el conflicto y la estructura económica y social de la 

comunidad. Las preguntas entonces fueron: ¿Por qué en algunos conflictos hay oposición y 
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en otros no a los proyectos megamineros? y ¿Cómo se construyen los conflictos, tanto de 

oposición como de negociación, generados por megaminería en México?. 

Con el objetivo de dar respuesta a estas interrogantes, analicé cuatro casos de 

conflictos megamineros, dos en un lugar con vocación minera y dos con vocación 

campesina. Entre los primeros se encuentran Mineral de la Luz, Gto. y Cerro de San Pedro, 

S.L.P., y entre los segundos están Zautla, Puebla y San José del Progreso, Oaxaca. 

Utilizando el método de rastreo de procesos (process tracing) encontré que las comunidades 

cercanas a proyectos megamineros tienen diferentes estadíos de conflicto dependiendo, 

sobre todo, de la vocación económica del lugar donde se instala el proyecto, el modus 

operandi de la empresa minera, la relación de la comunidad con las autoridades, la 

presencia de grupos aliados que provean de información y la etapa del proyecto minero en 

relación con su intensidad y la irrupción en la vida cotidiana de los pobladores. 

 

PALABRAS CLAVE: megaminería, conflictos socioambientales, vocación 

económica, territorialidades, dispositivo expropiatorio. 

 

Por qué no al fracking desde una perspectiva socioambiental  

 

Alba Margarita Campos Buendia (ponente)  

Correo electrónico: acampos.buendia@gmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo tiene por objeto explorar algunas de las dimensiones 

conflictuales de la relación entre la Industria Petrolera y la comunidad del ejido Emiliano 

Zapata, en el municipio de Papantla, Veracruz. Luego de varias incursiones en esta y otras 

comunidades que pertenecen a la región del Totonacapan, entre 2016-2018, se identificó 

que existe un frente contra los megaproyectos, las prácticas irresponsables de la industria 

petrolera y nuevas tecnologías como el fracking , conformado por la población, en conjunto 

con activistas y académicos. 

En este análisis se abordaron las transformaciones de esta relación —

comunidadindustria petrolera— a partir del cambio de modelo en la política petrolera en 

México, teniendo como referencia la Reforma Energética de 2013. Se reseñan 

principalmente dos de las transformaciones ocurridas en distintos niveles, pero 

relacionadas, a) el cambio de figura de Pemex y la complejización organizativa de la 

industria; y b) Sus repercusiones en las dimensiones conflictuales al interior de la 

comunidad. 

Lo que se defiende en esta exposición es que las transformaciones estructurales 

tienen un impacto social y cultural a nivel local que no es considerado por los tomadores de 

decisiones y que puede resultar riesgoso a la hora de implementar nuevas tecnologías como 

el fracking. Recuperando elementos teóricos de la ecología política, como las definiciones 

sobre conflicto socioambiental y lenguajes de valoración, se puntualizan los 

desplazamientos en la arena del conflicto y las transformaciones de las posturas de los 

actores en torno al mismo a partir de los cambios en el modelo de política petrolera en 

México.  

 

PALABRAS CLAVE: conflicto socioambiental, lenguajes de valoración, fracking. 
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Mujeres y defensa del territorio ante proyectos mineros en Puebla  

 

Valentina Campos Cabral y Ma. Concepción López Téllez (ponentes) 

Correo electrónico: valentina.campos@iberopuebla.mx amadea01@hotmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo destaca la participación de las mujeres en la defensa del 

territorio, a propósito de la propuesta de proyectos de minería metálica en la Sierra Norte 

del estado de Puebla, con la finalidad de visibilizar su papel y peso en la suspensión de los 

megaproyectos. La perspectiva busca trascender enfoques que enfatizan en la afectación y 

vulnerabilidad de las mujeres, hacia uno en el que las reconozca como actoras y sujetas 

sociales. La información proviene de fuentes primarias y secundarias. Se sistematizó la 

hemerografía relativa a los casos desde el año 2012 para presentar los elementos principales 

de acción colectiva y de defensa del territorio, para elaborar cronologías de los conflictos, 

mapas de actores e identificar los elementos principales de los repertorios y discursos de los 

promotores y opositores a la minería. De igual manera se sistematizó la información de 

entrevistas a profundidad realizadas a mujeres opositoras a los proyectos mineros, así como 

a otras que se consideraron únicamente como observadoras, para mostrar su percepción 

sobre el conflicto, su participación, sus formas de organización, acción y resultados. Se 

concluye que el estudio de los conflictos socioambientales desde la perspectiva de género, 

es fundamental para resaltar el impacto diferencial de los megaproyectos, así como de la 

relación específica con el territorio y sus bienes entre mujeres y varones. 

 

PALABRAS CLAVE: mujeres, defensa del territorio, proyecto minero. 

 

MESA 10. EXTRACTIVISMO, DESPOJO Y TERRITORIOS EN RESISTENCIA 

 

Un plurinacionalismo contado desde el neoextractivismo. Historia de la resistencia en 

las tierras bajas bolivianas 

 

Geidy Morfa Hernández (ponente)  

Correo electrónico: geidymorfahernandez@gmail.com 

  

RESUMEN: Evo Morales, representante del MAS, gana las elecciones en el 2006 en 

Bolivia con un discurso proindígena y popular, antimperialista y nacionalizador. Luego de 

tres años de intensa oposición de la derecha de la Media Luna y en alianza con esta clase 

terrateniente se aprueba la nueva constitución. La constitución del 2009 contiene dos 

elementos esenciales que fueron el fruto de la lucha social: el reconocimiento del 

plurinacionalismo y la autonomía indígena. El plurinacionalismo en la praxis terminó 

convirtiéndose en multiculturalismo y la autonomía se subordinó al interés estatal. En 2011 

las tierras bajas de la Amazonia boliviana se conocen internacionalmente por el 

enfrentamiento a las políticas del MAS de trazar una carretera por medio de un área 

protegida reconocida desde la época del neoliberalismo. El conflicto del TIPNIS marcó la 

ruptura con el discurso “masista” proindígena y mediambientalista. Para el 2017 el 

Gobierno de Morales abolió la Ley 180 sobre la intangibilidad que protegía a estas 

poblaciones indígenas y la zona núcleo del parque, proponiendo frente a esto un proyecto 

de comunicaciones que violentaba todo el equilibrio del territorio. Al mismo tiempo la 
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ofensiva extractivista proponía hidroeléctricas en zonas indígenas como Rositas, el Bala- 

Chepete, Tariquía, entre otros territorios indígenas, resultando a la larga en un 

desplazamiento de la población originaria bajo un discurso desarrollista y modernizador. 

Ante lo anterior el objetivo de la ponencia es: analizar las nuevas formas de recolonización 

y resistencia en los territorios indígenas de tierras bajas en Bolivia bajo el discurso del 

plurinacionalismo. 

 

PALABRAS CLAVE: plurinacionalismo, neoextractivismo, resistencia. 

 

Las dimensiones del despojo territorial en México de tres consorcios mineros 

nacionales,- Minera Frisco, Grupo México e Industrias Peñoles-, y la diversidad de 

luchas de resistencia que enfrentan  

 

Aideé Irina Tassinari Azcuaga (ponente)  

Correo electrónico: aidee.tassinari@uacm.edu.mx 

 

RESUMEN: Este trabajo explica la dimensión del despojo territorial en México de los 

consorcios de tres millonarios: Minera Frisco de Carlos Slim, Grupo México de Germán 

Larrea e Industrias Peñoles de Alberto Bailléres. Se ha configurado un nuevo latifundismo 

en la minería y estos capitalistas tienen un papel preponderante en el proceso de 

acumulación por despojo mediante el ejercicio de la violencia hacia pueblos y 

comunidades, que se expresa en la expulsión de miles de personas de sus territorios, el 

ataque a su seguridad, formas de vida y salud, la depredación ambiental, el fraude, la 

criminalización y directamente el asesinato. Las luchas de resistencia, específicamente 

contra estos tres consorcios, se expresan en una multiplicidad de formas. Han abrevado de 

la tradición de luchas contra el extractivismo minero en otras partes de América Latina y de 

las formas novedosas que surgen en México. Desde la lucha legal en los tribunales agrarios 

y mediante la utilización del recurso de amparo; las movilizaciones masivas en carreteras y 

plazas del país hasta la declaratoria de “territorios libres de la minería”. En esta ponencia se 

dará cuenta de cómo ejidatarios de Baja California y Sonora, obreros mineros de Zacatecas 

y pueblos campesinos e indígenas de Guerrero, Colima y Puebla, han enfrentado a los tres 

hombres más ricos de México y se caracterizará la dinámica y perspectiva de esta 

resistencia. 

 

PALABRAS CLAVE: acumulación, despojo, violencia, diversidad de formas de 

resistencia, extractivismo. 

 

Conflictos socioambientales derivados de la instauración de parques geotérmicos en el 

Sur de Nayarit  

 

Juan Guzmán Calderón  y Carlos Rafael Rea Rodríguez (ponentes) 

Correo electrónico: jguzcal@hotmail.com 

 

RESUMEN: Las expresiones de resistencia de las comunidades (principalmente rurales), 

por la imposición de la lógica extractivista del capitalismo contemporáneo, es y ha sido la 

forma en la cual se puede observar con mayor claridad la existencia de una disputa por un 
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territorio entre distintas concepciones y formas de apropiación y utilización de los recursos 

(medio ambientales o humanos). En México, la disputa de los territorios ha generado 

diversas posturas: por un lado, se encuentra la posición donde se legitiman las prácticas 

extractivistas, que alimentan con las materias primas resultantes un modelo de consumo 

cada vez más avasallador; por otro lado, se presentan las expresiones de resistencia en 

contra de este modelo extractivista, por las problemáticas que provocan las formas de vida 

biológica y sociocultural en los entornos en que se pretende imponer esta lógica sistémica. 

Derivado de la reciente reforma energética en México, en el estado Nayarit se ha 

puesto en marcha la captación de energía en términos renovables, en donde el discurso de 

mejora de la calidad de vida y el supuesto desarrollo que este tipo de proyectos genera en el 

territorio que se instala, ha sido el que se ha manejado a la población por parte de las 

empresas generadoras de energía geotérmica. 

Derivado de las afectaciones que ha generado el Proyecto Ceboruco, se congregaron 

pobladores de los diversos municipios del sur de Nayarit, para articular el movimiento, “No 

al Proyecto Ceboruco”, con la convicción de defender su territorio por el trastrocamiento 

que han tenido por los proyectos geotérmicos en esta región, ya que cuando se tiene una 

forma de concebir un territorio se genera una territorialidad; es decir, la forma de 

significación, aprovechamiento y apropiación le da sentido a los pobladores de lo que es su 

territorio. 

 

PALABRAS CLAVE: conflicto sociambientales, parques geotérmicos, Nayarit. 

 

La oposición a proyectos extractivistas en México: el caso del movimiento social 

ambientalista en la Sierra Norte de Puebla (2015-2018)  

 

Alejandra Baños Montes De Oca (ponente) 

Correo electrónico: analiz_alejandra@hotmail.com 

 

RESUMEN: El trabajo analiza una problemática política, cultural, social y económica en 

el contexto histórico del siglo XXI, que se está presentando en México. Específicamente, 

tiene como objetivo establecer el nivel de influencia de un movimiento social ambientalista, 

que los habitantes de la Sierra Norte de Puebla (SNP) están llevando a cabo en contra de la 

instalación de hidroeléctricas y de la apertura de la minería a cielo abierto.  

Para ello, es necesario ocupar un repertorio histórico, con el propósito de demostrar 

cómo los individuos, de manera colectiva, con su discurso y acción han luchado por su 

derecho a la propiedad colectiva e integridad del territorio, derecho de asociación y 

reunión, derecho a la vida y a la libertad, en México.  

El aumento en la arena política de los movimientos sociales ambientalistas, da paso 

a un proceso investigativo que aborda procedimientos que permiten recolectar y organizar 

la información necesaria para seguir con la estrategia del objeto de estudio. Para la 

elaboración de los sistemas de comprobación de la información, se apoya la intuición 

fundamental en autores como: Asensi Artiga, Vivina y de Parra Pujante, Antonio (2002), 

para el concepto del método científico; de Hernández Sampieri, Roberto (2008) para la 

metodología de investigación con Huberman, Michael y Matthew B. Miles (2002), para el 

manejo y el análisis de datos; y a Van Dijik, Teun A (1999), para el enfoque hacia el 

análisis del discurso social y político. 
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Se analiza por medio de entrevistas y encuestas, el motivo por el cuál los habitantes, 

específicamente de la Sierra Norte de Puebla, se integran como actores colectivos para 

oponerse a proyectos extractivistas o también llamados proyectos de muerte, debido a las 

consecuencias que generan en contra de la flora, la fauna y de la vida de las personas que se 

encuentran en los municipios.  

Para evitar el fuerte impacto al ambiente y hacia las comunidades, una de las 

principales propuestas es revocar las concesiones a las empresas mineras, indagando el 

papel que juega el Estado y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) en las autorizaciones y analizar si la Sierra Norte de Puebla puede ser 

declarada “Área natural protegida” (ANP).  

Dentro de los estudios previos, sobre esta problemática se ubica el análisis de la 

gestión del territorio y de riesgos ambientales que ocasionan los megaproyectos; el énfasis 

en el aumento de territorios concesionados para la inversión minera, el avance en las 

resistencias sociales que han surgido contra el despojo y la mercantilización de la 

naturaleza y la señalización de los derechos humanos violados en la comunidad.  

El objetivo es analizar cómo se pueden revocar las concesiones mineras, gracias al 

papel activo de la ciudadanía. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento social, ecología política, sociedad civil, Sierra 

Norte poblana. 

 

MESA 11. CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, GESTIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE ALTERNATIVAS    

 

Terra dei fuochi: la respuesta social a la emergencia  

 

Laura Arpaia Arpaia (ponente) 

Correo electrónico: arpaialaura@yahoo.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo desarrolla un aspecto peculiar de una investigación más 

amplia, enfocada en el análisis de un fenómeno conocido como “Terra dei Fuochi”, una 

problemática de inadecuada gestión de residuos que, desde hace más de 30 años, afecta la 

región Campania (sur de Italia).  

La correcta gestión de los residuos ha representado y sigue representando, para el 

Gobierno de Campania, un desafío mayúsculo: el sistema de gestión de los residuos se ha 

manejado en el marco de una política de gobierno, caracterizada por una gestión inspirada a 

la emergencia, la cual no solo ha anclado la política ambiental de la región a la economía 

del vertedero, impidiendo su correcta evolución conforme a la normativa italiana y europea, 

sino que también ha favorecido el surgimiento de una compleja red compuesta por grupos 

criminales, managers industriales y funcionarios públicos corruptos, quienes han logrado 

crear un sólido business ilícito alrededor del sistema de gestión de residuos, dedicándose al 

tráfico ilícito, vertido salvaje, quema a cielo abierto y eliminación ilegal de materiales 

peligrosos, en su mayoría de origen industrial.  

Las comunidades locales, ante el grave desastre ambiental que ha afectado sus 

tierras, no se han quedado de brazos cruzados, sino que se han organizado en movimientos 

de protesta que, de un lado, se oponen a la política global de residuos que se pretende 
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implementar en toda la región (y no solo a la construcción de determinadas obras 

relacionadas con la gestión de los residuos en un área local específica) y, del otro lado, 

formulan propuestas, son productores de conocimiento y ambicionan a sustituir, a la 

racionalidad científico-técnica, una racionalidad científico-social, convencidos que esta sea 

la mejor manera de interpretar sus necesidades.  

Estos movimientos sociales pretenden marcar el traspaso de un ambientalismo 

clásico, basado en un enfoque conservacionista en favor de franjas acomodadas de la 

población, a un ecologismo popular, en el marco del cual se realizan batallas incansables 

para la defensa de los derechos fundamentales y para la riterritorialización de los procesos 

decisionales, en el afán de alcanzar la justicia ambiental. 

El presente trabajo, que encuentra su colocación ideal en el Eje número 10, se 

articulará, primero, en una atenta descripción de las características de estos movimientos 

locales – empleando, entre varias fuentes, la información adquirida durante una entrevista 

realizada al portavoz principal de dichos movimientos – y, en segundo lugar, en la 

construcción de una matriz de conflicto-consenso que resuma los factores de conflicto y el 

potencial de consenso entre los movimientos locales y el gobierno de la Región, en el afán 

de entender si estos conflictos han tenido hasta el momento, o son capaces de tener, 

repercusiones entrópicas o neguentrópicas, es decir si son capaces de elevar la entropía total 

del sistema social o de disminuirla, así generando orden. A la luz de lo anterior, será 

entonces posible concluir si dichos conflictos deben reconducirse, como frecuentemente 

ocurre, al fenómeno NIMBY o si son capaces de promover un modelo alternativo de 

funcionamiento socioecológico basado en la sustentabilidad, que permita encontrar una 

solución a la conflictividad. 

 

PALABRAS CLAVE: Terra dei Fuochi, acción colectiva, conflicto social.  

  

La defensa del territorio ante el gran capital. ¿Cómo entender la “ingeniería del 

conflicto” en América Latina?  

 

José Luis García Hernández (ponente)  

Correo electrónico joseluisgarcia30@hotmail.com 

 

RESUMEN: El asesinato de Berta Cáceres, líder indígena hondureña, ocurrido el 03 de 

marzo de 2016, generó indignación de múltiples organizaciones de la sociedad y de amplios 

sectores de la academia. Posterior a este asesinato, se han desarrollado una serie de 

investigaciones, sobre todo periodísticas o de organizaciones de la sociedad, en torno a los 

asesinatos de líderes ambientales; donde México no es la excepción.  

Nuestro país lamentablemente es un notorio ejemplo de la doble destrucción, social 

y ambiental, de sus territorios. Existen cientos de proyectos mineros, hidráulicos, 

energéticos, turísticos, agrícolas, forestales y cultivos transgénicos que buscan implantarse 

sin considerar los efectos socioambientales negativos que generarán. En algunas ocasiones, 

se genera toda una ingeniería del conflicto para lograr su implementación debido a la 

resistencia comunitaria.  

Una de las estrategias utilizadas por el gran capital es el asesinato selectivo de 

lideresas y líderes ambientales que defienden su territorio. Esta estrategia es utilizada por la 
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empresa o el Estado, llegado el momento, para poder desestructurar el movimiento y 

resistencia y lograr implantar el proyecto en cuestión. 

Estas defensas del territorio, de la naturaleza, pero también de la cultura, de las 

relaciones sociales comunitarias, de la memoria histórica y de la vida frente a proyectos 

extractivistas se ven inmersas en procesos de violencia generados por aquellos intereses 

político-económicos abocados al despojo y explotación de recursos naturales, en este caso, 

el Estado y las empresas transnacionales. 

 

PALABRAS CLAVE: ingeniería del conflicto, gran capital, territorio, asesinato 

selectivo, Samir Hernández, Berta Cáceres. 

 

Mediación social como mecanismo alternativo de solución de conflictos 

socioambientales  

 

Francisca Silva Hernández (ponente)  

Correo electrónico: fany987@hotmail.com 

 

RESUMEN: El derecho humano de acceso a la justicia en México implica mecanismos 

jurisdiccionales y no jurisdiccionales los cuales están garantizados en el artículo primero y 

diecisiete de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La justicia 

alternativa a través de los diversos mecanismos alternativos, representa una vía de 

empoderamiento, diálogo, participación e inclusión de la ciudadanía en la toma de 

decisiones aún más en la solución de conflictos suscitado entre grupos de personas, 

instituciones o instancias gubernamentales.  

Es así que los conflictos socioambientales, derivan de violaciones a derechos 

humanos como el medio ambiente, alimentación, salud, desarrollo, vida digna e 

información; la atención inmediata de estos conflictos requieren de mecanismos inclusivos. 

Al respecto, la aplicación del sistema de justicia autocompositivo a traves la mediación 

social representa un mecanismo que gestiona y soluciona conflictos en diversos ámbitos, en 

específico, los conflictos socioambientales, un caso concreto es el conflicto latente y 

emergente derivado del proyecto de construcción de la hidroeléctrica en Boca del Cerro, 

Tenosique Tabasco, México; la construcción de este mega proyecto estaba planeado en la 

cuenca del Grijalva Usumacinta que no sólo era de competencia nacional sino 

internacional, transfronteriza; motivo por el cual los recursos naturales implícitos en este 

contexto involucraba la vulnerabilidad o extinción de manglares, especies de la región, 

entre otros; en cuanto a situaciones sociales vulneraba a los pobladores en acciones como la 

consulta previa, libre e informada, así como originar desplazamiento forzado interno en los 

estados de Chiapas y Tabasco. Ante tal situación la aplicación de la mediación social como 

mecanismo con base al diálogo y participación de los habitantes de diversos ejidos y 

comunidades indígenas y rurales, permitió la comunicación entre grupos de habitantes en 

donde permeaban los conflictos internos, suscitando grupos diversos por la separación entre 

los mismos, derivado de esa situación los órganos gubernamentales tomaban ventaja en la 

continuidad de la obra. Sin embargo, acciones de poder social como la organización 

planeada y consensuada establecida en la mediación social permitió contribuir a una 

estructura funcional y comunitaria que velara por el bien común que contribuyó a una 
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mejor convivencia y cultura de paz, basada en la democracia además de que el proyecto de 

la construcción fuera cancelado.  

 

PALABRAS CLAVE: poder social, derechos humanos, justicia alternativa, 

conflicto socioambiental, hidroeléctrica.  

 

Las manifestaciones de impacto ambiental y los movimientos de las comunidades 

rurales en defensa de su territorio  

 

María Concepción López Téllez Y Valentina Campos Cabral (ponentes). 

Correo electrónico: concepcionlopeztellez@gmail.com 

 

RESUMEN: La manifestación de impacto ambiental (MIA) es un instrumento de la 

política ambiental cuyo objetivo es prevenir, mitigar y restaurar los daños al ambiente, así 

como la regulación de obras o actividades para evitar o reducir sus efectos negativos en el 

ambiente y en la salud humana, su implementación en el desarrollo de un proyecto 

responde a tres elementos: el que contamina paga, la descentralización de la gestión 

ambiental y mayor vigilancia ambiental. A pesar de estas premisas las MIA elaboradas para 

el desarrollo de megaproyectos son instrumentos insuficientes para evitar los conflictos 

socio-ambientales, principalmente en los procesos de participación ya que su consulta 

pública establecidas en la Constitución y del Convenio 169 de la OIT, dicha consulta 

pública puede favorecer o entorpecer negociaciones formales entre diversos actores, al 

confrontar intereses de empresas extranjeras con los derechos de la defensa del territorio de 

las comunidades rurales. Las MIA para proyectos mineros son elaborados por consultorías, 

actores gubernamentales y privados que promueven el desarrollo y la modernidad con fines 

de lucro, sin considerar los efectos negativos al medio ambiente y a las poblaciones 

humanas los cuales en su mayoría se ubican en zonas marginadas de escasos recursos pero 

que mantienen un vínculo de la vida común generando alianzas y movimientos para 

defender su territorio que incluye la salud, medios de vida, agua, biodiversidad, cultura, 

entre otros. El análisis de las MIA como instrumento político enfrenta actualmente una 

problemática en el tipo de información que se genera, así como capacitación por parte de 

los revisores de las dependencias federales encargadas de validarlos ya que presentan 

inconsistencias técnicas, científicas y metodológicas, así como requerir de implementar la 

construcción de indicadores de calidad, revisión y ajuste de la legislación y normatividad 

existente, certificación de las consultorías, transparencia de la información, una consulta 

pública clara y eficaz que favorezcan el desarrollo de las comunidades locales y su 

territorio. 

 

PALABRAS CLAVE: megaproyectos, impactos ambientales, territorio, 

comunidades rurales, movimientos comunitarios. 

 

PANELES 

 

TERRITORIOS HÍDRICOS, ACCIÓN COLECTIVA Y ORGANIZACIÓN SOCIAL 

FRENTE A NUEVOS ESCENARIOS DE DESPOJO EN AMÉRICA LATINA 
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Coordinadores 

Rosa Paola Aviña Escot, El Colegio de San Luis, A.C 

Octavio Muñoz Mendoza, El Colegio de San Luis, A.C.  

Correos de contacto: escot92@gmail.com, munoz.ciages2012@gmail.com 

 

RESUMEN: Los conflictos socioambientales y los nuevos movimientos sociales requieren 

una mirada interdisciplinaria para su abordaje teórico y metodológico, así como para su 

análisis. Enrique Leff desde el enfoque de la Ecología Política hace énfasis en el estudio de 

la crisis ambiental desde una diversidad de saberes, no precisamente científicos. El panel 

propone analizar procesos y nuevos escenarios de despojo territorial vinculados al recurso 

hídrico, así como las formas de organización social y acción colectiva que emergen frente a 

ellos desde diferentes disciplinas y escenarios de la realidad social.  

 

Acción colectiva ambientalista y poder político en Atitlán, Guatemala 

 

Rosa Paola Aviña Escot (panelista) 

Correo electrónico: escot92@gmail.com 

 

RESUMEN: “El Lago más bello del mundo” es la insignia de venta y promoción turística 

del Lago Atitlán en Guatemala. Su particular diversidad cultural, belleza y paisaje con 

antecedentes geológicos lo han posicionado como uno de los principales destinos turísticos 

en Guatemala y en el lugar de descanso de muchos. El florecimiento de cianobacteria en el 

2009 no sólo representó una alarma ambiental sino que también abrió espacios para la 

intervención de organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y comunitarias para 

la gestión y conservación del lago. Esta crisis ambiental y ecológica permitió la matización 

de diversos actores en el territorio lacustre, quiénes han materializado intereses específicos 

a través de proyectos ambientales.  

El objetivo de esta ponencia es analizar la acción colectiva como estrategia de poder 

político para legitimar el despojo del recurso hídrico mediante un discurso de conservación 

ambiental en el Lago Atitlán en Guatemala, así como analizar las formas de organización 

social frente a este escenario de despojo, a partir de la experiencia del Consejo de Ancianos 

Maya Tz’utujil de San Pedro La Laguna, Sololá, Guatemala (un miembro invitado).  

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, despojo, resistencia, poder, Atitlán.  

 

Conflicto por la contaminación ambiental en la cuenca del Lago de Chapala, Caso de 

Estudio sobre los cambios en las familias de pescadores en la ribera del río Santiago 

 

Brenda Jacqueline Flores Ayala (panelista) 

Correo electrónico: : brenda-jaqui@hotmail.com 

 

RESUMEN: Los cambios ambientales que se hacen presentes, poco a poco en casi todos 

nuestros escenarios de vida, no son ajenos al caso de la cuenca Lerma-Chapala-Santiago, 

este desde su nacimiento va acarreando desechos industriales y habitacionales, lo que 

permanece constante durante la mayor parte de su trayecto. Son diversos los actores que se 

mailto:escot92@gmail.com
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ven afectados por la actual situación de la cuenca, uno de esos son los pescadores, para los 

que el estado del afluente impacta directamente en sus ingresos económicos. En un caso 

particular, los pescadores de la colonia Marcos Castellanos, ribera del río Santiago, ha 

resentido los cambios medio- ambientales de una manera abrupta, porque la diversidad en 

la fauna de esta parte de la cuenca se ha reducido considerablemente. Es por eso que se 

hace indispensable estudiar los cambios en las familias de pescadores en una colonia que 

considera tener una identidad pesquera, por esto se realizó un estudio de casos, de dos 

familias que actualmente residen en dicha colonia, las cuales comparten que el abuelo 

ejerce o ejerció dicha profesión. Lo que se buscaba con el estudio de caso es estudiar los 

cambios en las rutas profesionales de las familias, partiendo de la premisa de que debido a 

la contaminación del río y la disminución de su fauna, esta profesión se ha ido desplazando 

por otras más rentables. Entre los resultados obtenidos, se puede resaltar el hecho de que 

efectivamente las generaciones más jóvenes de las familias optan por el estudio y trabajo 

con una mejor compensación económica. Haciendo de esta manera que la identidad como 

pescadores vaya desapareciendo.  

 

PALABRAS CLAVE: pescadores, cambios generacionales, contaminación 

ambiental. 

 

Expansión turística, defensa y resistencia en el lago de Chapala, México 

 

Adriana Hernández García y Angelica Stefania Comparan Orozco (panelistas) 

Correo electrónico: adrianahg@hotmail.com, pato_dur_@hotmail.com  

 

RESUMEN: El lago de Chapala se localiza entre los estados de Jalisco y Michoacán y es 

el más grande de México. Actualmente existen diversas transformaciones sobre la ribera 

del lago, sin embargo, el crecimiento de zonas habitacionales para residentes extranjeros es 

la de mayor impacto en Chapala y particularmente la localidad de Ajijic. A través del 

análisis de las transformaciones naturales y sociales que se están llevando a cabo en 

Chapala se puede interpretar las condiciones de vulnerabilidad en que se encuentran los 

recursos naturales en el país, así como de los habitantes. En tanto las autoridades 

municipales autorizan el cambio de uso de suelo de las montañas y cerros que rodean al 

lago, generando una rápida destrucción del patrimonio biocultural.  

La ponencia también aborda los diversos tipos de organizaciones que defienden las 

zonas naturales, agrupaciones comunitarias con resistencias locales, conformadas por 

habitantes tradicionales, las organizaciones de migrantes nacionales asentados en el lago, 

así como organizaciones conformadas por extranjeros que radican en el área, todos con el 

fin de proteger la ribera del lago de Chapala.  

 

PALABRAS CLAVE: Chapala, turismo, conflictos, despojo, resistencia.  

 

Gestión comunitaria de agua para riego: el caso de la Junta de aguas Presa Álvaro 

Obregón, Mexquitic de Carmona, S.L.P 

 

Perla Mercedes Villegas Cárdenas (panelista) 

Correo electrónico: perla.villegas@colsan.edu.mx 

mailto:adrianahg@hotmail.com
mailto:pato_dur_@hotmail.com
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RESUMEN: Durante inicios del año 2000 el gobierno mexicano declaró el tema del agua 

como un problema de interés nacional. Sin embargo en mi perspectiva el problema del agua 

en México así como su escasez se da por la desigualdad en la repartición de este recurso en 

el territorio, su contaminación y la falta de mantenimiento en la infraestructura hidráulica. 

Éstas desigualdades, han provocado que se formen organizaciones comunitarias con la 

finalidad de defender y lograr un reparto equitativo de sus bienes naturales, entre ellos el 

agua. En este sentido el presente trabajo abordará las repercusiones del marco normativo en 

la gestión de agua de riego en las organizaciones comunitarias, así como las diferentes 

adversidades que atraviesan los regantes y el panorama actual que viven. En este caso se 

toma el caso de la junta de aguas de la presa Álvaro obregón que sigue persistiendo a pesar 

de las causas adversas a las que se enfrenta por el contexto político, social, económico y 

ambiental. 

En un primer momento se hará una breve revisión del Modelo Institucional 

mexicano de gestión del agua, para después hacer un recuento histórico del marco legal e 

institucional sobre la gestión del agua de riego. Finalizando con el impacto que tienen las 

políticas hídricas dentro de un organismo comunitario que en este caso es la unidad de 

riego de la presa Álvaro Obregón. 

 

PALABRAS CLAVE: gestión comunitaria, organización social, junta de aguas, 

colectividad, derechos de agua, espacio social. 

 

La Reserva de Biósfera Sierra de Manantlan y el despojo del agua para la ciudad. 

 

Octavio Muñoz Mendoza (panelista) 

Correo electrónico: munoz.ciages2012@gmail.com 

 

RESUMEN: El 23 de marzo de 1987 se publicó en el Diario Oficial de la federación el 

decreto de creación como Reserva de la Biósfera a la Sierra de Manantlán (RBSM), con 

una superficie de 139,577-12- 50 hectáreas, en el Estado de Jalisco y Colima, el motivo 

fundamental de dicha creación fue la protección de una especie de maíz silvestre endémico.  

Así, en el año 1989 se construyó el acueducto Zacualpan, se encuentra dentro del 

límite de la reserva de biósfera, que extrae agua del manantial Zacualpan conocido también 

como El Cobano, para dotar a la zona conurbada Colima-Villa de Álvarez se ubica en el 

municipio de Comala, en el que se instaló una obra de toma para extraer y conducir 

1000.00 litros por segundo de agua, a través del acueducto Zacualpan-Colima con una 

longitud de 27 kilómetros para beneficiar a la Zona Conurbada de Colima y Villa de 

Álvarez, en el estado de Colima.  

Así, por un lado, de la frontera ambiental, se condiciona el aprovechamiento de los 

bienes naturales a partir de la creación del área natural protegida y por otro lado de aquella, 

se aprovecha el agua indiscriminadamente en beneficio de la ciudad. 

Lo que es analizado desde la visión de la justicia ambiental, para determinar donde 

se encuentra ubicada la política ambiental de protección en México y qué fin tiene para la 

protección del agua y las comunidades. 
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PALABRAS CLAVE: reserva de biósfera, Sierra de Manantlán, Zacualpan 

Colima, justicia ambiental. 

 

EJE 11. ACTIVISMO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  

 

Objetivos: La participación de los activistas en los escenarios digitales, la gestión de la 

comunicación de colectivos y agrupaciones, las acciones para hacer visibles problemáticas 

sociales que los atañen directamente o que consideran importante visibilizar y compartir 

entre la sociedad, entre otros temas, son los que se pueden presentar en este eje. Se ha 

hecho un especial énfasis en las tecnologías digitales porque actualmente las redes sociales 

digitales son potenciadoras de la participación política, la deliberación ciudadana y la 

articulación de las movilizaciones sociales y son por supuesto escenarios digitales que 

permiten a los internautas (activistas y militantes) exponer sus visiones, opiniones y 

concepciones del mundo. 

 

PONENCIAS 

 

MESA 1. ACCIÓN COLECTIVA EN EMERGENCIA, RESPUESTA CIUDADANA 

 

 La movilización de los jóvenes en acciones de ayuda humanitaria después de los 

sismos de 2017 en Ciudad de México  

 

Laura Loeza Reyes (ponente)  

Correo electrónico: lrl.f50@gmail.com 

 

RESUMEN: En mi ponencia retomo la discusión teórica entre dos posicionamientos de los 

analistas respecto a. significado y la trascendencia de la expresión política de los jóvenes a 

través de las tecnologías de información y comunicación: quienes la consideran “el tipo 

ideal de activismo para una generación perezosa” (Morozov, 2009) a la que atribuyen no 

haber participado antes en ninguna campaña de activismo. Afirman que las redes de actores 

sociales construyen lazos débiles entre sí y esto rara vez los conduce a tomar riesgos. No 

confrontan las normas ni las prácticas sociales. A pesar de iniciar con mucha motivación, la 

participación va decayendo a lo largo del tiempo. La estructura horizontal de las redes, sin 

liderazgos reconocidos, conduce a la falta de compromisos políticos (Gladwell, 2010). Y 

una corriente opuesta, que sostiene que se trata simplemente de formas de expresión y 

acción política diferentes a las de generaciones anteriores, pero sin duda tienen un impacto 

político e involucran compromisos (Balardini, 2005) y (Natanson, 2013). Mis referentes 

empíricos provienen de entrevistas a jóvenes que participaron en acciones de ayuda 

humanitaria a las víctimas del sismo de 2017 en Ciudad de México. Centro el análisis en las 

motivaciones que los llevaron a participar en dichas acciones. Indago en temas como en 

qué medida se involucran cotidianamente en los procesos políticos en el nivel comunitario 

(su entorno inmediato) y nacional. Qué características tiene su participación política y el 

uso que hacen de las tecnologías de información y comunicación y las redes digitales para 

expresarse y actuar políticamente. Muestro que sus formas de expresión y participación 
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política son diferentes de las de generaciones anteriores y en ellas están involucradas 

identificaciones, sentimientos y emociones como la solidaridad, la empatía y la compasión 

y sobre esta base establecen compromisos. Pero también, debido a su experiencia, está 

presente la desconfianza en las instituciones públicas, en las autoridades y en formas 

tradicionales de participación política, como los partidos políticos. Sostengo que el uso de 

las redes digitales por parte de los jóvenes en los procesos de organización de la ayuda 

humanitaria durante la emergencia puede analizarse como un simple uso práctico de la 

tecnología, sin ningún contenido ni objetivo político intencionado. Tampoco puede 

considerarse un marcador identitario de este sector de la población. 

 

PALABRAS CLAVE: jóvenes, sismo 2017, Ciudad de México, ayuda humanitaria. 

 

 #19s. De las calles a las redes y viceversa. La cultura participativa en el terremoto de 

México 2017. 

 

ILEANA CRUZ SÁNCHEZ Y ANA MARGARITA IFIGENIA MARROQUÍN 

Parducc (ponentes)  

Correo electrónico: ileana.cruz@gmail.com 

 

RESUMEN: El 19 de septiembre de 2017 sucedió lo improbable: treinta y dos años 

después del terremoto de 1985, tembló de nuevo con una magnitud similar. La sociedad 

civil respondió antes que las autoridades, se organizó y llevó a cabo labores de ayuda, 

búsqueda, rescate y apoyo solidario ante las víctimas del desastre, los rescatistas y 

voluntarios. La articulación de estas acciones se facilitó debido al uso de las redes 

sociodigitales, en especial Twitter, GoogleMaps y Facebook, con el surgimiento de 

hashtags como #19S y #Verificado19S, lo que permitió coordinar acciones, encaminar 

ayuda, levantar mapas colaborativos de los edificios dañados, de los lugares de acopio, de 

apoyo, y comunicar de forma oportuna las necesidades. Así, la participación ciudadana fue 

encaminada a través de las redes sociodigitales no sólo mediante los llamados a la acción, 

sino a través de una serie de políticas de publicación y verificación de la información 

publicada o de las solicitudes que sirvieron para asegurar la veracidad y oportunidad de los 

tuits.  

En esta ponencia se estudia el fenómeno utilizando la cultura participativa de Henry 

Jenkins y la propuesta teórico-metodológica de la tecnopolítica para estudiar la 

performatividad de los hashtags #19S y #Verificado#19S, referida a la habilidad de estos de 

permitir previvir, vivir y postvivir aquello a lo que está aludiendo cada hashtag, a través de 

un análisis de dos capas: en redes sociodigitales (capa digital) al listar y analizar los 

hashtags con mayores niveles de tendencia en México en los días siguientes al evento, así 

como al presentar perfiles de cuentas creadas para la ocasión, de manera que se contrasten 

los tipos de participación ciudadana en estos espacios públicos digitales; ello se 

complementa con lo que se hizo en los medios de comunicación (capa mediática), mediante 

un análisis documental de notas, reportajes y entrevistas periodísticas. 

Con ello se busca aportar al estudio de las nuevas narrativas que hay alrededor del 

activismo gracias a las nuevas tecnologías. De manera más específica, contribuye a 

visualizar cómo estas herramientas discursivas, que son los hashtags, articulan la acción 

colectiva que se lleva a cabo tanto dentro como fuera de las redes sociodigitales para que 
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funcione de manera fluida entre ambas capas, y que en este caso implicó coordinar parte de 

la ayuda para que esta llegara a lugares en que se necesitaba. 

 

PALABRAS CLAVE: tecnopolítica, cultura participativa, redes sociodigitales, 

participación ciudadana, #19S. 

 

Acción colectiva en red: #verificado19s y la organización de la respuesta ciudadana 

ante los terremotos de 2017  

 

Antony Flores Mérida (ponente) 

Correo electrónico: nflores@colmex.mx 

 

RESUMEN: Después del terremoto del 19 de septiembre de 2017, un grupo de usuarios de 

nuevas tecnologías se organizaron para gestionar la ayuda necesaria para atender las zonas 

de desastre en la Ciudad de México, su acción permitió incluso canalizar la ayuda 

humanitaria a zonas de Morelos, Oaxaca y Chiapas, entre otros puntos. Si bien, el uso de 

plataformas como Twitter fue fundamental para el éxito de la organización, fue la gestión 

de recursos organizacionales provenientes de distintos actores colectivos lo que permitió al 

esfuerzo denominado #Verificado19s alcanzar visibilidad pública y ganarse la confianza de 

los usuarios de redes sociodigitales. A partir de trabajo etnográfico y análisis de grandes 

datos extraídos de la plataforma Twitter, se ha buscado describir el proceso mediante el 

cual actores individuales y colectivos dieron forma a esta red de acción colectiva. Mediante 

la categoría analítica de “campaña” proveniente del enfoque de proceso político en la 

literatura de movimientos sociales, se ha buscado dar cuenta del carácter diacrónico de 

estas redes de acción y de las condiciones de posibilidad preexistentes (campañas de acción 

previas) así como de los cambios que producen en el espacio político y que condicionan, a 

la vez, a futuras campañas. Así, #Verificado19s no es solo un caso de acción colectiva en 

red, sino un ejemplo de cómo todo proceso de activación colectiva depende de los 

antecedentes de activación de sus participantes, y establece nuevas condiciones de 

posibilidad para futuras campañas. Para sostener esta afirmación, el trabajo etnográfico ha 

sido útil en la tarea de recuperar experiencias y testimonios previos a la campaña de 

#Verificado19s y describir su organización y forma de acción, mientras que los grandes 

datos de las redes sociodigitales permiten construir el correlato tecnológico de estos 

procesos. La observación de largo aliento, a la vez, permitió seguir posibles relaciones entre 

campañas que refuerzan la idea de que toda activación colectiva es afectada por acciones 

previas y da la pauta de campañas futuras.  

 

PALABRAS CLAVE: redes sociales, acción colectiva, big data, activismo digital, 

tecnopolítica. 

 

MESA 2. REDES DIGITALES, ORGANIZACIÓN DE MUJERES Y PROTESTA 

 

Activistas universitarios y gestión de la información en redes  

 

Luz María Garay Cruz (ponente)  

Correo electrónico: mgaray90@gmail.com 
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RESUMEN: La información presentada en esta ponencia deriva de una investigación 

finalizada “Alfabetización digital, redes sociales digitales y activismo universitario” que 

tiene entre sus objetivos identificar y analizar los usos y las estrategias de organización y 

comunicación que han desarrollado jóvenes estudiantes que gestionan redes sociales de sus 

organizaciones o colectivos que atienden problemáticas sociales y cómo éstas 

complementan las acciones en territorio físico.  

Se hace énfasis en analizar la concepción que tienen los jóvenes sobre el derecho a 

la comunicación como una parte clave para ejercer sus derechos ciudadanos y hacer 

visibles problemáticas sociales y generar acciones concretas desde sus distintos colectivos y 

evidentemente se incorpora la opinión que tienen sobre los medios de comunicación en 

México y su permanente relación con los grupos de poder. 

Se presentarán resultados en relación con las estrategias de gestión y comunicación 

y las distintas estrategias (entre ellas el uso de redes sociales digitales) que hacen los 

activistas para visibilizar problemáticas sociales que les interesan y que no son atendidos 

por los medios tradicionales, o bien que se presentan con sesgos de información que pueden 

generar opiniones negativas sobre los movimientos. 

El enfoque metodológico de este trabajo es cualitativo pues lo que interesa es dar 

voz a los actores sociales que están participando en distintas movilizaciones sociales y 

conocer su opinión y concepción sobre el rol y utilidad de las redes sociales digitales como 

un instrumento de comunicación de apoyo a sus actividades. 

En el caso de esta investigación nuestros criterios eran muy claros, debían ser 

jóvenes universitarios que gestionaran las redes sociales digitales de colectivos, 

organizaciones o agrupaciones que estuvieran relacionadas con problemáticas sociales: 

defensa de la educación, defensa de los derechos humanos, equidad de género, feminismo y 

temas similares 

Algunas de las conclusiones a las que se llegó son las siguientes:  

La decisión de uso de esos entornos digitales depende en gran medida del tipo de 

organización o colectivo, algunos grupos los usan para mostrar y compartir información 

que consideran relevante sobre algún tema o problemática social y que no es atendida por 

los medios de comunicación tradicionales (radio, prensa y televisión) o por que consideran 

que la información no es veraz y está manipulada por intereses del gobierno y los 

empresarios.  

Las redes sociales digitales funcionan para los colectivos según sus intereses y es 

innegable que forman parte ya desde hace un par de décadas de los medios empleados para 

la difusión de información, la convocatoria a actividades y como un medio eficiente para la 

organización interna de los grupos, es evidente que no son las únicas herramientas que se 

emplean, pero si han tomado un papel clave para la comunicación y la organización de los 

movimientos sociales. 
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PALABRAS CLAVE: activismo digital, información, jóvenes, internet. 

 

Resistencias sumergidas. Cartografía de la tecnopolítica feminista en México 

 

César Augusto Rodríguez Cano Y Claudia Ivette Pedraza Bucio (ponentes)  

Correo electrónico: cesararcano@gmail.com 

 

RESUMEN: En este artículo se analizan las redes heterogéneas de actores implicados en 

los procesos de aprendizaje sobre el uso y apropiación de tecnologías digitales entre las 

mujeres. Mediante una propuesta teórica llamada tecnopolítica feminista, aunada a un 

abordaje metodológico que entrelaza el Análisis de Redes Sociales con la Teoría del Actor 

Red, se muestran los alcances y desafíos de las comunidades feministas para activar 

escenarios, herramientas y redes derivados de las tecnologías digitales.  

  

PALABRAS CLAVE: tecnopolítica, ciberfeminismo, tecnologías de la 

información y la comunicación, teoría del actor-red, análisis de redes sociales. 

 

Acoso y protestas en la Universidad en Tabasco: el caso del colectivo de mujeres de la 

UJAT   

 

Héctor Valencia Reyes y Laura Viridiana Días Rodríguez (ponentes) 

Correo electrónico: hecvalreyes@hotmail.com 

 

RESUMEN: En Tabasco, la historia de los movimientos sociales y la protesta son temas 

que aún no se han estudiado a fondo. De manera específica, tampoco se le ha dado una 

interpretación histórica al papel de las mujeres en esos procesos locales, dejando así vacíos 

explicativos, que no permiten tener lecturas precisas sobre su quehacer, especialmente de 

aquellas mujeres que se han atrevido a cuestionar, exigir y a no olvidar las injusticias, 

desigualdades e inequidades que han cometido las autoridades estatales, universitarias, 

políticas y culturales en su contra. 

Como parte del movimiento Me Too en Tabasco, a mediados de marzo del 2019, 

estudiantes de las carreras de Sociología e Historia de la UJAT convocaron por medio de 

las redes sociales a una protesta en contra del acoso y hostigamiento sexual en la máxima 

casa de estudios de Tabasco, y que se realizó el 20 de marzo, durante de uno de los eventos 

más importantes para la comunidad universitaria: el Gallo Universitario, acto en el que los 

universitarios expresan sus vínculos sociales con los poderes locales y la sociedad 

tabasqueña. Estudiantes de las diferentes divisiones académicas, en su mayoría mujeres, 

asistieron a la convocatoria para protestar contra el acoso en la UJAT. De manera paralela, 

las autoridades universitarias, directores divisionales, docentes y alumnos, encabezadas por 
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el rector: José Manuel Piña Gutiérrez y el actual gobernador estatal: Adán Augusto López 

Hernández, llevaron a cabo el Gallo, sin inmutarse por las protestas y las peticiones 

estudiantiles. 

Las bases de esta protesta fueron las vivencias y experiencias personales de acoso 

sexual de varias universitarias y los resultados de una encuesta, que se realizó a través de 

las redes sociales y que tuvo un carácter anónimo. En el proceso de valoración de los 

resultados y la exposición de diversos testimonios, los universitarios (en su mayoría 

estudiantes) crearon el Colectivo de Mujeres de la UJAT. Ante estos hechos inmediatos, 

que se han derivado de los testimonios y las protestas, es necesario abrir un espacio de 

indagación que nos permita racionalizar y comprender ¿Por qué causas reales se constituyó 

el Colectivo de Mujeres de la UJAT? ¿Cuáles son sus objetivos a corto y mediano plazo? 

La rectoría y los funcionarios universitarias ¿qué posiciones tienen? Las mujeres que han 

sufrido el acoso y expusieron sus testimonios, ¿qué posición tienen ante el colectivo y la 

rectoría? Los medios de comunicación ¿cómo han caracterizado el asunto? Los maestros y 

los alumnos ¿Qué expresan y que posturas asumen? En un análisis de los hechos y su 

desarrollo ¿Qué tipo de interpretaciones inmediatas podemos hacer sobre este proceso? 

Para la comprensión del fenómeno es necesario analizar y construir interpretaciones 

más acertadas sobre su dinámica. En especial, porque la expresión del fenómeno del acoso 

en la UJAT ha servido de ejemplo para que otras mujeres de diferentes espacios e 

instituciones educativas, también expresen sus testimonios de acoso sexual. Y gracias a las 

herramientas de la historia de género, se empezó a recabar la información sobre el tema; ya 

que después de la protesta inicial, nos solidarizamos con el Colectivo de Mujeres 

Universitarias e involucramos en la difusión de sus acciones y en su dinámica interna. En 

ese proceso, seguimos reflexionando sobre el fenómeno y continuamos recuperando 

información y sistematizándola.  

Teniendo como evidencias: las fuentes hemerográficas, los testimonios orales y 

escritos, fotografías, los resultados de la encuesta, etc. Se pretende hacer un análisis a partir 

de la historia social, que sintetice e interprete y nos permita comprender el significado del 

fenómeno del acoso en la UJAT y que rebasa los límites de ese hecho, cimbra y trastoca 

toda la estructura universitaria.  

  

PALABRAS CLAVE: protesta, mujeres, UJAT. 

 

Activismo político a través de twitter. El movimiento argentino 

#miracomonosponemos  

 

Rocío Ochoa García (Ponente) Y Monserrat Zúñiga Zárate (ponente). 

Correo electrónico: ochoagarciarocio@hotmail.com 

 

RESUMEN: Durante las casi dos primeras décadas del siglo XXI hemos presenciado el 

poderoso impacto de internet en el activismo político a través del uso de los medios 

sociales como Twitter y Facebook. A partir del 2008 los diversos movimientos de personas 

en todo el mundo se apropiaron de las redes sociales. Baste como muestra mencionar la 

primavera árabe en 2010-2013.  

En esta ponencia analizamos el movimiento argentino #MiraComoNosPonemos 

desde la propuesta teórica de los movimientos sociales y la perspectiva feminista. Snow, 
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Soule, Kriesi, McCammon (2019) en la introducción a su libro, proponen una 

conceptualización amplia de los movimientos sociales que les permita incluir una vasta 

gama de acciones colectivas y no solamente aquellas vinculadas con la política o el 

gobierno. Para estos autores, los movimientos sociales pueden ser considerados como 

colectividades que actúan con cierto grado de organización y continuidad, fuera de los 

canales institucionales o de organización con la finalidad de impugnar o defender a la 

autoridad vigente, institucional o culturalmente establecida, en el grupo, la institución, la 

sociedad, la cultura o el orden mundial del cual forman parte. 

La relación entre feminismo y tecnología no es nueva, aunque ha transitado por 

diferentes etapas (Milford, 2015; Munro, 2013; Wajcman, 2007). Diferentes autores 

(Munro, 2013; Chamberlain, 2017 y Rivers, 2017, entre otros) han señalado que se está 

ante una nueva ola feminista donde el creciente uso de las tecnologías digitales, del internet 

y de las redes sociales permiten el surgimiento de comunidades globales y colectivos en 

red. En esta cuarta ola, el internet ha potenciado el desarrollo de una cultura de “denuncia” 

donde el sexismo y la misoginia se evidencian y combaten, a la vez que las redes sociales 

sirven como foro para promover la discusión y el activismo feminista (Munro, 2013). Es en 

la cuarta ola que el “activismo de hashtag” [“hashtivism”] se ha hecho presente en varias 

campañas feministas como se puede revisar en la plataforma digital Hashtag Feminism1 

fundada por Tara L. Conley en 2013. 

¿Podemos considerar el #MiraComoNosPonemos como un movimiento social? En 

esta ponencia explicamos cómo el movimiento del que ahora nos ocupamos consigue 

impactar en miles de mujeres que no pertenecen al medio del espectáculo, personas 

comunes, que desde Twitter y bajo el hashtag #MiraComoNosPonemos construyen una 

forma reciente de hacer política puesto que se apropian del espacio virtual y narran en el 

microblog sus experiencias de violación y abuso sexual, expresando su vulnerabilidad y la 

impunidad de esos actos y la ausencia de justicia para con ellas. Tal movimiento es 

respaldado por un colectivo feminista y nos presentan el activismo de hashtag como una 

forma alternativa de hacer política y de defender los derechos de las mujeres en un mundo 

de varones, patriarcal. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, activismo político, redes sociales, 

feminismo, patriarcado. 

 

MESA 3. ACTIVISMO, PARTICIPACIÓN Y MEDIOS 

 

Activismo y expresión pública digital en contextos locales  

 

Dorismilda Flores Márquez (ponente)  

Correo electrónico: dorixfm@gmail.com 

 

RESUMEN: El activismo en la era global implica diferentes escalas. De entrada, las 

preocupaciones sobre diferentes problemáticas se comparten alrededor del mundo y en eso 

los medios digitales juegan un papel clave. Al mismo tiempo, los activistas locales ganan 

relevancia al intervenir sobre realidades concretas y vivir el cambio social en la vida 

cotidiana. En este sentido, lo local no es menos importante que lo global, ambas escalas son 

importantes para comprender estos procesos. 
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Esta ponencia explora la expresión pública digital de grupos activistas en 

Guanajuato, México. Se trata de un estado caracterizado por la tensión entre el crecimiento 

económico y poblacional, y las posiciones políticas conservadoras. La emergencia de 

iniciativas hacia el cambio social se constituyen como una fuente de esperanza para unos 

actores y como una amenaza para otros. 

Teóricamente, se discuten las relaciones entre activistas en contextos locales, la 

esfera pública y la expresión pública digital en la era global (Bringel, 2017; Dahlgren, 

2005; Fraser & Honneth, 2003; Fraser, 2014; Pleyers, 2015; Pleyers, 2018; Ristovska, 

2017). 

Metodológicamente, el estudio incluyó dos fases. La primera consistió en un mapeo 

de iniciativas activistas en Guanajuato. La segunda fase consiste en el análisis de la 

expresión pública digital de tres grupos específicos. 

Los resultados preliminares del mapeo permiten identificar conexiones fuertes entre 

grupos, a partir de las redes de apoyo. La expresión pública digital deja ver su 

posicionamiento en escalas local, nacional y/o global. La investigación contribuye a 

discutir la tensión entre local y global en el activismo, los medios y la esfera pública global. 

 

PALABRAS CLAVE: activismo, comunicación digital, esfera pública. 

 

Movimientos sociales y medios digitales del tercer sector de la comunicación: 

interdependencias, sinergias y rupturas  

 

María Consuelo Lemus Pool (ponente) 

Correo electrónico: clemus@docentes.uat.edu.mx 

 

RESUMEN: En América Latina, desde hace más de cinco décadas es posible encontrar 

trabajos y documentación que evidencia la existencia de medios de comunicación que 

operan al margen de las empresas privadas-comerciales, pero que tampoco se definen como 

medios públicos gubernamentales o institucionales (Iglesias, 2015; Kejval, 2016; Lemus, 

2018; Lizondo, 2018). Estos medios, que han sido llamados alternativos, populares y 

comunitarios, tienen diversos contextos de surgimiento; por una parte, la tradición de 

medios comunitarios y para el desarrollo (Beltrán, 1974; Kaplún, 1989), por otra, las 

propuestas de “otra comunicación” para hacer frente al sistema transnacional de oligopolios 

mediáticos (Reyes-Matta, 1989), así como radios y periódicos clandestinos, militantes y 

subversivos (Mattelart & Piemme, 1981; Simpson, 1981). Su diversidad y multiplicidad de 

formatos o niveles de alcance, a lo largo de estos años, ha generado abordajes teóricos que 

tratan de clarificar su especificidad, pero también se ha reconocido la necesidad de mirar 

como un conjunto a estos medios, a partir de las prácticas que generan (Barranquero, 2015). 

Una de las propuestas para estudiar y comprender esta diversidad, pero sin alinearla 

a un esquema canónico ni reduccionista, es la de medios del tercer sector. Este concepto se 

retoma de diversas legislaciones que han permitido la distribución del espectro 

radioeléctrico a tres tipos de concesionarios: 1) empresas privadas con fines de lucro, el 

cual se denomina primer sector; 2) agentes públicos de la administración estatal, que 

corresponde al segundo sector, y a 3) personas y entidades sin fines de lucro, las cuales 

conforman el tercer sector de la comunicación. 
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En el actual contexto digital, los medios del tercer sector continúan funcionando 

como un campo de resignificación ideológica al ejercer una función contrainformativa, es 

decir, propiciar relaciones comunicativas desde marcos reflexivos críticos para incidir en el 

proceso de construcción de la realidad social (Vinelli, 2014). Asimismo, brindan mayor 

pluralidad de representaciones en el mercado mediático contemporáneo, caracterizado 

históricamente por operar bajo esquemas de monopolio y concentración corporativa 

(Esteinou, 2018; Fuchs & Mosco, 2016).  

La relación de estos medios del tercer sector con los movimientos sociales, de 

protesta y reivindicación social tiene una vinculación estrecha debido a la naturaleza 

contrahegemónica de los contenidos que se producen. No obstante, también existen otro 

tipo de sinergias organizativas, en los modelos de sostenibilidad y esquemas de toma de 

decisiones, que inciden directamente en el nivel de consolidación de estos medios digitales. 

En este sentido, el presente trabajo contribuye con una propuesta de dimensiones de 

sostenibilidad de estos medios del tercer sector, en el complejo entorno de la convergencia 

digital. A partir de diez entrevistas semiestructuradas, efectuadas a integrantes de medios 

digitales de comunicación que se enmarcan en esta categoría del tercer sector, el presente 

trabajo presenta un análisis respecto a tres dimensiones de vinculación entre los 

movimientos sociales y estos medios, en el contexto mexicano: 1) la simbólica; 2) la 

organizativa y de gestión del medio de comunicación y 3) el ámbito contextual. 

En su conjunto, este trabajo aporta un análisis de los movimientos sociales y su 

dimensión comunicativa en los entornos digitales; asimismo, desde una perspectiva 

dialéctica, se abordan las interdependencias, sinergias y rupturas que estos medios del 

tercer sector enfrentan cuando se vinculan a los movimientos sociales y se articulan en 

diversos niveles de operación y gestión en los escenarios digitales. 

 

PALABRAS CLAVE: medios digitales, tercer sector de la comunicación, 

movimientos sociales. 

 

Construcción de medios de comunicación alternativos de la Coordinadora Regional de 

Autoridades Comunitarias 2012-2018  

 

Marisol Barrios Salvador (ponente) 

Correo electrónico: marisol.bsalvador@gmail.com 

 

RESUMEN: La ponencia tiene como objetivo realizar un análisis del comportamiento y 

funcionamiento de los medios de comunicación comunitarios de la CRAC-PC, en el 

periodo 2012-2018, dividido en tres momentos cruciales para la organización. Los medios 

comunitarios considerados en esta investigación son: radio comunitario (La voz de la Costa 

Chica), prensa escrita (periódico comunitario), redes sociales (Facebook). 

La importancia de estudiar la comunicación y los medios alternativos y 

comunitarios, radica en identificar y explicar cómo y con qué objetivo la Coordinadora 

Regional de Autoridades Comunitarias-Policía Comunitaria, genera acciones para construir 

medios y comunicación alternativa y usarlos como una estrategia para defender su territorio 

y buscar una mayor legitimidad de la comunidad.  

Esta ponencia plantea exponer la importancia y estrategia que tienen los medios de 

comunicación comunitarios al interior de los procesos que experimenta la CRAC-PC., 
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considerando que los medios de comunicación construyen significados sobre los 

acontecimientos en un contexto específico desde sus intereses, agenda o afinidad política, 

con la intención de influir en las audiencias, proporcionar información que genera la 

opinión pública y crear percepción, esto es uno de los motivos que ha llevado a los 

movimientos y organizaciones sociales a crear medios de comunicación, generar 

comunicación alternativa y apropiarse de las nuevas plataformas tecnológicas para construir 

su realidad social, desde su propia experiencia en el movimiento u organización social. 

El fenómeno social de los medios de comunicación de la CRAC-PC, se aborda 

recuperando los conceptos propuestos por la teoría de la comunicación desde América 

Latina, los cuales desplazan la atención de los medios de comunicación masiva a la 

comunicación popular, democratización de los medios de comunicación y los procesos de 

apropiación crítica por parte de los receptores.  

A partir de esta propuesta se plantea un modelo alternativo de comunicación el cual 

propone descentralizar la atención de los medios y colocar la dimensión humana del 

proceso de comunicación, es decir, comprender la relación dialógica, esto es, que ahora la 

atención se centra en la construcción de la comunicación desde los actores sociales y no los 

medios de comunicación. 

Así, se pretende exponer la relevancia que tiene para la sociología política, estudiar 

el fenómeno comunicacional de los movimientos sociales. 

 

PALABRAS CLAVE: comunicación alternativa, medios de comunicación 

alternativos, movimientos sociales, CRAC-PC.  

 

 El zapatismo desde Samir: 100 años de herencia en radio amiltzinko  

 

Ana Elisa Muñoz García (ponente) 

Correo electrónico: anisbananis_loquenoseve@hotmail.com 

 

RESUMEN: Hablar de Radio Amiltzinko 100.7 es hablar de Samir Flores Soberanes, y 

hablar de Samir es, a su vez, hablar del proceso de resistencia y autonomía que se ha vivido 

en el pueblo de Amilcingo contra el Proyecto Integral Morelos (PIM) desde el 2012. Esta 

resistencia, sin embargo, no puede ser comprendida sin una merecida mirada a la historia de 

los procesos autonómicos y revolucionarios en el estado de Morelos, que ha dejando huella 

en la memoria histórica y colectiva desde Emiliano Zapata, Rubén Jaramillo y Vinh Flores, 

hasta su sobrino Samir, como un proceso social en constante construcción y con diversas 

manifestaciones que ha ido marcando el paso de los movimientos sociales en tierra de 

rebeldes. 

Radio Amiltzinko es una radio comunitaria que transmite desde el corazón del 

pueblo autónomo de Amilcingo. Este medio de comunicación comunitario, que trabaja sin 

fines de lucro y sin ningún patrocinio, fue fundado por el defensor de derechos humanos, 

luchador social, ambientalista y comunicador comunitario, Samir Flores Soberanes, 

asesinado afuera de su domicilio el 20 de febrero del 2019, a unos días de que el gobierno 

llevara a cabo una consulta amañada para imponer el PIM. Samir, uno de los principales 

oponentes al megaproyecto en cuestión y quien generó la organización social de base en 

Amilcingo para defender su territorio, fue no sólo el fundador de la radio sino su principal 
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locutor, incentivando a pueblos de Los Altos de Morelos y partes de Puebla a analizar las 

problemáticas sociales. 

La radio fue convertida por sus locutores comunitarios, y por el pueblo mismo de 

Amilcingo, en una herramienta de comunicación que lleva por sus ondas desde saludos 

hasta organización, como en el sismo del 2017, cuando la Radio fue un punto de encuentro 

para los brigadistas; o en el 2013, cuando la policía golpeó y detuvo arbitrariamente a 

varios pobladores que hacían rondas para no dejar enterrar el gasoducto. De ahí que, a pesar 

de varios intentos del gobierno, no han podido desmantelarla, pues al menor intento el 

pueblo se convoca para defenderla y llegan desde señoras, adultos mayores y jóvenes a 

proteger un espacio que es suyo. El micrófono fue a Samir, lo que el fusil fue a Zapata.  

Esta ponencia pretende analizar la radio como una herencia que los zapatistas 

iniciaron, los jaramillistas enriquecieron, que Vinh Flores revivió, y que Samir ha legado a 

quienes hoy se dicen Samiristas.  

 

PALABRAS CLAVE: Samir Flores, PIM, radio amiltzinko, zapatismo, Morelos. 

 

MESA 4. MOVIMIENTOS SOCIALES Y REDES DIGITALES 

 

Movimientos tecnopolíticos. Comparación del #YoSoy132, el movimiento estudiantil 

chileno y el 15M español 

 

Sergio García Sánchez (ponente) 

Correo electrónico: sergiogarcia76@hotmail.com 

 

RESUMEN: En este trabajo se realiza la comparación de tres movimientos sociales: el 

Movimiento Estudiantil Chileno (2011), el 15M español (2011) y el movimiento 

#YoSoy132 en México (2012). El estudio de los tres movimientos intenta descifrar las 

características de éstos, sus diferencias y similitudes. Se compara con la intención de poder 

observar sus particularidades. Los casos los estudiamos, primero desde una mirada 

histórica-descriptiva; segundo, analizamos la estructura, la forma de organización y la toma 

de decisiones; tercero, revisamos las estrategias de movilización y acción política; cuarto, 

indagamos las estrategias de comunicación; y quinto, revisamos los alcances y posibles 

éxitos de los movimientos estudiados. 

Al ser acciones colectivas que ya sucedieron, la reconstrucción y el análisis 

histórico es importante. Esta reconstrucción histórica la realizamos a través de entrevistas 

semiestructuradas a diversos participantes de los tres movimientos, nos interesa reconstruir 

el acontecimiento a través de la mirada del actor. Al utilizar la experiencia personal de los 

sujetos participantes en los movimientos estudiados y priorizar su historia, la investigación 

entra en el paraguas de las investigaciones cualitativas, lo cual determina un modo de 

enfrentar el problema de investigación y una forma de buscar las respuestas. 

Con la firme intención de no sumar a la confusión terminológica retomamos la 

noción de tecnopolítica para enmarcar los movimientos sociales estudiados. Esta noción 

nombra acciones políticas híbridas que se desplazan en el espacio on y off line (Toret, 

2013: 41). La noción de tecnopolítica, recupera la idea de una acción política que se 

desarrolla entre la red y la calle, entre el espacio público digital y el espacio público físico, 

diferenciándose así del clickactivimo y ciberactivismo. 
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Los movimientos sociales que estudiamos, de entrada comparten las siguientes 

características: 

1. Son movimientos sociales masivos que, de manera general, surgen a partir de que 

impugnan los poderes de Gobierno y se convierten en grupos de lucha política.  

2. Comparten temporalidad, los tres movimientos se desarrollan en un periodo que va 

del 2011 al 2012. 

3. Son acciones colectivas que utilizan las posibilidades tecnológicas: Internet, redes 

sociales, comunicación móvil; y construyen un espacio digital de lucha política.  

 

PALABRAS CLAVE: tecnopolítica, #YoSoy132, movimiento estudiantil. 

 

¿Es el hacktivismo un movimiento social? Reflexiones desde una investigación en 

curso sobre la necesidad de defender internet en las sociedades actuales  

 

Domingo Manuel Lechón Gómez (ponente)  

Correo electrónico: dmlechon@ecosur.edu.mx 

 

RESUMEN: En las dos décadas del siglo XXI que han transcurrido se han realizado 

innumerables investigaciones y propuestas de análisis sobre la relación de los movimientos 

sociales con Internet, algo que aumentó considerablemente a partir de 2011, con el 

surgimiento en muchas partes del mundo de los llamados movimientos tecnopolíticos 

(Toret, 2013) o multitudes conectadas (Rovira, 2017). Pero hay una parte de esa relación 

que apenas ha sido estudiada: los activismos en defensa de Internet frente a la privatización, 

vigilancia y control de corporaciones y gobiernos. Una pequeña parte de la sociedad civil 

activa trabaja, más allá de momentos de grandes movilizaciones y explosiones de rebeldía, 

en el día a día, muchas veces de forma anónima y oculta, desde y para una Internet más 

social, libre, justa y diversa. Esas personas conforman el llamado hacktivismo, un término 

que une el de hacker y de activista. Y quizás pueda ser considerado un movimiento social, 

más allá de los considerados “nuevos movimientos sociales”, de ahí esta ponencia. 

Partiendo de una investigación que estará finalizada en 2019 sobre el hacktivismo 

en México, en la que se ha realizado el trabajo de campo en 2017 y 2018 en espacios 

digitales y espacios presenciales, mediante entrevistas y observación participante, se busca 

en esta ponencia poner sobre la mesa definiciones, metodologías, experiencias empíricas y 

análisis teóricos que nos acerquen a describir y comprender el hacktivismo en México: 

quiénes lo componen, porqué actúan y cuáles son sus objetivos y propuestas.  

Además, para avanzar en presentar nuevos enfoques del hacktivismo y 

aproximarnos a las particularidades de los movimientos latinoamericanos, tomamos como 

guía la propuesta que realizan Modonesi e Iglesias (2016) y nos centramos en sus 

cuestionamientos temáticos sobre lo territorial, lo comunal, lo autonomista y la estrategia 

frente al Estado. 

Se hace este acercamiento desde un ejercicio transdisciplinario, se han tomado 

como referencia las perspectivas decoloniales y el énfasis en la construcción del 

conocimiento compartido desde los propios actores, por lo que se pone como elemento 

central a la investigación narrativa, dando relevancia a las propias reflexiones e 

interpretaciones de las personas que accionan en el hacktivismo. Además, se acompañan 
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aportes teóricos apoyados en los marcos de acción colectiva, para hacer posible ese 

acercamiento más sistematizado.  

 

PALABRAS CLAVE: hacktivismo, movimientos sociales, redes sociales, internet. 

 

Las nuevas TICs como herramientas tecnopolíticas para el activismo digital: 

movimiento undocuyouth  

 

Fania Sánchez De La Vega González (ponente)  

Correo electrónico: fania.svg@gmail.com 

 

RESUMEN: La presente ponencia forma parte de una investigación más amplia sobre el 

movimiento social de jóvenes migrantes indocumentadxs en Estados Unidos, al cual 

nombro movimiento undocuyouth. La afirmación rebelde de jóvenes que luchan y reclaman 

el derecho a permanecer sin miedo en el país que consideran suyo y, a decidir sobre su vida 

futura, ha despertado mi admiración, empatía, solidaridad y curiosidad intelectual por 

conocer y comprender qué ha sustentado este movimiento en los casi 20 años de lucha, así 

como los significados compartidos y construidos y las estrategias desarrolladas para 

organizarse y fortalecerse como comunidad. 

Los objetivos que persigo son: describir, caracterizar y analizar una de las 

singularidades más relevantes de este movimiento: el uso que le han dado a las nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (nTICs3) en su calidad de activistas 

digitales y como actores políticxs, dentro y fuera del espacio virtual. A partir de esto, y a la 

luz del concepto de Tecnopolítica, que permite entender las profundas repercusiones de las 

herramientas tecnológicas en el tiempo/espacio y procesos políticos (Treré y Barrenquero, 

2018, p. 47), poder reconocer sus aportes político-organizativos para incluirlo en la lista de 

los nuevos movimientos sociales caracterizados por unas estrategias organizativas y 

comunicativas particulares con metas sociales progresistas como la democracia 

deliberativa/participativa, la descentralización del poder y la visibilización de grupos sub-

representados. 

En un primer momento presento el panorama histórico y sus características como 

nuevo movimiento social. Después narro el caso representativo de Undocutravelers. 

Posteriormente expongo un repertorio de nTICs y los usos diferenciados que les dan a 

éstas, según el interés organizativo que persigan. A continuación, describo y analizo las 

aportaciones de las nTICs al activismo digital del movimiento undocuyouth. Y, finalmente, 

cuestiono, el lado obscuro de los medios digitales para los movimientos sociales 

(Magallanes-Blanco y Treré, 2019, p. 9) a fin de discutir un panorama más amplio y real de 

lo que implica el activismo digital indocumentado en este momento sociopolítico en 

Estados Unidos. 

 

PALABRAS CLAVE: : tecnopolítica, activismo digital, movimiento juvenil 

migrante indocumentado, nuevos movimientos sociales, TICs. 

 

Los movimientos laborales y las redes sociales. La construcción de una realidad 

fragmentada 
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Cirila Quintero Ramírez (ponente) 

Correo electrónico: cirilaq@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Las redes sociales han adquirido una importancia fundamental como forma 

de contacto y enlazamiento social. En los movimientos sociales actuales también se han 

constituido en una estrategia fundamental a la que se ha recurrido para su fortalecimiento. 

Esta ponencia analiza el conflicto laboral de Matamoros, Tamaulipas, escenificado 

entre enero y abril de 2019, y el uso de las redes sociales, en especial de Facebook, como 

una forma de comunicación interna y difusión del evento. La ponencia enfatiza la 

relevancia que adquirió esta red social para la difusión pero también para la construcción de 

la imagen del movimiento que se difundió hacia el país y hacia el extranjero. La ponencia 

muestra como el Facebook permite controlar, ampliar, disminuir e incluso eliminar las 

acciones de un movimiento, de acuerdo a los intereses que se tenga u objetivos que se 

busquen. Así pues, el documento contrasta que si bien las redes sociales pueden fortalecer 

un movimiento, también sirven para la construcción de una imagen del movimiento que no 

coincide con lo acontecido en el espacio y tiempo en el que se desenvuelve, ni da cuenta de 

la complejidad local que existe en el mismo, lo que puede conducir a una difusión 

distorsionada y fragmentada del movimiento, y que sin embargo, puede ser considerada 

como verdadera, y convertirlo en un movimiento laboral emblemático, sin conocer las 

limitaciones y debilidades del movimiento.  

La ponencia muestra como la imagen del movimiento de Matamoros se 

sobredimensionó en cuento a su papel cuestionador y transformador de una realidad laboral 

y sindical del norte de México, a partir de un supuesto activismo laboral de base, cuando su 

inserción e interacción en una especificidad espacial y temporal en que se presentó, da 

cuenta de un impacto temporal más que estructural en materia laboral, lo que cuestiona el 

supuesto de ser el primer movimiento laboral transformacional del presente gobierno.  

 

PALABRAS CLAVE: conflictos sindicales, redes sociales, maquiladoras, 

Matamoros.  

 

EJE 12. ACCIÓN COLECTIVA Y REPERTORIOS DE LA MOVILIZACIÓN  

 

Objetivos: El análisis de la caracterización política y cultural de los movimientos sociales 

ha cobrado importancia en los últimos años. A través del estudio de los repertorios de la 

movilización, entendidos como acciones o performances, se explican orígenes, causas y 

procesos políticos y culturales. Desde estudios longitudinales y comparativos hasta análisis 

etnográficos y cualitativos, los repertorios (formas de lucha o acciones colectivas) se 

conectan estrechamente a los ciclos de protesta y a las atribuciones subjetivas de estructuras 

de oportunidad, pero también a las formas simbólicas de la acción. Buscamos replantear el 

debate sobre la acción colectiva, los repertorios de la movilización, el performance político 

y las formas de lucha de los movimientos sociales. 

 

PONENCIAS 
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MESA 1. REPERTORIOS DE MOVILIZACIÓN EN LA LUCHA ESTUDIANTIL 

 

Memoria, espacio y acción colectiva: la vocacional 7 del Instituto Politécnico Nacional 

durante el movimiento social del 68  

 

Edith Kuri Pineda (ponente) 

Correo electrónico: kurichi1@hotmail.com 

 

RESUMEN: El movimiento social de 1968 es un referente sociopolítico y memorístico 

para diversos sectores sociales y políticos desde hace cincuenta años. Numerosos productos 

académicos, literarios, periodísticos y cinematográficos han sido generados con la finalidad 

de comprender el origen, desarrollo e impacto político, cultural e institucional de dicho 

sujeto colectivo. En esta tónica, resulta necesario subrayar que el 68 mexicano constituye 

un amplio espectro de escuelas, en donde la participación de cada una de ellas encierra 

formas de politicidad e identidad local y diversos antecedentes organizativos. En este tenor, 

la Escuela Preparatoria Técnica Piloto Cuauhtémoc del Instituto Politécnico Nacional, 

mejor conocida como la Vocacional 7, fue creada en 1964 a partir de un proyecto educativo 

sui generis para el IPN –en el que se concentraba en una sola sede a estudiantes de tres 

áreas del conocimiento: físico-matemáticas, ciencias biológicas y ciencias sociales- y fue 

tomada por el ejército el 23 de septiembre de 1968 para nunca más ser devueltas sus 

instalaciones diseñadas por el arquitecto Mario Pani. Ubicada de forma contigua a la Plaza 

de las Tres Culturas, esta escuela se distinguió por un alto nivel participativo en la 

movilización estudiantil y popular del 68, resultado de sólidos lazos identitarios, la 

existencia de diferentes grupos políticos opositores a la Federación Nacional de Estudiantes 

Técnicos (FNET) y la experiencia organizativa acuñada en otros procesos movilizatorios, 

como la huelga de 1967.  

A partir de una reconstrucción hemerográfica y de entrevistas a profundidad a 

diversos militantes de la Vocacional 7, se problematizará la relación estrecha que hay entre 

acción colectiva, espacio y memoria, y se responderán las siguientes interrogantes: ¿Cuáles 

son los antecedentes sociopolíticos dentro de la Vocacional 7? ¿Qué repertorios de 

confrontación fueron desplegados? ¿Qué prácticas sociales y políticas nutrían el 

sentimiento de pertenencia de los estudiantes de la Vocacional 7? ¿Qué papel desempeñó la 

Vocacional 7 en el movimiento social del 68; qué importancia política y geográfica tuvo 

esta escuela durante este periodo de confrontación? ¿Qué representa la Vocacional 7 para 

sus ex estudiantes a cincuenta años del 68? Esta ponencia está inscrita en el proyecto de 

investigación titulado Espacio, acción colectiva, memoria y emociones. 

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, movimiento social del 68, IPN. 

 

Los repertorios modulares del movimiento estudiantil de la Universidad Autónoma 

Metropolitana del 2016 

 

José Francisco Jiménez Martínez (ponente)  

Correo electrónico: pankojimenez@gmail.com 
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RESUMEN: El 5 de julio de 2016 en la rectoría General de la Universidad Autónoma 

Metropolitana, iniciaría un movimiento estudiantil que por más de 20 días trastocaría las 

actividades normales en todas las unidades académicas de esta universidad que 

tradicionalmente no estaba acostumbrada a sufrir movilizaciones estudiantiles tan amplias y 

que involucraran a todos sus campus académicos. El movimiento estudiantil cuenta con las 

características de los Nuevos Movimientos Sociales. Los estudiantes de excelencia 

académica, siendo un grupo despolitizado y desorganizado iniciaron su movilización por la 

negativa de las autoridades de dialogar con los estudiantes respecto al rechazo de las becas 

de movilidad del trismestre 18 otoño y terminaría con demandas particulares en cada 

unidad lidereado por organizaciones estudiantiles. La investigación se sustenta en las 

diferentes teorías de la acción colectiva y los repertorios modulares, los estudiantes 

tuvieron que utilizar los diferentes reportorios modulares, para poder mantener vivo el 

movimiento y lograr que sus demandas fueran resueltas. El movimiento se divide en tres 

ciclos, los cuales los miembros tuvieron que recurrir al fortalecimiento de la acción 

colectiva en cada uno de ellos. Para la investigación se recurrio a una amplia base de datos 

documental, constituida por los documentos generados en los diferentes momentos del 

movimiento, tanto por autoridades como por el sector estudiantil, tambien se realizaron 

treinta y dos entrevistas a los miembros que participaron en el movimiento estudiantil. La 

investigación lleva a la reflexión de cómo los movimientos estudiantiles actuales se 

desarrollan ante la negativa de las autoridades a dialogar con los estudiantes en nuestro 

país. 

 

PALABRAS CLAVE: Universidad Autónoma Metropolitana, movimiento 

estudiantil, acción colectiva, repertorios modulares. 

 

Repertorios de acción colectiva e innovación táctica del Movimiento Estudiantil 

contemporáneo en Colombia  

 

Mónica Rivera Valencia (ponente)  

Correo electrónico: monica.rivera.valencia@gmail.com 

 

RESUMEN: En este ensayo se propone una interpretación y reflexión sobre los repertorios 

de acción colectiva del movimiento estudiantil colombiano contemporáneo y los posibles 

cambios o novedades de un repertorio de acción colectiva, en el marco de las 

movilizaciones estudiantiles entre 2007 y 2011 en Colombia. El repertorio es un concepto 

dentro del campo de los estudios de la acción colectiva y los movimientos sociales, que nos 

permite conceptualizar y analizar las formas en las que un actor colectivo presenta una 

reivindicación o demanda a través del tiempo y en sociedades específicas. Desde el enfoque 

conversacional y teatral de la acción contenciosa (McAdam, Tarrow, & Tilly, 2005), el 

concepto de repertorio tiene un especial interés en la interacción de los reivindicadores en 

relación con los objetos de sus demandas, con un público significativo y con las autoridades 

públicas, acarreando una complejidad analítica, puesto que tienen en cuenta la dinámica en 

la que se encuentran implicadas la forma de escenificación y modulación de una 

reivindicación.  

Para comprender el concepto, algunos autores lo explican metafóricamente y lo 

comparan con el repertorio musical de una pieza de jazz o la trama del teatro callejero, 
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pues, si bien existe una partitura o guion para el desarrollo de una obra, las acciones 

colectivas también cuentan con un patrón para hacer efectivo su reclamo colectivo, pero al 

mismo tiempo tienen un margen para la improvisación y la innovación de sus acciones 

(Mac Adam, Tarrow, & Tilly, 2005, pág. 53) (Tarrow S. , 2002). Esta forma de explicación 

metafórica del repertorio es el que trataremos de desarrollar en este ensayo, para entender 

analíticamente el ritmo de la innovación, puesto que en los puntos más altos, conflictividad 

o como bien lo define Tarrow (2002) en los “momentos de locura” dentro un ciclo de 

protesta, pueden llegar a surgir modificaciones creativas de las modalidades de acción, que 

bien pueden dejar ondas-huella en los repertorios o simplemente pueden generar una 

alteración de la cotidianidad sin llegar a ser internalizado, reproducido y sostenido por los 

actores. 

Los repertorios de acción tal y como el enfoque conversacional y teatral lo propone, 

se asemejan a “convenciones lingüísticas” que reúnen o conectan entre sí a un grupo 

concreto de interlocutores; en ese sentido los repertorios se forman y cambian por medio de 

la mutua interacción de las propias reivindicaciones (Tilly, 1991, pág. 36). Una clave para 

entender el giro de un repertorio a otro, está en la relación que existe entre las formas de 

identidad colectiva (asentadas y segmentadas) y las formas de conflicto a nivel local y 

nacional.  

El cambio en el repertorio identificado por Tilly en su obra, (1991) no solo da 

cuenta de los cambios de las relaciones sociales entre los participantes, sus pautas de la 

movilización y organización de la acción, también está profundamente conectado con las 

transformaciones tanto en la estructura del gobierno, desarrollo y construcción del Estado 

moderno, como con el desarrollo del capitalismo, en suma, dan cuenta del cambio social. 

Es por esta razón que la metáfora de los repertorios da cuenta de formas de la acción 

que está globalmente pautado, es decir, que los actores ya han internalizado un 

conocimiento mínimo de cómo se da el despliegue en la vida pública. El aprendizaje 

colectivo de las formas de acción permite que este conocimiento se replique y se sostenga, 

por lo que es muy difícil que este se modifique. Un cambio en el repertorio implica 

entonces un costo para el movimiento y un alto grado de incertidumbre, razón por la que 

los actores recurren a lo que saben hacer, para no correr el riesgo de fracasar en sus 

objetivos. De igual forma los actores tienen la posibilidad de desplegar su creatividad, de 

invención para desplegar sus actividades de acción contenciosas. Estos márgenes de 

maniobras que les permite a los actores ir reconfigurando los repertorios de acción 

colectiva, empiezan a ser reconocidos en la literatura de los movimientos sociales como 

innovación de la acción colectiva o innovación táctica, ya que la reinvención de las 

modalidades de acción involucra además de los desafiadores o reivindicadores, a un 

número más amplio de actores, tanto organizativos como institucionales como el gobierno 

y la fuerza pública. 

Estos conceptos permiten mirar cómo el actor colectivo emplea una serie de 

modalidades de acción que les permite llamar la atención e involucrar a las autoridades para 

la resolver su demanda o reivindicación. Es por esa razón que la innovación de la acción 

dentro de un repertorio se vincula especialmente con las formas de protesta que buscan 

alterar el orden público, obstruyendo las actividades cotidianas de sus oponentes, como el 

bloqueo de vías, ocupación de espacio público o toma de edificios. Estas modalidades no 

solo entorpecen la cotidianidad de los otros, sino que además refuerza la identidad y la 

solidaridad del colectivo al permanecer en un lugar (Tarrow S. , 2012, pág. 183). 
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PALABRAS CLAVE: repertorios de acción, acción colectiva, movimiento social, 

Colombia. 

 

Identificación de estrategias no violentas en el movimiento estudiantil más de 131  

 

Teresita Gómez Fernández (ponente) 

Correo electrónico: teregomez888@gmail.com 

 

RESUMEN: El objetivo de este trabajo fue identificar el uso de estrategias no-violentas en 

el movimiento Más de 131. El movimiento estudiantil #Másde131 es el antecesor del 

movimiento conocido como #Yosoy132, que surgió en el año 2012 a partir de la 

presentación del entonces candidato a la presidencia de México, Enrique Peña Nieto, en la 

Universidad Iberoamericana (la Ibero). 

Sin que originalmente fuera su intención, al ver su propia fuerza, el grupo 

#Másde131 continuó una lucha a favor de diversas causas sociales. Sus integrantes 

definieron su movimiento como no-violento, pero, dada su naturaleza, su postura ético-

política y la mayoría de los métodos que emplearon en el surgimiento y los meses 

posteriores, es posible que pueda considerarse como movimiento en la no-violencia. 

Se discuten distintas concepciones en torno a la no-violencia, así como sus 

semejanzas y diferencias con conceptos aproximados. Siguiendo a Mario López, la no-

violencia es la interpretación de la lucha satyagraha de Gandhi y de otras similares, 

consistente en una filosofía humanista que anima a un tipo de lucha y de intervención en los 

conflictos con métodos y técnicas en los que se renuncia al uso de armas y a la violencia, 

basada en el trabajo constructivo con el adversario (que no enemigo), que exige un 

autoconocimiento, sentido profundo de vida y coherencia entre los fines que persigue y los 

medios que emplea, y que busca la justicia, la igualdad, la libertad y los derechos humanos, 

esto es, relaciones más humanas. 

El estudio fue de carácter cualitativo, bajo el enfoque de la teoría fundamentada, 

basada en el construccionismo social que sostiene que la realidad se construye socialmente 

y que es susceptible de ser interpretada. El grupo de estudio estuvo constituido por seis 

integrantes del movimiento Más de 131. Los datos provienen de relatos elaborados por los 

y las integrantes del movimiento en torno a su experiencia. Los datos fueron categorizados, 

codificados y analizados. 

Se concluye sobre las distintas aristas de identificación de estrategias no-violentas 

en el movimiento. 

Se hacen recomendaciones en torno a la incorporación de la no-violencia a los 

repertorios de la movilización. 

 

PALABRAS CLAVE: no-violencia, movimiento social, Más de 131, Yo soy 132. 

 

MESA 2. VIOLENCIA, MEMORIA Y REPERTORIOS DE PROTESTA 

 

 “No son sólo 43”. Dolor y búsqueda como repertorios de lucha en el colectivo de “los 

otros desaparecidos de iguala”  
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Fabrizio Lorusso (ponente)  

Correo electrónico: fabriziolorusso@hotmail.com  

 

RESUMEN: La ponencia propone describir, contextualizar y analizar los repertorios y las 

acciones principales del Comité de Búsqueda de Personas Desaparecidas “Los otros 

desaparecidos de Iguala”, haciendo hincapié en su fase formativa, entre octubre del 2014 y 

finales del 2015, la cual se caracterizó por una coyuntura única en la historia de Iguala, tras 

la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa el 26-27 de septiembre del 2014, el 

inicio de búsquedas ciudadanas de los normalistas en la región y la llegada masiva a Iguala 

de autoridades federales, medios de comunicación, observadores nacionales y extranjeros, 

organizaciones de la sociedad civil, y la policía comunitaria UPOEG. Esta situación dio 

apertura a oportunidades de organización y de acción colectiva, e impulsó a muchos 

familiares de personas desaparecidas a participar, a mostrarse en el espacio público y a 

juntarse “venciendo el miedo”. 

Además de otras acciones más “tradicionales”, como la toma de casetas, las 

marchas, los plantones frente a oficinas estatales o las actividades culturales, el colectivo 

desarrolló otras como la búsqueda, acompañada en ocasiones por los medios de 

comunicación, y la manifestación pública del dolor, especialmente por parte de las madres, 

interpretable como “drama social”, según la categoría del antropólogo Victor Turner, o 

bien, como un modo del “familismo moral”, según la literatura sobre la mafia italiana y la 

ruptura de la omertà (“silencio, complicidad”) en territorios en donde predomina el tejido 

social criminal, pero sí existe también una respuesta social de valores cívicos, semilla de un 

movimiento antimafia. 

Los familiares de Iguala siempre destacan que los desaparecidos “no son sólo 43” 

para reivindicar reconocimiento y atención hacia una causa común a todo el país, y revelan 

un entramado criminal, político, social, militar, paramilitar y económico típico de un 

conflicto armado y de un modelo económico-social excluyente. 

En este sentido, las acciones de buscar, marcar con banderitas, formar y manifestar 

una comunidad del dolor, estar en los medios y mostrarles los restos humanos constituyen 

un repertorio que desafía a las autoridades y su narrativa sobre los desaparecidos, y son 

parte de una suerte de “ciudadanía peligrosa” que denuncia públicamente, se apropia de 

conocimientos forenses y franquea los límites de la legalidad para recuperar su dignidad. Si 

en la literatura estadounidense se habla de “movimientos de dolor y pérdida”, con 

referencia a aquellos que surgen tras catástrofes naturales o accidentes, se podría hablar 

mejor de “movimiento de dolor y búsqueda” para este caso de estudio. 

La ponencia es parte de una investigación desarrollada con el apoyo de la 

Universidad Iberoamericana León y en colaboración con dos colectivos: en un primer 

momento, “Los otros desaparecidos de Iguala”, y recientemente las “Madres Igualtecas en 

Busca de sus Desaparecidos”, que se desprendió de aquél en 2018. El trabajo se basa en el 

enfoque de la historia del tiempo presente y en la metodología de la historia oral. 

 

PALABRAS CLAVE: repertorios de protesta, “los otros desaparecidos”, acción 

colectiva. 

 

Testimonios de 1968. Procesos de movilización y lucha durante 50 años 

 



 

 314 

Susana Torres Ortiz (ponente) y María Guadalupe Membrillo Carrera (ponente).  

Correo electrónico: xilonen2016@gmail.com 

 

RESUMEN: En el 2018, el año 1968 fue recordado esencialmente por el impacto social de 

los diversos movimientos sociales, y los espacios de reflexión se diversificaron más allá de 

la matanza de estudiantes el 2 de octubre. A lo largo de 50 años algunos protagonistas del 

movimiento estudiantil estuvieron presentes en los escenarios políticos de la Ciudad de 

México y del Estado Mexicano, a quienes se redireccionaron los reflectores en las 

conmemoraciones, presentaciones, entrevistas y otros espacios de voz pública de 1968. Sin 

embargo, a lo largo de esos 50 años también quienes no tienen su nombre en los libros de 

historia, quienes participaron como brigadistas, quienes continuaron en la lucha armada, en 

espacios de representación pública como la oposición, o como actores de resistencia 

permanente a la desigualdad social son voces poco escuchadas. 

Esta ponencia forma parte de una investigación centrada en el “Colectivo Memoria 

en Movimiento: Brigadistas Politécnicos”, colectivo creado en 2016 con la finalidad de 

reencontrar compañeros de 1968, esencialmente del IPN pero no excluyentes, para generar 

una memoria divergente a lo que consideran la historia oficial de 1968. 

Con una metodología interdisciplinaria de la historia y la sociología, ocupamos la 

Historia Oral y la Entrevista Focal para presentar el trayecto que continuaron seis activistas 

de 1968 donde ellos nos explican ¿Cuáles fueron sus desafíos para permanecer en la 

resistencia social? ¿Cómo lograron conjuntar sus objetivos después de las represiones de 

1968 y 1971? Y ¿Qué horizontes miran en los movimientos sociales del presente? 

Mrthokelia, Sergio, Antonio, Jaime, Humberto y Javier nos responden más allá de 

los testimonios, y explican qué es ser joven, qué es ser activista, la organización clandestina 

y desde la resistencia. Es decir, nos encontramos con la experiencia y memoria en un 

proceso de 50 años de coherencia y congruencia en una postura frente a las estructuras de 

poder. 

 

PALABRAS CLAVE: movimiento estudiantil, brigadistas politécnicos, resistencia 

social, activismo, represión social.  

 

Actores colectivos y repertorios organizacionales ante la violencia urbana en una 

periferia de Brasil  

 

Jaqueline Garza Placencia (ponente) 

Correo electrónico: garzapj@hotmail.com 

 

RESUMEN: A partir de los años 90, diversos actores y organizaciones de la sociedad civil 

comenzaron a actuar con distintos intereses y agendas ante la violencia urbana en las 

periferias de la ciudad de São Paulo, Brasil. En esta ponencia se indaga cómo los actores 

locales a través de diversos repertorios de organización y movilización han incidido en el 

campo de la protección social en un espacio periférico caracterizado por las múltiples 

expresiones de violencia como la criminalización de sus habitantes, la represión policial y 

el mundo del crimen. Siguiendo la trayectoria de los actores movilizados se analizan los 

conflictos, dilemas, desafíos y paradojas que tienen que enfrentar con la transformación de 

sus repertorios organizacionales e institucionalización de los mismos. 
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El trabajo es resultado de una investigación en campo etnográfica realizada en la 

Fazenda da Juta, uno de los barrios del distrito de Sapopemba, periferia del este de São 

Paulo; y por las entrevistas realizadas a integrantes de organizaciones civiles que 

implementan los servicios del Sistema Único de Asistencia Social (SUAS) en el espacio 

periférico. Asimismo, la investigación se fundamenta en el debate teórico sobre los 

procesos de institucionalización (transformación en instituciones) de las demandas y 

actuación de los movimientos sociales (Clemens, 2016; Carlos, 2014; Gurza Lavalle y 

otros, 2017; Gurza Lavalle y otros, 2008) 

 

PALABRAS CLAVE: repertorios organizacionales, acción colectiva, violencia, 

periferia urbana, asistencia social. 

 

Las víctimas toman la escena pública: la acción colectiva y los marcos de acción en 

torno a las desapariciones forzadas en México, 50 años de búsqueda  

 

Astrid Adriana Pozos Barcelata (ponente) 

Correo electrónico: astridpozos@gmail.com 

 

RESUMEN: Las desapariciones forzadas se han practicado de manera continua en México 

desde 1969, fecha en que se tiene objetivada la primera, la de Epifanio Áviles Rojas. Desde 

entonces, también han surgido sujetos políticos que, organizados en movimientos sociales, 

le han hecho frente. En esta ponencia se identifican tres periodos emblemáticos en cuanto a 

las acciones colectivas y los repertorios de movilización para la denuncia de la desaparición 

de personas en el país: la Guerra Sucia (1964-1982), el giro neoliberal mexicano (la década 

de 1990) y los movimientos masivos en el marco de la Guerra contra el Narcotráfico (2006-

2018). Se analiza así, cómo surgen los primeros sujetos políticos en torno a la denuncia de 

las desapariciones forzadas en el marco de la Guerra Sucia, en qué momento se objetivizó 

la figura del detenidodesaparecido, cuál era el repertorio de acción colectiva de las primeras 

décadas y cómo estas acciones contribuyeron a llevar a la arena pública la disputa por los 

cuerpos ausentes. Posteriormente se analiza qué actores y actrices se sumaron a los 

esfuerzos de denuncia en la década de 1990, entre ellos los centros de defensa de derechos 

humanos, su profesionalización e internacionalización. En esta misma década una atención 

particular está dirigida a los asesinatos y desapariciones de mujeres en Ciudad Juárez, 

Chihuahua para analizar cómo a pesar de que estas desapariciones tienen todas las 

características de las desapariciones forzadas, la articulación de actores y actrices fue en 

torno a la denuncia de la figura del feminicidio como una construcción de causa (Gaïti e 

Israël, 2003). Finalmente, a partir de dos eventos de violaciones graves a los derechos 

humanos que llevaron a movilizaciones mayores se analiza el surgimiento del Movimiento 

por la Paz con Justicia y Dignidad (MPJD) y las movilizaciones por los 43 estudiantes de la 

Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa. En esta ponencia el objetivo es 

comprender el proceso de politización de las desapariciones forzadas, los sujetos políticos 

que surgieron y se afirmaron en torno a este proceso y los marcos de acción específicos que 

movilizaron para denunciar estas violencias de Estado. Para concluir, se analizarán los 

marcos de acción contemporáneos de algunos colectivos de familiares de víctimas de 

desaparición. 
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PALABRAS CLAVE: acción colectiva, marcos de acción, desaparición forzada.  

 

MESA 3. ACTORES DE LA ACCIÓN COLECTIVA Y ESPACIO PÚBLICO 

 

Acciones colectivas y disputa por espacios públicos en Córdoba, durante el proceso 

electoral, una mirada etnográfica 

 

Felipe Javier Galán López (ponente)  

Correo electrónico: fegalan@uv.mx 

 

RESUMEN: La ciudad de Córdoba, situada en el centro del estado de Veracruz, en la 

denominada región de las Altas Montañas, ha sido uno de los municipios de mayor disputa 

en los procesos electorales recientes en la entidad, el control político ha estado en manos de 

grupos empresariales representados por los partidos PRI y PAN, quienes perdieron el poder 

en 2018 frente a un partido de izquierda por primera vez. Durante el proceso electoral se 

generaron disputas por los espacios públicos, en particular durante la visita del candidato a 

la presidencia de la República, Andrés Manuel López Obrador, en el mes de abril, cuando 

se le prohibió utilizar la plaza principal “Parque 21 de mayo”, por parte de las autoridades 

municipales representadas por el Partido Acción Nacional, lo que llevó a generar nuevos 

espacios de movilización ciudadana, acciones colectivas determinadas y un descontento en 

la población, que se vio reflejado en las urnas en julio de 2018.  

El triunfo electoral correspondió al Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA), tanto para la diputación federal, como local, de igual manera la votación para 

la presidencia de la República, la gubernatura y senadurías, fueron ganadas con un alto 

porcentaje, lo que fue un golpe muy duro para los grupos de empresarios que habían 

históricamente controlado la mayoría de los puestos políticos en el municipio de Córdoba. 

La problemática central que se presenta en esta ponencia es la siguiente: la 

descripción del proceso electoral en torno a las disputas por espacios públicos, las acciones 

colectivas que impactaron en el triunfo y crecimiento del partido político MORENA en 

Córdoba, de la mano del efecto “AMLO”, en específico lo sucedido entre los meses de abril 

y julio de 2018, frente a un sector empresarial conservador representado por el partido 

Acción Nacional, que se encuentra inmerso en confrontaciones políticas y se ha debilitado 

en su afán por controlar los puestos de poder político y situado en un ciudad con una fuerte 

crisis económica, política y de seguridad. 

Esta ponencia es el resultado de la observación del proceso electoral, por parte de un 

equipo de trabajo adscrito a la Red de Estudios de Movimientos sociales en Veracruz, en el 

municipio de Córdoba, la metodología aplicada por el equipo, fue registro etnográfico, 

realizado entre los meses de abril y julio de 2018. 

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, espacio público, etnografía. 

 

Sujeto-mujeres en defensa del agua: retrospectiva de algunos movimientos sociales  

 

Cristina González Pérez y Perla Jessica García Manzano (ponentes)  

Correo electrónico: cristina.8126@hotmail.com 
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RESUMEN: Se reconoce ampliamente, el importante papel que asumen las mujeres dentro 

de los arreglos institucionales y organizacionales, así como el éxito o fracaso de las 

estrategias de incorporar al género femenino en la vida pública y su relación con el recurso 

hídrico. No obstante, las mujeres no se han conformado con la acción gubernamental, han 

buscado canales de participación diferentes a estas acciones, tal es el caso de las mujeres 

que se insertaron en organizaciones civiles para responder efectivamente desde lo local a la 

escases del agua, de tal suerte que lograron convertirse en sujetos a través de dichas 

organizaciones, en las que generaron sus propias políticas, teniendo como base sus 

necesidades reales, y con el objetivo de modificar su condición actual a través de su 

intervención directa.  

En la ponencia se discute que las mujeres como sujetos en la toma de decisiones con 

respecto al agua, juegan un papel importante por dos situaciones, por un lado son ellas 

quienes más sufren durante su escasez, por ser consideradas como responsables de su 

provisión y su cuidado, y por otro lado, tenemos las relaciones de poder que se dan en la 

toma de decisiones. Derivado de esto se hará un recuento de las acciones colectivas que las 

mujeres han llevado a cabo en defensa del agua, con el objetivo de entender que estos 

ejercicios están conformados por individuos que pretenden constituirse en sujetos desde su 

interés sobre sí mismos, proyectándose hacia el reconocimiento de sí mismas y por ende 

hacia los otros. En consecuencia, se hace un análisis de algunas acciones colectivas, a 

saber: Cochabamba, Bolivia; MAMA-86 en Ucrania; dos organizaciones mazahuas de Villa 

Allende, Estado de México: el Frente para la Defensa de los Derechos Humanos y Recursos 

Naturales del pueblo Mazahua y el Ejercito Zapatista de Mujeres por la Defensa del Agua; 

Tribu Yaqui, en Sonora; Cáceres, líder indígena hondureña.  

 

PALABRAS CLAVE: sujeto-mujeres, gestión del agua, acción colectiva.  

 

Estética y anonimato: alternativas al repertorio clásico de la acción colectiva 

 

Isaac Eduardo Anzaldo Anzaldo (ponente)  

Correo electrónico: isaacanzaldo@gmail.com 

 

RESUMEN: ¿Es posible generar resistencia más allá del repertorio clásico de acción 

colectiva (marchas, mítines, asambleas, huelgas, identificación de clase, género, etc.)? ¿Se 

pueden pensar las acciones y movimientos políticos más allá de la lógica de las demandas y 

la mera interacción con el Estado para devenir otra cosa? Esta ponencia explorará y dará 

cuenta de varios episodios de acción colectiva en el siglo XXI mexicano (a partir de las 

movilizaciones por Ayotzinapa y hasta nuestros días) donde se pueden rastrear experiencias 

de acciones colectivas diversas, complejas y que plantean alternativas a las lógicas binarias 

de la protesta. De forma específica se abordaran las acciones políticas de los colectivos 

Rexiste, Redetro y todos aquellos antimonumentos erigidos en la Ciudad de México en la 

última década, eligiendo estos ejemplos de alternativas al repertorio clásico de acción 

colectiva ya que tienen como principal potencia la estética (sus intervenciones políticas 

siempre tienen algún elemento estético) y el anonimato (son colectivos o personas 

anónimas, sin ninguna filiación partidista, sindical e incluso ideológica). Estos eventos de 

protesta serán analizados bajo las ideas de acción política de autores como Tiqqun, Comité 

Invisible, Jaques Rancière, entre otros. Finalmente dentro del contexto de estos episodios 
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de acción política no había una jerarquía clara, una agenda o programa definido u 

organizaciones (sindicales, gremiales, partidarias, etc.) que ejercieran de vanguardia 

durante las mismas, marcando una diferencia con respecto a otras acciones políticas 

tradicionales, siendo el objetivo de esta ponencia rescatar estos episodios como formas 

alternativas del repertorio clásico de acción colectiva. 

 

PALABRAS CLAVE: estética, anonimato, acción colectiva, REXISTE, 

REDETRO. 

 

Hacia una crítica a las perspectivas instrumentales de los movimientos sociales  

 

Eduardo Carlos Bautista Martínez e Iván Israel Juárez López (ponentes)  

Correo electrónico: ecbm00@hotmail.com, ivaniisuabjo@gmail.com 

 

RESUMEN: Algunos esfuerzos desde la Sociología han tratado de interpretar los 

movimientos sociales desde sus grandes coordenadas, casi siempre desde la visión de 

quienes los dirigen o, desde aquellos actores mediáticos. Sin embargo, poco se conoce 

acerca de los sujetos concretos que realizan esas movilizaciones y que han desaparecido del 

campo de observación que rigen la interpretación teórica-metodológica de los movimientos 

sociales. 

La consecuencia inmediata podemos observarla en el poco trabajo documental que 

existe acerca sobre luchas consideradas como “irrelevantes” que tienen expresiones en la 

música, el arte, el grafiti, el baile, la cultura popular, contenida también en mitos, vínculos 

sagrados con la naturaleza, etc., en comparación con expresiones mediáticas a gran escala 

que irrumpen en los espacios públicos y que se proponen la toma de edificios 

gubernamentales, el bloqueo de avenidas, el enfrentamiento directo con la policía, etc. 

Contrario a estos esfuerzos teóricos y metodológicos, la propuesta de ponencia 

apunta a una interpretación distinta a partir de recuperar las particularidades de los actores 

concretos que realizan esas luchas. Para sustentar los argumentos se retoma la experiencia 

de activistas que irrumpieron durante los procesos de carácter político que se vivieron en 

Oaxaca, entidad del sureste mexicano, a partir del año 2006. En este contexto, sin embargo, 

existe una dificultad para abordar a los actores concretos y tiene que ver en que la 

comprensión de las movilizaciones se realiza a partir de la separación entre las luchas y los 

actores, sus formas, objetivos y demandas, cuyo análisis se emprende desde el exterior. 

Las preguntas que orientan la propuesta de ponencia son las siguientes: ¿Cómo 

abordar y comprender expresiones de lucha que resultan efímeras en el transcurso del 

tiempo? ¿Qué interpretación podemos realizar acerca de expresiones temporales de lucha 

que así́ como emergen, desaparecen? ¿Bajo qué miradas teóricas-metodológicas es posible 

realizar la interpretación?. 

El supuesto inicial radica en señalar que los marcos analíticos de los movimientos 

sociales ya no son pertinentes para la comprensión de expresiones de lucha que emergen 

con características efímeras, frecuentemente suprimidas dentro de sus matrices que 

descontextualizan y simplifican sus complejidades. Ya no parece aceptable la clasificación 

“objetiva” de las luchas por su menor o mayor importancia, así como tampoco sus 

abordajes pragmáticos de victorias y fracasos. 

mailto:ecbm00@hotmail.com
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A partir de estos aspectos, el fundamento teórico y metodológico de este trabajo gira 

entorno al concepto de Estado. Observamos que desde la noción “fantástica” del Estado, 

pensando en su forma fetichizada, surgen visiones jerárquicas e instrumentalistas que 

colocan en el centro de sus estrategias políticas “conquistar”, “ganar” o “disolver” el 

Estado. La alternativa teóricametodológica se inserta en la corriente del marxismo abierto, 

que ha dedicado esfuerzos para otra lectura de la dominación y la insubordinación a partir 

de la comprensión del capital como relación social. 

 

PALABRAS CLAVE:  movimientos sociales, expresiones artísticas, actores 

sociales. 

 

MESA 4. ACCIÓN COLECTIVA Y TERRITORIO 

 

Movimientos sociales contemporáneos en el estado de Hidalgo. El movimiento todos 

somos Zimapán 

 

Victor González González (ponente)  

Correo electrónico: victor_gonzalez5986@uaeh.edu.mx 

 

RESUMEN: En los años transcurridos en el siglo XXI el capitalismo a nivel mundial ha 

incrementado las desigualdades sociales en el mundo, mediante una crisis económica, 

ambiental y social con impactos diversos en los ámbitos locales. En el estado de Hidalgo, el 

desarrollo del capitalismo se manifiesta por la incorporación de algunas regiones del estado 

a nuevos sectores productivos, y por otro el empobrecimiento de la población se refleja en 

un incremento de la migración internacional. Estas transformaciones generan resistencias, 

algunas de ellas se transforman en movimientos sociales, que desde lo local cuestionan la 

lógica de la acumulación capitalista. 

El Movimiento Todos Somos Zimapán surgió y logró desarrollar una lucha contra la 

empresa española Befesa entre los años 2007 y 2010 para evitar la construcción y operación 

de un confinamiento de residuos sólidos en el ejido Cuauhtémoc, en el Municipio de 

Zimapán Hidalgo. La convicción entre algunos habitantes del municipio sobre el poder que 

ejerce el Estado, al que veían como defensor del proyecto y al que es imposible cuestionar 

y desafiar, representó una de los factores que se transformaron con el movimiento, en una 

identidad territorial que orientó la acción colectiva hacia la defensa de la salud, la vida y el 

medio ambiente. 

El movimiento Todos Somos Zimapán se desarrolla en el marco del nuevo ciclo de 

protestas que se inauguró en 1994 con el surgimiento de el Ejercito Zapatista de Liberación 

Nacional (EZLN) y que se caracteriza por un cuestionamiento a las políticas neoliberales y 

al rechazo de la apropiación del capitalismo de las formas de vida locales, poniendo los 

territorios y las formas de organización comunitaria al servicio del capital. Lo novedoso del 

movimiento es que se desarrolla en una región donde no se habían presentado conflictos de 

forma abierta y ahora desafiaban al capital global y a los poderes Estatales locales y 

federales, cuestionando la racionalidad capitalista de generación de ganancia mediante 

argumentos orientados en la defensa de la salud y la vida.  

El movimiento Todos Zimapán mediante un repertorio extenso y haciendo uso de 

diversas estrategias, y protestas, se convirtió en un icono de la lucha ambiental y por la 
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salud en México, al ser reconocido a nivel nacional, logrando adherir al movimiento el 

apoyo de otros movimientos y organizaciones sociales, así como de algunos defensores de 

los derechos humanos. Asimismo, también resistió la constante represión estatal y la 

descalificación de algunos medios de comunicación locales. Por ello es importante dar 

cuenta de la forma en que surge el movimiento, las estrategias que utilizó y la manera en 

que se construyó la identidad colectiva. 

El análisis del movimiento Todos Somos Zimapán se hace a partir de una 

perspectiva crítica de los movimientos sociales en América Latina, considerando que los 

movimientos sociales en Hidalgo se sustentan en identidad colectiva, forma a partir del 

territorio como espacio social. Mediante el estudio de caso haciendo uso de entrevistas e 

investigación documental , se hace un análisis del movimiento Todos Somos Zimapan. 

 

PALABRAS CLAVE:  migración, resistencia, capitalismo. 

 

La acción colectiva y las prácticas de cuidados para la población en tránsito por 

México: el caso de Las Patronas   

 

Zayra Rubi Zagal Jiménez (ponente) 

Correo electrónico: zayrarubi.redcihuame@gmail.com 

 

RESUMEN: Las investigaciones que estudian la intersección entre la migración y el 

cuidado de los migrantes, y aquellas enfocadas en el cuidado transnacional, que se ejerce 

por el migrante en la distancia, se han centrado en la mirada y la vivencia de las personas 

migrantes (los que se van y los que se quedan). Hace falta estudiar el trabajo de cuidados y 

las prácticas de apoyo en el tránsito, indagando con ello la organización, las estrategias y la 

acción colectiva que desempeñan las distintas agrupaciones de ayuda al migrante. Más aún, 

falta estudiar dichas prácticas en una clave de género que considere las experiencias de 

cuidado que desempeñan tanto hombres como mujeres para la población migrante. En esta 

investigación nos preguntamos ¿Cuál es el significado del cuidado de los migrantes para 

hombres y mujeres?, ¿Qué roles desempeñan hombres y mujeres en el trabajo de cuidados 

para la población migrante en tránsito por México?, ¿Qué prácticas desempeñan las 

mujeres y los hombres?, ¿Cuálesson las motivaciones para brindar cuidado y apoyo a la 

población en tránsito por México?. Con observación participante y entrevistas 

semiestructuradas a integrantes del grupo Las Patronas, se identifican y describen algunas 

de las prácticas de cuidados que se brindan a los migrantes centroamericanos, así mismo se 

retoman los testimonios de algunos centroamericanos que recibieron algún tipo de cuidado 

en estos espacios de tránsito (Comedor Esperanza del Migrante, del Grupo Las Patronas). 

Con estas herramientas metodológicas se busca mostrar que en la estructura organizativa 

del grupo Las Patronas, en tanto colectivo que ofrece apoyo solidario a los migrantes en 

tránsito, existe una estructura tradicional de roles de género que posibilita el trabajo de 

cuidados hacia esa población.  

 

PALABRAS CLAVE: acción colectiva, trabajo de cuidados, tránsito migratorio, 

género. 
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Buenaventura, sociedades en movimiento en la pugna entre globalización, trabajo y 

territorio  

 

Mauricio Rodríguez Amaya (ponente)  

Correo electrónico: mao.rodriguezamaya@gmail.com 

amrodriguezam@unal.edu.co 

 

RESUMEN: Buenaventura es la ciudad portuaria más importante del pacífico colombiano 

(CEPAL,2018) y la décima ciudad portuaria más importante de Sur américa. En ella se 

viven las contradicciones existentes entre los intereses del capitalismo global (Robinson, 

2014) y las perspectivas de desarrollo de sus habitantes. Las luchas de los movimientos 

sociales, ha tomado ribetes históricos a partir del paro cívico de 2017, que logró crear las 

condiciones para la promoción de agendas propias y para que el gobierno nacional 

comprendiera la urgencia de atender las ausencias y necesidades de la población 

bonaverense.  

Dicha ciudad sufrió con rigor las consecuencias de la guerra y la violencia 

institucional, durante la segunda mitad del siglo XX y la primera década de este siglo, pero 

a partir de los acuerdos para la terminación del conflicto armado en Colombia, la ciudad a 

vivido la resurgencia (Rodríguez, 2016) de los movimientos sociales territoriales, que desde 

distintas dinámicas se han articulado para la exigencia de sus derechos, la materialización 

de prácticas de gobernanza local y para darle un sentido emancipatorio a sus luchas 

(Santos, 2018).  

Esta ponencia, intentará dar cuenta de la resurgencia de los movimientos sociales 

territoriales en Buenaventura, en un contexto de tensiones y pugnas entre los intereses del 

capitalismo global por controlar la ciudad al servicio de la actividad portuaria internacional, 

en pugna con las perspectivas de desarrollo territorial a partir de los imaginarios propios de 

los actores sociales, afrodescendientes, mujeres, jóvenes, obreras y campesinos, que desde 

la perspectiva interseccional, han construido su propio tejido, su propia trama histórica de 

luchas.  

El trabajo se divide en tres acápites; en el primero, podremos observar los análisis 

de contexto territorial de Buenaventura, particularmente sobre las condiciones del trabajo 

portuario; el segundo acápite narra, las luchas, las aspiraciones y las emergencias de los 

movimientos obreros por sus derechos del trabajo, particularmente en el sector portuario, 

pero también sobre otros sectores, porque desde una perspectiva interseccional e 

intersectorial, las luchas de unos se han sumado a las luchas de otros y eso ha dado forma a 

un tejido de emergencias que serán narradas en este acápite; el tercer apartado, presenta las 

apuestas estratégicas, las miradas de largo plazo de los movimientos obreros y sociales de 

Buenaventura, con los cuales se construyeron los diagnósticos y las narrativas anteriores. 

Pretendo asumir este trabajo desde las perspectivas aprendidas en la sociología de las 

emergencias, las epistemologías del sur y con la intención de dar relieve a las potencias 

movilizadoras de los movimientos sociales de Buenaventura, en sus luchas por la 

materialización de sus derechos. En particular, aquellas construcciones históricas de lucha 

desde las cuales se han potenciado los derechos del trabajo en el marco de un contexto 

territorial de movilizaciones y acciones en función de cambios que les permitan a los 

habitantes del distrito cambiar la vida, recuperar la justicia, asumir el poder transformador 

de la dignidad.  
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Hemos construido el documento, desde la perspectiva de la sistematización de 

experiencias como apuesta investigativa y metodológica, que se sustenta en la premisa 

básica que “las comunidades locales son a menudo actores capaces y centrales en la 

gobernanza de sus territorios” (Ostrom, Jansen, Poteete; 2012; Pág. 25), en ese sentido, la 

investigación no se sustenta en la “extracción de información”, sino en la posibilidad de 

contribuir a la orientación colectiva de las luchas de los actores que en ellas intervienen, en 

el sentido de promover la acción colectiva a partir de sus propios repertorios de recursos de 

uso común, como los definiría Ostrom (2000). La sistematización es en consecuencia una 

herramienta orientada a fortalecer la acción colectiva de los actores intervinientes en los 

procesos investigativos, que son al mismo tiempo sus procesos políticos e históricos de 

construcción colectiva de sentidos. La Sistematización, comprendida desde esta dimensión 

“se ha constituido como un campo intelectual propio en la esfera de la producción del 

saber” (Mejía; 2008; 136). La sistematización de experiencias, constituye una fuente de 

construcción de conocimientos desde las prácticas locales e históricas, a partir del 

reconocimiento mismo de lo que es relevante para la acción colectiva de los actores, y no 

solo desde los intereses epistémicos, disciplinares o políticos de los externos. La 

sistematización de experiencias es al mismo tiempo una respuesta al extractivismo 

académico que se apropia de los saberes, experiencias y conocimientos construidos como 

bienes comunes, pues no privatiza en el investigador la autoría de los saberes colectivos.  

También en un sentido Gramcsiano, lo sistematización contribuye a la creación de 

conciencia colectiva de los sujetos sobre sus condiciones históricas, a la manera del 

intelectual orgánico o el obrero político, “que van más allá del sentido común y logran 

hacer una elaboración propia (…) y a través del camino de la subjetivación-objetivación 

convierte a éstos actores en productores de saber, retornando la integralidad humana 

(teórico-práctica) a sus vidas” (Mejía; 2008; Pág. 136.) 

 

PALABRAS CLAVE:  globalización, territorio, trabajo, movimientos sociales. 

 

Movilización sociolegal en México. Avances y retos del derecho de los pueblos 

indígenas a la consulta previa frente al neoextractivismo 

 

Jonathan Alejandro Correa Ortiz (ponente) 

Correo electrónico: retornolibre@outlook.com 

 

RESUMEN: Los movimientos indígenas (MI) son actores importantes en el escenario 

socio-político de la región (Stavenhagen, 2008). Sin embargo, en las últimas tres décadas, 

el modelo económico del Estado-nación, denominado genéricamente neoliberalismo, ha 

impactado los territorios, tierras y recursos naturales de estos colectivos. La lógica del 

neoliberalismo ha transformado la dinámica de los MI (Gutiérrez Chong, 2013), 

particularmente la industria neoextractiva representa uno de los principales campos de 

tensión en la compleja relación entre Estado y pueblos indígenas (López, 2015; Peláez, 

2017; Valladares, 2017). 

La presente ponencia analiza los factores de la conflictividad indígena y sus 

repertorios de movilización social, en específico la movilización sociolegal a través de los 

mecanismos de consulta previa en el caso de proyectos de carácter neoextractivista. A partir 

de los datos de la plataforma digital “Sistema de consulta de Organizaciones Indígenas 
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Políticas y Conflictos Étnicos en Las Américas” (SICETNO) se brinda un panorama de los 

conflictos indígenas en México y se destacan aquellos en que se presentan procesos de 

consulta.  

La hipótesis que articula la ponencia discute si la reivindicación del derecho a la 

consulta representa un repertorio más de la movilización indígena o bien contribuye a su 

desmovilización. 

Metodológicamente, la ponencia parte de un enfoque multidimensional que 

considera estudiar los movimientos sociales a partir de la acción colectiva, sin fronteras 

entre la acción institucional y no institucional y donde el éxito no necesariamente genera 

ganancias materiales sino simbólicas. Siguiendo a De la Garza (2011) y Valladares (2017), 

las variables que se identificarán son: a) el contexto estructural y coyuntural, que incluye a 

los ciclos de protesta y los cambios económicos; b) la composición interna, que describe las 

relaciones entre los grupos; c) la estructura organizativa y las formas de acción, relaciones 

entre grupos y los repertorios de acción; y d) la creación y transformación de la identidad, 

la creación de una interpretación compartida. La interrelación de estos elementos permitirá 

medir el grado de integración en que se desarrolla la acción de los movimientos indígenas 

que recurren a la reivindicación del derecho a consulta en contra de proyectos 

neoextractivistas como un elemento más de su repertorio de movilización. 

 

PALABRAS CLAVE: movilización sociolegal, pueblos indígenas, 

neoextractivismo.  

 

MESA 5. INTERACCIÓN ENTRE MOVIMIENTOS SOCIALES Y EL ESTADO 

 

“No queremos bozal de arepa”: el movimiento comunero y sus repertorios de 

resistencia 

 

Carlos Gabriel Torrealba Méndez (ponente) 

Correo electrónico: carlosthx@gmail.com 

 

RESUMEN: Se esperaría que la evolución de los mecanismos de control del Estado-PSUV 

chavista hacia el movimiento comunero justifique diagnósticos afines a la literatura 

especializada centrada en cooptación y tutelaje. Sin embargo, hay indicios de que este 

último resiste de algún modo a dichas prácticas, demostrando una variación que no es 

posible explicar apelando a marcos teóricos enfocados en esquemas cooptación-autonomía 

o en el presupuesto de un desarrollo emancipatorio en las comunas y consejos comunales 

en Venezuela. El propósito de la ponencia es aportar pautas para comprender esa 

resistencia. En ese sentido, la pregunta que guía mi participación es la siguiente: ¿Por qué 

comunas relativamente similares muestran distintos repertorios de resistencia a las prácticas 

de restricción y control por parte del Estado venezolano? 

Los activistas populares organizados en consejos comunales y comunas –lo que 

decido llamar movimiento comunero- no se enfrentan al tradicional dilema de reforma o 

revolución; se trata de qué tanto pueden lograr a través de las vías institucionales sin 

comprometer su autonomía. Propongo pensar en repertorios de resistencia, noción que se 

nutre de la de repertorios socioestatales de Abers, Serafim y Tatagiba (inspiradas en Tilly). 

En este punto opto por la categoría de resistencia frente al adjetivo socioestatal, debido a 
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que la naturaleza de la contraparte estatal hace más pertinente enfatizar el carácter de 

dominación y la forma en que se reafirma el poder del Estado-PSUV en los últimos años en 

Venezuela para con los propios movimientos aliados. Estos repertorios abarcan: resistencia 

basada en discurso oculto, ocupaciones o toma de tierras, denuncias, movilización 

sociolegal, participación institucionalizada y acción contenciosa. 

El argumento del trabajo es el siguiente: comunas con un dominio de agencia más 

amplio tenderán a hacer uso de repertorios de resistencia manifiestos y contenciosos. Al 

tiempo que comunas con un dominio de agencia más estrecho presentarán resistencias más 

subrepticias. Este dominio de agencia amplio significa gozar de una diversidad horizontal 

importante de encajes institucionales y que entre ellos se encuentren actores estratégicos 

bien posicionados en términos de jerarquía institucional. Igualmente, redes más diversas, 

que incluso incluyan otras organizaciones, movimientos y actores institucionales más allá 

de los que pretende imponer el Estado-PSUV, permiten a las comunas que cuando algún 

encaje institucional falle se pueda acudir a otro y tengan mayor oportunidad de hacer 

explícita su resistencia. 

 

PALABRAS CLAVE: participación, Venezuela, movimiento comunero, 

repertorios. 

 

De movimientos populares a comunas: experiencias para la acción colectiva en 

Venezuela 

 

Maria Gabriela Matos (ponente)  

Correo electrónico: matosubv@gmail.com 

 

RESUMEN: En el contexto del Estado neoliberal en Venezuela, surgen distintas 

organizaciones y movimientos populares en la ciudad de Maracaibo del Estado Zulia, con 

la finalidad de reivindicar derechos sociales en el marco del desarrollo del territorio, y que 

posteriormente fueron articulándose con el Estado Venezolano el cual a partir de 1999, 

direcciona sus políticas a la incorporación del sujeto comunitario en la gestión pública para 

la acción colectiva. Esta investigación analiza el proceso de organización comunitaria para 

la acción colectiva desde los movimientos populares a las comunas y para su estudio se 

recurrió a la sistematización de experiencias en base a las comunas, Luis Hómez y Flor 

Montiel ubicadas en el Municipio Maracaibo del estado Zulia, con técnicas de análisis 

documental y entrevistas a profundidad. Los resultados son: 1) en la Comuna Luis Hómez 

la acción pública de los distintos colectivos sociales se caracteriza por la creación de 

espacios para el desarrollo urbano en territorios en expansión, específicamente en materia 

de vivienda y servicios públicos, por la marcada actuación de líderes vecinales de 

izquierda, la incorporación progresiva y lineal en las estructuras organizativas que impulsó 

el Estado a partir de 1999; 2) en la Comuna Flor Montiel la acción pública de los distintos 

colectivos sociales es variada y amplia, articulados con la génesis del partido político de 

gobierno y posteriormente con las organizaciones comunitarias promovidas por el Estado, 

pero en tensión constante con el aparato burocrático del mismo. Las conclusiones están 

dirigidas a que el Estado venezolano fue integrando a la acción colectiva los distintos 

movimientos y organizaciones sociales, pero las experiencias tuvieron características 

divergentes; por un lado en la Comuna Luis Homez la transición de movimientos populares 
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a las comunas fue con pocas y puntuales tensiones con el aparato burocrático, buscando la 

articulación con las políticas públicas para la gestión pública participativa y el co-gobierno; 

por otro lado la Comuna Flor Montiel, atendió a una articulación con las políticas públicas 

pero con fuertes tensiones con el aparato estatal y las lógicas burocráticas, persiguiendo 

más allá de la participación en los asuntos públicos, el autogobierno como entidad de poder 

territorial.  

 

PALABRAS CLAVE: movimientos sociales, comunas, experiencias desde 

Venezuela, acción colectiva. 

  

Sismología social: patrones de protesta en Nicaragua (2016-2019)  

 

Sergio Cabrales Domínguez (ponente) 

Correo electrónico: smc224@pitt.edu,  scabralesd@gmail.com 

 

RESUMEN: Considerables picos de protesta han caracterizado los últimos tres años 

(2016- 2019) en Nicaragua. Las calles han sido el escenario de acciones colectivas 

(protestas) que evidencian las demandas políticas y económicas, y los conflictos sociales en 

torno a diversos problemas locales, regionales o nacionales. Sobresalen demandas como el 

acceso a los recursos y la participación política y el respeto de los derechos humanos y 

laborales. 

En particular, en abril de 2018, un "terremoto social" afectó el escenario 

sociopolítico. Este fue un levantamiento popular espontáneo que dejó al menos 322 

muertos (debido a la represión del Estado) y 565 más en la cárcel. Las réplicas sociales 

siguen presentes mientras la crisis no se resuelve. 

Para entender esta “sismología social”, esta investigación analiza los datos 

obtenidos a través del monitoreo sistemático de todas las protestas registradas en cuatro 

periódicos en Nicaragua desde 2016. Primero, muestra el patrón de protestas antes de la 

crisis (enero de 2016 a marzo de 2018), luego, identifica las características de los +2151 

eventos de protestas registrados desde abril de 2018 en 153 municipios, incluidos el tipo, la 

intensidad, el nivel de represión, la ubicación y la participación. 

Estos eventos de protesta han sido los mecanismos que muchos grupos excluidos 

políticamente en Nicaragua recurrieron para obtener influencia, rechazar políticas públicas, 

promover el apoyo público a sus reformas, crear identidad política y forzar cambios 

institucionales (Craig y Wallace, 1996; Lipsky, 1968; Rhoads, 1998; Schumaker, 1975). 

Estas protestas han sido esenciales para la democratización de la sociedad nicaragüense, 

como parte de la relación entre los ciudadanos y el Estado. Sin embargo, un elemento 

decisivo en el devenir de las mismas ha sido la forma en que el Estado respondió a las 

protestas. El análisis muestra que las protestas en Nicaragua, en general, han sido 

(desproporcionadamente) reprimidas en al menos siete formas diferentes. 

Los hallazgos indican que las "réplicas" continuarán, con un enorme potencial para 

reaparecer aún más intensamente, hasta que surja una solución a esta crisis. 

 

PALABRAS CLAVE:  sismología social, protesta, Nicaragua. 

   

La participación asociativa en el marco de las interfaces socioestatales  
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Pablo Ranchero Ventura (ponente) 

Correo electrónico: pablorv.uam@hotmail.com 

 

RESUMEN: La participación asociativa, como forma específica de la participación 

política presenta explicaciones genéricas derivadas del análisis nacional e internacional. Sin 

embargo, dichos procesos analíticos presentan la urgencia de un estudio en el ámbito local; 

porque con ello se pueden vislumbrar de mejor forma las pautas de la participación en 

asociaciones. El contexto está integrado por las estructuras de oportunidades políticas y 

éstas están determinadas por las interfaces socioestatales que se describen como los 

espacios (instituciones) de contacto entre la sociedad civil y el Estado; entendiendo la 

práctica asociativa como una vertiente del trabajo desarrollado por las diferentes categorías 

de la sociedad civil. 

Para ello, la pregunta guía refiere a conocer ¿cuáles son las principales interfaces 

socioestatales en los que se desarrolla la participación asociativa en el ámbito local? Dicho 

cometido se llevará a cabo en la Ciudad de México y así identificar las instancias 

institucionales de participación asociativa local y que fomentan la libertad de reunión y 

asociación; que con sus dimensiones de pertenencia e implicación se convierte en la 

denominada: participación asociativa. 

 

PALABRAS CLAVE: participación asociativa, participación política, interfaces 

socioestatales, gobierno local. 

 

MESA 6. IMPACTOS DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

 

Incidencia de las redes de la sociedad civil en los poderes federales durante el proceso 

de reforma a la política de drogas desde 2015-2019 

 

Adrián Jiménez Sandoval (ponente)  

Correo electrónico: adrianjisa@hotmail.com 

 

RESUMEN: el objetivo del presente trabajo es analizar la incidencia de las redes de 

organizaciones de la sociedad civil (OSC) enfocadas a la reforma de la política de drogas 

en México desde 2015 a la fecha en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. Durante 

este periodo el ejecutivo ha presentado iniciativas tendientes a despenalizar el consumo y 

permitir el uso médico y científico, el poder judicial ha emitido sentencias que han abierto 

la posibilidad de cambiar el marco prohibicionista imperante y en el legislativo se han 

presentado varias iniciativas para regular el consumo de cannabis sin que hasta la fecha se 

haya alcanzado el objetivo de las organizaciones.  

El argumento central es que los actores estatales toman posturas que no responden a 

la decisión tomada por otros actores del mismo partido o poder federal aunque su autoridad 

sea superior, esto lleva a bloquear o reducir el impacto de las decisiones tomadas por estos. 

Por esta razón, las OSC buscan interactuar con el mayor número de actores estatales para 

aumentar su incidencia. 

La propuesta metodológica para analizar el proceso parte de un enfoque relacional, 

donde el centro del análisis son los actores y las relaciones que hay entre ellos. Con ello se 
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busca identificar las redes de actores sociales y sus repertorios de interacción con cada actor 

estatal, para reconocer su incidencia y comprender cuáles serían las condiciones que 

llevarían a que las propuestas ciudadanas, fueran retomadas en mayor medida. 

La información será recabada primero, a partir de una investigación hemerográfica 

sobre los eventos así como a los documentos oficiales de las páginas de las cámaras de 

senadores y diputados así como del gobierno federal. Asimismo, se realizarán una serie de 

entrevistas tanto a actores sociales, como estatales de los tres poderes para identificar el 

tipo de relaciones que desarrollaron, los repertorios de interacción socioestatal utilizados y 

los resultados alcanzados.  

Posteriormente, se construirán las redes de ambos grupos a partir de programas 

como Ucinet o Pajek para posteriormente analizar medidas de centralidad y cohesión, con 

ello se podrá identificar el tipo de redes que se crearon para contrastarlas con los repertorios 

que se ocuparon y así comprender las razones que llevaron a los grados de incidencia que 

se tuvo en cada poder pese a la diversidad de actores y posturas.  

 

PALABRAS CLAVE:  sociedad civil, políticas públicas, legalización.  

 

Resistencia al capitalismo mundial, desde dos movimientos sociales: Zapata y Gandhi  

 

Amir García Villalpando (ponente)  

Correo electrónico: villalpandoamir@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Este año 2019 se cumplen 150 años del nacimiento del Mahatma Gandhi y el 

centenario del asesinato del líder campesino Emiliano Zapata. Ambas conmemoraciones 

son el momento digno y propicio para dimensionar el legado de ambos movimientos de 

resistencia al capitalismo de su época desde la identidad y la movilización social de 

recursos e ideas, con el motivo de la sobrevivencia de las estructuras tradicionales, en el 

contexto de la modernidad. 

Ambas conmemoraciones, en países tan lejanos y aparentemente disímiles como lo 

es la India y México, tanto en geografía, cultura y religión nos hace ver y reflexionar que 

pese a ello en estas periferias con dichas identidad cultural y tradición, se enfrentaron a 

otras estructuras, estas de dominación y vasallaje, que pusieron en peligro la vida de sus 

pueblos, al grado de que estos dos líderes sufrieron el mismo destino: el ser asesinados. Sin 

embargo, el legado de haber conducido a sus respectivos movimientos sociales, tiene 

cuestiones en común no solo en cuanto a situaciones, sino que ambos líderes, tuvieron 

claridad de ideas en su movimiento y una conducta coherente en la que ni se rindieron ni 

vendieron a su pueblo. 

Pese a dicho fin y al paso del tiempo, estos dos héroes, continúan siendo inspiración 

para los pueblos. Uno logró la independencia de su país y mostrar el camino del Ahimsa o 

no violencia, es una ruta posible para la liberación, tal y como inspiró al líder contra la 

segregación racial Martín Luther King, problemática racial con la que se enfrentó el mismo 

Gandhi. El otro aun con una visión diferente, ya que su medio fue la lucha armada y un 

movimiento local, lo que ayudó a que las demandas campesinas fueran incluidas en la 

constitución, siendo la primera en la historia en instaurar Derechos Sociales, impactando 

con ello al mundo entero. 
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El primero tuvo como inspiración, digamos como maestro, a Henry Thoreau, el 

segundo a Ricardo Flores Magón y Otilio Montaño. Como continuadores el primero al 

mencionado Dr. King y Nelson Mandela y el segundo a muchos colectivos desde la 

UPREZ hasta el EZLN. Los dos tuvieron idearios que es necesario estudiar y comparar 

hacia el futuro, y con ello dirigir el estudio hacia el argumento central que es las líneas 

paralelas que siguieron en ideas, y finalidades. 

El sustento teórico son por parte de Gandhi conceptos como el El Swaraj que es 

necesario para liberar las economías más débiles de la posición dominante del capitalismo, 

de ahí su resistencia así como el swadeshi (economía familiar) ya que es una forma de 

evitar la dependencia de mercados externos que vulneraban la comunidad campesina. Y 

como método de movilización el Ahimsa. Por su parte Zapata, con el plan de Ayala, que a 

su vez retoma consideraciones del Plan de San Luis, que se consideró traicionado. En 

ambos se considera la justicia social y ejes económicos, demandas aún vigentes, por ello es 

importante, la originalidad por la perspectiva comparada. 

 

PALABRAS CLAVE:  resistencia, capitalismo, movimientos sociales.  

 

La cuenca del Valle de México: un territorio en disputa. Movimientos sociales 

comunitarios contra la urbanización y el nuevo aeropuerto internacional de la CD. de 

México (NAICM) 

 

Sócrates Silverio Galicia Fuentes (ponente) 

Correo electrónico: socratesorgsociales@yahoo.com.mx 

 

RESUMEN: Este ensayo pretende evaluar críticamente las experiencias más trascendentes 

de las luchas campesinas desde la década de los ochenta del siglo veinte, hasta la actualidad 

en el Oriente del Estado de México ubicándolos en la coyuntura histórica. Estas luchas 

aportan lecciones de importancia para el presente y el futuro del campesinado, los pueblos, 

la Cuenca del Valle de México y la propia Ciudad de México. 

Lo novedoso del análisis radica en que el autor participo activamente en dichos 

movimientos como activista, militante, asesor, educador y dirigente situación que nos 

permitió desarrollar la categoría de movimientos sociales de pueblo o comunitarios que se 

caracterizan por expresarse sobre la base de las estructuras, tradiciones e identidad de los 

pueblos de la Cuenca del Valle de México. Esto marca el desarrollo, dinámica, límites y 

perspectiva de dichos movimientos. 

Todas estas luchas redundaron en el fortalecimiento parcial y temporal de las 

comunidades, los resultados posteriores indican la necesidad de nuevas perspectivas de 

lucha y organización que permitan consolidar los movimientos a mediano y largo plazo 

realizando las transformaciones viables y posibles en el corto plazo. La innovación radica 

en la intención de alcanzar la construcción de verdaderos sujetos sociales que exige 

vislumbrar nuevos horizontes que se enmarcan en el cooperativismo, las economías 

alternativas y la democracia directa como perspectivas de un modelo alternativo de 

desarrollo comunitario, local y regional que surja de las raíces de las comunidades de la 

región de los Lagos. 
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PALABRAS CLAVE: movimientos sociales comunitarios socioambientales, 

nuevo aeropuerto Ciudad de México, lucha por la naturaleza, Cuenca del Valle de 

México. 

 

 La lucha y el triunfo de los sujetos sociales contra la construcción del nuevo 

aeropuerto internacional de la Ciudad de México en la región Atenco-Texcoco 

 

Cristóbal Santos Cervantes y Mayra Nieves Guevara (ponentes)  

Correo electrónico: chicauac@hotmail.com 

 

RESUMEN: Tras una serie de acciones jurídicas y comerciales, que se centraron en la 

compra de terrenos ejidales en la rivera del Lago de Texcoco, así como con la continuación 

de construcciones obras de infraestructura carretera, mismas que nunca se dejaron de 

construir sino solo disminuyeron su intensidad desde la cancelación del primer intento con 

Fox, la decisión de Enrique Peña Nieto de construir el Nuevo Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México de nueva cuenta en la región Atenco-Texcoco, contó una férrea 

resistencia de una amplia gama de actores y sujetos sociales de la región: comunidades 

indígenas, organizaciones, ejidos, barrios, ciudadanos, jóvenes, campesinos, mujeres, 

universitarios, investigadores e intelectuales y estudiantes que tras su aparente dispersión 

constituyeron un movimiento social que se expresó en diferentes frentes, movilizaciones, 

coordinaciones, colectivos e incluso individualmente que sin explicitar ni formalizar 

alianzas se unieron en torno a la defensa del patrimonio ambiental y cultural del territorio. 

Ante la devastación y la transgresión inmediata a la vida cotidiana de las comunidades de 

donde se empezaron a extraer los materiales y desechar los residuos que extraían para la 

construcción del aeropuerto, de inmediato se dieron muestras de descontento y resistencia a 

lo largo y ancho de la región: desde Ixtapaluca hasta Teotihuacán. Las diferentes 

expresiones de resistencia recurrieron a la memoria colectiva histórica y la articularon al 

agravio de que estaban siendo objetos en su vida cotidiana y en la devastación del 

patrimonio ambiental y cultural. 

Si bien, al final la decisión de cancelar esta obra, que trastocaría la vida de la región, 

la tomó el gobierno electo de Andrés Manuel López Obrador, dicha decisión no se entiende 

sin la amplia y férrea movilización de actores y sujetos sociales de la región que recurrieron 

a una estrategia que incluyó diversas tácticas y repertorios, así como a su larga historia y 

cultura prehispánica y su pasado más reciente de lucha en defensa de sus recursos, 

cristalizado en su memoria colectiva que se remonta a las movilizaciones en la región desde 

los años setenta del siglo pasado, que ya empezaban a evidenciar las contradicciones por 

los recursos, especialmente el agua y por el crecimiento urbano anárquico. 

Como es de verse, la comprensión de esta lucha no es posible bajo un solo 

paradigma y tiene que recurrir a diversas perspectiva teórico-conceptuales que, sin incurrir 

en eclecticismo, se articule esas diversas perspectivas de manera creativa para dar una 

visión enriquecedora de un proceso social tan complejo que al final logró su cometido. En 

este sentido recurriremos a las perspectivas de los nuevos movimientos sociales tanto de 

que recurre a Melucci como a la latinoamericana y la articularemos a la de repertorios y la 

teoría de redes. 

 

PALABRAS CLAVE:  resistencia, AICM, Texcoco, movimientos sociales.  
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Trascendencia del movimiento rupturista en Latinoamérica  

 

Félix Leonardo Pérez Verdugo (ponente) 

Correo electrónico: flixleonardop607@gmail.com 

 

RESUMEN: En el panorama de la acción colectiva y movimientos sociales que han tenido 

lugar en Latinoamérica, diversos autores se refieren a movimientos anclados en la 

modernidad, que se orientan a transformaciones en contextos socioculturales o históricos 

limitados. No obstante, existen algunos movimientos sociales como las Madres de la Plaza 

de Mayo en Argentina, los Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST) de Brasil o el del 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) de México, que han trascendido los 

ámbitos locales o nacionales y que lejos de concluir sus procesos en objetivos truncados, 

reducidos o negociados, han permanecido vigentes con sus demandas, adaptándose a los 

cambios y a las transiciones por las que atraviesan las estructuras políticas, económicas, 

sociales y culturales, o como diría Appadurai (2001), a las interacciones de nuevo orden e 

intensidad del mundo actual.  

Estas manifestaciones de acción colectiva determinadas en su momento por factores 

diversos, pero también por una razón específica, difieren en sus estrategias, tácticas y 

utensilios de lucha. Las interacciones y formas de organización de sus actores se dan en 

relación a sus circunstancias de convivencia, vínculos identitarios, diversos factores 

culturales y necesidades individuales y colectivas. 

En los casos de los movimientos de las Madres de la Plaza de Mayo, los Sin Tierra 

y del EZLN, se presentan grandes diferencias, tales como las causas particulares que los 

originan, el espacio y la temporalidad, el nivel de preparación o espontaneidad tanto en la 

toma de decisiones como en la organización, sus vínculos identitarios y todos los factores 

contextuales y referenciales antes mencionados. Pero también presentan semejanzas que 

permiten reconocerlos como formas de acción colectiva con las dimensiones de 

movimiento social. En palabras de Guerrero Tapia (2004), estos movimientos son 

“rupturistas, generan oposiciones, transgreden el orden de lo establecido”, pero, sobre todo, 

reúnen las condiciones propuestas por Melucci, quien sugiere la presencia de tres 

dimensiones: solidaridad, presencia del conflicto social y ruptura de los límites de 

compatibilidad de un sistema al que los actores involucrados se refieren. Estas tres 

dimensiones es lo que va a permitir aislar una clase específica de fenómeno en relación a la 

acción colectiva. 

 

PALABRAS CLAVE: movimientos rupturistas, organización, vínculos 

identitarios, trascendencia y acción colectiva. 

 

PANELES 

 

¿CIUDADANOS VS CLIENTES? ACCIÓN COLETIVA Y REPERTORIOS DE 

MOVILIZACIÓN ENTRE EL CLIENTELISMO Y LA CONTIENDA 

 

Coordinador: David Luján Verón  
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Correo electrónico: lujndavid@gmail.com 

 

RESUMEN DEL PANEL: Los procesos de intermediación política y la movilización 

social muchas veces han sido vistos como fenómenos contradictorios. La utilización de 

categorías de análisis como clientelismo, cooptación, desmovilización y estatización han 

trazado dicotomías analíticas que han impedido observar dinámicas de cooperación y 

negociación entre los ciudadanos, las organizaciones y las agencias estatales. El propósito 

de esta mesa es problematizar los vínculos entre el Estado y distintas expresiones de 

politización (clientelismo y movimientos sociales) a partir del análisis de las relaciones 

entre la acción colectiva y la intermediación política, así como el performance público de 

estas expresiones. Ambos fenómenos conviven en los márgenes del Estado y se vinculan 

entre sí a partir de interacciones socioestatales que abarcan dinámicas contenciosas, pero 

también procesos de colaboración y congestión que difuminan las líneas divisorias entre el 

Estado y la Sociedad. De igual manera, vemos que tanto los procesos de clientelismo como 

de movilización abierta y colectiva son mutuamente interdependientes, pues los actores al 

interior de cada proceso de construyen frente a un otro “degradado” y sobre el cual 

legitiman su actividad sociopolítica. 

A partir del análisis empírico de diferentes experiencias de politización e 

intermediación buscamos indagar y desentrañar los performances, lógicas y mecanismos de 

acción que orientan las prácticas políticas de los sectores populares y su relación con el 

Estado. Para ello nos preguntamos ¿Cuáles son los repertorios de acción y recursos 

disponibles para movilizar demandas hacia el Estado?; ¿Cuál es la efectividad de estos 

repertorios en las dinámicas de intermediación política?; ¿Qué consecuencias 

(intencionadas y no intencionadas) genera el uso de estos repertorios de interacción socio-

estatal en el campo de la representación política, la ciudadanía y la gobernabilidad 

democrática?  

 

PALABRAS CLAVE: intermediación política, repertorios de interacción socio-

estatales, movilización colectiva, clientelismo. 

 

Participantes:  

Alvaro Martos 

Alejandro Vázquez Arana 

David Luján Verón 

Diana Alejandra Castañeda Pérez 

 

Intermediación política y trabajo no-asalariado: el caso del movimiento de economía 

popular en Argentina 

 

Alvaro Martos 

 

RESUMEN: Las transformaciones en el mundo del trabajo en los últimos 20 años han 

dado lugar a la conformación de nuevos colectivos de trabajadores, que por fuera de la 

relación asalariada han planteado sus demandas de reconocimiento frente al Estado. Estas 

dinámicas han dado lugar a nuevas organizaciones con identidades heterogéneas que 

incluyen a trabajadores desocupados, autogestivos, cooperativos y de la economía popular 

mailto:lujndavid@gmail.com
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que combinando repertorios de contienda asociados a los movimientos sociales y 

estrategias de negociación corporativa de corte gremial/sindical, luchan por el acceso a 

recursos del Estado, generando novedosas dinámicas de intermediación política que los 

diferencias de los sindicatos clásicos y de los movimientos obreros del siglo XX. ¿Cuál es 

el contenido de sus demandas y a través de qué canales son movilizadas?, ¿A qué 

estrategias organizativas recurren para organizar y movilizar a su heterogénea base?, 

¿Cuáles han sido los principales resultados conseguidos a raíz de su interacción con el 

Estado?, ¿Qué desafíos presentan para la representación política y gremial de los 

trabajadores excluido del mundo salarial? 

Para responder estas preguntas analizamos el caso del movimiento de economía 

popular en Argentina y específicamente a una de sus principales organizaciones: la 

Confederación de Trabajadores de la Economía Popular. El análisis forma parte del 

proyecto de doctorado “Pensando la relación Movimientos Sociales-Estado luego del giro 

progresista” y exponen los resultados del trabajo de campo realizado durante 2018 en 

Argentina, donde se realizaron entrevistas a profundidad, observación y análisis 

documental de los principales espacios de interacción entre la organización y las agencias 

estatales. El marco teórico parte del estudio de las dinámicas de contención y del uso de 

repertorios de interacción movimientos sociales-Estados, proponiendo un abordaje en tres 

niveles que incluyen las estructuras organizativas, los patrones de interacción y las 

características del régimen político. 

 

Resonancias de la movilización: el Movimiento Yo soy 132 y la construcción moral del 

clientelismo 

 

Alejandro Vázquez Arana 

 

RESUMEN: Los recursos y objetivos movilizados por los movimientos sociales generan 

diversas comprensiones de la política y de otros actores sociales. Entre los efectos de los 

movimientos sociales, no siempre buscados, se encuentra el modificar los marcos en los 

cuales son ubicados los distintos actores sociales. En este constructo, la noción de 

ciudadanía se vuelve central. El movimiento Yo soy 132 desarrollado por estudiantes 

universitarios durante las elecciones de 2012 en México, se caracterizó, entre otras cosas, 

por intentar mejorar la calidad de la democracia mexicana a través de impugnar al 

candidato priista, Enrique Peña Nieto, y con él a diversas formas de hacer política asociadas 

al viejo régimen priista y continuadas en la transición democrática. En ese proceso, se 

movilizaron una serie de recursos simbólicos que intentaron delimitar una noción adecuada 

de ciudadanía y democracia basada en la autonomía, la libertad y la capacidad crítica. 

Después de la elección, en medio de la polémica por la compra masiva del voto a 

través de tarjetas pre-pagadas, una parte del movimiento definió la elección como una 

forma de fraude y, con ello, construyó a sujetos que no formaban parte de la ciudadanía. 

Basándose en la sociología de los problemas públicos y la sociología cultural, se 

planteará que a través de una serie de performance el movimiento Yo soy 132 construyó un 

discurso de ciudadanía que permitió después definir la compra del voto –y a aquellos que 

participaban de ella- como una categoría moral impura y un problema público.  
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La movilización de autonomía, derechos y ciudadanía por los “clientes” del Estado. 

Hacia una caracterización política y cultural del estado desde sus márgenes 

 

David Luján Verón 

 

RESUMEN: Se ha considerado arquetípicamente a los movimientos sociales como los 

portadores de la gramática de los derechos, la autonomía y la ciudadanía, que movilizan 

sentidos colectivos, solidaridades horizontales y un repertorio de acción contestatario 

dispuesto a resistir la “dominación” del Estado. Frente a este horizonte, las demás formas 

políticas aparecen degradadas, especialmente el clientelismo, donde se supone que no 

operan ni los derechos, autonomía o ciudadanía, incapaces de desarrollar solidaridad 

horizontal y que contribuyen, a partir de su repertorio de acción (“vender” el voto) 

contribuir a su marginación sociopolítica. En este panorama, buscamos problematizar esta 

asunción, señalando que no hay formas políticas más fundamentales que otras o niveles 

privilegiados de análisis, por lo que la distinción movimientos sociales/clientelismo ha 

entorpecido más que ayudado a comprender la heterogeneidad en la construcción del lazo 

sociopolítico. 

Además, derivado de una serie de observaciones etnográficas sobre los encuentros 

entre burócratas municipales, dirigentes barriales, operadores políticos y vecinos de un 

contexto local chileno, se buscará hacer mención del intenso trabajo político y cultural en 

los repertorios de acción del clientelismo, y señalaremos que aquí hay una subjetividad 

política en que se expresan derechos, ciudadanía o autonomía. El contenido de estos 

conceptos, desde el punto de vista de los actores involucrados, no refiere a una impronta 

liberal (donde los derechos se tienden a percibir universalmente, la ciudadanía político-

programáticamente y la autonomía en términos de no-intromisión del Estado), sino se 

mueven a otro nivel y refieren a la integración de una parte de la población, al menos 

temporalmente, al sistema y la representación política. 

 

¿Ciudadanos exigentes? Redes clientelares en tiempos no electorales: el caso de 

Cuajimalpa, Ciudad de México 

 

Diana Alejandra Castañeda Pérez 

 

RESUMEN: Generalmente, las redes de intercambio se sitúan en los periodos de elección 

de representantes (tiempo de la política) y se vislumbran como una estrategia para allegarse 

de votos o, en su defecto, como una justificación de la derrota en las urnas. El clientelismo 

es una relación jerárquica de tipo patrón-cliente e inherente a los partidos políticos, con 

vínculos diádicos y tríadicos que se asume como una estructura desmovilizadora de la 

acción social. Sin embargo, durante la investigación etnográfica en Cuajimalpa, Ciudad de 

México (2012-2016) se advirtió sobre la operación de las redes durante periodos no 

electorales, especialmente en procesos de construcción de ciudadanía, exigibilidad de 

derechos y negociación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno. Por tanto, 

la ponencia centra la mirada en la acción colectiva y las redes político- clientelares como un 

tema poco explorado en la literatura sociológica y antropológica. 

A partir de relatos etnográficos y de entrevistas a profundidad con actores clave 

durante las campañas electorales de 2012 y 2015 en la delegación Cuajimalpa, Ciudad de 
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México, se devela la relación recursiva entre el clientelismo y la acción colectiva, tomando 

como punto de partida los hallazgos de Javier Auyero para el caso argentino. En la 

delegación estudiada, las redes político-clientelares han sido movilizadas para defender los 

intereses colectivos de los pueblos y colonias en tiempos de elección de representantes, o 

en su defecto, en la antesala de las elecciones (las precampañas). Como nota al margen, la 

temporalidad de la narrativa de los entrevistados comprende el periodo 1997-2016, es decir, 

antes y después de la transición democrática del Distrito Federal/Ciudad de México. 

 

EJE  13. ENERGÍA, PETRÓLEO Y PROTESTA SOCIAL   

 

Objetivos: En esta línea caben las expresiones de protesta y acción colectiva de los 

trabajadores del sector energético (petroleros, electricistas, nucleares), así como las 

movilizaciones ciudadanas en contra de la reforma energética del sexenio pasado y a favor 

de una sustitución racional de los hidrocarburos por formas alternativas de producción 

energética. Esto implica luchas sociales contra el fracking, profesionistas petroleros 

despedidos, ciudadanos en contra de los daños ambientales de los energéticos, trabajadores 

electricistas movilizados, ciudadanos afectados por obras de producción de energéticos, 

organizaciones sindicales del sector, entre otros temas. 

 

PONENCIAS  

 

MESA 1. ENERGÍA, PETRÓLEO Y SOCIEDAD 

 

Análisis de el conflicto con las industrias extractivas en las comunidades aledañas al 

campo Fortuna Nacional 

 

Manlio Camilo Cobos Nava, Aida Beatriz Armenta Ramírez (ponentes)  

Correo electrónico: caminante4745@hotmail.com 

 

RESUMEN: El presente trabajo tiene como propósito abordar cuáles han sido los 

acontecimientos y los mecanismos que el gobierno ha utilizado los últimos años para 

mediar los conflictos que se ha suscitado con la extracción de los recursos no renovables. 

En el sureste de México es donde se concentran gran parte de estos yacimientos, sin 

embargo esto han traído una serie de repercusiones, que en la mayor parte de los casos han 

tenido un fuerte impacto sobre todo en las las localidades rurales. El impacto de la industria 

petrolera generó numerosos movimientos de protesta, la falta de voluntad política de los 

gobiernos en los tres niveles, produjo numerosos conflictos que orillaron a las comunidades 

y las organizaciones civiles a mediar y enfrentar tales situaciones. 

Las condiciones de rezago y marginación social en las comunidades del sureste del 

país han sido alarmantes. En el presente trabajo hacemos mención, como preámbulo, a los 

orígenes del Nacionalismo en México, a la irrupción de la Industria Petrolera en la década 

de los setenta; posteriormente abordamos el desmantelamiento de la empresa paraestatal 

PEMEX y seguidamente analizamos la Reforma Constitucional en Materia Energética de 

2013, para llegar al objeto de nuestra investigación, que son las localidades aledañas al 
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campo petrolero, Fortuna Nacional ubicado en Macuspana, Tabasco. Es importante resaltar 

que primero haremos un breve análisis de indicadores socio- demográfico de las localidades 

aledañas al campo petrolero para una mejor comprensión de la situación. Nuestros sujetos 

de estudio en la investigación son: los pobladores de las comunidades, la Compañía 

Petrolera “Perseus”, un tercer actor involucrado es el gobierno en sus tres niveles, federal, 

estatal y municipal. De esta manera analizaremos en tiempo pasado y tiempo real el 

progreso de las situaciones donde es importante comprender los mecanismos de 

negociación y la lógica entre los pobladores, la empresa y el gobierno. La empresa que se 

instaló en la zona después de un concurso realizado por la Secretaría de Energía en las 

llamadas Rondas México. Sin embargo, ante la llegada al poder de un nuevo régimen en el 

país será interesante, en tiempo real, documentar cómo se lleva a cabo el mecanismo de 

negociación en donde el bienestar de la sociedad debería ser la prioridad. 

 

PALABRAS CLAVE: protesta social, extractivismo, localidades rurales,energía y 

petroleo. 

 

Salud y revolución o cómo los obreros higienizaron la industria petrolera en 

Veracruz, 1918-1938  

 

Oscar Moisés Torres Montúfar (ponente)  

Correo electrónico: oscar84_2000@yahoo.com 

 

RESUMEN: Los ciclos de sindicalización obrero-petrolera de 1915-1917, de 1924-1925 y 

1936-1938, revolucionaron el régimen de riesgos de la industria petrolera. En esos periodos 

los obreros petroleros transformaron el régimen predominante en las empresas petroleras de 

uno en el que ellos eran, en lo individual, los responsables de los riesgos a su salud, por 

otro, donde eran las condiciones anti-higiénicas del trabajo en campos y refinería y de la 

vida en ciudades y pueblos petroleros, la causa de sus accidentes y enfermedades. La 

transformación, que implicó conferir la responsabilidad de la salud de los obreros a las 

empresas petroleras, se estructuró en tres fases. En la primera fase de 1915-1924 los 

obreros-petroleros se organizaron en uniones y sindicatos de empresas para crear fondos 

con los cuales atenderse enfermedades ordinarias frecuentes en sus sitios de trabajo 

(venéreas y tropicales-epidémicas) y exigieron a las empresas la atención o indemnización 

de los daños a su salud vinculados directamente a su actividad productiva (accidentes, 

envenenamientos durante el trabajo, entre otros). En la segunda fase, iniciada en 1924-

1925, los obreros se apoyaron en los sindicatos de empresa, en la Ley de Enfermedades y 

Riesgos Profesionales de Veracruz y en el respaldo de los gobiernos revolucionarios en 

Veracruz de Adalberto Tejeda y Heriberto Jara para revertir, en Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, el juicio de las empresas petroleras, que se negaban a brindar atención médica o 

indemnización por considerar que los daños a la salud eran producto de indisciplinas, 

alcoholismo o tendencia a la depravación de los obreros, y obligarlas a subsidiar un sistema 

de salud en el estado que reconociera que la expansión de la industria petrolera, por 

realizarse en una zona de selva tropical y suponer manejo de sustancias tóxicas, había 

implicado someter a trabajadores a un conjunto de riesgos higiénicos. En la tercera fase, 

que tuvo lugar durante el conflicto obrero-petrolero de 1936-1938, los operarios, 

organizados en un sindicato de industria nacional -el Sindicato de Trabajadores Petroleros 
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de la República Mexicana- y amparados en una ley federal -la Ley del Trabajo de 1930- 

exigieron ampliar y homogeneizar las medidas de higiene en la totalidad de las empresas 

petroleras en el país, ubicadas en Veracruz, Tamaulipas, Tabasco y San Luis Potosí, 

impulsar un régimen de seguridad social y extender la atención médica a sus familiares, en 

el entendido de que también a ellos, por vivir en una región tropical, estaban expuestos a 

riesgos sanitarios. 

 

El trabajador petrolero y la despolitización del movimiento obrero nacional  

 

Yerucham Delgado Cardona (ponente)  

Correo electrónico: sinodalesenlinea@gmail.com 

 

RESUMEN: El movimiento obrero en nuestro país tuvo episodios fundamentales a lo 

largo de la historia; una historia llena de altibajos que lo llevó a tener un papel protagónico 

en la gesta por la nacionalización de la industria petrolera en México. En este sentido, el 

caso del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) es uno 

muy especial, toda vez que este sindicato, tuvo mucha importancia durante el episodio de la 

Expropiación petrolera y de la historia en general de país. 

El fenómeno que se estudia en este trabajo es el de la despolitización del 

movimiento obrero, en particular, de los agremiados al STPRM. En él se pretende descubrir 

el papel fundamental del STPRM en la política sindical y en la vida política nacional, con 

la idea principal de encontrar al actor fundamental, al sujeto político, que se ha ido 

construyendo a la luz de todos estos sucesos. De ahí que no se debe perder de vista, el 

impacto del corporativismo en la dinámica del movimiento obrero y el papel fundamental 

que tiene la seguridad social, respecto al capital político de los sindicatos.  

Hoy el STPRM pareciera ha perdido la presencia y la movilidad de años atrás, 

reduciéndose solo a la militancia priista, y a una lucha que huele a nostalgia de las viejas 

glorias del corporativismo nacional, de las grandes centrales obreras que verticalmente 

desarticularon toda opción de movilidad obrera y que sustituyeron la consigna del gremio 

por el proselitismo electoral clientelar. Por eso el análisis del sindicalismo en el marco de la 

reforma del estado mexicano es un tema de suma importancia, pues es un referente de las 

nuevas formas de organización política luego del rompimiento de la hegemonía del viejo 

régimen unipartidista. 

 

PALABRAS CLAVE: hegemonía, desarticulación, oligarquía, sindicalismo, sujeto 

político. 

 

Cambios locales con la 4T y las reacciones sociales en el sur petrolero de Veracruz  

 

Saúl Moreno Andrade (ponente) 

Correo electrónico: sauloracio@hotmail.com 

 

RESUMEN: En las zonas industrializadas por el Estado mexicano de la posrevolución, 

durante el impulso petrolero que duró de los años 50’s hasta finales del siglo XX en el 

territorio ubicado en el sur veracruzano se instituyó una cultura petrolera fuertemente 

asociada al Partido Revolucionario Institucional (PRI) y por tanto a la desmovilización 
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social fuera del control obrero petrolero, por tanto, del Sindicato de Trabajadores Petroleros 

de la República Mexicana (STPRM). Este férreo control sobre la movilización social formó 

un mecanismo institucional finamente diseñado que llegó a salirse de los espacios laborales 

hacia las localidades petroleras, formándose una especie de dictaduras sindicales, donde los 

procesos de cambio y democratización tendrían que pasar por medio de las aprobaciones y 

reprobaciones del Sindicato Petrolero, es claro que el poder de la organización sobre la 

comunidad se basaba en el control indiscutible del trabajo y el empleo. Con la alternancia 

política en el año 2000, con la reestructuración de la industria petrolera a nivel mundial, 

con las migraciones, cada vez más intensas a las ciudades petroleras, con los cambios en la 

conformación de los cuadros que disputan el control municipal, este poder de los petroleros 

sindicalizados empezó a verse disminuido. Pronto surgieron movimientos disidentes tanto 

en el sindicalismo petrolero, como en la organización de la sociedad civil en las localidades 

petroleras. Esto se agudizó ante los planes privatizadores del gobierno mexicano y su 

reforma energética (para el caso petrolero) que duró 10 años arrancando en 2008 y cerrando 

su ciclo a finales de 2018 con la llegada al gobierno federal del partido morena y su líder 

Andrés Manuel López Obrador. Por otro lado, en tres municipios petroleros veracruzanos 

(Poza Rica, Minatitlán y Coatzacoalcos) los candidatos de MORENA habían triunfado un 

año antes (2017) y se consolidó la hegemonía del nuevo partido en las regiones petroleras 

del Golfo. ¿Hacia dónde va la movilización social en este nuevo panorama sociopolítico? 

¿Cuáles han sido las reacciones sociales en este intenso proceso de ruptura? ¿Cómo han 

llevado a cabo en trabajo municipal en las localidades petroleras del sur veracruzano los 

gobiernos de la Cuarta Transformación (4T)? Es algo de lo que se pretende discutir en esta 

ponencia. 

 

PALABRAS CLAVE: democratización, STPRM, movilización social, 4T. 

 

CONVERSATORIOS 

 

CAMBIO CLIMÁTICO - PROBLEMA COMPLEJO, MULTIFACTORIAL, 

TRANSDISCIPLINARIO CON SOLUCIONES MULTI-SECTORIALES 

 

Participantes: 

Jorge Raúl Martínez Pérez Tejada (Greenwatts)  

Rocío Vanessa Moreno Rodríguez (Citizens’ Climate Lobby,  

Mario Alfredo Gonzalez Poiret (Comunidad 4.0)  

María Isabel Román Lara (350.Org México) 

 

 Correo de contacto: jorge.r.m.p.t@gmail.com 

 

RESUMEN: Desde hace más de 30 años, el cambio climático ha preocupado a la 

comunidad científica, que ha advertido a la sociedad y a los tomadores de decisiones de los 

riesgos desde entonces. El último reporte del IPCC en 2018 nos advierte de los enormes 

riesgos de sobre pasar 1.5°C, la meta ideal estipulada en el Acuerdo de París. Ahora que 

nos sabemos en el inicio de la sexta extinción masiva del planeta, y con tan solo una década 

para actuar y poder prevenir una catástrofe ambiental, urgen acciones efectivas a una escala 
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nunca antes vista en la historia de la humanidad. Para lograrlo, se necesita la coordinación y 

colaboración no solo de diversas organizaciones, sino de distintos actores en la sociedad: 

gobiernos, iniciativa privada y academia. Diversos movimientos internacionales buscan 

soluciones desde diferentes ángulos, perspectivas y realidades a este problema en México y 

en el mundo. Algunos casos de alta visibilidad recientes son las protestas del grupo 

Extinction Rebellion en el Reino Unido y de los estudiantes y jóvenes de Fridays for Future 

alrededor del mundo, mientras que en México la lucha contra la termoeléctrica de la 

Huesca se ha vuelto cada vez más tensa. El modelo neoliberal ha, exitosamente, 

entorpecido la respuesta conjunta de las sociedades y evitado políticas públicas efectivas, 

mientras que el liderazgo político de tomar las acciones drásticas recomendadas por los 

científicos son carentes. 

Cada vez más agrupaciones y organizaciones están llevando los hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones de los científicos a las masas para generar la voluntad 

política necesaria. La adopción masiva de energías renovables en México no solo es 

técnicamente posible, sino también económicamente viable y atractiva. El diseño urbano y 

la movilidad no favorecen a los más vulnerables, haciendo poco accesibles los servicios y 

oportunidades clave para escapar de la trampa de la pobreza. Al mismo tiempo, la 

administración actual junto con la secretaría de energía quieren llevar al sector energético 

en la dirección opuesta. 

Gracias a ejemplos y experiencias internacionales, como el Valle del Ruhr en 

Alemania, las protestas masivas en Francia de los "chalecos amarillos", entre otros, se 

proponen soluciones para tener una Transición Energética Justa, donde toda la sociedad se 

beneficie ambiental, económica y socialmente. Además, distintas organizaciones, como 350 

y Citizens’ Climate Lobby presentan casos de éxito para detener nueva infraestructura fósil, 

beneficiando a comunidades indígenas que corrían el riesgo de perder sus tierras sagradas y 

cuerpos de agua y políticas públicas efectivas a nivel federal en países como Canadá, que 

tienen uno de los niveles de emisiones de gases de efecto invernadero más altas del mundo. 

Todos estos cambios no solo mitigarán las emisiones de gases de efecto 

invernadero, a su vez, mejorarán las condiciones de vida y la salud de las personas. La 

contaminación del aire permea las zonas metropolitanas más importantes del país. La crisis 

de obesidad y malnutrición afectan a la sociedad, al sector salud y a la productividad 

laboral. Soluciones conjuntas en educación, salud, movilidad y energía pueden revertir la 

situación actual, pero solo si los diversos sectores y actores colaboran en conjunto. 

Las diversas experiencias y perspectivas pueden ayudarnos a encontrar las rutas 

para lograr los cambios necesarios, tanto en políticas públicas, como en conciencia 

ciudadana y estilos de vida, que protejan no solo al medio ambiente, sino también la 

economía de los trabajadores, así como los derechos humanos elementales, como en 

conciencia ciudadana y estilos de vida. 

 

EJE  14. LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Y EL DERECHO  

 

Objetivos: Como resultado de las reformas del poder judicial vinculadas a los procesos de 

consolidación de las democracias en América Latina, la arena jurídica, que hasta entonces 

había desempeñado un papel relativamente acotado y subordinado en la vida social y 

política de las sociedades latinoamericanas, ha ido adquiriendo en los últimos quince años 
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un peso sin precedentes en la historia sociopolítica de la región, desde al menos tres 

dimensiones: las reformas institucionales, los cambios en el discurso de legitimación de los 

sistemas políticos y la sociedad civil (Cf. Domingo, 2009). En la actualidad, cualquier 

proyecto político democrático centra de manera importante su legitimidad en el Estado de 

derecho y los derechos ciudadanos. Estos dos conceptos gozan de la aceptación de 

prácticamente toda la gama ideológica de actores políticos y sociales, incluido el Estado. 

Además, la sociedad civil ha descubierto y reevaluado el derecho y el lenguaje de derechos, 

mismos que están siendo apropiados como herramientas simbólicas, discursivas y políticas 

por una amplia diversidad de actores. En consecuencia, la resolución de conflictos sociales 

se ha ido trasladando de los espacios políticos a los espacios jurídicos, aunque no de 

manera exclusiva ni excluyente, sino como un espacio más de lucha y confrontación, en el 

que movimientos sociales, organizaciones civiles y grupos subalternos buscan la defensa y 

promoción de sus intereses y derechos. El objetivo de este eje se centra en identificar tres 

rutas de análisis: 

1. El activismo jurídico o movilización legal por parte de quienes intervienen en los 

movimientos sociales: cuándo, cómo, cuáles y por qué recurren los integrantes de 

los movimientos sociales a acciones jurídicas. 

2. Los impactos legislativos de quienes participan en los movimientos sociales y los 

temas que incluyen en la agenda pública. 

3. Los efectos de la ley en los movimientos sociales. 

 

PONENCIAS  

 

MESA 1. PROCESOS JURÍDICOS: DE LA COSTUMBRE A LA LEY 

 

Oportunidades y restricciones políticas para la movilización legal en la transición 

colombiana a la paz  

 

Gonzalo Galindo Delgado (ponente) 

Correo electrónico: gonzalogalindodelgado@gmail.com 

 

RESUMEN: En el año 2016 el Estado colombiano y las FARC-EP firmaron el “Acuerdo 

final para la construcción de una paz estable y duradera”, fruto de un proceso de paz por 

medio del cual se buscó, no sólo terminar el conflicto armado interno más longevo del 

mundo occidental, sino también iniciar un proceso de profundización de la democracia. En 

tal proceso juegan un papel central los movimientos sociales, que se encuentran en un ciclo 

ascendente en Colombia y que de manera creciente utilizan al derecho, como herramienta y 

como símbolo, dentro de su repertorio de movilización, con la finalidad de participar en la 

configuración política e institucional del país mediante el posicionamiento de sus 

demandas. En tal contexto, la presente ponencia busca dar cuenta de las estructuras de 

oportunidad, así como de las restricciones políticas que tal proceso de paz abrió para la 

acción colectiva de tipo contencioso que se moviliza haciendo un uso instrumental y 

simbólico del derecho. Con ello se busca clarificar las posibilidades estratégicas que ofrece 

la movilización legal para la profundización democrática en contextos de transición a la 

paz, así como señalar las posibilidades y límites de tal tipo de repertorio. Para ello se utiliza 
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una metodología de tipo cualitativo y documental que, utilizando las herramientas analíticas 

de la sociología política del derecho y de la teoría de los movimientos sociales, permite 

evidenciar un nuevo marco de oportunidades tácticas y estratégicas en Colombia para la 

relación entre la acción colectiva, el derecho y la democracia. 

 

PALABRAS CLAVE: movilización legal, derecho y movimientos sociales, 

oportunidades políticas. 

 

Movilización y justicia: la articulación de las víctimas en el proceso de judicialización 

de crímenes en Guatemala y Perú  

 

Maira Ixchel Benítez Jiménez (ponente)  

Correo electrónico: maira.benitez@flacso.edu.mx 

 

RESUMEN: Esta ponencia busca examinar concepciones y prácticas sociojurídicas de 

activistas en pro de la justicia de posguerra en Guatemala y Perú. En sus respectivos 

escenarios posconflicto estos países dan cuenta de distintas acciones que han buscado hacer 

frente a las consecuencias de la violencia política suscitada durante conflictos armados. Las 

luchas constantes de diversos sectores de la sociedad civil contra la impunidad, el impulso 

de procesos judiciales a perpetradores mediatos e inmediatos de los crímenes, la búsqueda 

de desaparecidos y los ejercicios de memoria son algunas de las formas que han cobrado 

dichas acciones colectivas. 

El estudio se enfoca en los procesos de lucha contra la impunidad por parte de 

movimientos de derechos humanos que han apelado a repertorios jurídicos y a los juicios en 

particular, partiendo de tres preguntas centrales: 1) ¿Qué significado tienen los juicios –en 

tanto proceso legal y decisión jurídica- para los agentes que tienen la doble condición de 

víctimas y activistas en el marco de la llamada “justicia transicional”? ¿Por qué apelan a los 

juicios incluso cuando su percepción acerca del sistema de justicia es negativa? ¿De qué 

modo han logrado incidir en los procesos de justicia postransicional y moldear marcos de 

acceso a la justicia? 

En la ponencia se identifican acciones colectivas que hacen uso del derecho y que 

han iniciado ciclos de judicialización de graves crímenes de trascendencia internacional, 

tales como el genocidio y la desaparición forzada de personas. Para ello, se abordan las 

perspectivas de distintos miembros de organizaciones del movimiento de derechos 

humanos que impulsaron casos emblemáticos de justicia: el juicio por genocidio en 

Guatemala (caso Ríos Montt) y el juicio por crímenes de lesa humanidad en Perú (caso 

Fujimori). El foco empírico se encuentra en dos organizaciones: la Asociación para la 

Justicia y Reconciliación (AJR) conformada por sobrevivientes del genocidio guatemalteco 

y la Coordinadora contra la impunidad, conformada por activistas del Perú. 

En un primer momento se analiza la emergencia y el modo de inserción de las 

organizaciones en el movimiento de derechos humanos, posteriormente se abordan los 

sentidos de justicia que motivan la acción colectiva y, en un tercer momento se evalúa el 

alcance de la acción sociolegal. 

 

PALABRAS CLAVE: judicialización, juicios emblemáticos, movimiento de 

derechos humanos, víctimas, repertorios jurídicos. 
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Las costumbres jurídicas en el Totonacapan  

 

Josefa Cruz Vázquez (ponente)  

Correo electrónico: josefacruz0797@gmail.com 

 

RESUMEN: Eleodoro Dávila es una comunidad indígena totonaca, perteneciente al 

municipio de Filomeno Mata, ubicado en la región de la Sierra del Totonacapan 

veracruzano, la cual se halla al norte del estado de Veracruz en los límites con la Sierra 

Norte del estado de Puebla. 

El trabajo de vinculación comunitaria que realizo como parte de mi formación 

académica me ha permitido observar que en dicha comunidad la población se rige por 

costumbres jurídicas (regla interna y las asambleas) las cuales son utilizadas para la 

solución de problemas entre particulares y problemas comunitarios, elección de 

representantes, establecimiento y aplicación de sanciones, así como otras funciones. 

El reglamento interno regula el comportamiento de la población y en caso de 

transgredirlo se aplica una sanción. La autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de 

las reglas es el sub-agente municipal, quien resuelve delitos menores: conflictos familiares, 

vecinales, robos, entre otros, los cuales se resuelven a través de conciliaciones; los delitos 

mayores como robo a mano armada, secuestro, homicidio y otros se canalizan al ministerio 

público. 

La asamblea es la institución mediante la cual se resuelven problemas de interés 

común, trabajo comunitario, elección de representantes o comités, establecimiento de 

acuerdos, establecimiento y aplicación de sanciones, así como demandar soluciones de 

problemáticas comunitarias a otras instancias. Los habitantes tienen la obligación de asistir 

a la asamblea y de la misma manera cuentan con el derecho a participar, opinar y proponer 

ideas. 

A pesar de que la comunidad cuenta con una regla interna, la mayor parte de la 

población desconoce los derechos y obligaciones establecidas en diferentes instrumentos 

jurídicos y en ocasiones suelen transgredirlos por desconocimiento, por lo cual es 

importante trabajar en conjunto con la población para hacer difusión de estos otros 

instrumentos y llevarlos a la práctica. 

Por ello es importante mencionar que algunas comunidades indígenas tienen formas 

de gobierno, para dar orden al comportamiento humano, partiendo de lo justo, es 

impactante ver que una comunidad tan cercana a la cabecera municipal tenga sus propias 

formas de impartir justicia. 

 

PALABRAS CLAVE:  asamblea comunitaria, reglamento interno, organización 

social. 

 

Los peritajes antropológicos como instrumentos de defensa legal de los afectados por 

la construcción de presas: el caso de la Presa El Zapotillo en Jalisco  

 

Anahi Copitzy Gomez Fuentes (ponente) 

Correo electrónico: anahi.copitzy@hotmail.com 
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RESUMEN: La presente ponencia tiene como objetivo discutir el inicio y desarrollo de la 

elaboración de peritajes antropológicos en juicios promovidos para la defensa legal de los 

afectados por la construcción de presas en México. Distintos colectivos de abogados, han 

propuesto la elaboración de peritajes antropológicos para proporcionar pruebas e 

información sobre los impactos sociales y culturales causados a comunidades y pueblos por 

la construcción de grandes presas. La idea de presentar una ponencia sobre este tema, 

surgió después de haber fungido como perita para el desahogo de pruebas en materia 

antropológica para tres juicios de amparo en el caso de habitantes de Temacapulín, uno de 

los tres pueblos que resultaría directamente afectado por la construcción de la presa El 

Zapotillo en la región de Los Altos Norte en Jalisco. La metodología que se siguió para la 

elaboración fue con base en la experiencia y el acompañamiento del caso desde el 2010, así 

como del trabajo de campo que se ha llevado a cabo en distintas ocasiones en Temacapulín, 

tanto para el desarrollo de la investigación propia, así como para la elaboración de los 

peritajes que se han presentado. Se llevaron a cabo dos entrevistas grabadas, una de ellas se 

realizó a uno de los abogados que desde el 2008 llevan la estrategia jurídica para el caso de 

defensa de los habitantes de Temacapulín en contra de la presa El Zapotillo. La otra fue 

realizada al abogado que desde el 2013 desarrolla la defensa legal para los ganaderos de la 

región de Los Altos Norte en contra de la construcción del acueducto que formaría parte del 

trasvase para llevar el agua de El Zapotillo a la ciudad de León. 

 

PALABRAS CLAVE: construcción de presas, defensa del territorio, defensa legal.  

 

MESA 2. ¿TRATO DIFERENCIADO EN LA APLICACIÓN DE LA LEGALIDAD? 

UNA REVISIÓN DE CASOS 

 

La materialización de los derechos humanos desde la posición de trato diferenciado en 

materia de políticas públicas 

 

Eva Grissel Castro Coria  y P.J. Luis Fernando Guzmán Mejía (ponentes) 

Correo electrónico: eva072001@hotmail.com 

 

RESUMEN: Este trabajo pretende introducir al lector en aspectos fundamentales como la 

igualdad de hecho e igualdad de derecho, para ello me apoyaré en el concepto de equidad, 

como una forma de justicia. Analizaré también el concepto de equidad y sobre todo las 

demandas de grupos vulnerables, sus características y su pretensión de reclamar un trato 

diferenciado.  

El objeto de las políticas públicas desde la perspectiva del trato diferenciado implica 

la formulación de acciones y programas que se desarrollen en dos direcciones: 1) desde la 

óptica de igualación sustantiva y 2) desde el apartado de políticas públicas de igualación 

positiva, para contextualizar este escenario se presentará al lector algunos casos relevantes. 

Ya que las necesidades sociales han cambiado en relación a la etapa en que la 

sociedad viene desarrollándose, los nuevos cambios tecnológicos y las redes de 

comunicación permiten al individuo estar más vinculado con las acciones y programas de 

gobierno, por lo que se requiere de nuevos métodos encaminadas a garantizar derechos y a 

realizarlos con los medios más eficientes y eficaces posibles.  
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En ese sentido debe entenderse que el objeto de las políticas públicas debe ser cada 

vez más progresivo y estar vinculado no solo a las necesidades sociales tradicionales, sino a 

una nueva demanda en tanto forma y fondo en el diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas.  

Por lo que toda política pública debe incorporar el presupuesto necesario para que se 

atiendan las necesidades básicas y estratégicas de los grupos vulnerables con un enfoque de 

trato diferenciado, previamente justificado mediante el test de escrutinio estricto para 

disminuir brechas de desigualdad y garantizar plenamente los derechos humanos. Los 

presupuestos deben considerar una medida especial de carácter temporal y su objetivo es 

garantizar los derechos y acelerar el logro de la igualdad sustantiva y formal de derecho.  

 

PALABRAS CLAVE: igualdad, equidad, grupos vulnerables, trato diferenciado.  

 

A história indígena não começou em 1988 a luta contra o marco temporal de ocupação 

é uma luta contra o esquecimento histórico  

 

Vanessa Rodrigues De Araújo (ponente)  

Correo electrónico: vanessa.ra86@gmail.com 

 

RESUMEN: Os direitos dos povos indígenas à terra tradicional não nasceram de uma lei, 

tampouco vieram com a formação do Estado nacional. Discorrer sobre esse direito requer o 

reconhecimento que os povos indígenas foram os primeiros habitantes do território 

brasileiro. Demarcar as terras indígenas significa reconhecer esse direito originário, isto é, a 

demarcação é um ato de declaração, portanto, sem natureza constitutiva. Esse direito 

congênito foi assegurado no Brasil, no período da legislação colonial, imperial e 

republicana, tendo seu ápice, na Constituição da República de 1988. Esse arcabouço 

jurídico culminou na teoria do indigenato. Contudo, após o julgamento conhecido como 

Raposa Serra do Sol, realizado em 2009, o Supremo Tribunal Federal (STF) aplicou 

condicionantes consideradas pressupostos para o reconhecimento da validade da 

demarcação das terras indígenas. A condicionante mais ameaçadora é a que impõe o marco 

temporal de ocupação, de modo a vincular a demarcação das terras indígenas à presença 

física, desconsiderando a tradicionalidade dos povos indígenas, na data da promulgação da 

Constituição Federal, 5 de outubro de 1988. Apesar de o STF ter reconhecido 

posteriormente que as condicionantes não possuem caráter vinculante, o Estado brasileiro, 

seja pelo poder executivo, legislativo ou judiciário está aplicando o marco temporal, por 

meio de portarias, pareceres, proposições legislativas e decisões judiciais, com intuito de 

paralisar as demarcações das terras indígenas no país. Nesse sentido, além de explanar os 

desafios e as estratégias - utilizadas pelos movimentos sociais, indígena e indigenista, em 

defesa dos direitos originários - o presente trabalho, ao se apoiar nas teorias decoloniais, 

busca demonstrar que a imposição de uma temporalidade condicionante visa não só 

naturalizar um projeto político de extermínio físico, cultural e identitário, ordenando 

massacres, assassinatos e violações de direitos humanos contra os povos indígenas, como 

também reforçar o esquecimento histórico sobre diversos tipos de violência praticados 

desde a conquista contra esses povos. O que garante e norteia o exercício permanente desse 

projeto de extermínio – alinhado ao processo de esquecimento – é a colonialidade, operada, 

desde a conquista, pela elite branca e branqueada, herdeira do processo de acumulação de 
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capital, que subtrai não só territorialidades como também modos de vida. Apesar de visível, 

a colonialidade aparece como um problema subliminar, esfumaçada entre silenciamentos, 

apagamentos e negações históricas, de modo a utilizar o esquecimento como uma das armas 

com as quais matam-se no presente aqueles que foram explorados no passado, mortificando 

suas heranças. 

 

Las organizaciones civiles de la frontera sur mexicana como actores jurídicos: el 

contrapeso a favor de la personas migrantes 

 

Eduardo Elías Gutiérrez López (ponente) 

Correo electrónico: elias.gutierrez@uabc.edu.mx 

 

RESUMEN: Las organizaciones civiles de la frontera sur de México han integrado al 

acompañamiento jurídico como parte de su repertorio de movilización política. Por lo tanto 

se han posicionado como actores jurídicos protagónicos en el ámbito de la protección de los 

derechos humanos de migrantes, pues a través de las dinámicas con que operan en sus 

albergues, han subsanado la omisión de promoción de derechos humanos que le es 

imputable al Estado Mexicano, y no solo eso, han comenzado a utilizar, de modo 

sistemático, las herramientas legales que les proporcionan las normatividades migratorias. 

Al ingreso a los albergues de Tenosique y Tapachula, estas organizaciones brindan una 

plática informativa que estriba en identificar a potenciales solicitantes de la condición de 

refugiado, o bien, a víctimas de delitos en territorio mexicano, quienes por ese hecho, 

pueden tramitar una tarjeta de visitante por razones humanitarias (posterior a presentar la 

denuncia penal). 

La tarea de estas organizaciones civiles no termina con la difusión de derechos o la 

identificación de estos perfiles jurídicos, sino que continúa con un acompañamiento 

personalizado durante todo el proceso administrativo o judicial. Su participación ha sido tan 

constante, que han rebasado operativamente a las instituciones encargadas de gestionar esta 

clase de asuntos en estas ciudades (Comisión Mexicana de Ayuda al Refugiado y Fiscalías 

especializadas en atención a migrantes). 

Se realizaron veintidós entrevistas semiestructuradas en Tenosique y Tapachula, 

como parte de una investigación doctoral, a migrantes centroamericanos en dos albergues. 

La información recabada muestra cómo estas organizaciones civiles se han transformado en 

el contrapeso constante frente a las condiciones de vulnerabilidad que caracterizan el 

trayecto de los migrantes por estos lugares. Este contrapeso se refleja en que para muchas 

personas su primer contacto con los derechos humanos se da en estos albergues, o bien, sus 

dudas o incertidumbre para iniciar trámites en México, debido a la desconfianza hacia la 

forma de operar de las instituciones de este país, se disipan, o al menos disminuyen. 

En este sentido, las organizaciones civiles ejecutan un activismo jurídico desde sus 

trincheras, que se materializa con la constante promoción de acciones legales –también de 

otras formas, pero esta quizá es la más importante–; acciones que sin su intervención, 

seguramente no se desarrollarían, por eso es que su papel actualmente, es determinante. A 

esto habría que agregar el nivel de incidencia que tienen en estas ciudades respecto a la 

regulación y gestión del fenómeno migratorio, pues a través de sus acciones, se han gestado 

muchos cambios en la operatividad jurídica o política, teniendo efectos estos cambios, en el 
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disfrute y goce de algunos derechos humanos, como la salud, la integridad personal, la 

libertad personal, las garantías judiciales, entre otros. 

 

PALABRAS CLAVE:  organización civil, movimientos sociales, acción colectiva, 

migración. 

 

Movimiento indígena y el uso del derecho diferenciado: Guerrero 1995-2018  

 

Mariela Cazares Nuñez (ponente) 

Correo electrónico: cazares.1991@hotmail.com 

 

RESUMEN: El Sistema de Seguridad y Justicia Comunitaria (de aquí en adelante SSJC) 

tiene como base a los pueblos indígenas de la Costa Chica y Montaña de Guerrero, México. 

Su fundación se remonta a octubre de 1995, este sistema se caracteriza principalmente por 

ser un proyecto autogestionado para el control del territorio y la administración de justicia a 

través de órganos que dependen de asambleas comunitarias y por actuar con base en el 

derecho propio de los pueblos originarios, es decir, de manera autónoma al Estado. La 

Comunitaria (nombre que ellos mismo se han designado y por el cual se les conoce en las 

comunidades) ha desarrollado un conjunto de estrategias complejas para reconstruir sus 

tradiciones comunitarias, las cuales le han permitido implementar el ejercicio de la fuerza 

pública, así como también un debido proceso en la impartición de justicia.  

Durante casi dos décadas la PC ha logrado obtener legitimidad por parte de las 

comunidades en donde opera, ya que las autoridades que la integran son elegidas en 

asambleas comunitarias a mano alzada. La comunitaria representa una verdadera hazaña de 

los indígenas guerrerenses ya que desde su fundación ha logrado reducir los índices 

delictivos de manera significativa y ofrecer una alternativa de seguridad y justicia que 

responde a las necesidades y a la cosmovisión de los pueblos originarios.  

La relación del gobierno estatal y el SSJC se ha dado desde sus inicios de forma 

oscilante que va de la amenaza a la negociación. Sin embargo, después de 16 años en 

funcionamiento y sin reconocimiento legal a nivel local, el 8 de abril de 2011 se aprobó la 

Ley 701 de Reconocimiento, Derecho y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

del estado de Guerrero, la cual incluye el reconocimiento explícito de la CRAC-PC como 

sistema de justicia indígena.  

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre el uso reconfigurado que le da el 

SSJC al derecho diferenciado a nivel local, reconocido por organismos supranacionales, 

como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) y ratificado posteriormente por México, para de esta manera, legitimarse 

ante el Estado nación y poder desarrollar sus prácticas de autodeterminación propia de sus 

usos y costumbres.  

 

PALABRAS CLAVE: SSJC, Guerrero, derecho, Estado, usos y costumbres.  

 

MESA 3. ¿PRODUCTIVIDAD SOCIAL POSITIVA O CONTIENDA POLÍTICA? 

LOS CRITERIOS DE LA JUSTICIA ECOLÓGICA 
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Seis eventos de protesta en México vinculados a la solicitud de activación de 

mecanismos de democracia directa  

 

Rosa Ynés Alacio García (ponente)  

Correo electrónico: rosaynesalacio@gmail.com 

 

RESUMEN: La reciente mirada a mecanismos de democracia directa en México está de 

moda, empero, los primeros intentos de activación fueron impulsados por actos de protesta 

debido a temáticas sociales vinculadas a condiciones sobre derechos humanos, economía y 

medio ambiente. En este texto se analiza el papel de seis protestas, tomando como base los 

intentos de activación de mecanismos de democracia directa. El diseño metodológico ubica 

ocho dimensiones de observación analizadas a partir de relatos, sentencias, acuerdos, notas 

periodísticas e investigaciones pioneras sobre el tema: demandantes, demandados, el tema 

del litigio, las motivaciones y el contenido de la solicitud, el tono de la solicitud, los medios 

de solicitud, las formas para solicitarlo y el resultado. La selección de casos para esta 

presentación, forma parte de un análisis más amplio sobre eventos de protesta vinculados a 

la solicitud de activación de consultas. El trabajo conecta disciplinas que se construyen 

desde métodos diferentes: el derecho, la ciencia política y la sociología, a lo que denomino 

crónica dialéctica interdisciplinaria. 

 

PALABRAS CLAVE: protestas, acción legal, mecanismos de democracia directa, 

toma de decisión. 

 

La productividad de los conflictos ambientales y su impacto en la construcción de un 

marco de justicia garantista en México, mediante la movilización legal  

 

Maria Fernanda Ibarra Barreras y María Auxiliadora Moreno Valenzuela 

(ponentes)  

Correo electrónico: feribafe83@hotmail.com 

 

RESUMEN: México se ha posicionado como un país con un alto índice de conflictos 

ambientales, pese a sus múltiples reformas estructurales y constitucionales, su marco 

ambiental sigue siendo laxo y de difícil aplicación; esto, aunado a los múltiples intereses en 

disputa, detonaron los conflictos en el país. 

La investigación que aquí se presenta, tiene por objeto analizar la productividad de 

los conflictos ambientales que se materializan en una movilización legal, para determinar si 

los efectos de su judicialización, posibilitan la construcción de un sistema de justicia 

ambiental en México, cuyos principios orienten el diseño de las políticas públicas 

ambientales e impulsen su implementación bajo la óptica de un modelo garantista, que 

salvaguarde los recursos naturales y reivindique los derechos humanos, con especial énfasis 

en los derechos de acceso (a la información, a la participación pública y a la justicia).  

Se aborda el análisis de los conflictos ambientales desde la perspectiva 

metodológica que han retomado múltiples autores relacionados con la “productividad 

social” del conflicto (Melé, 2006, 2016; Azuela y Mussetta, 2009; Merlinsky, 2013); lo 

anterior, para hacer referencia a las transformaciones que éste puede generar en el orden 
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social; especialmente, por lo que respecta al ejercicio de ciudadanía y a los procesos de 

formación de espacios públicos y actualización local del derecho.  

La propia movilización legal es “producto” del conflicto y es necesario analizar los 

efectos de su utilización para incorporar al sistema de justicia, criterios ecológicamente más 

sensibles, a la par de elementos de justicia social y participación democrática.  

Esta investigación socio-jurídica, analiza el potencial que tiene el conflicto 

ambiental para forjar un “activismo judicial” en México, que logre vincular sus criterios y 

determinaciones con una política pública ambiental garante de derechos humanos; así, 

reconoce que mediante el conflicto se transforman tanto los espacios físicos, como las 

ideologías, las formas de sociabilización, pero también las políticas públicas e 

institucionales, las estructuras de poder y los marcos normativos. 

Se analiza la justicia y el Derecho como herramientas para “solucionar” el conflicto, 

permitiendo cuestionar si ésta inclinación hacia el campo jurídico es una forma de 

“representación judicial” de lo social (Martin, 2011).  

Se analizan dos casos de estudio: la movilización generada por el derrame en el Río 

Sonora y la del Acueducto Independencia. Ambos, permiten el análisis longitudinal, lo que 

posibilita identificar si ha habido una evolución en las diversas dimensiones que el 

conflicto potencializa.  

 

PALABRAS CLAVE: conflicto ambiental, justicia, movilización legal, 

garantismo; activismo judicial.  

 

Fuzzy sets como herramienta de análisis para el estudio de la movilización social y su 

implicación con el cambio constitucional  

 

Gisselle De La Cruz Hermida (ponente) 

Correo electrónico: gisselle.delacruz@uacj.mx 

 

RESUMEN: El presente trabajo indaga sobre la implicación del conflicto social en la 

producción de cambios constitucionales de carácter sustancial. La hipótesis de esta 

investigación sostiene que la configuración de tres causas: 1) la contienda política, 2) 

liderazgos anti statu quo, y y 3) la división de la élite es una condición suficiente para 

producir cambios políticos sustanciales en el desarrollo de procesos constituyentes. El 

modelo metodológico que contribuye a explorar este criterio es el análisis comparado con 

configuraciones causales a partir de conjuntos difusos fs QCA. El objetivo de este trabajo 

será mostrar la aplicación de fuzzy sets en el análisis de fenómenos macrososciales como la 

movilización popular y sus efectos en el cambio político. En el trabajo se expone el método 

directo de calibración para la determinación de los valores de membresía de los casos en 

cada uno de los conjuntos, la construcción de la tabla de verdad para la determinación de 

configuraciones causales relevantes y la determinación de condiciones suficientes y 

necesarias a partir de los parámetros de ajuste de consistencia y cobertura.  

 

PALABRAS CLAVE: conflicto social, cambios políticos sustanciales, 

configuración causal, lógica difusa.  
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14. Seminario “El poder y los movimientos sociales en el 

mundo globalizado”, del Instituto de Investigaciones 

Sociales-UNAM 

15. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM 

16. Universidad de los Pueblos del Sur (UNISUR) 

17. Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

18. Centro de Estudios de Desarrollo Regional y Políticas 

Públicas (CEDER) Universidad de los Lagos, 

Santiago de Chile  

19. Universidad Autónoma de la Ciudad de México  

20. Universidad Autónoma de Guerrero 

 

 

COMISIÓN ACADÉMICA ELECTA 2017-2019 de la 

RED 

1. Alejandro Álvarez (UPN) 

2. Aleksandra Jablonska (UPN) 

3. 10 

4. María de los Ángeles Palma (UAM-A) 

5. Azucena Granados (Mora) 

6. Carlos Juan Núñez (UAM-A) 

7. Damián Camacho (UAM-X-Activista) 

8. Diana Silva (UAM-I) 

9. Felipe Vargas (Colegio de la Frontera Norte) 

10. Fernando Rojas (UPN) 

11. Flor Mercedes Rodríguez (UACM) 

12. Guadalupe Olivier (UPN) 

13. Isidro Navarro (UNISUR) 

14. Iván Azuara (UACM) 

15. Iván Chávez (U. De Chapingo) 

16. Juan Pablo Paredes (Universidad de los Lagos, Chile) 

17. Leslie Barajas (FCPyS-UNAM) 

18. Ligia Tavera (FLACSO-México) 

19. María Novoa (UAM-A) 
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20. Marisol Barrios (UAM-A) 

21. Martín Aguilar (UV) 

22. Massimo Modonesi (FCPyS-UNAM) 

23. Miguel Ángel Ramírez Zaragoza (PUEDJS-UNAM) 

24. Nicolasa López-Saavedra (UAM-A) 

25. Perla Pedroza (UNISUR) 

26. Ricardo Torres (UAM-A) 

27. Roberto González Villarreal (UPN) 

28. Rosa Ynés Alacio (UACM) 

29. Sergio Tamayo (UAM-A) 

30. Susana García (UAM-I) 

31. Telésforo Nava (UAM-I) 

32. Ulises Torres (+) 

 

 

MESA DIRECTIVA ELECTA 2017-2019 

RED Mexicana de Estudios de los Movimientos Sociales, 

Asociación Civil 

- Presidente: Sergio Tamayo (UAM-A 

- Vicepresidente: Martín Aguilar (UV) 

- Secretaria Técnica: Nicolasa López Saavedra (UAM-A) 

- Tesorera: Perla Pedroza (UPN) 

Vocales: 

- Alejandro Álvarez (UPN) 

- María de los Ángeles Palma (UAM-A) 

- Fernando Rojas (UPN) 

- Isidro Navarro (UNISUR) 

- Liga Tavera (FLACSO-México) 

- Guadalupe Olivier (UPN) 

- Marisol Barrios Salvador (UAM-A) 

- Massimo Modonesi (FCPyS UNAM) 

- Ulises Torres (+) 
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Estas “Memorias del II Congreso de Estudios de los Movimientos Sociales” se concluyeron en el mes de diciembre de 2019, en la 

CDMX, por la RED MEXICANA DE ESTUDIOS DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES AC.  

Para contactarnos, véase: RED: www.redmovimientos.mx; REVISTA: www.revistamovimientos.mx; Face Book: Red Mexicana de 

Estudios de los Movimientos Sociales; Correo electrónico: redestudiosmovimientossociales@gmail.com 

http://www.redmovimientos.mx/
http://www.revistamovimientos.mx/
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